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30003 - Murcia 
 
 
Asunto: Remisión de Informes Definitivos de Auditoría (Artº. 38 Decreto 161/99). 

 
 

Adjunto se remiten los “Informes Definitivos de auditoría de las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio económico 2016”, de la Fundación del Sector 
Público Autonómico: FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
SANITARIA - FFIS , que ha realizado la firma auditora; ONE FIRM AUDITORES, 
S.L.P., de conformidad con lo previsto en el “Plan Anual de Control Financiero para 
2017”, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, el 15 de febrero. 

 
Los informes que se envían son los siguientes: 
 

� Informe de auditoria de regularidad contable de las cuentas 2016. 
� Informe de cumplimiento presupuestario y de legalidad. 
� Informe de control interno. 
� Informe económico-financiero. 

 

 

 
 

EL INTERVENTOR GENERAL 
Fecha y firma electrónica, al margen 
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Región de Murcia

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Iniurvvnrión General

INFORME DE AUDITORIA DE REGULARIDAD

CONTABLE DE CUENTAS ANUALES

FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN

Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIAS

DE LA REGIÓN DE MURCIA
EJERCICIO 2016

PLAN DE CONTROL FINANCIERO DE LA INTERVENCIÓN

GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

EJERCICIO 2017



Región do Murcia

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Intervención General

INFORME DE AUDITORÍA DE LAS CUENTAS ANUALES DE FUNDACIÓN PARA
LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2016

INTRODUCCIÓN

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de

FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA
REGIÓN DE MURCIA, fundación del sector público autonómico, está recogida en el

apartado 10 de la Disposición Adicional segunda del Decreto Legislativo 1/1999, de 2

de diciembre, por el que se aprueba eí texto refundido de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia.

La auditoria de FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN
SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, fundación del sector público autonómico,

aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2017 de la

Intervención Genera!, aprobado por el Consejo de Gobierno el 15 de febrero de 2017.

La empresa de auditoria ONE Firm Auditores, S.L.P., contratada de conformidad con

lo previsto en el articulo 100.5 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región

de Murcia, ha realizado el presente Informe de auditoría de regularidad contable de las

cuentas anuales de FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN
SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA correspondientes al ejercicio anual

terminado al 31 de diciembre de 2016,

Las cuentas anuales de FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN
SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA fueron formuladas por su Director el día 31
de marzo de 2017 y fueron puestas a disposición de la Intervención General de la

Región de Murcia y de ONE Firm Auditores, S.L.P. el día 26 de abril de 2017. Estas

cuentas anuales se encuentran pendientes de aprobación por el Patronato.

Con fecha 22 de junio de 2017 emitimos el Informe Provisional de Auditoría acerca de

las Cuentas Anuales de 2016. La Entidad no ha presentado alegaciones, por lo que las

conclusiones del Informe Provisional se mantienen en el Informe Definitivo.

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas

expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la

situación financiera de FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN

SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA al 31 de diciembre de 2016, así como de
los resultados de sus operaciones, de sus flujos de efectivo y de la memoria

correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y que contienen la

información necesaria y suficiente para su interpretación y comprensión adecuada, de

conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de

aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el

mismo.
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El Director es el responsable de la formulación de las cuentas anuales de

FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA
REGIÓN DE MURCIA, (en adelante la Fundación), conforme con el artículo 35.1, de
los Estatutos, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable

(que se identifica en la Nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los

principios y criterios contables contenidos en el mismo.

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en

su conjunto basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de

la actividad de auditoria de cuentas vigente en España, que requiere el examen,

mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las

cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y criterios

contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco

normativo de información financiera que resulta de aplicación.

RESULTADOS DEL TRABAJO

Durante el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o

circunstancias que tengan un efecto directo o indirecto sobre las cuentas anuales

examinadas.

OPINIÓN

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2016 adjuntas expresan, en todos

los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de

FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA
REGIÓN DE MURCIA al 31 de diciembre de 2016 y de los resultados de sus

operaciones y de sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado

en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que

resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos

en el mismo.

ÉNFASIS

1. Sin que afecte a nuestra opinión de auditoria, llamamos la atención respecto de la

información incluida en las Notas 2.a, 7.1 y 14 de la memoria adjunta, en la que se

expone que la FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN

SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA percibe gran parte de sus ingresos de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y otras entidades públicas, estando

pendientes de cobro al cierre de 2016 un total de 12,3 millones de euros (8,9

millones de euros al cierre de 2015), tal y como refleja el epígrafe Deudores

Comerciales y otras cuentas a cobrar.



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y Administraciones Publicas

Intervención General

2. Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto de la

nota 1 de la memoria adjunta, que informa que el Instituto Murciano de

Investigación Bíosanitaria (en adelante IMIB) se creó en 2011 mediante convenio de

colaboración que designa a la Fundación como su órgano de gestión sin perjuicio

de las competencias de cada una de las instituciones que se asocian. Tal y como

se indica en la nota 7.2 de la memoria adjunta, la Fundación ha recibido del

Ministerio de Ciencia e Innovación una ayuda reembolsable por importe de 11,9

millones de euros, con la garantía de la Consejería de Salud, para la puesta en

funcionamiento del IMIB con vencimiento final en 2032, ayuda que comenzará a

reembolsarse a partir del ejercicio 2018. En dicha nota se muestra un detalle del

importe de los desembolsos -tanto en activos como en gastos- que la Fundación ha

realizado al proyecto IMIB hasta el 31 de diciembre de 2016 y que ascienden a 8,79

millones de euros. La nota 15 de la memoria adjunta recoge las actividades de la

Fundación realizadas durante el ejercicio 2016 relativas al IMIB.

3. Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos ¡a atención de la

información incluida en la nota 3 de la memoria adjunta en la que se detalla un

excedente negativo del ejercicio 2016 por importe de -181.050 euros que hacen que

los Fondos Propios sean negativos al 31 de diciembre de 2016 en -64.249 euros

(excedente negativo de -175.885 euros con fondos propios negativos de -133.198

euros en 2015), las cuales se prevén recuperar en ejercicios sucesivos. En el

ejercicio 2016 la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la

Consejería de Salud, ha realizado una aportación para compensar pérdidas de

ejercicios anteriores por importe de 250.000 euros (292.000 en 2015), que la

Fundación considera como un anticipo del compromiso asumido por dicha

Consejería de reintegrar la ayuda reembolsable mencionada en el párrafo 2

anterior.

Murcia, a 24 de julio de 2017

Intervención General de la Región de Murcia ONE Firm Auditores, S.L.P.

Francisco Ferrer Moreno Juüán Peñaranda Gómez

División de Auditoría Pública Socio - Auditor de Cuentas
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Región de Murcia
Teléfono 012

SOLICITUD
GENÉRICA

0000-11

Actúa como ("interesado («Representante

1 - Datos del Procedimiento

Código del Procedimiento 1609 |l609 - Presentación Electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones n

Destino |A14003281 - INTERVENCIÓN GENERAL

2 - Datos del Interesado

Razón Social FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITAF CIF G73338857

NombrePrimer Apellido

Documento

Número 9 Piso i Puerta

Provincia MURCIA

Teléfono 968359343

3 - Datos del Representante

Primer Apellido SÁNCHEZ

Documento NIF

Número

Provincia

22457974S

Piso Puerta

Segundo Apellido

Vía Calle Luis Fontes Pagan

Portal Escalera

Municipio MURCIA

Email

Segundo Apellido PÉREZ

Via Calle

Portal Escalera

Municipio

Km Código Postal 30003

Localidad MURCIA

Nombre JESÚS ÁNGEL

Código Postal

4 - Notificación Electrónica

AUTORIZACIÓN[1] EXPRESA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Marcar una X para autorizar a la Administración la notificación electrónica, de no marcarse esta opción la Administración

notificará a las personas físicas por correo postal

|X] Autorizo a la INTERVENCIÓN GENERAL

anotificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, las

actuaciones que se deriven de la tramitación de esta solicitud.
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital, DNI electrónico o de los

sistemas de clave habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico ubicado en la Sede Electrónica de la
CARM https://sede.carm.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta del ciudadano, o directamente en la

URL https://sede.carm.es/vernotificaciones.

Asimismo autorizo a la OG/SG a que me informe siempre que disponga de una nueva notificación en la Sede Electrónica a

través de un correo electrónico a la dirección de correo

ignaclo.borrachero@carm.es y/o vía SMS al n° de teléfono móvil

[1] Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración, este derecho no se extiende

a los obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas Jurídicas,
entidades sin personalidad Jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen) quienes por ley están
obligados a ser notificados siempre electrónicamente.

[2] De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a
disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notlfícaclón ha sido realizada.

Se le Informa, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 5 de la Ley Orgánica 15/1999. de 13 de diciembre, de Protección de Oatos de Carácter Personal, que los datos personales

recogidos en este formularlo serán Incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero al que dirige la presente solicitud, escrito o comunicación para la finalidad derivada de

la gestión del procedimiento, actuación o trámite administrativo a que hace referencia su escrito, ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

en los términos de la mencionada ley.

Página 1 de 2

REGIÓN DE MURCIA

201790000041572 ENTRADA

2017-04-26 13:57:41

REGISTRO ELECTRÓNICO ÚNICO

Número de documento
Para contrastar la autenticidad de esta copla

autentica de un documento administrativo

electrónico acuda a la página:

hltps^/sedexarm.es/verlflcardocumentos

aa1 fd595-aaO4-3cb9-163283006307



5 - Expone / Solicita

Rendición de cuentas envfo 1 de 3

6 - Documentación aportada (Anexos)

Nombre Descripción

2O16.part1.rar Rendición do cuentas envfo 1 de 3

Huella de integridad (Algoritmo SHAl)

3d06111e863c84647cie4c8d8585b53e114act>41

201&p3rt2iar Rendición de cuentas envío 1 de 3 9bb7776e171778394d11cfdbb6f6c1c3a501e53b

Página 2 de 2



Reglón de Murcia
Teléfono 012

0000-11

Actúa como (~ Interesado (7Representante

1 - Datos del Procedimiento

Código del Procedimiento 1609 |l609 - Presentación Electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones n

Destino |A14003281 - INTERVENCIÓN GENERAL

2 - Datos del Interesado

Razón Social FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITAF CIF G73338857

NombrePrimer Apellido

Documento

Número 9 Piso i Puerta

Provincia MURCIA

Teléfono 968359343

3 - Datos del Representante

Primer Apellido SÁNCHEZ

Documento NIF

Número

Provincia

22457974S

Piso Puerta

Segundo Apellido

Via Calle Luis Fontes Pagan

Portal Escalera

Municipio MURCIA

Email

Segundo Apellido PÉREZ

Via Calle

Portal Escalera

Municipio

Km Código Postal 30003

Localidad MURCIA

Nombre JESÚS ÁNGEL

Km Código Postal

Localidad

4 - Notificación Electrónica

AUTORIZACIÓN[1] EXPRESA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Marcar una X para autorizar a la Administración la notificación electrónica, de no marcarse esta opción la Administración
notificará a las personas físicas por correo postal

[yi Autorizo a la INTERVENCIÓN GENERAL

anotificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, las
actuaciones que se deriven de la tramitación de esta solicitud.
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital, DNI electrónico o de los
sistemas de clave habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico ubicado en la Sede Electrónica de la
CARM https://sede.carm.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta del ciudadano, o directamente en la
URL https://sede.carm.es/vernotificaciones.

Asimismo autorizo a la DG/SG a que me informe siempre que disponga de una nueva notificación en la Sede Electrónica a

través de un correo electrónico a la dirección de correo

Ignacio. borrachero@carm.es y/o vía SMS al n° de teléfono móvil

[1] Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración, este derecho no se extiende
a tos obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas Jurídicas,
entidades sin personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen) quienes por ley están
obligados a ser notificados siempre electrónicamente.

12] De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a
disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido realizada.

Se te Informa, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 5 de la Ley Orgánica 15/1999. de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, que los datos personales
recogidos en este formularlo serán Incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero al que dirige la presente solicitud, escrito o comunicación para la finalidad derivada de
la gestión del procedimiento, actuadón o trámite administrativo a que hace referencia su escrito, ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificador), cancelación y oposición

en los términos de la mencionada ley.

Página 1 de 2

REGIÓN DE MURCIA

20179000004157Í ENTRADA

2017-04-26 14:06:50

REGISTRO ELECTRÓNICO ÚNICO

Número de documento Para contrastar la autenticidad de esta copia

autentica de un documento administrativo

electrónico acuda a la pagina:

https^/sede.carmes/vertricardocumentos

aa2839df-aaO4-1 a4a-O5765635O94O



5 - Expone / Solicita

Rendición de cuentas envío 2 de 3

6 - Documentación aportada (Anexos)

Nombre Descripción

2Oi6.parl3.rar Rendición de cuentas envío 2 de 3

Huella de integridad (Algoritmo SHAl)

CfCc3277556618a5e371a884825e19739Oa4a39e

2016.parH.rar Rendición de cuentas envío 2 do 3 6271bc7560e67cdOcfO0¿fd437e930a07dbc5O33

Página 2 de 2



Reglón de Murcia
Teléfono 012

SOLICITUD
GENÉRICA

0000-11

Actúa como p Interesado (• Representante

1 - Datos del Procedimiento

Código del Procedimiento 1609 J1609 - Presentación Electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones n

Destino |A14003281 - INTERVENCIÓN GENERAL

2 - Datos del Interesado

Razón Social FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITAF

Primer Apellido

Documento

Número 9

Segundo Apellido

Vía Calle Luis Fontes Pagan

CIF G73338857

Nombre

Piso i Puerta Portal Escalera

Provincia MURCIA

Teléfono 968359343

3 - Datos del Representante

Primer Apellido SÁNCHEZ

Documento NIF

Número

Provincia

22457974S

Piso Puerta

Municipio MURCIA

Email

Segundo Apellido PÉREZ

Via Calle

Portal Escalera

Municipio

Km Código Postal 30003

Localidad MURCIA

Nombre JESÚS ÁNGEL

Km Código Postal

Localidad

4 - Notificación Electrónica

AUTORIZACIÓN[1] EXPRESA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Marcar una X para autorizar a la Administración la notificación electrónica, de no marcarse esta opción la Administración

notificará a las personas físicas por correo postal

rg] Autorizo a la INTERVENCIÓN GENERAL

anotificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, las
actuaciones que se deriven de la tramitación de esta solicitud.
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital, DNI electrónico o de los
sistemas de clave habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico ubicado en la Sede Electrónica de la
CARM https://sede.carm.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta del ciudadano, o directamente en la

URLhttps://sede.carm.es/vernotificaciones.

Asimismo autorizo a la DG/SG a que me informe siempre que disponga de una nueva notificación en la Sede Electrónica a
través de un correo electrónico a la dirección de correo

ignacio.borrachero@carm.es y/o vía SMS al n° de teléfono móvil

II] Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración, este derecho no se extiende
a tos obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas Jurídicas,
entidades sin personalidad Jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen) quienes por ley están

obligados a ser notificados siempre electrónicamente.

[2] De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a
disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido realizada.

Se le Informa en cumplimiento de lo establecido en el articulo 5 de la Ley Orgánica 15/1999. de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, que los datos personales
recogidos en este formularlo serán incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero al que dirige la presente solicitud, escrito o comunicación para la finalidad derivada de
la gestión del procedimiento, actuación o trámite administrativo a que hace referencia su esoito, ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición

en los términos de la mencionada ley.
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REGIÓN DE MURCIA

201790000041582 ENTRADA

2017-04-26 14:15:00

REGISTRO ELECTRÓNICO ÚNICO

Número de documento Para contrastar la autenticidad de esta copia

autentica de un documento administrativo

electrónico acuda a la página:

https://sede.carm.es/verlflcardocumentos

aa2fae32-aa04-442í-925267835486



5 - Expone / Solicita

Rendición de cuentas 2016 envío 3 de 3

6 - Documentación aportada (Anexos)

Nombre Descripción

Recibo.aal rd59S-aaO4-3cb9- Recibo rendición de cuentas 2016 envío 1 de 3

Huella de Integridad (Algoritmo SHAl)

42ae244be89cac1297d32b778d78daab89939158

Rec¡bo_aa2839df-aaQ4-ia4a- Recibo rendición de cuentas 2016 envío 2 de 3 eíba823412cbS8ad107a1ee33eb6463d7ea1071d

2016.paft5.rar documentación restante rendición de cuentas dc4cc8c372bb4818bd99cbOe42S74a47954af67
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A LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD

AUTÓNONA DE LA REGIÓN DE MURCIA

DILIGENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

D. Jesús Ángel Sánchez Pérez, Director de la Fundación para la Formación e
Investigación Sanitarias, con CIF G-73338857, por medio del presente escrito y de

acuerdo con lo que se establece en el artículo 104 del Decreto Legislativo 1/1999, de

2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia y en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de fecha

20 de marzo de 2.012, rendimos al Tribunal de Cuentas, por conducto de la

Intervención General de la Comunidad Autónoma, las presentes cuentas anuales

correspondientes al ejercicio económico de 2016.

Detalle de los documentos:

1 .-Cuentas Anuales.

2.- Documentos presupuestarios.

3.- Estados modificativos de los documentos presupuestarios. Certificado

acreditativo de modificación del capítulo I. Aportaciones de la CARM no recogidas

en el presupuesto inicial.

4.- Plan de actuación 2016.

5.- Balance de sumas y saldos.

6.- Acta de arqueo de existencias en caja a 31 de Diciembre de 2016.

7.- Notas o certificaciones bancarias.

8.- Copia de actas de sesiones de órganos de gobierno.

9.- Estado en el que se refleje la composición de la plantilla y retribuciones

satisfechas por la entidad.

- Estados demostrativos de ejecución del presupuesto. Se incluyen en el anexo IV

de las cuentas anuales.

- Movimientos de avales concedidos. No aplica.

- Composición del capital social o dotación fundacional. 100% Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Sanidad y Política

Social.

- Detalle de la Composición del patrimonio Fundacional. Se explica en la memoria

de las cuentas anuales.

En Murcia, a 21 de abril de 2017

Fdo.

CARAVACA2017
Aflojutalai
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CUENTAS ANUALES 2016

FUNDACIÓN PARA LA
FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN
SANITARIAS DE LA REGIÓN DE

MURCIA

31/03/2017
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I. BALANCE

ACTIVO

NOTAS DE

LA

MEMORIA

2016 2015

A) ACTiVP NO CORRIENTE '

1. Inmovilizado Intangible

S. Aplicaciones Informáticas

6. Derechos sobre activos cedidos en uso

III. Inmovilizado material

2. Instalaciones técnicas y otro Inmovilizado material

3. Inmovilizado en curso y anticipos

VI. Inversiones financieras a largo plato

2. Créditos a terceros

fei^ctü^í^TC* •' \ :■ ;■,.' ?#..; /, ií": •
II. Usuarios y otros deudores de la actividad propia

1. Grupo CARM deudor por actividad propia

2. Otros deudores de la actividad propia

III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

6. Otros créditos con las Administraciones públicas

6.1 Grupo CARM deudor por subvenciones

6.2 Otros créditos con Administraciones Públicas

V. Inversiones financieras a corto plazo

5. Otros activos financieros

VI. Perlodlflcadones a corto plazo

Vil. Efectivo y otros activo» líquidos equivalentes

1. Tesorería

4.5

4,5

4.5

4.S

7.1

7.1

7.1

7.1

7.1

7.1

^'-;7¿Í6¿fííI:k:

14.423

5.604

8.819

2560.525

2.436.689

123.836

5.341.240

5.341.240

466.719

54.342

412.377

12.296.873

12.296.873

11.504.724

792.149

4.631.116

4.631.116

232.260

875.126

875.126

8.299.567

26.066

25.999

67

2.932.261

2.224.025

708.236

5.341.240

5.341.240

■jm$m'
317.728

0

317.728

8.925.870

8.925.870

8.491.821

434.049

5.502.105

5.502.105

9.714

386.717

386.717

Don. Jesús Ángel Sánchez Pérez. 31/03/2017
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PATRIMONIO NETO Y PASIVO

NOTAS DE

LA

MEMORIA

2016 2015

A) PATRIMONIO NETO 'y ',&?

A-l) Fondos propios

1. Dotación fundadonal/Fondo Social

1. Dotación fundacional/Fondo social

II. Reservas

2. Otras reservas

III. Excedente de ejercidos anteriores

2. (Excedentes negativos de ejercicios anteriores)

IV. Excedente del ejercido

A-3) Subvendones, donadones y legados recibidos

1. Subvendones

tt. Donadones y tesados

nm¡m#mmm}&i..;:jm'<&-s■ ■.. ■■ ■ ■
II. Deudas a largo plato

S. Otros pasivos financieros

■qmmmfflm $£%>*$&y¿-' ■ ■■■■ '
II. Deuda a corto plazo

2. Deudas con entidades de crédito

S. Otros pasivos financieros

IV. Beneficiarlos acreedores

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar

3. Acreedores varios

4. Personal (remuneraciones pendientes de pago)

6. Otras deudas con las Administraciones Públicas

6.1 Grupo CARM acreedor por subvenciones

6.2 SMS entidad del grupo por encomienda de gestión

6.3 Otras deudas con las Administraciones públicas

7. Anticipos de dientes

8. Anticipos de dientes empresas del grupo

tpTALPATtMMPNlON^yí^ftíÉrtA^B*!?)

8

8

8

8

14

14

7.2

.' ■. i

/'■■■: ■ ;

7.2

7.2

7.3

7.2

7.2,12

7.2,14,10

14,22

22

14,10

7.2

7.2

4.9363S4

-64.249

85.000

85.000

36.383

36.383

■4.SB1

-4.581

•181.050

5J0L2O3

3.265.116

1.716.087

:l;>tfS?2tftó .

9.872.119

9.872.119

.v/.-'üaíaíiHo . r

2.526

144

2.382

941.098

10.665.S86

152.172

21.537

9.688.809

2.909.983

3.235.300

3.543.525

790.933

12.135

26/418483

S345.418

-133.198

85.000

85.000

36.383

36.383

-78.696

-78.696

•175.885

5.378.616

3.685.612

1.693.004

síjSpíiSés

9.601.595

9.601.595

2.41S

144

2.271

417.680

8.174.592

677.514

55304

6.723.356

1.276.211

2.923.490

2.523.655

701.625

16.592

23.44L700

Don. Jesús Ángel Sánchez Pérez. 31/03/2017
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II. CUENTA DE RESULTADOS

CUENTA DE RESULTADOS

1. Ingresos de la entidad por la actividad propia

b) Aportaciones de usuarios

c) Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones

d) Subvenciones Imputados al resultado del ejercicio

e) Donaciones y legados imputados a resultado del ejercicio

2. Gaitos por ayudas y otros

a) Ayudas monetarias

d) Reintegro de subvenciones, donaciones y legados

S. Aprovisionamientos

6. Otros Ingresos de la actividad

7. Gastos de personal:

a) Sueldos, salarios y asimilados

b) Cargas sociales

8. Otros gastos de la actividad

a) Servicios exteriores

b) Tribuios

9. Amortltaclán del Inmovitliido

10. Subvenciones, donaciones y legados de capital traspasados al excedente del ejercido

a) Subvenciones de capital traspasadas al excedente del ejercicio

b) Donaciones y legados de capital traspasadas al excedente del ejercicio

A.l) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD (1+24344*546+74849*10+11*12)

13. Ingresos financieros:

b) De valores negociables y de créditos del acth/o inmovilizado

32) De terceros

14. Gastos financieros

b) Por deudas con terceros

16. Diferencias de cambio

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS (13+144-15+16+17)

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2)

A.4) Excedente del ejercicios

A.5) Variación del patrimonio neto reconocida en el excedente del ejercido (A.4.)

3. Subvenciones recibidas

4. Donaciones y legados recibidos

B.l) Variación del patrimonio neto por Ingresos y gastos reconocidos directamente en el

patrimonio neto (1+2+3+4+5*6)

r3RedMmMdonejiUxtwJ«nted»lBj¿rikío V .
3. Subvenciones recibidas

4. Donaciones y legados recibidos

1.1) Variación del patrimonio neto por reclaslflcaclones al excedente del ejercicio (1+2+3+4*5)

D)V*rbcUnMp«trfmoitorato^tWe4Myiute

M*m8S&m9&i9aíi • . .'\,v\ 7. ■ ■/":.■. ;'.. '■■'_■ -'í
1) RESULJAtrJ^r^Tj^ VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO (A4+D+E4F4G4H)

NOTAS

MEMORIA

13.1

13.1

17

17

14

14

14

13.1

14

S

17

17

9.2,13

9.2,13

9.2.13

■ - ■ ■■ ■ ^£^í

17

17

17

17

i " ■ -\
, u- i*...

r " í '■.■■■»*■,

2016

8.071.474

1.329.8S3

310.348

5.9S5.69S

475.578

•481.073

■42S.200

-5S.873

-1.642.391

94.289

•5.172.918

-3.956.376

-1.216.592

-633.805

-631.698

-2.107

-763.425

437.863

388.884

4S.979

-89.986

352.966

352.966

352.966

-444.068

-444X168

39

■91.064

•181.050

-181.050

-181.050

327.608

547.640

875.248

i

•728.105

-524.557

•1.252.662

-S58.4E4

2O1S

7.380.243

1.096.893

18S.361

S.S28.794

569.195

-445.273

-431.335

-13.937

-1.3U.925

109.102

•4.990.734

•3.844.958

•1.145.776

•6Z5.07S

•622.821

•2.254

•796.083

589.746

515.467

74.280

-100599

273.0S4

273.054

273.054

-347.971

-347.971

31

-74.8B6

•175.885

•17S.88S

•175J85

:Í¡»;V- : ■, . :

1.008.829

713.742

1.722.571

-745.547

•643.475

•1389.021

333.SSO

157.664

Don. Jesús Ángel Sánchez Pérez. 31/03/2017
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III. MEMORIA

1. ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN

Identificación de las actividades.

La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia ("la

Fundación') se constituyó mediante escritura pública el día 17 de diciembre de 2.004.

Su domicilio social se establece en Murcia, Calle Luís Fontes Pagan, 9.

La Fundación está clasificada de carácter docente e investigador, inscrita en el

Registro de Fundaciones del Protectorado de la Consejería de Presidencia de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia bajo la referencia 92.

La Fundación se rige por lo dispuesto en la Ley 50/2002, de Fundaciones. Dado que

fue constituida, en su mayoría, por aportaciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, y que la mayoría de los miembros de su Patronato ostentan dicha

condición por su pertenencia a los máximos organismos rectores de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, esta Fundación tiene la consideración de sector

público de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición

Adicional Segunda del Decreto Legislativo 1/1999, en la redacción dada por la Ley

13/2009, de 23 de diciembre, de medidas en materia de tributos cedidos, tributos

propios y medidas administrativas para el año 2010.

Los patronos fundadores de la Fundación fueron las siguientes entidades:

- Comunidad Autónoma de Región de Murcia (Con miembros de la Consejería

de Sanidad y Política Social, Consejería de Hacienda, Consejería de

Educación y Cultura y Consejería de Economía, industria e Innovación)

- Servicio Murciano de Salud.

Los objetivos v fines de la fundación son:

Su objeto esencial es la gestión del conocimiento, la investigación y la gestión de

proyectos de innovación en el ámbito biosanitario, desarrollando para ello los

siguientes fines fundacionales:

Derivados del objeto fundacional, y con carácter enunciativo, se ocupará de

materializar los siguientes fines:

A) Fomento y gestión de actividades de formación de los profesionales relacionados

con el mundo de la salud y sociosanitario, tanto en el área de las Ciencias de la

Salud como en la administración y gestión.

B) Fomento y gestión de actividades de formación e información de la sociedad en

general, en relación con la salud. Igualmente, atenderá programas sobre

autocuidados de pacientes.

C) Impulso y realización de todo tipo de estudios sanitarios relacionados con la salud

pública, la atencjM^ajtitarla, la administración y gestión sanitarias, las tecnologías
sanitarias yXofbtecnorogí

D) Promocióyfcf desarrollo, gestión y difusión de programas de investigación
biosanftarftf s^^ffift© da-sla coordinación en esta materia con la Fundación

III MEMORIA r<¡til^WJ /_ ^**^T^ 31/03/2017
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Séneca-Agencia Regional de Ciencia y Tecnología en el ámbito de las estrategias

globales y planes regionales de I+D+I.

E) Gestión de estructuras de investigación de ámbito regional, o vinculadas a

Instituciones y Centros Sanitarios.

La Fundación, en cumplimiento de sus fines, estará obligada a dar publicidad

suficiente a sus objetivos y actividades, actuando con sujeción a los principios de

transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación.

Los objetivos y actuaciones fundacionales derivados de los fines descritos, podrán

realizarse de modo directo o a través de contratos, conciertos y convenios de

colaboración con terceras personas.

De acuerdo con estos fines la Fundación promoverá, entre otras, las siguientes

actividades:

1. En materia de formación y estudios sanitarios:

a) Planificar, ofertar, desarrollar y evaluar actividades y programas de formación

de acuerdo con los fines fundacionales, dando particular énfasis, como

herramienta formativa, a la utilización de las nuevas tecnologías de información

y comunicaciones.

b) Organizar reuniones científicas, jornadas y actos relacionados con el objeto

social y fines fundacionales.

c) Asesorar a instituciones y entidades relacionadas con el mundo de la salud,

ofertado en su ámbito de actuación la emisión de estudios e informes

relacionados con el sistema de salud.

d) Colaborar con instituciones públicas o privadas sobre cualquier materia

relacionada con el objeto social y fines fundacionales, en los términos que se

establezcan en los correspondientes acuerdos o convenios de cooperación.

e) Realizar o publicar estudios e investigaciones cuya difusión se considere de

interés.

f) Convocar y conceder becas, orientadas a la promoción y desarrollo de las

actividades que le son propias.

g) Crear y gestionar un fondo bibliográfico y de documentación especializada.

2. En materia de investigación.

a) Promocionar, desarrollar, gestionar y coordinar programas de investigación

biosanitaria y, en especial, los que afecten a la promoción de la salud, a la

prevención de enfermedades, a la mejora de la asistencia sanitaria y socio-

sanitaria, definidas y priorizadas por la Administración Sanitaria, en el marco de

los Planes e Instrumentos adoptados por el Gobierno Regional para la

orientación e implementación de la políticas regionales de ciencia y tecnología

y en coordinación con los organismos que tienen encomendadas por éste la

política de fomento y coordinación general de la investigación científica y

técnica y del desarrollo tecnológico y de las entidades encargadas de su

ejecución.

b) Facilitar la investigación y la formación del personal investigador en

colaboración con las Instituciones Universitarias y con aquellas otras entidades

y fundaciones tanto públicas como privadas, que desarrollan sus actividades en

este campo en el marco de las estrategias y planes regionales que contengan

acciones de fomento de la investigación y de la formación del personal

c) Proyect

avan

III MEMORIA

if^ala sociedad en general y al entorno sanitario en particular los
^gaéio.n, la información y la experiencia.
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d)

e)

f)

g)

Promover la utilización óptima de los recursos puestos al servicio de la

investigación, asegurando su eficacia, eficiencia y calidad como elemento

característico de sistema sanitario público, incluyendo la gestión de estructuras

de investigación de ámbito regional, o vinculadas a Instituciones y Centros

Sanitarios.

Garantizar el principio de legalidad, los principios éticos y la deontología

profesional en el desarrollo de la investigación y de la gestión del conocimiento.

Facilitar la financiación y la gestión de los procesos de investigación,

incluyendo la concesión de las ayudas a la investigación biosanitaria que la

Fundación pudiera promover.

Participar en las políticas de coordinación de la investigación biosanitaria de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El ámbito de actuación de la Fundación se corresponde con la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia. Todas las actividades llevadas a cabo en 2015 han sido

propias. La Fundación no realiza actividades mercantiles, siendo todas ellas

actividades fundacionales.

Las actividades realizadas tanto en el ejercicio 2015 como en el precedente han sido

las siguientes:

- Formación científica del personal sanitario del Servicio Murciano de Salud a

través de diversos programas docentes.

- Investigación científica en el campo médico y sanitario.

Instituto Murciano de Investigación Blosanitarla (IMIB)

En relación a las actividades de investigación cabe indicar que se constituyó el

Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria (en adelante IMIB) mediante el

convenio de colaboración de fecha 9 de febrero de 2011. Este convenio lo firma la

CARM (a través de la Consejería de Sanidad y Consumo y la Consejería de

Universidades, Empresa e Investigación), la Universidad de Murcia, el Servicio

Murciano de Salud, la Universidad Politécnica de Cartagena y la FF1S.

De acuerdo al mencionado convenio, el IMIB carece de personalidad jurídica propia y

los actos jurídicos necesarios para la consecución de sus fines serán adoptado para la

Fundación que se designa en el mismo como órgano de gestión del IMIB sin perjuicio

de las competencias de cada una de las instituciones que se asocian. Según éste

convenio las partes realizan las siguientes aportaciones:

- Consejería de Sanidad: Recursos materiales (entre otros recursos

bibliográficos. Laboratorios de la Dirección General de Salud Pública y aulas de

formación) y recursos humanos de la propia consejería.

- Servicio Murciano de Salud: Recursos materiales (Infraestructuras hospitalarias

de los Hospitales Universitarios de la Región, Animalario Libre de Patógenos,

Unidad AECC de Investigación Traslacional en Cáncer de la Región de Murcia

y Biobancos ubicados en centros del Servicio Murciano de Salud) y humanos

(servidos de apoyo y personal técnico e investigador).

- Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia

(FFIS):la totalidad de sus recursos materiales y humanos se ponen al servicio

del IMIB.

^^p: Servicios, instalaciones e infraestructuras de

investigado^ en la forma que se especifica en el propio convenio. /
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- Universidad Politécnica de Cartagena, los recursos humanos y materiales

recogidos en el mencionado convenio.

El Régimen patrimonial, económico, financiero, presupuestario, contable y de control
se rige por los siguientes principios:

1.- El patrimonio destinado a la investigación desarrollada en el IMIB, estar formado

por bienes y derechos de cualquier naturaleza y deberán quedar reflejados en el

inventario correspondiente, administrado por el órgano de gestión.

2.- Para la realización de sus fines, el IMIB dispondrá de los siguientes recursos:

a) Las aportaciones consignadas en el acto constitutivo.
b) Las aportaciones de las instituciones participantes, reflejadas en sus respectivos

presupuestos.

c) Las aportaciones obtenidas mediante convenios o contratos de investigación

suscritos con terceros.

d) Los fondos provenientes de la prestación de servicios del IMIB, asi como la

realización de sus fines.

e) Los legados, donaciones, subvenciones y ayudas de todo tipo destinadas al IMIB.

f) Cualquier otro recurso que legalmente pueda corresponderte.

3.- El control financiero del IMIB estará sometido a las disposiciones legales

aplicables.

La gestión de los proyectos que se ejecutan en el marco del IMIB se realiza sobre la

base de no obtención de resultados negativos y de imputaciones internas entre los

miembros del convenio que participen en cada uno. Los datos económicos de la

actividad del IMIB se recogen en el apartado 15.1 de las presentes cuentas (actividad

4).

De acuerdo con el convenio de colaboración formalizado para la gestión del IMIB

expuesto, los inmuebles donde se están realizando las inversiones de la ayuda

reembolsable han sido cedidos por entidades asociadas al IMIB para el desarrollo de

su actividad investigadora. Según los estatutos del IMIB. la Fundación como órgano de

gestión del mismo, debe administrar el patrimonio y ejercer el control financiero,

reflejándose en un inventario sus bienes y derechos, ya que, en caso de disolución,

deberá precederse a la liquidación de los bienes asignados al IMIB, de acuerdo a las

respectivas aportaciones y compromisos suscritos por las instituciones integrantes, lo

cual es el soporte de la contabilización de dichas inversiones y aportaciones en el

activo del balance de la Fundación.

Recursos empleados en la realización de las actividades.

Para el control de los recursos empleados en cada actividad, de acuerdo con lo

estableado en el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, la Fundación ha

encuadrado su actividad en cuatro grandes bloques, donde se detallan los recursos

obtenidos y el destino de los mismos. Estas áreas de actividad son:

- Convenios celebrados con la Industria Farmacéutica.

- Subvenciones concedidas por Organismos Públicos Regionales.

- Ingresos procedentes del Instituto de Salud Carlos III.

- Ingresos provenientes de otros organismos estatales.

- Ingresos provenientes de otros convenios.
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El desglose de cada una de estas áreas de actuación se desglosa en los Anexo II que

acompaña a la presente Memoria.

Recursos Humanos empleados

La estructura laboral de la Fundación en 2016 es la que a continuación se detalla:

CATEGORÍA

AUXILIAR

BECARIO

DIRECTOR

TÉCNICO FP

TITULADO MEDIO

TITULADO SUPERIOR

TITULADO SUPERIOR DOCTOR

TITULADO SUPERIOR ESPECIALISTA

Total general

EQUIVALENCIA AÑO

SEXO

Hombre

1,67

1.25

1,00

6,59

9,14

24,69

7,98

0.65

52.96

Muier

5.55

3.59

18,35

18,25

52,95

10,48

2.50

111.67

Total

general

7.22

4,84

1.00

24,94

27,39

77.64

18,46

3.15

164,63

PERSONAL

CONTRATADO 31/12

SEXO

Hombre

1

2

1

5

8

26

7

1

53

Muier

6

23

21

64

11

3

128

Total

general

7

2

1

28

29

92

18

4

181

El número medio de personas empleadas con discapacidad es de 1,80 (0,87 titulados

medios y 0,93 titulado superior siendo todas mujeres. A a 31 de diciembre hay dos

mujeres contratadas con minusvalla cuyas categorías son la de titulado medio y la de

titulado superior.

La información de 2015:

CATEGORÍA

AUXIUAR

BECARIO

DIRECTOR

MONITOR DE EDUCACIÓN FlSICA

TÉCNICO FP

TITULADO MEDIO

TITULADO SUPERIOR

TITULADO SUPERIOR DOCTOR

Total general

EQUIVALENCIAAÑO

SE)

Hombre

1,99

1,89

0.90

4,06

8,39

7,02

21,90

7.12

53,27

[O

Muier

5,50

4,73

1.47

11,90

19,20

53,79

8.72

105.31

Total

general

7,50

6,62

0,90

5,53

20,28

26,22

75,68

15.84

156.58

PERSONAL CONTRATADO

31/12

SEXO

Hombre

2

1

1

0

9

9

22

9

53

Mujer

5

9

0

13

15

54

9

105

Total

general

7

10

1

0

22

24

76

18

158

El número medio de personas empleadas con discapacidad era 2,13 (1,13 titulados

medios y 1 titulado superior siendo todas mujeres. A a 31 de diciembre había solo una

mujer contratada con minusvalla cuya categoría es la de titulado superior.

La adscripción del personal se ha realizado con cargo a las siguientes grandes áreas

de actividad:

Personal para

Personal ¡
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- Personal afecto a la rama de investigación.

- Personal afecto a la rama de formación.

- Personal sin afección especial (estructura).

De acuerdo con dicha clasificación, el número total y medio de los empleados ha sido,

para 2016:

Imputación

ESTRUCTURA

FORMACIÓN

GP

IMIB

INVESTIGACIÓN

IMIB E INVESTIGACIÓN

Total general

EQUIVALENCIA AÑO

SEXO

Número

medio

Hombres

6.67

1.21

8.34

29,80

5,45

1.50

52,96

Número

medio

Mujeres

11,00

3,14

18.18

61,74

10,05

7.55

111.67

Número

Medio

Total

17,67

4,35

26,52

91,54

15,50

9.05

164.63

PERSONAL CONTRATADO A

31/12/2016

SEXO

Total

hombres

6

2

8

29

7

1

53

Total

mujeres

11

4

16

76

14

7

128

Total

empleados

17

6

24

105

21

8

181

Al margen del personal laboral, se han utilizado 281 ponentes para las actividades

formativas. La relación con los mismos se ha instrumentado, en mayor parte, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2.C) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre,

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La información de 2015:

Imputación

ESTRUCTURA

FORMACIÓN

GP

IMIB

INVESTIGACIÓN

Total general

EQUIVALENCIA AÑO

SEXO

Número

medio

Hombres

7,49

3,00

7.11

29.70

5.96

53.27

Número

medio

Mujeres

9,80

1,84

22,63

59,30

11.54

105.31

Número

Medio

Total

17,29

4,83

29,94

88,99

17.52

158,58

PERSONAL CONTRATADO A

31/12/2015

SEXO

Total

hombres

7

3

2

34

7

53

Total

mujeres

11

2

25

57

10

105

Total

empleados

18

5

27

91

17

158

En 2014 el número de ponentes utilizados para actividades formativas ascendió a 338.

Beneficiarios o usuarios.

La cuantificación del número de usuarios quese-barrbeneficiado de las actividades

de la Fundación se recoge en el puntOj18 de^Jtfmemoria.
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2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

a) Imagen fiel:

Las presentes Cuentas Anuales están formadas por el Balance, la Cuenta de Pérdidas

y Ganancias y la Memoria, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1491/2011,
por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad para entidades sin fines

lucrativos.

Las presentes Cuentas Anuales se han preparado a partir de los registros contables

llevados por la Fundación, con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la

situación financiera y de los resultados habidos durante el correspondiente ejercicio.

Toda la información numérica expuesta en la presente Memoria se presenta sin

decimales.

b) Principios contables no obligatorios aplicados:

No se han aplicado principios contables no obligatorios. Las cuentas anuales se han

preparado de acuerdo con los principios contables obligatorios. No existe ningún

principio contable que, siendo significativo su efecto, se haya dejado de aplicar

c) Aspectos críticos de la valoración v estimación de la incertidumbre:

No existe ninguna situación que implique una incertidumbre acerca de la valoración de

los activos o pasivos en próximos ejercicios. Asi mismo, no hay ninguna situación que

pueda suponer una duda significativa en la continuidad de la Fundación en los próximos

ejercicios. Sin perjuicio de lo anterior, expresamente se reconoce que la Fundación, tal y

como se ha expuesto en la Nota 1, forma parte del Sector Público de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y que, por tanto, una parte significativa de sus

ingresos proviene de los presupuestos de dicha entidad.

d) Comparación de la información:

La información de las presentes cuentas anuales se muestra comparativa con la del

ejercicio anterior, sin que exista ninguna restricción a la comparabilidad. excepto en lo

dispuesto en la Nota 20, donde no se muestra información comparativa.

En diciembre de 2016 se aprobó el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, por el

que se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto

1514/2007, de 16 de noviembre y las Normas para la Formulación de Cuentas Anuales

Consolidadas aprobadas por el Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre. Dicho

Real Decreto 602/2016 es de aplicación a los ejercicios que se inicien a partir del 1 de

enero de 2016.

Las principales modificaciones introducidas por el Real Decreto 602/2016 que afectan a

la Sociedad se refieren a nuevos desgloses de información en la memoria entre los que

se encuentran, como más significativos:

a) La cantidad de las primas satisfechas del seguro de responsabilidad civil de los

administradores.

b) Los empleados con disrapacjd^mayor o igyal al 33%;

c) La conclusión, modificadgjvb extinéiifóréñtlcipada de cualquier contrato entre una
sociedad mercantil y cualquiera de/feuMjocttte o administradores o persona que anúe
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por cuenta de ellos, cuando se trate de una operación ajena al tráfico ordinario de la

sociedad o que no se realice en condiciones normales.

En relación con las nuevas exigencias de información a incluir en la memoria y según

permite la Disposición adicional segunda del Real Decreto mencionado, la Fundación ha

incluido en la nota 1 de la memoria la correspondiente información comparativa relativa

al punto b. En cuanto al punto a y c, nada que indicar

e) Agrupación de partidas:

No hay elementos agrupados en una misma partida.

0 Elementos recogidos en varias partidas:

No hay elementos recogidos en varias partidas,

g) Cambios en criterios contables:

No ha habido cambio alguno en criterios contables,

h) Corrección de errores:

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas no se ha detectado ningún error

significativo que haya supuesto la reexpresión de los importes incluidos en las cuentas

anuales del ejercicio presente.

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO

El excedente del ejercido es de pérdidas de 181.050,36 euros, las cuales se prevén

recuperar en ejercicios sucesivos (las pérdidas del ejercicio anterior fueron de

175.885,07 euros).

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

A continuación se detallan los criterios aplicados en el registro y valoración en las

operaciones habidas en el ejercicio por la Fundación.

a) Inmovilizado intangible:

Como norma general, el inmovilizado intangible se registra siempre que cumpla con el

criterio de identificabilidad y se valora inicialmente por su precio de adquisición o coste

de producción, minorado, posteriormente, por la correspondiente amortización

acumulada y, en su caso, por las pérdidas por deterioro que haya experimentado.

De acuerdo con la Norma de Valoración 12a del NPGC, asi como la Norma de

Valoración 2a de la adaptación sectorial de contabilidad contenido en el Real Decreto

776/1998, los impuestos indirectos sólo se consideran mayor importe del inmovilizado

cuando no son recuperables, no alterando la variación inicial los cambios realizados a

final de ejercicio en el cálculo de la prorrata definitiva.

En particular se aplican los siguientes criterios para las partidas de inmovilizado

intangible que tienen presencia en el Balance de la Fundación:

■ Propiedad Industrial: se valoran inicialmente a coste de adquisición o de

producción, incluyendo los cosles^de~rigistro y formallzacl6n.Se amortiza de
manera lineal durante el tie/npo/fue la Fundación ha o/e^aifig^mip; vjda útil (10
años)
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■ Aplicaciones Informáticas: bajo este concepto se incluyen los importes

satisfechos por el acceso a la propiedad o por el derecho de uso de los

programas informáticos. Los programas informáticos que cumplen los criterios

de reconocimiento se activan a su coste de adquisición. Su amortización se

realiza linealmente, estimando como criterio general que tales activos tienen

una vida útil de tres ejercicios. Los costes de mantenimiento se imputan a

resultados en el ejercicio en que se devengan.

■ Otro Inmovilizado Intangible: la Fundación tiene concedido el derecho de uso

de sus instalaciones y oficinas por parte del Servicio Murciano de Salud. Dicha

concesión de uso está registrada como una inmovilización intangible,

amortizándose linealmente en función de la vida de la concesión, que es de 8

años. De igual manera, todas las obras de adecuación realizadas en dichas

instalaciones han sido registradas como una inmovilización material,

registrándose una amortización lineal desde el período de tiempo comprendido

entre el momento en que dichas inmovilizaciones están en condiciones

materiales de uso y el fin de la concesión por parte del Servicio Murciano de

Salud.

b) Inmovilizado material

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se encuentran valorados a su

precio de adquisición, el cual incluye los gastos adicionales que se producen hasta la

puesta en funcionamiento del bien; no se incluyen los gastos financieros.

De acuerdo con la Norma de Valoración 12a del NPGC, asi como la Norma de

Valoración 2a de la adaptación sectorial de contabilidad contenido en el Real Decreto

776/1998, los impuestos indirectos sólo se consideran mayor importe del inmovilizado

cuando no son recuperables, no alterando la variación inicial los cambios realizados a

final de ejercicio en el cálculo de la prorrata definitiva.

Los costes de ampliación, modernización o mejoras se registran como mayor valor del

bien, sólo si incorporan un aumento de su capacidad o eficiencia, productividad o un

alargamiento de su vida útil. Los gastos de reparación y conservación se cargan

contablemente como gastos en el ejercicio en que incurren.

La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal en función de la

vida útil estimada de los diferentes bienes, la cual es como sigue:

Inmovilizado material

Equipos para proceso de

Información

Material ofimátlco

Equipos da refrigeración

Mobiliario

Otro inmovilizado

Material Laboratorio

Años de vida

útil estimada

4 años

6 años

5 años

10 artos

8 arlos

6 artos

Amortización %

25%

15%

18%

10%

12%

15%

Se han activado inmovilizaciones materiales, consistentes en material,,

audiovisual, amortizándose en,funcióiCde la vida de concesión
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están situadas, al considerar que razonablemente no se procederá a su reemplazo
dentro de dicho periodo.

Al cierre de cada ejercicio o siempre que existan indicios de pérdida de valor, la

Fundación procede a estimar mediante el denominado "test de deterioro" la posible

existencia de pérdidas de valor que reduzcan el valor recuperable de dichos activos a

un importe inferior al de su valor en libros.

El importe recuperable se determina como el mayor importe entre el valor razonable

menos los costes de venta y el valor en uso.

El procedimiento implantado por la Dirección de la Entidad para la realización de dicho

test es el siguiente: los valores recuperables se calculan para cada unidad generadora

de efectivo, si bien en el caso de inmovilizaciones materiales, siempre que sea posible,

los cálculos de deterioro se efectúan elemento a elemento, de forma individualizada.

La Fundación no cuenta con ningún activo usado bajo contrato de arrendamiento

financiero.

c) Arrendamientos:

La Fundación registra como arrendamientos operativos aquellas operaciones por las

cuales el arrendador no transfiere al arrendatario los riesgos y beneficios inherentes a

la propiedad del activo objeto del contrato.

Los gastos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se contabilizan en la

cuenta de pérdidas y ganancias en el ejercicio en que se devengan.

Cualquier cobro o pago que se realiza al contratar un arrendamiento operativo se trata

como un cobro o pago anticipado, que se imputa a resultados a lo largo del periodo del

arrendamiento, a medida que se ceden o reciben los beneficios del activo arrendado

d) Instrumentos financieros:

Activos Financieros: la Fundación ha aplicado los siguientes criterios de valoración

a los instrumentos financieros registrados a lo largo del ejercicio 2016.

• Préstamos y partidas a cobrar, corresponden a créditos, por operaciones

comerciales o no comerciales, originadas en la venta de bienes, entregas

de efectivo o prestación de servicios, cuyos cobros son de cuantía

determinada o determinuble, y que no se negocian en un mercado activo.

Se registran inicialmente al valor razonable de la contraprestación

entregada más los costes de la transacción que sean directamente

atribuibles. Se valoran posteriormente a su coste amortizado, registrando

en la cuenta de resultados los intereses devengados en función de su tipo

de interés efectivo. No obstante lo anterior, los créditos con vencimiento no

superior a un año valorados inicialmente por su valor nominal, se siguen

valorando por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. Las

correcciones valorativas por deterioro se registran en función de la

diferencia entre su valor en libros y el valor actual al cierre del ejercicio de

los flujos de efectivo futuros que se estima van a generar, descontados al

tipo de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento

inicial. Estas correcciones se reconocen en la cuenta de pérdidas y

ganancias. En éste sentido, se han registrado como activo financiero a

largo plazo tanto un plazo fijo constituido a más de un año as^como las

aportaciones dinerarias realizadas en el marco del convenij

constituyó el IMIB al que se hace referencia en la nota

que se detallan en la nota^7r1. La consideración como

estas aportacionesfdistintas del inmovilizado material
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adquirido por cuenta del IMIB, en calidad de Entidad que participa en su

actividad además de ser órgano de gestión de aquél, está sustentada en

las inversiones realizadas en infraestructuras para el IMIB por el resto de

Entidades que participan en el Instituto en virtud del convenio de

colaboración de creación del mismo del año 2011. Según los estatutos del

IMIB, la Fundación como órgano de gestión del mismo, debe administrar el

patrimonio y ejercer el control financiero, reflejándose en un inventario sus

bienes y derechos, ya que, en caso de disolución, deberá precederse a la

liquidación de los bienes asignados al IMIB, de acuerdo a las respectivas

aportaciones y compromisos suscritos por las instituciones integrantes, lo

cual justifica la contabilización de dichas inversiones y aportaciones en el

activo del balance de la Fundación. La Fundación debe controlar la

evolución de la valoración de estas inversiones y el destino de las

aportaciones realizadas, en aplicación del convenio del IMIB establecido, y

registrar el posible deterioro que pueda producirse en las mismas, de

acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 49/2002, de 23 de

diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los

incentivos fiscales al mecenazgo, con el Plan General Contable que le es

de aplicación, y en la Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo, por la que se

aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en

determinadas circunstancias

■ Efectivo y otros medios líquidos equivalentes: Bajo este epígrafe del

balance de situación adjunto se registra el efectivo en caja y bancos,

depósitos a la vista y otras inversiones a corto plazo con vencimiento

inferior a tres meses de alta liquidez que son rápidamente realizables en

caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor.

Pasivos Financieros: son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar

que tiene la Entidad y que se han originado en la compra de bienes y servicios por

operaciones de tráfico, o también aquellos que sin tener un origen comercial, no

pueden ser considerados como instrumentos financieros derivados. Se valoran

inicialmente al valor razonable de la contraprestación recibida, ajustada por los

costes de la transacción directamente atríbuibles. Con posterioridad, dichos

pasivos se valoran de acuerdo con su coste amortizado, empleando para ello el

tipo de interés efectivo.

e) Impuestos sobre beneficios:

Para la determinación de los resultados se aplican las disposiciones contenidas en la

Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, la Ley 49/2002, de 23 de

diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos

fiscales al mecenazgo y el Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre , por el que se

aprueba el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las entidades sin fines

lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y en la Ley del Impuesto sobre

Sociedades.

f) Ingresos v gastos:

Se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce la

corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con

del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera

Dichos ingresos se valoran por el valor razonable de la contrapre;

deducidos descuentos e impuestos.

III MEMORIA
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Los ingresos por prestación de servicios, se reconocen considerando el grado de
realización de la prestación a la fecha de balance, siempre y cuando el resultado de la
transacción pueda ser estimado con Habilidad

g) Provisiones v contingencias:

Se consideran provisiones saldos acreedores que cubren obligaciones actuales

derivadas de sucesos pasados, cuya cancelación es probable que origine una salida

de recursos, pero que resultan indeterminados en cuanto a su importe y/ o momento
de cancelación.

Las cuentas anuales recogen todas las provisiones con respecto a las cuales se

estima que la probabilidad de que se tenga que atender la obligación es mayor que lo

contrario, y se registran por el valor actual de la mejor estimación posible del importe

necesario para cancelar o transferir a un tercero la obligación. Las provisiones para

pensiones y obligaciones similares se dotan en base a la estimación de los

compromisos de pago futuros derivados del convenio colectivo.

h) Existencias:

Las existencias se valoran a su precio de adquisición, coste de producción o valor neto

realizable, el menor. Se aplica para su valoración el método de precio medio/coste

medio ponderado. Los descuentos comerciales, las rebajas obtenidas, otras partidas

similares y los intereses incorporados al nominal de los débitos se deducen en la

determinación del precio de adquisición.

El coste de producción incluye los costes de materiales, otros costes directos y la parte

que razonablemente corresponde de tos costes indirectos correspondientes al período

de producción y basados en el nivel de utilización de la capacidad normal de

producción.

El valor neto realizable representa la estimación del precio de venta deducidos los

costes estimados para terminar su fabricación y los costes que serán incunidos en los

procesos de comercialización, venta y distribución.

Cuando el valor neto realizable de las existencias sea inferior a su precio de

adquisición o a su coste de producción, se efectúan las oportunas correcciones

valorativas reconociéndolas como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.

Dichas correcciones son objeto de reversión si las circunstancias que causaron la

corrección del valor de las existencias hubiesen dejado de existir, reconociéndose

como un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias.

En el caso de las materias primas y otras materias consumibles en el proceso de

producción, no se realiza corrección valorativa cuando se espera que los productos

terminados a los que se incorporan sean vendidos por encima del coste. Cuando

proceda realizar la corrección valorativa se toma como medida el precio de reposición.

i) Gastos de personal:

La Fundación registra como gastos de personal los «gres salariaTégque debe asumir

por los emolumentos satisfechos a personal con cofwatolaboraLDe>acuerdo con la
política contable de la Fundación, se registra el rastljj^ffrSmina|A atendiendo al
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criterio contable de devengo, en fundón del bruto total satisfecho, sin tener en cuenta

posibles retenciones a cargo del trabajador. De igual manera, se registra la cuota

patronal a la que la Fundación queda obligada de acuerdo con la legislación laboral

española. Los costes por aportaciones a sistemas de prestación definida se

contabilizan por el importe efectivamente satisfecho.

j) Subvenciones, donaciones v legados:

Para la determinación de la contabilizadón de las subvenciones se siguen las Normas

de Valoración 18a del NPGC, asi como la Norma de Valoración 21a de la adaptación

sectorial del Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos. A tal efecto, a la

hora de formular los presentes estados financieros, se ha seguido también de manera

especial el criterio del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, expresado en

la Consulta número 6 de septiembre de 2008. De acuerdo con dichos criterios

normativos, la Fundadón procede al registro de las subvenciones de la siguiente

manera:

En primer lugar, se distingue si las subvenciones recibidas tienen el carácter de

reintegrable o no reintegrable.

Subvenciones, donaciones v legados no reintegrables: la Fundadón considera

como "no reintegrables' las subvendones en las que se dan las siguientes

drcunstandas: (i) existe un acuerdo individualizado de concesión a favor de la

Fundadón; (ii) se han cumplido las condiciones necesarias para su concesión y

(iii) no existen dudas razonables sobre la recepción de la misma. Aunque parte de

las subvenciones son concedidas por Organismos Públicos que impulsaron la

constitución de la Fundación, no se considera que el otorgamiento de

subvendones por parte de dichos Organismos suponga una aportación directa a

los fondos propios de la Fundación. En todo caso dichas subvenciones son

tratadas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado primero de la Norma de

Valoración 18a del NPGC.

Así, dichas subvenciones se contabilizan Inicialmente como ingresos directamente

imputados al patrimonio neto, reconociéndose en la cuenta de pérdidas y

ganandas como ingresos sobre una base sistemática y racional de forma

correlacionada con los gastos derivados de la subvención, donación o legado de

acuerdo con los criterios que se describen a continuación:

- Se imputan como ingresos del ejercicio si son concedidos para asegurar una

rentabilidad mínima o compensar el déficit de explotación.

- Si son destinadas a financiar déficit de explotación de ejercidos futuros, se

imputan como ingresos de dichos ejercidos.

- Si se conceden para financiar gastos específicos, la imputación se realiza a

medida que se devenguen los gastos subvencionados.

- Los importes monetarios recibidos sin asignación a una finalidad específica se

imputan como ingresos en el ejercicio.

- Si son concedidas para cancelar deudas, se imj^an'íeOnqx) ingresos del
ejercido en que se produzca dicha cancelaciór&'salvo que "sXconcedan en
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relación con una financiación especifica, en cuyo caso la imputación se realiza

en función del elemento subvencionado.

- Si son concedidos para la adquisición de activos o existencias, se imputan a

resultados en proporción a la amortización o, en su caso, cuando se produzca

su enajenación, corrección valorativa por deterioro o baja en balance.

- Si se reciben préstamos de entidades públicas a tipo de interés cero o a un tipo

de interés inferior al de mercado, y atendiendo al fondo económico de la

operación, se pondrá de manifiesto una subvención de carácter financiero, por

la diferencia entre el importe recibido y el valor razonable de la deuda,

calculada por el valor actual de los pagos a realizar descontados al tipo de

interés de mercado.

No obstante lo anterior, la Fundación percibe subvenciones ligadas a proyectos de

ejecución plurianual, que conlleva una serie de cumplimientos escalonados en

diversos ejercicios. A tal efecto, la Fundación sólo reconoce como no reintegrable la

parte de la subvención ligada al ejercicio en curso o a pasados ejercicios, en los que

se dan las circunstancias establecidas en la normativa contable para ser consideradas

como no reintegrables. Los fondos recibidos que se corresponden con partes de

proyectos a ejecutar en ejercicios futuros son considerados como ligados a

subvenciones reintegrables, contabilizándose de acuerdo con lo expuesto en el

siguiente apartado.

Por último, la Fundación solo registra aquellas subvenciones o aportaciones en las que

no existen dudas razonables sobre el cumplimiento de las obligaciones derivadas de

su concesión, como puede ser el caso de aquellas que habiéndose obtenido la orden

de concesión, no se encuentran ni cobradas ni se ha iniciado la ejecución del proyecto

asociado a las mismas (ver nota 7 de la memoria).

Subvenciones de carácter reintegrables:

Se registran como pasivos de la Fundación hasta que adquieran la condición de no

reintegrables.

Donaciones finalistas:

Con respecto a éstas cabe indicar que la Fundación es receptora de diversas

donaciones asociadas a la ejecución de un proyecto, o a la realización de una

determinada acción por parte de la entidad donataria. En tanto en cuanto se conviene

libremente entre la Fundación y al entidad donante que estas donaciones son

irrevocables, y la entidad donante se compromete expresamente a no solicitar a la

Fundación el reintegro (sin perjuicio de la exigencia de responsabilidad legal en otros

ámbitos, en caso de que se pudiera entender que la Fundación ha incumplido lo

dispuesto en el contrato de donación), la Fundación considera que estas donaciones

como no reintegrables, y de acuerdo a lo establecido en el párrafo 1.1 de la Norma 18a

de Registro y Valoración del Plan Goneral de Contabilidad, se registran directamente a

la cuenta de pérdidas y ganancias. No obstante, y por el principio de correlación de

ingresos y gastos, si la Fundación aún no ha registrado el gasto asociado al ingreso de

la donación, períodifica dicho ingreso a la espera del registi
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k) Transacciones entre partes vinculadas:

Las operaciones entre partes vinculadas, con independencia del grado de vinculación,
se contabilizan de acuerdo con las normas generales, en el momento inicial por su

valor razonable. Si el precio acordado en una operación difiere de su valor razonable,
la diferencia se registra atendiendo a la realidad económica de la operación.

III MEMORIA
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5. INMOVILIZADO MATERIAL E INTANGIBLE

Los activos de la Fundación se financian a través de las siguientes Subvenciones,
donaciones o legados:

Total

Inmovilizado Inmovllliado activo Importe Porcentaje

Subvención, donación o legado

Subvención destinada a financiar inversiones

de formación e Investigación sanitaria 2006

Subvención destinada a financiar inversiones

de formación e Investigación sanitaria 2007

Donaciones finalistas grupo de investigación

microbiología HUVA

Infraestructuras ISCIIIIF09/3760 2009

Gestión del conocimiento II

Fundación Cardiológica Murciana

Cesión de Instalaciones

Inversión Anlmalario y Banco de Tumores

Infraestructuras y equipamientos de

investigación en hematología. Transplante

Hematopoyétlco y Terapia Celular

Inversiones Convenio Grupos Emergentes

EMER07/03S

Inversiones Convenio Grupos Emergentes

EMER07/049

Inversiones Blobancos

Inversiones Terapia Celular

Inversiones CAIBER

Equipamiento Infraestructuras 2007

Equipamiento Infraestructuras 2008

Equipamiento Infraestructuras 2009

Fundación AECC

Infraestructuras SMS 2010

Inversiones IMIB

Proyecto Fundación Séneca 11922/PI/09.

Pablo Pelegrín

Proyecto Fundación Séneca 17759/PI/10

Javier Corral

Proyecto Fundación Séneca 08721/PI08/

Antonio Parrado

Proyecto Fundación Séneca FJ P 12035.

Nicolás Vlllaescusa

Inversiones PI09/00120 Pablo Pelegrín

Vivancos

Inversiones PI10/O0878 María Luisa Cayuela

Inversiones PS09/01956 Segovia Hernández,

Manuel

Inversiones PllO/01123 María Isabel Martínez

Lacaci

Inversiones PI07013S Antonio Parrado

González

Inversiones PI1O/O1226 Antonio Parrado

González

Inversiones PI12/0657 Or. Vicente Vicente

Inversiones Plll/2644 Or. Campillo Marqulna

Material

24.760

S4.421

648

301.319

20.495

243.363

0

211.724

192.493

12.626

27.174

108.942

189.028

113.521

305.200

312.259

104.086

164.996

100.440

2.514.838

22.639

19.764

11.661

18.562

52.597

58.951

7.502

36.720

111.627

11.947

14.064

12593

Intangible

0

5.942

0

0

3.490

0

110.880

0

0

0

0

42300

0

11.232

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

4.048^-

adquirido

24.760

60.363

648

301.319

23.98S

243.363

110380

211.724

192.493

12.626

27.174

151.742

189.028

124.753

305.200

312.259

104.086

164.996

100.440

2.514.838

22.639

19.764

11.661

18.562

52.597

58.9S1

7.502

36.720

111.627

12.593 '<<

subvención

20.445

24.556

648

301.319

23599

243.363

110380

211.724

192.493

12.626

27.174

151.742

189.028

124.753

305.200

312.259

104.086

164.996

100.440

0

22.639

19.764

11.661

18.562

52.597

58.951

7.502

36.720

111.627

15.995

< 14.064

£\ 12.593

-
Zl

financiad^

82,57%

40,68%

100,00%

100,00%

98,39%

100,00%

100,00%

100.00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

0,00%

100,00%

100,00%

100.00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%
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Subvención, donación o legado

Inversiones Pl 13/513 Dr. Marín Ortufto

inversiones CP13/12G Dr. Irene Martínez

Martínez

Subvención SMS Transplante Hematopoyétlco

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social. Tra-137 Moraleda

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social 2012. EC11-C09 Víctor Villanueva

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social 2012. EC11-007 Luis Uñares

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social 2012. EC11-325 Gómez Espuch

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social 2012. EC10-19

Subvención MIQNN PLE2009-0155 Sala

Blanca de producción celular

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social. EC11-004 ORA. Rodríguez

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social. EC11-O13 Or. Pons

Convenio Farmaindustria. Ensayos Clínicos

Convenio Farmaindustria. Atención Primaria

Convenio Farmaindustria. Blobancos

Convenio Farmaindustria. IMIB

Inversiones PI08/1210 Miguel Pérez Guillermo

Coordinación red de terapia celular

Inversiones PI08/1469 Juan Ramón Gimeno

Blanes

Fundación Mutua Madrileña. María Luisa

Fernández de Haro

Redes Temáticas de Investigación

RD09/0076/006S J. júdez

Redes Temáticas de Investigación

RD06/0003/0013 M. Valdés

Redes Temáticas de Investigación Red Rlcet

RO6/0021/1007 Dr Segovia

Equipamiento REDES 2008

Equipamiento REDES 2009

Equipamiento REDES 2010

Convenio Fundación Dlógenes

Proyecto Europeo Danger ATP n& 614578

Aportación Uso Racional del Medicamento

2011

Consultaría Medtronlc IP Arcadlo García

Arberola

Donación Unidad de reproducción asistida

HCUVA

Otras compras realizadas sin financiación

específica

Donación finalista cardiología Dr Francisco

Pastor Pérez

Inmovilizado Formación Consejería de

agricultura

Inmovilizado Jomadas SOMUCA

III MEMORIA

Inmovilizado

Material

8.536

23.842

10.205

51.668

51.744

25.000

34.779

21.240

466.446

38.647

38.576

16.228

5.460

28.725

22.235

15.151

329

23.511

22.762

6.015

25.079

2.329

47.S17

7303

31.149

5.295

35.773

190

8.754

44.314

27.253

8.550

2.615

1.543

1 K 'i) .11

Inmovilizado

Intangible

0

0

9.048

0

0

0

0

0

0

0

0

6.292

0

97.918

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

■I 'Jl.- •

Total

activo

adquirido

8.536

23.842

19.253

51.668

51.744

25.000

34.779

21.240

466.446

38.647

38.576

22.520

5.460

126.644

22.235

1S.151

329

23.511

22.762

6.015

25.079

2.329

47.517

7.303

31.149

5.295

35.773

190

8.754

44.314

27.253

8.550

** 2.615**
1.543

Importe

subvención

8.536

23.842

19.253

51.668

51.744

25.000

34.779

21.240

466.446

38.647

38.576

22.520

5.460

126.644

22.235

15.151

329

23.511

22.762

6.015

25.079

2.329

47.517

7.303

31.149

5.295

35.773

190

8.754

44314

0

8.550

Porcentaje

financiación

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

0,00%

100,00%

100,00%

100,00%

S.i.kto
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Subvención, donadórt o legado

Inversiones PI14/01676 Juan Ramón Glmeno

Blanes

Inversiones Séneca María Luisa Cayuela

19400/PI/14

Inversiones proyectos "Implantación de

transcateter de válvula aórtica"

Inversiones Fundación Mutua Madrileña

Arberto Baroja

Inversiones ISOII Pll2/02226-Pascual Parrilla

Parido

Inversiones Séneca 15. Moraleda Jiménez,

José María. 19488/PI/14

ISCIII PT13/O002/0OO4 Moraleda Jiménez,

José María

ISQII PIE15/0OOS1 Luis Garda Marcos

isail PI15/00918 Pascual Parrilla Parido

Inversiones ISCIII Pl 14/01716 Mdolores

Chtrlaque López

Total

E<] M

Inmovilizado

Material

3.219

23.642

0

2.753

3.053

13.289

159

121.926

10.668

4.618

6.723.049

-;■:;:•;

Inmovilizado

Intangible

0

0

11.845

0

0

0

0

0

0

0

303.495

ni -. ■••! » i

■ti '■ ii

Total

activo

adquirido

3.219

23.642

11.845

2.753

3.053

13.289

159

121.926

10.668

4.618

7.026344

Importe

subvención

3.219

23.642

11.845

2.753

3.053

13.289

159

121.926

10.668

4.618

4.443.944

Scrtilla

Murciano
étitlat

Porcentaje

flnindadóñ

100,00%

100,00%

100.00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%
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La información del año precedente:

Subvención, donación o legado

Subvención destinada a financiar Inversiones

Total

Inmovllliado Inmovilizado activo Importe Porcentaje

Material Intangible adquirido subvención financiación

de formación e investigación sanitaria 2006

Subvención destinada a financiar inversiones

de formación e Investigación sanitaria 2007

Donaciones finalistas grupo de investigación

microbiología HUVA

Infraestructuras ISCIIIIF09/3760 2009

Gestión del conocimiento II

Fundación Cardiológica Murciana

Cesión de Instalaciones

Inversión Anímalario y Banco de Tumores

Infraestructuras y equipamientos de

Investigación en hematología, Trasplante

Kematopoyétlco y Terapia Celular

Inversiones Convenio Grupos Emergentes

EMERO7/O35

Inversiones Convenio Grupos Emergentes

EMER07/049

Inversiones Blobancos

Inversiones Terapia Celular

Inversiones CAIBER

Equipamiento Infraestructuras 2007

Equipamiento Infraestructuras 2008

Equipamiento Infraestructuras 2009

Fundación AECC

Infraestructuras SMS 2010

Inversiones IMIB

Proyecto Fundación Séneca 11922/PI/09.

Pablo Pelegrín

Proyecto rundaclón Séneca 177S9/PI/10

Javier Corral

Proyecto Fundación Séneca 08721/PI08/

Antonio Parrado

Proyecto Fundación Séneca FJ P 12035.

Nicolás Vlllaescusa

Inversiones PI09/00120 Pablo Pelegrín

Vivancos

Inversiones Pl10/00878 María Luisa Cayuela

Inversiones PS09/01956 Segovla Hernández,

Manuel

Inversiones PllO/01123 Maria Isabel Martínez

Lacael

Inversiones PI07013S Antonio Parrado

González

Inversiones PI10/01226 Antonio Parrado

González

Inversiones Pl 12/0657 Dr. Vicente Vicente

Inversiones Plll/2644 Or. Campillo Marquina

24.760

54.421

648

301.319

20.495

243.363

0

211.724

192.493

12.626

27.174

108.942

189.028

113.521

305.200

312.259

104.086

164.996

100.440

2.316.884

22.639

19.764

11.661

18.562

52.597

58.951

7.502

36.720

111.627

11.947

14.064

12.593

0

5.942

0

0

3.490

0

98.560

0

0

0

0

42.800

0

11.232

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

4.048

0

0

24.760

60.363

648

301.319

23.98S

243.363

98.560

211.724

192.493

12.626

27.174

151.742

189.028

124.753

305.200

312.2S9

104.086

164.996

100.440

2.316.884

22.639

19.764

11.661

18.S62

52.597

58.951

7.502

36.720

111.627

15.995

/«3Í.593

20.445

24.556

648

301.319

23.599

243.363

98.560

211.724

192.493

12.626

27.174

151.742

189.028

124.753

305.200

312.259

104.086

164.996

100.440

0

22.639

19.764

11.661

18.562

52.597

S8.9S1

7.502

36.720

111.627

15.995

82,57%

40,68%

100,00%

100,00%

98,39%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

0,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%
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Inmovilizado

Subvención, donación o legado Material

Inversiones PI13/513 Dr. Marín Ortuño 8.536

Inversiones CP13/126 Dr. Irene Martínez

Martínez 23.842

Subvención SMS Trasplante Hematopoyético 1O.20S

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social. Tra-137 Moraleda 51.668

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social 2012. EC11-009 Víctor Villanueva 51.744

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social 2012. ECU-007 Luis Uñares 25.000

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social 2012. ECll-325 Gómez Espuch 34.779

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social 2012. EC10-19 21.240

Subvención MldNN PLE20O9-0155 Sala

Blanca de producción celular 466.446

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social. EC11-004 ORA. Rodríguez 38.647

Subvención Ministerio de Sanidad y Política

Social. ECll-013 Dr. Pons 38.576

Convenio Farmalndustria. Ensayos Clínicos 16.228

Convenio Farmalndustria. Atención Primaria 5.460

Convenio Farmalndustrla. Biobancos 28.725

Convenio Farmalndustrla. IMIB 22.235

Inversiones PI08/1210 Miguel Pérez Guillermo 15.151

Coordinación red de terapia celular 329

Inversiones PI08/1469 Juan Ramón Gimeno

Blanes 23.511

Fundación Mutua Madrileña. María Luisa

Fernández de Haro 22.762

Redes Temáticas de Investigación

RD09/C076/0065 J. Júdez 6.015

Redes Temáticas de Investigación

HDO6/0OO3/0O13 M. Valdés 25.079

Redes Temáticas de Investigación Red Ricet

RD6/0021/1007 Dr Segovla 2.329

Equipamiento REDES 2008 47.517

Equipamiento REDES 2009 7.303

Equipamiento REDES 2010 31.149

Convenio Fundación Ológenes 5.295

Proyecto Europeo Danger ATP n« 614578 34.783

Aportación Uso Racional del Medicamento

2011 190

Consultarla Medtronlc IP Arcadlo García

Ameróla 8.754

Donación Unidad de reproducción asistida

HCUVA 44.314

Otras compras realizadas sin financiación

especifica 27.253

Inmovilizado

Intangible

O

0

9.048

O

0

0

0

0

0

0

O

6.292

0

97.918

0

0

0

0

0

O

0

0

0

0

0

0

0

Total

activo

adquirido

8.536

23.842

19.253

51.668

51.744

25.000

34.779

21.240

466.446

38.647

38.576

22.520

5.460

126.644

22.23S

15.151

329

23.511

22.762

6.015

25.079

2.329

47.517

7.303

31.149

5.295

34.783

Importo

subvención

8.S36

23.842

19.253

51.668

51.744

25.000

34.779

21.240

466.446

38.647

38.576

22.520

5.460

126.644

22.235

15.151

329

23.511

22.762

6.015

25.079

2.329

47.517

7.303

31.149

5.295

34.783

Porcentaje

financiación

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%

100,00%
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Subvertdfih, donación o legado

Oonadón finalista cardlologb Dr Francisco

Pastor Pérez

Inmovilizado Formación Consejería de

agricultura

Inmovilizado Jomadas SOMUCA

Inversiones Pll4/01676Juan Ramón Glmeno

Blanes

Inversiones Séneca María Luisa Cayuela

19400/PI/14

Inveniones proyectos "Implantación de

transcateter de válvula aórtica"

Inversión Fundación Mutua Madrileña Alberto

Baraja

Inmovilizado Inmovilizado

Material Intangible

8350

2.545

1.543

3.219

8.642

2.753

0

0

11.845

Total

activo

adquirido

8350

2345

1343

3.219

8.642

1L845

2.753

Importe Porcentaje

subvención financiado»

8.550

2.545

1.543

3.219

8.642

11.845

2.753

100.00%

100,00%

100.00*

100,00*

100,00%

100,00%

100,00%

Total 6.3SS.322 291.175 6.646.498 4.26L8S2
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a) Inmovilizaciones Intangibles:

Los saldos y movimientos del ejercicio son los siguientes:

Cuenta

Propiedad

Industrial

Aplicaciones

Informáticas

Concesiones por

Instalaciones

cedidas

Certificado

Digital

Total

Saldo Inicial

360

190.076

98.560

2.180

291.176

Adiciones

12.320

12.320

Bajas

0

Traspasos

0

Saldos final

360

190.076

110.880

2.180

303.496

Las variaciones en la amortización acumulada:

Cuenta

Propiedad

Industrial

Aplicaciones

informáticas

Concesiones por

Instalaciones

cedidas

Certificado

Digital

Total

Saldo inicial

360

164.077

98.493

2.180

215.093

Dotadores

0

20.395

3.S68

0

23.963

Bajas

0

Traspasos

0

Saldo final

360

184.472

102.061

2.180

289.073

Existen veintitrés aplicaciones informáticas totalmente amortizadas por 276.791 euros,

además del certificado digital, por importe de 2.180 euros y de la propiedad industrial

por valor de 360 euros.
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La información del ejercicio precedente:

Cuenta

Propiedad

Industrial

Aplicaciones

Informáticas

Concesiones por

instalaciones

cedidas

Certificado

Digital

Total

Saldo inicial

360

178.231

98.560

2.180

279331

Adiciones

11.845

11345

Bajas

0

Traspasos

0

Saldos final

360

190.076

98.S60

2.180

291.176

Las variaciones en la amortización acumulada:

Cuenta

Propiedad

Industrial

Aplicaciones

informáticas

Concesiones por

Instalaciones

cedidas

Certificado

Digital

Total

Saldo inicial

347

126393

86.173

2.180

215493

Dotaciones

13

37.683

12320

0

50.017

Balas

0

Traspasos

0

Saldo final

360

164.077

98.493

2.180

265.110

Existían diez aplicaciones informáticas totalmente amortizadas por 76.044 euros,

además del certificado digital, por importe de 2.180 euros y de la propiedad industrial
por valor de 360 euros.

No ha habido provisiones correctivas de valor, dotadas o aplicadas, durante el
ejercicio. La Fundación contaba los mismos elementos totalmente amortizados en el

ejercicio anterior. Todo el inmovilizado intangible está afecto a la actividad fundacional.

Las concesiones por instalaciones cedidas se deben a cesiones gratuitas efectuadas

por la CARM de los locales donde la Fundación tiene su sede administrativa. El

importe de la cesión gratuita, 98.560 euros, fue registrado de acuerdo con la

cuantificación de esta cesión elaborada por técnicos de la CARM, realizándose su

amortización en función de la vida de cesión.
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b) Inmovilizaciones Materiales:

Los saldos y movimientos del ejercicio son los siguientes:

Cuenta

Mobiliario

Equipos

Proceso

Información

Instalaciones

y equipo de

laboratorio

Otro

Inmovilizado

Material

Instalaciones

en móntale

Total

Saldo Inicial

7.237

88.995

5.016271

534.584

708.236

6.355.322

Adiciones

3.123

316.785

41.273

27.181

388.363

Bajas

20.637

20.637

Traspasos

611.580

-611.580

0

Saldos final

7.237

92.118

5.944.637

555.221

123.836

6.723.048

La variación de la amortización acumulada es la siguiente:

Cuenta

Mobiliario

Equipos para

el proceso de

Información

Instalaciones

y equipos de

laboratorio

Otro

Inmovilizado

Material

Total

Saldo Inicial

7.237

79.317

2.990.497

346.011

3.423.062

Dotaciones

5.476

679.822

54.164

739.462

Bajas

0

0

0

Traspasos

0

Saldo final

7.237

84.793

3.670.319

400.175

4.162.523

No ha habido provisiones correctivas de valor, dotadas o aplicadas, durante el

ejercicio. Todo el inmovilizado intangible está afecto a la actividad fundacional.

Existe mobiliario totalmente amortizado por importe de 7.237 euros, equipos para

proceso de información por 72.773 euros, equipos e instalaciones de laboratorio por

valor de 1.714.434 y otro inmovilizado material completamente amortizado por 8.639

euros.

Su desglose es el siguiente:
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Cuenta

contable

2150001

2170001

2170002

2170003

2170004

2170005

2170007

2170008

2170010

2170011

2170012

2170012

2170013

2170014

2170015

2170016

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

Descripción

Fotocopiadora-Slste.DlgltalMultifundón.

Unidad externa de lectura

Impresora Brother

HP Muftirundón Láser Color 2840

Ordenador HP Prollant DL380 3.6 GHz

Ordenador HP ProDant DL38O 3.8 GHz

Unidad Flash US8 2GB

Fujitsu Portátil Ufebook Intel

Dbco Duro extemo Woxter CU 265002

HP Multifunclón offlcejet 9130

JVCVideocámaraFullHD

JVC Videocámara Fufl HD

HP Ordenador Buslness Desktop de

HPLaserjet4250TN

HP Compaq Business Notebook 6720

HPScanjet5590

OEUPE2950

Ordenador Portátil Toshiba

CPU+20"A6621ES-M

Ordenadores Unidad AAECC

2 Compaq CQ 5003 ES T5200 DUA

AcerX1700/E5200POC/NVIDIA/2

HPDV6-123SSS (VF323EA)

Odenadores Biobancos

4 Ordenadores Calber

2 Ordenadores hp compaq 5316

Ordenador AECC

Ordenadores HP p6310es/53

Ordenadores HP p6310es/53

2 Ordenadores l3-540/3.06ghz/4mb

HPG5230ES-M C/MONITOR 20"

2 HP PAVIUON G62-B80SS 15.6"

HPGS351ES/E5

HPG5262ES/I3

HPG5351ES/E5

1PAD 16G WIFI

MACBOOK MR SUPERORIVE

CPU PVSFFE2036

HEWLETT PACKARD P6-201817-2

INTEL CORE 15 2300 2.8

INTEL CORE I7-2640M (2.80Ghz, 4MB, Dual Core)

8 INTEL CORE 13-2100 (3.10Ghz. 3MB)

Importe Subtotal

7.236,68 7.237

98,90

343,20

595,00

7.885,52

S.562,76

136,00

1.894,00

197,41

925,00

1.425,00

1.425,00

4.980,00

1.199,00

803.00

358,00

Z818X0

705.95

516,38

1X34,76

S1S.52

283,62

516,38

1.799,16

3.16239 72.773

687,93

628,00

499,00

499,00

595,86

491,18

949,56

312,71

488.00

348,00

40533

2X95,08

422.88

677,12

U46.S6

^185.18
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Cuenta

contable
Descripción Impone Sublotal

2170017

2170017

2170017

2170018

2170018

2170018

2170018

2170018

2170018

2170018

2170019

2170020

2170020

2170020

2170020

2170020

2170020

2170020

2170020

2170020

2170020

2170021

2170021

5FUJITSUE4OO

1FUJITSUE400

SAMSUNG GALAXI NOTE 10.1

OlscoDuroWestern

4 Discos Duros 146GB10K U320

DiSCO DURO 2TBWD

2 OISCO DURO 2TB WD

2 HPOlSCqULTRA32O HOT-PLUG 3006B SCS1HDD10K

HP OISCO ULTRA320 HOT-PLUG 3CCGB SCSJ HDD10K

UaE2TBUTTL£BIGDISK5400TB0LT-ZML

Canon HV301fiX2.7" Ato Déf.

Inpresora Unidad AAECC

' ImpreíOfaCAIBER

Impresora BtObancoí

2Imj>re3or3s zebra para código»

¡Brotter equipó nuiltífMndonrrhh

HPb^cc¡etprp800J)d1recdon

IMPRESCÍRAMULTÍFUNaÓNBROTHERMFa410 .

í;,' HP LASERJET PROM1132

ÉP^)NCllCB453raSTYLUS

■;':■ ,Monfto>5ohV!21p

2.492.60

516,67

589.00

119,83

1.282,76

6030

118,00

710,00

355,00

549,00

646.54

155,33

54)78,13:

758,64

1391,00

415,00

128,00

Í0S,02

139,00

172,00

65^9

ÍXÜáí

áiáücoi

■213DÍJ0JL

i i'1'"-

awítoi»;^

/¿fes. fe'^

ulárGMRWBIüettii . /:..: añjoó, ■;.: ;.:;'..■..:■-■■■ ■
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2190017

2190017

2I9Q017

21M017

21ÍKJP17

Obras de mejora instalaciones cedidas

Obrgs demejora Instalaciones cedidas

Obris de mejora ínstabcfones cedidas

«nplíácjari puntosjanEMI

2190(^9

2190119
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Cuenta

contable
Descripción

Murciano, J
ir Wud ]

Importe Subtotal

La información relativa al ejercicio precedente es la siguiente:

Cuenta

Mobiliario

Equipos

Proceso

Información

Instalaciones

y equipo de

laboratorio

Otro

Inmovilizado

Material

Instalaciones

en montaje

Total

Saldo [nidal

7.237

84.761

4.474.975

534384

691349

5.793.106

Adiciones

4.234

541.296

0

16.686

56^.216

B>|as

0

0

Traspasos

0

Saldos final

7.237

88.995

5.016.271

534.584

708.236

6.355.322

La variación de la amortización acumulada era la siguiente:

Cuenta

Mobiliario

Equipos para

el proceso de

Información

Instalaciones

y equipos de

laboratorio

Otro

Inmovilizado

Material

Total

Saldo inicial

7.237

72.396

2.304.S98

292.765

2.676.995

Dotaciones

6.921

685.899

53.246

746.067

Balas

0

0

0

Traspasos

0

Saldo final

7.237

79.317

2.930.497

346.011

3.423.062

No se realizaron provisiones correctivas de valor, dotadas o aplicadas, durante el

ejercicio. Todo el inmovilizado intangible estaba afecto a la actividad fundacional.

Existia mobiliario totalmente amortizado por importe de 7.237 euros, equipos para

proceso de información por 64.682 euros, equipos e instalaciones de laboratorio por

valor de 800.530 y otro inmovilizado material completamente amortizado por 6.373

euros.

Su desglose era el siguiente:
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Cuenta

contable

2150001

2170001

2170002

2170003

2170004

2170005

2170007

2170008

2170010

2170011

2170012

2170012

2170013

2170014

217C015

2170016

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017 .

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

2170017

Descripción

Fotocopiadora-Slste.DIgltalMultifunclón.

Unidad externa de lectura

Impresora Brother

HP Multlfunción Láser Color 2840

Ordenadar HP Pronant DL380 3.6 GHz

Ordenador HP Prollant DL380 3.8 GHz

Unidad Flash USB 2GB

Fujltsu Portátil Ufebook Intel

Disco Duro extemo Woxter CU 265002

HP Muttifundón offlcejet 9130

JVCVIdeocámaraFullHD

JVCVfdeocámaraFullHD

HP Ordenador Buslrtejs Oesktop de

HPLaserjet42S0TN

MI» Compaq BuslnéssNotebook 6720

HPScanjet5590

DELLPE2950

Ordenadw Portátil Twhiba

Cp;U^20*A6621ES-M

Ordenadores Unidad AAECC

2Compaq CQ5C03 EST5200 DUA

Acer X1700/E5200PDC/NVIDIA/2

HP DV6-123SSS (VF323EA)

Odenadores Blobancos

4 Ordenadores Calber

2 Ordenadores hp compaq 5316 ;

Ordenador AECC

Ordenadores HPp6310es/S3 ,

Ordenadores HP p6310es/53

2 Ordenadores I3-540/3.06ghi/4mb

HPGS230ES-MC/MONITOR20*

2HPPAV(UONG62-B80SS15.6"

HPGS351ES/E5

HPG5262ES/I3

HPGS351ES/E5

IPAD16GWin

MACBOOK AIR SUPERDRIVE

Importe

7.237

99

343

59S

7.886

S.S63

136

1394

197

925

L425

1.42S

4580

1.199

803

358

2.818

y, 'O6

516

1.035

516

284

516

L799

3.162

688

628

499

499

,596

491

: 950

313

488

348

406 .^

Subtotal

7.237

■i

64.682
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217C0I7

2170017

2170017

2170018

2170018

2170018

2170018

2170018

2170018

2170018

2170019

2170020

2170020

2170020

2170020

2170020

2170020

2170020

2170020

2170020

1170021

2170021

S5ES«'1W1E

¿ísooio ;

sfc

CPU PVSFFE203G

HEWIETT PACKARD P6-201817-2

INTEL CORE 15 2300 2.8

OIjco Duro Westem

4 Disco» Duras 146GB10K U320

DISCO DURO 2T8W0

2 DISCO DURO 2TBW0

2 HP DISCO ULTRA320 HOT-PLUG 300GB SCSI HDD

vá 1

HP DISCO UL7RA320 HOT-PIUG 30OGB SCSI HOD 10K

IAQE 2TB LITTLE BIGOtslc S40OTBOLT-2ML

Canon HV3010X2.7" Alta Def.

Inpresora Unidad AAECC

Impresora CAIBER

Impresora Btobancoí

2 Impresoras zebra.para codleos

Brother equipo multlfunclon rrhh

HP Offtcejet pro 8000 dirección

IMPRESORA MULTIFUNOÓN BROTHER MFO410

HPLASERÍETPROM1132

2 HP OFFICEJET PRO 8000 WIRELESS

MonhorSony21"

MonterÁccr

423

677

1.247

120

1.283

60

118

710

355

549

647

155

5.078

759

U9Í

415

12»

IOS

139

172

2-862

109

áffl1»?.
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6. ARRENDAMIENTOS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA

SIMILAR

Los arrendamientos de la Fundación son en todo caso, operativos, no financieros; en

todos ellos, la Fundación actúa como arrendataria.

La Fundación sólo dispone de tres elementos bajo arrendamiento.

• El primero de ellos es el local cedido por el Servicio Murciano de Salud, del que

se informa en las Notas 4,5,17 y 19. Esta cesión se realiza gratuitamente.

• El segundo se refiere al arrendamiento de Inmovilizados para el desarrollo de

proyectos

• El tercero, se refiere al mantenimiento del albergue del dominio de la página

web de la Fundación.

En ninguno de ellos hay opdón alguna de adquirir la propiedad de los bienes usados.

En cualquiera de los casos, no hay pagos mínimos garantizados para el futuro, al

devengarse el arrendamiento en función del uso que se haga de los equipos. Entre

éstos se ¡nduye el alquiler de apartado postal, el alquiler de equipo ofimático y de

licencias de uso de aplicaciones ofimáticas. Se han devengado en el presente ejerdcio

36.578 euros por estos arrendamientos, mientras que en 2015 se abonaron 67.158

euros.

El acuerdo de dominio de la web se realiza con renovación anual, por importe 824

euros, mientras que en 2015 se abonaron 2.469 euros.
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7. INSTRUMENTOS FINANCIEROS

7.1. ACTIVOS FINANCIEROS

A) Activos financieros no corrientes.

La Fundación no ha realizado imposición alguna a largo plazo.

Asimismo, la Fundación registra como activos financieros a largo plazo las

aportaciones dineradas realizadas para cofinanciar las obras del Centro Regional de

Hemodonación por importe de 300.000 € sobre la base de un convenio firmado con el

Servicio Murciano de Salud (registradas Integramente en 2013) y las aportaciones

para la adecuación de espacios y puesta en marcha de laboratorios de investigación

biomédica en el campus de ciencias de la Salud de la Universidad de Murcia por

5.041.240 € (1.502.720 € en 2015, 1.978.366 € en 2014 y 1.560.154 € en 2013) por el

total convenido, ambos en el marco del convenio por el que se constituyó el IMIB al

que se hace referencia en el punto 1 de la memoria. El total de estos dos conceptos

conforma la partida que luce en el apartado A.Vl.2) del Balance.

B) Activos financieros comentes

Los activos financieros corrientes se distribuyen como se indica a continuación:

Préstamos y partidas a cobrar

TOTAL

Créditos, Derivados y Otros

Saldo Inicial

15.132.420

15.132.420

Saldo final

18.269.834

18.269.834

TOTAL

Saldo Inicial

15.132.420

15.U2.42O

Saldo final

18.269.834

18.269.834

No existen activos entregados en garantía. No se ha procedido a dotar ni aplicar

ninguna corrección valorativa, por entender que no existen dudas acerca de la

recuperación de ninguno de las inversiones financieras.

La Fundación no ha realizado ninguna reclasificación entre las distintas partidas de

instrumentos financieros.

No existe ningún instrumento financiero derivado.

La Fundación no ha realizado transacciones con moneda extranjera, ni mantiene

ningún activo en otra moneda distinta del euro.

Dentro de la partida "préstamos y otras partidas a cobrar" la Fundación mantiene los

siguientes instrumentos financieros:

Usuarios y otros deudores de la actividad propia

Inversiones financieras a corto plazo

Intereses devengados no cobrados

Fianzas constituidas a corto plazo

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

Efectivo y otros activos líquidos equi

TOTAL

III MEMORIA

2016

466.719

4.600.000

345

30.771

12.296.873

2015

317.728

5.SC0.0C0

2.105

8.925.870

386.717

15.132.420
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Dentro de la partida de deudores comerciales y otras cuentas a cobrar se incluyen las

subvenciones y aportaciones recibidas por la Fundación que se encuentran pendientes

de cobro. En dicho importe, tal y como se hace referencia en el apartado j del punto 4

del presente memoria "normas de valoración de subvenciones, donaciones y legados"

no se incluyen las subvenciones concedidas a la Fundación que no han sido cobradas

ni se ha iniciado la ejecución a ia fecha de cierre del ejercicio que al 31/12/2016

ascienden a 4.575.251 € (5.753.453 € a 31/12/2015) y cuyo desglose es el siguiente:

cuenta

contable descripción

4708002 ISCIII Deudor por convenios

4708003 Cons. Sanidad deudora por subvenciones aportación

4708004 ISOII Deudor por proyectos de Investigación

4708006 ISCIII deudor por ayudas a la Investigación

4708013 Ministerio de Industria, turismo y comercio

4708015 Ministerio de educación

4708016 Fundación Séneca deudora por subvenciones

4708017 Unión Europea deudor por convenios

4708018 Ministerio de Economía y Competividad

TOTAL

La Fundación mantiene imposiciones a plazo de 4.600.000 euros. Todas estas

imposiciones están hechas con la entidad Banco Mare Nostrum, siendo el detalle el

siguiente:

Fechado

Deudores

comerciales y

otras cuentas a

cobrar

31/12/2016

0

11.502.899

0

0

2.454

19.309

1.825

745.387

25.000

12.296.873

Subvenciones

recibidas no

cobradas ni

Iniciada

ejecución

31/12/2016

S4.000

991.437

2.137.276

1S1.830

0

0

95.315

942.329

203.064

4.S7S.251

Derecho de

cobro total

31/12/2016

54.000

12.494.336

2.137.276

151.830

2.454

19.309

97.140

1.687.716

228.064

16.872.124

Fecha de alta

01/07/2014

05/08/2014

05/08/2014

14/10/2016

NúnMmposIción

00012-0006 MESES

00014 -0006 MESES

00015 -0006 MESES

00016 -0003 MESES

Importe

700.000

1.900.000

200.000

1.800.000

Mon.

EUR

EUR

EUR

EUR

vencimiento

01/01/2017

05/02/2017

OS/02/2017

14/01/2017

Int.Nom.

0,10%

0,05%

0,05%

0,10%

T.A.E.

0,10%

0,05%

0,05%

0,10%

Renovado

Si

Si

SI

SI

La disponibilidad de estas imposiciones es a la orden, realizándose sin coste o

penalizadón alguna para la Fundación

Los saldos iniciales, variaciones y saldos finales de la partida de B.ll del Activo del

Balance usuarios y otros deudores de la actividad propia es la que a continuación se

expone:

Categoría

Usuarios

Patrocinadores

/ Deudores por

convenios

Total

Saldo inicial

317.728

0

317.728

Adiciones

2.120.402

1.256.788

3377.190

Ba]as

-2.002.S39

-1.225.661

-3.228.200

Saldos final

435.591

31.127
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De los anteriores saldos, en el apartado de "Usuarios", 54.342 euros tienen la
consideración de usuarios de la CARM.

El desglose de la "patrocinadores/ deudores por convenio" es el siguiente:

cuenta

contable

4480016

4480023

4480030

4480033

4480037

4480042

4480043

4480045

4480046

4480049

44800S2

4480054

44800S5

448OOS6

4480057

4480058

4480059

44800CO

4480061

4480062

448C063

4480064

4480065

4480066

Descripción

CONVENIO 0E COLABORACIÓN ROCHE FARMA

FUNDACIÓN MUTUA MADRILEÑA DEUD.POR

PROY.INVESTIG.

CENTRO INV.BK3MED.RE0 ENF.HEPAT.V OIG.0EUO.X CONV.

CENTRO INV.BIOMEOICA REO EPIDEMIOLOGÍA DEUD.X

CONV

CONVENIO ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN

ASOCIACIÓN PABLO UGARTE DEUDOR POR CONVENIO

MERCK SHARP & DOHME DE ESPAÑA DEUDOR POR

CONVENIO

VEGENAT &A DEUDOR POR CONVENIO DE COLAB

FEHH DEUDOR POR CONV. COLAB.

BAXTER. S. L DEUDOR POR CONVENIO

FUNDAQO LA MARATO DE TV3. OEUDOR PORCONV.

COLAB.

CONVENIO FETAL MEDICINE FOUNDATION-FFIS

BOEHRINGER DEUDOR POR CONVENIOS

LABORATORIOS MENARINI, S. A. DEUDOR POR CONVENIO

OAKO DIAGNÓSTICOS. S. L U. OEUDOR POR CONVENIO

GILEAD SCIENCES, S. L U. DEUDOR POR CONVENIOS

ROCHE OIAGNOSTICS. S.LU. DEUDOR POR CONVENIOS

AECC DEUDOR POR CONVENIO

W. L CORE Y ASOCIADOS. S. L DEUDOR POR CONVENIOS

PERSAN DISTRIBUCIONES FARMACÉUTICAS, S. L DEUDOR

POR CONVENIOS

VIIV HEALTHCARE. S. L DEUDOR POR CONVENIO

FUN0AC1ON PARA LA INVESTIGACIÓN EN UROLOGÍA

DEUDORA POR CONVENIOS

CIBER ERCB15/D0055-V1CENTE VICENTE

CHIESI ESPAÑA, SAU DEUDOR POR CONVENIOS

TOTAL

Saldo

Inicial

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Altai

S9.6C0

140.000

72

1.928

33.400

24.872

18.000

15.000

36.000

20.000

19S.S08

393.599

22.000

24.640

41.503

60.218

17.500

118.SO0

2.043

12.000

1.667

11.600

139

7.000

Saldo no

cobrado ni

ejecutado

24.000

70.000

3.000

5.000

36.000

21X000

119.004

3.000

45.218

79.000

6.000

5.800

7.000

ba|a»

3S.6C0

70.000

72

1.928

33.400

24.872

15.000

10.000

0

0

76304

393.599

19.000

24.640

10376

15.000

17.500

39.SCO

2.043

6.000

1.667

S.800

139

Saldo

final

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

31.127

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0 1.256.788 423.022 802.639 31.127

La información desglosada que se dio en el ejercicio anterior, correspondiente a 2015

fue la siguiente:

Categoría

Usuarios

Patrocinadores

/ Deudores por

convenios

Total

Saldo inicial

697.712

4.000

701.712

Adiciones

2.274.03S

529.741

2.803.776

Balas

-2.654.019

-529.741

-3.183.760

Saldos final

317.728

0

317.728
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7.2. PASIVOS FINANCIEROS

La Fundación constituyó una deuda a largo plazo entre los ejercicios 2011 a 2014 que

se corresponde a una ayuda reembolsable obtenida de forma competitiva por un

montante global de 11,9 millones de euros, con las siguientes características:

Proyecto: Instituto Murciano de Investigación Biosanitaría (IMIB)

Objeto: Creación -constitución- y puesta en funcionamiento del IMIB - selección de

grupos, plan científico y acreditación como US, creación de las infraestructuras y

recursos materiales y humanos necesarias que den apoyo al Plan científico del IMIB y

que complementen los recursos ya aportados por los diferentes grupos e instituciones

que lo integran y provisión de servicios de apoyo tecnológico a la investigación

sanitaria coordinados

Financiador: Ministerio de Ciencia e Innovación.

Plazo de ejecución: 4 años: anualidad 1- 6.000.000, anualidad 2- 4.000.000,

anualidad 3- 1.500.000, anualidad 4-. 400.000 (ampliada fecha de ejecución del

proyecto a 31/12/17).

Devolución: 15 años con 3 Años de carencia desde la finalización del proyecto

(cuotas anuales de principal más intereses de 872.952 € cuya primera cuota tiene

vencimiento 2018)

Garantía: Previo al cobro de cada anualidad la FFIS ha obtenido certificado de la

Consejería de Sanidad por la que se compromete al reintegro de la ayuda.

Tipo de interés.-1,22%

Sistema de amortización: Francés.

En el ejercicio 2016 se continúa con la ejecución de las actuaciones correspondientes

de la ayuda ejecutándose la cantidad de 223.587 euros (alcanzando un grado de

ejecución del 73,90%), quedando pendiente de ejecución a 31 de diciembre 3.106.047

euros (en este sentido cabe mencionar que se concede una ampliación del plazo de

ejecución hasta el 31 de diciembre de 2017 por parte del Ministerio, habiéndose

comprometido el montante de 3.046.870 euros mediante convenio firmado con la

Universidad de Murcia para la finalización de las obras y de la adecuación de espacios

y puesta en marcha de los laboratorios de investigación biomédica en el campus

ciencias de la salud de la Universidad de Murcia). Según el nuevo porcentaje de

ejecución, se ajusta el patrimonio neto correspondiente el importe de las cantidades

reconocidas en ejercicios anteriores según el nuevo grado de ejecución (35.415

euros).

A 31 de diciembre se recogen como gasto e ingreso financiero la diferencia entre el

tipo de interés exigido en la deuda (1,22%) y el tipo de interés que la Fundación ha

considerado como de mercado, 5%. Por otra parte, la diferencia entre tipos de interés

se considera como subvención solo en función del tanto por ciento ejecutada con la

ayuda. Por dicho motivo, se consideran gastos financieros la cantidad de 428.431 e

ingresos financieros aplicando el principio de correlación de ingresos y gastos

considerados como subvención 339.221 euros
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Por tanto los saldos de las cuentas afectadas, a 31 de diciembre son los que se

reflejan a continuación:

AYUDASREEMBOLSABAS

1710001 MION: IMIB

DEUDA POR INTERESES AY

1710002 IMIB TRANSF EN SUBV.

SUBV. INTERESES AYUDA

1301137 REEMB. IMIB.

8397.041

875.078

2.477.5S3

Los plazos de devolución de la mencionada ayuda son los que se recogen en la

siguiente tabla:

2016

Vencimiento

por año

Deuda ayuda reembolsable

Corto plazo Largo plazo

2016

2017

2018

2019

2020

2021

Más de 5 artos

625.271

629.819

634.401

639.016

7.343.611

9.872.119

Las inversiones y gastos realizados con cargo a la ayuda reembolsable destinadas al
IMIB, incluidas en las cuentas de la Fundación desde el año 2011 son las que se

detallan en la siguiente tabla:

III MEMORIA 31/03/2017



,';C!.r..C,\ ¿i

i U' Muruano r

INVERSIONES Y GASTOS REALIZADOS CON CARGO AIA AYUDA REEMBOLSABLE

Concepto

Inmovilizdo

material

Anímalario:

Equipos e

instalaciones

Sala de terapia

celular:

Equipos e

instalaciones

Inmovilizado

material en

curso

Anímalario:

Obra de

adecuación de

espacios

Sala de terapia

celular:

Equipos e

instalaciones

Inversiones

financieras a

largo plato

LAIB

Centro

Regional de

Hemodonadón

Gastasen

cuenta de

resultados del

ejercicio

2011

adiciones

478.573

478.573

0

0

65.508

544.080

2012

adiciones

0

503.288

255.040

248.248

0

22.151

525.439

2013

adiciones

18.926

18.926

721.540

395.912

325.628

1.860.154

1.560.154

300.000

340.768

2.941.388

Bajas

0

-€3.474

•63.474

0

-63.474

Traspasos

510.402

510.402

•510.402

-510.402

0

0

2014

adiciones

98.121

98.121

40.597

40.597

1.978.366

1.978366

460.920

2.578.004

201S

adiciones

502.626

502.626

16.686

16.686

1.502.720

1.502.720

22.897

2.044.930

2016

adiciones

170.773

170.773

27.181

27.181

0

25.632

223.587

Traspasos

611.580

611.580

•611.580

•611.580

0

0

TOTAL

2391.001

1.880.599

510.402

123.836

123.836

0

S.341.240

5.041.240

300.000

937.876

8.793.954

Por tanto a 31 de diciembre de 2016 el importe no aplicado de la ayuda es de 3,1

millones de euros, finalizando el plazo para su ejecución el 31 de diciembre de 2017 (en

la nota 15 de la memoria se relaciona la totalidad de las actividades del IMIB).

En relación con el ejercicio precedente:

En el ejercicio 2015 se continuó con la ejecución de las actuaciones correspondientes

de la ayuda ejecutándose la cantidad de 2.044.930 euros (alcanzando un grado de

ejecución del 72,02%), quedando pendiente de ejecución a 31 de diciembre 3.329.633

euros. Según el nuevo porcentaje de ejecución, se ajustó el patrimonio neto

correspondiente el importe de las cantidades reconocidas en ejercicios anteriores

según el nuevo grado de ejecución (689.523 euros).

A 31 de diciembre se recogió como gasto e ingreso financiero la diferencia entre el tipo

de interés exigido en la deuda (1,22%) y el tipo de interés que la Fundación ha

considerado como de mercado, 5%. Por otra parte, la diferencia entre tipos de interés

se considera como subvención solo en función del tanta^H^teñ^eiecutada con la
ayuda. Por dicho motivo, se consideraron gastos financistas la cantioiaXde 318.849 e
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ingresos financieros aplicando el principio de correlación de ingresos y gastos
considerados como subvención 230.287 euros

Portante los saldos de las cuentas afectadas, a 31 de diciembre de 2015 eran los que

se reflejan a continuación:

1710001

1710002

1301137

AYUDAS REEMBOLSABLES

MICIN: IMIB

DEUDA POR INTERESES AY

IMIB TRANSF EN SUBV.

SUBV. INTERESES AYUDA

REEMB. IMIB.

7.708.848

2.263.421

2.1S9.631

318.849 540.913 8.568.610

•689323 -540.913 1.032.984

-230.287 689.523 2.658.868

La Fundación no tiene deudas con garantía real. No tiene lineas de descuento

concedidas, ni dispone de pólizas de crédito. No dispone tampoco de pasivos

financieros contabilizados a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias, ni

con derivados de cobertura. Todos sus pasivos financieros a corto plazo son

considerados como débitos y partidas a pagar, con el siguiente movimiento durante

2016:

Mbttoty

partidas a pagar

Pasivos financloros ■ corto plazo

Osudos con entidades de Obllgaclooos y otros valores

| crédito I nsgoolablts I Derivados y otras
Saldo fnlcfal Saldó final; ' Saldo tólíál "' 'Satdo flnel Saldo Intísl : ld

144 144 8.277.651 11.299.929

Ei desglose en concreto de los anteriores movimientos es el siguiente:

C-'- -.. -'•■■i- ■•-■■ ■

Deudas con entidades de crédito

Anticipos de dientes

Proveedores

Acreedores por patrocinio

Anticipos clientes del grupo

Otros Acreedores

Remuneraciones pendientes de pago

Organismos Públicos, acreedores por subvenciones CARM

Otros Organismos Públicos, acreedores por subvenciones

SMS entidad del «ropo por encomienda de nesttón

Ftanias recibidas a corto pbio

144

701.625

417.680

16.592

677.514

55304

1.276.211

2.206.762

2.923.490

2J71

144

790J33

941.098

12.135

152.172

21.537

2309383

3.234.389

3.23S300

2382

Las deudas con Organismos Públicos, acreedores por subvenciones reflejan

cantidades recibidas en concepto de subvenciones sobre ias que la Fundación estima /

que no se dan las condiciones para considerar la no rejn^Miq^gdad de las mismas. />/
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De entre las anteriores deudas, es relevante distinguir qué deudas se mantienen con las

Administración Regional.

ADMINISTRACIÓN PÚBUCA REGIONAL

Deuda pendiente

SUBVENCIONES PARA LOS QUE HA FINALIZADO EL PERIODO DE EJECUCIÓN 31/12/2016 1.36S

SUBVENCIONES PENDIENTES DE EJECUTAR A 31/12/2016 2.908.619

TOTAL 2.809.983

En relación con el ejercicio precedente:

ADMINISTRACIÓN PÚBUCA REGIONAL

Deuda pendiente

SUBVENCIONES PARA LOS QUE HA FINAUZAOO EL PERIODO DE EJECUCIÓN 31/12/2015

SUBVENCIONES PENDIENTES OE EJECUTAR A 31/12/2015

TOTAL

1.36S

1.274.848

1.276.211
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En relación con otras administraciones

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y EUROPEA

Entidad Deuda pendiente

SUBVENCIONES PARA LOS QUE HA FINALIZADO EL PERIODO DE EJECUCIÓN 31/12/2016

SUBVENCIONES PENDIENTES DE EJECUTAR A 31/12/2016

TOTAL

148.349

3.086.039

3.234.389

En el ejercicio precedente:

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y EUROPEA

Entidad Deuda pendiente

SUBVENCIONES PARA LOS QUE HA FINALIZADO EL PERIODO DE EJECUCIÓN 31/12/2015

SUBVENCIONES PENDIENTES DE EJECUTAR A31/12/2015

TOTAL

72.348

2.134.414

2J0B.762

Se ha incluido una subpartida de Acreedores por patrocinio, para distinguirlos del resto

de los acreedores y dar así una información más completa.

Los Anticipos de clientes recogen entregas de clientes en efectivo o compromisos de

pago de los mismos en virtud de convenios firmados con instituciones privadas en las

que se especifica la fecha de emisión de las facturas, en concepto de a cuenta de

prestaciones de servicios futuros.

Cuando estas entregas se efectúan por entidades del grupo, se desglosa en la

subpartida correspondiente.

La Fundación ha registrado gastos financieros, devengados y no pagados, derivados

de subvenciones sobre las que se va a efectuar el reintegro:

Cuenta Descripción

ISCIII ESTABILIZACIÓN 2009 CP03/00119 MARTA

4750336 AGUDO

4750422 MINIST.SAN.AY 2011EC10-017

4750424 MINIST.SANAY 2011EC10-020

4750425 MINIST.SAN.AY 2011 EC10-O23

4750423 MINIST.SAN.AY 2011 EC10-019

MINISTERIO DE SANIDAD. EC11-O13 JOSÉ

4750468 ANTONIO PONS

MINIST.SAN.AY 2012 EC11-014 INMACULADA

4750459 SELLES

4750456 MINIST.SAN.AY 2012 ECU-019

4750457 MINIST.SAN.AY 2012 ECU-288

4750492 ISCIII PI12/01776-M EMIUA MARÍNEZ ROCHE

4750526 ISCIII SARA BORRELL CD13/00032 A.M.LAX

ISail SARA BORRELL CO13/00059 JOAQUÍN

4750527 AMORES

4750536 ISCIII PI13/01195 PABLO RAMÍREZ ROMERO

ISCIII RD12/0018/0018-MANUEL SEGOVIA

4750488 HERNÁNDEZ

Basa

Fecha

Cobro

Fecha para

cálculo

intereses

1610.09 27/09/2012 31/12/2016

3494,53 18/01/2011 31/12/2016

1568,08 18/01/2011 31/12/2016

3017,97 18/01/2011 31/12/2016

22103,5 18/01/2011 31/12/2016

Intereses

81

175

79

1S1

6.583

571,42 17/01/2012 31/12/2016 29

12839,48 17/01/2012 25/07/2016

317.41 17/01/2012 31/12/2016

15941,65 17/01/2012 31/12/2016

236,84 31/12/2016

642,2 04/01/2016 31/12/2016

642,2 04/01/2016 31/12/2016

56,24 29/01/2016 31/12/2016

5478,16 08/02/2016 31/12/2016

III MEMORIA
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En relación con el ejercicio precedente:

Cuenta Descripción

ISCM ESTABILIZACIÓN 2009 CP03/0O119 MARTA

47S0336 AGUDO

4750422 MINIST.SANAY 2011 EC10-017

47S0424 MINIST.SAN.AY 2011 EC10-020

Baso

Fecha para

Fecha cálculo

Cobro Intereses Intereses

1610.09 27/09/2012 31/12/2015 81

3494,53 18/01/2011 31/12/2015 405

1568,08 18/01/2011 31/12/2015 78

4750425 MINIST.SAN.AY2011 EC10-023

MINISTERIO DE SANIDAD. EC11-013 JOSÉ

4750468 ANTONIO PONS

MINIST.SAN.AY 2012 EC11-014 INMACULADA

4750459 SELLES

ISCIII PI12/C0760-JOSÉ MARÍA MORALEDA

4750495 JIMÉNEZ

4750482 ISOIICA12/OOO83 ESPERENZA GARCÍA-MOUNA

3017,97 18/01/2011 31/12/2015 151

571,42 17/01/2012 31/12/2015 29

11626,55 17/01/2012 31/12/2015 2.300

36144,9 01/03/2014 31/12/2015 3.501

572,1 26/02/2015 31/12/2015 24

6.S68

La Fundación registró gastos financieros, devengados y no pagados, derivados de

subvenciones sobre las que se va a efectuar el reintegro:

En los anteriores cuadros no se muestran los pasivos corrientes con Organismos

Públicos derivados de impuestos y cotizaciones sociales, que se muestran

separadamente en la Nota 10.

Por otra parte no se han aplicado a resultados los saldos de las siguientes

subvenciones por haberse producido la prescripción del derecho de la Administración

para reconocer o liquidar el reintegro conforme a lo dispuesto en el 39 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

En el ejercicio precedente la información es la que se detalla a continuación:

4750291

4750296

47S0295

4750271

47SO361

Subvención directa por paite de la

Consejería de Sanidad y Consumo y el

Servido Murciano de Salud en materia

de actividades para fomentar el

Impulso de las Prácticas Seguras en los

Centros Sanitarios.

Subvención para la financiación de las

estrategias de salud.

Subvención en materia de desarrollo

del proyecto de mejora del Registro de

Cáncer de Murcia para cumplir con los

objetivos del Plan Oncológico de la

Región de Murda 2007-2010

SubvencMn destinada a Rnandar

actividades para fomentar la Seguridad

dal Paciente 2009

SubvencMn Nominativa para la

Promoción de la Investlgadón en

materia de Calidad AsistendaL Plan

Investigado» EMCA

-14

-1

•413

-212

ardo».

14

413

212

CONSEJERÍA
SANIDAO

CONSEJERÍA
SANIDAD

CONSEJERÍA
SANIDAD

CONSEJERÍA
SANIDAD

01/02/2011

30/10/2011

31/03/2011

11/11/2010

0/07/2011

31/01/2015

29/10/2015

30/03/2015

10/11/2014
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cuenta

47SO358

47SO353

475O3S9

47SO376

47SO374

4750394

; tfoicrfpdón

Subvención para la realización de un

programa sobre Estrategias de

Formación y Sensibilización en

determinantes Sedales v de Salud.

Subvención destinada para "Sistemas

de Información de Medicamentos

Telemáticos*

Subvención para el desarrollo de

actividades sobre violencia de género

Subvención por el SMS a favor de (a

fF1SRM en materia de actividades para

fomentar el Impulso de las prácticas

seguras en el paciente 2010.

Subvención por el SMS a favor de la

FFISRM para la financiación de

Infraestructuras Científico

Tecnológicas: "In vivo imagirtg system

fx pro+filtro para radioisótopos"

(irradlador+ffiouse holder) con destino

HUVA en el horizonte del IMI8.

Subvención para el desarrollo de

Actividades de Investigación y Análisis

en materia de Calidad de la Prestación

Sanitaria y su relación con aspectos

relativos a la Seguridad del Paciente.

«Ido

inicial

-3

-106

•23

-53

-191

•131

Imputación

artos -

3

106

23

53

191

131

saldo

final

0

0

0

0

0

0

«rganiuno

nnandsdor

CONSEJERÍA
SANIDAD

CONSEJERÍA
SANIDAD

CONSEJERÍA
SANIDAD

SERVICIO

MURCIANO

DESALUD

SERVICIO

MURCIANO

DE SALUD

SERVICIO

MURCIANO

DESALUD

focha

lusilflcaclón

28/02/2011

30706/2011

31/07/2011

31/03/2011

30/09/2011

30/04/2011

fectyj
praicrfpción

27/02/2015

29/06/2015

30/07/2015

30/03/2015

29/09/2015

29/04/2015

-1.148 1.148 0,00

7.3. BENEFICIARIOS ACREEDORES

El detalle en concreto de los beneficiarios-acreedores, consignados en la rúbrica C.IV

del Balance es el siguiente:

Categoría

Beneficiarios

Acreedores

Total

Saldo Inicial

417.680

417.680

Adiciones

1.256.788

1.256.788

Balas

733.370

733.370

Saldos final

941.098

941.098

Ninguno de los anteriores beneficiarios tenía la consideración de entidad vinculada con

la Fundación.

En relación con el ejercicio precedente:

Categoría

Beneficiarios

Acreedores

Total

Saldo Inicial

295.411

295.411

Adiciones

529.741

529.741

Balas

407.471

407.471

Saldos final

417.680

417.680

Ninguno de los anteriores beneficiarios tenia la consideración de entidad vinculada con

la Fundación.
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8. FONDOS PROPIOS

a) Desglose del epígrafe A.1 del pasivo del balance:

FONDOS PROPIOS

Dotación fundacional

• Dotación fundadcnal

Reservas

Excedente del ejorddo

Excedentes de ejercidos anteriores

Aportaciones de patronos para compensar pérdidas

TOTAL

Saldo Inicial

85.000

85.000

36.383

•254.581

0

•133.138

Aumentos

.

250.000

250.000

500.000

Disminuciones

•181.050

0

-260.000

Saldo final

85.000

85.000

38.383

-161.050

•4.581

0

-431.050 -64.249

En el ejercicio 2016 la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería da Sanidad
realizó una aportación para compensar pérdidas de ejercicios anteriores por importe de 250.000 euros.

En relación con el ejercicio precedente:

FONDOS PROPIOS

Dotación fundacional:

• Ootadon fundacional

Reservas

Excedente del ejercicio

Excedentes de ejercidos anteriores

Aportaciones de patronos para compensar pérdidas

TOTAL

Saldo (nidal

85.000

85.000

38.383

•370.636

0

•249J13

Aumentos

.

292.000

292.000

584.000

Disminuciones

•175.885

0

•292.000

•467.885

Saldo final

85.000

85.000

36.383

-175.885

-78.696

0

-133.198

En el ejercido 2015 la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Sanidad

realizó una aportación para compensar pérdidas de ejercidos anteriores.

9. EXISTENCIAS

Por la especial idiosincrasia de la actividad de la Fundación, ésta no mantiene ni hay

ningún tipo de existencias, de ahi que no se suministre información acerca de

movimientos de esta partida ni criterios de contabilizadón de un tipo de activo ajeno

por completo a la vida de la Fundación.

10. SITUACIÓN FISCAL

10.1. Impuesto sobre Sociedades.

La Fundación es sujeto pasivo de dicho impuesto y, como tal, queda plenamente

sujeta a su liquidación y presentación en plazo. El régimen fiscal por el que liquida el

Impuesto sobre Sociedades es el contenido en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de

régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de ps fiscales.
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Se han considerado exentos la totalidad de los ingresos obtenidos por la Fundación a

lo largo de 2016. Un breve resumen de los ingresos obtenidos es el que a continuación
se expone:

Descripción de

la cuenta

Ingresos por

formaaón

Ingresos por

Investigación

Donaciones,

subvenciones e

ingresos por

convenios

Servidos y gestión

Otros Ingresos

financieros

Importe

•87.246.

•1.242.607

-7.179.4B4

-94.289

-353.021

Comentarlo

Exención de explotaciones económicas de

organización de conferencias, coloquios,

cursos o seminarios: Art. 7.8°

Exención de explotaciones económicas de

investigación científica y desarrollo

tecnológico: Articulo 7.3a

Exención de donativos y donaciones

recibidos para colaborar en los fínes propios

de la entidad: Articulo 6.1".a)

Fundamentalmente, Ingresos derivados de la

suscripción de convenios de colaboración

para la tutela y desarrollo de proyectos de

gestión de investigación científica y médica.

Exentos en virtud del Articulo 7.3°

Exención de rentas derivadas del patrimonio

mobiliario de la entidad. Articulo 62a

En relación con el ejercicio precedente:

Descripción de

la cuenta

Ingresos por

formación

Ingresos por

investigación

Oonaciones,

subvenciones e

Ingresos por

convenios

Servicios y gestión

Otros ingresos

financieros

Importe

-103.312

•993.SS1

-6.873.086

-109.102

•273.098

Comentario

Exención de explotaciones económicas de

organización de conferencias, coloquios,

cursos o seminarios: Art 7.8a

Exención de explotaciones económicas de

Investigación científica y desarrollo

tecnológico: Articulo 7.3°

Exención de donativos y donaciones

recibidos para colaborar en los fines propios

de la entidad: Articulo 6.1° a)

Fundamentalmente, Ingresos derivados de la

suscripción de convenios de colaboración

para la tutela y desarrollo de proyectos de

gestión de Investigación científica y módica.

Exentos en virtud del Articulo 7.3°

Exención de rentas derivadas del patrimonio

mobiliario de la entidad. Articulo 6.2a

Los contenidos exigidos para la aplicación de los bene]

que se depositarán en los siete meses siguientes/^ai
muestran en el Anexo 1 de la presente Memoria.
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De modo análogo a la consideración de ingresos exentos, la Fundación no ha

considerado como deducible ninguno de los gastos soportados, por lo que no ha

procedido a contabilizar ningún crédito impositivo o derecho frente a la Hacienda

Pública contra obligaciones fiscales futuras. No se ha registrado ninguna diferencia

temporaria, imponible o deducible, como consecuencia de divergencias entre el criterio

contable y fiscal. Por tal motivo, no se ha procedido al registro de ningún gasto por

impuesto. Dada la exención de la Fundación en todos los ingresos derivados de la

explotación de su patrimonio, tampoco han existido saldos de retenciones a su favor.

Por todo lo anterior, la Fundación va a liquidar su Impuesto de Sociedades

presentando dos diferencias permanentes, una positiva por importe de 9.137.696 (la

totalidad de los gastos registrados), y otra negativa por importe de 8.956.646 euros (la

totalidad de sus ingresos), siendo su base imponible de cero euros.

Dadas las especiales características del régimen fiscal contenido en la Ley 49/2002, no

hay a juicio de la Fundación ningún compromiso explícito por su parte para la

consolidación de este beneficio fiscal, fuera del mantenimiento de la Fundación en los

cauces de las entidades y gobierno de las Fundaciones, de acuerdo con lo previsto en

la Ley 50/2002, de Fundaciones

10.2 Saldos mantenidos con Administraciones Públicas.

El saldo de la partida del balance "Otras deudas con las Administraciones Públicas" a

31 de diciembre recoge las deudas por subvenciones recogidas en las notas 7.2 y 14 de

la memoria, como la deuda con la Agencia Tributaría y la Seguridad Social cuyo

desglose es el siguiente:

A 31.12.2016

Cuenta

Impuesto sobre el valor añadido

Impuesto sobre la renta de las personas

físicas

Activo por impuesto diferido

Pasivo por impuesto diferido

Pasivo por impuesto corriente

Organismos de la Seguridad Social

Otros

Total

Saldos deudoras

No corriente Corriente

■

Saldos acreedores

Corriente

105.039

182.482

127.034

444.554

No corriente

-

En relación con el ejercicio precedente:

A31.1Z2015

Cuenta

Impuesto sobre el valor añadido

impuesto sobra la renta de las personas

físicas

Activo por impuesto diferido

Pasivo por impuesto diferido

Pasivo por Impuesto corríante

Organismos de la Seguridad Social

Otros

Total

Saldos deudores

No corriente Corriente

Saldos acreedores

Corriente

61.756

135.773

119.363

316.892

No corriente

•
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Por otra partida el saldo de la partida del balance "Otros crédito con las

Administraciones Públicas" recoge los derechos de cobro frente a las administraciones

públicas por subvenciones a la explotación concedidas y no ejecutadas en su totalidad

cuyo desglose es el siguiente:

cuenta

contablt

4708002

4708003

4708004

4708006

4708010

4708011

4708012

47OS013

4708914

4708015

4708016

4703017

470B01B

descripción

ISatl Deudor por convenios

Cens. Sanidad deudora por

subvenciones aportación

ISCIII Deudor por proyectos d*

Investigación

ISCIII deudor por ayudo a la

Inmutación

SMS deudor por tuovenctonet-

MWsterlo d* Sanidad y Potftlea

Sodal

Mlnltterto de Ciencia t Innovación

Ministerio de Industrie, turismo y

comercio

Censejerfe de Educación,

formación y empleo

Mtnliterto de Educación

Fundación Séneca deudora por

subvenciones

Unión Europea deudor per

conven»»

Ministerio de Economía y

CompetltMdad

TOTAl

Saldo

Inldil

0

8.198.£06

30.250

0

0

0

0

2.4 54

0

0

93.215

364346

37ÍJ00

Oerechoi

reconocidos

114.000

4.O9S.730

4.302.072

651.310

19.309

364.S22

L472¿69

312.664

13.632.19S

Cetro»

60.000

0

2.195.047

499.500

2JOO.C0O

0

0

0

0

0

36O.S97

149.199

121.600

S.6AS.942

Afustes por

subvendarwt

no

eJeeuUdM ni

cobradas

-54X00

-991.437

•2.137.276

•151.830

0

0

0

0

0

0

-95.315

-942.329

-2OU64

-4.S75.2S1

Salda final

0

U.S02.BS9

0

0

0

0

0

2.4S4

0

19.309

1.825

745.387

2SJK»

12.29$.8n

SubiMnctsnM

reclbldtino

cobndn ni

tnlcUdi

ejecución

54.000

991.437

2.137.276

151Ü0

0

95J1S

942.329

203.064

4.S7S.2S1

Derecho

de cobro

total

54.000

12.494.336

2.U7.276

15L830

0

0

0

2 454

0

19.309

97.140

L687.716

228.0S4

16.872.124

La información del año precedente es la siguiente:

cuenta

contable

4706002

4708003

4708004

4708006

4708010

4708011

4708012

470BOU

4708015

4708016

4708017

deicrlpción

ISCHI Deudor por convento

Cent. Sanidad deudora per lubvenctone» aportación

iSCUI Deudor por proyectos dt Investuactón

ISCIII deudor por ayuda» «la Invertlt«cl6n

SMS deudor por subveodonts-Ccnwmlos

MlnWerlo de Sanidad y PoWca SocW

Mintileilo de Penda e Inneviclón

Ministerio de Industria, turismo y comercio

Ministerio de Educación

Fundación Séneca deudora porsubvenciones

Saldo Inicial

6J30.1TO

103.S98

2.454

22.975

Derecha»

reconocidos

119.600

2J92.362

3.33a263

589.495

2.300.000

30.343

250

483.375

Cobros

89.600

1.112.147

326.299

2.300.000

3a343

2S0

2S.413

Alustcseer

subvenciones

no

ejecutadas ni

cobradas

-30.000

-1424^47

•1296^63

-263.196

•384.722

Saldo final

8J98.606

10.250

2.454

93.21S
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10.3. Otros tributos

La Fundación es plenamente sujeto pasivo de IVA, de acuerdo con lo dispuesto en el

articulo 5.uno.a) de la Ley 37/1992, y liquida dicho tributo bajo prorrata especial. Se han

registrado 326 euros (560 en 2015) como gasto de IVA no deducible, al margen de que

en lo relativo a la actividad de formación, la Fundación no recoge como deducible nada

del IVA asociado a dicha actividad.

11. INGRESOS Y GASTOS

Detalle de la partida 5. de la cuenta de resultados "Aprovisionamientos":

6020001

6020002

6020003

6070001

Material de Oficina

Compra material cargo convenios-

subvenciones

Compra de inventariable para cesión

Servidos de colaborad, prestac.ser

TOTAL

5.629

680.765

118.639

837.358

1.642.391

En el ejercicio precedente:

6020001

6020002

6020003

6070001

Material de Oficina

Compra material cargo convenios-

subvenciones

Compra de inventariable para cesión

Servicios de colaborad, prestac.ser

TOTAL

1.013

588.918

128.036

604.958

1.322.925

La totalidad de tales consumos está directamente afecta a la actividad fundacional.

Dichas partidas se corresponden con compras, adquisiciones y servicios de origen

nacional a excepción de 97.907 € que se corresponde a proveedores extranjeros

(104.067 euros en 2015)

El desglose de la partida 7.b) de la Cuenta de Resultados, "Cargas Sociales" es la

siguiente:

- Seguridad Social a cargo de la Fundación 1.189.427

- Otros gastos sociales 16.947

- Cursos de personal ... 6.629

- Cursos de personal bonificados ... 3.590

TOTAL _ 1.216.592

En el ejercicio precedente:

- Seguridad Social a cargo de la Fundación 1.115.865

- Otros gastos sociales 19.426

- Cursos de personal ... 9.120

- Cursos de personal bonificados ... 1.365

TOTAL. 1.145.776
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Por otro lado cabe destacar por su montante, que el
exteriores

cuenta

6210000

6220000

6230001

6230002

6230003

6230007

6230009

6230011

6250000

6260000

6270000

6280001

6290001

6290002

6290003

6290004

6290005

6290006

6290007

6290010

6290011

6290012

6290013

6290014

6290015

es el que se indica a continuación:

concepto

Arrendamientos y cánones

Reparaciones y conservación

Notarías

Asesoría Laboral

Asesoría Fiscal

Proyecto de Investigación y Desarro

Asesoría Jurídica

Auditorías

Primas de seguros

Servicios bancaríos y similares

ll¡ .: OIT h-ll 1 .1

■"■ • 1 'ft- i.ll

desglose de los

2015

69.627

2.089

363

14.503

5.488

4.936

150

15.547

6.739

351

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 1.245

Teléfono

Gastos de dirección

Correspondencia y Mensajería

Otros Gastos

Hospedajes y Manutenciones

Kilometraje,parking y peajes

Cursos, conferencias y seminarios

Viajes

Papelería

Gastos sin justificación documental

Ayudas pago al personal investigador

Otros servicios con cargo a convenios

Otros servidos con cargo a subvenciones

Limpieza

1.419

876

4.219

10.727

68.957

1.789

215.747

91.619

1.734

0

62.505

10.483

31.709

622.821

servicios

2016

37.402

407

132

2.200

5.552

1.162

0

2.269

30.527

1.235

1.203

1.750

990

4.065

7.263

51.428

1.365

230.356

96.817

553

0

35.831

6.830

49.608

62.751

631.698

Svrvria

Murciano i—
drWudj

Asimismo cabe hacer mención de que las cantidades incluidas en el apartado 2 de la

cuenta de resultados "Ayudas monetarias", que incluye las aportaciones que en

ejecución de proyectos se realizan a otras instituciones para fines comunes. Asimismo

cabe hacer mención de que las cantidades incluidas en el apartado 2 de la cuenta de

resultados "Ayudas monetarias", que incluye las aportaciones que en ejecución de

proyectos se realizan a otras instituciones para fines comunes. Gran parte de las

ayudas concedidas corresponden a la convocatoria de ayudas dirigidas a

Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para promover y financiar la realización

de actuaciones en materia de prevención de drogodependencias, a través de los planes

y programas locales de prevención de drogodependencias, por importe de 217.524

euros, asi como aportaciones a entidades beneficiarías por importe de 67.650 euros, en

virtud de La Red de Terapia Celular (TerCel) como proyecto colaborativo al amparo del

Instituto de Salud Carlos III en 2003 con el fin de promover la investigación en terapia

celular y trasladar los avances científicos en este campo al Sistema Nacional de Salud.

La información relativa a los ingresos de promoción

se encuentra específicamente contenida en las N
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12. PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

La Fundación tiene dotada previsión para cubrir posibles indemnizaciones por despido

improcedente, sobre las que existían demandas interpuestas pendientes de resolver al

cierre del ejercicio por importe de 30.771 euros

13. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE

La Entidad no posee activos significativos incluidos en el inmovilizado material

destinado a la minimizadón del impacto medioambiental y a la protección y mejora del

medio ambiente ni ha recibido subvenciones ni ha incurrido en gastos significativos

durante el ejercicio cuyo fin sea la protección y mejora del medio ambiente. Asimismo,

la Entidad no ha dotado provisiones para cubrir riesgos y gastos por actuaciones

medioambientales, al estimar que no existen contingencias relacionadas con la

protección y mejora del medio ambiente.

I MEMORIA 31/03/2017
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14. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

Todas las subvenciones / aportaciones y donaciones recibidas en el ejercicio 2014

están vinculadas integramente con las actividades fundacionales propias

(investigación y formación del personal sanitario) y se incluyen en la parida C.V.6 y A-

3) del Patrimonio Neto y Pasivo del Balance.

A.1) Subvenciones v aportaciones para la financiación de la estructura de la Fundación

(Partidas C.V.6.1 y A-3).l y II del Patrimonio Neto y Pasivo del Balance). Estas

subvenciones se conceden sin adscripción a ningún programa de investigación o

formativo en particular, sino para financiar la estructura fija y los gastos corrientes de la

Fundación.

fej ÍV^

INVERSIONES

EN FORM..E

INVEST2006-

2008

GASTOS

CORRIENTES

APORTACIÓN

PARA

COMPENSAR

PÉRDIDAS DE
EJERCICIOS

ANTERIORES

CESIÓN DE
INSTALACIONES

Consejería de

Sanidad y

Consumo

Consejería de

Sanidad y

Política Social

Consejería de

Sanidad y

Política Sedal

Servido

Murciano de

Salud

72.440

98.560

■Sí

570.014

250.000

12320

64.876

98.493

2.675

570.014

2S0.0O0

3.568

4.889

8.819

La última de estas subvenciones se corresponde con la cesión gratuita, por parte del

Servicio Murciano de Salud, dei inmueble donde actualmente se encuentran las

Instalaciones de la Fundación. De acuerdo con la normativa contable, dicha cesión se

activó como inmovilizado intangible, por el importe en que el SMS valoró dicha cesión,

registrándose de igual manera un importe idéntico en los fondos propios de la

Fundación. La aplicación a resultados se realiza de acuerdo con la vida de la cesión.

Estas subvenciones son registradas directamente en los fondos propios de la

Fundación, llevándose a resultados a través de la cuenta 740 "Subvenciones a la
actividad" y 745 "Subvenciones de capital transferidas a excedente del ejercicio".

A.2) Subvenciones finalistas. Estas subvenciones son concedidas para la aplicación a
un programa investigador o formativo concreto. Son registradas directamente en una

cuenta acreedora a corto plazo, llevándose a la cu^gag<7^NOíras subvenciones

transferidas a resultados del ejercicio, sólo cuando<er programá^ubvencionado está

X\
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terminado. En caso de tener proyección pturíanual, la Fundación registra a 31 de

diciembre un pasivo a corto plazo por la subvención afecta al programa pendiente de

ejecutar.

Subvenciones concedidas por la administración autonómica murciana (Partidas

C.V.6.1 y C.V.6.2 del Patrimonio Neto y Pasivo del Balance):

Iconi inrnovn&atfol

Consejería de

SanMady

Política Social

387J22 2.284J79 1.116.399 1.555.202

Servido

Murciano de

Salud

828.293 2.300.000 1372.136 1.156.157

Fundación

Séneca
60396 269.207 102.890 28.289 198.624

Subvenciones concedidas por otras administraciones y organismos públicos: (Partida

C.V.6.3 del Patrimonio Neto y Pasivo del Balance)

mümMI \ HhJiAlTL íij ¿

i« m.
Instituto de Salud

Carlos III
927452 2.724.296 1443.894 140423 408 40366 2JK7473

Ministerio de

Educación
-266 19309 12.125 1881,16 5.037

Ministerio de

Ciencia e

Innovación

Ministerio de

Industria, Turismo

y Comercio

871 871

Ministerio de

Sanidad y Política

Social

452349 135334 11.652 12839,48 316.428

Ministerio de

Economía y

competrtlvldad

87.181 109.600 117386 786,89 78X08
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Adicionalmente a lo establecido en los cuadros anteriores y tal y como se comenta en
la nota 7.1 de la memoria, a 31 de diciembre de 2016 existen un total de 4.575.251

euros (5.753.453 euros en 2015) correspondientes a subvenciones concedidas y no

cobradas ni ejecutadas que no se han incluido en el balance del ejercicio, el detalle de

las mismas se encuentra recogido en dicha nota y en el anexo II de la memoria.

Por último no se han imputado a ingresos en la cuenta de resultados de la Fundación

del ejercicio 2016, remanentes de transferencias de la Consejería de Sanidad que no

fueron aplicadas a su finalidad en ejercicios anteriores y que prescriben en el año (773
€ en 2015).

A.-3) Subvenciones v donaciones finalistas de capital (Partidas A-3).l y II del

Patrimonio Neto y Pasivo del Balance): Se conceden para la financiación de

inmovilizado dentro de un programa investigador o formativo en concreto, siendo su

desglose:

Subvendán-Aportlddn

INVERSIONES CONV. GRUPO EM.09

EMERO7/O35 CONSTANTINO MARTÍNEZ

INVERSIONES PW8/1469 JUAN RAMÓN

GIMENO BLANES

EQUIPAMIENTO REDES 2008

INVERSIONES ANIMALARIO Y BANCO DE

TUMORES

EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURAS

2007

INVERSIONES TERAPIA CELULAR

INVERSIONES USO RACIONAL DEl

MEDICAMENTO 2011

INVERSIONES COORDINACIÓN REO

TERAPIA CELULAR

DONACIONES DE CAPITAL

MICROBIOLOGÍA HUVA

EQUIPAMIENTO REDES 2009

INVERSIONES Pl 10/01226. Antonio

Panado Genulez

EQUIPAMIENTO REDES ISOII

WOBANCOS

INMOVILIZADO iORNAOA SOMUCA

INVERSIONES RICET. MANUEL SEGOVIA

EQUIPOS GRUPO DE HEMATOLOGÍA

INVERSIONES CONV. GRUPO EM.09

EMER07/D49 PABLO PELEGRlN

EQUIPO ENSAYO CÜNICO MORALEDA

TRA-137

EQUIPAMIENTO PS09/019S6 SEGOVIA

HERNÁNDEZ, MANUEL

FUNDACIÓN MUTUA

MADRILEÑA.AY.INV.2013 BAROJA MAZO

INVERSIONES

INMOVILIZADO CONSEJERÍA DE

AGRICULTURA

Subvcndoncs

alias anteriores

12.626

26.124

47.517

211.724

305.200

189.028

190

329

648

7303

15.995

6.425

1343

2.329

19.253

27.174

25.208

7.502

2.7S3

2.545

2016

lutados aftos

interiora

12.626

26.124

47.S17

211.724

305.200

189.028

79

163

466

6.714

15.204

5.229

167

730

17.605

25.347

23.279

5.543

resultados 2016

23

22

97

589

791

692

387

349

1.464

1.734

890

1.125

Saldo final 2016

0

0

0

0

0

0

88

144

85

0

0

504

989

1.250

184

93

1.039

834

239 413

I MEMORIA
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SubvencMn-Aportado'n

CONVENIO FUNDACIÓN DIÓGENES ELA

FASEI/II

INVERSIONES ISCIIIPI14/01676 JUAN

RAMÓN 6IMENOBLANES

EQUIPAMIENTO SÉNECA

DONCACION DE CAPITAL F. MUTUA

MAD. MARTÍNEZ DE HARO

PROG. SÉNECA 08 PARRADO GONZÁLEZ

ANTONIO 0872l/PI/08

EQUIPAMIENTO SÉNECA 11922/PI/09 P.

PELEGRIN

EQUIPAMIENTO REDES 2010

EQUIPAMIENTO REOINSCOR M VALOES

INVERSIONES SÉNECA CORRAL DE LA

CALLE

INVERSIONES ISCIIIPI13/CO513

FRANCISCO MARÍN ORTU

OON.FIN.CAPITAt CARDIOLOGÍA DR.

FRANCISCO PASTOR PÉREZ

INVERSIONES SU6.2C09. TRA-164

MESEGUER

C0NSULT0R1A MEDRTONIC IP-JVRCADtO

GARCÍA ARBEROLAI

INVERSIONES PIO7O13S ANTONIO

PARRADO GONZÁLEZ

•ISCIIIPI12/0657-VICENTE VICENTE

GARCÍA

INVERSIONES SÉNECA 1S. CAYUELA

FUENTES, MLUISA. 19400/PI/14

INMOVILIZADO PROYECTO RIO

INVERSIONES BIOBANCOS 2008

EQUIPAMIENTO PS09/00120 PELEGRlN

VtVANCOS, PABLO

INVERSIONES Plll/264410SE ANTONIO

CAMPILLO

INVERSIONES PKU/1210 MIGUEL PÉREZ

GUILLERMO

INVERS C UNIVERSIDADES SUB.

HEMATOLOGÍA

EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURAS

2009

MIN.SAN.Y POLSOCIAL SUB.2O12. EC11-

C07LUIS LINAR

INVERSIONES MINIST.SAN.AV 2011

EC1O019

INVERSIONES ISCIII CP13/O0126 IRENE

MARTÍNEZ

INVERSIONES EC11-004 ORA.

RODRÍGUEZ

INVERSIONES CAIBER 2009

INVERSIONES EC11-325 JOAQUÍN

SÁNCHEZ

INVERSIONES PROYECTO EUROPEO

DANGER ATP W: 614S78

III MEMORIA
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Subvenciones

concedidas

arlos anteriores

5.295

3.219

18.562

23.897
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Subvención

concedida en

2016

Traspaso a

resultados afloi

anteriores

2339

41

15.333

20.SS2

Murciano f

11.661

22.639

31.149

27.86S

19.764

8336

8.550

26.460

8.754

124.029

14.064

8.642

11.845

151.742

S7.118

12.S93

53.554

192.493

104.086

25.000

21.240

23.842

38.647

124.7S3

34.779

34.783

15X00

8.086

18.496

26.913

23.100

13.471

L877

1.19S

19.082

1.370

116.171

5371

206

2.293

141.973

47.113

1.997

39.965

178.227

89.7SS

7.829

3.566

6X06

19.821

1O4.81S

5.764

990

Traspaso a

resultados 2016

794

483

2.784

3.122

1.749

3.396

4.231

3.715

2.965

1.280

1.282

6.361

1.313

6.269

2.110

2.384

3.948

9.769

7.890

1.888

5.703

14.266

14.331

3.7S0

3.18S

3.576

S.797

15593

5.217

5.387

Saldo final 2010

2.162

2.695

445

223

1.826

747

S

LOSO

3.328

5.379

6.073

1.017

6.071

1.589

5.983

21.052

5.604

0

2.115

8.708

7.886

0

0

13.421

14.489

14.260

13.029

4.345

23.798

2S.093
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Subvención-Aportación

ECU-013 JOSÉ ANTONIO PONS

MIN.SAN.Y POLSOCIALSUB.2012. EC11-

009 VÍCTOR VIL

SUBVENDÓN INMOVILIZADO

FUNDACIÓN CARDIOLÓGICA

DONACIÓN OE CAPITAL UJNIDAD

REPROD ASISTIDA HCUVA

INFRAESTRUCTURAS SMS 2010

EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURAS

2008

ISCIIIPI1O/OO878 MARÍA LUISA CAVUELA

DONACIONES DE CAPITAL

FARMAINDUSTRIA

EQUIPAMIENTO AECC

INFRAESTRUCTURAS SMS 2009

INVERSIONES MIONN. SALA BLANCA

PROD.CELUIAR

SUBVENCIÓN INTERESES AYUDA
REEMBOLSABLEIMIB (apartado 8.2 de la

memoria)

Subvenciones

concedidas

aftas anteriores

38.576

51.744

243363

44314

100.440

312.259

58.951

176-860

164396

301.319

466.446

3.256.319

Subvención

concedida en

2016

Traspaso a

resultados aftas n^^¿M Saldo final 2016
anteriores

Traspaso a

157.906

7.105

16.204

207.324

6.665

G2.067

273.763

19.091

124.123

108.241

186.199

141.084

597.451

S.786

7.762

24336

6.647

15.066

38.496

8.843

26.767

20.596

45.198

69.967

339.221

25.685

27.778

11.703

31.002

23.307

0

31.017

25.970

36.159

69.922

2S539S

2.477553

PASCUAL PARRILLA PAR1CIO

INVERSIONES SÉNECA 15. MORAIEDA
JIMÉNEZ, JOSÉ MARÍA. 19488/PI/14

isail PT13/0002/0004 M0RALEDA

JIMÉNEZ, JOSÉ MARÍA

ISC1IIPIÉIS/00051 LUIS GARCÍA MARCOS

ISail PUS/00918 PASCUAL PARRILLA

PARICIO

INVERSIONES tsail PI14/01716

MDOLORES CHIRLAQUE LÓPEZ

TOTAL

A.4) Donaciones Finalistas de

0

0

0

0

0

0

7.376.5G2

exolotación

3.053

13.289

1S9

121.926

10.668

4.618

327.678

(Partida

331

1.093

24

S.742

989

223

3.S70.936 770.841

A-3).ll del Patrimonio Neto

2.722

12.196

135

116.184

9.679

4.395

3.362.463

y Pasivo

del Balance)

Estas donaciones son concedidas para la aplicación a un programa investigador o

formativo concreto. Son registradas directamente en una cuenta acreedora a corto

plazo, llevándose a la cuenta 747, Donaciones y legados afectos a la actividad propia

de la entidad imputados al resultado del ejercicio, sólo cuando el programa

subvencionado está terminado. En caso de tener proyección plurianual, la Fundación

lo registra a 31 de diciembre como ingresos a distribuir en varios ejercicios por la

donación afecta al programa pendiente de ejecutar.

Onanismo concédante

Instituciones privadas

TOTALES

Saldo Inicial

01/01/2016

LS6S3S9

1.565.3S9

Altas

S3S.2S0

535.250

Traspaso

multados

47S.S78

475.578

Traspaso

Inmovilizado

0

Saldo final

31/12/2016

1.625.031

1.625.031
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La información referida al ejercicio precedente:

A.1) Subvenciones y aportaciones para la financiación de la estructura de la

Fundación.

INVERSIONES

EN FORM..E

INVEST2006-

2008

GASTOS

CORRIENTES

APORTACIÓN

PARA

COMPENSAR

PÉRDIDAS DE

EJERCIÓOS

ANTERIORES

CESIÓN DE

INSTALACIONES

' Organttiiio

Consejería de

Sanidad y

Consumo

Consejería de

Sanidad y

Política Social

Consejería de

Sanidad y

Política Sodal

Servido

Murciano de

Salud

Subvenciones

cdnceíllífcs

antis?, _

antertorei

72.440

98360

Subtféndón

ícancedírfá

557.747

292.000

üil

y

61.733

86.173

^J í'"""Vi ' ^j ^in.' ' ."

,fejültaci«

3.143

557.747

292.000

12320

7.564

67

A.2) Subvenciones finalistas.

1. Subvenciones recibidas por Organismos Públicos Regionales

Consejería de

Sanidad y

Política Sodal

Servido

Murciano de

Salud

Fundación

Séneca

8S1.651

290.810

7308

718.668

2300.000

98.630

I.ia2.997

1.762.517

36.724 8.642 37

387.322

828.293

60.596

I MEMORIA 31/03/2017
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2. Subvenciones recibidas por Organismos Públicos Estatales.

&M&
..

,... -Ata» ;

Instituto de Salud

Carlos III

914.094 1.449.69S 1384.800 3.219 7.281 55.603 927.4S2

Ministerio de

Educación

•266 250 250 •266

Ministerio de

Cencía e

Innovación

5.989 5.989

Ministerio de

Industria, Turismo

y Comercio

871 871

Ministerio de

Sanidad y Política

Social

602.871 30.343 179.397 3.830 19.180 16217,34 452.949

Ministerio de

Economía y

competltlvidad

51.721 135.S77 100.116 87.181

3. Subvenciones recibidas de Organismos Europeos

Fondos UE 595.854 476.511 321.969 11322 738.575
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A. 3) Subvenciones finalistas de capital:

Subvenddn-Aporudan

INVERSIONES USO RACIONAL DEl

MEDICAMENTO 2011

INVERSIONES COORDINACIÓN REO

TERAPIA CELU1AR

OONACJONES DE CAPITAL

MICROBIOLOGÍA HUVA

EQUIPAMIENTO REDES 2009

INVERSIONES CONV. GRUPO EM.09

EMER07/035 CONSTANTINO MARTÍNEZ

EQUIPAMIENTO REDES ISCIII

BIOBANCOS

INVERSIONES RICET. MANUEL SEGOVIA

EQUIPO ENSAVO CLÍNICO MORAlfDA

TRA-137

INVERSIONES P108/1469 JUAN RAMÓN

GIMENO BLANES

EQUIPAMIENTO PS09/019S6 SEGOVIA

HERNÁNDEZ. MANUEL

EQUIPOS GRUPO OE HEMATOLOGÍA

INVERSIONES ISC1IIPI14/D1676 JUAN

RAMÓN GIMENO BLANES

CONVENIO FUNDACIÓN DIÓGENES ELA

FASE l/ll

EQUIPAMIENTO REDES 2008

INVERSIONES PI1O/O1226. Antonio

Parrado Gonzaleí

PROG. SÉNECA 08 PARRADO GONZÁLEZ

ANTONIO 08721/PI/OS

INVERSIONES CONV. GRUPO EM.09

EMERO7/049 PABLO PEUGRÍN

EQUIPAMIENTO SÉNECA

OONCAOON DE CAPITAL F. MUTUA

MAD. MARTÍNEZ DE HARO

EQUIPAMIENTO SÍMECA 11922/PI/09 P.

PELEGRIN

INVERSIONES ISCIII PI13/00S13

FRANCISCO MARÍN ORTU

EQUIPAMIENTO REDINSCOR M. VALDES

INVERSIONES SÉNECA 15. CAYUELA

FUENTES, MLUISA. 1S400/PI/14

CONSULTORIA MEDRTONIC IP:ARCADIO

GARCÍA ARBEROLAI

EQUIPAMIENTO REDES 2010

INVERSIONES SÉNECA CORRAL DE LA

CALLE

■ISCIII PI12/C657-VICENTE VICENTE

GARCÍA

INVERSIONES Plll/2644 JOSÉ ANTONIO

CAMPILLO

INVERSIONES SUB.2C09. TRA-164

MESEGUER

III MEMORIA

Subvenciones

concedidas

años anteriores

190

329

648

7303

12.626

6.425

2.329

25.208

26.124

7.502

19.253

5.295

47.517

15.995

11.661

27.174

18562

23.897

Subvención

concedida en

2015

3.219

Traspasos

resultados aflos

•anteriores

56

131

369

5.797

10.999

4536

381

22J88

23.073

4.418

16.095

154S

42.765

11.030

6.337

21.364

12.548

17.138

22.639

8.536

27.865

8.754

31.149

19.764

14.064

12.S93

26.460

8.642

15.100

596

19.337

58

22380

10506

Traspaso a

resultados 2015

23

31

97

917

1.627

693

349

890

3.051

1.125

1510

41

794

4.752

4.174

1.749

3.983

2.785

3.414

3396

1.281

3.763

206

1313

4.533

2.965

62

Saldo final 2015

111

166

182

S89

0

1.196

1599

1.929
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EQUIPAMIENTO PSO9/0O12O PELEGRÍN

VIVANCOS, PABLO

INVERSIONES TERAPIA CELULAR

INVERSIONES MINIST.SAN.AY 2011

EC1(M)19

MIN.SAN.Y POL.SOCIALSUB.2012. EC11-

007 LUÍS LINAR

INVERSIONES P108/1210 MIGUEL PÉREZ

GUILLERMO

INVERSIONES ISCHICP13/0O126 IRENE

MARTÍNEZ

INVERSIONES P1O7013S ANTONIO

PARRADO GONZÁLEZ

INVERSIONES ECll-004 ORA.

RODRÍGUEZ

INVERSIONES BIOBANCOS 2008

INVERSIONES ANIMALARIO Y BANCO DE

TUMORES

EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURAS

2009

EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURAS

2007

INVERSIONES EC11-325 JOAQUÍN

SÁNCHEZ

INVERSIONES PROYECTO EUROPEO

DANCERATPN9:614578

INVERSIONES CAIBER 2009

EC11-013 JOSÉ ANTONIO PONS

INVERS C UNIVERSIDADES SUB.

HEMATOLOGÍA

MIN.SAN.Y POLS0CIALSUB.2012. EC11-

009 VÍCTOR VIL

DONACIÓN DE CAPITAL UJNIOAD

REPROD ASISTIDA HCUVA

ISCIIJ PllO/00878 MARlA LUISA CAYUELA

INFRAESTRUCTURAS SMS 2010

SUBVENCIÓN INMOVILIZADO

FUNDACIÓN CARDIOLÓGICA

EQUIPAMIENTO AECC

EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURAS

2008

DONACIONES DE CAPITAL

FARMAINDUSTRIA

INFRAESTRUCTURAS SMS 2009

INVERSIONES MICINN. SALA BLANCA

PROD.CELULAR

0ON.FIN.CAPITAL CARDIOLOGÍA DR.

FRANCISCO PASTOR PÉREZ

FUNDACIÓN MUTUA

MAORIUNA.AY.INV.2O13 BAROJA MAZO

INVERSIONES

INMOVILIZADO JORNADA SOMUCA

III MEMORIA

Subvenciones

concedida!

afios interiores

57.118

189.028

17.410

2S.000

53.554

23.842

124.029

38.647

1S1.742

211.724

104.086

30S.2OO

34.779

22.961

124.753

38.576

192.493

51.744

44.314

58.9S1

100.440

243.363

164.996

312.259

176.860

301.319

466.446

r.l
7

Subvención

2015

3.830

1L822

8.SS0

2.753

'• Je V.i

Traspaso a

tullidos altos

anteriores

39.224

170.125

409

4.079

32.185

2.430

99.426

14.024

126.014

182.721

74.143

274.680

547

298

89.223

1.318

149.353

8.442

18

10.249

47.001

182.988

87.285

226.924

78.339

141.002

71.117

Traspaso a

resultados 2015

7.889

18.903

3.157

3.7S0

7.780

3376

16.745

S.797

1S.9S9

29.003

15.612

30.520

5.217

4.996

15.592

5.787

28.874

7.762

6.647

8.842

15.066

24.336

20.957

46.839

45.783

4S.19B

69.967

Sermio

Murciano r

Saldo final 2015

10.005

0

17.674

17.171

13.S89

17.836

7.858

18.826

9.769

0

14.331

0

29.015

29.490

19.938

31.471

14.266

35340

37.649

39.860

38373

36.039

56.755

38.496

52.737

115.120

325362

1.195 7355

2.514

1376

31/03/2017
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Subvenclón-Aportactin

artas anterteie*

INMOVILIZADO PROYECTO RIO

INMOVILIZADO CONSEJERÍA DE

AGRICULTURA

SUBVENCIÓN INTERESES AYUDA

REEMBOISABIE IMIB (apartado 8.2 de b 2J66.79S

memoria)

SubveiKlonet SubvcncUn Traspaso a

concedidas conrcdldacn retuliadosanoi

MIS antertores

TOTAL 6.632J90

2.545

689.523

744.272

367.164

2.766J66

multados 2015

2.293

17

230.287

804569

9.5S2

2.528

2.658^68

A.4) Donaciones Rnafiatas

Orcanluno ooncadente

Institudonej privadas

TOTAIES

Saldo Inicial

01/01/2015

144&048

L448JH8

Atas

695XB6

695J»6

Traspaso

resultado*

S69.19S

569.195

Traspaso

Inmovtntsdo

BSSO

SSSO

Saldo final

31/12/2015

1.5653S9

L56SJS9

III MEMORIA 31/03/2017
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15. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS
PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. GASTOS DE

ADMINISTRACIÓN

15.1 Actividad de la entidad

La Fundación desarrolla básicamente cuatro grandes actividades, todas ellas propias y
fundacionales, no llevándose a cabo ninguna mercantil. Estas actividades han sido:

• Actividad 1: Planificación, colaboración, innovación y gestión eficiente de los

recursos de formación del Sistema Regional de Salud, asi como facilitar

soporte técnico-pedagógico a las acciones formativas desarrolladas en

modalidad e-learning o b-learning por entidades del Sector Público Regional.

Soporte a eventos científicos.

• Actividad 2: Gestión eficaz de los Programas Estratégicos encomendados por la

Consejería de Sanidad y Política Social, el Servicio Murciano de Salud y el

IMAS, así como Programas financiados por la iniciativa privada.

• Actividad 3: Planificación, ejecución, desarrollo, colaboración, innovación y

gestión eficiente de los recursos destinados a la Investigación Biosanítaria de la

Región de Murcia, que no formen parte del IMIB-Arrixaca.

• Actividad 4: Planificación, ejecución, desarrollo, colaboración, innovación y

gestión eficiente de los recursos como Órgano de Gestión del Instituto Murciano
de Investigación Biosanitaria "Virgen de la Arrixaca (IMIB-Arrixaca)".

I. Actividades realizadas

ACTIVIDAD 1

A) Identificación.

Denominación de

la actividad

Tipo de actividad

Identificación de

la actividad por

sectores

Lugar desarrollo

de la actividad

Planificación, colaboración, innovación y gestión eficiente de los recursos de

formación del Sistema Regional de Salud, así como facilitar soporte técnico-

pedagógico a las acciones formativas desarrolladas en modalidad e-learning o b-

learning por entidades del Sector Público Regional. Soporte a eventos científicos.

Propia

Sanitario

Región de Murcia

Descripción detallada de la actividad realizada.

Desde la FFIS se entiende que el valor de producción básico de la organización sanitaria es el

Conocimiento. Su gestión se define como el tratamiento del capital intelectual en una organización con la

finalidad de añadir valor a los productos y servicios. Los modelos^jfl#rajte$0]taHln han de ser sistémicos,

flexibles, adaptables, multldimenslonales y con capacidad de ^á^
El ciclo de la gestión del conocimiento incluye:
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> Identificar los conocimientos necesarios y recursos existentes en el sistema.

> Aumentar el conocimiento que permita cubrir las lagunas Identificadas, ya sea mediante la

adquisición de conocimientos internos o externos.

> Hacer disponible el conocimiento existente, asimilarlo y compartirlo.

> Aplicar el conocimiento en el momento adecuado.

La actividad de formación se concreta en:

Planificación, colaboración y gestión de la formación orientada a la adquisición de

conocimientos, habilidades y actitudes que mejoren la práctica de los profesionales sanitarios y

sodosanitarios.

Utilización de tecnologías de la información y la comunicación para mejorar la eficiencia en los

procesos de gestión del conocimiento incluyendo un programa de colaboración institucional.

Promoción de nuevos medios para lograr una mayor capacidad de respuesta a los

requerimientos del entorno.

- Trabajo en colaboración y cooperación con todos los Integrantes del sistema sanitario alineados

con los objetivos estratégicos del mismo.

Consecución de la satisfacción de docentes y discentes.

Llevar a cabo actividades de formación a la población en general en materia sanitaria.

Los proyectos desarrollados previstos desplegar en 2016 se refieren a la planificación, colaboración,

innovación y gestión de:

a. Formación Continuada: con las siguientes líneas de trabajo:

- Plan Estratégico Común de formación continuada del SMS (PEC).

- Actividades de formación continuada con otras Instituciones sanitarias de la Reglón.

- Organización de jomadas y reuniones científicas.

b. Formación especializada,

c Formación Postgrado.

d. Escuela de Pacientes. Basada en el Programa Paciente Experto y en la metodología del Servicio

Nacional de Salud Inglés, como parte de la Red Nacional de Escuelas de Pacientes configurada por

el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

e. Teleformación y Desarrollos Multimedia, el soporte técnico-pedagógico a las acciones formativas

desarrolladas en modalidad e-leaming o b-learnlng. Impartidas en las distintas Plataformas de

Teleformación que administra y gestiona: el Aula Virtual de la FFIS, el Aula Virtual de

Orogodependenctas de la Reglón de Murcia, el Centro Virtual de Formación de la Escuela de

Formación e Innovación de la Administración Pública, así como otras Plataformas Virtuales de

Formación de la Administración Pública de la CARM..

f. Otras Actuaciones Formativas. Programas en colaboración con la Escuela de Formación e

Innovación de la Administración Pública y la Universidad de Murcia.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

1/03/2017
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

1 .'.' til»

Personas físicas

Personas jurídicas

Número / j

■ Previste»/^

6950

30

12781

67

D) Recursos económicos empleados en la actividad.

| " , -.;»■ "" "; ■';

\¿ GASTOS/INVERSIONES J 'j

Gastos por ayudas y otros

a) Ayudas monetarias

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Otros gastos de la actividad

Amortización del Inmovilizado

gastos financieros

SuBtertalgastos _^_J ._% ..l^

Adquisiciones de lnmovilizado(excepto

Bienes del Patrimonio Histórico)

isubtb^lInversiones .'.-'{Il'^^i'.ZI^
wffimmmsm?mm:i:vi

1 Actividad 1

1 Prevjlstb Realizado .

9.934

9.934

133.605

338.015

74.420

1548

214

0

0

78.566

335.379

58.595

2.824

3

2.545

Sft.ii I»

Murcianoo r-
ud I
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E) Objetivos e indicadores de la actividad.

Oblativo

Planificación,

organización y

gestión de

actividades de

formación entine del

Sistema Regional de

Salud

Planificación,

organización y

gestión de eventos

científicos

Planificación.

organización y

Bestión de

actividades de

formación

presencial del

Sistema Regional de

Salud

Elaboración de

materiales

didácticos

audiovisuales y no

audiovisuales (libros
electrónicos,

HTMl/ScormJ:
producción/grabado

n/edfdón.

Parámetro

temporal

meses

meses

meses

meses

:* tachador

Parámetro do Volumen

N> de ediciones x

. alumnos

número de eventos

N< Alumnos x n< de

sesiones

Horas de

prodiíccIón/grabacWn/e

dlclón de materiales de

formación

audiovisuales

y no audiovisuales

Parámetro de

Calidad

Encuestas de

satisfacción:

Valoración

esperada (de 1

3 5)

Encuestas de

satisfacción:

Valoración

esperada (de 1

a 5)

Registro de

Incidencias y

Reclamaciones

Encuestas de

satisfacción:

Valoración

esperada (de 1

a 5)

■ ■ •

provisto

12/916.400/4

12/4/4

12/690.000/120

12/S50h/4

■■*!■. " ' '

realizado

12/1.757.216/3,8S

12/4/4.02

12/744.704/4,25

12/472/4.48
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ACTIVIDAD 2

A) Identificación.

Denominación de

la actividad

Tipo de actividad

Identificación de

la actividad por

sectores

Lugar desarrollo

de la actividad

Gestión eficaz de los Programas Estratégicos encomendados por la Consejería de

Sanidad, el Servicio Murciano de Salud y el I MAS, así como Programas financiados por

la iniciativa privada.

Propia

Sanitario

Reglón de Murcia

Descripción detallada de la actividad realizada.

Anualmente se dota a la FFIS de recursos para el desarrollo de programas estratégicos definidos por la

Consejería de Sanidad y el Servicio Murciano de Salud. En éstos la actuación de la FFIS consistirá en la

gestión eficaz de los mismos, para asegurar el cumplimiento de los objetivos fijados con el mfnimo coste.

Entre tos programas que se prevén realizar en el ejercido 2016 están:

Uso Racional del Medicamento.

- Sistemas de Información.

Enfermedades Raras.

Proyectos Europeos.

Registros Sanitarios.

Programa Sodosanitario.

Promoción de los Autocuidados en Salud y Hábitos de Vida Saludables

Programas Prioritarios del Plan Nacional sobre Drogas.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Personal asalariado 35

Wrjoras/aña

59.500

1 Ndníerp,

24

iMhorMi^Ü

- MtggMI

40.960

C) Beneficiarlos o usuarios de la actividad.

Personas Jurídicas 33 32

D) Recursos económicos empleados en la activid
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GASTOS /INVERSIONES

Gastos por ayudas y otros

a) Ayudas monetarias

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Otros gastos de la actividad

Amortización del Inmovilizado

gastos financieros

sfáitt&ffi$}£<;¡"-r.:'i;p-. ' '' ■■■i;

Adquisiciones de lnmovilizado(excepto Bienes del

Patrimonio Histórico)

TOTAL RECURSOS EMPLEADOS '^.!¿> ■■:'..: ■"Vtfl1.

Actividad 2

Previsto Realizado

286.084

286.084

404.299

1.069.578

113.596

5.631

109

1.879Í9r

0

■ ■■■■: Q'iM

285.891

285.891

111.225

812.150

145.914

6.692

23

1.543

E) Objetivos o indicadoras de ia actividad.

Volumen

"/ j

¿altado

Gestión de Programas y

Proyectos

Estratégicos para optimizar el

uso

de medicamentos eficaces,

seguros

y de calidad; de Calidad

Asbtenclal;

de Sistemas de Información y

Registros Sanitarios. meses

Nade

Programas y

proyectos

gestionados

Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada (del a S) 12/6/4 12/6

Gestión de Programas y

Proyectos

enmarcados en la "Estrategia

2016

para la Atención a la Salud" meses

N»de

Programas y

proyectos

gestionados

Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada (de 1 a 51 12/6/4 13/6

Gestión de Programas y

Proyectos

Europeos meses

N>de

Programas y

proyectos

gestionados

Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada (de 1 a 5) 36/5/4 36/5

Promover programas

destinados a

la participación de los

pacientes y

ciudadanos en la promoción

délos

autoculdados en salud y

hábitos de

vida saludables, Incluida la

prevención de las

drogodependencias meses

N»de

Programas y

proyectos

gestionados

Encuestas de

satl
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ACTIVIDAD 3

A) Identificación.
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Denominación de

la actividad

Tipo de actividad

Identificación de

la actividad por

sectores

Lugar desarrollo

de la actividad

Planificación, ejecución, desarrollo, colaboradón, innovación y gestión eficiente de los

recursos destinados a la Investigación Biosanitaria de la Región de Murcia, que no

formen parte del IMIB-Arrixaca

Propia

Sanitario

Región de Murcia

Descripción detallada de la actividad realizada.

Actuaciones en el ámbito de la investigación biosanitaria no enmarcadas en el Instituto Murdano de

Investigación Biosanitaria "Virgen de la Arrlxaca".

La actividad de investigación se concreta en:

Promoción, desartillo, ejecudón, gestión y coordinación de proyectos de investigador

biosanitaría.

Facilitar la Investigación y la formación del personal investigador en colaboradón con las

Institudones Universitarias y con otras entidades y fundaciones tanto públicas como privadas.

Fadlitar la finandadón y la gestión de proyectos de investigación, induyendo la concesión de las

ayudas a la investigación biosanitaria que la Fundadón pudiera promover.

Promoción de la utilización óptima de los recursos puestos al servido de la Investigación,

asegurando su eficada, efidenda y calidad.

Garantizar, los príndpios éticos legales y deontologta profesional en el desarrollo de la

Investigación y de la gestión dei conodmlento.

Partidpadón en la definldón de las políticas de coordinadón de la investigación biosanitaria de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murda.

Proyección a la sociedad en general y al entorno sanitario en particular los avances de la

Investigación, y la innovación.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.

Personal asalariado

^
22 37.400 23

ffl$¿u
38.364
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

■ ■....-.. swo /■■■-;

Personas físicas

Personas Jurídicas

Número

Previsto

0

94

Número

Realizado

0

81

D) Recursos económicos empleados en la actividad.

Actividad 3

GASTOS/INVERSIONES

Gastos por ayudas y otros

a) Ayudas monetarias

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Otros gastos de fa actividad

Amortización del Inmovilizado

gastos financieros

asfc-•■■'■>'*i ^

Previsto Realizado

132.162

667.602

80.926

36391

165

1.881

1.881

71.385

601.210

37.474

31.108

453

??Íz

E) Objetivos e Indicadores de la actividad.

Proyectos de Investigación

gestionados con finindsción

pública en 2016

Contratos de estudios de

Investigación díntca de carácter

comercial a gestionar en 2016.

Proyectos de Investigación con

financiación privada a gestionar

en

2016.

iííf'¡m¡ ^^■;¡ínittSal$

íiílimftbl^i'íl

meses

meses

meses

Parámetro

de Volumen

nade

proyectos a

gestionar

n« de

contratos

estudios de

Investigación

clínica

gestionados

n» contratos de

proyectos

gestionados

Encuestas de

satisfacción.

Valoración esperada

(delaS)

Encuestas de

satisfacción.

Valoración esperada

(de la 5)

Encuestas de

satisfacción.

Valoración esperada

(de la 5)

revisto

12/23/4

12/350/4

12/160/4

,!(.■ .

realizado

12/16

12/364

12/167
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ACTIVIDAD 4

A) Identificación.

el

i le !.!i|.'. ■•_•

iw.U...

Murciano r

Denominación de

la actividad

Tipo de actividad

Identificación de

la actividad por

sectores

Lugar desarrollo

de la actividad

Planificación, ejecución, desarrollo, colaboradón. Innovación y gestión efidente de los

recursos como Órgano de Gestión del Instituto Murdano de Investigadón Blosanitaria

"Virgen de la Arrixaca (IMIB-Arrixaca)".

Propia

Sanitario

Región de Murcia

Descripción detallada de la actividad realizada.

Desarrollo de las fundones de órgano de Gestión del Instituto Murdano de Investigador) Biosanltaria

"Virgen de la Arrixaca".

Las actuadones en el ámbito de la investigadón blosanitaria se enmarcan en un nuevo entorno de

desarrollo con Instituto Murdano de Investigación Biosanltaria "Virgen de la Arrixa" (IMIB-Arrlxaca), el

cual pretende la optimtzadón y coordinadón de los recursos que gestionan los distintos agentes de

investigación de la Región de Murda para lograr un mayor aprovechamiento de las economías de escala

que ello supone. Como órgano de Gestión del IMIB-Arrixaca las actividades se concretan en:

La actividad de investigadón se concreta en:

Promoción, desarrollo, ejecudón, gestión y coordinadón de proyectos de investigadón

biosanltaria.

Fadlitar la investigación y la formación del personal investigador en colaboradón con las

Institudones Universitarias y con otras entidades y fundadones tanto públicas como privadas.

Facilitar la finandaclón y la gestión de proyectos de Investigación, induyendo la concesión de las

ayudas a la investigación blosanitaria que la Fundadón pudiera promover.

Promodón de la utitizadón óptima de los recursos puestos al servido de la Investigadón,

asegurando su eflcada, efidencia y calidad.

Garantizar, los principios éticos legales y deontología profesional en el desarrollo de la

Investigación y de la gestión del conocimiento.

Partidpadón en la deflnldón de las políticas de coordinadón de la investigación biosanltaria de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murda.

Proyecdón a la sociedad en general y al entorno sanitario en particular los avances de la

investigación, y la Innovadón.

B) Recursos humanos empleados en la actividad.
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad.

Personas físicas

Personas jurídicas

Número

. Previsto :

0

123

Número

Reallrado

0

165

D) Recursos económicos empleados en la actividad.

■■VÍ''c¿»ÉtSiNNVER5Í0NES "
Gastos por ayudas y otros

a) Ayudas monetarias

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Otros gastos de ia actividad

Amortización del inmovilizado

gastos financieros

Adquisiciones de Inmovllizadofexcepto

Bienes del Patrimonio Histórico)

^ÜSbÜPIi^Ü^^ISÍ^v v: .;;-.¡ v^.-'.^ ;'.■'■...:'.' i ■";

tÓtAlREdtmSOSfMPlÉAOOS ;

'■^évlsi^
119.143

119.143

1.013.738

3.837.720

310.573

1.004.561

335.114

«.62Q.S49 :

441.000

193301

193.301

1.381.214

3.424.180

391.821

722.801

443.607

569.973
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E) Objetivo» e indicadores de la actividad.

' ■ L J11-: jbéjaítói1*' '■■■' ■

Gestión de proyectos de

investigación con financiación

pública durante 2016.

Contratos de estudios de

Investigación dínlca de carácter

comercial a gestionar en 2016:

Proyectos de investigación con

financiación privada a gestionar

en

2016:

■; - Indicador ' ; ¿. .;

Parárrietro

temporal

meses

meses

meses

Parámetro do

; Volumen,

N»de

proyectos

gestionados

N«de

contratos

formalizados

n& contratos

iiestionados

Parámotrodc

caiiaád' r

Encuestas de

satlsfacdón.

Valoración esperada

(de laS)

Encuestas de

satisfacción.

Valoración esperada

(de la 5)

Encuestas de

satisfacción.

Valoración esperada

(de la 5)

«¿revisto

12/80/4

12/300/4

12/160/4

réalUado

12/113

12/445

12/198
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II. Recursos económicos totales empleados por la entidad.

f ■

GASTOS/INVERSIONES

Gastos por ayudas y

otros

a) Ayudas monetarias

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Otros gastos de la

actividad

Amortización del

inmovilizado

gastos financieros

Sübtbtal gastos

Adquisiciones de

lnmovillzado(excepto

Bienes del Patrimonio

Histórico)

Sübtoé! Inversiones

TtfTALRECURSOS

EMPLEADOS

Actividad

"■I

0

0

78.566

335.379

58.595

2.824

3

115.367

2.545

Actividad

2

285.891

285.891

111.225

812.150

145.914

6.692

23

1361.894

1.543

Actividad

3

1.881

1.881

71.385

601.210

37.474

31.108

453

Wffl&ñ

0

r 1 ■&!.;-,„

Actividad

4

193.301

193.301

1.381.214

3.424.180

391.821

722.801

443.607

6.556.924

569.973

. Total

actividades

481.073

481.073

1.642.391

5.172.918

633.805

763.425

444.085

&Í37»

574.061

9#ÍÍ,7S3t

TOTAL

481.073

481.073

1.642.391

5.172.918

633.805

763.425

444.085

9.137.697

574.061

>574.06t

$,711.757

III. Recursos económicos totales obtenidos por la entidad.

A. Ingresos obtenidos por la entidad y otros recursos económicos obtenidos por ia

Fundación.

Rentas y otros Ingresos derivados del patrimonio

Ventas y prestaciones de servicios de las actividades

propias

Subvenciones del sector Público

Otros tipos de ingresos

303.691

1.069.185

7.954.242

798.127

353.021

1.424.142

6.344.578

834.905

8.956;646
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Región de Murcia

Consejería ae Sanid

IV. Convenios de colaboración con otras entidades

e Investigación Sanitarias

de la Región de Murcia

CONVENIOS

Convenio Oiiesi Esparta, S AU, Asma

Convenio de Colaboración Empresarial

para «1 Proyecto de Edición det Manual de

cuidados de enfermería en la tnjuftdencia

ResDtratoria Aguda

Convenio de Colaboración Empresarial en

actfvtdtades de interés general firmado

entre Astenas-FRS para e) Proyecto de

TJesanotto de la Ftrmacoctnetlca*

Farmacogenética" en d Hospital Santa

lucia de Otrtaqcna.

Convenio de Colaboración entre la FRS y

ichefing-plough, s. s. para la organización

del "curso manejo monitortzado de U

rtUJadon muscular y d* su adtcuada

reversión*
Firwnciióán de actividades dt formación

e investigación en materia de prevención

y tratamiento de las drogodependencías

en la Región de Murcia.

Convenio d« Colaboración para la

financiación efe actividades de formación

en materia de prevención y tratamiento

de las dragedependendas, asi como la

rtinstfcrón de drogodependicntts en la

Reqtón de Murcia.

Convenio de colaboración empresarial

para el Proyecto de Consulta Monográfica

de miocarcTtopaiía hipertrófica (disefto,

mantenimiento y actualización de las

bases de datos)

ORGANISMO

Chlesi España, SAU.

Laboratorios Menarlnl S.L

AsteOas Pharmí, s.a

Scherino Ptcug

ReckiR Bendüser Heahticare.

SA.

Schering Ploug

Laboratorios Mtrurini. sX

IMPOItnPTC.

DE REOB1RO

REOUOO

AÑOS

ANTBUORISf

1300

6.000

68.000

32760

&000

6.000

mpotOE

PERQBIOO

2016

7.000

IMPORTE

CONCEDIDO

A EJECUTAR

EN

EJEROOOS

posnaioius

7.000

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES

0

0

67.811

31.306

S-982

0

TRASPASO

CUENTAS

IMPORTE

EJECUTADO

AAO2016

1.4S3

S389

DEVOLUCIÓN

AÑOS
ANTERIORES SALDO <

0

1.500

6.000

i

189

\

!

18

611
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Región de Murcia

Consejería de Sanidad F1U
^:u!:.■:•:. -.-í.-» ;;¡ Formación

e Investigación Sanitarias

de la Región de Murria Murciano
dt Safad

CONVENIOS

Convenio de Colaboración Empresarial

Novarth-FFIS: 'Programa para detección y

tratamiento de la afectación cognitiva en

la esclerosis múltiple secundaria

progresiva' que se va a [levar a cabo en el

Servicio de Neurología del Hospital

General Universitario Santa Luda de

Cartagena.

Convento de colaboradón empresarial

suscrito entre Roche Farma y la FFIS para

el Proyecto: 'Calidad de vida en los

pacientes extemos con qutmío oral

atendidos en consultas extemas de

«tención farmacéutica', a desarrollar en el

Hospital Morales Meseguer, de fecha

3/06/2015

Convenio de Colaboración Empresarial

suscrito entre Roche Farma y la FFIS para

un proyecto de mejora de ta investigación

clínica en el Servicio de HematoJcgía-

Oncotogía Médica del Hospital General

Universitario Morales Meseguer

Í7/10/201S1

Conven» de colaboración empresarial

firmado entre Bcehringer y U FFIS para el

Proyecto de Valoración de la calidad de

anticosguladón en pacientes con

fibril*ctón auricular bajo tratamiento con

antagonistas de ra vitamina K* que forma

parte del Proyecto 'Papel de una consulta

de enfermería en la valoración de la

cafídad de anticoagulatión en pacientes

con fibriladón auricular bajo tratamiento

con antagonistas de la vitamina k*.

tolerado por el Dr. Francisco Marín

Ortuño.

ORGANISMO

Novarte Farmacéutica. S. A,

Rocha Farma. s.a.

Roche Farma s.a.

BOEHRINGERINGELHEIM

ESPAÑA. S.A.

IMPORTE PTE.

DE RECIBIR 0

RECIBIDO

Artos

ANTERtORESC

30.000

37.000

20.000

4.000

IMPORTE

PERCIBIDO

2016

IMPORTE

CONCEDIDO

ADECUTAR

EN

EJERCICIOS

POSTERIORES

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES

0

0

0

0

TRASPASO

CUENTAS

IMPORTE

EJECUTADO

AMO2016

16.474

16.898

DEVOLUCIÓN

AÑOS

ANTERIORES SALDO €

13.526

37.000

i

3.102

4.000
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Reglón de Murcia

Consejería de Sanidad Fl-i
i-^mno^r. ¡,..;f,i la Formación

e Investigación Sanitarias

de la Reglón de Murcia

ScinOO

Murciano
<!a Salud
Of—
udl

CONVENIOS

Convento Roche Diagnostics, S L U. -

Hospital Santa Lucia^Analisis Clínicos

Convenio Aecc-Ffis Bisfenol-A

Randomised Controfled Trial VVTth

PravactatmVersus Placebo ForPreventicn

Of Prtedampsia. SUtín

Convenio De Colaboración Empresarial

Entre Roche fama VLaffií Para La

Celebración Del Evento Con Motivo Del

"Xxv Aniversario Centro Regional De

Memcdcnacton Y Servido De

Hematología Y Oncdcoia Medica"

Msd Servicio Digestivo Hcuva

Fundación Mutua Madrileña Ayudas

lnv.Médíca'16 Jm Moraleda

Convenio De Colaboración Empresarial

Suscrito Entre Astrazeneca Y La Fns Para El

Proyecto De Determinación Del Perfil

Molecular De Resistencia Y Determinación

De Mutaciones Gcmunaíes Brcal Y Brca2,

En Pacientes Con Diagnóstico De Cáncer

De Ovario, Trompa De Fatopio Y

Cardnomatosis Peritoneal Primaria:

Comportamiento Tumoral En La GFntca

Diarto

Acuerdo De Beca Con W.L Gore Y

Asociados S.L Para La Financiación De

Eventos En El Ámbito De la Cardtaloqia.

Convento De Colaboración Empresarial

Suscrito Con Menarini Para El Proyecto De

Consulta Monográfica %n Epoc Impacto Y

Factores Predisponentes De La Progresión

De La Discapaddad En Las Actividades De

Movilidad

ORGANISMO

Roche Dtaonosttcs, S. LU

Asociación Española contra

el Cáncer ÍAECQ

Fetal Medicine Foundation

Roche Farma. S.&

Merck^harp & Dohrne de

Espafta.s.3.

Fundación Mutua Madrileña

Astrazerteca Farmacéutica

Sf>aín.LA.

W.LGora y Asociados, si

Menarin i

IMPORTE PTE,

DE RECIBIR O

RiaBIDO

AÑOS
ANTBUOR£S€

IMPORTE

PERCIBIDO

2016

17.S00

118.500

22U43

4.500

1S.000

uaooo

2.043

7.040

IMPORTE

CONCEDIDO

A EJECUTAR

EN

EJERCICIOS

POSTERIORES

79.000

70.000

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES

0

0

0

0

0

0

0

0

0

TRASPASO

CUENTAS

IMPORTE

EJECUTADO

ANO 2016

101562

31394

4.500

2.937

DEVOLUaÓN

ANOS

ANTERIORES SALDO <

9.136

2a938

19a7S3

0

15.000

67.063

¿043

7.040
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Región de Murcia

Consejería de Sanidad FFJ e Investigación Sanitarias

de la Región de Murcia Murciano,—'

CONVENIOS

Convenio De Colaboración Empresarial

Firmado Con Roche Farma, 12/12/2016.

Para El Proyecto De investigación

Denominado: 'Papel Del Sin 1 En La

Respuesta Génka Regulada Por Tgf?.

Implicaciones De Slrti En El Proceio De

Transformación Tumoral Dependiente De

Tgf?* En La Unidad De Investigación Del

Hospital Clínico Universitario Virgen De

Arrnaca

Convenio GberJEr Cbi S/OOSS-Vtcsnte

Vicente

Convento de Colaboración Empresarial en

Ktmdadn de Interés general fumado

entre Vegenat-FFIS, para el fomento de

los proyectos de investigación que lleve a

cabo el Grupo de Endocrinología y

Nutrición del HospiUI Clínico Universitario

Virgen de la Arraaca". Bderado por b Ora.

Mercedes Ferrar.

convento de colaboración con

Gtaxosmithktine para mejorar la calidad do

la atención a los pacientes con EPOC

Convenio de cataboradon empresarial en

concepto de ayuda para llevara cabo la

foflitaoón de un newopslcótego, al

amparo del 'programa de formación e

investigación en valoración

neuropslcotógfca* en el sen/icio de

neurología del Hospital General

Universitario 'Santa luda* de Cartwena

Convenio de Colaboración Empresarial

suscrito entre ElSAI y ta FRS para el

Programa de formación e investigación «n

Valoración Neufopstcológtca. I.P. José

Antonio ftfon Vicente

ORGANISMO

Roche Farma. sj.

Gber

Veoerut *-a.

GUxosmíthklin», la

Fisai Farmaeoúttca

Eisai Farmacéutica

IMPOUTIPTC

DE RECIBIR 0

RECIBIDO

ANOS

ANTEJUORE5C

15.000

20.C00

12.000

6,000

IMPORTE

PÉftOBtDO

2016

24.000

139

IMPORTE

CONCEDIDO

A EJECUTAR

EN

EJERCICIOS

POSTERIORES

24.000

5.000

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES

0

0

0

o

12000

1.347

TRASPASO

CUENTAS

IMPORTE

EJECUTADO

ANO 2016

139

£106

16.095

DEVOLUCIÓN

ANOS

ANTERIORES

i

1

SALDO €

i
t

0 '
i

0

4894

3.S05

0

4ÍS3

•"*
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Región de Murcia
r'. mj;cc'.i:; na la rVMüíX

e Investigación Sanitarias

de ta Reglón de Murcia

Smfcto

Murciano,
¿«Salud

CONVENIOS

Convenio Fundado la martó para el

proyecto "Identífvtng rrtlabte sources of

«tem cells for cell replacemcnt thonpy in

retiruil degeracisn distad»

financiar la aportación de un personal

colaborador en ta Unidad de Aparato

Digestivo dd Hospital Central

Universitario Santa Lucia

Convento de Colaboración Empresarial

para financiarla aportación de un apoyo

de personal colaborador oi> los servicios

de infusión dd hospital ót día del H. G. U.

Reina Sofía do Murcia. El apoyo personal

■n ningún caso incluirá funciones de

prescripción rü proveaos de Investigación

Convenio De Colaboración Empresarial En

, Actividades Oc Interés General €ntre

Arteilat Pharma, S. A. Y la Ffu Para

Colaborar En El Proyecto: 'Implantación

Dd Modtto De Presentación Electrónica

F*rmis/0ncofarm £n El Hospital Gtnera),

Utdversttarto J. M. Morales Mcse^uer"

Conwnio de Colaboración entre la FRS y

Sanofi Aventis,» a.

para el patrocinio de la "III Jomada de

Cordiogenétiu, que se va a celebrar

en d Hospital Clínico Univeisitarto Virgen

dv la Arrtxaca, «128 ót noviembre de

2014*

Convenio De Colaboración Empresarial En

Actividades De Interés General Para Llevar

A Cabo La Colaboración Parcial Del

Proyecto: 'Automatización Do Botcquines

De Planta* En El Servido De Farmacia Dil

Hcjva Para La Mejora De La Seguridad

Det Manejo De Fármacos Y En Definitiva

Dd Proceso Farmacotorapeiitica.

ORGANISMO

Fundado la mamóde TV3

MerdiSharp & Dohme de

Espartaba,

MerdcSharp & Dohme de

Espafuu*

AsteQas Prmrma. sj

Sanofi aventíst-a.

Baxter.tL

IMPORTE PTE.

DERtaemo

RfaBIDO

ANOS

ANTCJUOABC

14S.761

6.000

\QJ0QO

&000

1500

401)00

IMPORTE

PEAOBIOO

2016

IMPORTE

CONCEDIDO

A EJECUTAR

EN

EJERCtaOS

POSTERIORES

50 2W

0

20000

IMPORTE

EJECUTADO

AROS

ANTERIORES

16455

5.094

0

0

1.492

0

TRASPASO

CUENTAS

IMPORTE

EJECUTADO

ANO 2016

46.521

905

DEVOLUCIÓN

AfiOS

ANTERIORES SALDO*

32.531

0

10.000

6.000

8

20,000 /1
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Región de Murcia

Consejería de Sanrddd

■■ ■■ ■ .:..;:!■.. ' *• .r-1. úi f •.»:-T.ition

flalHH e Investigación Sanitarias
I ■■■ de !a Región de Murcia

Scntdo

Murciano i
de Salud I

CONVENIOS

Convento de colaboración empresarial

entre la Fundación para la Formación e

investigación Sanitarias do la Región de

Murcia y GtaxosmithUine, S. A, para

desainad** y potenciar acciones

complementarias a las prevista* en el

ámbito de candad aústencist uso racional

de medicamentos e Investigación en

servicios de salud.

Convenio de Colaboración empresarial en

actividades de interés entre la Fundación

para la Formación e Investigación

Sanitaria de la Región de Murcia y Novo

Nordisk Pharma, s. a. para el desarrolto de

fines fundacionales y el proyecto

barómetro: mejora de la anteción de (os

nacientes con diabetes.

Servido dtqesticjo Santa Luda

Convenio de Colaboración empresarial

par» lisvar a cabo la formación en

acreditación de manipuladores en la

preparación de medicamentos estériles en

tomos clase a {salas limpias) según

metodología descrita en el capítulo 1075

de la uso. de los profesionales sanitarios

del servicio de formada det Hospital

General Universitario Reina Sofía de

Murcia

Convenio de Colaboración Empresarial en

Actividades de ínteres General entre la

FF1S y AstraZéneca para llevar a cabo el

'CURSO MANIPULADORES PARA LA

PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS

ESTÉRILES*

ORGANISMO

GlcutosmJthfcBnc s-a

Novo Nordisk Pharma, v a.

MercfcSharp & Dchme de

España^a.

Astrazéneca Farmacéutica

España

Astrazéneca Farmacéutica

Espato

IMPORTE PTE.

OE RECIBIR0

RECIBIDO

ANOS

ANTIRIORESC

23.C00

25.300

30.000

2000

3000

IMPORTE

PERCIBIDO

201S

IMPORTE

CONCEDIDO

A EJECUTAR

EN

EJERCICIOS

POSTERIORES

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES

15612

25.029

23287

16

0

TRASPASO

CUENTAS

IMPORTE

EJECUTADO

ANO 201S

6.713

DEVOLUCIÓN

ANOS

ANTERIORES SALDO C

7.3B8

1

i

271

0

i

i

1

l

1.9&4

3.000
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Región de Murcia
e Investigación Sanitarias

de fa Reglón de Murcia
Servido

Murciano,
¿«Salud

CONVENJOS

Convenio de Colaboración Empresarial

para actividades d» interés general en tre

la Fundación para b Formación e

Investigación Sanitiñas de la Región de

Murda y Genzyme

Investigación ClBER Epidemiología y Salud

Pública

Convento d« Colaboración Empresarial

para actividades de interés general en tre

la fundación para la Formación e

investigación Sanitarias de la Región de

Murcia y Roche farma. s.a. para el

proyecto para la implantación del modeb

de prescripción electrónica

Farmh/Ontcfarm en e1 rlG.U. Morahn

Mt&efruer

Fundación Salud 2000 ayudas a la

mwcstlgftcián

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN:

"Identificación de nuevas rutas de

activación del sistema hsmostitico: La

fibrtlactón auricular como modelo de

trombosis arterial y venosa*

Convenio de colaboración empresarial en

actividades de Interés entre la FRS y

Nycomed Pharma,SA para la promoción

científica de proyectos de investigación

médica relacionados con el ímbito de la

neumobgta Pl "eficacia de un plan de

autotratamltnto en pacientes con epoc.

sobre el consumo de recursos

asfctcncialts*.

Olagnóstico de fenotipos leves de

Mucopolisacaridosis tn una población de

rietqo española

Investigación OSER EHO Centra de

investigación bíomédica en red d«

onfftrmfidsdes hepáticas y digestivas

ORGANISMO

Gcnxymg, s.Lu

Cber Epidemiología y Salud

PúbUc»

Roche Firma *-».

Fundación Satud 2000

Fundación Española de

Htmitoioql» y Homoterapia

nycomtid Pharmo, s.a

Sanefl aventis s.a.

Ciber Epidemjología y Salud

Pública

IMPORTE PTE.

DERtOBIRO

recibido

aAos

anter1orcsc

6000

10436

22.000

20000

0

12000

10000

6007.65

IMPORTE

PERCIBIDO

2016

192&2

71.8

IMPORTE

CONCEDIDO

A EJECUTAR

EN

EJERCICIOS

POSTERIORES

0

0

0

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES

3.952

10.436

0

20.000

0

10.638

0

TRASPASO

CUENTAS

IMPORTE

EJECUTADO

ANO 2018

1.928

72

DEVOLUCIÓN

ANOS

ANTERIORES SALOO<

2.043

0

22.000

0

0

U62

10.000

0 -7
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Región de Murcia
Consejería de Sanidad

ti,(^ti/f» psra la Formación

e Investigación Sanitarias

de la Región de Murria

Sentido

Murciano,
dt Salud

cómanos

Efecto de la intervención nutriáonal ore

quiruigica «i pacientes de la Esta de

«pera de uansplante hepática Qol y

complicaciones después del transptante

.Hospital Ofnico Universitario Virgen de la

Arraaca

Convenio MSD-HCUVA Red tdbned

Convenia de Colaboración destinado a

Sufragar gasto» oVivddos dd apoyo a lis

actividades de investigación clínica de la

Unidad de Intestino dd H. U. V. A. en el

contexto e la Red IDIMED Mure» ye»

Grupo de Estudio Murciano para la

Investigación de Enfermedad Inflamatoria

intestinal (GEMIEI)

Acuerdo Especifico de Colaboración para

d desarrollo final y nuevas posibilidades

de investigación del ensayo dínico sobre

utilización de células madre de medula

osea antologas en pacientes con

esclerosis lateral amlotrófica. 'Ensayo

Clínico en fasel/ll* (CMM/ELA; código

Mdract 2006-003096-12) que se lleva a

cabo en el HUVA y el H.GU. J.M. Montes

1 Anexo al convenio marco de colaboración

entre la Fundación para la la Formación e

investigación Sanitarias de la Región de

Murcia y Janssen-Citag, s. a. suscrito e) día

1 de noviembre de 2010 para la

realización del provecto Inteqrame (fase i)

ORGANISMO

Vegenaiva.

MercfcSharp & Dohmc de

Espaftaxa.

Vatios

JanstnCQag

JansenGiaa

IMPORTCPTE.

DEREOBIRO

REOBtDO

AÑOS

ANTOUORESf

1S000

1&000

SUSO

36J0O4

31000

170433

IMPORTE

PERCIBIDO

2016

IMPORTE

CONCEDIDO

A EJECUTAR

EN

EJERCICIOS

POSTERIORES

O

IMPORTE

ejecutado

anos

anteriores

1.626

16.000

58350

36404

32*49

141915

TRASPASO

CUENTAS

IMPORTE

EJECUTADO

ANO 2016

13.374

84

DEVOLUCIÓN
ANOS

ANTERIORES SALDO <

0

0

0

0

67

21.516
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Reglón de Murcia

Consejería de Sanidad

, ;.ra la r-O'rr.

e Investigador» Sanitarias

de la Región de Murcia
Strvfcto

Murciano,

CONVENIOS

Convenio en mattna de concesión de

ayudas en formación predoctoral pan «1

personal sanitaria 2008

Convenio en materia de concesión de

ayudas en formación predoctoral para el

personal sanitario. 2009

Convento tn materia de concesión de

ayudas en fornudon predoctoral para el

persona! sanitaria. 2010

Convenio en materia de concesión de

ayudas en formación predocioral para el

personal «anuario. 2011
Convenio en materia de concesión de

ayudas en formación predoctoral para el

personal tontuib. 2012

Anexo para utilización d« remanentes

Convenios Cajamurcia para el proyecto

sobre la Investigación y Gestión basadas

en conocimientos, como herramienta de

trabajo fundamental en el ámbito

sanitario y social.

ORGANISMO

Fundación Cajamurda a

través de la Consejería de

Sanidad

Fundación Cajamurcia a

través de la Consejería de

Sanidad

Fundación Cajamurda a

través de la Consejería de

Sanidad

Fundadon Cajamurcia a

través de la Consejería de

5anidad

Fundación Cajamurria a

través do la Consejaría de

Sanidad

Fundación Cajamurda a

través de la Consejería de

Sanidad

IMPORTE PTE.

OE RECIBIRO

RECIBIDO

AtiOS

ANTEMORtSC

108.182

108.182

121.167

54000

25.000

0

IMPORTE

PERCIBIDO

2016

IMPORTE

CONCEDIDO

A EJECUTAR

EN

EJERCICIOS

POSTERIORES

IMPORTE

EJECUTADO

AÑOS

ANTERIORES

93356

92.031

101.947

54000

25.000

57.337

TRASPASO

CUENTAS

-14.826

-16.101

•19.220

57337

IMPORTE

EJECUTADO

AÑO 2016

DEVOLUCIÓN

AÑOS
ANTERIORES SALDO C

0

0

0

0

0

0
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V. Desviaciones entre plan de actuación y datos realizados

La entidad ha cumplido a grandes rasgos los objetivos planteados en el plan de

actuación aprobado por el Patronato con fecha 3 de Diciembre de 2015 y adecuado a

la estructura establecida por el RD 1491/2011 de 24 de octubre por el que se aprueba

el modelo de plan de actuación, habiendo alcanzado los objetivos presupuestarios de

gastos e ingresos planteados en el mismo, con las excepciones que a continuación se
presentan:

- En materia de gastos e ingresos se ha producido una desviación en la actividad

2 debido al retraso por parte de la Administración Central en la formalización de

las aportaciones a la CARM en materia de Adiciones y Fondos de Cohesión.

Asimismo las desviaciones en las actividades 3 y 4 de deben al ingreso de

grupos al IMIB que inicialmente no formaban parte del instituto.

• En materia de Formación, el objetivo Planificación, organización y gestión de

actividades de formación online del Sistema Regional de Salud se han

desviado al alza debido al incremento del número de alumnos participante en

convocatorias de promoción interna de la CARM que no estaban previstos en

la planificación inicial.

- En cuanto a la investigación no IMIB (actividad 3) el objetivo proyectos de

investigación gestionados con financiación pública se han alcanzado en un

70% debido al menor número de proyectos competitivos obtenidos por estos

grupos en el año 2016, respecto a los previstos..

- En la actividad 4 (actividad IMIB) se han superado los objetivos conseguidos

respecto a los previstos..

15.2. Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios.

Todos los bienes de la Fundación se encuentran adscritos al cumplimiento de fines propios.

La dotación fundacional, en su momento, se materializó en una imposición bancaria:

El grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos es el siguiente:
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Consejería de Sanidad

b) Destino de rentas e ingresos:

r-r-i
F1-:'■'■'• ri:''jr. j;ara la Formación

e Investigación Sanitarias
de la Región de Murcia Murciano/—'

<!e Safad)

Ejercicio

Resultado

Contable

Ajustes

Negativos

Ajustes

Positivos

Base de

Cálculo

Renta a destinar

Importe %

Recursos

destinados

a Fines

(Gastos*

Inversiones)

Aplicación de los recursos en cumplimiento de fines

2012 2013 2014 2015 2016

Importe

pendiente

2012

2013

2014

2015

2016

TOTAL

0

0

•338387

-175.885

-181.050

-€95.322

0

0

0

0

0

0

8.954.569 8354569 8354569 100%

9.749.127 9.749.127 9.749.127 100%

8.414.042 8.075.655 8.075.655 100%

8.327.876 8.151.991 8.151.991 100%

8.807.648 8.626597 8.626597 100%

44.253.262 43557.940 43557.940 100%

8354569 8354.569 0 0 0

9.749.127 0 9.749.127 0 0

8.075.655 0 0 8.075.655 0

8.151.991 8.151391 0

8.626597 8.626597 0

43557340 8354569 9.749.127 8.075.655 8.1S1391 8.626597 0

1. Gastos en cumplimiento de fines*

Importe

8374.272

2. Inversiones en cumplimiento de fines* {2.1 + 2.2)

2.1. Realizadas en el ejercicio

2.2. Procedentes de ejercicios anteriores

a) Deudas canceladas en el ejercicio Incurrid» en ejercidos
anteriores

b) Imputación de subvenciones, donaciones y legados de capital

procedentes de ejercicios anteriores

TOTAL (1 + 2)

Fondos propios

8.748

0

8.748

SubveiKtones,donactones y legados

424.627

13.077

411550

Oeuda

0

0

0

8.748 411550

8307.648
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En relación con los ajustes positivos al resultado contable, se han considerado la totalidad de gastos realizados por la Fundación dado

que, como se ha detallado en la liquidación del Plan de Actuación, se considera afecto al cumplimiento de fines fundacionales la totalidad

de gastos y amortizaciones. La Fundación no ha registrado gastos de administración.

Seguimiento de inversiones destinadas al cumplimiento de los fines fundacionales:

N

Delijje.de ja Inversión

LOGOTIPO 12/05/2005 360 360 360

OVD+-RW PtÜUpi ED16OVDSK Ext. 19/10/2005 99 99 99

CONTAPIÚS 19/10/2005 472 472 472

Impresora láser Brother HL-5170 DN 19/12/2005 343 343 343

Cámara de fotos KODAK Z6SO 6MP 24/Ü7/2006 258 29 226 258

HP Muttifunción Láser Color 2840 05/09/2006 595 68 S27 595

Ordenador HP Protiant DL380 3.6 GHi 19/09/2006 3.943 449 3.494 3.943

Ordenador HP Prolíant OL3SO G4 3.8 GH¿ 19/09/2006 5.563 633 4.930 5.563

Ordenador HP Proliant D1380 3.6 GHi 19/09/2O0S 3.943 449 3.494 3.943

Auricular GN621O Bluethooth con descolflador 16/10/2006 279 32 247 279

Fotocopiadora-Siste. Digital Multifunción 25/10/2006 7.237 824 6.413 7.237

Cafetera ES 5Q/SUR Máquina 27/10/2006 180 20 160 180

FnscrfflcoCorberó 1P. FM«8S2 S4 30/10/2006 194 22 172 194

Pizarra acero vitrificado lOOxlSO 31/10/2006 125 14 111 US 10

31/10/2006 138 16 122 138

31/10/2006 138 16 122 138

Rotafolios con ruedas 31/10/2006 138 16 122 138

Unidad Flash US8 2GB 34 30 34

Unidad Flash USB 2GB 34 30 34

93
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r-i;;^a*;¿í:r parala Por.-vis-

e Investigación Sanitarias
de la Región de Murcia

Unido

Murciano
Úilá

b

Estante fija metálico 100

Estante fl}o metálico 100

Estante fijo metálico 100

Estante filo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Eitante fijo metálico 100

Estante fl|o metálico 100

Estante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

nte fijo metálica 100

Estante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Fstante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Sitante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100

Estante fijo metálico 100
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Región de Murcia

Consejería de Sanidad nra
rumiación pora la K-o

e Investigación Sanitarias

de la Región de Murcia Murciano—'

Estante fijo metálico 100 26/02/2007 66 27 sa

Estante fifo metálico 100 26/02/2007 66 39 27 58

Estante filo metálico 100 26/02/2007 66 39 27 58

faldón mesa metílico 26/02/2007 35 21 14 31

Faldón mesa metálico 26/02/2007 35 21 14 31

Faldón mesa metálico 26/02/2007 3S 21 14 31

faldón mesa metálico 26/02/2007 35 21 14 31

faldón mesa metálico 26/02/2007 35 21 14 31

faldón mesa metálico 26/02/2007 35 21 14 31

faldón mesa metálico 26/02/2007 35 21 14 31

faldón mesa metálico 26/02/2007 35 21 14 31

faldón mes» metálico 26/02/2007 35 21 14 31

faldón mesa metálico 26/02/2007 35 21 14 31

faldón mesa metálico 26/02/2007 35 21 14 31

faldón mesa metálico 26/02/2007 35 21 14 31

MesaJsldedhn.160 26/02/2007 199 118 81 176 20

Mesa Jal de dim. 160 26/02/2007 199 118 81 176 20

Mesa Jal de dlm. 160 26/02/2007 199 118 81 176 20

Mesa Jal de dUn. 160 26/02/2007 199 118 81 176 20

Cajonera cajón y archhro 26/02/2007 122 72 49 108 12

Cajonera cajón y archivo 26/02/2007 122 72 49 108 12

Cajonera cajón y archivo 26/02/2007 122 72 49 108 12

Cajonera cajón y archivo 26/02/2007 122 72 49 108 12

Cajonera cajón y archivo 26/02/2007 122 72 49 108 12

Cajonera cajón y archivo 26/02/2007 122 72 49 108 12

| Cajonera cajón y archivo 26/02/2007 122 72 49 108 12
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Cajonera cajoa y archivo 26/02/2007 122 72 49

\i4euna

108

importe pendiente

Cajonera ca|on y archivo 26/02/2007 122 72 IOS 12

Cajonera cajón y archivo 29/02/2007 122 72 49 108

Cajonera cajón yarchivo 26/02/2007 122 72 49 108 12

Cajonera aHura mesa 3 cajones+tapa cajonera 26/02/2007 286 170 116 2S3 29

Cajonera altura mesa 3 cajones^tapa cajonera 26/02/2007 286 170 106 253 29

Cajonera altura mesa 3 eajonesnapa cajonera 26/02/2007 286 170 116 2S3 29

Cajonera altura mesa 3 qfrroaHapa cajonera 26/02/2007 286 170 116 253 29

Cajonera ahura mesa 3 cajonei»tapa cajonera 76/02/2007 286 170 116 253 29

Armarlo puertas parte baja+eitane* 26/02/2007 322 191 131 2S5 32

Armarlo puerta* parte b8ja*caanes 26/02/2007 322 191 131 285 32

Armarlo puertas parte haja+eianes 26/02/2007 322 191 131 285 32

Armario puertas parte baja+eitanes 26/02/2007 322 191 131 285 32

Armario puertas pane baja^tstanes 26/02/2007 322 191 131 285 32

Armario puertas parte bata*estanes 26/02/2007 322 191 131 285

Armarlo puertas parte bajetones 26/02/2007 322 191 131 285 32

SBton rcipatdoalto regoJable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sillón respaldo arto regulable 27/02/2007 384 228 156 340

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sülón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sillón respaldo afto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

SiSón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sffldn respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

SUIón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 1S6 38
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Sillón respaldo afto regulable 27/02/2007 384 228 156

urtiano

340 38

Sitien respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 1S6 340 38

Sitien respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sillón respatdo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 *84 228 156 340 38

Sillón rescalda alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sillón rescaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

SBtón respaldo atto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

MesaJaldedim.180 27/02/2007 210 125 86 186 21

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 305 38

Mesa Jal de dim.180 27/02/2007 210 125 86 221

Mesa Jal de dtm.180 27/02/2007 210 125 86 186 21

Mesa Jal de dim. 80 27/02/2007 151 90 61 134 15

Sfltón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 1S6 340 38

Mesa Jal de dim. 80 27/02/2007 151 90 61 134 15

Mesa Jal de d!m. 80 27/02/2007 151 90 61 134 1S

Cajonera madera + tapa 27/02/2007 161 95 65 142 16

| Sillón respaldo alto regulabte 27/02/2007 384 228 156 340 38
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Cajonera madera * tapa 27/02/2007 161 95 65 142 16

Faldón mesa marfera 27/02/2007 38 23 16 34

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 334 228 156 340 38

Faldón mesa madera 27/02/2007 38 23 16 34

Faldón mesa madera 27/02/2007 38 23 16 34

Faldón mesa madera 27/02/2007 38 23 16 34

faldón mesa madera 27/02/2007 38 16 34

Faldón mesa madera 27/02/2007 38 23 16 34

Mesa de Juntas 27/02/2007 420 249 171 371 42

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 1S6 340 38

Mesa de Juntas 27/02/2007 420 249 171 371

Mesa de Juntas 27/02/2007 420 249 171 371 42

Mesa Ja! de dbn. 140 27/02/2007 193 115 79 171 19

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Armario balo 27/02/2007 243 144 99 215 24

Sillón respaldo alto regulable 27/02/2007 384 228 156 340 38

Mesa Jal de dim. l60tala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Carenera con ruedas 3 cajones 27/02/2007 137 81 56 121 14

Cajonera con ruedas 3 alones 27/02/2007 137 81 56 121 14

Cajonera ton ruedas 3 catones 27/02/2007 137 81 56 121 14

Cajoneiacon ruedas 3 cajones 27/02/2007 137 81 121 14

Cajonera con ruedas 3 cajones 27/02/2007 137 81 56 121 14

Cajonera con ruedas 3 calones 27/02/2007 137 81 56
jtiíjtii

121 14

Cajonera con ruedas 3 catones 27/02/2007 137 81 56 121 14

Cabnera con ruedas 3 calones 27/02/2007 137 81 14
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Cajonera con ruedas 3 cajo

Cajonera con ruedas 3

Cajoneía con ruedas 3 cajones

Silla con brazos, polipropileno azul daro

ton braiat nolinronilrfwi aml daro

Silla con hrazót DolíaroDileno azul claro

Silla con brazos. Dolioroolleno azut daro

Sitia con brazos. DoltoroDÍleno azul claro

Silla con brazos. Dofiorosfleno azul claro

Silla con brazos, polipropileno azul claro

Silla con braios. polipropileno azul daro

Silla con brazos, polipropileno azul daro

Silla con brazos, polipropileno azul daro

Sitia con brazos, polipropileno azul daro

Silla con brazos. poKpropileno azul daro

Silla con brazos» polipropileno azul daro

Silla con brazos, polipropileno azul daro

Sitia con brazos, polipropileno azul daro

Silla con brazos, polipropileno azul daro

Silla con brazos, polipropileno azul daro

Silla con brazos, polipropileno azul daro

Silla con brazos, polipropileno azul daro

Sitia con brazos, polipropileno azul daro

1 Silla con brazos, polipropileno azul daro
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Sida con brazos, polipropileno azul daro

Silla con brazos, polipropileno azul daro

Sitia con briiios. polipropileno azul claro

Silla con brazos, polipropileno azul daro

Silla con brazos, polipropileno azul daro

Silla con brazos, polipropBeno azul daro

Silla con brazos, poüoropileno azul daro

Silla con brazos, polipropileno azul claro

Silla con brazos, polipropileno azul claro

Silla con brazos, polipropileno azul daro

Armario bolo, con patas madera y tapa superior

Armario bajo, con patas madera y tapa superior

Armario bajo, con potas madera y tapa superior

Armarlo bajo, con patas madera y tapa superior

Armario bajo, con patas madera y tapa superior

Armarlo bajo, con patas madera y tapa superior

Armario bato, con patat madera y tapa superior

Armario bajo, con pata» madera ytapa superior

Armario bajo, con patas madera y tapa superior

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

27/02/2007

128

12S

128

128

128

128

128

128

128

283

283

283

283

283

283

283

283

283

76

76

76

76

76

76

76

76

76

76

168

168

168

168

168

168

168

168

168

52

52

52

S2

52

S2

52

52

52

52

115

115

115

115

115

115

115

115

115

113

113

113

113

113

113

113

113

113

113

250

250

250

250

250

250

250

250

101

III MEMORIA 31/03/2017

13

13

13

13

13

13

13

13
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28

28

28

28
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Armarlo bajo, con gatas madera ylapa superior 27/02/2007 283 168 115 2S0 28

Armario bato, con mus madera v tapa superior 27/02/2007 283 168 11S 250 28

Armario bato, con Datas madera v taoa suoertof 27/02/2007 283 168 115 250 28

Mesa Jal de dim. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal de dlm. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal de dim. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal de dim. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Ja) de dim. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal de dim. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Me» Jal de dim. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal de dtm. 160+els auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal de dim. 160*ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal de dim. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal de dlm. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jalde dim. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal de dim. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal de dim. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal da dim. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal de dtm. 160+ata auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jalde dtm. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jai de dtm. 160+ata auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jaf de dim. 160+ala auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

Mesa Jal de dim. 160+ata auxiliar 27/02/2007 323 191 131 286 32

HP Multifundón orflcejet 9130 27/03/2007 925 549 376
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de Salud

Placa fachada

Placa fachada

Placa fachada

Directorio

JVC Videocamara Full HO

HPUserjet42SQTW

HP Ordenador Busíness Oesktop dc72OO

HP Ordenador Businets Dcsktop dc7200

HP Ordenador Business Oesktop dc72OO

HP Ordenador Buiiness Dciktop dc7200

JVC Videocamara FuII HO

Inmovlliíado Fundación Cardiológica

Barra estantería grupoT ♦ estante fita

Nómina Cbss

DttCO DURO EXTERNO

HP Comoaa Buslness Notcb 6720

Cesión Uso Instalaciones

HP5aniet55&0

Armarios

Ifcendatogic

Obras de mejoja instalaciones cedidas

Obras de mejora instalaciones cedidas

Proyector

Mesas auxiliar* silla polipropileno

Obras de mejoro instalaciones cedidas

III MEMORIA

Fetha

01/04/2007

31/05/2007

31/05/2007

31/05/2007

31/05/2007

05/06/2007

15/06/2007

15/05/2007

15/06/2007

15/06/2007

15/06/2007

19/06/2007

25/06/2007

31/07/2007

30/09/2007

25/10/2007

15/11/2007

03/01/2008

26/O1/2O0B

11/03/2008

01/04/2008

24/09/2008

24/09/2008

29/09/2008

01/10/2008

14/10/2008

4.S53

191

191

180

480

L425

L199

L245

1.245

1.245

1.24S

1.425

243363

895

1.389

197

803

98.560

358

4.620

479

572

150

599

4330

4S0

2.701

113

113

107

2BS

845

711

739

739

739

739

845

531

824

117

476

74

10

73

1.852

78

78

73

195

580

488

506

506

506

506

580

243.363

364

565

327

98.560

352

4545

471

563

148

589

4.458

443

4.SS3

164

164

155

412

1.425

1.199

1.245

1.245

1.245

1.245

1.425

207.324

754

1.389

197

803

98.493

358

3.609

479

572

150

599

285

ctercfcíoíN)
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19

19

18

48

24.336

89

67

462

453

Importe pendíante

/

20

11.703

52

549

792
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CONCENTRADOR DE VACIO

BOMBA OE VACIO

ESPECTROFOTOMETRO NONOOROP

EQUIPO MICRODISECTOR LÁSER

VERíTI 96W THERMAL CYCLER

SISTEMA PCR A TIEMPO REAL

QIACU9E.EQU1PO EXTRACCIÓN ÁCIDOS

QUIAXCELSVSTEM.EQU1PO EXTHACClON AÜDOS

MAQUINA PRODUCCIÓN HIELO

AUTOCLAVE SEMIAUTOMAT1CO

Ampliación punios en EM1

BEECHER MTAI SiST ARRAYING

EQUIPAMIENTO INMUNOLOGÍA

INCUBADOR CO2-151L

2 COMPAQCQ 5002 ES T52CO OUA

ACER X1700/E5200POC/NV101A/2

DIGITAUZADORA XGA/USB

AudigramSYamaha

HP DV6-123SSS VJFVliA)

Capturadora de video Daale

EQUIPO HEMATOLOGÍA

CONTENEDOR LN24 LTS

CONGELADOR REVCO REVELA PLUS

CENTRIFUGADORA

Impresora CAIBER

DISCO DURO WESTERN

11/03/2009

16/03/2009

30/03/2009

01/04/2009

01/04/2009

01/04/2009

01/04/2009

01/04/2009

05/04/2009

15/04/2003

20/04/2009

03/06/2009

30/07/2009

26/08/2009

26/08/2009

30/09/2009

16/10/2009

27/10/2009

28/10/2009

28/10/2009

30/10/2009

03/11/2009

03/11/2009

29/11/2009

18/12/2009

21/12/2009

9.630

2.996

9.999

99.943

7.771

44.254

23.792

35.963

3.82S

7.097

612

1S.1S1

92.127

4.640

516

284

1.450

1S9

516

78

192.493

7.871

14.500

3.58S

5.078

120

^■¿"^■■"■ií-.-íf

612

516

284

1.450

159

516

78

120

9.630

2.996

9.999

99.943

7.771

44.254

23.792

35963

3.828

7.097

15.151

92.127

4.640
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Rtraían dit Murcia
e Investigación Sanitarias
de la Región de Murcia

CENTRIFUGA 5430R + R. FA4S-30-11

HP G5230ES-M C/MONITOR 20"

2 HP PAVIUON G62-BSOSS 15.6"

EQUIPO DE IMAGEN ÓPTICA IN VIVO (VIS LUMINA II

EQUIPO DE IMAGEN ÓPTICA IN VIVO IVIS LUMINA II

FRIGORÍFICO 2 PUERTAS

CÁMARA FOTOGRÁFICA DS-QllMc

NEPA21 UNIVERSAL ELECTROPORATION DEVICE

Armario sin puertas coló* aluminio

REFRIGERADOR SAM5UNG RR32F

HPGS351ES/ES

MONITOR LGE224OS-PN

CABINA ESTERILIZACIÓN UV MOD.MAXL

LSCALERA DE MAOERA

Juego puertas haya

IMPRESORA MULTIFUNCIÓN BR07HER MFQ410

ESPEaOFOTOMETRO NANOOROP 2000

ClfOMETRO

CONGELADOR

CABINA DE SEGURIDAD BIOLÓGICA

ECOTRON INCUBADOR INFORS

HP GS262ES/13

HP G5351ES/E5

DISCO DURO 2TBW0

2S/01/2011

2S/01/2OU

29/01/2011

15/02/2011

15/02/2011

19/02/2011

21/02/2011

03/03/2011

08/03/2011

16/03/2011

22/03/2011

22/03/2011

29/04/2011

03/05/2011

10/05/2011

11/05/2011

18/05/2011

07/06/2011

16/06/2011

16/06/2011

16/06/2011

29/08/2011

29/08/2011

31/08/2011

7.502

491

950

134.460

44.820

28S

11.907

9.951

262

648

313

109

1.693

1384

178

105

11.661

81.000

8.819

5.73B

5.207

488

348

60

262

313

109

178

60

7.502

491

950

134.460

44.820

285

11.907

9.951

648

1.693

1384

105

11.661

81.000

6.819

5.738

5207

488

348

5.S43

491

950

98358

32.786

139

8.681

7.210

126

466

313

109

1.187

64S

83

105

8.086

55.S05

6.011

3.911

3.549

488

348

60

109
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1.125

20.169

6.723

28

1.786

1.493

26

97

254

138

18

1.749

12.150

1.323

861

781

r

4 ?<'/'

834

15.933

S.311

1.248

110

257.

77

1.826

13.345

1.48S

966

877
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e Investigación Sanitarias
de la Reglón de Murcia

SAM5UNGGALAXVACE

'■' """"^

13/07/2012 190 190

Svntño #

Murciano
á» Salud

79 23 88

MICRO PERÍMETRO MAIA 01/08/2012 38.647 38.647 19.821 5.797 13.029

AMPL EQUIPAMIENTO INMUN0L067A (ESCANER

MICHO) 10/08/1012 11.947 11.947 11.156 791

UCENCIA GENESPRINGGX 29/08/2012 4.048 4.048 4.048

UCENCIA GENESPRING GX 29/OB/2O12 2.024 2X24 2.024

MOBILIARIO COTECNA 28/08/2012 13.929 13.929 4.660 1393 7.876

5 FUJfTSU E400 18/09/2012 2.493 2.493 2.049 444

i fujítsu E400 01/10/2012 517 517 420 97

ELECTROCARDIÓGRAFO CM1200B 08/10/2012 1.429 1.429 693 214 522

10 TABURETES ALTOS 08/10/2012 901 901 291 90 520

2 SILLAS GIRATORIAS 08/10/2012 242 242 78 24 140

EPSON C11CB 45303 STVLUS 08/11/2012 65 65 51 14

SAMSUNG GALAXI NOTE 10.1 24/11/2012 589 589 457 132

ULTRACONGELADOR VERTICAL 19/12/2012 13.200 13.200 6.011 1.980 5.2(19

ROCK'N ROLLER 6 R001LLOS 02/01/2013 630 630 283 95 252

VITRINA DE EXTRACCIÓN DE GASES 21/01/2013 5.295 5.295 2.339 794 2.1C2

EQUIPO DE ESPECTOFOTOMETRiA-LUMlNONIETRÍA 04/03/2013 14.0S4 14.064 2.110 5.983

INCUBADOR REFRIGERADOR FR1OCCU111 23/04/2013 6.000 6.000 2.424 900 2.676

INCUBADOR REFRIGERADOR FRlOCíU 111 23/04/2013 4.382 4.382 1.770 €57 1.955

MESA ACERO INOXIDABLE 27/05/2013 224 224 58 22 144

HP PROIIANT DL380P SERVIDOR 07/06/2013 6.28G 6.286 4.039 1.571 676

0SAPBUSWeSSONE 14/05/2013 16.934 16934 14.396 2.538

5APBUSINESS0NE 20/06/2013 14.441 14.441 12.198 2.243

PARTE SERVIDOR 20/06/2013 898 898 224 105

U1

III MEMORIA 31/03/2017



Región de Murcia

Comearía de Sanidad r-ra
p

e Investigación Sanitarias

de la Región de Murcia

Servicio

Murciano

WINDOWS SEftVÍR ESTÁNDAR 2012 SNGL QLP

MICROSOFTWINSVRCAL 2012 SNGLOLP

MICROSOFT SQLSVRSTO 2012 SNGL OLP

UCENCIA BIO EBANK

MICROSOFT OFFtCf STD 2013 SNGL OLP

AIRE ACONDiaONAOO PROTEOMICA

AIRE ACONDiaONADO AECC

MOD.GEST.PROY.SAP

MICROSOFT SQLCAl 2012 SNGL OLP

MOBILIARIO ANIMALAZO

CONGELADOR VERTICAL

EQUIPO DE SEPARACIÓN CELULAR SEPAX-2

EQUIPO DE SEPARACIÓN CELULAR SEPAX-2

SALA BLANCA DE PRODUCCIÓN CELULAR

SALA BLANCA OE PRODUCCIÓN CELULAR

III MEMORIA



/ÍEgión de Murcio

Cjí d Sitf

:: i\,úp; \.n para ls Poi r/,._

e Investigación Sanitarias
de la Reglón de Murcia

ANIMALAZO UBRE DE PATÓGENOS 3171Z/2013 123.836 123.835

iMVí

123.836

M0B1UARI0ANIMAURIOIM1B 18/03/2014 98.121 98.U1 17.581 9.812 70.728

ELECTROFLUORlMETRO MODELO CARY ECLIPSE: 28/04/2014 23.842 23.842

LUPA DE FLUORESCENCIA MECANIZADA MAS

SOFTWARE 21/05/2014 49.000 49.000

6.006

11.881

3.576

7.350 29.769

ULTRACONGEUDOR VERTICAL -95«C PARA

ALMACENAMIENTO 15/07/2014 6.536 &-536 1.877 1.280 5.379

IPAO AIR 2 CON WIFI DE 128GB 21/10/2014 903 903 270 226 407

ULTRACONGELADOR VERTICAL 5O3L-S6» 21/10/2014 10.230 10.230 1.837 1334 6 859

DINAMÓMETRO DlGfTAl FET3 31/10/2014 1.779 1.779 312 267 1.200

MACOGENICG2 07/11/2014 37.147 37.147 6.412 5.572 25.163

MINI-P TET 25/11/2014 665 £65 110 100

M1NITRANSBLDTCELL 25/11/2014 L174 1.174 194 176 804

ELECTROMIOGRAFO EDX VIKJNG 25/11/2014 33.000 33.000 5.452 4.950 22.598

LECTOR PT5 26/11/2014 7.180 7.180 1.183 1.077 4.920

ULTRACONGEUDORVERTICAL 570L MOOU570 28/11/2014 7.648 7.648 1.254 L147 5.247

CABINA DE SEGURIDADTUSAR 04/12/2014 4.731 4.731 764 710 3J57

COM8IUE0HERCNP-4O33 10/12/2014 1.080 1.080 172 162 746

NANOOROP 2000 VALUÉ BUNDLE 11/12/2014 UL430 10.430 1.655 1.564 7.211

CENTRIFUGA REFRIGERADA MOD3-18KSSIGMA 12/12/2014 7300 7.500 1.187 1125 5.188

TRANSILUMINADOR 15/12/2014 1083 170 162 751

SPIDERFLASH-T 16/12/2014 8.7S4 a.754 1.370 1.313 6.071

MESA CABINA TClSAR 17/12/2014 340 340 36 34 270

ECOGRAFOHCUVA 31/12/2014 44J14 44J14 6.665 6.647 31.002

3MENS10 STRUCTURALHEART FLOATING 03/06/2015 11.845 11.845 2.293 3.948 5.604

Lenovo Esscntlat BSO-45 AMD E-

6010/4GB/SOOGB/15.6* 05/06/2015 211 211 <S* 53 127

113

III MEMORIA 31/03/2017
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1. Gastos de las actividades desarrolladas en cumplimiento de fines {sin amortización ni

correcciones por deterioro)

2. Inversiones realizadas en actividades desarrolladas en cumplimiento de fines

TOTALRECURSOS OBT1NADOS 01 BiíaERqdp (1W2J

IMPORTE

8.374.272

763.424

9.137JSS6

16. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

La Fundación fue constituida con capital público, teniendo como miembros del

Patronato, en más de un 50%, por altos cargos de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia. Por tal motivo, podría entenderse que la Comunidad Autónoma es

una entidad vinculada a la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en la Norma de

Elaboración 15a del Plan General de Contabilidad.

Las operaciones realizadas con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sólo

ha consistido en la percepción de subvenciones, tal y como se expresa en las Notas

correspondientes de la presente Memoria.

La Fundación, dentro de su ámbito fundacional, ha tenido relaciones económicas con

otras entidades directamente dependientes de la Comunidad Autónoma de la Región

(tales como, por ejemplo, el Servicio Murciano de Salud). No obstante, y de acuerdo

con lo dispuesto en el párrafo 2.a) de la Norma de Elaboración 15a, la Fundación

entiende que no existe una influencia significativa con tales entidades, habiéndose

realizado dichas operaciones, en cualquier caso, en condiciones normales de

mercado.

17. OTRA INFORMACIÓN

No se han otorgado autorizaciones por parte del Patronato para la realización de

actuaciones atipicas.

Los miembros del Patronato no han percibido importe alguno en concepto de sueldos,

dietas o remuneraciones de cualquier clase, así como tampoco se han concedido

anticipos, créditos o garantías de cualquier naturaleza.

La Entidad no ha contraído obligación alguna en materia de pensiones o seguros de

vida respecto de los miembros del Patronato.

La composición del Patronato a 31 de diciembre de 2016 es la siguiente:

1. Presidencia: Titular de la Consejería que ostente la responsabilidad en

materia de Sanidad. (Da Encarnación Guillen Navarro.)

2. Vicepresidencia: Titular de la Consejería que ostente la responsabilidad en

materia de fomento y coordinación general de la Investigación Científica.

(D. María Isabel Sánchez-Mora Molina

I MEMORIA 31/03/2017
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Vocales:

1. Titular de la Secretaría General que ostente la responsabilidad en

materia de Sanidad. (D. Martín Quiñonero Sánchez)

2. Titular de la Dirección General que ostente la responsabilidad en

materia de Formación e Investigación Sanitaria. (Dña. María

Teresa Martínez Ros)

3. Titular de la Dirección Gerencia del SMS. (D. Francisco Agulló

Roca)

4. Titular de la Secretaría General Técnica del SMS (Diego

Fernández López)

5. Titular de la Dirección General que ostente la responsabilidad en

materia de Recursos Humanos del SMS de RRHH del SMS (D.

Pablo Alarcón Sabater )

6. Titular de la Dirección General que ostente la responsabilidad en

materia de Salud Pública. (D. Manuel Molina Boix)

7. Titular de la Dirección General que ostente la responsabilidad en

materia de Asistencia Sanitaria del SMS. (Mercedes Martínez-

Novillo González)

8. Titular de la Dirección General que ostente la responsabilidad en

materia de Presupuestos. (Dña. Ma Begoña Infesta Moreno)

9. Titular de la Dirección General que ostente la responsabilidad en

materia de investigación e innovación. (D. Juan Monzó Cabrera)

10. Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social (D. Miguel

Ángel Miralles González-Conde).

Secretaria no patrono:

Dña. Marfa Madrid González

Por lo tanto, el Patronato está compuesto por siete hombres y cinco mujeres.

-Con respecto al Patronato vigente a 31 de diciembre de 2015 se incorpora como

patraña a Don Juan Monzó Cabrera cubriendo una plaza que estaba vacante.

Por otra parte, la Fundación ha realizado el Código de Conducta dispuesto por el

Banco de España a pesar de no contar en su patrimonio con ningún activo financiero

comprendido en el articulo 2 de la Ley 24/1988, del Mercado de Valores.

Dado el carácter de entidad perteneciente al Sector Público de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, la Fundación está auditada por experto
independiente nombrado por la Intervención de la Consejería de Economía y

Hacienda. Dicho experto independiente no carga sus honorarios a la Fundación, por lo

que no se han devengado costes para la Fundación e^stsgsejijtjqp. Por otra parte, los

III MEMORIA 31/03/2017
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servidos de asesoramíento fiscal han supuesto 5.552 euros en 2016 y los de auditoría

de proyectos 2.269 euros. En 2015 los servicios de asesoramiento fiscal ascendieron a

5.468 euros y los de auditoría de proyectos 15.547 euros.

La Fundación no se ha acogido a ningún plan autonómico de pago a proveedores, por

lo que entendemos que no es necesario incorporar cuadro alguno en relación con este

hecho.

De acuerdo con la disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 13/2012, de 27 de

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el año 2012, en enero de 2013, se aplicó una reducción salarial a cuatro

empleados de la Fundación, para su adecuación a las retribuciones percibidas por un

Director General de la Administración Regional. Como consecuencia de lo anterior

dicho personal interpuso demanda en vía laboral contra la Fundación por modificación

sustancial de las condiciones de trabajo.

En el ejercicio 2016.se han satisfecho tres indemnizaciones por despido por importe

de 22.399 euros (1.771 euros menos de lo previsto en 2015) las cuales ya estaban

provisionadas el año anterior. Respecto a la última demanda interpuesta en el ejercicio

2015, existe una sentencia que está recurrida y cuyo importe está consignado como

fianza por importe de 30.771 euros, del citado importe se provisiona el importe de

14.922 euros.

En el ejercicio anterior se satisficieron cuatro indemnizaciones por despido

improcedente por un montante de 117.547 euros, habiéndose previsto

indemnizaciones por importe de 55.481 euros por demandas interpuestas pendientes

de resolver a 31 de diciembre de 2015. (Tal y como se menciona el punto 12 de la

memoria).
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18. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

A) FLUJOS DE EFECTIVO OE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

1. Resultado del ojsrclcio antos de Impuestos

2. Ajustas del resultado:

a) Amortización del inmovilizado (+)

d) Imputación de subvenciones (-)

g) Ingresos financieros (•)

h) Gastos financieros (♦)

3. Cambios en el capital corriente:

a) Existencias (♦/-)

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (♦/-)

c) Otros activos corrientes (♦/-)

d) Acreedores y otras cuernas a pagar (+/-)

0 Otros activos y pasivos no corrientes (+/-)

4. Otros flujos de efectivo de las actividades de explotación:

a) Pagos de Intereses (+)

c) Cobros do intereses {♦)

S. Flujos de afectivo da las actividades de explotación

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

6. Pagos por Inversiones (-):

b) Inmovilizado Intangible

c) Inmovilizado material

0 Otros activos financieros

8. Flujo de efectivo de las actividades de Inversión

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

9. Cobros y pagos por Instrumentos de patrimonio

c) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (+)

10. Cobros y pagos por Instrumentos de pasivo financiero:

3. Deudas con empresas del grupo y asociadas (+)

11. Rujo de efectivo de las actividades de financiación

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES

Efectivo o equivalentes al comienzo del ejercido

Efectivo o equivalentes al final del ejercido

2016

376.691

(181.050)

416.626

783.425

(437.863)

(353.021)

444.085

142.970

(3.519.994)

870.988

3.014.523

(222.547)

(1J155)

(15.654)

13.800

376.691

(380.046)

(380.046)

(12.320)

(367.726)

0

(3B0.046)

491.764

491.764

491.764

491.764

488.409

386.717

675.126

2015

1.657.988

(176.888)

281.267

796.083

(589746)

(273.054)

347.984

1.534.480

(1.557.274)

2.105.260

984.764

1.730

18.126

(22.743)

40.869

1.667.988

(2.076.781)

(2.076.781)

(11.845)

(562.216)

(1.502.720)

(2.076.781)

459.665

459.565

459.565

459.565

40.772

345.945

386.717

31/03/2017
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19. INVENTARIO

El inventario se muestra en el Anexo III de las presentes cuentas anuales.

20. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 15/2010

La información de la Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de Contabilidad

y Auditoria de Cuentas, sobre la información a incorporar en la memoria de las

cuentas anuales en relación con el período medio de pago a proveedores en

operaciones comerciales, es la siguiente:

Periodo medio de pago a proveedores

Ratio de operaciones pagadas

Ratio de operaciones pendientes de pago

2016

Días

25,23 días

25,13 días

31.78 días

Total pagos realizados

Total pagos pendientes

Importe

4.066.379,57 €

62.243.64 €

El ejercicio anterior los datos son los siguientes.

Período medio de pago a proveedores

Ratio de operaciones pagadas

Ratio de operaciones pendientes de pago

2015

Días

32,45 días

32,16 días

42.75 días

Total pagos realizados

Total pagos pendientes

Importe

4.443.974.98 €

125.758.81 €

21. MEMORIA ECONÓMICA

La memoria económica se muestra en el Anexo I de las presentes cuentas anuales.

22. ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del Decreto

Legislativo 1/1999, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de

la Región de Murcia, la Fundación forma parte del Sector Público autonómico de dicha

Comunidad Autónoma.

Por lo tanto, y en virtud de ello, y en virtud de la Norma 13a de Elaboración de las

Cuentas Anuales, la Fundación ha considerado como "empresas del grupo" a la propia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dado que existe entre esta entidad y la

Fundación una relación de control, análoga a la descrita en el artículo 42 del Código

de Comercio. De igual manera, también se han considerado como "del grupo" a otras
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entidades del sector público regional, como el Servicio Murciano de Salud u otras

fundaciones del sector público.

Los saldos mantenidos con estas entidades, ya sea por relaciones comerciales

(habiéndose realizado dichas operaciones, en cualquier caso, en condiciones

normales de mercado) o por subvenciones recibidas, se han clasificado en Balance en

epígrafes diferenciados.

Las operaciones realizadas en el ejercicio con las mismas han sido la percepción de

Subvenciones por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el

Servicio Murciano de Salud y la Fundación Séneca tal y como se relacionan en el

apartado anterior de la memoria, asf como actividad mercantil con el Servicio Murciano

de Salud correspondiente a:

- Formación enmarcada dentro del Plan Estratégico Común por un montante de

54.342 euros (la cual está pendiente de cobro al cierre del ejercicio). De dicha

cantidad queda pendiente de ejecutar a 31 de diciembre 12.135 euros (C.V.8 del

pasivo del balance). En 2015 el importe facturado por éste concepto fue 77.860

euros (pendiente de ejecutar 16.592 euros).

- Vinculado con la gestión de ensayos clínicos comentado anteriormente, se recoge

en la partida de otras deudas con organismos públicos el importe correspondiente

a la cantidad que la FFIS gestiona en nombre del SMS por las tasas del CEIC en

virtud de la encomienda de gestión que tiene suscrita y que a 31/12/2016 monta

50.329 euros, siendo su montante inicial a 1/01/2016 de 50.539 euros.

- En el año 2011 se llegó a un acuerdo con el SMS y con la Consejería de Sanidad y

Consumo (actualmente Consejería de Sanidad y Política Social), mediante el cual

la Fundación facturarla a terceros no vinculados la realización de ensayos clínicos,

debiéndose destinar el importe a un fondo con el que se realizarían programas de

investigación. En 2016 se facturaron 1.372.369 euros (1.350.910 en 2015), de los

cuales se ejecutaron, de manera efectiva, en programas de investigación

1.060.348 euros (726.216 en 2015):

CONVENIOS

Convento colaboración

Cons»jmií-SMS-FF1S-

Investigación: Fondos

deEKC

ORGANISMO

Vatios

IMPORTE PTE.

DE RECIBIR O

RECIBIDO

AÑOS

ANTERtORESC

S.78&118

IMPORTE

PERCIBIDO Z016

1372369

IMPORTE A

EJECUTAREN

EJERCICIOS

POSTERIORES

IMPORTE

EJECUTADO

AÑOS
ANTERIORES

¿91S.I67

IMPORTE

EJECUTADO

AÑO 2016

1X160.348

SALDO C

3.184571
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Además de la citada actividad mercantil con el Servicio Murciano de Salud se han

realizado las siguientes inversiones en el marco del convenio por el que se

constituyó el IMIB al que se hace referencia en el punto 1 de la memoria:

En el año 2013 se formanzó un convenio con el Servicio Murciano de Salud para la

cofinanciación de las obras del área de genómica del IMIB, ubicadas en el Centro

Regional de Hemodonación, por un montante de 300.000 €, configurándose como

un espacio especifico de preparación y tratamiento de muestras con las

condiciones exigidas por un laboratorio de biología molecular. La cofinanciación de

la FFIS se realizó en su totalidad en 2013.

Se están realizan inversiones en el animalario libre de patógenos que tiene

carácter de instalación técnica por importe de 735.417 € (27.181 € en 2016,

16.686€ en 2015, 40.597€ en 2014, 395.912 € en 2013 y 255.040€ en 2012). De

ellos se encuentran finalizados al cierre del ejercicio la parte correspondiente a

ratones por un importe de 611.580 euros, quedándose en curso la parte

correspondiente a los peces (123.836 euros cuyo desgloese por años es 59.895

euros en 2013. 40.597 euros en 2014. 1048 euros en 2015 y 22.296 euros en

2016) aunque con un grado de ejecución avanzado.
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- IV. FORMULACIÓN DE CUENTAS

En cumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente, asi como en los Estatutos

de la FFIS, el Director de la misma fórmula las cuentas anuales (balance de situación,

cuenta de resultados y memoria) correspondientes al ejercicio anual terminado el 31

de diciembre de 2016 con fecha 31 de marzo de 2017.

Murcia, 31 de Marzo de 2017

Don. Jesús Ángel Sánchez Pérez
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ANEXO I. MEMORIA ECONÓMICA EXIGIBLE PE ACUERDO CON LA LEY 49/2002

I. IDENTIFICACIÓN DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIONES CORRESPONDIENTES A CADA PROYECTO O ACTIVIDAD.

La Fundación para la Formación en Investigación Sanitaria (la Fundación, en adelante) ha desarrollado durante 2016 las siguientes

actividades:

• Actividad Fundacional 1: promoción de cursos de formación del personal sanitario de la Región de Murcia.

* Actividad Fundacional 2: promoción de ensayos clínicos y médicos.

La identificación de los gastos e ingresos de las actividades realizadas por la Fundación durante 2016 es la siguiente:

Descripción de

la cuenta

Ingresos

formación

Ingresos

investigada

Donaciones

subvenciones

Ingresos

convenb

Servidos y gestión

Otros

financiero

importe

•87.246

-1.242.607

-7.179.484

-94.289

-353.021

Comentarlo

Exención de explotaciones económicas de

organización de conferencias coloquios

cursos o seminarios: Art. 7.8'

Exención de explotaciones económicas de

investigado dentffic y desarrollo

tecnológico: Artfcub7.3'

Exención de donativo y donacione

recibido para colaborar en lo fine propios

de te entidad: Articulo 6.i°.a)

Fundamentalmente, ingreso derivados de la

suscripdó de convenio de colaborado

para la tutel y desarrollo de proyecto de

gestió de investigado científic y médica

Exentos en virtud del Articulo

Exención de renta derivadas del patrimoni

mobiliario de la entidad. Artículo 6.2°
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Por lo tanto, todos los ingresos de dichas actividades fundacionales se han considerado exentos de tributación; en contrapartida, todos

los gastos registrados por la Fundación se han considerado no deducibles, por ío que la Fundación no ha procedido a considerar

crédito fiscal alguno derivado de los mismos.

Como quiera que no existe ningún gasto ni ingreso no exento, la Fundación no ha considerado oportuno realizar una contabilidad

analítica que separe gastos e ingresos dentro de cada actividad fundacional.

No obstante, como anexo a la presente memoria, se detallan los ingresos considerados por proyectos ejecutados en 2016, indicando

una breve descripción de los mismos.

II. ESPECIFICACIÓN DEL CÁLCULO DE LAS RENTAS E INGRESOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 3.2° DE LA LEY
49/2.002

La totalidad de los ingresos, rentas y rendimientos obtenidos por la Fundación están afectos y destinados al cumplimiento del objeto

fundacional. En la Nota 18 y siguientes se detalla el destino de rentas e ingresos, de acuerdo con lo establecido en et artículo 27 de la

Ley 50/2002, de Fundaciones.

III. RETRIBUCIONES A LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO.

El desempeño del cargo de patrono es gratuito, no habiéndose devengado ningún gasto por dicho concepto durante 2016.

IV. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES MERCANTILES.

La Fundación no participa en ninguna sociedad mercantil.

V. RETRIBUCIONES DE REPRESENTANTES DE LA ENTIDADES EN SOCIEDAD EN QUE PARTICIPE.
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La Fundación no participa en ninguna sociedad mercantil.

VI. CONVENIOS DE COLABORACIÓN EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL.

Los convenios de Cotaboración Empresarial celebrados por la Fundación se detallan en la Nota 18 de la Memoria de las Cuentas
Anuales.

VIL ACTIVIDADES PRIORITARIAS DE MECENAZGO.

No se ha desarrollado ningún tipo de actividad prioritaria de mecenazgo.

VIH. PREVISIÓN ESTATUTARIA EN CASO DE DISOLUCIÓN.

El articulo 37.3 de los Estatutos establece que los bienes y derechos de la Fundación resultantes de la liquidación revertirán en la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con los criterios que establezca el Protectorado.
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ANEXO II. DESCRIPCIÓN ANALÍTICA DE LAS ACTIVIDADES DE LA FUNDACIÓN

Sttvrcto

Murciano i
dt Salud

SUBVENCIONES CARM
Subvencione* para U financiado» Interna ét U fundación

SUBVENCIÓN

Subvención destinada a

financiar gastos de

¡nveiiioncj en materia de

:a>mat'tór «invtsttaactón

Subvención destinada a

financiar gastos de

inversiones en materia de

1 formación e invrrtíoaítón

1 Subvención nominativa

| 'Gestión del Conocimiento

1 ir
Aportación nominativs

, "Gestión del Conocimiento

1 201é

Aportación 2016 para

compensar pérdidas de

1 t'c.ooos anteriores

ORGANISMO

SUBVENCIONADO)*

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD V CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POÜT1CA

SOCIAL

IMPORTE

RECIBIDO

ANOS

ANTERIORES

€

23.070

24665

24.685

IMPORTE

CONCEDIDO

2016 €

570.014

250.000

SUBVENdO

NES

RECIBIDAS

NO

COBRADAS

NI

INICIADA

EJECUCIÓN

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIDO

ANOS

ANTERIORES t

23.061

21612

19203

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIDO

2016

9

1.763

902

570014

250.000

IMPORTE

DEVUELTO

ANOS

ANTERIORES

IMPORTE

DEVU&TO

2016

INTERESES

DEMORA

DEVENGADOS

ANOSANT.

INTERESES

DEMORA

2016 SALDO*

0

3»

4¿S0

0

0

SUBVENCIONES INSTRUMENTADAS EN CONVENIOS DE COLABORACIÓN

CONVENIOS 2005 -2006

PRORROGADOS A 2007

Convenio de colaboración

en materia de promoción y

, mejor» de la calidad

1 asistondal 200S

ORGANISMO

SUBVENOONADOR

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

IMPORTE

RECJBIDO

ANOS

ANTERIORES

C

100.000

IMPORT

E

CONCED

IDO

2016 €

SUBVENCIONES

RECIBIDAS NO

COBRADAS NI

INICIADA

EJECUCIÓN

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIDO

ANOS

ANTERIORES C

91869

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIDO

2016

IMPORTE

DEVUELTO

ANOS

ANTERIORES

4.131

IMPORTE

DEVUEITO

2016

INTERESES

DEMORA

DEVENGADOS

ANOSANT.

INTERESES

DEMORA SALDO C

0
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Región de Murcia

Consejería de Sanidad

Infraestructuras UD+i

Biounitarias':

subvención destinada a

financiar dos

Infraestructuras y

Equipamientos de

investigación en

hematología, transplante

hematopéyico y terapia

celular

wmm 7 ^.<<<CC.

i BIHI e Investigación Sanitarias'
i ■■■ de la Región de Murcia

Subvención desarrollo

del Proyecto mejora del

registro de Cáncer de

Murcia para cumplir los

objetivos dei Plan

Oncológico de b Región

de Murcia 2007-2010

CONSEJERÍA DE
UNIVERSIDADES,

EMPRESAS

INVESTIGACIÓN

CONSEJERÍA OE

SANIDAD Y CONSUMO

191000

33.517

Servido

Murciano,—'
4c Salud!

193.000

33.494

Subvención para el

desarrollo de actividades

sobre violencia de oénero

SERVICIO MURCIANO

OE SALUD 123.194 123.194

SUBVENCIONES 2009

Subvención en materia

de actividades para

fomentar e) Impulso de

practicas seguras del

paciente.

Subvención nominativa

para «I desarrollo de

Estrategias de Salud en

Atención Perinatal con

espedal incidencia en ta

promoción de la

Uctand»2009

Subvenctón directa por

parte de la Consejería de

Sanidad y Consumo y e>

ORGANISMO

SUBVENQONADOR

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA OE

SANIDAD YCONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

IMPORTE

recibido

años

anteriores

66.921

IMPORTE

CONCEDIDO

2016 C

183.893

110359

SUBVENCIONES FINALISTAS

SUBVENCIONES

RECIBIDAS NO

COBRADAS NI

INICIADA

EJECUCIÓN

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIDO

AÑOS
ANTERIORES <

66.921

183,693

157.41$

IMPORTE

EJECUTADOO

COMPROMETIDO

2016

IMPORTE

DEVUELTO

ANOS

ANTERIORES

IMPORTE

DEVUELTO

2016

INTERESES

DEMORA

DEVENGADOS

ANOS ANT.

INTERESES

DEMORA

2S4 14

SALDO C



e Investigación Sanitarias

de la Reglón de Murria

Servicio Murciano de

Salud en materia de

actividades para

fomentar el impulso de

i» ^recitas Seguras en

ios Centros Sanitarios.

Subvención para

Desarrollos en 1» Web de

Proyectos de Gestión de

fetén^des Sanitarios

Subvención nominativa

on materia de

-•ooaatpendefirós 2009

| Subvención nominativa
para la financiación de un

programa de

Estabilización y de

intensificación de la

actividad investigadora

. en el Sistema Nacional de

Salud.

Subvención para la

financiación da las

ositaicgias d« salud.

Subvención para la

realización de un

Programa de Formación

sobre Pacientes con

Enfermedades Crónicas

Subvención nominativa

para la promoción de la

ciudad atinencia!

1 Subvención Nominativa

para la Promoción de la

Investigación en materia

de Candad Asistencia!.

. Plan (nveittqarcón EMCA

Subvención destinada *

financiar las Redes

^cgicnalcs de

i.'.ilinación 2099

SERVICIO MURCIANO

DE SALUD

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

consejería de

san10a0 y consumo

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA OE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE
SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA OE

SANIDAD Y CONSVMO

47297

23.S17

61900

60.000

100.000

42.000

250.443

40.000

279.457

2&124

61¿90

60.000

100X00

42.000

24B.73S

25.735

279.457

2494

11

1.786

13X68

102

0

78

604

0

0

0

0

0

0

o

0

Swtkío *\
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.■ ' ■. ... ■' •: '•■:> m-j

e investigación Sanitarias

de la Rccjiñn de Murcia

Swvfcto \

Murcianor—^
dtStbdj

Subvención en materia

de Sistemas de

Información Talemitka

ttc Medicamentos en el

marco del Centro de

Información y Evaluación

de Medicamentos y

, Productos Sanitarios de

i» Reg>ón de Murcia

CJiMPSí

: Subvención en materia

de control y prevención

do! tsbaQuisrno

' Subvención Oirecta en

materia de Formación en

Uto Raciona) del

Medicamento 2009

' Subvención para el

desarrollo de sistemas de

información y la

realización de informes y

estudios estadísticos a

partir de la tnfonnación

contenida en H conjunto

mínimo básico de datos

«CMBDí

Subvención nomirviuva

et materia de

Oroaodcoendencias 2009

Subvención para

oromover el desarrollo

de U línea de

Investigación en et

' tátudio sobre la Salud y

Calidad de vida en I»

Región de Muró*,

estudio PooasuS'Murcia*

Subvención para pago a

■ personal científico e
investigador

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

SERVICIO MURCIANO

DE SALUD

SERVICIO MURCIANO

DESALUD

SERVICIO MURCIANO

DE SALUD

SERVICIO MURCIANO

DC SALUD

42.000

42.SC0

516.390

36.200

169.000

250000

5SOSCO

37.017

42.S00

516390

36200

189.000

250.000

550.500

S.171 íes 0

0

0

0

0

0

0

10



Reglón d« Murcia

CoMVfit'a de Sa-i<2¿d
BMHg e Investigación Sanitanas
I ■■ de la Región de Murcia Murciano

4

Subvención par* la

financiación de

Infraestructuras Científico

Tecnologías: 'Equipo de

EbctmfofHJt

Bldimemtonal y Análisis

del Mareaje DKjr con

destino HUVA.

Subvención por «1 para la

financiación de Gastos

del Personal de Apoyo »

Proyectos de

Investigación

Subvención pare tí

desarrollo de Actividades

de Investigación y

Anáfisis en materia de

Calidad de la Prestación

Sanitaria y su relación

con aspectos relativos a

la Seguridad del Páctente.

Subvención par»

financiación de

Investigación en

Trasplante

HematopoyeticQ, Terapia

Celular y Medicina

Regenérate realzada

por persona) cienttnto e

investigador de la Región

de Muida.

SERVICIO MURCIANO

DESALUD

SERVICIO MURCIANO

OESALUD

SERVICIO MURCIANO

DESALUD

SERVICIO MURCIANO

DE SALUD

104.086

165,000

108,197

163,835

104.086

165.000

108.197

163.835

0 ;

0

0

0

SUBVENOONIS FINALISTAS

SUBVENCIONES 2010

Subvención nominativa

para la promoción de la

caüdad asistencial

Subvención Nominativa

para la Promoción de b

Investigación en frutería

de Caüdad Asistencial

Plan Investiqadón CMCA

ORGANISMO

SUBVENCIONADOR

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD YCONSUMO

IMPORTE

RECIBIDO

AÑOS

ANTERIORES

<

250.443

40.000

IMPORTE

CONCEDIDO

2016 <

SUBVENCIONES

RECIBIDAS NO

COBRADAS NI

INICIADA

EJECUCIÓN

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIDO

ANOS

ANTERtORESC

250.443

37.606

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIDO

2016

IMPORTE

DEVUELTO

AÑOS

ANTERIORES

2.605 /

IMPORTE

DEVUELTO

2016

INTERESES

DEMORA

DEVENGADOS

ANOS ANT.

INTERESES

DEMORA SALDO C

0

0

II



i.Ofl :!»• MíJfClü M ■ ~!q e Investigación Sanitarias
Ü F*-i de í-3 Región <ie Murcia

_TL
Servicio

Murciano i
6Sld

Subvención a la

Fundación para la

Formación 9

investigación Sanitarias

d« la Región de Murcia,

en materia de mejora de

■» atención al proceso del

, nacimiento en tos

servicios sanitarios de ta

Comunidad Autónoma

; de la Región de Murcia a

través de la reaüocíón

del estudio titulada

1 'Atención «I parto
normal'

! ^ormoctón Sanitarl»

[ Ordenación prof«storu1 y
ttjrrnapán esoocializada

Subvención nominativa

e¡\ mawria de

OrcQOdapíndeftíiai 2010

:<.*"*rtQut 00 Si'ud 2010

Subvención para la

realización de un

programa sobre

, fttiategtas d« Formación

y Sansibitiudón en

1 determinantes Sociales y
de Salud

Subvención nominativa a

la FFISRM. en materia de

Impulso de Prictfcas

Seguras del Paciente

2010

Subvención nominativa

1 para «1 desarrollo de

Estrategias de Sifud en

i Atención P«rin«tal con

j espacial incidencia en ta
promoción de la

Lactancia 2010

consejería de

SANfDAOY CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANOAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA OE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y CONSUMO

U 1.500

U6.76S

2J6SS

61.900

10O000

21690

93.000

177.775

M1.S0Q

146.765

24 635

61900

10O.G00

21.625

93.000

177.775

70 5

0

0

0

0

0

0

0

0
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!j J3 e Investigación Sanitarias
k ^V cíe !a Región tís Milicia

Subvención para <?!

dc»Talo de sistemas de

;n'o'miclór* y la

ii-ilaíon de ¡nformcí y

títud¡o\ fíiítfísticos a

• pastir de lo información

fcntcn'sda en el conjunto

t mínimo básico de dato»

1 CMBD)

• Subvención nomiMtíva

en materia úc

OroQodependsncias 2010

Subvención para pígo a

, pcrsoul dcnlífico «

tir.tstlQador

StLvendón por el SMS a

favef de la F15RM pard

la financiación de

'nfnestnicturas Científica

Tecnológicas: "In vivo

•frt*gifl£í íyitem h

, pto-rfItro para

radioisótopos*

(irTadifldor*mouie

hctder) con átiicno

\ HUVA en el heríante de¡

IMlB.

Subvención para «I

tícsarrcilo de Actividades

de investigación y

Análisis en materia de

Calidad de la Prestación

Sanitaria y su relación

con aspectos relativos a

b Secundad del Padcme

Subverxión directa a la

FHS paca el desarrollo de

un programa de

Formación en "Uto

Racional del

McditamentG*

SERVICIO MURCIANO

DESALUD

SERVICIO MURCIANO

DESALUD

SERVICIO MURCIANO

DE SALUD

SERVICIO MURCIANO

DE SALUD

SERVICIO MURCIANO

DE SALUD

SERVICIO MURCIANO

DESAIUO

38.600

310.90S

55OJQ0O

103.556

62.408

43,537

3&800

3T0.9W

55O000

100.631

57.522

4&837

3.116

SO17

191

131

o

o

0

o

0
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e investigación Sanitarias
de la Región de Murcia

inl flXw

Murclgtjg,

SUBVENCIONES FINALISTAS

APORTACIONES 2012

ORGANISMO

SUBVENCtONAPOR

Fcrifjtícn Sanitaria

Programa prioritario Plan

'txienál de DrooM

Teleformación formación

HorramlíUlaí ¿va

Estabilización de

Uso racional del

Actividades de

promoción, donación y

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA
SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA
SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

P.cgramas Estratégicos

I en materia de atención a

, ta cronicidad y gestión de

1 tas medicamentos, as!

como de coordinación

de información y

estrategia! de salud.

auspiciados por la

Consejería de Sanidad y

Política Social y el SMS

en instituciones y centros

sanitarios de la Región

Ge Marca

Apcnaciói para pago a

IMPORTE

RECIBIDO

AÑOS

ANTERIORES

87500

50.000

SlflOO

64376

64.000

500 C00

35.761

IMPORTE

CONCEDIDO

2016 C

SUBVENCIONES ' IMPORTE

RECIBIDAS NO

COBRADAS NI

INICIADA

EJECUCIÓN

SERVICIO MURCIANO

DE SALUD

SERVICIO MURCIANO

DE SALUD

SERVICIO MURCIANO

I DESALUD

¿43.360

271.908

US7373

UECUTAOOO

COMPROMETIDO

AÑOS

ANTERIORES C

87300

50000

sssoo

64 576

84,000

499.574

35.761

443160

271.908

1.2S7.373

IMPORTE

EJECUTAÜOO

COMPROMETIDO

2016

IMPORTE

DEVUELTO

AÑOS

ANTERIORES

IMPORTE

OEVU&TO

2016

INTERESES

DEMORA

DEVENGADOS

AÑOSANT.
INTERESES

DEMORA SALOOC

426
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Región de Murcia

Consejería de Sanidad Ffii
Fl.íT.i }.; 1 »t

e Investigación Sanitarias

de la Región de Murcia

Smtdo

Murcianoano i—'

SUBVENCIONES FINALISTAS

APORTACIONES 2013

Formación Sanitaria

Plan Nacional d*

Donación de médula

ósea

Actividades de

promotión, donación y

trasplante de órganos

Estabilización de

investigadores ISCIil

Estmeqias de Saiud

Pbn Nacional de Drogas

Pian Nacional de Drogas

8¡*n£s Decomisadas

Tekformaóon formación

continuada

Políticas de coh«si6n

Sanitaria

Uso racional deí

medicamento

ORCANSMO

SUGVENOONAOOR

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POUTJCA

SOCIAL

CONSEJERÍA Oí

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD V POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD V POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTKA

SOCIAL

IMPORTE

RECIBIDO

ANOS

ANTERIORES

C

87.S00

26.419

35.796

S6.000

150.133

331.179

280.600

40.000

133.694

168.472

IMPORTE

CONCEDIDO

2016 «

SUBVENCIONES

RECIBIDAS NO

COBRADAS N)

INICIADA

EJECUCIÓN

26.419

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIDO

AÑOS

ANTERIORES C

87500

35.796

56.000

1SO.133

331.179

260.600

40.000

133.694

166.660

IMPORTE

EJECUTADOO

COMPROMETIDO

2016

1.052

IMPORTE

DEVUELTO

AÑOS

ANTERIORES

IMPORTE

DEVUELTO

2016

INTERESES

DEMORA

OEVEN6ADOS

ANOSANT.

INTERESES

DEMORA SALDO C

0

0

0

0

0

0

0

0

0

740

/ ^
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■(jon de Mt
e Investigación Sanitarias
de la Reglón de Murcia Murciano

Programan E%tr;r.<»g¡ctK

:o«-!c*-in ti>na, sistemas

ce IV&frrad'ln y

cti;ateg<as oe iaUd

, Ccoitjtíía de Sanidad y

Polittca Social y el

Servioo Murciano de

Salud en instituciones y

ííntro* sanitarict de fa

( (>M«!n de Muroa.

AooriaC'ón para Giuoo

de inyeitigacíón en

heowtopoyético y terapia

celul»' del 'MIS

'vnotjcíóo para p*go a

SERVICIO MURCIANO

DESALUD

SERVICIO MURCIANO

DESALUD

SERVICIO MURCIANO

DESALUD

440.000

200.000

1300.000

440J00O

191222

1300JOOO

0

4.778

0

APORTACIONES 2014

Foffrución Somitarij

Ap?ft»clón 2014

( ;c.-ndt'ai Regionales de

Contrcl de< Tabaquismo

Actividades de

promoción, doructón y

»,r.eoite oo ófganes

Eítat Maetándf

i.-.v¿!>:oacort>s ISCIII

ciliiilWiiideSatiid

ORGANISMO

SUBVENCIONADO!!

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONStiERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA OE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

IMPORTE

RECIBIDO

AÑOS

ANTERIORES

C

67.500

4.000

&000

64.000

126.133

IMPORTE

CONCEDIDO

2016 C

SUBVENCIONES

RECIBIDAS NO

COBRADAS NI

INICIADA

EJECUCIÓN

IMPOSTE

EJECUTADO 0

COMPROMETIDO

AÑOS

ANTERIORES C

87J00

3.978

8 000

64.000

126.133

IMPORTE

EJECUTADOO

COMPROMETIDO

2016

IMPORTE

DEVUELTO

AÑOS

ANTERIORES

IMPORTE

DEVUELTO

2016

INTERESES

DEMORA

DEVENGADOS

ANO5ANT.

INTERESES

DEMORA SAtCOC

0

22

0

0

0
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Región de Murda

Consejería da Sanidad
■ B ■ & e investigación Sanitarias
I ■■ d l Rió ti Mi

g

de la Región tie Murcia

Plan Nacional de

Enfermedades Raras

Plan Nacional de Drogas

Plan Nackma! de Drogas

Bienes Decomisados

Teleformación formación

continuada

Políticas de cohesión

Sanitaria

N° Proyecto: 42744-A Ffis

Desarrollo Y Anáfisis De

Sistema! De Información-

CMBD

Programas Estiatéglcos

en materia de •tención a

la cronicidad y gestión de

los medicamentos, asi

como de coordinación

sodnsanitarta, sistemas

de información y

estrategia* de salud,

auspiciados pof la

Consejería de Sanidad y

Política Social yd

Servicio Murciano de

Salud en instituciones y

centros sanitarios de la

Región de Murda.

Aportación pafa pago •

iftvesttaadom

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA
SOCIAL

CONSEJERÍA DE
SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA OE

SANIDAD Y POLÍTICA
SOCIAL

CONSEJERÍA DE
SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

SERVICIO MURCIANO

DESALUD

SERVIDO MURCIANO

DESALUD

25.753

329.158

288J00O

40000

668.472

35.500

450000

1.450.000

16.195

299.789

247383

32.726

5S1J63

35.421

450.000

1.32494$

9.SSS

17.816

27.0S6

7.196

60.671

69.103

SUBVENOONES HNAUSTAS

APORTACIONES 201S

Formación Sanitaria

ORGANISMO

SU8VEKOONADOR

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOOAL

IMPORTE

RECIBIDO

AÑOS

ANTERIORES

<

87.500

IMPORTE

CONCEDIDO

2016 C

SUBVENCIONES

RECIBIDAS NO

COBRADAS NI

INICIADA

EJECUCIÓN

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIDO

AÑOS

ANTERIORES C

7.797

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIDO

2016

[ 11X1 /¿>

IMPORTE

DEVUELTO

AÑOS
ANTERIORES

IMPORTE

DEVUELTO

2016

0

11.554

13.560

78

55.938

79

0

51.946

INTER£5ES

OEMORA

DEVENGADOS

AÑOSANT.

I

INTERESES

DEMORA SALDO C

5.7B2

—TU

T

Scnldo

Murciano

M
19



Mutii»
einvestigaciónSanitarias

delaRegióndeMurciaMurciano
tftStfad

Aportación2015

OrgartiztócndelWtt

Congresonacionalde

H'üdarr.ij.emol

Aportación2015

jornadasRegionalesde

ControldelTabaquismo

Actividadesda

picmoción,donacióny

:•a>,p:jni(ídeor^anci

Esiíbifiíactónde

tnvestíqadcresiSChl

^it'ju-^'JSiíoSa'ud

1RanNacionalde

;r.Vmn«{l<KtesRjras

?l¿nhdCisnaldeDrogas

:PlanNacionaldeDrogas

S.«ftesOtcomutdos

Tetefomnactónformación

\continuada

•Políticasdecohesión

SaMina

i

ProrjramMdecohesión

S¿fl¡Uf¡¿

WProyecto:42744-AFfu

OesarroUoYAnálisisDe

SistemasDeInfonnación-

CMBD

CONSEJERÍADE
SANIDADVPOlJTiCA

SOCIAL

CONSEJERADE

SANIDADYPOLÍTICA

SOCtAL

CONSLtAtADE

SANIDADYPOLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍADE

SANIDADYPOLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍAO£

SANIDADYPOLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍADE
SANIDADYPOLÍTICA

SOCIAL

CONSE.'£flÍADE

SANIDADYPOLÍTICA

SGCIAt

CONSEJERÍADE

SANIDADYPOL/TICA

SOCIAL

CONSEJERÍADE
SANIDADYPOLÍTICA

SOCIAL

consejeríade

sanioadypolítica

SOCIAL

CONSEJERÍADE

SANIDADYPOLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍADE

SANIDADYPOLÍTICA

SCCtAL

6.000

4.Q00

20.704

32000

142.133

T0.167

329322

252.000

40.000

117677

65S.874

40063

0

0

0

0

0

0

0

6000

3-762

3I0D0

128.969

29.760

238

19.924

13,164

10.167

315.881

iauis

24.568

78.720

102.646

29.743

0

0

780

0

0

0

13.441

110,785

15.432

9397

563226

10J17
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Región de Murcta

Consejería de Sanidad
j£ ■ 5 llljj «; invetfuyacHMi enrían
m m la de la Región de Murcta

e investigado* iSanitarias

d J Rió d M Murciano
¿ShJ

Programas Estratégicos

en materia de atención a

la cronicidad y gestión de

los medicamentos, asf

como de coordinación

sodosanitaria, sistemas

de Información y

estrategias de salud

auspiciados por la

Consejería de Sanidad y

Política Social y el

Servido Murciano de

Salud en instrtudortesy

centros sanitarios de ta

Región de Murda.

Financiación de gastos

relativos al programa

estratégico de

elaboración del Plan

General de comunicación

ddSMS

Aportación para pago a

investigadores IMI8

Aportación para pago a

investigadores no IMIB

APORTACIONES 2016

Formación Sanitaria

Aportación 2016

Tabaquismo

Actividades de

promoción, donación y

trasplante de órganos

Estabilización de

ínvestUiadores ISCIll

Estraieoias de Salud

SERVIDO MURCIANO

DE SALUD

SERVICIO MURCIANO

DESALUD

SERVICIO MURCIANO

DESALUD

SERVICIO MURCIANO

DESALUD

ORGANISMO

SUBVENC1ONADOR

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

consejería de

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA
SOCIAL

CONSEJERÍA DE

SANIDAD Y POLÍTICA

SOCIAL

508.618

41.382

1.600.000

150000

IMPORTE

RECIBIDO

AÑOS

ANTERIORES

C

IMPORTE

CONCEDIDO

2016 C

87.000

6.500

29000

36000

142.133

SUBVENCIONES

RECIBIDAS NO

COBRADAS NI

INICIADA

EJECUCIÓN

29,000

410.542

1211

1.111.303

74486

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIDO

AÑOS

ANTERIORES!

66.913

40094

189.770

25820

IMPORTE

EJECUTADO 0

COMPROMETIDO

2916

33

3.408

36.000

IMPORTE

DEVUELTO

AÑOS

ANTERIORES

73 518

IMPORTE

DEVUELTO

2016

INTERESES

DEMORA

DEVENGADOS

AÑOSANT.

INTERESES

DEMORA

i

31163

77

298.927

49.694

SALDO C

66967

3.092

0
, 1

f
0

68.615 |

21
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v M<jrti. e Investigación Sanitarias

de la Región de Murcia

Senfdo

Murciano <ircianoi—'

ISGM1NT1S/OO162 FRANCISCO MARÍN
OOTUÑO

1 ¡SCWIN115/00108 DOMINGO
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9

do la Región dü fv*ur';.^

$«T»¡CÍO

Murciano,—-
óc Salud |

PROYECTOS Y AYUDAS DE INVCSTIGAOÓN

PROVECTOS Oí INVESTIGAOuN

2005-2008

ROS/1370. Menuel Madrtaal deTonts

P106/50047. Javitr Júdtz Gutiérrez

P-l 07/0135-Amonte Parrado González

P-MJ7-1117 Francisco Sanche* Bueno

P-l-07/1130-José María Moraleda

Jiménez

P-l-07/1161 -María Doloref Chiriaque

López

P-l-07/1286-Mari» Emllij Maitáncz

Rocí»

P-1-07/0122S Mafta AQudo fiarrltuo

P) 07-90871 Eva Abad Cotga_

P-l Clínica tndtptndknte EC07/90762-

Jose Mva Moraleda Jiménez

P-l 08/1469-Juan Ramón Gimeno

Blanti
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Región de Murcia

Consejería de Sanidad
é Investigación Sanitarias

de la Región de Murcia

Servicio

Murciano,—

OTRASACCIONES FORMATtVAS FINANCIADAS PORa ISC III

PROYECTOS

IMPORTE

CONCEDIDO

ANOS

ANTERIORES

IMPORTE

CONCEDIDO

2016

SUBVENCIONES

RECIBIDAS NO

COBRADAS NI

INICIADA

EJECUCIÓN

TRASPASO

ENTRE

PROYECTOS

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES

INVERSIONES

2016

IMPORTE

EJECUTADO

2016

IMPORTE

DEVUELTO

2016

INTERE5ES

DE DEMORA

SATISFECHO

2016

INTERESES

DE DEMORA

SATISFECHO

2015

INTERESES

DE

DEMORA

2014

INTERESES

DE

DEMORA

PREVISTO

2015

INTERESES .

DE '

DEMORA '

PREVISTO

2016 SALDO €

Ptan de calidad da) departamento 243.773 11U45

SUBVENCIONES PENDIENTES DE FORMAUZAR FINANCIADAS POR a ISC III

PROYECTOS

Subvención Contratación Marta

Agudo bamuso CP03/119

Subwnción Contratación M1 luisa

Cayueta Fuentes

TOTALES

IMPORTE

CONCEDIDO

ANOS

ANTERIORES

20.571

62.908

ia.180.369

IMPORTE

CONCEDIDO

2016

2/477.743

SUBVENCIONES

RECIBIDAS NO

COBRADAS NI

INICIADA

EJECUCIÓN

¿343.106

TRASPASO

ENTRE

PROYECTOS

0

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES

19.049

5&&4S

U.150.031

INVERSIONES

2016

140.423

IMPORTE

EJECUTADO

2016

1440.666

IMPORTE

DEVUELTO

2016

40.366

INTERESES

DE DEMORA

SATISFECHO

2016

1228

INTERESES

DE DEMORA

SATISFECHO

2015

6.158

INTERESES

DE

DEMORA

2014

2.539

INTERESES

DE

DEMORA

PREVISTO

201S

7.2fl1

INTERESES

O£

DEMORA

PREVISTO

2016

404

SALOO <

2.027 473
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Región de Murcia
Consejería de Sanidad

AVANZA UD PROVECTO

VPREDICT-Valoración

Prcdíctrva deles Variables Ministerio de

Eléctricas en Muerte Súbita Industria,

Cardiaca Mediante TlCs y Turismo y

Análisis de Señal* Comercio

OEPM-fPE-0433-00-201 T3

TRA-137. Ensayo CEnico en

fas* |/tl dt utilización de las

células madre de médula

osea autólogas en pacientes

con da. fase ampliación.

EC10-O17. Eficacia y

Seguridad de la reversión con

lugammadex (BRIDION) del

bloqueo nturomuscvlar

profundo inducido por

focuronto en pediatria

EC10-O19. Ensayo a'nico en

fatel/lldeuti&acidnd«

membrana amnlótica para la

•pftelizadóri de grandes

heridas

£00-020. Gtrorredutctón y

Quimioterapia intraperitoneal

tupertinnica intraoperativa

(HIPEQ veras

crtroneducción aislada en

ardnomatosis por carcinoma

de ovado, trompa de falopio

o carcionoma peritoneal

primario (de rectore

diagnostico o recidiva). EECC

EC10-021 Eimyo Ctímco ert

fase I/U de utillzacióii de

células madre de midula

oses autologas en pacientes

con ela. fase dt ampliación U,

Ministerio de

Industria,

Turismo y

Comercio

Ministerio dt

Sanidad y

Pdrtka Social

Ministerio de

Sanidad y

PolfUcaSodal

Ministerio de

Sanidad y

Política Social

Ministerio de

Sanidad y

Política Social

Ministerio de

Sanidad y

Política Social

e Investigación Sanitarias
de (a Región de Murcia

5trwoa

Murciano
dSfej

L

4.165

388

9 500

S1.674

B71

o r-

7.636

865

368

17S

6.S83

871

453!

31.786

1.647

747 151 3.917
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% e Investigación Sanitarias

de ta Reglón de Murcia

Stnide

Murciano
£Ubá

VÍTALMOB. MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y

COMPETmvIDAD

RETOS. MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y

COMPETinvlDAD

MEC JUAN DE LA CIERVA

DIEGO ANGOSTO BAZARRA

MINECO-PTA20U-1032H

ESTHER MAMA GARCÍA

NAVARRO

MINISTERIO DE ECONOMÍA-

PROYECTO RETOS

COLABORACIÓN ARCAOIO

MINISTERIO DE ECOMOMÍA-

PftOYECTO RETOS ARCAOIO

MINISTERIO DESANIDAD

EXP. 20131052 FDO.

NAVARRO

TOTALES

Ministerio dt

ComtMtiilvidtd

Mínfeteriodt

Economía y

Comwtóiwldad

Mfailsteflo tte

Econoinby

MOUSIffnOOV

Econonusy

CompctHMdMl

Minlstaflod*

Economby

CompttítMdtd

Minitttitode

Econonttoy

CompsutlvfdAd

Ministerio de

Sanbfedy

PolftícaSodaí

0

0

0

24D0O

64.719

11434S

0

203.064

63.158

24.S62

10267

130)77

26S.210 0 0

0

0

0

0

0

0

0

186.191 15.508 235

0

0

0

0

0

0
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OONACIONES FINALISTAS

DONACIONES

SERVICIO MURCIANO DESAIÜD

DONANTE

IMPORTE RICJBIDO

ANOS ANTERIORES C

98.560

IMPORTE RECIBIDO

2015

12320

OESTINO FINALISTA

Cesión de IrutalaeoftüS

IMPORTE

EJECUTADO

AÑOS
ANTERIORES C

9M93

IMPORTE EJECUTADO

201$

3468

SALDO €

6*19

DOHAOONES FMAUSTAS

HOSPITALSANTA UJCÍA DE CARTACENA

DONANTE

ÍMPORTE RECIBIDO

AÑOS ANTERIORES C

IMPORTE RECIBIDO

2016 DESTINO FINALISTA

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES I

IMPORTE EJECUTADO

201* SALDO C

Roch* farma, &. a.

Aíuna Pnarma. s. *.

MSO Pharma Servicoi

GJnosmithUine. í. *.

6G0

696

696

696

600

60Q

Sufragar gastos provenientes de la evaluación de estudios

y ensayos clínicos par el CElC Código de protocolo: BOE-

ALT-2O03-O1. Promotor Boeftrinqtf-tnQelhelm, España. S, A

Sufragar gastos provenientes de la evaluación ds estudios

y ensayos clínicos por tos Comités Éticos de Investigación

Cfinica de la Región dt Múrete. Evaluación Estudios

Mirónos.

Sufragar gastos provententes de U evahiadón de estudios

y «nsayos etiníceu por los CHC de la Región de Murcia.

Codíco dd Protoccio: 5Y217/M2-1T4. Estudia Rodcet

Ensayo d« seguridad abierto, de ttpranavtr asociado a dosis

bajas de rttonavir (TPV/r) en pacientes con Infección por

VTH-1 avanzada y opciones de tratamiento (Imitadas.

Código de protocolo 1182.16, promovido por Bcthrtnger

Irtgethttm, evaluado y aprobado por su comité el 7 de

ftbroro de 200$

Gestión de gastos derivados de la evaluación dd ensayo

clínico NKT1OZ26O (Hospital N* Sra. Del Ros«l)) N/F: 1-

2005

Gestión dt gastos derivados de la «valuación del ensayo

cKnteo eRL4S653/048(Hospttal N» Sn Del RoselQ N/F: 2-

2005 4.998
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Oulntit» (baria. S. A. U.

Ccvcr tnitrumertts. S L

Soehrirtaer Incclheim Esoato. S. A.

' Gentes! Data Cnre Soain. S. L

Atona Fh»rma, S. A.

Roche Farma. 5. A.

AtAot Labcratcnes. S. A

Quintiles Iberia. S. A. U.

Boenrincc* Irwjolhíln EsoaAa. S. A.

SGS Tecnos. S. A.

Bochrirtcef InQDthcifn EsosfU. S. A.

AmqgvS. A.

Phidea. S. L

Lflbomtorlot LotL S. L

GlaioSrnithKtíne.5.A.

600

€00

€00

600

696

600

600

600

696

600

696

600

600

600

600

Código protocolo: ABB-ADA2C04-OS. Título: Estudio

obiflivícional postautorteactón sobre la seguridad y

efectividad de AOAUMUMAB en pacientes cen artritis

feumotolde

Código: 05690100010, N« d« Eud/aCT: 2005^05974-64.

Promotor: Astni20f»C»ftfn«ohrticaSp*!n.

Código protocola Z00SO169. Invtstigtctor Dr. Jasé Marta

Promotor. AMGEM.S. A.

Nombre corto del estudia RE-MEDY.

Código crotoecto: 1160.47. Dr. Javier Trullo

TramHadon de informe Protocola AM6-OAR-200G-01

Pago enmienda tfi. 4. Código: SY217/M2-121 GudraCT N»

2O05-00393B»ia. fnvestioador Ora Pthr BerCnchcs

ALT-PEG-2005-02 "Estudio observadonal prospectivo de

seguimiento dd trattmlento con tnterferon iKa 2a

pegitado asociado a ribavirlna en pacientes con hepatitis C

crónica con nfaetes normales de tramairinaais*

Código de protocola M05-76O. Titukx * Revisión de la

seguridad y eficada con adaltrnumab en pacientes con

espendíctij aftqu3isante activa. Estudio abierto para

evaluar la respuesta * adallmumab en pacientes que no

han respondido al tratamiento ccnvenoomty

Modificación relevante del Ensayo Clínico del Estudio

Spafn. Códjett DSa90l00010

Tasas modificación protocolo n» de fecha 27 de marzo

2006 del ensayo dínieo "Estudio ateatciizado. a doble

ciego, de grupos paralelos en fase in déla eficiencia y la

seguridad de etexüato de dabigatran (150 mg b»d) oral en

comparación con warfartna.

Tasas. Código Protocola SEFH-ESC-200S-01 (Estudio

ADHEMJ. Promotor Laboratorios Sodedad Española de

formada Hospitalaria CSEFH)

Tasas por modificación relevante de) Ensayo Clínico

1160*7. Pr. Trúfate

Tasas evaluación ensaya 20050182. Investigador principal,

Dr. Manuel MeOra

Tatas evaluación ensayo: e-SElECT. Investigador prtndpat,

Dt Frandsco Pteó>

Estudio observadonal sobre la valoración de la seguridad

dd carato tfcosenslblluante. Retard HEP ABC

Tasas evaluación ensaya Gudnct 2006-002033-21. Código;

NKV102SS1.
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Murciano

3J

Roche Firma. S. A.

ICÓN Ctinícal Reumch España, S. L

Bochrinoer tnoeOieini España. &. A.

SílutU desearen. S. L

Phidea,S.L

Effice Servidos para la Investigación, S.

L

SaiutbResearch.S.L

Hamifton Health Sciences

Covid¡«nSpain.£L

Medtronic Ibérica, i A.

Baycr Hispana, si

Abbot LaboiatoHes. S. A.

GE Healthcare Biosderces SA

Asociación Cartagenera paa U

investigación en cínztt

Asodadón Cartaaentra ln.C¿nc

Covtd¡«n Spaia Si.

Falpfatí. iL

Covidien Soain, S.L

600

600

600

600

600

600

600

14.582

52-600

4.400

3.000

1.144

67.742

9.000

1.556

7.500

4000

2.725

Estudio Aleatonzftdo, abierto y cruzado para evaluar la

toterabüidad dd dispositivo dt ¡nytcdón sin aguja B 2000

para b adminbMdon de enfuvütída. Códlao: ML20681

Código protocolo: EFC 5965. N9 EudraQ: 2006*000313-38.

(nvestiqacfor principal: Dr. Franchco Picó

Pago tasa por modificación protocolo n° 2 del ensayo

dinioo: RfHMEDY. Código protocolo: 1160.47. Dr. Javier

TniBDo

Tramitación informe orotocoto-IMPACT AMG LNH 2007-1

Tramitación informt protocolo: P05181

Código: ACA-SPAI-OS-06. Promotor. Oí. Enrique Ortega (H.

GenenldeValenda)

Estudio Pronos! Código: EPt-20070601

Fondos de Formación e Investigación Servicio de

Cardiología

Formación Del Persona) Del Servido Oo Medicina Intensiva

Del Hospital Santa Luda De Cartagena

Sufragar Los Gastos Derivados Dd Proyecto 'Formación

Específica En Seguimiento Presencial Y Remoto En

Estimulación Cardiaca Crónica Con Marcapasos Y

DesfibrBadom Implantados"

Donación Finalista: Fondas De Fomento De La Formación E

Investigación Del Grupo De Estudio De La Enfermedad

Tromboembóuca Venosa

Fondos de Formación «Investigación Unidad

Hemodinimko

Fondos de fomento de formación e investigación del

Servicio de Anatomía Patológica del Hospital Santa María

del Rosetl de Cartagena

Fondos ds fomento de formación e investigación del

Servido de Anatomía Patológica del Hospital Santa Lucia

de Cartagena

Sufragar gastos en formación dentffka del Servicio de

Gruata

Sufragar gastos derivados de formación científica del

personal sanitario del Servicio de Radiodlagnóstico

14.582

40.9BS

3.000

1.144

10.062

8.936

0

0

3.506

0

8.638

1.806

0

1.556

3.994

4jOOO

7.175

t

0

0

58.599
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43



tlf"Murci<3
p
i
i
a
^
o

v
,
-

,••■.■
i

e
I
n
v
e
s
t
i
g
a
c
i
ó
n
S
a
n
i
t
a
r
i
a
s

'Je
la

R
e
g
i
ó
n
d
e
M
u
r
c
i
a

S
e
r
v
i
d
o

M
u
r
c
i
a
n
o
»

tSfari

1|1
A
n
r
a
t
é
n
e
c
a
F
a
r
m
a
c
é
u
t
i
c
a

Esparta.
íjs.

1

J
w
h
r
l
n
q
e
r
I
n
g
c
t
h
e
i
m
E
s
p
a
ñ
a
.

S.
A
.

M
e
m
r
o
n
i
c

Ibérica.
S.

A
.

/
Acn

Medical
Partner.

5.
L

'
C
F
.
M
.

B
i
o
t
r
o
n
i
k
.

s.a.

L
a
b
o
r
a
t
o
r
i
o
s
M
e
n
a
r
i
n
i
.

S.
A.

«
o
t
h
r
i
n
q
e
r
I
n
o
e
l
h
v
i
m
E
s
p
a
ñ
a
.
S

A
s
o
c
i
a
c
i
ó
n
M
W
i
c
a
E
n
f
Inf

Intestinjl

A
m
o
o
p
.

S.a.

1
A
C
C
O
R
O
H
E
A
L
T
H
C
A
R
E
S
L

U.

c
c
t
o
c
n
c
.
s
J
L
u

[
Pfiter.

S
L
U

i
C
o
m
b
i
n
o
P
n
a
r
m
.
U

!!
Latxleo-Plurma,

S.
A.

1
.
S
0
0

a
.
o
o
o

1
2
X
0
0

2
4
.
7
0
0

2
3
2
0
0

2
.
B
O
1

6
.
0
0
0

1
2
.
9
6
0

4
0
0
0

1
6
J
0
0

3
0
2
.
9
8
9

1
0
.
0
0
0

1
.
0
0
0

3
.
0
0
0

6
£
0
0

5
0
0

5
0
0

3
1
.
5
7
0

1
3
1
7
5

F
o
n
d
o
s
d
e
f
o
m
e
n
t
o
e
n
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
e
Investigación

p
a
r
a
et

S
e
r
v
i
c
i
o
d
e
N
e
u
r
o
l
o
g
í
a

F
o
m
e
n
t
o
d
e

I*
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
y

la
investigación

e
n
p
r
e
v
e
n
c
i
ó
n

cardiovascular
llevada

a
cabo

en
el

Área
IIde

Salud
(
C
a
r
t
a
a
e
n
a
r

F
o
n
d
o
s
p
a
r
a

el
f
o
m
e
n
t
o
d
e

la
investigación

del
servicio

d
e

o
n
e
d
o
o
t
a
d
d
H
C
.
U
S
a
n
i
a
l
u
d
a
d
e
C
a
r
t
a
g
e
n
a

F
o
n
d
o
s
p
a
r
a

la
realización

dal
'
E
s
t
u
d
i
o
integral

d
e

la

fibrttclín
auricular

y
m
a
n
e
j
o
d
e
n
u
e
v
o
s
a
n
t
i
c
o
a
g
u
l
a
n
t
e
s

(
D
a
b
t
q
a
t
r
a
n
)
*

F
o
n
d
o
s
p
a
n

la
realización

d
e
l
P
r
o
y
e
c
t
a
"
P
r
o
t
o
c
o
l
o

e
s
t
a
n
d
a
r
i
z
a
d
o
p
a
r
a

la
o
p
t
i
m
i
w
f
ó
n
d
e
l
m
a
n
e
j
o
d
e
l

p
a
c
i
e
n
t
e
c
o
n
a
n
o
m
a
c
r
ó
n
i
c
a
e
s
t
a
b
l
e
"

S
u
f
r
a
g
a
r
G
a
s
t
o
s
R
e
l
a
c
i
o
n
a
d
o
s
C
o
n
B

P
r
o
y
e
c
t
o
:
"
C
o
n
t
r
o
l
D
e

C
a
l
i
d
a
d
D
e
D
o
s
C
o
n
s
u
l
t
a
s
M
o
n
o
g
r
i
f
t
c
a
s
E
n
A
p
a
r
a
t
o

D
i
q
e
s
t
t
v
o
V
E
n
f
e
r
m
e
d
a
d
Inflamatoria

Intestinal*

F
o
m
e
n
t
o
d
e

la
f
o
r
m
a
c
i
ó
n
y

la
investigación

d
e
l
servicio

d
e

f
a
r
m
a
c
i
a
d
e
l
H
.
G
.
U
S
a
n
t
a
L
u
d
a
d
e
C
a
r
t
a
g
e
n
a

D
o
n
a
c
i
ó
n

Finalista:
F
o
n
d
o
s
P
a
n
S
u
f
r
a
g
a
r
G
a
s
t
o
s
D
e
r
i
v
a
d
o
s

O
s
L
a
C
r
e
a
c
i
ó
n
Y
E
d
i
c
i
ó
n
D
e
l
Libro:

1
t
o
m
a
d
a
s
D
e

M
e
d
l
d
n
a

Interna
V
O
b
s
t
e
t
r
i
d
a
-
G
l
n
e
c
o
l
o
g
i
a
:
E
n
f
e
r
m
e
d
a
d

T
r
e
m
b
o
e
m
b
ó
E
c
a
V
e
n
o
s
a
"

1
5
0
0

8
5
2

4
6
3
0
3

J
.
1
2
7

1
6
3
0
0

1
8
7
3
9
4

1
.
0
0
0

3
.
S
7
3

4
.
8
3
6

1
1
3
7
7

8
0
-
2
2
3

0

3
5
7
4

U
O
O
O

S
.
S
S
6

1
3
4
3
3

1
9
5
9
3

6
8
.
5
5
8

0

4
4



Región de Murcia
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Safety Of Long-Term (6 Month») Innohep R Treatment

Versus Anttcoagutatbn With A Vitamin K Antagonbt
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50

1.171

5.504

63.100

6964 0

0

29

219

!

4.252

36 ¡

HOSPITAL VIRGEN O£ LA ARRDÍACA
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&8S2
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Desarroito e Investigación de las terapias respiratorias a

domicilio todo^notereoia, ventilación, aerosol ctc~4

Donación De Kits Para El Fomento Dt La Investigación Del

Servido De Oncobgla Médka Del Hospital General

Determinación Cdt-2 (Epr2764Y): 24 Unidades (Precio

Unitario: Ciento Trece Con Sesenta Y Dos Euros (113,62 €})

- Ultnview Universal Dab Detestkm Mt 5 Unidades (Precio

Unitario: Ochocientos Veinticinco Euros (825 €1)

Sufragar Gastos Derivados Del Proyecto De "Efidenda De

La Imptementación De Mn Sistema Centrabado DpjGcflttrr

En La Nutrición Enteral Domkl)laria<J\^eSllfJU'
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ejecutado

ANOS
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Grtfolí imemattanaL s¿.

Actbot laboratorios, S. A.

FUNOACtO D1STALVISIPENS1OMS OE

Abbott laboratctiev í a.

Soaedad de Aparato digestivo de la

Regidn de Murcia

3S.192

9000

10000

1000

14.500

IÉlOOO

10-C0O

4.000

3.000

3.000

£.000

2.500

7.BC0

uno

444

14.6BS

34.750

2S.0C0

25.000

66.6Ü0

SSjOOO

3.600

3.420

17X5CO

||■(■I eInvestigación Sanitarias
ñ 1 wM de la Región de Murcia

Sufragar gastos derivados del Pt 'Cefafc comparativa de

eficada de formulas en atomía a U teche*

1.470

¿250

1000

Fomento de la Investigación y i» formación del Grupo cte

Investigación en Transponte Hepático.

Fondos de fomento de la iovestígaciórt Servicio de

Oncología HÜVA

Fondos para et fomento de la investigación y la formación

del servido de psiguiatrf» del HUVA

Sufragar gastos de formación e investigación sanitarias del

Servido de Inmunotogh del HUVA,

Fomento de la investigación y la fermadón de la Unidad de

nutitdón del Hospital Clínico Universitario Virgen do la

Anteo.

Fondos para d fomento de te investigación y la fbrmtdón

del servido d» pstauiatrfa del HUVA

Formación e Investigación en Neuroradioloqta del HUVA

Estudio de la prevalenda de la desnutrición y sus

consecuencias en la pobladon geriltrica del Anta 1 de

Salud

Fondos para d fomento de la investigación y la fbrmadon

de b Unidad de mediana fetal del HUVA

Sufragar Gastos de la creadón y mantenimiento de una

pigina Web durante el periodo de un ano para la

fbnnadon de tos residentes dd HUVA

Dcmdories rgdiQTfftcg

1&643

6.969

48522

20.732

14429

34.639

36.139

101131

2.903

157

8.018

17.647

3S3

Murciano i
¿■Sihd

19LS49

11.874

18.579

444

256

111

13,861

1623

3.600

159

17.000

52
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tJ«> Murcia t| ■JO e investigación Sanitarias
fj ESÍI cíe la Reyion de Murcia

_TL
Murciano,

de Safad

Peter Daniels

Obro Zoé La Hito del Mar

! Vifor Pharma Espato. S.LU.

Sociedad Murciana deOrdtoicsia

'undK'ón Casa del Ccrazón

Soffn Grcup SpaAa. i*j

1.064

4.500

13.679

2.000

1S.400

43.000

Fcdos I*D*¡ Grupo de Investigación transladcnat en

insuficiencia cardiaca

Fondos para el fomento de Investigación dal proyecto

VPRED1CT+ a desarrollar por el Servicio de Cardiología dd

Hospital Universitario Virgen de U Arrixaca de Murcia. tP:

Arcadío Garda Aiberoía.

31.835

43.000

S.O0B

0

0

0

HOSPITAL J. M. MORALES ME5EGUER

DONANTE

ucaraiorict Dt. Esteve. S A.

M«rct Fauna y Química. S A.

ScMwarc Pharma. 5. L.

Sincfi Aventls. S. A.

Boehñncer Ingetheim Espaftj, S A

laboratorios AlmrralL 5. A.

Schorina BtoughjS. A.

Nova.nb N/f: 44-2CC6

Merek Shsrp & Dohme de España, S. A.

Laboratorios MenarinL S. A.

MadBus. 1A

Pfticr.S.A.

Lace'. S, A.

ALMlRAU. S A.

; N/F:11-2010: MerckSharpfliOohme

de Eespana, 1.a.

4 3oheimo«r inadhcim EsoaAam sj

| N/F; 13-2010: Novartis Farmacéutica,

ta.

SinortAventtsLSA.U

Acteftcns.L

. Laboratoiios Mefwrinl S. A.
1 ~ "" ""

laboratorios Dr. Esteve. S. A

' Werck. l.l.

1 laboratorios Secvier. si

Lacer. S. A.

IMPORTE REOBIDO

AÑOS ANTERIORES C

1.000

500

500

1.900

£00

1.500

IMPORTE RECIBIDO

2016

eco

662

eco

600

300

400

500

3.000

1.000

500

1.000

eoo

400

600

uoo

500

1.200

500

DESTINO FINALISTA

Donaciones para sufragar gastos comentes derivados de

las 11 lomadas de actualización cardiológica para atención

primaria".

Donaciones pan sufragar gastos corrientes derivados de

las *V Jomadas de actuafatdón cardiológica para atención

primarla*.

/

IMPORTE

EJECUTADO

AÍlOS

ANTERIORES <

10.462

IMPORTE EJECUTADO

2016

0

0

SALDO C

0

0

54



Región de Murcia
Comejeria de Sanidad

B •:• f

e Investigación Sanitaria*
fcnfcc I '—,

Murciano,—'
MI

Laboratorios Dr. Esteve. S. A.

Asociación para la Investigación de

Prevención de Enfermedades del

Coraión. fPRECOFO

Merck Farma y Química. S. A.

Laboratorios Menariril S. A.

Laboratorios Altee S. A.

Novartis Farmacéutica. S. A. K/F: 4-

2006

Sanof¡Aventis.S. A. U.N/F: 3-2006

Sanofl Aventls. S. A. U. N/F: S-2006

Asociación Espaftob de tíniianoí

MOS Pharm» Servios España, S.A.

Laboratorios Mcnaróñ. S. A.

Boehrínoer Inoelheim España, S

Roche Ferina, SA

Dextromédica. S. L

Ffacaphis.sl

Piim.S.A.

Tyco Heatthcare Soain, S. L

DextromMo, S. L

CovktienSpala.lL

900

1.000

1.000

600

300

662

776

S48

600

4400

3.420

5-000

750

1.500

S.800

15.000

a2oo

63.736

1010

S.000

1157

Donaciones para sufragar gastos contentes denvados de

las *l Jomadas de actuafoadón cardiológica para otendórt

primortü*.

Fomento De La Investigadón Y La Formadón Del Grupo De

Investigación Denominado 'Cirugía Segura*. Ip: Dr.

Victoriano SorUAledo

DoaHaScivtclo Femada HquJmmofales Mesequer

Fondos de fomento de investigadón dd Servido de

Card&ogú d*l Hospital Morales M«seguer. incluyendo

campn de un sistema registrador de eventos modeto

Sufragar gastos derivados del estudio dínlco realizado por

el equipo de enfermería del Servido de Hematología.

Códkio: 20050100

Sufragar gastos relacionados con d Proyecto 'Impacto y

factores predisponentes de la progresión ds b

dtecapaddad en las ac&ridades de moviEdad de tos

pacientas en EPOC Estudio Lonqitudlnar

Sufragar gastos denvados del Proyecto: Impacto y

factores predisponentes de b progresión de la capacidad
en tas actividades de movilidad de tos pacientes con EPOC*

Fomento de b Formación dd Hospital General

Universitario Morales Mescguer de Murcio, entre lo que se

Induye con carácter meramente informativo b jomada

'comunlcadón de la calidad prosodal en d ámbito

unitario".

Sufraoar castos dd Servido de Cirugía General

Sufraoar gastos de formación en Cirugía Laparotcóplca

7.166

4.4Q0

3.417

4J94

1.032

0

640

0

0

1 2J£!

0

1370

5.000

0

3

106

750

468

41.447

/ ?,-■■-■'

//L",
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tpf^UJ Rfjrjión de Murci.; e Investigación Sanitarias
de la Región de Murcia

StnMo ^

Murcianof—'

Boenrincjer tnoeineim España. SA

Crttesi Espato S. A.

LABORATORIOS MENARINL S. A.

Acción Medica. s.a.

GRUPO ESPAÑOL

UNFOMAS/TRASPLANTE AUTOLOGO

Dé MEDULA OSEA

CeHiene.S.lU.

GlMe5mKhK)lne. SA

. Sanofi Aventó* SAU.

oruoo Etpaftal di? Cáncer de Pulmón

G-unenthal Pharma. S. A.

Novartü Farmacéutica. S. A.

i

Novartts Farmacéutico S.A.

Pfaer.lH

AbbOUUtcraiOrl«.SA

AbbV* Farmacéutica. S L U.

Nestle Heotthcare Nutrition SA

Nutrida. S. R. L.

1 AWGEN.SA.

!

SOCIEDAD MURCIANA DE FARMACIA

HOSPITALARIA

Roche Farnta. s. &

32.000 :

10ÍXJ0

3000

SOCO 1
40.705

1.800

322S0

18.000

1.500

4000

iscra

240

750

9000

5.000

4000

3.000

4 000

3.000

3.000

1.000

1000

97,513

1.000

50200

2O000

4600

Donación GASMEOI 2000,0 S. A. para "Diagnostico

Síndrome Apneas-Hipoappneas del suefto mediante tos

estudios domiciliarios*

Fondos para el fomento de ta investigación en EPOC que

Heve a cabo el Servido de Neumdogta del Hospital

Universitario Morales Mcseouer.

"Desarrollo del Proyecto de Investigado* Eficacia de un

plan de autotratamientos en pacientes con EPOC-

extcerbadcfes, sobre el consumo de recursos asistendates*

Fondos para el mantenimiento y promoción de la

capacidad investigador! dd grupo de "Hematología y

Oncología Médica

Donadones para sufragar gastos corrientes derivados de

las' jomadas de Controversias Oncoatnecdóqícas*.

Donaciones para "Sufragar gastas contentes, eventos.

lomadas v curso* del Servido de Medicina Interna."

Proyecto de screentng acerca de la refadón entre los

factores da itoceo vascular y te enfermedad de abheimef

Fondos para el mantenimiento y promoción de la

capacidad investigadora del grupo de Anatomía Patológica

del Hospital unVertltirto Morales Mesoouer

Fondos para Formación del Servido de Urgencias del

Hospital Morales Meseauer do Murda.

Fondos para la formación e Investigación del servido de

neurología del Hospital Universitario Morales Mesequer

Fondos de fomento de la iftvestioadón y formación dd

servido de oftalmotogia en el campo de b DEMAE

(deoenorsclcn macular asociada a tt edad)

Proyecto denominado 'cambios maculares tras a de

catarata asociado a la Inyección intravitrea oe macugenen

cadentes con retlnopatla diabética"

Fondos para el fomento de la investigación y la formación

del servido de dioestMO.

Fondos para el fomento de la investigación y la formación

det servicio do endocrinobqia

Fondos para el fomento de la Investigación y la formación

del servido de farmacia

20217

0

2.609

16.906

1.756

17.977

0

750

11067

4.000

7.000

5.SO2

1000

150604—^

54)64

9.776

1.843

2057

0

0

0

0

0

0

0

0

0

8207

6.720

224

3548

4.682

1.094

3.744

23

240

0

2.933

0

0

498

1.000

9903

56



Reglón de Murcia
Consejería de Sanidad

■ ■■ e Investigación Sanitarias Servirlo

Murciano,

Abbie Farmacéutica, ti.

Laboratorios Farmacéuticos RovL S. A..

15.000

900

Proyectos de investigación o formación llevados a cabo

por el servido de ocfrologta

Fondos para el fomento de la tnvestigidón y la formación

del servido de radtodlagrtóstiea del Hospital General
Universitario t. M. Morales Meseouer.

8.S57

0

IOS

0

633S

900

HOSPITALROÑA SOFÍA

DONANTE

Colesb Oficial de Enfermería de ta

ReQiónd* Murda

Abbot Laboratories. S. A.

Laboratorios Lacer. i.a.

Laboratorios ViiV Hearthcare. S.L

Vcgensr. ia.

Abbot Laboratorés. i A.

NESTLE ESPAÑA SA

Astraxeneca

Bsyer Hítpjnia. S.l

IMPORTE REOBiDO

AÑOS ANTERIORES <

300

fi.000

300

1.500

VSOO

IMPORTE REGBtOO

2016

5000

6.000

11000

4.000

DESTINO FINALISTA

Sufragar gastos corrientes derivados de las VIO jomadas de

Enfenncffa HGU Reina Sofía' mayo de 2012

Fondos de fomento de formación e investigación de la

unidad de nutrición del HGU Reina Sofía, asf como sufragar

gastos de formación e investigación del personal de área

desaldudlVIdHSMS

Sufragar gastos derivados de la investigación en

rehabXtadón a desarrollar por el servicio de cardiología

del HGU reina SoRa de Muid*, asi como sufragar gastos de

formación e investigación del personal de área de saldud

IVI del SMS

Apoyo para las III Jomadas ACTUALIZACIÓN EN VIH, VHC

VHB Y TUBERCULOSIS, que orinal el Servicio de

Medidna Interna, Sección dt Infecciosas del Hospital

General Urñveiiitarío Reina Sofia, incluyéndose con

carácter meramente enunciativo el soporte de los gastos

de cateñng y pago a ponentes; asf como sufragar gasto»

de formación dtl personal del Área de Salud Vil def
Servido Murciano de Salud

Donación De Abbott Para Sufragar Gastos Del Proyecto

'Papel De Los Omega 3 Y La ArgWna En El Soporte

Nutrtrional Ptri*Operatorio Del Paciente Oncológico*

(Nutrición Reina Sofia) 6000 C

Donaciones para 'Sufragar gastos de formación e

investigación incurridos por el servicio de psiquiatría en d

Hospital General Universitario Reina Sofia de Murcia*

formación E Investigación Del Servido De Neurología Dtl

Hospital Reina Sofia. Los Fondos También Podrían

Destinarse A Sufragar Formación Del Personal Del Área De
Salud VG.

IMPORTE

EJECUTADO

AÑOS

ANTERIORES C

300

SS6

0

0_

IMPORTE EJECUTADO

2016

0

5.5S7

0

859

20.39S

0

0

SALDO €

0

443

300

86

5,605

1SO0

4.000

57
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Refjron do Murcia

C.<)•<•<-■:*<d de Sí»:-.;í
e Investigación Sanitarias

de la Región de Murcia

_TL
Servido u

Murciano,

m-Kafci Esparta. S A.

Air '.iqcide Medicinal, slu

Air líQutde Medicinal H.u

AtrÜouldf Medicinal. s.Ui

Aír ticutde Medkinai s.lu

£tsa> farmacéutica. s.a

Laboratorio SUda, S. L

Marck Farma y Química, S. L

Amotn. %».

Fundóla LavandcHastndustriaiM sa

ADbon laboraiories. S. A.

Novaitis farmacéutica. S. A.

lí»y, S. A.

Freieniui-Kabl España, i A.

aoehrmgef Ingetheim bpaña. S. A.

Acielton phjfmaceut¡cah España, S. L

U

Abbon laboíaicñes. i a.

laboratorios Menarini, S. A.

GILÍAOSCIENCES.S.L

Kem Pharma. s.L

AMGEN, S A.

N/F: 14-20H-Jjruief>-a^. S. A.

Publicidad tomadas abril 2011

Casen ftoct

Ubwatcfios Farmacéuticas ROVL Sa.

Uborstorios Zambón, S.A.

Colegio Oficial de Farmacefticos de la

Reoton de Murcia

AlmlraUSA

Vifor Ptumu EspaAa, 1LU.

Pturmaum. s. a u

Pfltcr. ta

3000

16.601

9309

9.364

6000

1200

1.900

24.073

2¿9as

8-500

S.856

2.000

3000

2.000

32.000

4.600

8000 S.000

3.800

800

5 500

44.705

4.500

1200

3.000

2.000

6.500

10.077

600

1200

3.292

2.S00

4.000

3.000

2.122

Sufragar gastos derivados del Proyecto do Investigación

denominado 'proyecto de atención domltilixrfa de

pacientes con necesidades de atención en cuidados

relativos a la nutrición enterar, asf como sufragar gastos

de formación • investigación del personal del Área de
SahidVOdeiSerHctoMufdanodeSalud

Donación AIR UQUíDE MEDICINAL, S. L U. para "Desarrollo

e Investigación de las terapias respiratorias a domicilio

(oicgenotcripja. vemnadertacrosot. etc.)'

Sufragar gastos derivados de la formadón e Investigación

en neufotogla

Donacionts para •Sufraga/ gastos derivados de las

actividades foniubvas del persona) sanitario del H. G. U.

Retna Sofía de Murda* ^^_

Oonadones para *Sufragar gastos d« la actividad docente,

Investígadara y de desarrollo del Servido de Farmacia del

H. G. U. taina Sofla da Murcia*

40.976

6X00

53.932

9247

2.791

18222

2253

2.326

6.290

2O.S4O
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1
Región de Murcia

Consejería de Sanidad e Investigación Sanitarios
de ta Región de Murcia

r i

i i
Swído

Murciano
éSüd

Industria! Farmacéutica Cantabria, t,1.

Laboratorio* Leo Pharma. SAU

3*n España, s. a.

Galderma España, s. a.

laboratorios Pea s. a. (grupo esteve)

Laboratorios SttefcLs. a.

Abniraü Prodesfarma. s. a.

Schering Pteugh x «•

Intendu Farma. s. a.

Cuotas de Inscripción

litre. colegio oficial d« Médicos d« la

Reqlon de Murda

Isdinn/fc 9-2006

EUR0MED1CE.SL

LUNDBKXE3»AfiASA

ALMIRAU PRODESFARMA S. A.

A5TRA2NECA FARMACÉUTICA SPAIN,

S.A.

ULLY.S.A

PHZER.S.A.

PRJNCHON FHARMAauTICAU S. L

N/F: 2-2006

JANSSENOLAG.1A.

GLAXOSMnHKUNL S. A. N/F: 1-2005

ASTRA2ENECA FARMACÉUTICA SPAIN.

S.A.

WYETHFanna.S.A.

Ntttít HeaMtcafe Nutrítion. S. A.

600

600

3.000

1200

600

1.500

2.000

1XO0

900

860

750

517

900

zooo

1500

3.009

3000

3.500

1000

3500

3.500

500

1.500

26X00

Donaciones para "Sufragar gastos derivados de la

organización de la 11 Reunión dtl Grupo de Dermatología

y Psiquiatría' a celebrar tos días 11 y 12 de febrera d«

2006.a

Donacfortes para *SuCragar gastos derivados de la

organización de la *l Jomada científica del Servicio de

PtfcuSatiia* • cetebrar tí día 27 de entro de 2006.'

Unidad de nutrición del Hospital General Universitario

Reina Soiia de Muida para d desarrollo dd proyecto de

investigación denominado: Estudio comparativo de dos

fórmulas de nutrición entera) (hiperprotelca con fibra

venus sin fibra) en pacientes añosos

13.465

23.807

25.BS1

0

0

42

3.093

149

ano |—'

'"3
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Región de Murcia
Consejería de Sanidad Flsi e Investigación Sanitaria:

de la Regl6n cíe Mi Murciano,
d« Salud

Francisco Javier Delgado Atfrs

Severiano Gestión. S.L

Eugenia Sars«nedas Castellanos.

Inscripción

Asho A-2, S.L • Jorge Garda tóaík

Inscnpctón

Asho A-2, SJ. - Daniel Garda Carreras,

tnscripdón

Joaquín León Molina. Inscripción

Grupo Cntemo Documental S. A.

Severiano Gtstlóa S. L - Maria D« La

Cnta Cumbreras Aou»ded.lnscñpcton.

Servicio Murciano de Salud. Hospital

Virgen del Castillo dt Veda. 3

inscripciones

Hospital los Arcos. Juan Manuel

Chinee Bemabeu

Hospital Los Ateos. Inscripción Miguel

Roblas Ezcurra

Fundación Hospital Catahona. Sofía

Cuesta

Tratamientos de Archivos, S. L

Inscripción Juan José Pífta CarvalaJ

Hospital Los Arcos. 3 inscripciones

Adelaida González Gómez

Anna Gómez Gabarra

Gerencia Única del Área IV de Salud. 6

Inscripciones

Severiano Gestión, S. L 2 Inscripciones

Rodrigo Muñoz Balada

Maria del Carmen Osuna Corté*

Antonio Sinthtz Panto

Hospital Rafael Méndez. Carmen

Fernández-Aufete

Instituí Catata D'Oncologia. Rosa M

Momoliu

Gloria María-Rey García

Hospital de Madrid. S. A. Isabel Bule

Faito

3.000

250

300

300

300

9.000

300

900

300

250

250

2SO

900

2S0

250

2.400

500

250

300

250

300

¿50

2S0

250

250

Donaciones para sufragar gastos corrientes derivados de la

celebración de las *X)0 Jomadas Nacional** de

Oocummtadón Médica* a celebrar los días S y 6 d* /unió

do 2008 en el K G. U. Reina Sofía de MurcU 18701

61



R*»n¡ón d> Murcia

DCClMgfVT X?ü, S L 2 \mcn

Fundado Puigvert. José Antonio

Muñoz Plaza

Hospital Donostia. 2 Inscripción»*.

María del Carmen Ferrer Goruatezy

9eaofa Román Alonso

Hcicrtal Sfenallana 4 Inictipcicnas

Hospital J. M. Mofaies Meseguer. José

Ánod Cabello

Amparo González Fresneda

María Inmaculada Rochar Torreí

Arce Archivos Centralizados.

Inscripción Clara Pérez Cáscales

María Aranxaiu Pizano Blanco

María Coromoto Rodríguez del

Rosario

Ana Tapia Gutiérrez

María del Carmen de la Puente

Julio Jesús Gonzároz Outon Val

Noefla Capul Oltván

Complejo HospHalarto de Toledo.

Hospital Virgen de b Salud. Inscripción

Gema Rodríguez Rumayor

Carlos Andrés Posada

José del Río Mata

Graso Entorno Documental 1 A.

Viajes Halcón, S. A. Marta del Mar

Ochotorena

Siemens.S,A

Universrtat de Valencia. Inscripción

trena Abad Pérez

Consueto Bort Andrdu

Florentina M. Gómez Olmos

Papyrum Ncxus, S. L Dos

¡nscripciontl: Mayte Sasvedra y Elvira

Alonso

600

300

5S0

250

300

250

2SO

2S0

250

300

300

250

300

250

250

250

9.0O0

350

5.000

300

300

2SO

700

e Irrvesligación Sanitarias
1 de la Región de Murcia
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Región de Murcio

Conjcnuf, S. A. 2 Inscripciones:

Antonio López Gálveiy Román Picazo

Córdoba

Hospital 12 dt Octubre Inscripción:

Jaorrtc Sastre Bartolo

COCU MENT XXI, S. L Inscripción:

700

300

3SO

Javier Laovens García

Safara Productos Hospitalarios, S. A.

inscripción: Feo. Javter Campuzano

Lopci

Arce Archivos Ctntraro&dos. S. A.

(rwcnfltión: Isabel Sí« Uoret

"c-.cf'jr.o Gestión S. L 6 lnscriDcíones

TI2000 Tecnología Informática 2000, S.

L DcnactAn

Nieves Castaño Sánchez

Teresa Estiban Cosamavor

Ot/mpus España. S. A. U. 2

InscripctonH: José Manuel Puerta y

Ttiosa Martín»!

Carfo* Feo Bonot Ccnesa

Industrias Gama, S. L Inscrípcíán: Fea

Jote Cabanlllas

Corpor»cl6 Sanitaria ParcTauH 2

Inscripciones: Antonio López y Marmol

Otteoa

3S0

3SO

300

1050

700

300

aso

700

300

300

700

Maña Lusa Ruii Cardaba

Blanca Sákedo Muñoz

María Ánades Berertqutr SSvcstra

Gerencia de Atención Primarla de

Murcia. Inscripción: María Isabel

Santal Ortuflo

Consejería de Sanidad. 3 Inscripciones:

Lauro Hernando, ioaquín Patomar y

Mari Carmen Ib&fez

300

300

300

3S0

1.050

' Severiano GfStió^ S. L Inscripción:

Luis AiBerto Mena Ssquñtas

Viajas Halcón, S A. Juan Luís Jtmínez

Molina

350

300

r w;•■J.TCiOri p.:r.* l.i i en: AZ..

e Investigación Sanitarias
dSk de la Regían de Murcia íurciano

dSrid
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Región de Murcia

Consejería de Sanidad

p

e Investigación Sanitarias
cíe !2 Regló» tíe Miada

!
St«kfa>

Murciano

Amerlcan Exprés* Viajes, S. A.

Inscripción: Femando López Pastor

Rafael Aletundre tenavent

Hospital). M. Morales Meseguer. 3

Inscripciones

N/F: 22-2004 COMED1C S. L 2

inscripciones: Maria Dolores Secano y

Julio Rodenas

N/F: 16*2008. Consejería de Sanidad.

Inscripción: Jesús Esteban Carear

N/R 24*2008. Roche Dlagnostics, S. L

Inscripción: Rodrigo Fernández

Contracas

N/F: 19-2003. Consejería de Sanidad

Inscripción Juan Antonio Martínez

Carrillo

N/F: 16-200& XEROX España. S. A. U.

N/F: 29-2003. DPD, S. L Inscripción:

Mari Carmen Cánovas Pardo

300

6S0

LOSO

700

300

350

350

LOSO

350

o i—-

CENTRO DE SALUD DECEUTÍ

DONANTE

GttooSmithKDnt. 1 A.

IMPORTE RECIBIDO

AÑOS ANTERIORES C

12000

IMPORTE RECIBIDO

2016 DESTINO FINALISTA

Sufragar gastos provenientes dd proyecto formatto

orientado a la implantación de buenas practicas en l«

«tendón extrahospittUria de pacientes asmáticos y en

concreto sobre su control dihico en la Región de Murria

IMPORTE

EJECUTADO

AÑOS

ANTBUORESC

10.536

IMPORTE EJECUTADO

2016

0

SALDO <

1/464

DONANTE

CcoridienSpaln.&L

Medtronlc Ibérica. S. A.

CovidienSpahyS.L

IMPORTE RECIBIDO

AÑOS ANTERIORES <

26.S38

sso

HOSPITAL DE LAVIGA LORENZO GUIRAO

IMPORTE RCOBIDO

2016

46S

13200

DESTINO FINALISTA

T IMPORTE
EJECUTADO

AÑOS

ANTERIORES €

Sufragar gastos de formación ctentific* de los

profesional del servicio de cirugía del Hospital de la Vega

Loranzo dono

fomento Oe La Formtdón Det Servido De Traumatología Y

Cirugía Ortopédica Del Hospital De La Vega Lorenzo

Guirao

sufragar gastos derivados de la formación e investigación

en radiolooí»

11359

IMPORTE EJECUTADO

2016

4.SS6

SALOOf

11.089
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¿tillad!

HOSPITAL RAFAEL MÉNDEZ

DONANTE

Atr Uutde Medicinal, viai

Amcenu

Vlfor Pharma Espato. SI U.

Ptíar Eoea Serrano

Nutrida. S. R 1

Covidten Spain S L

Fíxaptus, iL

CovttJien Spíin. S. L

Eisai FarmacoúltO. t a

AlRttoH sj.

DOMANTE

AirLluide Medicinal sJ.u

1 Colegio Oficiil de Médicos de b

[ flogión de Murcia
Onubrij Phjrma, 11

, Eitíi cjrmsceútica. v¿

1 intcnpctonai da ponentes

Laboratorios Mensrini s.a.

IMPORTl RiaBlOO

AÑOS ANTERIORES C

4Í451

18.49$

1.634

3SO

24.000

51537

1.500

15.000

2.000

IMPORTE REOBtOO

AAoSAffTCRtORCSC

24Ü7S

eco

950

B2S

4.880

3.800

IMPORTÉ RECIBIDO

2016

17.000

12.000

2.177

IMPORTE RECIBIDO

2016

DESTINO FINALISTA

Donación AIR UQUiDE MEDICINAL, S L U. para 'Desarrollo

e Investigación de las terapias respiratoria* a domicilio

feoioenoterapia, ventilación, aerosol, etc.)'

Fondos para el fomento de b formación e investigación del

servicio de famada del Hospital Rafael Méndez

Fondos par» el fomento de fa Investigación y b formación

del Grupo de investigación en Cardiología del hospítjl

Rafael Mendtt d* lero

Sufragar gastos derivados del Estudio de b prevatentia de

la desnutrición y sus consecuencia» en pacientes

hospitafeados del Área III de Salud

Sufragar gastos de formación científica de los

profesionales del Servicio de Grugía General del Hosp'rtat

Rafael Méndez

Donación COVtDIEN SPAtN, S. L "sufragar gastos derivados

de formación científica del personal sanitario del Servido

de Rac&otoqia"

Fondos do Investigación pan el desarroflo del proyecto:

"PROTOCOLO NEUROPSICOLÓGICO PARA LA
EVALUACIÓN Da DETERIORO COGNfTIVO UVE Y

DEMENCIAS

Sufragar gastos derivados de las V Jomadas de comités de

ética asttendal de b Reglón de Murcia a celebraren torca

«1 día 1 dedidemfafe do 2011.

HOSPITAL COMARCAL NOROESTE

DESTOCO FINALISTA

Donación AIR LIQUIDE MEDICINAL. S. L U. para "Desarrollo

e Investigación de las terapias respiratorias a domicilio

(oxiaenoterapta, ventilación, aerosol, etc..)* s*

Sufragar gastos de formación cientfftt* de l«/\^

profosronates del Servido de Cirugía Genera)^''

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES €

13.797

11.461

37394

422

1S400

1.972

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES C

1 :<erJ

IMPORTE EJECUTADO

2016

0

1441

0

11.173

13.031

0

0

0

IMPORTE EJECUTADO

2016

0

0

SALDO C

24.6S3

34.689

350

13.366

4,288

1.078

0

28

SALDO <

20.723

3B00
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Región de Murcia

Consejería de Sanidad
e Investigación S

de 'í* P?Kj!6rt. te M'^*c!n

HOSPITAL VIRGEN OEL CASTILLO

Srmrio

Murciano r
dt Salud'

Sociedad Murciana de Calidad

Aststondat

Covidien Spain, S- L

Fbuiptus. s.F.

900

4.496

1.848

Fomento de la investigación y la formación del Grupo de

investigación *Osteoporos¡s y riesgo de fractura* liderado

por ti Of. Teodoro Martínez Aran.

Sufragar gastos de formación dtntifica de tos

profesionales del Servido de Grugla General d*f Hospital

0

0

soo

€.344

DONANTE

Air Uu'tdt Medicinal slu.

Grunenthat pharma, u.

Covtdttau.

fixapius. s.1

Covldlen, ta.

MaOinfcrodt Spata sJ.

IMPORTE RECIBIDO

AÑOS ANTERIORES C

11.S24

3.000

28330

7.500

1.500

IMPORTE RECIBIDO

2016

122

DESTINO FINALISTA

Donación AIR UQUIOE MEDICINAL, S. L U. para "D«sarrollo

c Investigación dt tai terapias respiratorias a domicilio

(onqenoterapia, ventilación, bctosoL etc_r

Donación para sufragar gastos de formación e

investigación en Neuroosicología

Sufragar gastos derivados de formación científica dei

Servicio de Gruoia del Hosoital Vtretm del CjitiDo de Yeda

Sufragar gastos derivados da formación científica del

penenal sanitario del Servicio de Aadiodlaanóstico

IMPORTE

EJECUTADO

AÑOS

ANTERIORES <

5.444

3.000

23.613

5.59S

IMPORTE UECUTAOO

201S

0

0

4.S36

SALDO €

6 OSO

0

303

3.405

HOSPITALLOS ARCOS

DONANTE

Covidiea s.a.

CovitfienSpa'HvS.L

Fbaotus.s.L

Laboratorios Farmacéuticos ROVt Sa.

Ntttlé España. S. A

NeOl*Ftpafij.S.A.

VYGON.S.A.

B.BRAUN MEDICAL S. A.

ABBOTT LABORATORIO. S. A.

IMPORTE RECIBIDO

ANOS ANTERIORES C

1.S00

16.917

900

7.000

9.000

400

2S0

SOO

IMPORTE RECIBIDO

2016

SOO

3SO

DESTINO HNAUSTA

Sufragar gastos derivados de la formación científica del

personal «rutarlo del Servido de RADIOO1AGNÓSTICO del

HosoJtal Los Arcoj

Sufragar gastos de formación científica de los

profesionales del Servido de Cirugía General d«l Hospital

Fondos pan ti fomento o> la investigación y la formación

del Servicio de Farmacia de tos Arcos

Fondos de Fomento dt Formación o Investigación del

Servido de Pediatría del Hosphat General Universitario Los

Arcos del Mar Menor

Gastos derivados del proyecto de Investigación y registro

de la actividad d» nutrición de) hospital de los Arcos del

Mar Menor

Donaciones para 'Sufragar gastos XXXIV Coloquios de

Anestesiología, que m celebraron el día 27 de mayo en el

Hospital Los Arcos dt Santiago de la .".ibera. *

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES C

1.309

¿000

385

133

0

900

IMPORTE UECUTAOO

2016

0

404

0

7.S93

0

SALDO €

111

15.013

ass

6.667

1.407 |

250
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Senfcfe "\

Murciano,—'
atabal

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

DONANTE

Sittemas Técnicos Endotcopíeos. SA

Facturación privad*

IMPORTE RECIBIDO

ANOS ANTfMORES C

12.240

40106

IMPORTE RECIBIDO

2016 DESTINO FINALISTA

'Curso intensivo de entrenamiento enteroscopla de doble

balón'.

IMPORTE

EJECUTADO

AÑOS

ANTERtORCSC

46166

IMPORTE EJECUTADO

2016

TS4

SALDO4

5,426

CONSEJERÍA DESANIDAD

DONANTE

lusa. S. A.

Olymput Opticai Escuta. S. A.

Sch«finp-Plough. S. A.

Lundbeck Eipafia, S A.

i

Eraon Time, i •

Laboratorios LetL S. L

Pflzor.ix

Gruncnthal pharma. s.a.

Hero

PlUer. ja.

1

t

GlatoSmithKIiftfl. S. A.

IMPORTE RECIBIDO

AÑOS ANTERIORES f

16.000

3.000

24.000

10.B90

3.000

1.402

30000

1.000

15000

1635

IMPORTE RECIBIDO

2016

4.667

DESTINO FINALISTA

*XH Reunión Anual de Programas de Detección Precoz de

Cáncer de Mama. Ámbito Ibérico'.

"Actividades femutivas en las ¿Veas de la prevención y

tratamiento de las ufoyodepenosnosSi asi como en u

retnsenclcn social efe droQodeperafientes*.

Sufragar gastos derivados del Proyecto denominado

Hospital Stage (Se ofrece al Servicio de Neumdogts de

Cartagena con objeto de nabar el proyecto Hospital

Stage. que trata de la rotación de médicos de Atención

Primaria dri área de Cartagena por las distintas secciones

del Servido do Neumolooia del H. G. U. Santo lucia)

Sufragar gastos derivados del ESTUDIO STREP

a*prottJna g reactiva

Don. Rn. Consj. Sanidad Neumococo En La Población

Ped^trics De Mufda

Sufragar gastos deffvzdos deJ "Proyecto de Intervención

MuKifsctoiisl pira Mejorar ti Atención a los Padentes con

Dolor Crónico en Atendón Primaria *

Colaboración en el desarrollo del Programa ds Educscion

al Paciento Crónico (ACTIVA).

Desarrollo de las actividades de formación para la

imptementadón del programa integral de atención a la

cafdlopatia isquémica en d marco 2010-2013*

Equipo da modelo anatómico para practica de la

exploración cfihlca de tacto rectal valorado en 1929.87

«tros OVA 18% INCLUIDO). Desarrollo de actividades

relacionadas con la implantación de guías de práctica

clínica, •spedabnente en «1 área de Wperjrtasia benigna d*-;

próstata. r$

IMPORTE

EJECUTADO

AÑOS
ANTERIORES C

18.706

24.680

1.402

11.933

993

14.689

IMPORTE EJECUTADO

2016

0

4.268

0

0

0

20

0

0

SALDO C

294

5.942

3.000

0

4667

18.043

7

311

0
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Murciano.
¿tiéui)

AsteHas Plurma, u

GlaxoSmithiaine. 5. A.

GUxoSmlthKlin*. 1 A.

Pftzcr, la.

Casen Recordati. S. L

FundEspaftoia Aparato Díotsüv

IOULS.A.

Phfóps Ibérica. S. A. U.

AImIrallS.A.

Gitead Scfences. si

7000

4.000

1.650

11000

3.000

600

14.000

4.500

7.500

44G0

Fondos para contribuir a b realización de bs fines

estatutartof de esta Fundación, en concreto para el

fomento de la formación tn farmtcotconomfi

Fondos de fomento de la formación «Investigación en el

ámbito de la Salud Pública

"XII Reunión Anual de Programas de Detección Precoz de

Cincer de Mama. AmbHo Ibérico*.
Sufragar gastos derivados de la difusión de la formación

de) Proyecto de Detección de Enfermedades Proftsionates

ÍEP)

Formación e Investiaatíon Cometería de Sanidad

5.793

1650

22.172

2J85

2.707

0

0

854

785

0

5.207

0

14274

3.830

1.293

SOMUCA

DONANTE

SOMUCA

SOMUCA

IMPORTE RECIBIDO

AflOS ANTERIORES <

600

6.600

IMPORTE RECIBIDO

2016 DESTINO FINALISTA

Fondos óe Fomento en Investigación y Formación «o

Enfermedades Respiratorias

Fondos par» el fomento de U investigación en «1 ámbito de

la mejora de la Calidad Aststenclal

IMPORTE

EJECUTADO

AÑOS
ANTERIORES C

0

0

IMPORTE EJECUTADO

2016

0

0

SALDO <

600

6.600

GRUPO DE GERONTOLOGÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA

DONANTE

FundadÓn Grunenttul

FraseniwKabi Esparta. S. A.

Rottapharm. S. L

LundbeckEspaAa,S.A.

Colegio Oficial de Médicos de la

ReqiÓn de Murcia

IMPORTE RECIBIDO

AÑOS ANTERIORES €

$00

300

600

1.000

1.000

IMPORTE RECIBIDO

2016 DESTINO FINALISTA

Fondos da Formación e Investigación

IMPORTE

EJECUTADO

AÑOS

ANTERIORES C

3400

IMPORTE EJECUTADO

2016

0

SALDO €

0

/ í.

69



R
e
g
i
ó
n
d
o
M
u
r
c
i
a

C
¿

-
;..

.
J
i
i
.
i
.
/

¿:,.:■••.
¡
ü

m
.
í
:
.

-ir.]

c
I
n
v
e
s
t
i
g
a
c
i
ó
n
S
a
n
i
t
a
r
i
a
s

d
e

la
R
e
g
i
ó
n
d
e
M
u
r
c
i
a

F
U
N
D
A
C
I
Ó
N
P
A
R
A

Lft
F
O
R
M
A
C
I
Ó
N
E
I
N
V
E
S
T
t
G
A
Q
Ó
W
S
A
N
I
T
A
R
I
A
S
D
E
L
A
M
C
t
Ó
N
O
E
M
U
R
C
I
A

Stfvicio
j

M
u
r
c
i
a
n
o
i
—
'

teSilmll

D
O
N
A
N
T
E

Virio»

V
a
r
i
o
s

V
a
r
i
o
t

T
O
T
A
L
E
S

I
M
P
O
R
T
E
R
E
C
I
B
I
D
O

A
Ñ
O
S
A
N
T
E
R
I
O
R
E
S
C

2
1
4
»

2
0
.
3
5
3

3
.
6
0
0

S
3
2
3
.
7
9
2

I
M
P
O
R
T
E
R
E
O
n
O
O

2
0
1
6

5
4
7
.
5
7
0

D
E
S
T
I
N
O
F
I
N
A
L
I
S
T
A

Ü
b
f
D
Electrónico

o
n
u
O
c
n
o
C
o
r
ó
o
s
(porto

dfi
d
o
n
s
o
f
i
n
)

S
i
m
a
o
s
h
i
m
d
e
m
m
u
n
c
t
e
c
l
»
toarte

<Je
d
o
n
a
t
í
e
n
)

C
o
n
v
e
n
i
o
d
e
c
o
l
a
b
o
r
a
c
i
ó
n
entra

el
butltura

G
e
r
e
n
t
o
t
ó
j
t
t
o

d
e
l
M
e
d
t
t
e
i
r
a
n
t
o
y

la
F
F
S

I
M
P
O
R
T
E

E
J
E
C
U
T
A
D
O

A
N
O
S

A
N
T
E
R
I
O
R
E
S
*

2
1
5
0
0

1
6
3
6
5

3
.
6
3
6
.
7
8
6

I
M
P
O
R
T
E
E
J
E
C
U
T
A
D
O

2
0
1
6

3
4
0
0

4
7
9
1
1
4
6

S
A
L
D
O
C

0

1
.
9
8
9

0

1
.
6
3
1
B
S
0

7
0



i
Región de Murcia

Consejera de Sanidad
e Investigación Sanitaria

de la

I >

Murciano,

OTROS CONVENIOS

CONVENIOS ORGANISMO

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

IMPORTE IMPORTE

PTE, OE CONCEOIOO

RECIBIR O A EJECUTAR IMPORTE

RECIBIDO tMPORTE EN EJECUTADO IMPORTE DEVOLUCIÓN
ANOS PERCIBIDO EJERCIÓOS INVERSIONES AÑOS TRASPASO EJECUTADO ANOS DEVOLUCIÓN

ANTERIORESC 201« POSTERIORES 2016 ANTERIORES CUENTAS AÑO 2016 ANTERIORES 2016 SALDO C

Jomadas d» Economías «n

Sabd

Jomadas di Economías en

Salud

Formación Mosquito Ttort

Curso Aumentación

Seguridad Alimentaria Y

SostenibUidad Ambiental

Convenio Suscrito Con

CovidJtn Spaín Pan La

Colaboración En El Fomento

De U Investigación V La

Formación Del Servicio Da

Cirugía General De La Unidad

De Orugla Endocrina. Con

Carácter No Limitativo. 5*

Edición Abofoaj& QuoufQito

PatnxWo Od Ka Muwfiat De

CwdadosPafi«twos201&

"Vivir Y Morir Con Dolor No

Tiene Por qu¿ Ocurrir"

Convenio Chiesi España, SAU.

Asma

Patrocinio De La Jomada

Cambia El Paso De Promoción

Del ActMdad Física En

Pacientes De Rehabilitación

Cardíaca. B Día 25 Da

Noviembre 2016 Que

Organiza La La Unidad Da

Rehabilitación Cardiaca Y

Prevención Secundaria Del

Hospital Genera) Universitario

Reina Sofía De Murcia

Química Farmacéutica Bayer

Química Farmacéutica Bayer

Varios

instituto Asturiano De

Administración Publica 'Adolfo

Posada"

Medtrcnic Ibérica. S. A.

Teva Pharma S.LU.

Chiesi Esoana, SAU.

Laboratorios Servier. S.L

2.000

5.000

1076

909

1300

2.950

7.000

700

7.000

1000

4.045

8490

2337

700

0

9S5

SB7

909

1.SC0

613

0

0

/L
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Rryiort dn Murcia
e Investigación Sanitarias
de lo Región de Murcia

Patrocinio De La "V Jomada

Oo C.vdiogenética*

Orgsnludfl Por El Grupo De

¡ Cardiópatas Hereditarias Y

1 MuerteSúbha.Día11 De

I Noviembre En El Hospital

Clínico Universitario Virgen De

La Arrima

Ge Hwtlhcare Btosdences, S.

A. 900

Servido

Murciano,
tfcSttod

900

Patrocinio D«f Curso Teórico*

Práctico De 'Uniportal Vats

LobectomyAndVats

Thymectomy, Que Tendrá

Lugar Los Otas 26 Y 27 De

Octubre 2015, En Las Aulas Y

Quirófanos Del Hospital

Clínico Universitario Virgen De

U Arretaca CovfaftnAg 3.600

Contrata Con J&C Ediciones

Médicas. Para La Colaboración

En Formación En

Endocrinología (Hcuva)

Efdmap 2016 JBtC EdJctoncr Medicas SjOOO

3.600

5X100

"oirocinio Del Primer Foro De

Gestión Del Instituto Murciano

D« Investigación

Btosanrtañatlmib-ArñKaca)

Que Va A Tonfer Lugar El Oía

21 De Octubre De 2016,

Incluyendo Con Caricter

Meramente Enunciativo El

Apoyo 5n La Definición Dd

Progiama De La Mesa

Redonda "La Gestión De La

Investigación En Espato: Luces

Y Sombras* Viajes Pacifico. S. A. 6300 1.71 S 5.18S

Priner Seminario Sobra

Gestión Clínica: Cfaves Para

Un ÜderaiQO CEnico Efectivo

Global Business Travel Spain.

SJ- 12J97

Convenio Novartis Par»

Sufragar Los Gastos De Curso

De Actualización En Em Novartb Faimaccutica. S. A. U. 15.000

10241

15.000

Effealveness Of Trainlng

T«hntque On The Use Of

InhAlcrs tn Fragüe Copd

Patients

Astrawnaca Farmacéutica

Spaln, S. A. 4.750 4.7S0
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Región de Murcia

Consejera di Sandac Fia
I t

■ 1 ■ 1 e Investigación Sanitaria';

de la Reoion cit» Murcia

Acuerdo Entre Cetgene Y La

Ffis Para La Colaboración En

La Excelencia Y El Manejo Del

Páctente Con Cáncer De

Mama

Proyecto De Investigación

'DestgnAnd Local

bnptementation Of Cfintcal

Audlts In Dtfferent Types

(Deütato)

Contrato De Colaboración

Para El Desarrollo Del

Proyecto Enlace

Convento Colaboración Con

Novarte Para Llevar A Cabo El

Proyecto Para Acercar La

Medición De La Atrofia Al

Mayor Numero De Pacientes

Tratados Con Esclerosis

Múltiple En España

Patrocinio Det Curso Practico

Sobre Ecocartftografía

Tridimensional Fecha: 10 V11

De Noviembre 2016

Convenio Firmado Entre

Roche Dlagnostia Y la Ffis

Para 6 Proyecto: "Estudio

Sobra La Utilidad Y

Repercusión Clínica De los

Blomafcodorcs En El

Diagnóstico Do la Sepsis",

UderadoPoraOr.Jos£

Antonio Noquera Velasca

Contrato Suscrito Con La

Universidad De Navarra (Uñar)

Pan La Realización Del

Estudio "Ensayos De Toxicidad

De Compuestos En Modelo De

Pez Cebra. Generación De

Modelos Animales Y Estudios

Funcionales'

Formación curso Intensivo

doble balón

Celoene. S. L U.

Fundación Investigación

Blomedka Hospital

Universitario 12 Octubre

Cetoene. S. L U.

Novartis Farmacéutica, S. A. U

Laboratorios McnarinL S.L

Roche Dtaonostks, S. L

Universidad De Navarra

Sistemas Técnicos

endoscopio»

5000

826

25X00

30.000

2.S00

193S0

22.370

1330

0

826

0

0

0

0

0

400

5000

0

25.000

30.000

2.500

19.350

22370

1.130

$tf*kb

Murciano.
¿«Stlutf
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Región de Murda

Consejería de Sanidad Fft e Investigación Sanitarias
de la Req'ón de Murcio

Servicio

Murciano r
dtbhd

Seminario de tonícotogía

laboral

Cuno Intervencionismo

PtttiraLHguStaLlucla

jomada Técnica Manejo

Distress. Fidel Drfoado

1 jomadaTOescubre B Líder

Que Hay En 11*

Mecanismos y herramientas

que permiten una

comunicación fluida:

Mecánica y Mística de la

comunicación.

Convenio de Colaboración

entre la FFIS y sdtering-

ptough, s. a. pare la

organización del "curso

manejo monSorUsdo de la

relajación muscular y de su

adtcuada reversión"

Bayer FonmaaciÓn RacdtologJa

Antooca

Master en cuidados a

pacientes en anestesia y

vigilancia intensiva

Areda. Xi Encuentro De

Tutores Y Jefe Do Estudio

Curso: "Abordaje integral al

paciente pofimcdlcado"

Programa de actuafaaáón

oficotoqia médica Arríxaca

Jomada de •ctusllzsción

melanoma

Master en valoración de

incapacidades

Programa de prevención de

cincer de colon de la Región

de Murcia

'Operador de instalaciones

fUctoctivas. Campo de

Aplicación Radioterapia*

Inscripción asistentes

Varios

Varios

Varios

Facturación varios

Schefing Ptoug

Baver Hispania. S.L

Universidad de Murcia

Varios

Laboratorios CWesl sjl

GtMosmhhtcOne. m

Bristd-Mvers Souíb. SAU.

Universidad de Murcia

Nomine España. sJ.u

Inscripción asistentes

720

1.050

1.050

1.020

2.02S

6&000

4000

6J50

27.140

7200

6DO0

5.400

6.685

6.000

3U70

-4JO0Q

46

285

1.050

893

¿025

67.811

0

S.556

27.140

7.187

0

VO

6.685

S.609

28.711

674

765

0

127

0

189

0

1.294

0

13

6,000

0

0

191

2.759
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Kcgion d« Murci
Fu;(l3«;;ün p"fn tj F*o.':'iar.i

e Investigación Sanitarias

de la Región de Murcia
Servido ^

Murciano

Jornada de eHealth/TOCS en

lanadas Sociedad Murcian*

i de Calidad Asistencia!

tSOMUCAl

r.rjnti*ctófi de actividades de

formación t ¡nvestigacicn en

materia de prevención y

j tratamiento de las
1 drogodependendas en la

Reoofl de Murcia

Convenía de Colaboración

para la financiación de

■ actividades de formación en

materia de prevención y

tratamiento de las

■ diogodcpendencias. asi como

la reinserción de

dregodependientes en la

Reflton de Murcia.

Inscrtpdóni0 'Curso do

I Ventilación Mecánica

|_ Pediátrica v Neonatal*
1 Gestión de ensayos clínicos

2009

Gestión de ensayos díntcos

2011

Gestión de ensayos clínicos

2012

Gestan de ensayos cuntan

2013

Gestión de ensayos clínicos

2014

Gestión de ensayos clínicos

2015

Gestión de ensayos clínicos

1 2016

1 Curso Reolonal de Matronas

Tocnoformación

Utoro Electrónico emitíano

Corpas

Inscripción asistentes

Inscripción asistentes

Aeckitt Benckiser Healthcare, S.

A.

Scherina PIouq

Facturación varios

Servicio Murciano de Salud

Servido Murciano de Salud

Servicie Murciano de Salud

Servicio Murciano de Salud

Servicio Murciano de Salud

Servicio Murciano de Salud

Servicio Murciano de Salud

lundbeck España SA

Varios

varios facturación

3.SS0

2.190

32.760

6.000

11.600

14.097

28492

49.242

40.077

8217S

69.743

1893

93.927

26.664

1937

70.195

1638

1845

1.S66

31.306

5382

10.415

14jO97

28.492

49242

40U077

81175

69.743

1506

93327

2*864

S41

1¿S3

70-195

1638

705

1019

1

18

1.185

0

0

0

0

0

0

0

386

0

0
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Región de Murcia

Consejería de Sanidad FRi e Investigación Sanitarias
de la Región dt* Murcia

Servida " *\

Murciano,

Fondos derivados de la

'Implantación de hetnmientas

informáticas WEB que fadDten

la gestión dd ciclo de vida de

las actividades de formación

de SEN

CONVENIO HERO

DESARROLLO PROYECTO OE

INVESTIGACIÓN:

"EVALUACIÓN DaEFECTO OE

UNA FÓRMULA INFANTIL

SUPLEMENTADAEN

calactoougosacAridos
SOBRE LA INCIDENCIA

DEINFECOONESY

MANIFESTACIONES

ALÉRGICAS DURANTE a

PRIMER ANO OE VIDA'A

DESARROLLAR EN a HUVA

SIENDO EL IP: DR, DAVIL GIL

ORTEGA.

Fondos Fomento Anatomía

Patot&ajca HUVA

Convenio de colaboración

empresarial para el Proyecto

de Consulta Monográfica de

núocannopaba hipertrófica

(diseño, mantenimiento y

actualización de las bates de

datos)

Convenio suscrito «ntm

Sanofi-Aventis y b FRS para d

apoyo y colaboración en

becas y formadón académica

de los farmacéuticos del

Servicio de Farmacia dd

Hospital Clínico Universitario

Virgen de la Arriata en

aquefl*s ¿reas que permitan

avanzar en la mejora de la

practica farmacéutica

Kosprtatarta y de bs sistemas

desalud.

Instituto superior de

enseñanzas, si.

Mero España. s.«.

Oako dtsonostics

Laboratorios MenarlnL si

Sanofiaventissa.

14.866

2.7S0

130.671

6.000

7.SO0

10.407

0

116.871

0

0

13.600

5.369

i*"£5>s.—

4 459

¿7S0

0

611

7.S00
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Hiífjion dt? Murcia e Investigación Sanitarias
EüÉL' de la Región de Murcia

Convenio de Colaboración

hmpreiarisl en Actividades de

l~:arés General, suscrito entre

Roche Faina, SA y la FFIS:

desarrollo *Plan de

publicaciones de la Unidad de

ir.t jRícncia Cardiaca del

nospital Clínico Universitario

V<rqun de la Arranca*

Convenio de Colaboración

Empresarial en Actividades de

interés General, suscrito «ntre

Roche Farma. S A y la FFIS:

'Pioyecto para la implantación

de un modelo de prescripción

díct/óftica asistida en el ¿rea

de urgencias del Hospital

1 Ctinico Universitario Virgen de

1 >ñ Arrixata*

Convenio de colaboración

empresafial suscrito entre

Sanofi (Geniyme) y la FF1&.

para llevar a cabo el Programa

para detección y tratamiento

de la afectación cogniiiva en

la esclerosis múltiple

tecundaña progresiva*,

ttderado por el Or. José

Antonio Pérez Vicente, det

Servicio do Neurotogfa del

' Hospital General Universitario

Santa Luda de Cartagena, de

focha 20 de octubre de 2011

Convenio de Colaboración

Empresarial Novartis-FRS:

' Programa para detección y

1 tratamiento de ia afectación

cognítiva en la esclerosis

múltipe secundaria

progresiva* que se va a ¡levar

a cabo en el Servicio de

Neurología del Hospital

General Universitario Santa

Uoa de Cartagena.

Rocho Farma, ia.

Roche Farma. s.a.

Sanofi aventa s a

Novartls Farmacéutica, S. A.

8.S00

3S0O0

SDOO

30.000

0

0

0

0

SjOOO

16^474

a503

35.000

0

13.526

Murciano.—'
otSiJudí
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Región de Murcia

Consejería d* Sanidad

Convenio de colaboración

empresarial suscrito entre

Roche Farmay la FF1S para el

Proyecto: "Calidad de vida en

los pacientes externos con

qulmio oral atendidos en

consultas extemas de

atención farmacéutica*, a

desarrollar en el Hospital

Morales Meseguar. de fecha

3/06/2015

FIU
p^rn Ja Cor: raí.!

e Investigación Sanitarias
de ta Región <Js Murcia

Convenio d* Colaboración

Empresarial suscrito entre

Roche Farma y la fFIS para un

proyecto de mejora de ta

investigación cunto en el

Servicio de Hcmatologla-

Oncotogía Médica dd

Hospital General Universitario

Morales Meseguer

(7/10/201S)

Roche Farma. ta.

Roche farma, i*.

37.000

20.000 16.893

Murciano,-
dt Salud

37.000

3.102
Convento de colaboración

empresarial firmado entre

Boehringer y la FFIS para eJ

Proyecto de Valoración de la

calidad de anticoagulación en

pacientes con fibrüadin

auricular bajo tratamiento con

antagonistas de la vitamina C

que forma parte dd Provecto

"Papel de una consulta de

enfermería en la valoración de

la calidad de antlcoagulactón

en pacientes con fibribción

auricular bajo tratamiento con

antagonistas de la vitamina k\

Bderado por el Dr. Francisco

Marín Ortufto.

SOEHRlNGERIrVGELHEIM

ESPAÑA, SA 4.000
4.000

Evaluación del grado de

prescripción de tratamiento

médico basado en la evfdenda

científica en síndrome

coronario aguda

determinantes clínicos e

implicación oronóstica laboratorios Mensrim. s.l. 17.600
17.600
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fk'Cjiún de Murcia
ri.nüact&ii para o i orrr»arn

e Investigación Sanitarias
de la Región de Murcia Murciano i

¿t Salud

Convento suscito con t>ako

Uiagnóíticos S.LU psra e!

desarrollo de un proyecto en

el ámbito de la anatomía

Convenio Colaboración Con

AjtJisicr.co • Francisco Ayala

- jomadas: Problemas CHnieos

Relaooiudos Con £1

Diagnostico O« Bita En

Pacientes Oncológicos (12 Oe

Mayo De 2016, En El K

General Universitario Morales

Mcsequcfl

Pato eftagnestics

Astrazeneca Farmacéutica

MSD Digestivo Santa Lucia

éarly Vaginal Progesterone For

1 The Prevention Oí

Spontmcom Pretefrn Bírth In

Twñni: A Aandomlsed. Placebo

Contrallad. Doub!«-fltind«d

Trlal-fvonts*

Convenio Suscrito Con

Boehrirtger Ingelheim España,

S.A Para El DoarrcRo Dd

P>oyecto D« 'Dneno E

tmplcmentactcn Da Aulas D*

AutocuHJado En Epoc

Mediante U Irticrvcndon Del

Paciente Experta' (Morales

Convenio Fundado La Marato

De Tv3 Gmeno

Convenio D« Colaboración

Empresarial Suscrito Con

Gtlead Para Sufragar Los

Gastos Del Cuno Cotí Trwrapy

From The Benchto The

Bedsideand Mtum (11 AI 1S

OeJuttoDe2016)

Convenio Astrauneca

Farmacéutica Spain, S. A.-

Cu'so Anti Agregación Actual

En Sea

Fetal Medicino Fourtdation

BOEHWNG£R INGELHEIM

ESPAÑA. SA

Fundado la marató de TV3

gtlead Sclertctes

AslrazenKS Farmacéutica

Spa'm. S. A,

41.503

5700

IODO

171ZS1

15l000

lOflLOGO

11000

7.700

3.000

68.750

19.205

5.700

33.406

316

14599

137J4S

14.684

31250

7.700

80



1
Región de Murcia

Consejería de Sanidad

íri:t»tf»'tCi''*P U'.fí- líi ro:";p"r-

e Investigador» Sanitarias
de la Reglón cíe f/jrc a

n

Convenio Roche DUgnosttcE,

i L U. -Hospital Santa Luda-

Anafisb Cínicos

Convtnio Aecc-Ffis Bisfenol-A

FUndomiwd ControUed Trial

Wrth Pravastatin Venus

Placebo fot Prcvention Of

PretcUmpsIa. Stttin

Convenio De Colaboración

Empresarial Entre Roche

Farma Y la Ffls Para U

Celebración O«l Evento Con

Motivo W "Xw Aniversario

Centro Regional De

HsmatotogJaYOneologia

Médka*

Msd SeMdo Dtqestlvo Hcuva

Fundición Mutua Madrileña

Ayudas lnvMédka'16Jm

Moraleda

Convenio De CotaboractÓn

Empresarial Suscrito Entre

Astrazeneca YUFfij Para B

Proyecto De Determinación

Det Perfil Molecular Dt

Resistencia Y Determinación

De Mutaciones Germinales

BraiYBrcaZEnPadtntes

Con Diagnostico De Cáncer

De Ovarla Trompa De Falopb

Y Cirdnomatosis Ptritoneat

Primaría: Comportamiento

Tumoral En La CEnka Diaria

Acuerdo De Beca Con W.L

Gore Y Asociados S.L Para La

Financiación De Eventos En El

Ámbito De La CardMogla.

Roen» Dtftonottícs, S. LU

Asodadón Espítela contra «1

Cáncer (ASCO

Fetal Metftdne Foundation

Roche Farma, sa

MerctcSharp & Dohme de

Esoafiais^).

Fundadón Mutua Madrileña

Astnueneca Farmacéutica

_SpsiaSA.

W.LGore y Asociados, il

usoa

nasco

22Z346

4.500

1SJ100

140.000

2.043

7SL000

70.000

0

0

0

0

0

0

0

0

8.364

1Ó.S62

31.594

4.500

2.937

9.136

2&938

190753

0

11000

67.063

2.043

Smido

Murciano -
d» Salud |

8)



Región de Murti.i

i

r-i jí.j. wi i? Oí ilt

e Investigación Sanitarias
de la Región de Murcia

Convenio De Colaboración

timpresaríal Menariní Para El

Proyecto De Consulta

Monográfica En Epoc Impacto

Y Factores PradisponantM Dt

La Progresión De La

Díscapacldad En Ui

i Actividades De Movilidad

Convento De Colaboración

Empresarial Suscrito Entre

. Penan Distribuciones

' Farmacéuticas, SI Y La Ffis De

Fecha 11 De Noviembre De

¿016 Para Sufragar Gastos

Derivados Del Estudio De La

Prevalenda Ce La Desnutrición

Y Sus Consecuenciasen

Pacientes Hospitalizados Deí

Ares fH De Salud.

Convenía Viiv Healthcaie Para

Dar Apoyo A Las tv jomadas

De Actualización En Vih. Vhc.

Vhb Y Tubtrcubsis. Que

Orginiia El Servicio De

Medica interna. Sección De

infecciosas Del Hospital

General Universitario Rstna

Sof»

Convento Fundación Española

i De Hematología Y

1 HemotQrspia (Fehh) Por La

Concesión De Un» Beca De

investigación. Beneficiarla: D*

SaMm Satleum Altor

Convento Fundación Para La

invastigación En Urología (Fiu)

Por La Concesión De Una Beca

De Investigación Proyecto

"UtHtdad Pronostica D« Las

Semas Hidratos** En Cáncer

Vesical*. LP. Dr. Cristóbal

Moreno Alarcón

Cortvínio Gilead. GU16/000S2

Dr Ennque Berna)

Menarini

Penan Distribuciones

Farmacéuticos, s.l.

Viv Heohhcare

Fundación Española de

Hematología y Hemoterapia

(Fehh)

Fundación para la

investigación en uroloqm (Fluí

G icad Scienciet

7XH0

11000

1.667

36X00

11.600

45,218

6.000

36.000

5.800

45.218

0

0

0

0

0

0

1.663

. _^_

7J04Q

6.000

4

0

s.aoo

0

Servicio j

Murcianoi—/

32
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Región de Murcia

Ci vi' ncr:

.. , í)dl

e investigación Sanitarias
(Je la Región de Murcia

Convenio de cotaboraeión

empresarial en concepto de

ayuda parí llevar a cabo la

formación do un

neuropsicologo, al amparo del

"programa de formación e

investigación en valoración

neuropstcotógka' en el

servido de neurología del

Hospital General Universitario

1 'Santa Lucís' de Cartagena

Convenio de Colaboración

Empresarial suscrito entre

EISAl y la FflS para et

Programa de formación «

investigación en Vatoradón

Neuropsicdógica, I.P. José

Antonio Pérer Vcente

Pdtiocinio de La jornada

gaitronómico hospitataria, del

' H G U. Reina Soda, Unidad de

rehabtftftticn cardiaca

1 Patrocinio de las IV lomadas

(ariocénéüca. en ei K.CU.V.A

Plataforma virtual de

i formación

Convenio Fundado la martó

para el proyecto "Identiryirtg

reliaUe scurces of etem oeOs

for ceii replacement therapy in

i ottnal doqeracion dheases

, Financiar la aportación de un

personal colaborador en la

' Unidad de Aparato Digestivo

del Hospital Genera)

Universitario Santa Luda

! Unidad Cirugía

EndocrJna.KAelna Sofía

i Convenio de Cotabcratióa

Empresarial para financiar la

aportación de un apoyo de

personal colaborador en los

servicios de infusión del

hospital de dfa del H.G.U.

Reina Sofía de Murcia.

Eisa) Farmacéutica

Eu¿I Farmacéutica

Laboratorio Merurinl S.L y

taboratoños lervter. «J.

Sanofi svcftUs i a.

Conselería de Aqrrcuttura

Fundado b marató do TV3

Merckjharp & Dohme de

EspaA&s.a.

covidien

Merck^harp 6t Oohme de

EspaAa.ia.

11000

&G00

700

1500

10.413

14S761

6.0CO

4Í00

10.000

1.226

1.500

5a254

70

12.000

1347

0

0

2.716

16.455

5094

0

0 4

106

45

46.521

S06

0

0

4.6S3

5W

1500

8.B0B

3LS31

0

6XO0

lacoo

84
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i
Región de Murcia

Consejería de Sanidad
e Investigación Sarot« ías
de la Reglón tfe Mi

Convenio De Colaboración

empresarial En Actividades De

Interés General Entre AsteOat

PharmaíS.A.YL*ítisPara

Colaborar En El Proyecta

■Implantación Del Moddo O«

Presentación Electrónica

Farmis/Oncofarm En B

Hospital General Universitario

j. m. Morales McseouW

Convenio de Colaboración

entre la FFIS y Sanofi Avtntis»

s¿.

para el patrocinio de la *IIS

Jornada de Cardíogenética.

quetevaacelebrv

en el Hospital Clínico

Universitario Virgen de U

Arrlxaía. el 28 de novi«rnbr«

de 2014'

Contrato de prestación de

itivicias de consultorta

F.Marbi

CContrato proyecto de

imenioadón F.Marin

Convenio De Colaboración

Empresarial En Actividades De

Interés General Pan Llevar A

Cabo U Colaboración Paró»!

Del Proyecto: 'Automatización

De Botiquines De Planta" En

El Servicio De Farmacia Del

Hcuva Para La Mejora Do La

Seguridad Del Manejo De

Fármacos Y En Definitiva Del

Proceso Farmacoterapeutíto.

Provecto de tetenfermerla

Programa interactivo o-

patícntes Gerencia Atención

Primaria de Cartagena Este-

Oeste

Astellas Pharma. s.a

Sanofi avenas yz.

varios

MerdCSharp & Donme de

EspaAa,s.a.

Merck^narp 6t Donme de

Esoafia.s.a.

6.000

1500

2L474

22.500

40.000

-50

1200

7200

20.000

1.492

14.657

17.500

7.200

Servidoservicio \

Murciano,—'

6.000

7.757

5.000

20.000

1200



Kegíon de Murcia

Consejería de S.Jniti*ití

.ríi^^tCiii ,uri l;¡ HoMmIC

e Investigación Sanitarias
de la Región de Murcia

ServícE ^

Murciano.
d( Sitad I

Ccrvínto de colaboración

para ri dtsarroilo del

"Programa interactivo e-

pacientes gerencia atención

primaría de Cartagena-Centro

de Satud Cartagena este*

OOStQ*

Gestión del proyecto:'

Formación e investigación en

la prevención y asistencia de

drogcdeptftdttfttcs.

Reducción d« daños*

Convenio de colaboración

empresarial entre la Fundación

para la Formación t

Investigación Sanitarias de la

\ Región de Murcia y

GbYosmttKkline, S A. para

desai rottar y potertciar

acciones complementarias a

las previstas «n «1 ámbito de

caltdad asbtencial uso

racional de medicamtntos •

investigación en servicios de

salud.

i Proyecto Europero Chrodo

ieint Action

1 Programa interactivo e*

pacientes

RíaayforHBilth

Videoconlerenciu cirugía

■ ftoiell

Proceso asistfirtcial cefalea-

miaraAa 20'3*2014

Prestación dt servidos de

consultaría pe «1 Qt. Jacinto

Fernández Pardo: 'Nuevos

retos en Anticoagutatíón: ante

el desafio del ictus y el

sangrado*, el 16 do diciembre

de 2015 en Murda.

Metfc,Snarp 6t Dohme de

bpjAa,u

Laboratorio Cebro Pharma, L

A,

GlaxosmithkGne. la

Fondos UE

MerdcSharp & Dohme de

Esputaba

Fondos UE

MerdcSharp & Dohme de

£soafta.tA

Alloioan. SA.

Brístot-Myen Sawb. SAU.

12.000

ISjOOO

23C00

30.265

3.600

19a365

4.500

50.000

510

9480

12X00

15.000

15,612

14.937

1037

122.175

4.500

0

0

5.184

22

42537

779

0

0

733a

1.064

741

25.673

0

49.221

510

86



Región de Murcia

Consejería de Sanidad

Convtnio de Colaboración

empresarial en actividades de

interés entre b Fundación

para la formación e

Investigación Sanitaria de la

Región de Murda y Novo

Nordisk Pharma, s. a. para el

desarrollo de fines

fundacionales y el proyecto

barómetro: mejora de la

antedón de tos pacientes con

diabetes.

■ ■ e Investigación Sanitarias
de tB Reglón de Murcia

Proyecto Opticar

Project European Asthma

Research and Innovatíon

Partnefshlp

Colaboración Creí I Palomar

Data of ovarían cáncer

NeuroEPIC project

EPtC Heart

EPIC Reumatolde

Proyecto Europeo Rthe

Proyecto Europeo INCA

EHCCVD

Cesión de datos pan la

realización del estudio

DARÍOS: Disciplina, riesgo

ate»osderótico, PCRas

Incrementada y estado

inflamatorio y oxidativo en la

población espaftola. En virtud

del contrato firmado a 20 de

noviembre de 2009

Servicio diqestlgo Santa Lucía

Novo Nordisk Pharma. s. a.

Laboratorios Ferrer

IntemadonaL 1 A.

Fondos UE

FUND. MUV. CENTRE RECERCA

EPIDEMIOLOGÍA AMBIENTAL

DEUTSCHES

KREBSFQRSCHUNGSZENTRUM

Schod oí Pubfic Heahh

Imperial Colteoe london

Lrrriversity of Cambridge

Uíwersfty of Cambridge

Fondos UE

Fondos UE

Varios

Astrazjneca Farmacéutica

España

MefdgSharp & Dohme de

25.300

50.000

40JM0

4.000

700

900

19.S92

10.223

12D.900

224.032

9J15

23.595

30.000

47.609

13.500

25.029

50.009

13.807

294

427

19511

289

9.628

211392

T.963

14.585

23.287

6.106

222

•60

81

756

19.582

1.290

Servicio

Murciano -
átSilitd.

271

534

9.17Í

139.299

9.010

87
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Región de Murcia

Coma* cao ao S«vn.>
e Investigación Sanitarias
de ta Región de Murcia

Servido

Murciano,

Convenio de Colaboración

empresarial para llevar a cabo

la formación en acreditación

de manipuladores en La

preparación de medicamentos

estériles en tornos clase a

(salas limpias) según

metodología descrita on el

capitulo 1075 de la uso, de los

profesionales sanitarios del

servido de farmacia del

Hospital General Universitario

ñd<r>3 Solía de Mjrcú

Convento de Colaborador»

Empresarial en Actividades de

1 Interés General entre 1» FHS y

AstraZéneca para llevar a cabo

el "CURSO MANIPULADORES

PARA LA PREPARACIÓN OE

MEDICAMENTOS ESTÉRILES*

ni Curso de actualización

áafínatolóoica on A.P

IV Curso de actualización

dermatológica en A.P

Role of functlona! genetic

variante of miR-U6*-5p in the

iisk and seveñty oí

myelofibrasis

Contrato d« Consuitorta del

Sr Ramón Villévenle González

en l¿» 'reunión cientifica d«

monitorizadón cardiaca

: continuada en el paciente

' neurológico*, que tuvo lugar

el día 12 de marzo de 201S on

Murcia.

Rneartrt feUowshíp funrfmg

agreement para el proyecto *

implantación del transcateter

tícvaUt!» aórtica \ R1OTAVI

Contrato de Consuttoria de ta

On. Irene VtUtgas Martínez en

la teuntón científica R20SB

Avanzando en la experiencia

clínica con perampanoL

Astraiéneca Farmacéutica

Espato

Astraztneca Farmacéutica

España

JANSSEN-CUAG.S.A.

Novartis farmicéutiea, S. A.

Novsrtis Farmacéutica, S A.

Modtrcnlc Ibérica. s.a

Edwards Ufosdontus

Elul Farmacéutica

1000

3.0C0

4CÜ0

L000

19.440

16S

2S.000

565

•4000

2.430

16

0

0

1.010

0

0

13.648

0 /

346

1.9S4

3H00

0

990

2U70

1SS

11.006

565

88



Región de Murcia

Consejada de Sanidad
e Investigación Sanitarias
de la Reglón de Murcia

patrocinio de) Cuno practico

sobre Ecocanliograni

TridmcnsioMl qut m vi a

celebrar los din 12 y 13 de

Noviembre d* 201$, tn el

Hospital Clínico Universitario

Virgen d» U Arrhaca

Pipel de una consulta de

enfermera en la valoración de

la calidad de anticoagutedón

en páctente» con fibrfladón

auricular bajo tratarnltnto con

antagonistas de la vitamina k

Patrocinio dtl primer

Workshop en Neoplasias

Endocrinas Múltiples, que tuvo

los días 10 y 11 de diciembre

de 201S en el Hospital Omito

Universitario Virgen do la

Arrfaoca

Convenio docente entre la

FflS y el complejo hospitalaño

de Albacete en materia de

neuroíntervenclOAUmo

Patrocinio del Cuno *La

educación diabetológia en el

hospitar qu» se critorari ds

25 al 27 de junto de 2015 en el

Hospital Clínico Universitario

Vlicjen de U Arrlxaca

Contrato de Consuhoria de la

Dra. Eva M* Fagcs Caravaca en

la 'reunifin científica de

ntonUoimct6o cardiaca

continuada en d paciente

neufotógjco", que tuvo lugar

el día 12 de mano de 2015 en

Muró*.

Calidad de U antko*gulaci6n

con Acenocumarol en la

Fibrilación Auricular no

valvular en la vida real

Influencia de tactores dinicos

y genéticos

Laboratorios Mc/wini. si

?nZEAS.LU.

Ipsen Pharma. sa

Gerencia de atención

Integrada de Albacete
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Región de Murcia e Investigación Sanitarias

cíe la Región de Murcia

fundación Investigación

''írtíiafooica murciana

Convento AG druqv» torácica

Investigación CfBER EHD

Centro da investigación

btomédica en red de

enfermedades hepáticas y

digwtivai

formación continuada

cardioostía Hüuámíca HUVA

Estudio ReqUtiy

Convenio Abbte ERC

Proyecto de investigación;

'Prevención de U progresión

del esófago d« barren a

adertocarclnoms esofágico:

( implicación d«t tratamiento

medico vs quirúrgico e

identificación de marcadores

diagnósticos y pronósticos"

Proyecto de Investigación:

'identificación Mima como

potenciales btomarcadon» en

pacientes con enfermedad

injerto centra hueioed"

Estudio del grado da

metitadón del gen FOXP3 en

pacientes con trasplante

■ hepitico sometidos a retirada

de la ¡nmurtoiupresrÓn: Nueva

diana pronostica*

Proyecto de Investigación; 'La

donación de órganos en

grupos pobteácnates

emergentes, los africanos

residentes en espala: estudio

de actitud y determinación de

cortiles hacía ta donación*

Estudio titulida "Interaction

between caidiac sympithítlc

ocirvliy (H/M ratio), autonomk

¡mtuUnce (prolongad ECG

monitoiing) and ventricular

arrhythmias fn h«art falture

pdti«nts wlth an Implantad

Fundación Investigación

CardiolüQica murciana

covidien

Ciber Epldemlologfa y Salud

Pública

MerdcSharp fii Oohme de

EsoaA&sj.

FundaúónHIGK-Q

Abble Farmacéutica Ou

Fundación Mutua Madrileña

Fundacicm Mutua Madritofla

Fundación Mutua Madrilofta

Fundación Mutua Madrileña

GE Heatthcare BioSciences,

SA

SG3.5O2
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RegióndeMurcia

C
einvestigaciónSanitarias

delaRegióndeMurcia
Servida

Murciano.
dfeid

cardioverterdefibriJUtoí*

Gnecotocjla-Huva

Paitiájpaciónyapoyede

personalcolaboradorentos

serviciosdtUSecciónde

HematologíadelHospital

OínicoUniversitarioVirgende

UAntucadeMurciacondfin

OcmejorarUatKentia

urütaiiaalpacienteydtla

prácticadelamedicina.El

apoyod«personalenningún

casoincluiréfundonesde

prescripción,niproyectosde

investigaciónen

medicamentos*

IctusArráacaOmnlxPhanra

ServiciosImibBtobanco2014

Contratcü&JREF:MKS01917

Prestacióndeserviciosde

consultofta

ContratoJÍJPrestaciónde

serviciosdeconsuhoríaCarto3

ytiqukardl*s

svpravemricuUres

AnatamiaPatológicaAmgen

Kra

LelemanRadiologíaArrpaca

ContratoPrestaciónde

serviciosdeconsuttoría

ConvenioDeColaboración

EmpresarialEntreMsdYLa

FnsCuyaAportaciónSe

DestínariAUParticipaciónY

ApoyoDtPersonal

ColaboradorEnBServicioDe

AparatoDigestivoD*l

H.CU.VA

Neonatologia-formaáon-

Arriuca
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Johnson8Ltohnsoa1A
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Región de Murcia

Con:,c¡cria de ídnio

•un<la!:-r>r! ¡ura

e Investigación Sanitarias
de la Región de Murcia

?íc«o de U intervención

nurricicnal pre quirúrgica en

pacientes de te Hit» de espera

He tnntplinte hepático. Qol y

complicaciones después del

tra-npUnte .Hospital Clínico

Universitario Virgen de La

Arrhata

rodítcltSn do multados KM-2

Convento Abbte rvumaicteQia

; Convento Sauce-*

Convenio MSD-HCUVA Red

Idimcd

Convenio de Colaboración

destinado a Sufragar gastos

derivadoi del apoyo a las

actividades de investigación

cínica de la Unidad de

intestino del H. U. V. A. en el

contento e la Red tOIMED

Murcia y et Grupo de Estudio

1 Murciano para la Investigación

• de Enfermedad Inflamatoria

intestinal fGEVIH)

Pi estación de servidos de

corauttorís

i Asesoría total team Dra Pastor

VWero

1 Arrltmias-Sant» Luda Ignacio

G1 QrteQd

P.i: WW03-STA.* Evaíuatten

■ of tome PARP inhibitors ín

acule pancreatitis' IP José

Votamos

Spectra Opttamnc Evaluaron

Program; All data from twenty

Opí¡a WNC procedures using

| Heparin an ACO-A

antitoaautaticffl

Exámenes endoscdpicof para

el proyecto: P1159S8/N-2007-

501233-D

ConsoCder

VoQenaL $j.

Oxon Risk Management 1L

Abete FarmacéuticasJu

Glaxosmithkline. s.a

Merck,Sharp & Dohme do

Eipana,s^.

Varios

ST. Jude Medical Esoana. 1 A.

Total Team s.l.
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Universidad de Murcia
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1
Región de Murcia

Consejería de Sanidad nr¡i e Investigación Sanitarias
de la Región de Murcia

Proyecto Europeo DAN6ER

ATPN»61457B

"Estudio abierto, aleatorbado

de grupos paralelos y un año

de sguimiento para «vafuar b

tricada y totefabffidtd de

rifaximina en la prevención de

recaídas de divertlculltls y en

la mejoría de los síntomas en

pedentes con enfermedad

dtofticular del cotón" Código

de Protocolo: DAR-01 N«

_Eudni CT 2006-005157-27

aciones Formativas Unidad

dtOiabetKHCUVA

Convenio Janssen CUag

Directivos

Proyecto Emd Arnxaca Or.

Marín

Acuerdo Especifico de

Colaboración pan d

desarrollo final y nueva*

pojibiWides de investigación

del ensayo c&rico sobre

utilización de cédulas madre de

médula osea autólogai en

pademes con esderosíi lat«n>

anúotrófica. 'Ensayo Oínko

en (sseVir (CMM/E1A: código

eudract 2006-00309&-12) que

se lleva a cabo en d HUVA y el

KQ.U. J.M. Morales Mesequer.

Provecto Obesidad Hero

Pedro Pérez

Convenio Servier. fomv Ins.

CardHsl

IRBREAK. Estudio

Multicéntrico, retroipectivo.

de casos y controles de

infecciones fúngtcas con

pacientes con neutropenta

febril que reciben tratamiento

antrfúngico empírico* Código

del protocolo NA

Fondos UE

WS Research Ibérica S.LU.

Sanofi aventis s.a.

JansenCHaq

Novartís farmacéutica, S. A.

fundación Diógertss

Haro Espafta, S. A.

Laboratorios Senrier, S.L

Pivotal sJ.

1.794.948

¿890

1.000

36.004

7.778

33.000

34.053

3.000

6.150

17.027

689.010 990 289.775

¿890

36.004

6667

32.649

11.167

UI1

296.8U

84

3433

Stnttío

Murciano r—^
¿a Stk«)'

36.47!
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Región de Murcia e Investigación Samaría
je ¡a Región de Murcia Murciano

tíáótfaJudl

Ancuo al convenio marco de

colaboración entre la

Fundación para la la

Formación e Investigación

Sanitarias do la Región de

Murcia y Jansson-Cüag, s. a.

tirtcrho d día 1 de noviembre

de 2010 para ta roatizactón dd

¿tácelo fntéqrame (tase n

Agreemertt beftreen Jotnt

Commission Intemational <JCI)

and FFIS for siudy of valué

and tmptct cfJoint

commission intemational

hospital sccredHatlon

Crooram

P.1,06.28JNF Growth of tnfants

' fed slaner formula contahúng
digo-saecnaridcs and th«

probiotic 8f2dobacterium

lactis (hereaftet 'CCnícal Trian

P.l. Measjring (gA

cortcentratlon tn tnfants stools

and preparinfi samples for two

. othftr l<bt in th« frame of the

; study0U8.INFby

nephelametry method.

. Panacea

Ensayo d« (ase 3,

muíticénütco aleatorizad4 en

doble ciego, controlado con

placebo y d» grupos paralelos,

sobre la eficacia y (a seguridad

de Bapíneuarmab (AA9-

OOrON115727) en sujetos

con enfermedad de Atxhoitiw/

de grado lev* a moderada

que no son porUdores de la

apoüpoproteina E «4* V

; "Ensayo de fase 3

muhicentrico. aleatortzado en

dob'e ciego, controlado cor

placebo de grupos páratelos,

sobre la eficacia y b seguridad

de Bípineummab (AAB-001.

Jartjfn Csq

Joint Commtislon Intemational

Mostee

Nestec

FcndoiUE

PftMf

170.433

3432

77.237

14.086

8X00

39573

143.915

Z622

77237

9.266

6.951

39l978

1Ü03 46

2uia

809

0

4.600

0

0
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i
Región de Murcia

Consejería de 3ói d-v:
e investigación S^hUimu

de la ReQ«6r d»'.í ;;',..

I i

Selecto " \

Murciano,—J
á*tt

ELN11S7Z7) en sujetos con

enfermedad de Abhttmer de

grado leve a moderado que

son portadores dt la

apoKpoprotefna E e4

Convenio Especifico para las

actividades de difusión y

formación enmarcadas en eJ

programa integral de atención

aJfCTUS 2009-2011 en la

Reglón ds Murcia

Pfaer Hemofilia

Proyecto europeo

denominado "A Europtan

networic for the traíning and

development of pubflc health

environmtnt physidans

(PHEEDUNnr

Performance Evakj«rtion CE

EtecsysArrti-HCVlgen.

StudyNaBIOPOIO-

"Proyecto titulada Influencia

del tratamiento con

bimeparína en pacientes con

trombosis venosa profunda de

miembros inferiores sobre

diferente perfiles bioquímicos

(inflamatorios, endoteiales y

de hemoítasia) y efinkos y su

influencia. Junto a dwersas

características moleculares, en

el desarrollo deJ trombo

residual de la recidiva

tromboembóQca venosa, la

calidad de vida y el síndrome

postrombótico*

Sanofi Aventis proyecto

Prometeo

Asistencia reunión Tech de

Praga

Smartcere

PTizer

PFIZERS.LU.

Fondos UE

Roche Diaonostics GMBH

Laboratorios Farmacéuticos

RovLs.a.

Sanofi aventis sj.

Sociedad EspaAota de

medicina de familia y

comunitaria

Fondos U£

26.764

22000

45.978

7.000

11000

10.791

1068

4B.401

1750

26.764

11886

15.145

6.789

0

10.605

1.088

35.S12

7.155

30.832

i

¡

•446^^£>v

0

4709

0

211

15.000

186

0

S.723

J
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Región ele Murcia

OvnCjCr a de Sans^.v
e Investigación Sanitarias
de ía Reglón de Murcia Murciano,

ro*m jrion Red Vcntaí

f .:fmadd Los Arcos Sandoi

Stichll

Ananas estadístico de datos

para ei estudio de la tendencia

loríccral de la Incidencia.

investigación Del Cáncer

infantil En El Contexto Dé

Gnjpo De Investigación;

'Transplante Hematopdyético,

Terapia Celular Y Mediana

Refiereratto* A Desarrotlar En

L¿ Unidad De

Oncohematología Pediátrica

Del Huva.

Universidad De Murda - Salud

Mental

Declaración de

reconaclmiento de

obligaciones Pfiz«r pora tí

desarrollo del proyecto de

investigación "Estudio de

control en prevención

•ecundaria de icuts en la

Rcgitn de Murcia'. Cóoigo

ATV.IIG-242

Acuerdo «specKico de

colaboración entre el Servicio

Murciano de Salud, la

rund3C'ón para la Formación c

investigación Sanitarias de la

Región de Murcia y la

Mercantil Hero España. S. A.

para el desarrollo del proyecto

1*0 denominado: 'Evaluación

riel efecto bffidogenico de una

teche de inicio adicionada

respecto de leche materna y

leche de inicio eslinciar*

SANDOZ FARMACÉUTICA SA

Newcastle Untvonhv

Unrvertltat do Valencia

Asociación Pablo Uoarto

UnVenídad de Murcia

Praer

Hero Eípan*. sa

1.000

371

850

1S5.3CO

7jOQO

11.000

OJ&SQ

24.672

-1.111

0

698

100280

7JD00

2322

34.4E0

34.900

fl.667

2.111

371

15Z

44.S92

0

11

170



V
Región de Murcia
Consejería de Sanidad rn¡ e Investigación Sanitarias

de la Región de Murcia

O.
J '

Sctvfrió

Murciano,
de Sitad

Contrato de Investigación y

desarrollo para la realización

de un estudio sobre la

'Evaluación del alimento

infantil Uctit sobre «1 sistema

inmunótogicoy la microbiota

intestinal de lactantes de 6-18

meses de edid*

Contrato de Investigación y

desarrollo para la realización

de un estudio sobre la eticada

de dos nuevas fámulas para

prematuros y/o reden

nacidos.

lomadas de Innovación en

Sanidad en agricultura

Plan Estrateqlco Común 2008

Plan Estratégico Común 2009

Plan Estratégico Común 2011

Organlución de la Jomada de

Actua&adon en Código Idus

y Cardiópata Isquémica para

los Servicios de Urqendas

Partkrpadon y apoyo de

personal colaborador en et

Servido de Aparato Digestivo

dd Hospital General

Universitario Santa Luda de

Murcia con el fin dt mejorar la

ashefida sanitaria al paciente

y de b práctica de la medicina.

Declaración de

reconocimiento de

obligaciones Pfiíer para el

desarrollo del proyecto d*

Investigación 'Eplerenone

ligntficance on proteetht role

oftestosteroncln

cadiomyocytes*.

Hero boina, s¿.

Hero España, ta.

Química Farmacéutica Bayer

Servido Murciano de Salud

Servido Murciano de Salud

Servido Murciano de Salud

Lboratorios Fener

Internacional s.a.

MerckSharp fit Dohme de

Espaft*.s.B.

Pflwr

18.700

2SJ00

4.651

191X63

1693S7

17a6B7

170.687

2695

10.000

iaooo

1SJ82

308

4.661

191463

169.357

170.687

170.687

2695

10.000

18.000

15.676

3318

9.117

0

0

0

0

0

0

0

0

0

/
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■
Región de Murcia

Consejería de Sanidad e (nvestigatíón Santerías
de la Reglón de Murria Murciano r—^

dtfcfcdf

Contrato neocodtx para la

reaSzacíón por parte de la OÍS

y del investigador responsable

del proyecto: 0. Luis Femando

Catbaflo Alvarez de un trabajo

de apoyo tecnológico

referente a la 'recolección de

muestras sanguíneas y datos

dínkos de Individuos afectos

de cáncer dt colon para la

fas* de validación*

conven» de cotaborscion

empresarial para desarrollar y

potenciar aaiones

complementarlas a las

previstas en d ámbito de

calidad asistencia!, uso

nóonal de metftamentos e

Envestigadón en servidos de

satud entre estas actividades,

se han identificado las

relacionadas con la

Impltmentadon á» guias d*

práctica dínka, espedalmente

en el irea de la depresión

Convenio de Invcstigadón que

permitirá conocer la

prevalenda de la epoc en la

región y evaluar d impacto de

diversas intefveftdones sobre

el manejo de la enfermedad

de acuerdo a las

recomendaciones específicas

en U última actualización del

■Proyecto EMCMMA& EPOC

en el diagnostico, manejo

efinico, eficacia terapéutica e

impacto en la calidad dt vida

relacionad* con la salud de los

pacientes de EPOC en la

Región dt Murcia

Convenio colaboración

Consejeria-SMS-FFIS-

Investigación: Fondos de EECC

Ntecodex

Gtaxosmlthldine, la

Asuazeneca Fannaceútic»

Spain.s¿.

Varios

40.000

3X300

272J17

sjeana 1372J69

40(100

3.000

272J17

2.915.167 4
/1>

106a346

0

0

1

0

3164.971

10)



Región de Murcia

Conse>ena tíí Sjno

Proyecto de Investigación:

, 'Análisis molecular y funcional

i oe Uníocitos t cd8♦k\tíd*

' generados tras estimulación
alogétca: aplicación al

Convento farmaiftdustrfa en

I investigación clínica y

i trasladcnal

Convenio en materia de

conetsión de ayudas en

Formación predoctoral para d

oenenal sanitaria 2C06

Convenio en materia de

concestón de ayudas en

formactórt predoctoral para ol

personal sanharip. 2007

Convenio en materia de

conerstón de ayudas en

formación predoctoral para el

personal sanitaria 2CO8

Convenio en materia de

concesión de ayudas en

formación predoctoral para et

peticnal tanltattq. 2TO9

Convonto en materia da

concettón de ayudas en

t'oimadón predoctoral para «I

personal wnHario, 2010

Convento en materia de

concesión de ayudas en

formación prsdoctonl pan el

personal sanitaria 20ti

I Convenio en materia de

. concesión de ayudas en

formación predoctoral para d

I trencrul sanitario. 2012
Anexo para utGzadón de

remanentes Conventos

Cajamurcia para el proyecto

'Investigación y Gestión

basadas en conodmrefttos.

como herramienta de trabajo

fundamental en el ámbito

sanitario y social*

Fundación Mutua Madrileña

Fsrmaindustria

Fundación Cajamurda a trsvés

de la Conscíoria da Sanidad

Fundación Cajamurcia a través

de b Cansotoía do Sanidad

fundación Cajamurcia a través

de U Consolaría de Sanidad

Fundación Cajamurda a través

de ti Consejeria de Sanidad

Fundación Cajamurda a través

de la Consejería de Sanidad

Fundación Cajamurda a través

de la Conseferia de Sanidad

Fundación Cajamurda a través

de la Consejarla de Sanidad

Fundación Cajimurda a través

de la Conséjete de Sanidad

25000

1.492,235

113.935

102.411

108.182

103.182

121.167

54.000

25.000

e Investigación Sanitarias

efe ía Región de Murcia

24.606

1.491235

113.935

9S-221

93356

92031

101.947

54.000

25.000

57J37

-7.190

-14J)2fi

•16.101

-19.220

394

Sttvlcto

Murciano,

102
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Región de Murda

Consejería de Sanidad Flü e Investigada!! Sanitarias
de la Reglón de Murcia

PftOVKKMttS

Servido

Murciano i

CÚOtGO

CONTABLE

2170018

2170020

2190020

2190020

2190019

2190019

2190021

2190019

2190019

2190019

2170017

2190022

2190001

2190001

2190001

21S0001

2190001

2190001

2190019

2190019

2190019

2190019

2190019

2190019

2170020

2190019

2170020

2170017

2060006

2060007

2190019

2190019

DESCRIPCIÓN

4 Oiscu Duros 146GB10K U32O

Impresora Btobancos

Moblarlo AECC-l

MoblttartoAECC-2

Cabina de Seguridad Biológica

Equipo de esptctonittrta dt masas

Mobiliario Calber

Spectropnotomcter Manodrop

láser Typhoon p2104410 paits k»

UstrTyphoon P210-9410 parts Mt

4 Ordenadores Calber

Moblarlo

SQones respaldo alto dorso sitiero

1 Mtsa dbn.UO'60 haya/aJumtole

1 Cajonera rodante 3 ajenes heya/afumlnb

2 Meses de dbn. 160*80 hava/aluminto

2 Cajoneras rodantes 3 cajones haya/alunilnSo

2 Faldones de mesa de dhn 160 color aluminio

Fabricador ds hielo ice queen 4Sc

CtM-rf rapíd Freezer

Incubador adaptado teto 1000

Equipo BtctTofofesis bUfimenstentl Anffea dlge

Equipo Electraforests bldimensienal Análisis dlge

U927O Confetador 8S> «5701

2 Impresoras itera para codeos

Lector de coditos 2d visión

oTciüntr equipo rouH)fundón ftnn

2 Ordenadores hp compaq 5316

Apncatton Informática Hematología

Ucencia SPSSCatbtr

Microscopio Invertido Wton 1/2

Microscopio Invertido Wkon 2/2

VALOR

CONTAfilC

L283

759

59.160

15^51

8,700

220.400

3.979

10414

39.417

8.278

3.162

ÍM9

2.086

177

158

431

316

83

1419

11500

9.512

9L8S9

W.669

11.795

1.391

2.301

415

688

9.048

liza

11.586

1U61

CUENTA

COMPENSADORA

•U83

-7S9

-4L412

•1X070

•8.700

-220400

-2.741

-10.814

•39417

-8.27B

-3.162

-2.349

•1411

-120

.107

-291

•314

-56

•LS19

•11500

•9.512

•SL859

•64.669

•11.795

•1.391

-2.301

-415

•68B

-9.W8

•11.232

•U.46S

•11.737

OTRAS CARGAS

OTRAS

CIRCUNSTANCIAS

FECHA

ADQUISICIÓN

30/12/200»

30/12/2009

O1/D1/2Ú10

07/01/2010

22/01/2010

O4/D2/2010

U/02/2010

26/02/2010

02/03/2010

02/03/2010

10/03/2010

11/03/2010

29/03/2010

29/03/2010

29/03/2010

29/0372010

29/03/2010

29/03/2010

01/04/2010

19/04/2010

21/04/2010

22/04/2010

22/04/2010

23/04/2010

30/04/2010

30/D4/2010

04/05/2010

07/05/2010

17/0S/301O

19/05/2010

28/05/2010

28/05/2010

vítor residual

0

0

17.748

4.781

0

0

1.238

0

0

0

0

1.100

675

S7

SI

140

102

27

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

O

0

121

124

107



Región de Murcia

Conseja de Sanidad
@1©1 e Investigación Sanitarias
i £39 de la Regían de Murcia

Servido

Murcian

CÓDIGO

CONTABLE

2150019

2190019

21SOO19

2190019

21SÚ019

2190019

2190019

2190019

2190019

2190019

21S0019

1190019

2170017

2190019

2170020

2190019

2170017

2170017

21SOQ19

2190001

2190019

2170021

2190019

2190019

2190019

2190011

2190011

2190019

2190019

2170021

2170017

2190019

DOGWOON

SetMIcroptecatW

Cabina de Seguridad Btotogka

Escaner Lector tubos 2d. Visión

Microscopio "Ano Scope.«l* Zeus

Cimera Microscópica digital

Lector de Placas Sfruruyetu

Automattc Cefl Ceutncr

Incubador CO2 40 IMtdt 40

Equlp^utomttlco de Separación Celular Sepre i

Ssterna de Transferencia de iho vteto

Caema de Secundad KSP12

Incubador HenceO 150)

Ordenador AECC

C*aCu©e

HP Officejet pro 8000 dirtectem

Procesador Rápido da mteroandas

Ordenador» HP p631Oes/53

Ordenadores HP p6310es/53

Equipo de lector de Placas Medular

Armario sin puertas y JuefO puertas altas

Respirador CWE modJtf•830/tp

MonttorSony21*

Cirro Transporte AWarto

Sbtema Biopicnwd.MP36r

ChcntWocm» (QuimlotumtnUcemia)

Naba 3710 fbMumti

lphone432cbnegfo

Stotetna Fetodocumemaeton

Neuroendescoplo para intiftiectctnia

Monitor Acer

2 Ordenadores O-540/3.06fht/4mb

U1NDAO ENFOQUE MONITOfllZAOO E RFA

VALOR

COMTABU

8.025

5.778

4.066

9.U6

2.762

29.104

9.095

8.02S

42.406

21.1S6

1O423

8.139

628

25.942

Ufl

23.868

499

499

17.145

404

JJ5S

2.862

1.295

8.238

19.S00

72

621

1.090

3.721

109

596

5.000

OISNTA

COMFEMSADOJLA

-7^32

•5.706

-3.990

•9415

-2.710

-2S.55O

-8^10

-7JS3

•41J89

-10.673

-1O173

•7544

•628

•25.171

-128

-23.001

-499

-499

•l&US

-250

-3.667

-2.862

-L196

-7.570

•17.911

-53

-456

•996

•3.382

•109

-596

•4.449

PftOVUtONO OTRAS CARCAS

ontAS

aftCUNSTANOAS

FCCHA

AOQUiSlQÓN

31/DS/2010

02/06/2010

17/O6/2O10

17/06/2010

17/06/2010

18/06/2010

21/06/2010

24/06/2010

30/06/2010

30/06/2010

30/06/2010

30/06/2010

14/07/2010

14/07/2010

22/07/2010

30/07/2010

02/08/2010

02/08/2010

1Q/0S/2010

18/10/2010

27/1Q/2010

05/11/2010

05/11/2010

lfl/U/2010

17A1/2010

18/11/2010

18/11/2010

30/11/2010

10/12/2010

29/12/2010

31/U/2O1O

26VOI/2O11

valor residual

93

72

76

171

52

SS4

US

172

1.017

508

2S0

195

0

771

0

667

0

0

TOO

154

288

0

99

668

L589

19

165

94

339

0

0

551

IOS
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2170017
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2170017

2190019

2190019

2060008
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2190023

21S0019

2190019
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DESCRIPCIÓN

EQUIPO DC ESPfCTOFOTOMETRtlUUWNOMnilU

INCUBADOR REFRIGERADOR FMOdU 111

INCUBADOR REFRIGERADOR FRtOCfU 111

MESA ACERO IN0X10ABIE

HP PROUANT 01380? SERVIDOR

SAPBUS1NES5ONE

5APBUS1NESSONE

PARTE SERVIDOR

PARTE SERVIDOR

PARTE SERVIDOR

PARTE SERVIDOR

WINDOWS SERVER ESTÁNDAR 2012 SNGL OIP

MOOSOFTWINSVRCAL 2012 SN6LOLP

MICROSOFT SQLSVRSTD 2012 SNGlOU>

B1OEBANX

UCENCIA 810 EBANK

WINPRO8SNGL

MICROSOFT OFFICE STD 2013 SNGL OIP

UCENCIA A3

PARTE SERVIDOR

PARTE SERVIDOR

PARTE SERVIDOR

AIRE ACONDfflONAOO PROTCOMlCA

AIRE ACONOiaONADO AECC

MOD.GfST.PROY.SAP

MOBWAJUOIMIB

MICROSOFTSQLCAL 2012 SNGLO1P

MOBILIARIO ANÍMAIAWO

CONGELADOR VERTICAL

EQUIPO OE SEPARACIÓN OLULAR SEPAX-2

EQUIPO DE SEPARACIÓN CELULAR SEPAX-2

SALA BLANCA DI PRODUCCIÓN CELULAR

VALOR

COMTABLf

14.064

&0Q0

4.382

224

&2B6

16w934

14441

898

762

351

1162

831

466

569

6J92

S.SOO

162

143

27.SB8

624

7U

290

6.860

3.446

27.2*1

4.432

L98O

IAA91

2.329

2SX00

51.744

466.446

CUENTA

OQMPEttSAOOM

-&081

•3J24

-2.427

•80

•S.610

-16534

-14.441

•793

•674

-310

•1.026

•831

-466

-569

■«.292

•5.500

•162

•143

-27.S88

-S48

-634

-255

•3.614

-L816

•27J81

-1.532

•USO

-4.550

•1.079

-1X573

•23.966

-211051

MtOVBIDNfS OTRAS CARCAS

OTRAS

CIRCUNSTANCIAS

FECHA

AOQUndON

04/03/2013

23/04/2013

23/04/2013

27/05/2013

07/06/2013

14/06/2013

20/06/2013

20/06/2013

20/DS/2013

20/05/2013

20/06/2013

27/06/2013

27/06/2013

27/06/2013

27/06/2013

27/06/2013

28/06/2013

28/06/2013

28/06/2013

28/D6/2013

28/06/2013

28/06/2013

2B/DS/2013

28/06/2013

30/06/2013

18/07/2013

29/08/2013

11/11/2013

29/11/2013

30/11/2013

30/11/2013

26/12/2013

I í
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CÓOtGO
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2190019

2X90019

2190019

2190019

2190019

2100019

2190019

2150019

2190019

2190019

2190019

2190019

2190019

2190019

2190019

2190019

2070001

2170017

2170018

2170020

2170020

2190011

2190019

2190019

2190019

2190019

2190019

2190019

2190019

2190019

7190019

2190019

pesoupoón

vscan duaivh0307ug1

equipamientocmu01og1a kcuva

incubador co2 c1c-sz40 421

incubador co2 w/gastigkt glass d

invertid mtcroscope ae2000

IBCAM80

TEAMOCtOADOIl GRAMENT 3PRIME G/05

INSTALACIÓN OE RAO3 DE RATÓN

CENTRALOf ASPIRACIÓN DE VIRUTAS

2 UNIDADES DE RESPIRACIÓN PARA ROEDORES

2 ESTACIONES DE VERTIDOVIRUTAS SUCCIÓN

CENTRIFUGA REFRIGERADA MODELO 3-18KS, SIGMA

LAVADORA TERMOOESINFECTADORA

TERMOCfCLADOR CUANTITATIVO5TEPONE PUIS

MiOUXEMTMFUGAACCUSMN MICRO 17R

UNIDAD DE CUIDADO INTENSIVO T40M VETARIO

Culón Uto Innalulontt

PortttnKPPro8«*4J0G3

TOSHIBA CANVIO BASICS 2.S* 1TB USB 34

MIS IRISCAN ANYWHERE 3 SCANER PORTÁTIL

HPIASERJET PRO MFPM«7fw

TEL MOVUTTOTEC AA6ON E2S0

EQUIPO DE ANESTESIA PARA RATONES

EQUIPO OE CONTROLFOTOPER10DO

SISTEMA DE LAVADOANlMALARlO

CARROS METAUCOS ANlMALARlO

CARROS METAUCOS ANlMALARlO

CABINAS CAMBIO ANIMALES Y SEG BIOLÓGICA

FRIGORÍFICO Y CONGELADOR ANlMALARlO

SIMPUAMP THERMAL CYCLER

VITRINA FLUJO LAMINAR VERTICAL ADVANCE 4 TELSAR

CONTENEDOR DE NITRÓGENO LIQUIDO

I ■ I ■ ■ e Investigación Sanitarias
■ ■ am de ta Reglón Cú Murcia

VALOR CUENTA

CONTABLE COMPENSADORA PftOVIStONES

8350 -2^77

3J3D -1.120

2.990 -«31

6.749 'ÍM3

1SÍS SO

14J20 -U19

2.7SJ -«S2

153.925 -82.S15

77440 -1B.299

6,534 -1-394

7.4S4 -US8S

7.260 -1.393

J2.005 -S.762

8X42 -U02

3J19 -524

3.449 -574

12J20 -3-501

2.389 -325

53 -6

IOS <lfi

576 -78

70 -5

10.i£0 -L3O3

2J38 -3*1

S.S7J -1.000

S.1S7 -576

4J06 -534

97.993 -9.961

3.905 -373

3.053 -331

&519 441

10^50 «1033

r
i i

5enrteio '
Murciano

UiSú

~»

OTRAS

OTRAS CARGAS CIRCUNSTANCIAS

FECHA

AOQUISIOÓN

26/01/2015

19/01/2015

23/02/2015

24/02/2015

17/D3/201S

01/04/2015

04/06/2015

12/06/2015

05/06/2015

31/07/2015

3Q/0C/Z01S

21/09/2015

20/10/2015

04/U/2015

O1/12/2O1S

26/11/2015

19/09/2016

16/DS/2O16

27/05/2016

27/05/2016

lÉ/OC/2016

17/05/2016

23/02/2016

26/02/2016

01/04/2016

05/D4/2016

OVDV2016

2B/D4/2O16

13/05/2016

11/04/2016

OVOS/2016

30/04/2016

valor residual

2.710

2.1S9

4.886

10.701

2.101

271.310

59.141

S.140

5.769

5.667

26.243

7.140

2.695

2.915

8J19

2.064

45

90

498

65

8.657

2.477

7.873

4.611

4.272

88 037

3.532

2.722

f

9.217
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CÓDIGO

CONTABLE

2190019

2190013

2130019

2190019

2190019

2190019

2130019

2190019

219C019

21S0019

2190019

2190019

2190023

2190023

2190023

2190023

2190023

2320000

2520001

2530002

4300OCO

4330001

4360344

4480057

4702003

4708013

470S01S

4703016

4708017

470B019

4800000

DESCRIPCIÓN

ESPECTOFOTOMETRO NANOOROP ONE C

FABRICADOR OE HIELO TRITURADO REFRIGERADO AtRE

CONGELADOR VERTICAL BALAY

ANIMALARtOUBRE PATÓGENOS HCUVA

CENTRIFUGA SUELO REFRIGERADA

CARROS DE TRANSPORTE ANIMALARtO

EQUIPO DE LLENADO OE «SERONES

SONICADOR DE ÁCIDOS NUCLEICOS

SISTEMA INSTRUMENTAL DE DESORCIÓN TÉRMICA AUTOMATOAOA

MONITOR OE GRASA CORPOftALTANiTA MC 7S0S-MA

10 CARRO PORTACUBCTAS OE ACERO INOXIDABLE 304

SISTEMA OE ANÁLISIS DE LA FUNCIÓN PULMONAR EN PACIENTES

NEONATOS

SILLAS ANIMALARtO IMIB

ESTANTERÍAS ANIMALARIOIMI8

ESTANTERÍAS MODULO CARGA ANIMALARIO IMJB

ESTANTERÍAS ANIMALARIO IMIB

ESTANTERÍAS ANIMALARIO IMIB

ANIMALARIOUBRE DE PATÓGENOS

AportKtontitHMIB-SMS

Aponzoñes «1 IMtB- UMU

dientes (euros)

Servido Murciano de Salud

Neoccdu dudoso cobro

OAKO DIAGNÓSTICOS, S. L U. OEUDOA POR CONVENIO

Cor». Sanidad deudo» per subvenciones tperttefen

Ministerio de lndustria,tuftsrno y comtrtío

Minlíterto de Educación

Fundación Séneca deudora por subvenciones

Untan Europea dedudor por convenios

Minlíterto de Economia y Competrdvldad

Gastos anticfpidos

VALOR

CONTABLE

10.668

U13

990

611.580

6,770

L334

2.97$

15.000

7L400

4^18

6353

39.276

1087

S9S

L547

14J20

2.B18

12183$

300.000

SWA0

393J1S

54.342

23.600

3L127

1U02JS9

2.4S4

19309

1^25

745387

25.000

232J6O

CUENTA

COMPENSADORA

•9tó

•240

-82

-68328

-452

•95

•212

•1488

•4.629

•223

•388

•fio

•47

-15

-129

■1091

-202

0

0

0

-

-

•

•

•

•

•

•

•

-

OTRAS

pitovisoins

FECHA

OTRAS CARGAS CIRCUNSTANCIAS ADQUISICIÓN

20/05/2016

07/06/2016

13/06/2016

01/04/2016

22/07/2016

11/D7/2016

11/07/3016

08/07/2016

29/07/2016

OS/09/2016

05/08/2016

27/12/2016

29/07/2016

01/10/2016

02/03/2016

01/04/2016

U/04/2016

02/04/2012-

Servfdo

Murciano i
deSilcd

valor residual

9.679

2373

908

542.652

6.318

1239

2.763

13.912

67.771

4395

5365

39.196

1040

SEO

1418

13.429

2.616

113.836
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15011 Pl 15/00108 JOSÉ MARÍA MOHALEOA

ISQ1J PO5/D0079 JAVIER CORRAL

l$Cm PH5/01370 MANUEL MURO

tSCl» P115AW26 PAB1OCOMISA

tSail R15/0MM ntANOSCO A. AYMA

ISOn PttS/00579 CARMEN NAVARRO

can PiisAnsTS victor somaauoo

ISOII P11S/D0HB PASCUAL PARRILLA

ISCUÍ PIE15/D0051 LUIS GARCÍA MARCOS

APORTACIÓN CSAN1DAD TELEK1RMAQ0N

ISai) 11015/00162 FRANCISCO MARÍN ORTUNO

AP.20U CONSJANIDAD E5THATE6IAS DE SALUD

AP.2D16 CONSjANIOAD F0RMAO0N SANITARIA

san inus/00103 domingo a, pascualrgal

SUBVENCIÓN PARA PAGO INVESTIGADORES 2016 NO IMIB

SUBVENOÓN PARA PAGO INVESTIGADORES 2016 IMIB

SUBÁIS 2016 CftONtCIOAO

PROYECTO EUROPEO PRO£MPOW£R-fFIS

PROYECTO EUROPEO PftOEMPOWEft-SMS

AP. 2016 COf&SANIOAO PLAN NAOONAL DE DROGAS

PROYECTO EUROPEOJARC-CARMEN NAVARRO

Saldo fin»)

•4J97

-21.411

-110.785

-26.666

-13.441

-S63.226

•112.127

•73.506

•46.547

-44.245

•54.971

•€0.359

■1S.12S

•51.420

-4I0.4fiS

-15.432

•30.000

•«8.615

-B&967

•301000

-150,000

•299.119

•270.450

•53607

-104.970

•323.732

-12J12

Scftkfo \

Murciano f—'

"i ■' ?

/*<
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Región de Mufda
Consejería de Sanidad

e Investigación Sanitarias
de la Región de Murcia

47SSO9S

4755096

4755109

4755125

47SS129

47551S7

47552»

4755249

4755257

47G0OOO

4900000

Nombre

GRUPO Dft. MARÍN QRTUNO

CHUPO OH. PASCUAL RGAL

GRUPO CftffHMEOAOES INFCCOOSAS CARTA6CNA

GRU» OR. POW MINARRO

GHUPO OR. MIAANA LÓPEZ

GRUPO OH. GONZALO DE U MORENA VAICNZUCIA

GRUPO DRJOSÉ MARÍA ARRIBAS

GRUPO WL ANTONIO SANTA CRUZSIMIA»

GRUPO OR. MANUaSÁNCHEZSOUS DE QUERA

OífUiMm de bi Se|urtdid SfleW, ttreedores

Provtstón ptra intotvtnda de tctMtfid propia

Sentó»

Murciano,

toldo ftml

-101.652

-52.970

-37X79

•21.167

-t977

•11814

-8.594

•7.319

-15.466

-137.646

•23.600

//■
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PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO (GASTOS)

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

GASTOS

P8EVJSON

: ."$*"■:■
MOOlflCAOQN

APROBADA

PRE5UPAIESTO

olmNmvo
EJECUTADO.

2016

(encuroi)

OlttBENCJAS

XVAR. V.ABS.

1. Gastos de Penon»l

10 ALTOS CARGOS

13 LABORALES

14 OTRO PERSONAL

15 INCENTIVOS AL RENDIMIENTO

16 CUOTAS.PRESTACIONES Y GASTOS SOCALES EMPUADOR

IL Gtstts Bien»» amiantas y servicios

20 ARRENDAMIENTOS Y CAÑONES

21 REPARACIONES. MANTENIMIENTOY CONSERVACIÓN

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO

III. Gastos Financiero!

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL

VI. Inversiones Reales

6S INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS

fr:: ' ÓP^üiamahOfíHANaaua ■-1 ■■;■■■,::]

'„, ' OPíRJUtótósnNAKClIHAJ ' 'j ' 'f

TOTALGASTOSOPERAqONESPflESUPUESTAWAS / ü\

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

GASTOS

Otros ajustes

TOTALA|USTB AL PRESUPUESTO CECASTOS

TOTAL GASTOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE GASTOS

TOTM.GASTOS (Apfleatfenes)

S.912.91S

54.763

550.641

3S6B292

74.S22

1J64.697

2SJSM0

62.4S9

7.602

2J24.776

83A43

33S.602

33S.6O2

bsíbs&t

4414)00

441.000

4*L0O0

93(7397

,'■'*'■ ' '

?3GtS3lt

PREVISIÓN

2016

400.000

aooxm

9.367.997

400.000

9JF67397

226.067

167.3S2

SB.715

14.970

14.970

: t ■■/■.:■

0 ' ^

24MÍ?';'J

MÓDIflCAOÚTí

AfROBADÁv

•isaooo

•1S0M0

241.037

-150.000

91.037

6.U8.9B2

S4.763

5Sa641

4.135^44

74.522

1J23.412

2.693US0

62.459

7.60J

2.539.7*6

83.643

335.602

335.602

;" 9J6U34

4414)00

441.000

. .441.000

_5.SSJ«4

'■:■'<. '*

r9JÍO94134

nUSUPUESTO

otfíNmvo

250.000

2S&Q0O

9.609.034

250.000

9359.0M

SJ72.9»

55.767

473J14

3.395.210

S9.000

1.189.427

2.757.269

37.402

407

2.620.287

99.173

444.085

444.085

837*272

380.046

380.046

3S0.046

8.754318

0

8.754318

EJECUTADO

2016

250.000

2SOJ0O0

8.7&4318

250.000

9404318

16

-2

14

19

21

11

-2

40

95

-3

•19

•32

•32

:': 9

14

14

=9>

96&064

-1X04

77.127

740434

15.522

133385

■63J19

25JH7

7.19S

40.541

•15530

■108.483

-108483

JSO762

60J54

6O954

OÍ354

654.716

0

8S4J16

DIFERENOAS

XVAR.

0

9

0

9fl

V.ABS.

0

0

854.716

0

8S4.716
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Murciano
4c Salad

PRESUPUESTOADMINJSTRATIVP

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

INGRESOS

OIFERENOAS

%VAR. V.ABS.

III. Tasas y otros Ingresos

32 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE

SERVIDOS

IV. Transferencias Contentes

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL

42 OE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL OE LA

COMUNIDA0 AUTÓNOMA

43 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA

CARM

44 DE E.P.E., OTRAS ENTIOAOES DERECHO

PUBLICO Y SOC. MERCANTILES REG.

47 DE EMPRESAS PRIVADAS

48 OE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES

OELUCRO

49 DEL EXTERIOR

V. Ingresos Patrimoniales

52 INTERESES DE DEPÓSITOS

2.063.776 2.063.776 1.817.158 12 246.618

2.063.776 2.063.776 1J17.158 12 Z46.61B

7.6S7.219 241.037 7.89B.256 6.741.620 1S 1.156.636

2.097.43S 2,097.435 1.729.941 18 367.494

2.180.147 241.037 2X21J84 1£89.474 34 731.710

102.890
«IDIV/0

1
•102.890

2.30O.0O0 2.300.000 1.972.136 14 327.864

7O8.2S9 708.259 688.S61 19.298

53.S09 53.509 96.965 -81 -43.456

317.869 317.869 461.253 -143.384

303.691 303.691 353.021 •16 -49.330

303.691 303.691 353.021 •16 -49330

Vil. Transferencias de Capital

70 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL

72 OE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA

73 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA

CARM

74 OE E.P.E., OTRAS ENTIDADES DERECHO

PUBLICO Y SOC MERCANTILES REG.

77 DE EMPRESAS PRIVADAS

79 DEL EXTERIOR

641.000 -150.000 491.000 432.092 9.0 58.908

100.000 100X100 140.423 -40,0 -40.423

400.000 -150.COO 250.000 250.000

28.289

12.320

70

141.000 141.000 990

OPERACIONES ÓE CAPITAL ...mjuoop 9.0

¿PÓlAOONESNOFllSÁNaERAS ¿41ÍJBJ2

TDTALÍ^ESÓSOPERACIONES
PRESUPUESTARIAS . .

«LD* . Í343J91 11.0 1M2JB&.

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

EJECUTAD OIFERENCWS-

XVAR. V.ABS.

(•) Ingresos anticipados en el ejercicio

(-) Ingresos anticipados en ejercidos anteriores

-3.994.591 -3.994591 •192.088 95.0 -3.802.503

3.200.000 3.200.000 197.9S4 94.0 3jOO2.O46

TDTALAltlSTK AL PRESUPUESTO DEINGRnOS 101,0

TOTAL INGRESOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO OE INGRESOS

10.665.686 91.037 10.756.723 9.343.891 13,0 1.412.832

-794.591 •794591 5.866 101.0 -8G0.457

TDTAllNGRESOS(Or(senesJ 9JSJIMÍ 9349.7S7 6J9 612J7S

TOTAL INGRESOS (Orígenes)

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)

9.871.095 91.037 9.962.132 9.349.757 6,0 612.375

9.767.997 91.037 9.859.034 9.004.318 9.0 854.716

VARIACIÓN FONDO MANIOBRA •241341
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PÍRMDAS Y GANANCIAS

A) OPERACIONES CONTINUADAS

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE

NEGOCIOS

b) Prestaciones de tenido

4. APROVISIONAMIENTOS

b) Consumo de materias primas y

otras materias consumibles

c) Trabajos raatiíados por otras

empresas

S. OTROS INGRESOS DE

EXPLOTACIÓN

a) Ingresos accesorios y otros de

gestión contente

b) Subvenciones de explotación

Incorporadas al resultado del

ejercido

6. GASTOS DE PERSONAL

a) Sueldos y salarios

b) Indemnizaciones

c) Seguridad Social a cargo de la

empresa

d) Otros

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN

a) Servicios citeriores

b) Tributos

d) Otros gostos de gestión corriente

8. AMORTIZACIÓN DEL
INMOVIUZADO

Amortltacion del Inmoviliíado

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCÍONÉs"
DE INMOVIUZADO NO FINANCIERO

Y OTRAS

Imputación de subvenciones de

inmovitiisdo no financiero y otras

A-l| RESULTADO DE EXPLOTACIÓN
(1«2«3*4«S+W«8*9»HH11412«13

)

14. INGRESOS FINANCIEROS

b| Oe valores negociables y otros

instrumentos financieros

15. GASTOS FINANCIEROS

b) Por deudas con terceros

A.2| RESULTADO FINANCIERO

(14»1S+16+17»18)

A.3) RESULTADO ANTES DE

IMPUESTOS (A.14A.Z)

A.4J RESULTADO OEL EJERCICIO

PROCEDENTE DE OPERACIONES

CONTINUADAS (A.3tl9)

A.S) RESULTADO DEL EJERCICIO

(A.4+20)

PREVISIÓN

2016

1.005.516

1.005.516

-1.683.303

•743.720

-940.083

7.720JB8

63-669

7.657.219

■S31231S

-4^18.120

-1.264.697

•30.098

-994.677

-574.677

-1.618

-418.382

-1.048.131

•1.048.131

4S4.1S0

454.150

•458.972

303491

303.691

-335.602

-33S.6O2

-31.911

-490.883

-490.883

-490JS3

MODIFICACIÓN

APROSADA

0

-14.970

-14.970

241.037

241.037

-226X67

-167.352

■S8.715

0

0

0

0

0

0

0

0

>

PRESUPUESTO

DEFINITIVO

2016

1.005.516

1.005.516

•1.698.773

•7S8.690

•940XO3

7.961.925

63.669

7.898.256

-6.138.982

-4.78S.472

0

-1.323.412

•30.098

■994.677

-574.677

-1.618

■418.382

•1.048.131

-1.048.131

454.150

454.150

■458.972

303.691

303.691

•335.602

-335602

-31.911

■490.883

-490.883

EJECUTADO

2016

1.329.8S3

1.329.853

•1.642.391

-805.033

-837.358

6.835310

94.289

6.741.621

-5.172318

-3.973.946

17.620

-1.189.427

-27.16S

-1.114.B78

•631.698

-2.107

■481.073

•763.42S

-763.42S

437.863

437.863

-89.986

353.021

353.021

-444.085

•444.085

•91.064

•181.050

•181.050

-181.050

DIFERENCIAS

MVAR. V.A05.

•32

■32

3

-6

11

15

-48

1S

16

18

11

10

-12

-10

-30

•15

27

27

4

4

80

•16

-16

-32

■32

•18S

63

63

63

•324.337

•324.337

•56382

46.343

-102.725

1.126.015

■30.620

1.156.635

•966.064

-«11326

-133.985

•2.933

120.201

57.021

489

62.691

-284.706

■284.706

16.287

16.287

■368.986

■49330

■49.330

108.483

108.483

59.153

-309.833

-309.833

•309.833
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A) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS

Resultado del ejercido antes de Impuestos

2. AHISTES Da RESULTADO

») Amorttodon dol InmovUliado (♦)

d) Imputación d« subvenciones (-)

tí Ingresos financieros (-)

h) Gastos financieros (<)

3. CAMBIOS EN a CAPITAL CORRIENTE

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (♦/■)

c) Otro» tctlvos corríanles (♦/•)

d( Acreedores y otras cuentas a pagar (+/■)

f) Otras activos y pasivos no corrientes {*/-)

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

a) Pago de Intereses (•)

c) Cobros de intereses (♦)

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (*/-lt/-2*/-lt/-4)

6) FLUJOS DE EFECTIVO Dt LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

6. PAGOS POR INVERSIONES (•)

cj bvnovBhsdo material

el Otros activos financieros

8. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7-6)

9. COBROSV PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

e) Subvención»!, donaciones y legados recibidos (♦)

12. FLUJOS DE EFECTIVO OE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN (»/-9+/-10-U|

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES (♦/-S+/-8+/-12 +/-D|

EFECTIVO 0 EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO

electivo o equivalente» al comienzo del ejercicio

EFECTIVO 0 EQUIVALENTES Al FINAL OEl EJERCICIO

efectivo o equivalentes al final del ejercicio

-490.883

•490.883

625.892

1.048.131

•4S4.1S0

-103.691

33S.6O2

300.000

33C0JMO

-3.000.0C0

S7.544

57.544

492.553

-441X00

320.401

-761.401

-441X00

641.000

641.000

641X00

692.SS3

29G3S6

296.356

988309

988.909

|-£4ICUtAl>O.atói_;

•18L0S0

•181.050

416.626

763.425

-«37.863

•353X21

444X85

142.969

•3.519.995

870.988

3.014.523

-222547

•1.910

-1S.6S4

13.744

376.635

-380X46

-380X46

•380.046

491320

491X20

491X20

488.409

386.717

386.717

875.126

87S.126
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PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN.

Objetivo N°

1

i

1

7

2

2

3

3

3

3

Descripción Objetivo

PLANIFICACIÓN. COLABORACIÓN.
INNOVACIÓN Y GESTIÓN EFICIENTE DE
LOS REC. DE FORMACIÓN DEL S.R S,
FACILITAR SOPORTE TÉCNICO-
PEDAGÓGICO AC MODALIDAD E-
LEARNING 0 B-LEARNING. SOPORTE

EVENTOS CIENTÍF.

PLANIFICACIÓN. COLABORACIÓN.

INNOVACIÓN Y GESTIÓN EFICIENTE DE
LOS REC. DE FORMACIÓN OEL S R.S.
FACILITAR SOPORTE TÉCNICO-
PEDAGÓGICO AC. MODALIDAD E-
LEARNING 0 B-LEARNING. SOPORTE

EVENTOS CIENTiF.

PLANIFICACIÓN. COLABORACIÓN.

INNOVACIÓN Y GESTIÓN EFICIENTE DE
LOS REC. DE FORMACIÓN DEL S R S.
FACILITAR SOPORTE TÉCNICO-
PEDAGÓGICO AC. MODALIDAD E-

LEARNING O B-LEARNING. SOPORTE

EVENTOS CIENTiF.

PLANIFICACIÓN, COLABORACIÓN.

INNOVACIÓN Y GESTIÓN EFICIENTE DE
LOS RECURSOS DESTINADOS A LA

INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA DE LA
REGIÓN DE MURCIA
PLANIFICACIÓN. COLABORACIÓN.

INNOVACIÓN Y GESTIÓN EFICIENTE DE
LOS RECURSOS DESTINADOS A LA

INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA OE LA
REGIÓN DE MURCIA
PLANIFICACIÓN. COLABORACIÓN.
INNOVACIÓN Y GESTIÓN EFICIENTE DE
LOS RECURSOS DESTINADOS A LA

INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA DE LA
REGIÓN DE MURCIA

GESTIÓN EFICAZ DE LOS PROGRAMAS
ESTRATÉGICOS ENCOMENDADOS POR LA
CONSEJERÍA DE SANIDAO Y POLÍTICA
SOCIAL. EL SMS Y EL [MAS. ASI COMO
PROGRAMAS FINANCIADOS POR LA

INICIATIVA PRIVADA

GESTIÓN EFICAZ DE LOS PROGRAMAS
ESTRATÉGICOS ENCOMENDADOS POR LA
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA
SOCIAL. EL SMS Y EL IMAS. ASI COMO
PROGRAMAS FINANCIADOS POR LA

INICIATIVA PRIVADA

GESTIÓN EFICAZ OE LOS PROGRAMAS

ESTRATÉGICOS ENCOMENDADOS POR LA
CONSEJERÍA OE SANIDAD Y POLÍTICA
SOCIAL. EL SMS Y EL MAS. ASÍ COMO

PROGRAMAS FINANCIADOS POR LA

INICIATIVA PRIVADA

GESTIÓN EFICAZ DE LOS PROGRAMAS

ESTRATÉGICOS ENCOMENDADOS POR LA
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICA
SOCIAL. EL SMS Y EL IMAS. ASI COMO
PROGRAMAS FINANCIADOS POR LA
INICIATIVA PRIVADA

Código Actividad

A

B

C

A

B

C

A

B

C

D

Descripción Actividad

Planificación y gestión de actividades

de formación continuada del Sistema

Regional de Salud, en especial del

Plan Estratégico Común de Formación

Continuada del Servicio Murciano de

Salud

Planificación y gestión de actividades

de Formación Especializada y de

Postgrado, asi como de eventos

científicos

Soporte técnico-pedagógico a las

acciones termativas desarrolladas en

modalidad e-teaming o b-leamlng por

entidades del Sector Público Regional

Gestión de proyectos do investigación

con financiación pública

Gestión de estudios do Investigación

clínica do carácter comercial

Gestión do proyectos de Investigación

con financiación privada.

Gestión do Programas y Proyectos

Estratégicos para optimizar tí uso de
medicamentos eficaces, seguros y de

calidad

Gestión do Programas y Proyectos

enmarcados en la 'Estrategia 2015

para la Atención a *a Salud*

Gestión de Programas y Proyectos

Europeos

Promover programas destinados a la

participación de los pacientes y

ciudadanos en la promoción de los

autocudados en salud y hábitos de

vida saludables
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PROGRAMA DE ACTUACIÓN, INVCRSOÑES? FINANCIACIÓN.

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITUIADOS MEDIOS

ADMINISTRATIVOS V ESPECIALISTAS

AUXILIARES

SUBALTERNOS

OTRO PERSONAL

1

9

4

1

S

172

1

9

4

1

S

0

172

1

8

3

1

S

0

147

0

-1

-1

0

0

o

-25

TOTAL 192 192 165 -15

ÍJÓÜSTO

1 " ■ i >

ALTOS CARGOS

TITULADOS SUPERIORES

TITULADOS MEDIOS

ADMINISTRATIVOS Y ESPECIALISTAS

AUXILIARES

68.184

406.615

163302

37.503

103395

OTRO PERSONAL S103318 22BXX7

68.184

406.615

163.802

37.503

103.395

5329385

69.796

363.740

118.854

3&027

95.123

4.46O213

102.36K

89.46K

72^6%

101.40X

92,00»

87,40%

TOTAL PERSONAL 5.882^17 226.0S7 5.14S.7S3 B1A7*

OTROS GASTOS DE PERSONALNO

INDMDUAUZABLES
3O098 3O098 27.165

TOTAL GASTO DE PERSONAL SJ12.915 2264)67 6438.9(2 S.172.918
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Región de Murcia

C S
e Investigaaón Sanitarias

de la Región de Murcia

Servido

Murciano
dfirfurfj

Actuado

n

1

2

3

4

5

6

7

3

9

Denominación

6. FUNCIONAMIENTO

G.FORM EINVEST.PROG.

INSTITUCIONALES

6. OE INVESTIGACIÓN P.l. ISOH

GASTOS CORRIENTES PROPIOS IMIB

G. DE INVESTIGACIÓN P.l. NACIONALES

G.FCRM EINVEST. FINANQAOOS

DONACIONES

G.FORM E INVttT. FINANCIACIÓN

PRIVADA

G. DE INVESTIGACIÓN PJ. REGIONALES

G. DE INVESTIGACIÓN P.l. EUROPEOS

TOTAL

PREVISIÓN

2016

S7.S17

826.192

793.182

U3.6O7

209.049

520.290

4.143

124.500

' UGnMQ

MODIFICADO

N APROBADA

0

14J70

0

0

0

0

0

0

0

presupuesto

definitivo

2016

57.517

841.162

793.182

0

143.607

209:049

520.290

4.143

124.500

~J--"fcW$fl|fO;;--^

EJECUTADO

2016

40S47

711680

6S0.673

25.632

68.375

160.230

885.037

90.965

116.730

^1757.159 .'

Memoria

Material de oficina, asesoría focal, mantenimiento de aplicaciones informáticas, gastos

correspondiente* a prorrata de IVA, papelería, correspondencia...

Pago 3 ponentes, material docente, compras para su posterior cesión de equipamiento de

Investigación o de uso docente para hospitales o centros de salud— relacionados con las

aportaciones finalistas que anualmente realiza la CAAM (tanto la administración Autonómica

como sus Organismos Autónomos (en especial el SM5|, y sus fundaciones públicas (en

concreto ta Fundación Sé««ca) para la financiación de actividades concretas de formación e

investigación correspondientes a programas institucionales (Uso Racional del Medicamento,

Drogodependendas, CMBD, Formación Sanitaria...}.

Material de laboratorio y otro fungibfe necesario par» el desarrollo de ios proyectos, gastos de

viaje del equipo etc. relacionados con ios proyectos competitivos que los investigadores del

sistema procedentes de b mencionada institución en concurrencia competitiva.

Dirección de la obra, tasas, fungióle de los edificios de la Sata Blanca y del antmalario^yudas

monetarias para la construdón del IMIB etc necesarios para la ejecución del proyecto

competitivo "Instituto Murciano de Investigación Blowrritarta (IMIB)" por el cual se

concedieron 11.9 mfllones de euros a devolver en 15 anos a partir de 2018 y que recoge una

serte de gastos e inversiones a lo largo de tos 4 anos de duración del proyecto.

Fungible de laboratorio, viajes del equipo etc previstos para la realización de proyectos de

ejecución plurianual (fundamentare ensayos clínicos no comerciales) financiados por la

administración estatal (Ministerio de Sanidad y Consumo y tí de Cencía y Tecnología

fundamentalmente).

Pago a ponentes, material de laboratorio etc prev'-stos para la realización de los proyectos de

tnvestigactón o las acciones formativas que se financian por esta vía por parte de instituciones

privadas (fundamentalmente laboratorios)

Pago a ponentes, material de laboratorio etc previstos para la realización de los proyectos de

investigación o las acciones formato;» que se financian mediante convenios de colaboración

por parte ds instituciones privadas (fundamentalmente laboratorios)

Fungtble de laboratorio, viajes del equipo etc. previstos para ta realización de proyectos de

ejecución plurianual financiados por la administración regional (Fundación Séneca

fundamentaImante).

Fungióte de laboratorio, viajes del equipo etc. previstos para ta realización de proyectos de

ejecución plurianual financiados por ta administración europea.
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e Investigación Sanitarias

de la Reglón de Murria

Servicio

Murciano,
dfld
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79 DE CAPITAL DELEXTERIOR

49 CORRIENTES DaEXTERIOR

43 CORRIENTES DE

CONSOROOSY FUNDACIONES

OELACARM

77 DE CAPITAL DE EMPRESAS

PRIVADAS

71 Oí CAPITAL DE LA

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE

LACARM

74 DE CAPITAL DE LP^

OTRAS ENT OCHOPÚBLICO Y

SOCMEREANTREG.

73 DE CAPITAL DE

CONSORCIOS Y FUNDACIONES

OE LACARM

Denontlnsdón

AYUDAS

COMPETITIVAS

INVERSIONES

CONVENIOS

EUROPEOS

AYUDAS

COMPETITIVAS

FUNDACIÓN

SÉNECA

AYUDAS

COMPETmVAS

INVERSIONES

APORTACIÓN

CARMPARA

COMPENSAR

PÉRDIDAS

CEStONDE

INSTALACIONES

AYUDAS

COMPETITIVAS

FUNDACIÓN

SÉNECA

TOTAL

PREVISIÓN

2016

141.000

317.869

400.000

¿23&23B

MODIFICACIÓN
APROBADA

-isaooo

PRESUPUESTO

DEflNlTíVO

2016

14L000

317.369

250.000

EJECUTADO

2016

990

46L2S3

102.890

70

250.000

12320

2S.2S9

Memoria

Subvenciones que se prevén redblr de ta unido europea para la resttraddfi de

proyectos de investigación. Muchos de éstos tienen un carácter pturtanualporloque

se Incluyen además de los que prevtslblemente se prevean recibir, la anualidad

correspondiente al arlo presupuestado.

Subvenciones qua se previ recibir de b Administración Europea para el desarrollo de

proyectos de Investigación

Ayudas para la financiación de provectos de Investigación Bastionadas por la FFIS

Subvenciones que se preven redblr de la Industria privada para ta realización de

proyectos de Investigación.

Aportación de la CARM para compensar pérdidas de ejercictos anteriores

Cestón de Us Instalaciones donde se ubica ta FFIS

Parte dedicada a ta compra de equipos procedente de las ayudas para la financiación

de provectos de Investigación gestionados por la FFIS.
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Región de Murci:

Consejería de Presidencia

DOÑA MARÍA DOLORES PAGAN ARCE, SECRETARIA DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada

el día dos de noviembre de dos mil dieciséis, a propuesta del Consejero de

Hacienda y Administración Pública, el Consejo de Gobierno aprueba el

Incremento de los gastos de personal correspondientes a la Fundación para

la Formación e Investigación Sanitarias para el año 2016, por importe de

226.067,35 euros, en relación a los siguientes proyectos:

s

¡ -"Análisis de morbilidad y estratificación poblacional y su relación con

I la actividad y el uso de recursos sanitarios". Incremento solicitado:

| 152.686,35 euros.

li
-"Evolución temporal de las enfermedades raras en la Región de

31 Murcia (ÉTER). Incremento solicitado: 33.381,00 euros.

•| - "Gestión para la Escuela de Formación" e Innovación de la

| Administración Pública de la Región de Murcia, de una plataforma

tecnológica de teleformación (e-learning) en modalidad ASP,

incluyendo los servicios de posting de la misma, personalización,

configuración y mantenimiento colectivo". Incremento solicitado:

40.000,00 euros.

Todo ello, en base al artículo 22, apartado 7, de la Ley 1/2016 de 5 de

febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para el ejercicio 2016.

Por tanto, el total del capitulo 1 de la citada Fundación no podrá superar la

cantidad de 6.138.982,35 euros, para el ejercicio 2016.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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ORDEN

La Ley 1/2016 de 5 de febrero de 2016, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 recoge, con cargo
a la partida 12.03.00.413H.731.05. proyecto 43549 "A FISS. Para cubrir pérdidas de

i : ejercicios anteriores", una aportación dineraria a favor de la Fundación para la
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia por importe de

i i 400.000.00 euros, al amparo de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 38/2003. de
17 de noviembre. General de Subvenciones.

La Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de

Murcia, fundación del sector público autonómico adscrita a la Consejería de Sanidad,

ha remitido escrito, de fecha 17 de octubre de 2016. solicitando una aportación para

cubrir pérdidas de ejercicios anteriores, por importe de 250.000,00 euros, ocasionadas

por el desfase entre las aportaciones que se comprometió a realizar la CARM para la

devolución de la ayuda reembolsable "Proyecto ADE-210-00057 "Instituto Murciano de

Investigación Biosanitaria, IMIB", convocatoria 2010" de Concesión de Ayudas para la

Acción Estratégica en Salud, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica.

Desarrollo e Innovación Tecnológica (BOE 08/03/2010), Subprograma de Acciones de

Dinamizacíón del Entorno del Investigador y Tecnológico del Sistema Nacional de

Salud", y el periodo de ejecución de las mismas, ocasionando un deterioro en los

fondos propios.

IDicha cantidad debe ser transferida a LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN
E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, para la atención de

sus necesidades presupuestarias que se han establecido, tras la aprobación y

auditoria de las cuentas anuales 2015, en 250.000 euros, según comunicación del

a ?. Director de la FFIS al principio indicada.

I?
¿ -

I!

PROYECTO

43549

DENOMINACIÓN

A FISS-PARA CUBRIR PERDIDAS EJERCICIOS

ANTERIORES

IMPORTE

250.000.00 €

4 Por otro lado, el Plan de disposición de fondos del Tesoro Público Regional.

: = aprobado por orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de enero de 2012.

] ? establece lo siguiente en su articulo 2.6:

11 'Las subvenciones, transferencias nominativas y aportaciones destinadas a

organismos autónomos, entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho

público, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico

y universidades públicas de la Región de Murcia, se ordenarán conforme a las

disponibilidades de tesorería del Tesoro Público Regional y a las necesidades del

organismo, sociedad, ente público o fundación correspondiente, atendiendo en todo

II | i caso al principio de minimización de costes financieros agregados de la Comunidad
* 3 ; Autónoma de la Región de Murcia. Por lo tanto, la confección de los documentos

- ¿ contables que soporten estas operaciones se realizará como mínimo por

\ ? velntlcuatroavas partes de la consignación de crédito correspondiente en aquellos
casos en los que el importe anual sea igual o superior a 480.000 euros, para posibilitar

la ordenación de los pagos en la forma antes descrita. En caso contrario las fracciones

serán por 20.000 euros salvo el último documento que se hará por la diferencia hasta

completar el importe total".
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Vista la propuesta emitida por la Directora General Planificación, Investigación,

Farmacia y Atención al Ciudadano, fiscalizada favorablemente por la Intervención

Delegada, en el ejercicio de las facultades atribuidas,

DISPONGO

Autorizar y comprometer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago, a

favor de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de

Murcia, con CIF G73338857, a la cuenta corriente número ES91 0487 0058 47

2000519698, de acuerdo con el siguiente detalle:

PARTIDA

12.03.00.413H.731.05

PROYECTO

43549

IMPORTE

250.000.00 €

El documento contable correspondiente se confeccionará en trece partes, de las
cuales doce de ellas serán por importe de 20.000*00 euros y la restante por 10.000*00
euros

LA CONSEJERA

(P.D. Orden 04/11/2015, BORM de 17/11/15)

EL SECRETARIO GENERAL

Martín Quiñonero Sánchez

•-/ Piruí-'s íC00' M'.ir. .i
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C d Sanidad

ORDEN

En el Presupuesto de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones,

perteneciente a la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para 2016, se ha habilitado la partida 12.02.00.412M.431.05, dotada mediante

Generación de Crédito para aportaciones dinerarias para operaciones corrientes que a

continuación se detallan a favor de la fundación pública adscrita a la Consejería de

Sanidad, Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria de la Reglón de

Murcia, excluidas del ámbito de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el articulo 2.2 de la misma.

PROYECTO

42482

'■ ' ■ •'"■'■ •'-germinación■'. •- ;:"':■■' :" ''■''■'■$

A FFIS. Actividades Promoción Donación y Trasplantes de

Órganos.

IMPORTE/Euros

29.000,00

Dicha cantidad corresponde a la aportación del Ministerio de Sanidad, Servicios

Sociales e Igualdad - Organización Nacional de Trasplantes* para el año 2016, de la

subvención concedida a la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia a través de la

Coordinación Regional de Trasplantes, recogida en la Orden Ministerial de 20 de abril

de 2016, (BOE de 4/05/2016), por la que se convocaron las subvenciones destinadas a

instituciones y entidades sin ánimo de lucro, para fomentar la donación y el trasplante

de órganos y tejidos de origen humano.

Por otro lado, el Plan de disposición de fondos del Tesoro-Público Regional,

aprobado por orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de enero de 2012,

establece lo siguiente en su articulo 2.6:

"Las subvenciones, transferencias nominativas y aportaciones destinadas a

organismos autónomos, entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho

público, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico

y universidades públicas de la Región de Murcia, se ordenarán conforme a las

disponibilidades de tesorería del Tesoro Público Regional y a las necesidades del

organismo, sociedad, ente público o fundación correspondiente, atendiendo en todo

caso al principio de minlmización de costes financieros agregados de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia. Por lo tanto, la confección de ios documentos

contables que soporten estas operaciones se realizará como mínimo por

veinticuatroavas partes de la consignación de crédito correspondiente en aquellos casos

en tos que el Importe anual sea igual o superior a 480.000 euros, para posibilitar ia

ordenación de los pagos en la forma antes descrita. En caso contrario las fracciones

serón por 20.000 euros salvo el último documento que se hará por la diferentía hasta

completar el importe total".

Vista la propuesta emitida por la Jete de Sección de Coordinación Administrativa,

y fiscalizado favorablemente por la Intervención Delegada, en el ejercicio de las

facultades atribuidas:
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Región de Murcia

Consejería de Sanidad

DISPONGO

Autorizar y comprometer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago a

favor de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de

Murcia, con CIF n° G-73338857. a la cuenta comente 0487 0058 47 2000518698, de

acuerdo con el siguiente detalle:

12.02.00.412M.431.05 42482 29.000,00 29.000,00

El documento contable correspondiente se confeccionará en 2 partes, de las

cuales, 1 de ellas será por importe de 20.000,00 Euros y ia última por 9.000,00 Euros.

Los créditos concedidos mediante la presente aportación deberán destinarse a la

ejecución de los programas y actividades establecidos por la Coordinación Regional

de Trasplantes, perteneciente a la Oirección General de Salud Pública y Adlcdones de

esta Consejería de Sanidad.

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y
ADICCIONES "

Fdo: Manuel Molina Boix
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Región de Murcia

ORDEN

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2016 recoge, con cargo a la partida 12.02.00.413B.431.05. las

aportaciones dineradas para operaciones corrientes que a continuación se detallan a

favor de la fundación pública adscrita a la Consejería de Sanidad 'Fundación para la

Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia*, excluidas del ámbito de

aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, de

acuerdo con lo establecido en el articulo 2.2 de la misma.

PROYECTO

42362

DENOMINACIÓN

A FFIS. Plan Nacional de Drogas. Bienes Decomisados.

IMPORTE/Euros

286.000.00

Dicha cantidad corresponde a la aportación del Ministerio de Sanidad, Servicios

Sociales e Igualdad para financiar las actuaciones enmarcadas en el Convento

Especifico para el año 2016 del Protocolo General de Colaboración suscrito entre el

Ministerio del Interior (Delegación del Gobierno del Plan Nacional sobre Drogas) y la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por otro lado, el Plan de disposición de fondos del Tesoro Público Regional,

aprobado por orden de la Consejaría de Economía y Hacienda de 2 de enero de 2012.

establece lo siguiente en su artículo 2.6:

"Las subvenciones, transferencias nominativas y aportaciones destinadas a

organismos autónomos, entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho

público, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico

y universidades públicas de la Reglón de Murcia, se ordenarán conforme a las

disponibilidades de tesorería del Tesoro Público Regional y a las necesidades del

organismo, sociedad, ente público o fundación correspondiente, atendiendo en todo

caso al principto de minímización de costes financieros agregados de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia. Por lo tanto, la confección de los documentos

contables que soporten estas operaciones se realizará como mínimo por

veinticuatroavas partes de la consignación de crédito correspondiente en aquellos

casos en los que el importe anual sea igual o superior a 480.000 euros, para posibilitar

la ordenación de los pagos en la forma antes descrita. En caso contrario tas fracciones

serón por 20.000 euros salvo el último documento que se hará por la diferencia hasta

completar el importe total".

Vista la propuesta emitida por el Diredar General Salud Pública y Adicdones, y

fiscalizado favorablemente por la Intervención Delegada, en el ejercicio de las

facultades atribuidas:
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DISPONGO

Autorizar y comprometer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago a

favor de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de

Murcia, con CIF n° G-73338857, a la cuenta corriente 0487 0058 47 2000519698. de

acuerdo con el siguiente detalle:

12.02.00.413B.431.05

imam,
42362 286.000,00 286.000,00

S

If
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El documento contable correspondiente se confeccionará en 15 partes, de la

cuales 14 de ellas serán por importe de 20.000,00 Euros cada una y la última por

6.000,00 Euros.

Los créditos concedidos mediante la presente aportación deberán destinarse a la

ejecución de los programas y actividades establecidos por la Dirección General de

Salud Pública y Adicciones.

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Martín Quiñonero Sánchez
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ORDEN

La Ley 1/2016 de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 recoge, con cargo a la partida

12.03.00.413E.431.05, las aportaciones dineradas para operaciones corrientes a favor

de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria, fundación pública

adscrita a la Consejería de Sanidad, al amparo de lo establecido en el articulo 2.2 de

la Ley 38/2003. de 17 de noviembre. General de Subvenciones.

Posteriormente, dicha cantidad ha sido incrementada como consecuencia de la

tramitación de una generación de crédito derivada de la aportación del Instituto

Nacional de Administración Pública para financiar el plan de formación continua de los

empleados públicos, con un importe de 40.000,00 euros.

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 2 de noviembre de 2016, ha aprobado,

a solicitud de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región

de Murcia, el incremento en 40.000,00 euros de los gastos de personal en relación con

el proyecto "Gestión para la Escuela de Formación e Innovación de la Administración

Pública de la Región de Murcia, de una plataforma tecnológica de teleformación (e-

leaming) en modalidad ASP, incluyendo los servicios de hosting de la misma,

personalización, configuración y mantenimiento colectivo".

De acuerdo con ello, se instrumenta esta aportación a la Fundación para la

Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, para el desarrollo del

proyecto indicado".

PROYECTO

41644

DENOMINACIÓN

A FFIS-TELEFORMACIÓN FORMAC. CONTINUA.

IMPORTE

40.000,00 €

Por otro lado, el Plan de disposición de fondos del Tesoro Público Regional,

aprobado por orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de enero de 2012.

establece lo siguiente en su articulo 2.6:

.s

¡I; "Las subvenciones, transferencias nominativas y aportaciones destinadas a

1; organismos autónomos, entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho
1 - público, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico

y universidades públicas de la Región de Murcia, se ordenarán conforme a las

disponibilidades de tesorería del Tesoro Público Regional y a las necesidades del

organismo, sociedad, ente público o fundación correspondiente, atendiendo en todo

caso al principio de minimización de costes financieros agregados de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia. Por lo tanto, la confección de los documentos

contables que soporten estas operaciones se realizará como mínimo por

veinticuatroavas partes de la consignación de crédito correspondiente en aquellos

casos en los que el importe anual sea igual o superior a 480.000 euros, para posibilitar

la ordenación de los pagos en la forma antes descrita. En caso contrario las fracciones

serán por 20.000 euros salvo el último documento que se hará por la diferencia hasta

completar el importe total".
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Vista la propuesta emitida por el Subdirector General de Farmacia e

Investigación, fiscalizada favorablemente por la Intervención Delegada, en el ejercicio

de las facultades atribuidas

DISPONGO

n

i
ilJlí

Autorizar y comprometer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago, a

favor de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria, con CIF

G733388S7. a la cuenta corriente número ES91 0487 0058 47 2000519698, de

acuerdo con el siguiente detalle:

PARTIDA

12.03.00.413E.43105

PROYECTO

41644

IMPORTE

40.000.00 €

O. ELEGIBLE

40.000,00

El documento contable correspondiente se confeccionará en 2 partes, de las

cuales cada una de ellas será por importe de 20.000,00 euros

Los créditos concedidos mediante la presente aportación deberán destinarse a la

financiación de recursos humanos necesarios para desarrollar el proyecto de

investigación "Gestión para la Escuela de Formación e Innovación de la Administración

Pública de la Región de Murcia, de una plataforma tecnológica de teleformación (e-

leaming) en modalidad ASP, incluyendo los servicios de hosting de la misma,

personalización, configuración y mantenimiento colectivo".

LA CONSEJERA

(P.D. Orden 04/11/2015. BORM de 17/11/15)

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN. INVESTIGACIÓN.
FARMACIA Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

María Teresa Martínez Ros
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ORDEN

La Ley 1/2016 de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 recoge, con cargo a la partida
12.03.00.412J.431.05. las aportaciones dineradas para operaciones corrientes a favor

de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria, fundación pública

adscrita a la Consejería de Sanidad, al amparo de lo establecido en el articulo 2.2 de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones.

Posteriormente, dicha cantidad ha sido incrementada como consecuencia de la

tramitación de una generación de crédito, con cargo a los fondos procedentes del

remanente de tesorería afectado, con un importe de 33.381*00 euros,

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 2 de noviembre de 2016, ha aprobado,

a solicitud de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región

de Murcia, el incremento en 33.381,00 euros de los gastos de personal

correspondientes al proyecto "Sistema de Información de Enfermedades Raras*.

De acuerdo con ello, se instrumenta esta aportación a la Fundación para la

Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, para el desarrollo del

proyecto de investigación "Evolución temporal de las enfermedades raras en la Región

de Murcia" (ÉTER).

PROYECTO

42788

DENOMINACIÓN

A FFIS-ENFERMEDADES RARAS. •

IMPORTE

33.381.00 €

Por otro lado, el Plan de disposición de fondos del Tesoro Público Regional,

aprobado por orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de enero de 2012,

establece lo siguiente en su articulo 2.6:

"Las subvenciones, transferencias nominativas y aportaciones destinadas a

organismos autónomos, entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho

público, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico

y universidades públicas de la Región de Murcia, se ordenarán conforme a las

disponibilidades de tesorería del Tesoro Público Regional y a las necesidades del

organismo, sociedad, ente público o fundación correspondiente, atendiendo en todo

caso al principio de minimización de costes financieros agregados de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia. Por lo tanto, la confección de los documentos

contables que soporten estas operaciones se realizaré como mínimo por

veinticuatroavas partes de la consignación de crédito correspondiente en aquellos

casos en los que el importe anual sea igual o superior a 480.000 euros, para posibilitar

la ordenación de los pagos en la forma antes descrita. En caso contrario las fracciones

serán por 20.000 euros salvo el último documento que se hará por la diferencia hasta

completar el importe total".
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Vista la propuesta emitida por el Jefe de Servicio de Planificación y Financiación

Sanitaria, fiscalizada favorablemente por la Intervención Delegada, en el ejercicio de

las facultades atribuidas,

DISPONGO
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Autorizar y comprometer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago, a

favor de la Fundación para la Formación e Investigadón Sanitaria, con CIF

G73338857, a la cuenta corriente número ES91 0487 0058 47 2000519698. de

acuerdo con el siguiente detalle:

PARTIDA

12.03.00.412J.43105

PROYECTO

42788

IMPORTE

33.381.00

O. ELEGIBLE

33.381.00

El documento contable correspondiente se confecdonará en 2 partes, de las

cuales 1 de ellas será por importe de 20.000.-00 euros y la otra por importe de

13.381.00 euros.

Los créditos concedidos mediante la presente aportación deberán destinarse a la

finandadón de recursos humanos necesarios para continuar desarrollando el proyecto

de investigadón "Evoludón temporal de las enfermedades raras en la Región de

Murcia" (ÉTER).

LA CONSEJERA

(P.D. Orden 04/11/2015, BORM de 17/11/15)

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN. INVESTIGACIÓN,
FARMACIA Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

María Teresa Martínez Ros
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ORDEN

I La Ley 1/2016 de 5 de febrero de 2016, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia recoge para el ejercicio 2016, con cargo

a la partida 12.03.00.412J.431.05 y proyecto 42744 "A F.F.I.S.-DESARROLLO Y

ANÁLISIS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN-PLANIFICACIÓN SANITARIA", una
j aportación dineraria de 35.000.00 € a favor de la Fundación para la Formación e

! Investigación Sanitarias, fundación pública adscrita a la Consejería de Sanidad, al

; ¡ amparo de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 38/2003. de 17 de noviembre,

¡ ¡ ! General de Subvenciones.

| Posteriormente, dicha cantidad ha sido incrementada como consecuencia de la
tramitación de una generación de crédito, con cargo a los fondos procedentes del

remanente de tesorería afectado, con un importe de 152.686*35 euros.

El Consejo de Gobierno, en su sesión de 2 de noviembre de 2016. ha aprobado,

a solicitud de la Fundación para la Formación c Investigación Sanitarias de la Región

de Murcia, el incremento en 152.686.35 euros de los gastos de personal

correspondientes al proyecto "Desarrollo y Análisis de Sistemas de Información-

Planificación Sanitaria".

De acuerdo con ello, se instrumenta esta aportación a la Fundación para la

Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, para el desarrollo del

proyecto de investigación 'Análisis de la morbilidad y estratificación poblacional y su

relación con la actividad y el uso de recursos sanitarios" (AMEP).

PROYECTO] DENOMINACIÓN | IMPORTE

'A FFIS-DESARROLLO Y ANÁLISIS DE SISTEMAS DE 1«--, RftR «
, INFORMACIÓN - PLANIFICACIÓN SANITARIA.

Por otro lado, el Plan de disposición de fondos del Tesoro Público Regional,

aprobado por orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de enero de 2012,

establece lo siguiente en su articulo 2.6:

"Las subvenciones, transferencias nominativas y aportaciones destinadas a

organismos autónomos, entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho

público, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico

y universidades públicas de la Región de Murcia, se ordenarán conforme a las

disponibilidades de tesorería del Tesoro Público Regional y a las necesidades del

organismo, sociedad, enle público o fundación correspondiente, atendiendo en todo

caso al principio de minimización de costes financieros agregados de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia. Por lo tanto, la confección de los documentos

contables que soporten estas operaciones se realizará como mínimo por

veinticuatroavas partes de la consignación de crédito correspondiente en aquellos

casos en los que el importe anual sea igual o superior a 480.000 euros, para posibilitar

la ordenación de los pagos en la forma antes descrita. En caso contrario las fracciones

serán por 20.000 euros salvo el último documento que se hará por la diferencia hasta

completar el importe total".

' !■-.,.•«•■, :, "¡000' ?.■!./'



Región de Murcia

Vista la propuesta emitida por la Directora General de Planificación.

Investigación. Farmacia y Atención al Ciudadano, fiscalizada favorablemente por la

Intervención Delegada, en el ejercicio de las facultades atribuidas.

DISPONGO

: i i

Autorizar y comprometer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago a

favor de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria, con CIF

G73338857. a la cuenta corriente número ES91 0487 0058 47 2000519698. de

acuerdo con el siguiente detalle:

lis
illí

! ¡2
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PARTIDA

[_ 12.03.00.412J.431.05

PROYECTO

42744

IMPORTE

152.686.35

TE I G.ELEELEGIBLE ]

152.686.35 '

El documento contable correspondiente se confeccionará en 8 partes, de las

cuales 7 de ellas serán por importe de 20.000.00 Euros y la otra por importe de

12.686.35 euros.

Los créditos concedidos mediante la presente aportación deberán destinarse a la

financiación de recursos humanos necesarios para continuar desarrollando el proyecto

de investigación "Análisis de la morbilidad y estratificación poblacional y su relación

con la actividad y el uso de recursos sanitarios" (AMEP)

LA CONSEJERA

(P.D. Orden 04/11/2015. BORM DE 17/11/2015)

EL SECRETARIO GENERAL

Martín Quiñonero Sánchez
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ORDEN

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2016 recoge, con cargo a la partida 12.02.00.413B.431.05. las
aportaciones dinerarias para operaciones corrientes que a continuación se detallan a

favor de la fundación pública adscrita a la Consejería de Sanidad "Fundación para la
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia", excluidas del ámbito de

aplicación de la Ley 38/2003. de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 2.2 de la misma.

PROYECTO

34B74

DENOMINACIÓN

A FFIS. Plan Nacional de Drogas

IMPORTE/Euros

328.518,62

Dicha cantidad corresponde a la aportación del Ministerio de Sanidad. Servicios

Sociales e Igualdad para financiar las actuaciones enmarcadas en el Convenio

; Específico para et año 2016 del Protocolo General de Colaboración suscrito entre el

\ Ministerio del Interior (Delegación del Gobierno del Plan Nacional sobre Drogas) y la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por otro lado, el Plan de disposición de fondos del Tesoro Público Regional,

aprobado por orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de enero de 2012.

establece lo siguiente en su artículo 2.6:

. j "Las subvenciones, transferencias nominativas y aportaciones destinadas a
1 organismos autónomos, entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho

\ público, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico
\ y universidades públicas de la Reglón de Murcia; se ordenaren conforme a las
\ disponibilidades de tesorería del Tesoro Público Regional y a fas necesidades del
! organismo, sociedad, ente público o fundación correspondiente, atendiendo en todo

\ caso al principio de minimización de costes financieros agregados de la Comunidad

\ Autónoma de la Región de Murcia. Por lo tanto, la confección de los documentos
\ contables que soporten estas operaciones se realizaré como mínimo por
\ veinticuatnoavas partes de la consignación de crédito correspondiente en aquellos

casos en los que el Importe anual sea igual o superior a 480.000 euros, para posibilitar

: la ordenación de los pagos en la forma antes descrita. En caso contrario las fracciones

; serán por 20.000 euros salvo el último documento que se haré por la diferencia hasta

completar el importe total".

i Vista la propuesta emitida por el Director General Salud Pública y Adicciones.

: fiscalizada favorablemente por la Intervención Delegada, en el ejercicio de las

facultades atribuidas.

j DISPONGO

Autorizar y comprometer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago a
i favor de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de
: Murcia, con CIF n° G-73338857. a la cuenta corriente 0487 0058 47 2000519698. de

i acuerdo con el siguiente detalle:



Región de Murcia

Ciá «i- S.

PARTIDA

12.02.00.413B.431.05

PROYECTO

34874

IMPORTE/EN

EUROS

328.518.62

ELEGIBLE

328.518.62

El documento contable correspondiente se confeccionará en 17 partes, de las

cuales 16 de ellas serán por Importe de 20.000,00 Euros cada una y la última por

8.518.62 Euros.

Los créditos concedidos mediante la presente aportación deberán destinarse a la

ejecución de ios programas y actividades establecidos por la Dirección General de
Salud Pública y Adícciones

i s

LA CONSEJERA

(P.O. Orden 04/11/2015, BORM de 17/11/15)

EL SECRETARIO GENERAL

Martín Quiñonero Sánchez

II
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PROPUESTA

En el Presupuesto de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones,

perteneciente a la Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para 2016, se ha habilitado la partida 12.02.00.413B.431.05, dotada medíante

Transferencia de Crédito para aportaciones dineradas para operaciones corrientes que

a continuación se detallan a favor de la fundación pública adscrita a la Consejería de

Sanidad, Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Reglón de

Murcia, excluidas del ámbito de aplicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el articulo 2.2 de la

misma.

PROYECTO

43084

DENOMINACIÓN

A FFIS. FORMACIÓN REGIONAL SOBRE TABAQUISMO.

IMPORTE

6.500.00 €

La Dirección General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de

Sanidad, tiene las competencias en materia de prevención y control del tabaquismo. El

Plan de Salud para la Región de Murcia, establece impulsar el desarrollo de la Red

de Hospitales Libres de Tabaco de la Región de Murcia. A través de la evaluación

anual de la Red se ha detectado que existen necesidades de formación en relación a

las técnicas de deshabituación tabáquica. Por ello, se considera necesario impulsar

ésta y desarrollar actividades formativas que impulsen la oferta de ayuda para dejar de

fumar en los centros sanitarios de la Región, tanto en Atención Primaria como

Hospitalaria.

Por otro lado, el Plan de disposición de fondos del Tesoro Público Regional,

aprobado por orden de la Consejería de Economía y Hacienda de-2 de enero de 2012.

establece lo siguiente en su articulo 2.6:

"Las subvenciones, transferencias nominativas y aportaciones destinadas a

organismos autónomos, entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho

público, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico

y universidades públicas de la Reglón de Murcia, se ordenarán conforme a las

disponibilidades de tesorería del Tesoro Público Regional y a las necesidades del

organismo, sociedad, ente público o fundación correspondiente, atendiendo en todo

caso al principio de minimizadón de costes financieros agregados de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia. Por lo tanto, la confección de los documentos

contables que soporten estas operaciones se realizará como mínimo por

veinticuatroavas partes de la consignación de crédito correspondiente en aquellos

casos en los que el importe anual sea igual o superior a 480.000 euros, para posibilitar

la ordenación de los pagos en la forma antes descrita. En caso contrario las fracciones

serán por 20.000 euros salvo el último documento que se hará por la diferencia hasta

completar el importe total".

De acuerdo con lo anterior, al Director General de Salud Pública y Adicciones,

actuando por delegación de la Consejera de Sanidad, (Orden de 4 de noviembre de

2015, publicada en el BORM n° 266 de 17 de noviembre de 2015), previa fiscalización

por la Intervención Delegada,



Región de Murcia

Confería de Sanidad

PROPONGO

Autorizar y comprometer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago a

favor de la Fundación para la Formadón e Investigación Sanitarias de la Región de

Murcia, con CIF número G73338857. a la cuenta corriente ES91 0487 0058 47

2000519698, de acuerdo con el siguiente detalle:

..-, PABTIDA-r f\ ■■

12.02.00.413B.431.05

■;■:. jffioiECTo^;.

43084

¿; IMPORTE ,-

.6.500,00

FONDOS PROPIOS

6.500,00

El documento contable correspondiente se confeccionará por el total de la

cuantía seis mil quinientos Euros • 6.500,00- Euros.

Los créditos concedidos mediante la presente aportación deberán destinarse a

ejecución de los programas y actividades establecidos por el Servicio de Promoción

Educación de la Salud dependiente de la Dirección General de Salud Pública

Adicdones. ,. . ..,..--... •-*. ,-;•-.
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vista la anterior propuesta, fiscalizada fa^oSSflsménte por la

Delegada, DISPONGO en los términos en ella contenidos. Fdo.: José Man

Murcia, 1 9 MAY 20%

LA CONSEJERA

(P.D. Orden 04/11/2015, BORM n° 266 de 17/11/15)

EL DIRECTOR GENERAL DE SAI^

Y ADICCIOlfé

Fdo.: ManueK^/lolina

ADO,

mez López
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ORDEN

La Ley 1/2016 de 5 de febrero de 2016, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia recoge para el ejercicio 2016, con cargo

a la partida 12.03.00.413F.431.05 y proyecto 42357 "A F.F.I.S.-P. POÜTICAS
COHESIÓN SANITARIA", una aportación dineraria de 700.000,00 € a favor de la
Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias, fundación pública adscrita a

la Consejería de Sanidad, al amparo de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por otra parte, el Consejo de Ministros del Gobierno de España, en su sesión de

16 de diciembre de 2016, ha autorizado un acuerdo por el que se aprueba, para el

ejercicio 2016, la distribución definitiva de créditos entre Comunidades Autónomas

para la financiación de Programas de Políticas de Cohesión Sanitaria. Le corresponde

a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia una cuantía de 674.950,61 euros

en dicha materia, siendo ésta la cantidad definitiva financiada por el Estado.

De acuerdo con todo ello, se instrumenta una aportación a la Fundación para la

Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, para el desarrollo del

proyecto de investigación "Programas de Políticas de Cohesión Sanitaria":

PROYECTO

42357

r ::~"-; DENOMINACIÓN

A FFIS-P. POLÍTICAS COHESIÓN SANITARIA.

IMPORTE

674.950,61 €

Por otro lado, el Plan de disposición de fondos del Tesoro Público Regional,

aprobado por orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de enero de 2012,

establece lo siguiente en su artículo 2.6:

"Las subvenciones, transferencias nominativas y aportaciones destinadas a

organismos autónomos, entidades públicas empresariales, otras entidades de derecho

público, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector público autonómico

y universidades públicas de la Región de Murcia, se ordenarán conforme a las

disponibilidades de tesorería del Tesoro Público Regional y a las necesidades del

organismo, sociedad, ente público o fundación correspondiente, atendiendo en todo

caso al principio de minimización de costes financieros agregados de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia. Por lo tanto, la confección de los documentos

contables que soporten estas operaciones se realizará como mínimo por

veinticuatroavas partes de la consignación de crédito correspondiente en aquellos

casos en los que el importe anual sea igual o superior a 480.000 euros, para posibilitar

la ordenación de los pagos en la forma antes descrita. En caso contrario las fracciones

serán por 20.000 euros salvo el último documento que se hará por la diferencia hasta

completar el importe total".

Vista la propuesta emitida por la Directora General de Planificación,

Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano, fiscalizada favorablemente por la

Intervención Delegada, en el ejercicio de las facultades atribuidas,

C/ Penares. 6 — 30001 Murcia ■



Región de Murcia

Consejen.! oe Sanidad

Dirección Gene-al de Planii-caacr.. Inveitigacicr.

Farmacia y Atención al Ciudadano

DISPONGO

Autorizar y comprometer el gasto, reconocer la obligación y proponer el pago a

favor de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitaria, con CIF

G73338B57, a la cuenta corriente número ES91 0487 0058 47 2000519698, de

acuerdo con el siguiente detalle:

El documento contable correspondiente se confeccionará en 24 partes, de las

cuales 23 de ellas serán por importe de 28.122,94 euros y la otra por importe de

28.122,99 euros.

Los créditos concedidos mediante la presente aportación deberán destinarse a la

financiación de "Programas de Políticas de cohesión sanitaria" aprobados en Acuerdo

del Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 2016.

LA CONSEJERA DE SANIDAD

(P.S. Decreto de la Presidencia n° 28/2015,

BORM nQ 155 de 08/07/2015) .

LA CONSEJERA DE FAMIUA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Violante Tomás Olivares

a Pinares. 6 — 30001 Murcia
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
UNIÓN EUROPEA Y ACCIÓN EXTERIOR

SECCIÓN DE ASOCIACIONES, FUNDACIONES Y COLEGIOS PROFESIONALES

María Madrid González, con DNI 25181060-Q, Secretaria del Patronato de la

Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia,
comparece y, como mejor proceda en Derecho, DICE;

Que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,

de Fundaciones, vengo a aportar Plan de Actuación de la Fundación para el

ejercicio 2016, en su versión deñnitiva en virtud de lo acordado en reunión de

Patronato de fecha 3/12/2015, asf como el correspondiente certificado del

acuerdo aprobatorio emitido por la Secretaría del Patronato con el VB de su

Presidenta.

En su virtud,

AL SERVICIO DE REGISTROS ESPECIALES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
SOLICITO que tenga por presentado este escrito con los documentos que se

acompañan.

2016En Murdá

i ^

Máftp I

tGlíiTt'.C i... -: \L!OA
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María Madrid González, Secretaria de la Fundación para la Formación e

Invcstignción Sanitarias de la Región de Murcia, con el V" B" de la Sia.

Presidenta del Patronato, CERTIFICO:

Que en reunión de Patronato celebrada el día 3 de diciembre de 2.015. se aprobó,

entre otros asuntos, el Plan de actuación de la FFIS para 2016. Se hizo constar que en

caso de que hi aprobación definitiva de los Presupuestos de la CARM supusiese una

modificación de los Presupuestos de la Fundación que afectase a dicho Plan, este

debería volver a aprobarse.

Los Pairónos asistentes a la reunión donde ¿e lia adoptado dicho acuerdo son los que

se reí..clonan a continuación:

D°. F.ru-arnación Guillen Navarro

Consejera <ic Sanidad. Presidenta del Putinnatn

O'. María Isabel Sánchez-Mora Molina

Consejan ik educación y Universidades

I). Martín Quiñonero Sánchez

Secretario Genera] de la Consejería de Sanidad

D\ María Teresa Martínez Ros

Directora General de Planificación. Investigación. Farmacia y Atención

al Ciudadano de la Consejería de Sanidad

n. Manuel Mulinu Boiv

Director General de Salud Pública y Adiccioncs de la Consejería de

Sanidad

D. Diego Fernández López

Secretario General Técnico del Servicio Murciano de Salud

I)' Mercedes Martínez-Novillo González

Directora General de Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de

Salud

I). Luis Javier Lozano Blanco

Director General de Universidades e Investigación

Delega en DJ. María Isabel Sánchez-Mora Molina

D*. María Begoña Iniesta Moreno

Directora General de Presupuestos y Fondos Europeos

Delega en L)'. Kncamación Guillen Navarro
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Y para que asi conste, expido la presente certificación en Murcia, a 3 de diciembre de

dos mil quince.

VB° LA PRESIDENTA

í ■

D*. Enc.irnarum Guillen Navarro
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PLAN DE ACTUACIÓN 2016

FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E

INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE

MURCIA
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1.- ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD

ACTIVIDAD 1

A) Identificación

Denominación de la actividad

Tipo de actividad

Identificación de la actividad por sectores

Lugar de desarrollo de la actividad

Planificación, colaboración, innovación y gestión eficiente de

los recursos de formación del Sistema Regional de Salud, así

como facilitar soporte técnico-pedagógico a las acciones

formativas desarrolladas en modalidad e-learning o b-

learning por entidades del Sector Público Regional. Soporte a

eventos científicos.

Actividad propia

Descripción detallada de la actividad

Desde la FFIS se entiende que el valor de producción básico de la organización sanitaria es el

Conocimiento. Su gestión se define como el tratamiento del capital Intelectual en una organización con

la finalidad de añadir valor a los productos y servicios. Los modelos utilizados a tal fin han de ser

sistémicos, flexibles, adaptables, multídimensionales y con capacidad de retroalimentación.

El cido de la gestión del conocimiento incluye:

> Identificar los conocimientos necesarios y recursos existentes en el sistema.

> Aumentar el conocimiento que permita cubrir las lagunas Identificadas, ya sea mediante la

adquisición de conocimientos internos o externos.

> Hacer disponible el conocimiento existente, asimilarlo y compartirlo.

> Aplicar el conocimiento en el momento adecuado.

La actividad de formación se concreta en:

Planificación, colaboración y gestión de la formación orientada a la adquisición de

conocimientos, habilidades y actitudes que mejoren la práctica de los profesionales sanitarios y

sociosanitarlos.

Utilización de tecnologías de la información y la comunicación para mejorar la eficiencia en los

procesos de gestión del conocimiento incluyendo un programa de colaboración institucional.

Promoción de nuevos medios para lograr una mayor capacidad de respuesta a los

requerimientos del entorno.

• Trabajo en colaboración y cooperación con todos los Integrantes del sistema sanitario alineados

con los objetivos estratégicos del mismo.

Consecución de la satisfacción de docentes y dlscentes.

Llevar a cabo actividades de formación a la población en general en materia sanitaria.
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los proyectos desarrollados previstos desplegar en 2016 se refieren 3 la planificación, colaboración,

innovación y gestión de:

a. Formación Continuada: con las siguientes líneas de '.rabajo:

- Plan Estratégico Común de formación continuada del SMS (PEC).

- Actividades de formación continuada con otras Instituciones sanitarias de la Región.

- Organización de jomadas y reuniones científicas.

b. Formación especializada.

c. Formación Postgrado.

d. Escuela de Pacientes. Basada en el Programa Paciente Experto y en la metodología del Servicio

Nacional de Salud Inglés, como parte de la Red Nacional de Escuelas de Pacientes configurada

por el Ministerio de Sanidad, Servidos Sociales e Igualdad.

e. Telefonnación y Desarrollos Multimedia, el soporte técnico-pedagógico a las acciones

formativas desarrolladas en modalidad e-learning o b-learnlng, impartidas en las distintas

Plataformas de Teleformación que administra y gestiona: el Aula Virtual de la FFIS, el Aula Virtual

de Drogodependencias de la Región de Murcia, el Centro Virtual de Formación de la Escuela de

Formación e Innovación de la Administración Pública, así como otras Plataformas Virtuales de

Formación de la Administración Pública de la CARM..

f. Otras Actuaciones Farmattvai. Programas en colaboración con la Escuela de Formación e

Innovación de la Administración Pública y la Universidad de Murcia

B) Recursos humanas empleados en la actividad

■ -Tipo; ' '' ■•:;■'■

Personal asalariado

Personal con contrato de servicios

Personal voluntario

Número '"■ '
ti ■ : . ■ H-. • tu

Previsto ■

11

I N»honu/aflo" ■

Previsto ■•■ ■■-'

18.700

0

0

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad

Tipo

Personas físicas

Personas jurídicas

Número

• Previsto

6.9S0

30
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O) Objotivos e indicadores de la raallzación da la actividad

Objetivo

Planificación,

organización y

gestión de

actividades de

formación onllne del

Sistema Regional de

Salud

Planificación,

organización y

gestión de eventos

científicos

Planificación,

organización y

gestión de

actividades de

formación

presencial del

Sistema Regional de

Salud

Elaboración de

materiales

didácticos

audiovisuales y no

audiovisuales (libros

electrónicos,

HTML/Scorm,):

jroduccfón/grabadd

n/edlción.

Indicador

ParáinctR

-"teniporál

meses

meses

meses

meses

»••■'■ ■. ;
Parámetro de Voimnen

N° de ediciones x

alumnos

número de eventos

W Alumnos x ns de

sesiones

Horas de

producción/grabaclón/e

dldón de materiales de

ormadón audiovisuales

y no audiovisuales

Parámetro de

Calidad

Encuestas de

satisfacción:

Valoración

esperada (de 1 a 5)

Encuestas de

satisfacción:

Valoración

esperada (de X a SJ

Registro de

Incidencias y

Redamaciones

Encuestas de

satisfacción:

Valoración

esperada (de 1 a 5)

CuanUflcadón

12/916.400/4

12/4/4

. 12/690.000/120

12/5S0/4
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ACTIVIDAD 2

A) Identificación

Denominación de la actividad

Tipo de actividad

Identificación de la actividad por sectores

Lugar de desarrollo de la actividad

Gestión eficaz de los Programas Estratégicos encomendados

por la Consejería de Sanidad, el Servicio Murciano de Salud y

el IMAS, asi como Programas financiados por la iniciativa

privada.

Actividad propia

Descripción detallada de la actividad

Anualmente se dota a la FFIS de recursos para el desarrollo de programas estratégicos definidos por la

Consejería de Sanidad y el Servicio Murciano de Salud. En éstos la actuación de la FFIS consistirá en la

gestión eficaí de los mismos, para asegurar el cumplimiento de los objetivos fijados con el mínimo

coste.

Entre los programas que se prevén realizar en el ejercicio 2016 están:

Um Racional del Medicamento.

Sistemas de Información.

Enfermedades Raras.

Proyectos Europeos.

Registros Sanitarios.

Programa Sociosanitarío.

Promoción de los Autocuidados en Salud y Hábitos de vida Saludables

Programas Prioritarios del Plan Nacional sobre Drogas.

B) Recursos humanos empleados en la actividad

■ ,Tfpo

Personal asalariado

Personal con contrato de servicios

Numero

Previsto

35

N> horas/alio

Previsto

S9.500

0

C) Beneficiarios o usuarios de la actividad

Tipo

Personas físicas

Personas jurídicas

Número

Previsto

0

33
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D) Objetivos e Indicadores de la realización de la actividad

Objetivo

Gestión de Programas y Proyectos

Estratégicos para optimizar el uso

de medicamentos eficaces, seguros

y de calidad; de Calidad Asistencial;

de Sistemas de Información y

Registros Sanitarios.

Gestión de Programas y Proyectos

enmarcados en la "Estrategia 2016

para la Atención a la Salud"

Gestión de Programas y Proyectos

Europeos

Promover programas destinados a

la participación de los pacientes y

ciudadanos en la promoción de los

autocuidados en salud y hábitos de

vida saludables, incluida la

prevención de las

drogodependenclas

Indicador

Parámetro -

temporal

meses

meses

'i1 se:

meses

Parámetro de

Volumen

N»de

Programas y

aroyectos

gestionados

N«de

Programas y

proyectos

gestionados

Nade

Programas y

proyectos

gestionados

N«de

Programas

gestionados

Parámetro de

Calidad

Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada (de 1

a S)

Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada (de 1

aS)

Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada (de 1

a 5)

Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada (de 1

aS)

Cuantlflcacfón

12/6/4

12/6/4

36/S/4

U/5/4
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ACTIVIDAD 3

A) Identificación

Denominación de la actividad

Tipa de actividad

Identificación de la actividad por sectores

Lugar de desarrollo de la actividad

Planificación, ejecución, desarrollo, colaboración, innovación

y gestión eficiente de los recursos destinados a la

Investigación Biosanitaria de la Región de Murcia, que no

formen parte del IMIB-Arrixaca

Actividad propia

Descripción detallada de la actividad

Actuaciones en el ámbito de la investigación biosanitaria no enmarcadas en el Instituto Murciano de

Investigación Biosanitaria "Virgen de la Arrixaca".

La actividad de Investigación se concreta en:

Promoción, desarrollo, ejecución, gestión y coordinación de proyectos de investigación

biosanitaria.

Facilitar la investigación y la formación del personal investigador en colaboración con las

Instituciones Universitarias y con otras entidades y fundaciones tanto públicas como privadas.

Facilitar la financiación y la gestión de proyectos de investigación, incluyendo la concesión de

las ayudas a la Investigación btosanitaria que la Fundación pudiera promover.

Promoción de la utilización óptima de los recursos puestos al servició de la investigación,

asegurando su eficacia, eficiencia y calidad.

Garantizar, los principios éticos legales y deontologia profesional en el desarrollo de la

investigación y de la gestión del conocimiento.

Participación en la definición de tas políticas de coordinación de la investigación biosanitaria de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Proyección a la sociedad en general y al entorno sanitario en particular los avances de la

investigación, y la innovación.

j

I

i
s

B) Recursos humanos empleados en la actividad

Upo

Personal asalariado

Personal con contrato de servicios

Número

Previsto

22

N* horas/afto

Previsto

37.400

0

m

ífe
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad
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Tipo

Personas físicas

Personas jurídicas

Número

0

94

D) Objetivos e indicadores de la realización de la actividad

Objetiva

Proyectos de investigación

gestionados con financiación

pública en 2016

Contratos de estudios de

investigación clínica de carácter

comercial a gestionar en 2016.

Proyectos de Investigación con

financiación privada a gestionar en

2016.

IndludoT '■ ■ .•."

Parámetro

temporal

meses

meses

meses

'Paráweliu de

Volumen >

ni de

proyectos a

gestionar

n»de

contratos

estudios de

investigación

clínica

gestionados

n» contratos

de proyectos

gestionados

TCallittd

Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada (de 1

3 5)

Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada (de 1

3 5)

Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada-(del

3 51

Cuanttficadón

12/23/4

12/350/4

12/160/4
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ACTIVIDAD 4

A) Identificación

Denominación de la actividad

Tipo de actividad

Identificación de la actividad por sectores

Lugar de desarrollo de la actividad

Planificación, ejecución, desarrollo, colaboración, Innovación

y gestión eficiente de los recursos como Órgano de Gestión

del Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria "Virgen

de la Arrixaca (IMIB-Arrixaca)".

Actividad propia

Descripción detallada de la actividad

Desarrollo de las funciones de Órgano de Gestión del Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria

"Virgen de la Arrixaca".

Las actuaciones en el ámbito de la investigación biosanitaria se enmarcan en un nuevo entorno de

desarrollo con Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria "Virgen de la Arrixa" (IMIB-Arrixaca). el

cual pretende la optimización y coordinación de los recursos que gestionan los distintos agentes de

investigación de la Región de Murcia para lograr un mayor aprovechamiento de las economías de escala

que ello supone. Como órgano de Gestión del IMIB-Arrixaca las actividades se concretan en:

La actividad de investigación se concreta en:

Promoción, desarrollo, ejecución, gestión y coordinación de proyectos de investigación

biosanitaria.

Facilitar la investigación y la formación del personal investigador en colaboración con las

Instituciones Universitarias y con otras entidades y fundaciones tanto públicas como privadas.

Facilitar la financiación y la gestión de proyectos de investigación, incluyendo la concesión de

las ayudas a la investigación blosanKaiia que la Fundación pudiera promover.

Promoción de la utilización óptima de los recursos puestos al servicio de la investigación,

asegurando su eficacia, eficiencia y calidad.

Garantizar, los principios éticos legales y deontologfa profesional en el desarrollo de la

investigación y de la gestión del conocimiento.

Participación en la definición de las políticas de coordinación de la investigación biosanitaria de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Proyección a la sociedad en general y al entorno sanitario en particular los avances de la

investigación, y la innovación.

B) Recursos humanos empleados en la actividad

Tipo

Personal asalariado

Personal con contrato de servidos

Número

Previsto

125

N> horas / afio

Previsto

212.500

0
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C) Beneficiarios o usuarios de la actividad

TJpo '

Personas físicas

Personas jurídicas

Número

• " ' Previsto

0

123

0) Objetivos e indicadoras de la realización de la actividad

Objetivo

Gestión de proyectos de

investigación con financiación

pública durante 2016.

Contratos de estudios de

investigación clínica de carácter

comercial a gestionar en 2016:

Proyectos de Investigación con

flnandaclón privada a gestionar en

2016:

Indicador

parámetro -

temporal

meses

meses

meses

' Pajajnetro de

N«de

proyectos

gestionados

N«de

contrato

formalizados

n& contratos

gestionados

Parámetro de

Calidad
Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada (de 1

a 5)

Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada (de 1

a 5)

Encuestas de

satisfacción.

Valoración

esperada-(de 1

a 5)

CuantMIcicl'iti

12/80/4

12/300/4

12/160/4

10
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2.- PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓIVIICOS A EMPLEAR POR LA ENTIDAD

GASTOS/

INVERSIONES

Gastos por ayudas y

otros

a) Ayudas

monetarias

Aprovisionamientos

Gastos de personal

Otros gastos de la

actividad

Amortización del

inmovilizado

gastos financieros

5ubtota) gustos

Adquisiciones de

lnmovilliado(excepto

Bienes del Patrimonio

Histórico)

Subtotal Inversiones

TOTAL RECURSOS

EMPLEADOS

Forrhaddn

9.934

9.934

133.605

338.015

74.420

1.548

214

557.736-.

0

0

557.736

Gestión de

-Programas'

286.084

286.084

404.299

1.069.578

113.596

5.631

109

3L879.257

0

: 0

L879J57

Investigado

n no IMtB

0

0

132.162

667.602

80.926

36.391

165

917.246

0

0

917.246

Investigado

nIMIB

119.143

119.143

1.013.738

3.837.720

310.573

1.004.561

335.114

6.620.849

441.000

44LO00

7.06L849

Total

actividad»

415.161

415.161

1.683.804

S.912.915

579.515

1.048.131

335.602

9.975.128

441.000

441.000

10.416.128

TOTAL

415.161

415.161

1.683.804

5.912.915

1

S79.515

1.048.131

335.602

9.975.128

441.000

441D00

10.416.128

11
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3.- PREVISIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS A OBTENER POR LA ENTIDAD

3.1- Previsión de ingresos a obtener por la entidad

INGRESOS

Rentas y otros ingresos derivados del patrimonio

Ventas y prestaciones de servicios de tas actividades propias

Subvenciones del sector Público

Otros tipos de ingresos

TOTALINCTE5OS PREVISTOS

Importe total

303.691

1.069.185

7.954.242

798.127

, 10.12S.246

3.2- Previsión de otros recursos económicos a obtener por la entidad

OTROS RECURSOS

Deudas Contraídas

TOTAL OTROS RECURSOS PREVISTOS

Imparte total

0

0

12
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DOCUMENTO 5. BALANCE DE SUMA5 Y SALDOS A 31/12/Z016

Servicio

Murciano
de Salud

Cuenta de

mayor/Código

IC

1000000

11S0000

1210000

1301101

1301110

1301112

1301114

1301115

1301117

1301119

1301120

1301123

1301124

1301125

1301126

1301127

1301128

1301129

1301130

1301132

1301133

1301134

130113S

1301136

1301137

1301139

1301140

1301141

1301142

1301143

1301144

1301145

1301146

1301147

1301148

1301149

1301150

1301151

1301152

1301153

1301154

13O11S5

1301156

13O11S7

1301158

13O11S9

1301160

1301163

1301164

1301165

1301166

1301167

1301168

1301169

1301170

1320000

1321001

1321002

1321003

1321004

1321005

1321006

1321007

1321008

Nombre

Dotación Fundacional

Reservas por pérdidas y ganancias actuárteles y otros ajustes

Resultados negativos de ejercicios anteriores

Sub.Con.Sanidad Inver.Form.e Invest

Subvención Inmovilizado Fundación Cardiológica

INVERS CUNIVERSIDADE5 SUB. HEMATOLOGÍA

INVERSIONES CONV. GRUP.EM.09 EMER07/049 PABLO PELE

INVERSIONES BIOBANCOS 2008

INVERSIONES CAIBER 2009

INVERSIONES.PI07013S ANTONIO PARRADO GONZÁLEZ

INVERSIONES PI08/1210 MIGUEL PÉREZ GUILLERMO

EQUIPAMIENTO REOES 2009

EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURAS 2008

EQUIPAMIENTO INFRAESTRUCTURAS 2009

EQUIPAMIENTO SÉNECA U922/PI/09 P.PELEGRIN

EQUIPOS GRUPO DE HEMATOLOGÍA

EQUIPO ENSAYO CÜNICO MORALEDA TRA-137

EQUIPAMIENTO PS09/00120 PELEGRÍN VIVANCOS, PABLO

EQUIPAMIENTO RE01NSCOR M.VALDES

EQUIPAMIENTO REDES 2010

EQUIPAMIENTO SÉNECA

EQUIPAMIENTO REDES 1SCIII BIOBANCOS

EQUIPAMIENTO AECC

EQUIPAMIENTO PS09/01956 SEGOVIA HERNÁNDEZ, MANUEL

SUBVENCIÓN INTERESE5 AYUDA REEMBOLSABA IMIB

INFRAESTRUCTURAS SMS 2009

ISCIIIPI10/00878 MARÍA LUISA CAYUELA

PROG.SÉNECA08 PARRADO GONZALE&ANTONIO 08721/PI/08

INFRAESTRUCTURAS SMS 2010

INVERSIONES COORDINACIÓN RED TERAPIA CELULAR

INVERSIONES SÉNECA CORRAL OE LA CALLE

INVERSIONES MIQNN. SALA BLANCA PROD.CELULAR

INVERSIONES USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO 2011

INVERSIONES EC11-004 ORA. RODRÍGUEZ

EC11-013 JOSÉ ANTONIO PONS

INVERSIONES PI10/01226. Antonio Parrado González

•ISCI1I PI12/0657-V1CENTE VICENTE GARCÍA

INVERSIONES RICET. MANUEL SEGOVIA

INVERSIONES SUB.2009.TRA-164 MESEGUER

MIN5AN.Y POLSCOAL SUB.2O12. ECU-009 ViaOR VIL

MIN.SAN.Y POLSOOALSUB.2012. EC11-007 LUlS UÑAR

INVERSIONES ISCIII CP13/00126 IRENE MARTÍNEZ

INVERSIONES ISCIII PI13/OO513 FRANCISCO MARÍN ORTU

INVERSIONES PROYEaO EUROPEO DANGER ATP N«: 614578

INVERSIONES MINISTRANM 2011 EC10-019

INVERSIONES EC11-325 JOAQUÍN SÁNCHEZ

INVERSIONES Plll/2644 JOSÉ ANTONIO CAMPIUO

INVERSIONES SÉNECA ÍS. CAYUELA FUENTES, MLUISA. 194O0/PI/14

INVERSIONES ISCIII Pl 14/01676 JUAN RAMÓN GIMENO BLANES

INVERSIONES ISCIII PI12/O2226-PASCUAL PARRILLA PARICIO

INVERSIONES SÉNECA ÍS. MORALEDAJIMÉNEZ, JOSÉ MARÍA. 19488/PI/14

ISail PT13/C0O2/O0O4 MORALEDA JIMÉNEZ. JOSÉ MARÍA

ISail PIE15/D0051LUIS GARCÍA MARCOS

ISCIII PUS/00918 PASCUAL PARRILLA PARICIO

INVERSIONES ISCIII PI14/01716 MDOLORES CHIRLAQUE LÓPEZ

Donaciones finalistas

Donación de capital. Cesión de uso Instalaciones

Donaciones de capital Farmaindustria

DONCACION DE CAPITAL F.MUTUA MAO.MARTÍNEZ DE HARO

DONACIONES DE CAPITAL MICROBIOLOGÍA HUVA

CONVENIO FUNDACIÓN DIÓGENES ELA FASE l/ll

CONSULTORIA MEDRTONIC IP:ARCADIO GARCÍA AR8ER0LAI

DONACIONES CAPITAL UNIDAD REPRODUCCIÓN ASISTIDA HUVA

DON.FIN.CAPITAL CARDIOLOGÍA OR. FRANCISCO PASTOR PÉREZ

Moneda local -

Euro - Saldo

inicial

-85.000,00

-36.382,87

254.581,02

-7364,01

•36.039,00

■14.266,00

•1-827,00

-9.769,00

■19.938,00

-7.858,00

-13.589,00

-589,00

-38.496,00

-14.331,00

-4.143,00

-1.648,00

-1.929,00

-10.005,00

-4.765,00

-4.236.2S

-3.229,00

-1.196,00

-56.754,75

-1.9S9.00

-2.658.868,04

-115.120,00

-39.860,00

-3.S7S.0O

-38.373,00

-166,00

-6.293.CO

•325362.00

-111,00

-18.826,00

-31.471,00

-791,00

•8.093,00

-1.599,00

-7.378,00

-35.540.00

-17.171,00

-17.836.00

-6.659.00

•29.490.00

-17.674,00

-29.015,00

-10596,00

-8.436,00

•3.178,00

14

-1.56S.3S9,0S

-67,00

-52.737,00

-3.345,00

-182,00

•2.956,00

-7.384,00

-37.649,00

-7.355,00

Moneda local -

Euro - Debe

0,00

0,00

0,00

2.674,58

24.336,00

14.266,00

1.734,00

9.769.00

1S.S93.00

6.269,00

5.703,00

589,00

38.496,00

14.331.00

3.396,00

1.464,00

890,00

7.890,00

3.715,00

4.231,00

2.784,00

692,00

20596,00

1.125,00

339.221,21

45.198,00

8.843,00

1.749,00

15.066,00

22,00

2.96S.O0

69.967,00

23.00

S.797,00

S.786,00

791,00

2.110,00

349,00

6.361,00

7.762,00

3.750,00

3576,00

1.280,00

S.387,00

3.185,00

S.217,00

1.888,00

2.383,99

483,00

331,14

1.092,66

23,73

5.742,00

988,50

222,96

0,00

3568,00

26.767,00

3.122,00

97,00

794.00

1.313,00

6.647,00

1.282,00

Moneda local -

Euro - Haber

0,00

0.00

250.000.00

0,00

0.00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

157.906,28

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

990.00

0,00

0,00

0,00

14.999,99

0.00

3.053,14

13.288,66

158,73

121.926,00

10.667,50

4.617,96

59.672,02

12.320,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

Moneda local

Euro - Saldo

-85.000,00

-36382,87

4.581,02

■4.889,43

-11.703,00

0,00

-93.00

0,00

-4.345,00

-1589,00

-7.886,00

0,00

0.00

0.00

-747,00

•184/»

•1.039.00

-2.115.00

-1.050,00

-5.25

-445,00

-504,00

-36.158.75

•834,00

-2.477353,11

-69.922,00

-31.017.00

-1.826,00

-23.307,00

•144,00

•3328,00

-255.395,00

•88,00

-13.029.00

-2S.685.00

0,00

-5.983,00

-1.250.00

-1.017,00

-27.778,00

•13.421.00

-14.260.00

-5379,00

-2S.093.00

-14.489,00

-23.798,00

-8.708.00

-21.052.00

•2.695,00

-2.722,00

-12.196.00

-135.00

•116.184,00

-9.679,00

-4395,00

-1.62S.O31,07

■8.819,00

-25.970,00

-223,00

-85,00

-2.162,00

-6.071,00

-31.002.00

•6.073,00
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Cuenta de

mayor/Código

IC

1321009

1321010

1321011

1321012

1710001

1710002

2030001

2060000

2060002

2060004

2060005

2060006

2060007

2060008

2070001

2070003

215COO1

2170001

2170002

2170003

2170004

2170005

2170007

2170008

2170010

2170011

2170012

2170013

2170014

2170015

2170016

2170017

2170018

2170019

2170020

2170021

2190001

2190002

2190005

2190006

2190007

2190008

2190009

2190010

2190011

2190012

2190013

2190014

2190015

2190016

2190017

2190018

2190019

2190020

2190021

2190022

2190023

2320000

2520001

2520002

2803001

2806001

2806003

2806004

g¡< :. de r..uma 1 .- cíe la Kegior aG 'i Ll rC.l¿«

DOCUMENTO S. BALANCE DE SUMAS Y SALDOS A 31/12/2016

Nombre

FUNDACIÓN MUTUA MADRILEÑA.AY.INV.2O13 BAROJA MAZO INVERS

INMOVILIZADO JORNADA SOMUCA

INMOVILIZADO PROYECTO RIO

INMOVILIZADO CONSEJERÍA DE AGRICULTURA

Ayuda reembolsare MION: IMIB

Deuda por intereses ayuda IMIB transí en subv

Logotipo

Contaplús

Loglc Class

Nómina Class

Aplicaciones Informáticas Blobancos

Aplicaciones Informáticas Hematología

Aplicaciones Informáticas CAIBER

Aplicaciones Informáticas

Cesión de uso de instalaciones

Certificado Digital Securite Site Pro

Fotocopladora-Slste.Dlgital Multifunción

Unidad extema de lectura

Impresora Brother

HP Multifunción Láser Color 2840

Ordenador HP Proiiant DL380 33 GHz

Ordenador HP Proiiant DL380 3.8 GHz

Unidad Flash USB 2GB

Fujitsu Portátil Ufebook intel

Disco Duro externo Woxter CU 265002

HP Muttlrundón offlcejet 9130

JVCVideocamarFullHD

HP Ordenador Business Desktop de

HPLaserjet4250TN

HP Compaq Business Notebook 6720

HPSCANJET5590

Ordenadores

Discos duros externos

Videocamaras

Impresora y íotocopiadera

Monitores

Mobiliario de Oficina

Placas directorio

Frigorífico Corberó 1P.FM-8S2 S4

Rotafolios con ruedas

Pizarra de acero vitrificado 100x15

Cámara de fotos KODAK Z650 6MP

Auricular GN6210 Blueth. con Descol

Cafetera ES50/EUR Maquina

Teléfonos Móviles

Inmovilizado cedido Fundación Cardiológica

Estantería ♦ Estante Fijo

Teléfonos Analógicos

Proyectores

Capturadora de video

Obras en locales cedidos

Audlgram 6 Yamaha

Instalaciones y equipos de laboratorio

Mobiliario Unidad AECC

Mobiliario CAIBER

Mobiliario Farmaundustria

Mobiliario Proyeaos

Instalaciones técnicas en montaje

Aportaciones al IMIB- UMU

Aportaciones al IMIB- SMS

Amortización Acumulada Logotipo

Amortización Acumulada Contaplús

Amortización Acumulada Loglc Class

AmortLtadón Acumulada Software

Moneda local -

Euro ■ Saldo

inicial

-2314,00

-1.376,00

-9352.00

-2328.00

•8368.610,32

-1.032.984.33

360,00

472,00

5.032,00

1.388.70

42.800,00

9.048,00

11.231,52

120.103,44

98.560.00

2.180,00

7.236,68

98,90

343,20

595,00

7.885,52

5.562,76

136.00

1.894,00

197,41

925.00

2.850.00

4.980.00

1.199,00

803,00

358,00

45.216,62

3.340,34

646,54

8.407,41

3355.84

61.666.59

1.042,65

193,96

414,00

125,00

257,76

279,00

180,00

882,88

243362,51

894,98

1.019.40

968.94

1.648,18

3.972.93

15934

5.016.271,45

7S.295.67

3.978,61

19.246.99

118.994,61

708.235,56

5.041.240.00

300.000,00

-360,00

-472.00

■6.420,70

-157.183,96

Moneda local -

Euro ■ Debe

413.00

387,00

3.948,00

641.00

0,00

157.906,28

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

24.640,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

4.777,08

106.08

Q,oo

1363.30

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0.00

140,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

3.275.516.00

0,00

0.00

0.00

41.13332

36.655,32

434.676,03

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

Servicio

Murciano i—

Moneda local ■

Euro - Haber

0.00

0,00

0,00

70.00

428.430.52

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

12.320,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0/50

0,00

0,00

0.00

0.00

2.388,54

53,04

0,00

681,65

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

70,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

2347.150,37

0,00

0.00

0.00

20.566,66

621.054,70

434.676,26

0,00

0.00

0.00

0,00

20395,00

av 3»nua i

^/

Moneda local

Euro - Saldo

2.101,00

-989,00

•S.604.00

-1.9S7.00

-8.997.040.84

-875.078.05

360.00

472.00

5 032.00

1.388.70

42.800.00

9.048,00

11.231.S2

120.103.44

110.880.00

2.180.00

7.236,68

98,90

343,20

595,00

7.885,52

5362,76

136.00

1.894,00

197,41

925,00

2.850,00

4.980.00

1.199,00

803,00

358,00

47.605,16

3.393,38

646.54

9.089.06

3.555.84

61.666,59

1.042,65

193,96

414.00

125,00

257,76

279,00

180,00

952,88

243.362.S1

894.98

1.019.40

968.94

1.648.18

3.972,93

1S9.34

5.944.637,08

7S.29S.67

3.978,61

19.246,99

139361,27

123.836,18

S.041.239,77

300.000,00

-360,00

-472.00

-6.420.70

-177378.96
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DOCUMENTO 5. BALANCE DE SUMAS Y SAtnQS A 31/12/ZO16

Servicio

Murciano,—'
ludíde Sxlud

Cuenta de

mayor/Código

IC

2808001

2808003

281SCO1

2816001

2816002

2816003

2816004

281600S

2816007

2816008

2816010

2816011

2816012

2816013

2816014

2816015

2816016

2816017

2816018

2816019

2816020

2816021

2816022

2818001

2818002

2818005

2818006

2818007

2818008

2818009

2818010

2818011

2818012

2818014

2818015

2818016

2818017

2818018

2818019

2818020

2818021

2818022

2818023

2818024

4000000

4100000

4109000

4109001

4180010

4180013

4180016

4180022

418002S

4180026

4180028

4180029

4180030

4180031

4180033

4180034

4180037

4180039

4180043

4180045

Nombre

Amortización Acumulada cesión de uso instalaciones

Amotizadón Acumulada Certificado Securite Site Pr

Amortización Acumulada Fotocopiadora-Siste.Digital

Amortización Acumulada Elemento Ext

Amortización Acumulada Impresora

Amortización Acumulada HP Multlfunción

Amortliacíón Acumulada Ordenador HP 3.6 GHz

Amortización Acumulada Ordenador HP 3.8 GHz

Amortización Acumulada Unidad Flash USB 2GB

Amortización Acumulada Portátil FUJITSU

Amortización Acumulada Disco Duro Extemo

Amortización Acumulada HP Multlf. offlcejet 9130

Amortización Acumulada JVC VWeocámar Fuíl HD

Amortización Acumulada HP Ordenador Business Deskt

Amortlz. Acumulada Estantería + Estante Fijo

Amort. Acumulada HP Laserjet 4250 TN

AmortAcumutada HP Compaq Business Notebook 6720

Amortización Acumulada HP Scanjet 5590

Amortización Acum.Ordenadores

Amortización Acumulada Discos Duros Externos

Amortización Acumulada Vldeocamaras

Amortización Acumulada Impresora y Fotocoptadora

Amortización Acumulada Monitores

Amortización Acumulada Mobiliario de Oficina

Amortización Acumulada Placas directorio

Amortización Acumulada Frigorífico Corberó

Amortización Acumulada Rotafolios con ruedas

Amortización Acumulada Pizarra acero vitrificado

Amortización Acumulada Cámara de fotos KODAK

Amortización Acumulada Bluethooth

Amortización Acumulada Cafetera ES50/EUR

Amortización Acumulada Teléfonos Móviles

Amortización Acumulada Inmovilizado F.Cardiológica

Amortización Acumulada Teléfonos Analógicos

Amortización Acumulada Proyector

Amortización Acumulada Capturadoras Video

Amortización Acumulada Obras de mejora en inst.ced

Amortización Acumulada Mesa Mezclas

Amortización Acumulada Instalaciones y equip. de I

Amotizadón Acumulada Estantería ♦ Estante fijo

Amortizadón Acumulada Mobiliario AECC

Amortización Acumulada Mobiliario CAIBER

Amortización Acumulada Mobiliario Farmaíndustria

Amortizadón Acumulada Mobiliario Proyectos

Proveedores (euros)

Acreedores por prestaciones de servidos (euros)

Acreedores por prestadones de servidos, facturas pendientes de redi:

Acreedores prest.de serv.faa.ptes. INMOVILIZADO

CONVENIO FUNDACIÓN DIÓGENES ELA FASE l/ll

CONVENIO SCHERING-PLOUGH, S. A.

CONVENIO SCHERING-PLOUGH, S. A. OROGODEPENDENCIA

CENTRO INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA RED ENF.HEPATICAS

CONVENIO NOVO NOROISK PHARMA, S.A.-PROY. BARÓMETRO

MUT.MAD.2010 AY.INV.MÉDICA RfOS ZAMBUOIO, ANTONIO

CONVENIO GLAXOSMITHKUNE, S. A.- HBP+PROSTATA

CENTRO INVESTIGAÜÓN 8IOMÉDICA REO EPIDEMIOLOGÍA

CONVENIO JANSSEN-CILAG-PROYECTO INTÉGRAME

CONVENIO GENZYME. S. L U.

CONVENIO RECKITT BENCKISER HEALTHCARE, S. A.

CONVENIO ASTRAZENECA FORMAOÓN MAN.MED.ESTÉRILES

CONVENIO COLABORACIÓN NYCOMEO SÁNCHEZ NIETO

MERCK SHARP & OOHME DE ESPAÑA FARMACIA REINA SOFÍA

ASOCIAOÓN PABLO UGARTE

CONVENIO ASTRAZENECA CURSO MANIP.PREP.MEO.ESTÉRIL

Moneda local -

Euro - Saldo

¡nidal

-98.493,00

-2.180,00

-7.236,68

-98,90

-343.20

-595,00

-7.885,52

-5.562,76

-136,00

-1.894,00

-197,41

•925,00

-2.8SO.CO

•4.980,00

-1.199,00

-803,00

-358.00

-36.156.62

-3.208.34

-64634

-8.393.41

-3.083,84

-50.215,61

-895,65

-193,96

-414,00

-115,00

-257,76

-279,00

•180.00

-504,88

-207323,51

-845,40

-968,94

-1.648.18

•3.970,93

•159.34

-2.990.497.4S

•753,98

-45.119,67

-2,342,61

-7311,99

-22.510,61

-89574,07

-143.789,79

-444.1S0.56

-151,11

•189,34

-17,75

-271,17

■0.47

-7.387,87

-21.517,75

-2.047,84

-1.4S3.98

•1.983,67

-1.362,28

-10.000,00

-55.019,54

•3.000,00

Moneda local -

Euro■Debe

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0.00

89,00

0,00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

735.849,34

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

54.441,15

2.641.103.S9

1.160.823,95

752.966,82

84,19

0,00

0,00

71,80

0/»

0,00

0,00

1.928,20

0,00

0,00

1.453,28

0,00

0,00

0,00

34.899,63

0,00

Moneda local ■

Euro - Haber

3.S68.0O

0,00

0.00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

89,00

0,00

0,00

0,00

5.205,54

44.04

0,00

107.65

119.00

6.156,00

104.00

0.00

0.00

10,00

0,00

0,00

0,00

111,00

24.336,00

122,00

0,00

0,00

2,00

0,00

1.415.670.97

89,00

7.S29.00

398,00

1.92S.0O

13.381.66

S4.441.15

2.682.061,34

1.038.674^7

308.816.26

0.00

0,00

0,00

71,80

0.00

0.00

0,00

1.928.20

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

24.872,00

0,00

Moneda local -

Euro - Saldo

-102.061.00

-2.180,00

-7.236.68

-98.90

-343.20

-595,00

-7.885,52

•S.562,76

-136,00

•1.894,00

-197,41

-925,00

-2.8S0.00

-4.980.00

0.00

-1.199.00

-803.00

-358,00

-41.362.16

-3.252,38

-646.S4

-8.501,06

-3.202,84

-56.371,61

■999.65

-193.96

-414,00

-12S.00

•257,76

-279,00

-180,00

-615,88

•231.659,51

•967,40

-968,94

-1.648,18

-3.972,93

-159,34

-3.670.319,08

•842,98

•52.648,67

•2.740,61

-9.236,99

-3S.892.27

0,00

-130.531.82

-21.640.41

0.00

■66,92

-189,34

-17,75

0,00

■271,17

-0.47

-7.387,87

0,00

-21.517,75

-2.047.84

■0,70

•1.983,67

-1.362.28

-10.000,00

•44.991,91

-3.000,00
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DOCUMENTO 5. BALANCE DE SUMAS Y SALDOS A 31/12/2016

ao,
de Salud

Cuenta de Moneda local -

mayor/Código Euro -Saldo Moneda local •

IC Nombre Inicia) Euro-Debe

4180046 MERCKSHARP 8. DOHME DE ESPAÑA-DIGESTIVO STA.LUCÍA -6.713,49 6.713.49

4180047 MERCK SHARP&DOHME OE ESPAÑA-SERV.HEPATOLOGÍA HCUVA -9.583,78 5.9S0.S1

4180048 SANOFITBUJILLO PROYECTO PROMETEO -185,99 0,00

4180049 FUNDACIÓN MUTUA MADRILEÑA INV.MÉDICA 2013 BARQJA 145,60 0,00

4180052 MSD DIGESTIVO STA. LUCÍA -905.67 905.67

4180054 MS0 SERVIDO DIGESTIVO hcUVA -25.509,24 0,00

4180055 CONVENIO DE COLAS. SANOFI ORA GUILLEN -10.000,00 0,00

4180056 CONVENIO COLAB. ROCHE FARMACIA MORALES -22.000,00 0,00

4180057 CONV. COLAB VEGENAT NUTRICIÓN HCUVA -13.374,06 13.374.06

4180058 CONV COLAB SAOFI JORNADA CARDIOG. JR GIM -8.27 0,00

4180060 CONVENIO COLAB.EMP.LAB.FARM.ROVI, S. A. -15.000.00 0.00

4180061 CONVENIO ASTELLAS PHARMA, S. A. MORALES -6.000,00 0,00

4180062 CONVENIO BAXTER.S.L -20000,00 20.000.00

4180063 CONVENIO ASTELLAS PHARMA. S. A. SANTA LUCIA -6 000.00 0.00

4180064 CONVENIO EISAI FARMACÉUTICA. SA. -4.652,84 0,00

4180065 CONVENIO LABORATORIOS MENARINI, S.A. -6.000.00 5.388.53

4180066 CONVENIO ROCHE FARMA TRANSPLANTES HCUVR -8.S00.00 0,00

4180067 CONVENIO ROCHE FARMA URGENCIAS HCUVR -3S.000.00 0,00

4180068 CONV. MENARINI SERV. NEUMOLOGIA LOS ARCOS -1.500,00 0,00

4180069 CONVENIO FUNDADO LA MARATO DE TV3 -33.798,61 96.774.93

4180070 CONVENIO NOVARTIS NEUROLOGÍA SANTA LUCIA -30.000.00 16.474,02

4180071 CONVENIO ROCHE FARMA FARMACIA MORALES SÁNCHEZCATAUCIO •25.900,00 0,00

4180072 CONVENIO GLAXOSMITHKUNE - EPOC -20.000,00 16.095,17

4180073 CONVENIO SANOFI-AVENTISDR. PÉREZ VICENTE -5.000,00 5X100.00

4180074 CONVENIO SANOFhAVENTIS. S. A.-ORA. AMEUA OE LA RUBIA -7.500,00 0.00

4180075 CONVENIO VEGENAT-MERCEDES FERRER HCUVA 10.106,13

4180076 CONVENIO FETAL MEDICINE FOUNDATION-FFIS 33.406,27

4180077 CONVENIO ROCHE FARMA.S.A.DR.AYALA ' 16.897,52

4180078 CONVENIO BOEHRINGER.DR.PACO MARÍN 0,00

4180079 CONVENIO LABORATORIOS MENARINI, S. A. CARDIOLOGÍA 0.00

4180080 CONVENIO DAKO DIAGNÓSTICOS. S.LU.A.P. HCUVA 19305,41

4180081 CONVENIO BOEHRINGERINGELHEIM ESPAÑA, 5. A. -AULAS DE AUTOCUIDAOO. DR. SAN 315,94

4180082 CONVENIO FUNOAdO LA MARATO JR GIMENO BLANES . 68.750,00

4180083 CONVENIO GILEAD SOENCES-CURSO CELL THERAPY FROM THE BENCH TO THE BEDSIOE 14.998.78

4180084 CONVENIO ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN. S. A.-CURSO ANTI AGREGACIÓN ACTl 0.00

4180085 CONVENIO ROCHE 0IAGN0STTC5. S. L. U. -HOSPITAL SANTA LUOA-ANAUSIS CUNICOS 8363.54

4180086 CONVENIO AECC-FFIS BISFENOL-A 89361.67

4180087 CONVENIO FETAL MEDICINE FOUNDATION STATIN 31.594,42

4180088 CONVENIO ASTRAZENECA-FFIS. DR. AYALA DE LA PENA 5.700,00

4180089 CONVENIO ROCHE-HEMOOONAC10N 4.SO0.00

4180090 CONVENIO MSD-DIGE5TIVO HCUVA 0.00

4180091 FMM 2016-JOSE MARÍA MORALEDA 72.936,84

4180092 CONVENIO ASTRAZENECA-BRCA1+BRCA2. JOSÉ LUIS ALONSO ROMERO 0,00

4180093 CONVENIO W.LGORE Y ASOCIADOS, S.L 0.00

4180094 CONVENIO LAB.MENARINI, S. A. EPOC-ROBERTO BERNA8EU 0,00

4180095 CONVENIO PERSAN DISTRIB.FARMACEUTICAS, S. L. -ÁREA III DE SALUD. DR. JOSÉ FCO. L> 6.000,00

4180096 CONVENIO VIIV HEALTHCARE, S.L -III JORNADAS VIH REINA SOFÍA 1.663,09

4180097 CONVENIO FEHH 2016 36.000,00

4180098 CONVENIO FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN EN UROLOGÍA D. CRISTÓBAL MORENÍ S.800.00

4180099 CONVENIO GILEAD. GLD16/00052 DR. ENRIQUE BERNAL 45.218.2S

4180100 CONVENIO MSD DIGESTIVO SANTA LUCIA 3.000.00

4180101 CONVENIO BOEHRINGER INGELHEIM ESPAÑA. S. A. FIBRILAOON AURICULAR HCUVA 3X100,00

4180102 CONVENIO ROCHE FARMA. S. A. SIRT1-HCUVA 24.000,00

4180103 CONVENIO CIBER.ER CB1S/O0S5-VICENTE VICENTE 139,00

4180104 CONVENIO CHIESI ESPAÑA. SAU-ASMA 7.000,00

4300000 Clientes (euros) 322.008.61 2.056.149,86

4304000 Cuentes, (moneda extranjera) 39,50

4309000 Clientes, facturai pendientes de formalizar -4.280,56 9.870,56

4330001 Servicio Murciano de Salud 54.342,00

4360344 Neocodex dudoso cobro 23.600,00 0,00

4370000 Anticipos de dientes -701.62S.22 70,00

4380000 Anticipos de dientes empresas del grupo -16.592.1S 4.4S7.S8

4480016 CONVENIO DE COLABORACIÓN ROCHE FARMA 59.600.00

4480023 FUNDACIÓN MUTUA MADRILEÑA DEUD.POR PROY.INVESTIG. 140.000,00

Moneda local -

Euro ■ Haber

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

20.000,00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

9S.S07.SO

0,00

11.100.00

0,00

0,00

0.00

1S.000,00

171.251,11

20.000,00

4.000,00

17.600,00

41.503,00

15.000.00

100.000.00

15.000.00

7.700.00

17.SO0.00

118.500,00

222.347,78

5.700,00

4.500.00

15.000.00

140.000.00

20.000,00

2.043,00

7.040,00

12.000,00

36.000,00

11.600,00

4S.218.2S

3.000,00

3.000.00

24.000,00

139,00

7X100.00

1.984.343.26

39,50

18.155,85

0,00

0,00

89.377,90

0,00

59.600,00

140.000,00

Moneda local ■

Euro • Saldo

0,00

-3.633,27

-185,99

-145,60

0,00

-25.509.24

-10.000,00

•22.000,00

0,00

-8.27

-15.000.00

-6.000.00

•20.000.00

-6.000,00

-4.652.84

-611,47

-8.S00.00

-35000,00

•1.500,00

-32.531.18

-13.525,98

•37.000,00

-3.904.83

0,00

7.500,00

-4.893.87

-137.844,84

-3.102.48

-4.000,00

-17.600,00

-22.197,59

-14.684,06

-31.250,00

1.22

-7.700,00

-9.136,46

•28.938,33

-19O.7S3.36

0,00

0,00

-15.000.00

-67.063,16

-20.000,00

•2.043.00

•7.040.00

•6.000.00

-3,57

0,00

-5.800,00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

393.815,21

0,00

-12.565,85

54.342.00

23.600,00

-790.933,12

■12.134.57

0.00

0,00
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DOCUMENTO 5. BALANCE OE SUMAS Y SALDOS A 31/12/2016

C

Servicio

Murciano
<lc Salud

Cuenta de

mayor/Código

IC

4480030

448C033

4480037

4480042

4480043

4480045

4480046

4480049

44800S2

4480054

4480055

4480056

4480057

4480058

4480OS9

4480060

4480061

4480062

4480063

4480064

4480065

4480066

4650000

4700001

4708002

4708003

4708004

4708006

4708010

4708013

4708015

4708016

4708017

4708018

4720004

4720010

4720021

4720104

4720110

4720121

4750001

4750003

4750146

4750161

4750165

4750233

4750249

4750290

47S0301

4750336

4750337

4750355

4750364

4750365

4750366

4750378

4750381

47S0422

4750423

4750424

4750425

4750426

4750430

4750440

Moneda local -

Euro - Saldo

inicialNombre

CENTRO INV.BIOMEO.RED ENF.HEPÁT.Y DIG.DEUD.X CONV.

CENTRO INV.BIOMEDICA RED EPIDEMIOLOGÍA OEUD.X CONV

CONVENIO ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN

ASOCIACIÓN PABLO USARTE DEUDOR POR CONVENIO

MERCK SHARP & OOHME OE ESPAÑA DEUDOR POR CONVENIO

VEGENAT S.A DEUDOR POR CONVENIO DE COLAB

FEHH DEUDOR POR CONV. COLAB.

BAXTER. S. L DEUDOR POR CONVENIO

FUNDADO LA MARATO DE TV3. DECIDOR POR CONV. COLAB.

CONVENIO FETAL MEDICINE FOUNDATION-FFIS

BOEHRINGER DEUDOR POR CONVENIOS

LABORATORIOS MENARINI, S. A. OEUOOR POR CONVENIO

DAKO DIAGNÓSTICOS. S. L. U. DEUDOR POR CONVENIO

GILEAD SCIENCES, S. L. U. DEUDOR POR CONVENIOS

ROCHE DIAGNOSTICS, S. L. U. DEUOOR POR CONVENIOS

AECC DEUOOR POR CONVENIO

W. L GORE Y ASOCIADOS, S. L DEUDOR POR CONVENIOS

PERSAN DISTRIBUCIONES FARMACÉUTICAS, S. L DEUDOR POR CONVENIOS

VIIV HEALTHCARE, S. L. DEUDOR POR CONVENIO

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN EN UROLOGÍA DEUDORA POR CONVENIOS

CIBER.ER C815/O0OS5-VICENTE VICENTE

CHIESI ESPAÑA, SAU DEUDOR POR CONVENIOS

Remuneraciones pendientes de pago -55.503,87

H.P. Deudor por otros conceptos fiscales

ISCIII Deudor por convenios

Cons. Sanidad deudora por subvenciones aportación 8.398.605,50

ISCIII Deudor por proveaos de Investigación 30.250,00

ISCIII deudor por ayudas a la Investigación

SMS deudor por subvenciones-Convenios

Ministerio de Industrla.turlsmo y comercio 2.4533S

Ministerio de Educación

Fundación Séneca deudora por subvenciones 93.215,00

Unión Europea dedudor por convenios 364.34S.S0

Ministerio de Economía y Competitlvldad 37.000,00

Iva soportado deducible 4%

Iva soportado deducible 10K

H.P. Iva Soportado 21%

Iva soportado 4% con prorrata

H. p. Iva Soportado 10% con prorrata

Iva soportado prorrata 21%

H. P. Acreedora por IVA -61.755,89

O. P. ACREEDOR POR EMBARGO

Subv.Prem. Investigación Materia de Candad Asist. -0.01

Eurochlp -1.074,18

PANACEA -1,002,73

SMS Acreedor -50.539,04

C SANIDAD SUBV. AT.PAC. CRÓNICOS Y POUMEDICAOOS -0,33

SÉNECA 08. CAYUELA FUENTES, MlUISA 08760/PI/08 -19,42

CONT.PRED0CTORAL SÉNECA 2009 GARCÍA V1ZCAINO.EVA -342,54

ISCIII ESTABILIZACIÓN 2009 CP03/00119 MARTA AGUDO -1.87236

ISCtlI INTENSIFICACIÓN 2009INTO9/262 MD CHIRLAQUE -86,97

Subv. Avanza 1+0 Ministerio Industria V-predlct -871,18

PROG.SENECA709 PASCUAL FIGAL, O P 118S7/PI/09 -0.19

PROG.SENECA709 NIC0L7S VILLAESCUSA.FJ 12035/PI/09 -0,20

PROG.SENECA709 MART7NEZ-LACACI FORTUNY.111940/PPC -2.39

SUB3MS2010DROGO0EPENDENCIAS -3,93

CONT.PREDOCTORAL SÉNECA 2010 GARCÍA VIZCAINO.EVA -984,50

MINIST.SAN.AY 2011 EC10-017 -4.360,02

MINIST3AN.AY 2011 EC10-019 -29.367,65

MIN1ST.SAN.AY 2011 EC10-020 -1.956,45

MINIST.SANM 2011 £00023 -3.765,43

MINISTERIO DE EDUCACIÓN EX2O09-O202 ANTONIO TEUO 265,85

FUND5ÉNECA.15265/PI/10-JUAN CABEZAS HERRERA -11,58

Plll-01926 ANA MARÍA GARCÍA ALONSO -0,01

Moneda local -

Euro - Debe

71,80

1.928,20

33.400,00

24.872,00

18.000,00

15X100,00

36.CO0.CO

20X100/10

195.507,50

393.598,89

22.000.00

24.640,00

41.S03.00

60.218,25

17.500,00

118.SC0.00

2.043,00

12.000,00

1.666,66

11.600.00

139.00

7.000,00

3.314.078,00

49.49

114.000,00

4.095.730,40

4.302.072,19

651.329,58

2.3O0.0O0.O0

0,00

19.309,00

364.S22.00

1.472368.9S

312.66338

48,28

1.026,10

190.449,30

7,44

246,86

7.890,97

139.922,11

6.439,42

0,00

0,00

1.002,73

210.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

o,co

0,00

0,00

0,00

4.164,53

38837

0,00

0.00

0,00

0,01

Moneda local -

Euro - Haber

71,80

1.928,20

33.400,00

24572,00

18.000,00

15.000.00

36.000,00

20.000,00

195.507^0

393.598,89

22.000,00

24.640.00

10.375,75

60.218,25

17.500.00

118.500,00

2.043,00

12.000.00

1.666,66

11.600.00

139,00

7.000,00

3.280.110,90

49,49

114.000,00

991.437,16

4332.322,19

651.329,58

2300.000,00

0.00

0,00

455.912,00

1.091.527,68

324.66338

48,28

1.026,10

190.449,30

7,44

246.86

7.890,97

107.639,82

6.439,42

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

80,72

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

175,21

6.582,60

78,62

15132

265.85

0,00

0,00

Moneda local -

Euro - Saldo

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

040

0J0O

31.127.2S

0,00

0,00

000

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

-21.536,77

0.00

0.00

11302.898.74

0,00

0.00

0,00

2.4S335

19309,00

1.825,00

745386,77

2S.0OO.O0

0.00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

-29.473,60

0,00

-0,01

-1.074,18

0,00

-50329,04

•0,33

-19,42

-342,54

-1.953,28

-86,97

-871,18

•0,19

-0,20

-2.39

-3,93

-98430

•4.535,23

-31.785,72

-1.646,70

-3.916.7S

0X10

•1138

0,00
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DOCUMENTO 5. BALANCE DE SUMAS Y SALDOS A 31/12/2016

Servicio

Murciano
de Salud

Cuanta de

mayor/Código

IC

47S0448

4750453

4750454

4750455

47S04S6

4750457

4750459

4750460

4750461

4750466

4750467

4750468

4750481

4750482

4750485

4750486

4750487

4750488

4750489

4750490

4750491

47SO492

47SO493

4750495

4750496

4750S00

4750513

4750514

475051S

4750516

4750517

47S0S18

4750519

4750525

4750526

4750527

47S0S28

47SOS30

4750531

4750532

4750533

4750534

47SOS35

47SOS36

4750537

4750538

4750539

47SOS40

47SOS41

4750542

4750544

4750549

4750551

47S0SS2

4750553

4750554

4750555

475O5S6

47505S7

4750558

4750559

4750560

47S0S61

4750562

Nombre

ISCIIICA11/00034 LÓPEZ HERNÁNDEZ, RUTH

MINISTERIO DE SANIDAD. EC11-009 VÍCTOR VILLANUEVA

MINISTERIO DE SANIDAD. EC11-004 M ELENA RDGUEZ.

MINISTERIO DE SANIDAD. £01-007 LUÍS UÑARES

MINISTERIO DE SANIDAD. EC11-019 PEDRO LÓPEZ CUBILL

MINISTERIO DE SANIDAD. EC11-288 JOSÉ M. MORALEOA

MINISTERIO SANIDAD EC11-014 INMACULADA SELLES

CONVENIO 2011 RED REGISTRO ENFERMEDADES RARAS

ISCIII ESTABILIZACIÓN 2011CPO5/OÜO87 MLUISA CAYUE

APORTACIÓN CONSEJ.SANIDAD PREV.TABAQUISMO 2011

Provecto My Heart

MINISTERIO DE SANIDAD. EC11-013 JOSÉ ANTONIO PONS

ISCItl CONTRAT.T7CAPOYO INV.CA12/00008-CM MTNEZ.

ISCIII CONTRAT.T7C.APOYO INV.CA12/00083 ESPARANZA

ISCIII SARA BORRELL 2012.CD12/00S23 MRF MART7N

ISCIII RD12/0042/0049-MARIANO VALDPS CH7VARRI

ISOII RD12/0042/0050-VICENTE VICENTE GARC7A

ISOII RO12/OO18/0018-MANUEL SEGOVIA HERN7N0EZ

ISOII RD12/0O19/0OO1-JOS? MAR7A MORALEDA JIM7NEZ

ISOII PI12/00809-FERNANDO NAVARRO MATEU

ISOII PI12/02042-JOS? ANTONIO PONS MI7AN0

ISOII PI12/01776-M EMILIA MART7NEZ ROCHE

ISCIII PI12/0226-PASCUAL PARRILLA PARIOO

ISCIII PI12/D0760-JOS7 MAR7A MORALEDA JIM7NEZ

ISOIIPI12/01232-MI6UEL P7REZ-GUILLERM0 GARC7A

AP.2012 FORMACISN USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO

PROYECTO EUROPEO SMARCARE

AP. 2013 SMS. GRUPO IMIB

AP. 2013. USO RACIONAL DEL MEDICAMENTO

AP. 2013. PLAN NACIONAL DONACIÓN MÉDULA ÓSEA

MINECO-PTA2012-2810-I SILVIA SEBASTIAN RUIZ

MINECO-PTA2012-788M JOSÉ PADILLA RUIZ

PROYECTO EUROPEO READIFOR HEALTH

ISail MIGUEL SERVET CP13/00126

ISOU SARA BORREU CO13/D0032 A.M.LAX

ISOII SARA BORRELL CO13/O0OS9 JOAQUÍN AMORES

ISail PI13/02870 RICARDO ROBLES CAMPOS

ISOII PI13/00174 PABLO PELEGRIN VIVANCOS

ISail PI13/O1S51 MARÍA JESÚS GÓMEZ RAMOS

ISCIII PI13/02297 ALFREDO MINGÚELA PURAS

ISCIII PI13/00643 MARTA AGUDO BARRÍUSO

ISCIII PI13/02346 MARÍA LUISA CAYUELA FUENTES

ISCIII PI13/00S13 FRANCISCO MARÍN ORTUNO

ISCIII PI13/01195 PABLO RAMÍREZ ROMERO

ISCIII PI13/02099 ANDRÉS JEREZ CAYUELA

ISail PI13/00184 ANDRÉS SÁNCHEZ SALINAS

ISail PI13/00794 FRANCISCO JOSÉ NICOLÁS VILLAESC

MINISTERIO DE SANIDAD EXP_ 20131052 FDO. NAVARRO

ISail PT13/0O1O/O018 GARCÍA-MARCOS ALVAREZ. LUIS

ISOII PT13/C002/0004 MORALEDA JIMÉNEZ. JOSÉ MARÍA

ISOII CP13/00126 IRENE MARTÍNEZ MARTÍNEZ (Pl)

AP. 2014 FINANCIACIÓN PERSONAL CIENTÍFICO INVESTIG

AP.2014 CMBD

PROYECTO EUROPEO INCA

AP.2014 JORNADAS REG.CONTROL TABAQUISMO

AP.2014 POLÍTICAS DE COHESIÓN SANEARÍA

CHROOIS-JOINTACTION

PROYEaO EUROPEO DANGER ATP N«: 614578

MINISTERIO OE ECONOMÍA-PROYECTO RETOS ARCAOtO

AP.2014 SISTEMAS DE INFORMACOE ENFERMEDADES RARAS

PROYECTO EUROPEO FICHE

MIN SANIDAD EC11/32S JOAQUÍN GÓMEZ

PROJECT EUROPEAN ASTHMA RESEARCH ANO INNOVATION PA

AP.2014 TELEFORMAOÓN FORMAOÓN CONTINUADA

Moneda local •

Euro • Saldo

inicial

0,01

-79.837,81

-83.067,49

-93.911,45

■21.717,94

■45.236,14

•16.195,97

-0,01

■13.199.04

-3S1.99

-22.718,00

■684.45

-1.574,78

•S96.24

-1.255,48

■19.454,83

•44.839,88

-29.SS4.38

-294.380.19

-21.035^3

•«1.322.84

-2.21135

-2578,91

-41.645,87

-270.36

-425,92

-12.888,78

-4.778,01

•1.791,78

-5.590.24

-8.833,33

-V.S74.99

-1.271.70

-642.20

-642,20

-59.142,22

-731,92

■17.211,76

-22.451,78

-5.128.S4

-10.170,28

-5.059,18

•2.298,88

-6.236.11

-24.741.33

-42.645.30

-33.666.66

-9.619.04

-36.416,94

•S.22S.82

-121.054,00

-79.42

-195.639,61

-22.09

-116.608,90

-15.328,06

-39S.66S.48

-S1.78S.26

-9.558.17

-79.989.40

-39.181.99

•12.693.43

-7.274,34

Moneda local ■

Euro ■ Oebe

0,00

24.937,15

28.170.52

10.180,78

18.986,08

26.606.43

13304,06

0.00

10.000,00

3S1.99

0.00

684.45

1.574.78

596.24

1.255,48

8S.S22.51

71.526,01

S8.176.22

327.19335

13.294,19

41.863.S1

1.974,71

3.053,14

41.64S.87

270.36

0,00

7.165.31

0,00

1.051,94

26.419,20

12.000,00

8.786,89

42537.21

28.125,00

26.866.00

26.866.00

12.833,49

30.920.91

1.78S.63

22.451,63

28.118.54

33.1E0.28

6.151.96

2.242,64

18.336,11

22.917,37

48533,62

13.076,94

24.188.97

29.819,08

31.927.02

69.107,79

0,00

78.456.92

0.00

60.670,99

14.263,97

1.188.812,67

63.157,94

9558,17

19.582.04

7.073.97

19.605.68

7.19S.8S

Moneda local •

Euro - Haber

0,01

0,00

0.00

0.00

78,70

3.952,66

604.00

0.00

0,00

0.00

0.00

28.65

0.00

0,00

0,00

84.665,49

66.000,00

34.345,39

243.669,20

0,00

0,00

16.08

474,23

0.00

0.00

0,00

0.00

0,00

0,00

26.419,20

12.000,00

0.00

66.634,89

81.000,00

26.897,85

26.897,85

17.S4S,00

37.812.50

6.655.00

0,00

22.990,00

22.990,00

13310,00

2,60

12.100,00

4.235.00

24.200.00

0,00

46.869.58

135300.00

32500.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

1.109508,00

60599,58

0,00

78.892.00

0.00

13500.00

0.00

Moneda local -

Euro - Saldo

0.00

-54.900,66

•54.896.97

-83.730.67

-2.810,56

-22.582.37

-2.89S.91

-0.01

•3.199,04

0,00

-22.718.00

-28,65

0.00

0,00

0,00

-18.597.81

-39.313.87

-S.7235S

•210.855,44

-7.741,74

-19.459,33

•252.92

0.00

0,00

0,00

-425,92

•5.723,47

-4.778,01

■739,84

0.00

-5590,24

•46,44

-25.672,67

-54.146.70

-674,05

-674.0S

■63.853.73

-7.62351

•22.081.13

■0,15

0.00

0,00

-12.217,22

-S8,84

0.00

-6.058.96

-18.311.68

-20589,72

-32.299,65

-141.897,86

-5.79830

•Sl.946.21

-79,42

-117.182.69

-22,09

-SS.937,91

-1.064,09

-316.360,81

-49.226,90

0.00

-139.299.36

•32.108.02

-6587.75

-78.49
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DOCUMENTO 5. BALANCE DE SUMAS Y SALÓOS A 31/12/2016

^Servicio

Murciano (—'
de Salud I

Cuente de Moneda local -

mayor/Código Euro - Saldo Moneda local •

IC Nombre inicial Euro-Debe

4750563 ISOIICP14/00046 EVA MORALES BARTOLOMÉ -675,00 40300.00

4750564 ISail CP14/00O46 Pl EVA MORALES BARTOLOMÉ -3.587,54 98.721,36

4750565 ISail RIO HORTEGA CM14/00008 HELIOS MARTÍNEZ -223,88 26.866,00

4750566 ISCIII.PI14/00253 CONSTANTINO MARTNEZ GÓMEZ -8.225,42 46337,58

4750567 ISail PI14/01637 DOMINGO A. PASCUAL RGAL -19350,96 7.060,20

4750568 1SCM PI14/01259 ENCARNACIÓN GUILLEN NAVARRO -24.134,50 6.602,18

4750569 ISCtlI PI14/01956 FRANCISCA FERRER MARÍN -7.776,11 19.436,44

4750570 ISail PI14/01676 JUAN RAMÓN GIMENOBLANES -20.913,24 16.812,22

4750571 ISCtHPI14/01716MDOLORESCHIRLAQUE LÓPEZ -27.050,11 10336,44

4750572 AP.2014.PLAN NACIONAL DE DROGAS.BIENES DECOMISADOS -40.616,75 27.056,29

4750574 ISail INT14/00070 FRANCISCO MARÍN ORTUÑO -30.000,00 0,00

4750575 AP.2014 PLAN NACIONAL DE DROGAS -29.369,69 17.816,17

4750577 AP 2015 SMS PERS.INVESTIGADORIMIB -488.696,66 189.770,08

4750578 AP 2015 SMS PERS.INVESTIGADOR NO IMIB -75313,98 25.820,18

4750579 AP 2015 CONSEJ SANIDAD ESTRATEGIAS OE SAUJO -13.16437 13.164,37

4750580 AP 2015 CONSEJ SANIDAD DESARROLLO Y ANAUSIS SIT INFORMACIÓN 29.743,04

4750581 AP201S CONSEJ SANIDAD FORMACIÓN SANITARIA -79.703,35 73.921,67

4750583 APORTACIÓN SMS PROGRAMAS ESTRATÉGICOS -98.07S.51 66.912.81

4750584 AP 2015 FORMACIÓN REGIONAL SOBRE TABAQUISMO -238,34 238.34

4750589 SÉNECA 14. DOMINGO PASCUAL 19334/PI/14 -3361.28 17.75535

4750590 SÉNECA 14. ANDRÉS JEREZ 19454/PI/14 35.659,16

4750591 SÉNECA 14. ANTONIO J TRUJILLO19360/PI/14 -16.062,26 6.674,49

4750592 SÉNECA 14. CARMEN NAVARRO 19487/PI/14 4.620,00

4750593 SÉNECA 14. JMARIA MORALEDA194S8/PI/14 38351.78

4750594 SÉNECA 14. M LUISA CAYUELA19400/PI/14 -16.104,25 48.11138

4750595 SÉNECA 14. PABLO RAMÍREZ 19447/PI/14 -23.707,26 68.821,45

4750596 SÉNECA 14. FCO. MARÍN ORTUÑO 1924S/PI/14 6.500.00

4750597 AP 2015 SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE ENFERMEDADES RARAS ' 10.167,00

4750598 AP 2015 POLÍTICAS DE COHESIÓN SANITARIA-USO RACIONAL DEL MEI -88.116,80 78.71936

4750599 MEC JUAN DE LA CIERVA- DIEGO ANGOSTO BAZARRA -20.972.23 24361,58

4750600 MEC CONTRATOS DE APOYO - ESTHER MARÍA GARCÍA NAVARRO 34.266,67

4750601 AP.201S SMS PROGRAMA ESTRATÉGICO ELAB.PG COMUNICACIÓN SIV -40.171,08 40.094,03

4750602 AP 2015 CONSEJERÍA DE SANIDAD PND BIENES DECOMISADOS • 181.215,45

4750603 ISCIIIBA15/00034 CONSTANTINO MARTÍNEZ GÓMEZ 21:000,00

4750604 ISCIII GIS1S/00004 FATIMA HERNÁNDEZ MONTESINOS 53.732,00

4750605 AP 2015 CONSEJERÍA DE SANIDAD PND 315.880,98

4750606 APORTACIÓN 2015 PROGRAMAS COHESIÓN 102.645,70

4750607 APORTACIÓN ACTIVIDADES PROMOCIÓN DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS 19323,98

4750608 ISCIII PI15/0O1O8 JOSÉ MARÍA MORALEDA 54350,12

4750609 ISCIII PUS/00079 JAVIER CORRAL 61.409,24

4750610 ISCIII PI1S/0137O MANUEL MURO 46.017,79

4750611 ISCIII PUS/00626 PABLO CONESA 42.270,29

4750612 ISCIII PUS/01499 FRANCISCO A. AYALA 31344,26

4750613 ISail PUS/00579 CARMEN NAVARRO 14.661,16

4750614 ISCIII PI15/01676 VÍCTOR SORIA ALEDO 1.936,00

4750615 ISOII PI15/00918 PASCUAL PARRILLA 68.974,58

4750616 ISailPIElS/OOOSl LUIS GARCÍA MARCOS 489.765,42

4750617 APORTACIÓN C3ANIDADTELEF0RMACI0N 24368,13

4750618 ISCIII 1NT15/O0162 FRANCISCO MARÍN ORTUÑO 0,00

4750619 AP.2016 CONS.SANIDAD ESTABILIZACIÓN INVEST.-CARLOS III 36.000,00

4750620 AP.2016 CONS.SANIDAD ESTRATEGIAS DE SALUD 73317,63

4750621 AP.2016 C0NS3ANIDAD GESTIÓN OEL CONOCIMIENTO 570X314,00

4750622 AP.2016 CONS.SANIDAO DESARROLLO Y ANÁLISIS DE SIST.DE INFORMACIÓN-PLANIFICA 187.686,35

4750623 AP.2016 CONS3ANIDAD FORMACIÓN SANITARIA 33,38

4750624 AP.2016 CONS.SANIDAD TABAQUISMO 3.408,00

4750625 ISCIII INT1S/00108 DOMINGO A. PASCUAL FIGAL 0,00

4750626 MECO CAS16/00111 ANTONIO MANUEL LAX PÉREZ 14.272,00

4750627 SUBVENCIÓN PARA PAGO INVESTIGADORES 2016 NO IMIB 0,00

4750628 SUBVENCIÓN PARA PAGO INVESTIGADORES 2016 IMIB 1300.88134

4750629 SUBiMS 2016 CRONICIOAO 279350,23

4750630 PROYECTO EUROPEO PROEMPOWER-FFIS 870.88

4750631 PROYECTO EUROPEO PROEMPOWER-SMS 673,36

4750632 AP. 2016 C0NS3ANIDAD PLAN NAQONALOE DROGAS 4.786,22

4750633 PROYECTO EUROPEO JARC-CARMEN NAVARRO 31.601,14

Moneda local -

Euro - Haber

81.000.00

101.000,00

26.866,00

90.145.00

32.065.00

23.837.00

4537S.C0

75.020,00

44.770,00

0.00

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

40.060.49

0,00

0,00

0.00

31.900.00

57.620,00

5.700,00

50.490,00

74.800,00

64.790,00

51.000,00

28.222,00

10.167.00

0.00

25.000.00

36.000.00

0,00

292.000,00

21.000,00

80398,00

329322,21

665.873,92

20.704,00

166.677,50

134.915,00

92.56S.00

86315.00

86.S1S.00

75.020.00

17.061,00

120.395,00

910.250.00

40.000,00

30.000,00

36.000,00

142.133.00

570.014,00

187.686,35

87.000.00

6.500,00

30.000,00

19309.00

150.000,00

1.600.000,00

550.000.00

54.478,13

105.643,13

328318,62

43.912,80

Moneda local •

Euro • Saldo

-41.17S.00

-5.866,18

-223.88

-51.832.84

-44.355.76

-41369,32

-33.714,67

-79.121,02

-61.283,67

-13360,46

-30.000X10

-11353,52

•298.926.58

-49.693.80

0.00

-10.317,45

-5.781,68

-31.162,70

0.00

-17.S05.73

-21.960,84

-15.087,77

-45.870,00

-36.448.22

-32.782,67

-5.885,81

-21.722.00

0.00

-9397,24

-21.410,65

-1.73333

-77,05

-110.78435

.0,00

-26.866,00

-13.441,23

-563.228,22

-780,02

-112.12738

-73305,76

-46.547,21

-44.244,71

-S4.970.74

-60.358,84

-15.125,00

-51.420,42

-420.48438

-15.431,87

-30.000,00

0,00

-68.615,37

0,00

0,00

-86.966,62

•3.092,00

-30.000,00

-5.037,00

-150.000,00

-299.118,66

-270.449,77

-53.607,25

-104.969,77

-323.732,40

-12311,66
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DOCUMENTO S. BALANCE OE SUMAS Y SALDOS A 31/12/2016

Servicio "^

Murciano.
de Saludludí

Cuenta de

mayor/Código

IC

4750634

4750635

4750636

4750637

47S0638

4750639

47S0640

47SO641

4750642

4750643

4750644

4750645

4750646

4750647

4750648

4750649

47S06S0

4750651

4750652

4750653

4750654

4750655

47506S6

4750657

4751000

47S1C01

47S1002

47S1003

4751004

4751008

4751011

47S5001

4755002

4755003

475S004

4755005

4755006

4755007

4755008

4755009

4755010

4755011

47S5012

4755013

47SS014

4755015

4755016

4755017

47SS018

4755019

4755020

4755021

47SS022

4755023

4755024

4755025

47SS026

4755027

4755028

4755029

4755030

4755031

4755032

4755033

Nombre

AP.2016 ENFERMEDADES RARAS

AP.2016 TEUFORMAdON FORMACIÓN CONTINUA

AP.2016 PARA CUBRIR PERDIDAS EJERCICIOS ANTERIORES

AP.2016 CONS.SANIDAD. PLAN NACIONAL DE DROGAS. BIENES DECOMISADOS

AP.2016 CONS.SANIDAD-ACTIVIDADES PROMOQON DONACIÓN Y TRASPLANTES OE ORl

ISCIII-CM16/0Q076 TZU HUA CHEN. RIO HORTEGA

ISCI1I-CM16/0OO85 ÁFRICA BEJAR. RIO HORTEGA

ISCIII RD16/002S/0035-ENRIQUE BERNAL MOREU

ISCIII RO16/O011/0CO1-JOSE MARÍA MORALEDA «MENEZ

ISCIII RD16/0006/C016-LUIS VICENTE GARCÍA-MARCOS ÁLVAREZ

ISOII RD16/OO27/CO16-MANUEL SEGOVIA HERNÁNDEZ

ISail PI16/O13O2-ANDRES JEREZ CAYUELA

ISCIII PI16/01341- DAVID GARCÍA BERNAL

ISCIII PI16/00422-EVA MORALES BARTOLOMÉ

ISCHIPI16/01281-LLUIS ORERA SUAREZ

ISCIII PI16/O0O38-MARIA LUISA CAYUELA FUENTES

ISOII PI16/OOO31-MARTA AGUDO BARRIUSO

ISOIIINT16/00172 DOMINGOANDRÉS PASCUAL FIGAL

ISOIIINT16/00134 JAVIER CORRAL DE LA CALLE

ISCIII INT16/00129 PABLO CONESA ZAMORA

ISCIII BA16/00038 ENRIQUE GONZÁLEZ BILLALABEITIA

MINE. IND. Y COMP. TEC2016-7S161-C2-2-R

MINE. INO. Y COMP. RTC-2016-S439-1

CONS.SANIOAD 2016 POLÍTICAS COHESIÓN SANITARIAS

Hacienda Pública acreedore por retenciones practicadas

H. P. Aeree. Reten. Practicada! Pro

H. P. Aeree. Reten. PracU>ers.Fund

H. P. Aeree. Reten. PractBecartos

H. P. Aeree. Reten. Practicadas Pon

H.P. Aeree. Reten. Practicadas Participantes EECC

H. P. Ac Reten. Pract Pon. 21%

GRUPO DR. HERNÁNDEZ MENARGUEZ

GRUPO DR. GRANERO FERNANDEZ

GRUPO ORA. BERUNCHES

GRUPO ORA. ANTUNEZ ALMAGRO

GRUPO ORA. OE LA FUENTE MUÑOZ

GRUPO DR. VALDES CHAVARRI

GRUPO DR. ABELLAN ALEMÁN

GRUPO DR. TRUJILLO SANTOS

GRUPO HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA MORALES

GRUPO DR. CALVEZ MUÑOZ

GRUPO OR. CARBALLO ÁLVAREZ

GRUPO DR. TORRELLA CORTES

GRUPO ORA. MARTÍNEZ GIMÉNEZ

GRUPO OR. PORRAS MARTÍNEZ

GRUPO DR. GUTIÉRREZ MACIAS

GRUPO DR. MECA LALLANA

GRUPO DR. JIMÉNEZ SÁNCHEZ

GRUPO ORA. PAGAN GARCÍA

GRUPO DRA. GONZÁLEZ MOUNA

GRUPO DRA. CANO VALVERDE

GRUPO DR.CONTESSOTTO SPADETTO

GRUPO DR. CLAVEL SAINZ

GRUPO DR.JJ PARRILLA PARICIO

GRUPO DR. MARTÍNEZ FRANCÉS

GRUPO DRA. RAMÍREZ MUÑOZ

GRUPO DRA. LÓPEZ GARCIA-CARREÑO

GRUPO DRA. ROMERO ORCA1ADA

GRUPO DRA. JIMENO GARCÍA

GRUPO DR.PtNAR BERMUDEZ

GRUPO DR. MARRAS FERNANDEZ

GRUPO DR. NICOLÁS FRANCO

GRUPO ONCOLOGÍA MEDICA ARRIXACA

GRUPO HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA ARRIXACA

Moneda local -

Euro - Saldo

Inicial

iSADOS

PLANTES OEOR

•133.792,36

-516.82

-1.464,23

0,01

-0,11

-817,49

•'-290,77

-3.131.S1

-2.400,00

-1371,98

-63.000/45

-9.89

-6.591.72

-256.125.91

-1.S42.11

-66145

-2.413.85

-2.707,04

-1.639,20

•970,77

-189.030.03

-313,84

-92,31

-3.797,87

-313.85

-2.42130

-579.60

-24.SO1.84

-260,08

-2.667,48

-1.104,84

-938,25

-948,61

-22.804,94

-11.615,36

-2.430,63

-83.385,10

-39.685,62

Moneda local -

Euro - Debe

33381,00

40.000,00

250.000,00

24.763,88

II 29.000,00

53.732,00

53.732,00

16300,00

718.866,50

112.750,00

118.613,00

114.950,00

93.170,00

147.01S.00

32.670.00

148.22S.00

74.415,00

18.000,00

1&000.00

18.000,00

17300,00

11434S.00

64.719,00

674.9S0.61

516.203,73

13.166.28

492.14432

4304,58

12.660,72

86.S5

0,00

0.00

0,-CO

0,00

0,00

0,00

67.624,94

0.00

0,00

17.116,44

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

13.074,28

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

3325,44

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

3S.074.78

23.220,30

Moneda local •

Euro - Haber

33381,00

40.000,00

250.000,00

286.000,00

29.000,00

53.732,00

53.732.00

16.500,00

718.86630

112.750,00

118.613,00

114.950,00

93.170,00

147.01S.00

32.670,00

148.225.00

74.415,00

18.000,00

18.000,00

18.000,00

17.500,00

11434S.00

64.719,00

674.950,61

522329,15

12.729,85

492.14432

4.SO4.58

13.215,86

86,56

0,00

0.00

0.00

0,00

19.622,40

0,00

66.671.22

0,00

2.B08.93

138300.66

0,00

0,00

0.00

270,00

0,00

0,00

45.759,66

0.00

0,00

200,00

0,00

0.00

0,00

1.030,03

0,00

140,00

0,00

37,60

186,00

2.017,50

995,00

360,00

7S.679,S2

30.245,94

Moneda local

Euro - Saldo

0,00

0,00

0,00

-261.236,12

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

-139.917,78

•8039

0.00

0,00

-2.019,37

0,00

-0,11

-817,49

-290,77

-3.13131

-22.022,40

-137138

-62.046,73

-9,89

-9.400,65

-377310,13

•1342,11

-661^5

-2.413.8S

-2.977,04

-1.639,20

-970.77

-221.713.41

-31334

-92,31

-3.997,87

-313,85

•2.42130

-579,60

-22.206,43

-260,08

-2.807,48

-1.104,84

-975,85

-1.134,61

•24.822,44

-12.610,36

-2.790,63

•123.989,84

-46.711,26
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Cuenta de

mayor/Código

IC

47SS034

475S03S

47SS036

4755037

475S038

47S5O39

47S5040

475S041

47SSO42

47S5O43

4755044

4755045

4755046

4755047

4755048

4755049

4755OS0

4755051

47SS0S2

4755054

47SS0SS

4755056

47SS0S7

4755058

4755059

. 4755060

4755061

4755062

4755063

4755064

4755065

4755066

4755067

47SSO68

47S5C69

4755070

4755071

4755072

4755073

4755074

4755075

47SSO76

4755077

4755078

4755079

47SS080

47550S1

4755082

4755083

4755084

4755085

4755086

4755087

4755038

4755089

47SS090

4755092

4755093

4755094

4755095

4755036

47SSO97

4755098

47S5099

Nombre

GRUPO DRA. MARTÍN JIMÉNEZ

GRUPO FARMACIA ARRIXACA

GRUPO FARMACIA MORALES

GRUPO FARMACIA ROSEU

GRUPO FARMACIA RAFAEL MÉNDEZ

FONDOS ARRIXACA

FONDOS MORALES

FONDOS ROSEU

FONDOS RAFAEL MÉNDEZ

FONDOS LOS ARCOS

FONDOS REINA SOFLA

FONDOS CARAVACA

FONDOS C.S. ESPINAROO

FONDOS C.S. LA FLOTA

FONDOS C.S. SAN ANDRÉS

COSTES DIRECTOS INVESTIGADOR

FONDOS SIN EJECUTAR

GRUPO OR. MURCIA ASENSIO

GRUPO OR. LÓPEZ SOLER

GRUPO DR. CLEMENTE RUIZ DE ALMIRON

GRUPO DR. GARCÍA-GIRALDA RUIZ

GRUPO DR. PÉREZ LÓPEZ

GRUPO DRA. GARCÍA GARAY

GRUPO DR. TESAR MASSO

GRUPO DR. LÓPEZ AVILA

GRUPO DR. TOLEDO ROMERO

GRUPO OR. FRÍAS INIESTA

GRUPO DR. RODENAS LÓPEZ

GRUPO DR. PIQUERAS LÓPEZ

FONDOS CONSULTOR» LA RAYA

GRUPO DR. LEAL HERNÁNDEZ

FONDOS CS. MURCIA CENTRO

GRUPO DR. ALBALAOEJO PARDO

GRUPO eS. SAN PEDRO DEL PINATAR

GRUPO OR. MACANAS LÓPEZ

FONDOS eS. MOLINA

GRUPO DR. AMOROS BUENO

FONDOS es. SANTOMERA

GRUPO DR. SOTO MARTÍNEZ

FONDOS CS. BARRIO PERAL

GRUPO DR.CORREA ESTAÑO

FONDOS eS. TORREPACHECO

GRUPO OR. GARCÍA ROMÁN

FONDOS CS. CANTERAS

GRUPO ORA. ALONSO SAENZ DE MIERA

FONDOS CS. FUENTE ÁLAMO

GRUPO DRA. ZAPATA PÉREZ

GRUPO DR. VALCARCEL SUSARTE

GRUPO OR. MOLINA GARCÍA

FONDOS eS. BARRIO CONCEPCIÓN

GRUPO DR. GARCÍA CONESA

GRUPO ORA. REQUENA FERRER

FONDOS eS. CARTAGENA CASCO

GRUPO DR. ALCÁNTARA NICOLÁS

GRUPO ORA. MARTÍNEZ GARCÍA

FONDOS CS. LA UNIÓN

GRUPO FARMACIA REINA SOFÍA

GRUPO DR. CANO SÁNCHEZ

GRUPO DRA. CASTANER RAMON-LUN

GRUPO OR. MARÍN ORTUÑO

GRUPO OR. PASCUAL FIGAL

GRUPO OR. TORTOSA CONESA

GRUPO OR. MARÍN MARÍN

GRUPO DR. RUFFIN VILLAOSLAOA

■? ívii'.'ciu

UUOSA 31/12/

Moneda local ■

Euro - Saldo

inicial

-1.594,45

-123.439.85

-49.153,26

-17.162.15

-3388,51

-300343,48

-94.755,22

-48397,01

-7.468,29

•734S.07

-34.839,93

-1.767,20

-2.887,83

•6.676,69

•11.263,04

-1.062.042,09

-19.244,19

-15.779.50

-1.139,08

-257,15

-86,42

-600.00

■630,00

-120,00

-388.09

•1.920,65

-2.637,77

•1.775,00

-2.09

-83,08

-592,58

•4.955,08

-55,38

-83,08

-55.38

-383,08

-27,69

-124,62

■69,23

-1.039,25

-13,85

-20.77

•83,08

-124,61

-69,23

•145,39

-27,69

-984.62

■55,38

-166,16

-SS.38

-69,23

-103.8S

-55.38

-55,38

-83,08

•19.265,83

-17.836,79

-907,21

•84.993.63

-48.008,33

-588,99

•471.33

-257,14

201t

Moneda local -

Euro - Debe

0,00

49310,23

33.161,36

124,11

770,50

72.809.79

15.278.59

31.122.14

0.00

0.00

5.576,43

0.00

0.00

0,00

0,00

719.568,36

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0,00

1.936,18

0,00

0,00

OfiO

OfiO

OfiO

OfiO

OfiO

OfiO

OfiO

OfiO

OfiO

0,00

OfiO

0,00

OfiO

0,00

0,00

OfiO

OfiO

0,00

0,00

0.00

OfiO

0,00

OfiO

OfiO

0,00

0,00

0,00

0.00

19.077,11

14.442.54

400,37

107328,22

74.245,82

OfiO

OfiO

0,00

Servicio

Murciano,—

Moneda local -

Euro - Haber

0.00

44.145.57

19.413,78

7.737,94

0.00

128.778.S8

42.113.41

21573,78

2.421,06

1378,20

8¿2fi,6S

150,00

1.894,95

0,00

551.80

625.8S4.50

0,00

0.00

0,00

0.00

71,43

0,00

0,00

0,00

0,00

1.004,30

114,28

1.053.58

0,00

0,00

296,43

214,30

0,00

0,00

0.00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

3304.17

31.672,51

0,00

126.186,96

79.207,42

0,00

0,00

0.00

d.- Salud 1

Moneda local

Euro - Saldo

-1.594,45

-118.075.19

-35.405,68

-24.775,98

■2.618.01

-356312.27

-121390.04

-39.248,65

-9.889,35

-8.923,27

-37.890.15

-1.917,20

-4.782,78

-6.676,69

•11.814,84

-968.328,23

-19.244,19

-15.779,50

-1.139,08

-257,15

-157.85

•600.00

•630,00

-120,00

-388.09

-988,77

-2.752,05

-2.828,58

-2.09

-83,08

•889,01

-5.169,38

-55,38

•83,08

-SS38

-383,08

-27,69

•124.62

-69.23

-1.039,25

-13,85

-20,77

-83.08

-124,61

■69,23

-145,39

•27,69

-984,62

-55,38

-166,16

-55,38

•«9,23

■103,85

-5538

-55,38

-83,08

•3.492.89

-35X166,76

-506,84

-103.652,37

-52.969.93

■588,99

-471,33

-257,14
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DOCUMENTO 5. BALANCE DE SUMAS Y SALDOS A 31/12/2016

--TkServicio ^

Murciano,—'
■le Salud I

Cuenta de

mayor/Código

IC

47S5101

4755102

4755103

4755104

4755105

4755106

47SS108

4755109

47S5110

4755111

4755113

4755114

475S11S

475S116

4755117

47SS118

4755119

4755120

4755121

4755122

4755123

4755125

475S126

4755128

4755129

4755130

47SS132

4755133

4755134

4755135

4755136

47SS137

4755138

4755139

4755140

47SS141

4755142

475S143

4755144

47SS14S

4755146

475S147

4755148

4755149

47S5150

4755151

4755152

4755153

4755154

47551SS

4755156

4755157

475S158

4755159

4755160

4755161

4755162

4755163

4755164

47SS165

47S5166

4755167

47S5168

4755169

Nombre

GRUPO DR. RUIZ ROS

GRUPO DR. TORNERO RAMOS

GRUPO DR. MESA DEL CASTILLO BERMEJO

GRUPO DR. PÉREZ FERNANDEZ

FONDOS C.S. MAZARRON

GRUPO OR. HARO CABANAS

Grupo Servido Reumatologla Cartagena

GRUPO ENFERMEDADES INFECCIOSAS CARTAGENA

DRA. ANOREU RODRÍGUEZ

DR. MARTÍN 1BANEZ

GRUPO DR. GIL ORTEGA

GRUPO DRA. BRUFAU REDONDO

GRUPO DRA. VINAS PIFARRE

GRUPO DR. ROSINO SÁNCHEZ

FONDOS CS.CIEZA

FONDOS C.S EL PALMAR

GRUPO DR. SALMERÓN EGEA

GRUPO DR. MARTÍNEZ ROJAS

GRUPO DRA. MARTÍNEZ SÁNCHEZ

GRUPO DR. PAREDES FERNANDEZ-DELGADO

GRUPO DRA. CASAS ARANDA

GRUPO DR. PONS MIÑARRO

GRUPO DR. SOLER FERNANDEZ

GRUPO DR. DELGADO MARÍN

GRUPO DR. MINANA LÓPEZ

GRUPO DR. MORALES OSUNA

GRUPO DR. VILLAVERDE GONZÁLEZ

GRUPO DR. CANDEUFR MERLICCO

GRUPO DR. J.R. FERNANDEZ FERNANDEZ

GRUPO DR. LUCAS RODENAS

GRUPO DRA. BALLESTEROS GARCÍA

GRUPO DR. LOPE VALCARCEL SUSARTE

C.S. MORATALLA

GRUPO DR. PASCUAL LÓPEZ

CS.CALASPARRA

GRUPO DR. A.J. GARCÍA RUIZ

CS. ÁGUILAS SUR

GRUPO DRA. PÉREZ ARABIT

eS.JUMILLA

GRUPO OR. MARTÍ HITA

C.S. LORCA-SUR

GRUPO OR. GOMARIZ GARCÍA

C.S. LORCA CENTRO

GRUPO DR. OE LA IGLESIA CABRERIZO

GRUPO DR. POLO GARCÍA

GRUPO ORA. NAVARRO MARTÍNEZ

GRUPO DRA. MARTÍNEZ 0RT12

GRUPO DRA. SANTIAGO DA SILVA

FONDOS CS. ALCANTARILLA

GRUPO DR. MARTÍNEZ LAGE

GRUPO DR. DIEGO MARTÍNEZ GÓMEZ

GRUPO DRA. MEDINA SÁNCHEZ

GRUPO DR. HERNÁNDEZ MOUNA

GRUPO DR. ROMERO HOYUELA

GRUPO DR. MORENO DIEGUEZ

GRUPO DR. BORRAS RUBIO

GRUPO DR. PÉREZ VICENTE

GRUPO DR. LOZANO GUADALAJARA

GRUPO DR. TOMAS VICENTE VERA

GRUPO DR. RAMÓN MATEO PAREDES

GRUPO OR. JOSÉ ANTONIO GINER CARO

GRUPO DR. RAMÓN LÓPEZ GUILLEM

FONDOS C. S. MONTEAGUDO

GRUPO DR. FRANCISCO RAMÍREZ ESPÍN

Moneda local -

Euro ■ Saldo

inicial

-648,48

-49,13

-285,95

-283,00

-469,50

-1S1.08

-4.122,40

-25.566,54

-370,00

-150,00

-355,93

-2.223,42

•200,00

•220,00

-216,00

-216,00

-54,00

•90,00

-54,00

-90,00

-54,00

-5.217.03

-0,91

33.00

•6.761,77

-240,00

-840,88

-360,00

-241,43

-54,60

-30,00

-171,00

.'256,50

-30,00

-45.00

-60.00

-324,00

-30,00

-706,50

•30,00

•210,00

•230,00

-180,00

-982,80

-90,00

-72,00

-496,77

•71,50

■407,25

-1.775,27

•264,12

•200,00

-258,06

•458.60

■1.096,51

-404,00

-30,00

-485,72

-87.00

-258.06

■43,50

-180.00

-270,00

-180.00

Moneda local -

Euro - Debe

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

4.047,07

0.00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0.00

oxio

3.811.7S

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

154,91

0,00

0,00

0,00

1.09631

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

Moneda local •

Euro • Haber

1.792,68

0,00

0,00

0,00

0,00

0.C0

242.50

11.512,71

72,86

0,00

8.181,14

0.00

0,00

0,00

128.S7

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

19.781,46

0,00

272,00

215,00

42838

0.00

0,00

0,00

0.00

0,00

0.00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

171,43

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

Moneda local

Euro - Saldo

-2.441,16

-49,13

-285,95

-283.00

-46930

-1S1.08

-4364,90

-37.079,25

•442,86

-150,00

•4.490,00

-2.223,42

•200,00

-220,00

•34437

-216,00

-54,00

-90,00

-54,00

-90,00

-S4,00

•21.186,74

•0,91

-239.00

-6.976,77

•66838

-84038

-360,00

-241,43

-54,60

-304»

-171,00

-25630

•30,00

-45,00

-60,00

-324,00

-30,00

-70630

•30,00

-210,00

-230,00

•180,00

-982,80

-90,00

-72,00

-496,77

-7130

-407,25

-1.775,27

-109,21

-200,00

-258,06

-458.60

0,00

-404,00

-201,43

-485,72

•87,00

-258,06

-43,50

-180,00

•270,00

-180,00
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DOCUMENTO 5. BALANCE DE SUMAS Y SALDOS A 31/12/2016

Servicio

Murciano
di S.ilud

Cuenta de

mayor/Código

IC

47SS170

47S5171

4755172

4755173

4755174

4755176

4755177

4755178

4755179

47SS18O

4755181

475S182

4755183

47S5184

47S518S

47SS186

4755187

47SS188

4755189

47SS1S0

47SS191

4755192

47SS194

4755195

4755196

4755197

475S198

475S199

4755200

4755201

47S5202

4755203

4755204

4755205

4755206

4755207

47SS208

47SS209

47S5210

47S5211

47SS212

4755213

4755214

4755216

4755217

4755218

4755219

4755220

4755221

47SS222

4755223

4755224

4755225

47S5226

475S227

4755228

4755229

47SS230

4755231

4755232

47SS233

4755234

4755235

4755236

Nombre

FONDOS C. S. VIRGEN DE LA CARIDAD

GRUPO DR. JOSÉ ARMANDO GARCÍA RAMÓN

FONDOS CS. SAN JAVIER

GRUPO DR. SENADOR MORAN SÁNCHEZ

GRUPO OR. ARCADIO GARCÍA ALBEROLA

GRUPO DR. PABLO MARTÍNEZ PETUSA

GRUPO DRA. AMPARO PENA GARCÍA

Grupo Dr. Jos? Manuel Rodríguez Garda

Grupo Dr. Moreno Escribano

Grupo Ora. Montlel Navarro

Grupo Ora. Tortosa Sánchez

GRUPO DR. INIESTA TURPÍN

GRUPO DR. MANUEL MIRAS LÓPEZ

GRUPO DRA. ENCARNA GUILLEN NAVARRO

GRUPO DR. FRANCISCO MARTÍNEZ GARCÍA

GRUPO DR. JUAN RAMÓN GIMENO BLANES

GRUPO OR. GONZALO DE LA MORENA VALENZUELA

GRUPO DR. ÁNGEL FRANCISCO ABELLAN

GRUPO FARMACIA LOS ARCOS

GRUPO DR. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ

GRUPO DRA. MARÍA LAFUENTE LOPEZ-HERRERA

GRUPO ORA. PURIFICACIÓN SALMERÓN ATO

GRUPO DR. JUAN ANTONIO PAGAN ALEMÁN

GRUPO DR. ALEJANDRO PUERTA SALES

GRUPO DRA. MATILDE FUSTER QUIÑONERO

GRUPO DR. ANTONIO MIQUEL NAVARRO

GRUPO OR. JUAN CARLOS MIRALLES LÓPEZ

GRUPO DR. PABLO CEREZUELA FUENTES

GRUPO DR. JORGE MIRA LÓPEZ

GRUPO OR. ESCOLANO Y DR.SERNA

GRUPO DR. VICENTE SERNA LÓPEZ

GRUPO DRA. EVA BATALLER PEÑAFIEL

GRUPO ORA. HELENA ALARCON MARTÍNEZ

GRUPO ORA. JERONIMAIBANEZ-GAROA

GRUPO ORA. PATRICIA ROMERO CARA

GRUPO DR. JOSÉ LUIS FUSTER SOLER

GRUPO DR. ALFONSO CARRERO ROJO

GRUPO DRA. ISABEL UREÑA MONTILLA

GRUPO DR. JOSÉ MARÍA ALONSO PARDO

GRUPO DR. MANUEL REUS MARTÍNEZ

GRUPO DR. JUAN FRANCISCO TELLO

GRUPO DRA. ISABEL SAURA LUJAN

GRUPO DR.RAMÓN GARCÍA FERNANDEZ

GRUPO DR. PASCUAL PINERA SALMERÓN

GRUPO DR. JOSÉ MARÍA DÓNATE LEGAZ

GRUPO DR. DIEGO MIGUEL TERUEL DÍAZ

GRUPO DRA. FUENSANTA ESCUDERO CÁRCELES

GRUPO DR. MOISÉS SORU GARDA

GRUPO DR. FERNANDO SANTOYO Y ANTONIO MENDOZA

GRUPO DRA. PAOLA PATRICIA PIMENTEL CACERES

GRUPO DR. JUAN FRANCISCO MULERO CERVANTES

GRUPO DR. BOSCH GIMÉNEZ

GRUPO DRA. ARANZAZU ESCRIBANO MUÑOZ

FONDOS C.S.M. CARAVACA

GRUPO DRA. ISABEL LOZANO OLMOS

GRUPO DR. JOSÉ A. ALVAREZ GÓMEZ

GRUPO DRA. EOITH RODRÍGUEZ BRAUN

GRUPO DRA. MARÍA ARACEU AGULLÓ

GRUPO DOCTOR IGNACIO ESPAÑOL

GRUPO OR JOSÉ MANUEL ALLEGUE

GRUPO DRA MERCEDES FERRER GÓMEZ

GRUPO DRA PALOMA PORTILLO ORTEGA

GRUPO DRA. MERCEDES PASCUAL DÍAZ (Morales)

GRUPO DRA. FÁTIMA ILLAN

Moneda local -

Euro • Saldo

¡nidal

-696.94

•270.00

-405.00

•467.10

-1.280,00

■357,14

■267.86

-130,00

-130.00

-130.00

-65.00

-92.00

-381.17

-1.474,69

-85,31

-110.90

•9.498,69

-1.060.00

-742.00

•688,00

•1.940.14

-130,00

•1.320,00

-1.106,59

-1.000,00

•134.00

-257.15

•3.tl7,SO

-114,28

-300,00

-441,00

-190.00

-108.93

-r.070.00

-240.00

-835,06

-257.1S

-620,00

-120,10

-50,70

-71.00

-323,08

-252,16

•5.341,34

-300.00

-150,00

■180,00

-75,00

-155,00

-494,28

-385.72

-90.00

•1.539,27

-183,00

-861,00

-700,00

•40,00

-350,00

-730,00

-176,30

•304,60

-229.60

-129.60

■579.60

Moneda local -

Euro - Debe

0,00

0.00

0,00

0,00

479,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1.536,38

0.00

0,00

0,00

1.603.00

0,00

0,00

1.106,59

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0.00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

6.566,40

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0.00

0,00

0,00

0.00

Moneda local •

Euro - Haber

360,00

0,00

128,57

1.632,50

1.263.50

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

4.80S.50

7.852.00

0,00

52,50

0,00

0,00

60.00

0,00

0,00

0,00

0,00

150,00

35,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

35/30

53S.72

2.319,20

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

5.330,66

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

270,00

0,00

0.00

108.08

0.00

369,90

0,00

0,00

0,00

70,00

0,00

0.00

60,00

0,00

175,00

Moneda local

Euro • Saldo

-1.056.94

•270,00

•533,57

-2.099,60

•2.064,50

-357,14

-267,86

-130,00

-130,00

•130,00

-65,00

■92,00

■381.17

•1.474.69

•85,31

-4.916,40

•15.814.31

•1.060.00

-794,50

•688.00

-337.14

-190.00

-1.320.00

0.00

-1.000.00

-134,00

■407,15

-3.152,90

■114,28

-300,00

■441,00

-190.00

-108.93

■1.070.00

•240.00

-870,06

-792.87

-2.939,20

-120.10

-50,70

•71,00

-323,08

-252,16

-4.105.60

-300,00

•150,00

•180,00

•75,00

-155.00

-764,28

-385,72

•90,00

-1.647,35

•183.00

-1.230.90

-700,00

-40,00

-350,00

-800,00

-17630

-304.60

■289,60

-129,60

-754,60

Paginan
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OOCUMENTO S. BALANCE OE SUMAS V SALÓOS A 31/12/2016

Servicio "N

Murciano.—'
de Salud I

Cuenta de

mayor/Código

IC

47SS237

47SS238

475S239

4755240

4755241

4755242

475S243

4755244

4755245

4755246

47SS247

47SS248

4755249

4755250

4755251

47SS2S2

4755253

475S2S4

47S5255

47SS256

47S5257

47S5258

4755259

4755260

4755261

4755262

4755263

4755264

4755265

4755266

4755267

4755268

475S269

475S270

4755271

47SS272

4755273

47SS274

4755275

4755276

4755277

47SS278

475S279

4755280

4755281

4755282

47SS283

4755284

4755285

475S286

4755287

4755288

47SS289

47SS29O

4755291

47SS292

475S293

4755294

4755295

4755296

4755297

4755298

47SS299

4755300

Nombre

GRUPO ORA MARTA ARRÁEZ

GRUPO OR JOSÉ SORiANO

GRUPO DR JOSÉ MARÍA ARRIBAS

GRUPO ORA. ELENA HERVA5

GRUPO DRA ANA MARÍA GÓMEZ RAMÍREZ

GRUPO DR. GABRIEL MACANAS BOTtA

GRUPO DR. EDUARDO MARTÍNEZSALCEDO

GRUPO ORA M< LUISA MARTÍNEZ NAVARRO

GRUPO ORA. AUREUA TEJEDOR GUTIÉRREZ

GRUPO OR. FÉLIX ESCUDERO BREGANTE

GRUPO OR. JOSÉ LUIS RICO GALIANO

GRUPO DR. SEBASTIAN ORTO REINA

GRUPO OR. ANTONIO SANTA CRUZ SIMIANI

GRUPO DRA. M< DOLORES MEDINA ABELLAN

CENTRO DE SALUD DE VISTABELLA

HOSPÍTAL LORENZO GUIRAO

FARMACIA LORENZO GUIRAO

GRUPO ORA. Mi JOSÉ GRECH RÍOS

GRUPO DR. JERÓNIMO LAJARA BLESA

GRUPO DR. ENRIQUE MARTÍNEZ BARBA

GRUPO OR. MANUEL SÁNCHEZ SOUS DE QUEROL

GRUPO OR. EUSEBIO LÓPEZ TORRECILLAS

C.S. PUERTO LUMBRERAS

GRUPO OR. FRANCISCO LUIS ALCÁZAR MANZANERA

GRUPO DR. JOSÉ MARÍA PASTOR GRIÑAN

GRUPO OR. JOSÉ DAMIÁN LÓPEZ SÁNCHEZ

GRUPO DR. FEDERICO SORIA ARCOS

GRUPO DR. JOSÉ LUIS LÉANTE CASTELLANOS

GRUPO DR. ANDRÉS CARNERO VARO

GRUPO DR. JUAN PABLO VICENTE VILLENA

GRUPO DR. JOSÉ GIMÉNEZ VIUDES

GRUPO DRA. FUENSANTA MESEGUER GUAITA

GRUPO DR. ROBERTO BERNABEU MORA

GRUPO DR. MATÍAS CEGARRA ORTIZ

C.S. CARTAGENA LOS DOLORES

GRUPO DR. JUAN JOSÉ PEOREÑO SAURA

GRUPO DR. JOSÉ ARRIBA ROS

GRUPO DR. ANÍBAL NIETO DÍAZ

GRUPO DR. IGNACIO GIL ORTEGA

GRUPO DR. FERNANDO PÉREZ LORENTE

GRUPO DRA. MARÍA GEA LLAMAS

GRUPO DRA. BEATRIZ PÉREZ SUAREZ

GRUPO DR. RAÚL CARRILLO VICENTE

GRUPO OR. SANTIAGO LLÓRENTE VIÑAS

GRUPO DR. JOSÉ BERNARDO ESCRIBANO SORIANO

GRUPO DRA. ANGELES ARAGÓN MARTÍNEZ

GRUPO DR. JESÚS EDUARDO CARRASCO CARRASCO

CENTRO OE SALUD DE ABARAN

GRUPO DRA. M« ROSARIO OLIVA RUIZ

GRUPO DR. FRANCISCO JAVIER LACUNZA RUIZ

GRUPO DR. NICOLÁS ORTEGA LÓPEZ

GRUPO DR. CARLOS ALFREDO GONZÁLEZ RIVERA

CS. CAMPOS DEL RIO

GRUPO DR. JESÚS ÁNGEL CRUZADO QUEVEDO

GRUPO OR. PEDRO ÁNGEL LÓPEZ GONZÁLEZ

GRUPO DR. RAFAEL AGUILAR HERNÁNDEZ

CS. MAR MENOR (CONSULTORIO LOS NIETOS)

GRUPO ORA. CARMEN APARICIO EGEA

CS. POZO ESTRECHO

GRUPO OR. ALFONSO DE MIGUEL GÓMEZ

CS. SAN ANTÓN (CARTAGENA)

GRUPO OR. JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ

GRUPO ORS. BERNARDINO MIÑANA Y ENRIQUE GONZALEZ-BILLALABE

GRUPO DRA. M« CARMEN SOTO FERNANDEZ

Moneda local -

Euro - Saldo

inicial

-229.60

-129.60

-3.825,00

-129,60

-285,71

-108.00

-280,00

■107,14

•300,00

-125,00

-150,00

-135,76

-4.332,86

-210,00

•315,00

-S62.S0

-262,50

-375,00

-806,00

-21,43

-3.435,43

-783,51

•1.175,27

-623,60

-142,86

-1.730,00

-1.877,67

•644,44

•851.67

-85,72

-285,72

-285,72

.-171,43

-78,00

-117,00

•156,00

-500,00

•3.702.63

-600.00

-243,79

-142,84

-960,60

-214,28

-90,00

-255,00

-40,00

-390.00

-585.00

-214,29

-98,00

•100,00

•185.72

■278,58

-440,00

-136,37

-259,53

-389,28

-124,72

-187.08

-117,71

-176,57

-284.63

-107,50

-100,00

Moneda local -

Euro - Debe

0,00

0,00

3.204,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

3.389,58

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

2.369,89

0,00

0,00

0,00

0,00

600.01

'0,00

0.00

0,00

0,00

3.054,90

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

Moneda local -

Euro - Haber

60,00

0,00

7.972,50

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

OJO

0.00

0,00

0,00

2.986,30

0,00

0.00

225,00

105,00

150,00

64,00

0,00

15.420,00

0,00

0,00

0,00

0,00

260,00

855,99

1.890,00

754,99

0,00

0,00

0.00

428.58

0,00

0.00

0,00

0,00

1.200.00

0,00

570,86

0,00

795,80

0,00

0,00

0,00

1S.00

0,00

0,00

0,00

0,00

30,00

0,00

0.00

0,00

24,79

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

376,30

0,00

Moneda local

Euro - Saldo

-289,60

-129,60

•8.593,50

-129.60

■28S.71

-108,00

-280.00

-107,14

-300,00

-125.00

-150.00

-135,76

-7.319,16

-210.00

-31S.00

-787,50

•367,50

-52S.OO

-870,00

•21,43

-15.465,85

-783,51

-1.175,27

-623,60

-142,86

-2.010.00

-2.733.66

-164,55

-1.606.66

■85.72

-28S.72

-285,72

OfiO

-78.00

-117,00

-156,00

-500,00

-1.837.73

•600,00

-814.6S

-142.84

-1.756,40

-214,28

-90,00

-255,00

•55,00

-390,00

-585,00

-214,29

-98,00

-130.00

•185,72

-278.S8

-440,00

-161.16

-259,53

-389,28

-124,72

-187,08

-117,71

-176.57

-284.63

-483.80

-100,00
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DOCUMENTO 5. BALANCE DE SUMAS Y SAIOOS A 31/12/2016

n
Servil ia

Murciano
di Salud

Cuenta de

mayor/Código

IC

475S301

4755302

4755303

4755304

4755305

47SS306

47S5307

4755308

47S5309

4755310

47SS311

475S312

47S5313

47SS314

4755315

475S316

4755317

47SS31B

4755319

475S320

4755321

4755322

47SS323

4755324

4755325

4755326

47SS327

4755328

475S329

47S533O

4755331

475S332

4755333

47SS334

47SS33S

47S5336

4755337

4755338

4755339

4755340

4760000

4770021

4770110

4770121

4770221

4800000

4900000

5201001

5460000

5480000

5S10000

5550000

5550099

5600000

5650000

5700000

5720001

5720002

5720003

5720004

5720005

5720099

6020001

6020002

Nombre

GRUPO DR. MANUEL CIDRAS PIDRE

GRUPO DR. ANTONIO PRIETO GONZÁLEZ

GRUPO DR. MARTÍN LÓPEZ MARÍN

CONSULTORIO CAZALLA

GRUPO ORA. REBECA REYES GARCÍA

GRUPO ORA. INMACULADA SÁNCHEZ GUERRERO

GRUPO DR. JUAN BELCHI HERNÁNDEZ

GRUPO DR. MANUEL GONZALVEZ ORTEGA

GRUPO DR. ENRIQUE CAO AVELLANEDA

GRUPO DR. MIGUEL ÁNGEL FRANCO CAMPOS

GRUPO ORA. MARÍA JESÚS AVILES INGLES

SERVICIO NEUMOlOGIA ARRIXACA

GRUPO DR. JUAN JOSÉ SORIA TORRECILLAS

FONDOS CS.M.YECLA

GRUPO OR. SELMAN FRANCO SALONIA AMIN

GRUPO OR. FELIPE FERRÉ LAGROSA

GRUPO ORA. MARÍA DOLORES MESEGUER FRUTOS

GRUPO DR. RAFAEL LUQUIN MARTÍNEZ

GRUPO ORA. MARÍA ISABEL PENA ARELLANO

GRUPO DRA. ADELA DELGADO ALVAREZ DE SOTOMAYOR

GRUPO DR. JUAN DIONISIO AVILES HERNANOEZ

GRUPO DR. PEORO POZO NAVARRO

GRUPO DR. IVAN GARCÍA TERCERO

GRUPO OR. PABLO LUIS GU2MAN MARTÍNEZ-VAOS

GRUPO DRA. PILAR MARÍN SÁNCHEZ

GRUPO DR. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ IZQUIERDO

GRUPO DR. ANTONIO CARBONELL MARTÍNEZ

GRUPO DR. JUAN MIGUEL SÁNCHEZ NIETO

GRUPO DR. FRANCISCO JAVIER ARNÉS ACEVEDO

GRUPO DR. JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ SANDOVAL

GRUPO DRA. SHEILA CABREJOS PEROTTI

GRUPO DR. JOSÉ MANUEL LUCAS MORENO

GRUPO OR. JUAN VICENTE ALFARO GONZÁLEZ

GRUPO OR. FRANCISCO MARTÍN RUIZ LÁVELA

GRUPO DR. FRANCISCO EMILIO JUAN ALCARAZ

FONDOS C.S. LOS ALCÁZARES

GRUPO DRA. ANA MARÍA MORALES ORTIZ

GRUPO DR. ANTONIO MARÍN FERNANDEZ

GRUPO DRA. MAYO SATURNO MARCOS

GRUPO DR. FRANCISCO JOSÉ ACOSTA VILLEGAS

Organismos de la Seguridad Social, acreedores

H.P. Iva Devengado 213*

HP Iva Oevengado 10% Intracomunltarlo

HP Iva Devengado 2196 Intracomunltario

HP Iva devengado 21% lnv.suj.pas

Gastos anticipados

Provisión para insolvencia de actividad propia

visa Cajamurcia

Intereses a cono plaio de valores de renta fija

Imposiciones a corto plazo

Cuenta Corriente con Patronos y Otr

Partidas pendientes de aplicación

iva no dedudble pendiente reparto

Fianzas redUdas a corto plaio

Fianzas constituidas a corto plazo

Caja, euros

Cajamurcia C/C 2000519698

Cajamurcia C/C 2000522312

CAJAMURCIA C/C 2007000965

LA CAIXA. CAJA DE AHORRO Y PENSIONES DE BARCELONA

BANCO OE SANTANDER c/c 2610000151

Cuenta banco transitoria remesa pagos

Material de Oficina

Compra material cargo convenios-subvenciones

Moneda local

Euro ■ Saldo

inicial

-40,00

-410,00

•285,71

-428.57

•125,00

-120,00

-120,00

-90,00

119.362.93

9.713,76

-23.600,00

•144.00

2.104,67

5.5O0.COO,0O

92,30

•2.363.00

191,23

245.265,25

50.600,91

77,79

3.241,81

87339,94

0,00

0,00

Moneda local -

Euro - Debe

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0,00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1.408.526.12

287.143,33

30,00

27.84631

4.148,36

232.260,48

0.00

3.2S6.73

344,95

1.800.000,00

990.4S

370,56

216.154,78

O.CO

30.771,42

4.496,27

11.771.978,80

0.00

0,00

0,00

21,81

2.247.872,76

5.803,44

694.773,02

Moneda local -

Euro - Haber

0.00

440.00

0,00

0.00

75,00

0.00

0.00

340,00

120.00

257,15

85.72

3.768,58

290.00

1050,00

700,00

1.248,30

30,00

240,00

100.00

24,69

240,00

70,00

504.48

689,99

4S1.00

75,00

759.S0

135,71

85,72

85,72

242,86

180.00

71,43

71,43

285,72

428,58

941.40

214.29

214.29

214,29

1.426.808.73

287.143,33

30,00

27.846.31

4.148,36

9.713,76

0,00

3.286,73

2.104,67

2.700.000,00

1.101,38

370,56

216.1S4.78

0.00

0,00

4.343,51

11.283.129,64

292.50

60,00

126,65

135.13

2.247.872,76

174,77

14.008,13

Moneda local ■

Euro - Saldo

-40,00

-850.00

•285,71

-428.57

-200.00

-120,00

-120.00

-430,00

-120.00

•257,15

•85,72

-3.768.58

■290,00

-1.050.00

■700,00

•1.24830

-30,00

-240.00

-100,00

-24,69

-240,00

-70,00

•504,48

-689.99

-451.00

-75,00

-759.50

-135.71

-85.72

-85,72

-242,86

-180.00

-71,43

-71,43

-285,72

-428.58

-941,40

-214,29

-214,29

-214,29

-137.645,54

0,00

0,00

0.00

0.00

232.260.48

•23.600,00

-144.00

344.9S

4.600.000.00

-18,63

0,00

O.CO

-2.363.00

30.771.42

343,99

734.114,41

50.308,41

17,79

3.11S.16

87.226.62

0,00

5.628,67

680.764,89

Página 13
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Cuenta de

mayor/Código

IC

6020003

6070001

6210000

6220000

6230001

6230002

6230003

6230007

6230011

6250000

6260000

6270000

6280001

6290001

6290002

6290003

6290004

6290005

6290006

6290007

6290010

6290012

6290013

6290014

6290015

6310000

6341000

6400001

6400002

6400003

6400009

6420000

6490000

6490001

6490002

6S1000S

6S80C00

6630000

6680000

6690001

6800000

6810000

7210001

7210002

7210003

7233000

7400000

7450000

7460000

7470000

7480000

7S90OO1

7680000

7690001

7690002

7780001

Nombre

Compra de inventariare para cesión

Servidos de colaborad, prestac.ser

Arrendamientos y cánones

Reparaciones y conservación

Notarlas

Asesoría Laboral

Asesoría Fiscal

Provecto de Investigación y Desarro

Auditorias

Primas de seguros

Servicios bancarios y similares

Publicidad, propaganda y relaciones públicas

Teléfono

Gastos de dirección

Correspondencia y Mensajería

Otros Gastos

Hospedajes y Manutenciones

Kllometraje.parklng y peajes

Cursos, conferencias y seminarios

Viajes

Papelería

Ayudas pago al personal investigador

Otros servidos con cargo a convenios

Otros servidos con cargo a subvenciones

Limpieza

Otros tributos

Ajustes IVA no dedutíble

Personal Laboral

Becarios

Kilometraje Personal Laboral

Indemnizadón por despido

Seguridad Social a cargo de la empresa

Otros gastos sociales

Cursos Personal

CURSOS PERSONAL BONIFICADOS

Ayudas monetarias a otras entidades

Reintegro de Subven, Donaciones y L

intereses de deudas a largo plazo

Dlferendas negativas de cambio

Otros gastos Financieros

Amortización del Inmovilizado Intangible

Amortización del inmovilizado material

Ingresos por formación

Ingresos porinvestlgadón

Ingresos por ensayos dlnicos

Ingresos convenios colaboración empresarial

Subvenciones a la actividad

Subvenciones de capital transí a exced. del ejerc

Donaciones y legados de capital transf.al ene

Donaciones y legados transf.al excedente del ejer.

Otras subvendones transferidas a exced ejercicio

Ingresos servidos y gestión

Dlferendas positivas de cambio

Otros ingresos financieros

Ingresos financieros por imputación de subv ínter

Suplidos

sa ;iana.¡

3 Murcia

UDOSA31/12/:

Moneda local -

Euro-Saldo

inidal

0.00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

-0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

■" 0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0.CO

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

0,00

0,00

?O1fi

Moneda local •

Euro - Debe

124.983,20

8SS.467.44

34329.12

•1.939,00

132,32

2.200,00

S.SS2.32

1.161.60

2.269,02

25.114,97

1.539,48

1.203,36

1.749,64

990.45

4.153.09

7.661,00

53.230,34

1.667,21

242.217,01

100.39234

S77.81

35.831.42

8.808,45

52.465.03

62.7S0.71

1.781.07

325.81

3.917.976,35

S3.840.19

2.129,76

37360,40

1.189.426,63

16..946.70

6.993,93

3.590,26

443.625.1S

55.873.10

428.43032

16.SS

15.668,75

23.963.00

765.918,49

7.170,96

75.878^3

1.372.368,65

0,00

0,00

0.00

0.00

59.672,02

0,00

4.870,83

0,00

0.00

0,00

139,04

Servicia

I

Murciano.—

Moneda local -

Euro ■ Haber

6.344.19

18.109.41

-3.073.33

-2346.19

0,00

0,00

0,00

0,00

0.00

-5.411.68

304,31

0,00

0.00

0.00

88.20

397,70

1.802,40

302,50

11.861,07

3.575,08

25,00

0,00

1.978,00

2.856,65

0,00

0.00

0.00

0,00

0,00

0.00

55.480.60

0.00

0,00

365,41

0,00

18.425,00

0,00

0,00

0,00

30,97

0,00

26.456.97

94.417.00

258.136.94

2.432.717,14

310348,34

573.075,70

388.883,56

48.979,00

535.250.07

5382.619,05

99.159,51

55.18

13.744,42

339.221.21

139,04

de: Salud

^/

Moneda local -

Euro - Saldo

118.639,01

837.358,03

37.402.45

407,19

132,32

2.200,00

5.552.32

1.161.60

2.269,02

30.526.65

1.23S.17

1.203.36

1.749,64

990.4S

4.064.89

7.263.30

51.427,94

1.364,71

230.3SS.94

96.817,46

SS2.81

35.831,42

6.830,45

49.608,38

62.750,71

1.781.07

325.81

3.917.97635

53.840,19

2.129,76

-17.620.20

1.189.426,63

16.946.70

6.628,52

3.S90.26

425.200.15

55.873.10

428.430,52

16,55

15.637,78

23.963.00

739.46132

•87.246.04

-182.258,41

•1.060348,49

-310348,34

-573.075,70

•388.88336

-48.979.00

-475378,05

-5382.619,05

-94.288,68

•5S.18

-13.744.42

-339.221,21

0,00
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DOCUMENTO 6. ACTA DE ARQUEO DE EXISTENCIAS EN CAJA A 31 DE

DICIEMBRE DE 2016

A fecha 31/12/16 el importe de caja es de 343,99 € (trescientos cuarenta y tres euros con

noventa y nueve céntimos).

Siendo su desglose es el siguiente:

Billetes

100,00 euros

50,00 euros

20,00 euros

10,00 euros

5,00 euros

Monedas

2,00 euros

1,00 euro

0,50 euros

0,20 euros

0,10 euros

0,05 euros

0,02 euros

0,01 euros

TOTAL

N°

0

3

8

2

0

N°

0

7

0

15

21

22

21

37

-

Total Euros

0

150

160

20

0

Total Euros

0

7

0

3

2,1

1,1

0,42

0,37

343,99

Firmado:

D. Ignacio Borrachero Guijarro

Supervisión

D. Alfonso Aledo Martínez
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CaixaBank

JOSÉ ANTONIO MURCIA SÁNCHEZ, apoderado ds CaixaBank. S.A., inscrita con el número

2100 en el Registro de Entidades Financieras del Banco de España, figurando asimismo

Inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona, hoja B-41.232, con numero de Identificación

fiscal A-08663619 y domiciliada en Barcelona, Avenida Diagonal 621

CERTIFICA

Que la cuenta número 2100-1714-97-0200133139 es titularidad de FUNDACIÓN

FORMAC.E INVES.SANIT.REGION DE MURCIA, con CIF G73338857.

Que en fecha 31 /12/2016 el saldo del mencionado deposito es de 3.115,16 EUROS.

Y para que asi conste y surta efecto ame quien proceda, a petición del Interesado/expide la

presente certificación en MURCIA a 24/01 /2017.

CAIXABANK, S.A.

Ref: 01714-00012-2017



BMN CAJAORANADA CAJAMURCIA SANOSTRA

I TIPO OE OPERACIÓN:
PICADO

ñ
J

si

PKANC1SCA TORREN!E ALCA1NA , con N.I.F. 7522751OF' , y como

DIHfcCfORA de 8ANCÜ MARE NÜSÍRUM, S.A. en MURCIA

CERMMCA: QUE, LA HUNDACION PARA LA FORMAülON E INVESTIGACIÓN SANJ1ARIA

C;ÜN CIF G7Z6Z8857 ES I I IULAR Üt LA CUENTA üt PLAZU CON C.C.C

048/ Üj.3« ¿2 600500153.7

CljytJ SALfíÜ A FECHA 61.12.2016 ASCIENDE A 4 .600.000.-h.

3

n
n

y para que conste ante üuiEN CORRESPUNOA

petición de LOS ÍNÍERtSADUS ---

certificado en MURCIA -' , a 26/01/

--- , y a

, expido ei presente

Banco Maro'tfOstrum, &A. FIRMA(S) DEL(OE LOS) CUENTE(S)

ü



BMN CAJAGRANADA CAJAMURCIA SANOSTRA

TIPO DE OPERACIÓN:
CERTIFICADO

I FKAKCJSCA lüKRtNIt ALCA1NA , con N.J.F.
I ülKhCIUKM de HhNCU MAKt NOSINUjI, S.«. d'l JIUHCIA--

, y cono

CtKIlMüfi: U:Jt, lA FUNDACIÓN PAKA LA hORMACiÜN t IHVcSI KiACION SAN !!»•>! IA

CUN Cih \i/¿ZSfStib'l (-■'• ÍIIULAK L>h LA CULNIrt CIÉ. CUN C.C.C

I! CÜVU SALUU A FtCHA .41.12.7016 ASCIENUt A 1i0. ¿08,

i
a

y para que conste ante uiUtN COKRtSFONDA

petición cíe LOS JNltHESAOüb --'■

certificado en rit'KülA '- -, a 26/01/1/

■ , y

, expido el pn-><-.Qnro

Banco FIRMÁIS) OEL(DE LOS) CUENTE(S)



BMN CAJAGRANADA CAJAMURCIA SANOSTRA

J

ff
Ú

i!

FRANCISCA TORRENTE ALCAINA-- , con N.I.F. 75227510F , y como

OJRECrORA— de BANCO MARE NOSIRUM, S.A. en MURCIA

CERI1FICA: QUE, LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SAN1IARIA

CON C1F G7333B857 ES TITULAR OE LA CUENTA CÍE. CON C.C.C

0487 0058 49 200051969.8

CUYO SALOO A FECHA 31.12.2016 ASCIENDE A 734.114,41.-E

y para que conste ante QUIEN CORRESPONDA , y a

petición de LOS INTERESADOS - , expido el presente

certificado en MURCIA * , a 26/01/17

RRMA(S) OEL(OE LOS) CUHiTE(S)
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Santander

Da GEMA EGIDO MARAÑÓN, COMO APODERADA DEL BANCO SANTANDER S.A.,
Sucursal de CARTAGENA, PASEO ALFONSO XIII. 76-78,

HACE CONSTAR:

Que FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIA con CIF
G-73338857 es titular de la Cuenta de Ahorro con n° ES11 0049 1998 79 2610000151
en la Sucursal 5997 sita en Paseo Alfonso XIII, 76-78 de Cartagena, cuya cuenta

presenta un saldo a fecha 31 de diciembre de 2016 de 87.226,62 euros

Y para que conste a los efectos oportunos, se expide el presente en Cartagena, a 26
de Enero de 2017.

BANCO SANTANDER, S.A.

PP- i

Sucursal <te Cartagena

Paseo Alfonso XIII, 76-76 - 30203 Cartagena

Teléfono 968 527405 / 968 527489; e-maíl S997@gruposanlander.es
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ACTA n"l/16

Fecha: 22 de enero de 2016

Patronos Asistentes

D*. María Isabel Sánchez-Mora Molina

Consejera de Educación y Universidades,

que actúa como Presidenta

D. Martín QuiOonero Sánchez

Secretario General de la Consejería de Sanidad

D*. María Teresa Martínez Ros

Directora General de Planificación, tavestigación, Farmacia y

Atención al Ciudadano de la Consejería de Sanidad

D. Manuel Molina Boix

Director General de Salud Pública y Adtcciones de la Consejería de

Sanidad

D. Francisco Agulló Roca

Gerente del Servicio Murciano de Salud

D. Diego Fernández López

Secretario General Técnico del Servicio Murciano de Salud

D* Mercedes Martínez-Novillo González

Directora General de Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de

Salud

D. Pablo Alarcón Sabater

Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de

Salud

D*. Marta Begofin Iniesta Moreno

Directora General de Presupuestos y Fondos Europeos

D. Miguel Ángel Miralles González-Conde
Director del IMAS

D. Jesús Ángel Sánchez Pérez
Director de la Fundación

D*. María Madrid González

Letrada, como Secretaria del Patronato de la Fundación
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Siendo el día 22 de enero de 2016, las personas arriba relacionadas asisten a la reunión de

Patronato de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de

Murcia, a la que han sido previamente convocados, con el siguiente orden del dia:

1. Aprobación del acta de la última reunión del Patronato.

2. Acuerdo sobre las retribuciones del personal de la FFIS.

3. Ruegos y preguntas.

Ante la imposibilidad de la Presidenta del Patronato de asistir a la reunión, es D". María Isabel

Sánchez-Mora Molina, Vicepresidenta de dicho Órgano, la que la sustituye en sus funciones en
virtud del artículo 21 de los estatutos de la FFIS.

1. Aprobación del acta de la última reunión del Patronato.

Se acuerda la aprobación del acta de la reunión de fecha 3 de diciembre de 2015.

f2. Acuerdo sobre las retribuciones del personal de la FFIS.

t)e conformidad con lo establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para

2016 el Consejo de Gobierno ha aprobado, mediante acuerdo de 14 de enero de 2016, la

aplicación (hasta la aprobación de la Ley de Presupuestos Generales de la CARM para 2016)

del incremento salarial del l%para el personal y altos cargos al servicio de la

Administración Pública Regional y sus Organismos Autónomos.

Este incremento se va a aplicar ya en las nóminas de enero de 2016 del personal y Altos

Cargos de la Administración Pública Regional y sus Organismos Autónomos.

En este sentido, la Comisión de Coordinación de Control del Sector Público de la Consejería

de Hacienda y Administración Pública ha informado a la FFIS de que los órganos

competentes de las entidades del sector público regional como la nuestra, deberán adoptar

también un acuerdo expreso para que dicha medida tenga efectos sobre su personal.

Por todo lo anterior, se solicita al Patronato que dicte el siguiente acuerdo:

"Se acuerda el incremento del 1 por ciento de las retribuciones del personal de la FFIS con

efectos económicos de 1 de enero de 2016. La vigencia de este acuerdo se establece hasta la

aprobación y entrada en vigor de la tey de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murciapara el ejercicio 2016.

El Director de la FFIS realizará las actuaciones necesarias para la aplicación del presente

acuerdo ".



QQC

.togioit do Murcia

>j.nif|í''ii ce San diid
O •; linresligacH.il Sanitaria*

; cicla Región Ju Muicta Murciano r
kSW

Los Patronos muestran su contbrmidad, aprobando la adopción de dicho acuerdo.

3. Ruegos y preguntas.

No se formulan ruegos y preguntas adicionales.

No habiendo más asuntos que tratar, el Patronato autoriza a la Secretaria para elevar a

escritura pública la presente Acta y su posterior presentación ante el Protectorado e

inscripción en el Registro de Fundaciones.

Por último, se levanta la sesión, agradeciendo la Sra. Presidenta su presencia a los miembros

del Patronato, a los que se remitirá copia del Acta, que se firma por triplicado ejemplar.

Doy fe.

V°B°LAP1

Marta Isabel

ENTA

'ora Molina
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ACTA

Fecha: 28 de abril de 2016

Patronos Asistentes

Encarnación Guillen Navarro

Consejera de Sanidad, que actúa como Presidenta

O. Martín Quiñonero Sánchez

Secretario General de la Consejería de Sanidad

D*. Maria Teresa Martínez Ros

Directora General de Planificación, Investigación, Farmacia y

Atención al Ciudadano de la Consejería de Sanidad

D. Manuel Molina Boix

Director General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de

Sanidad

D. Juan Monzó Cabrera

Director General de Universidades e Investigación

D. Francisco Agulló Roca

Gerente del Servicio Murciano de Salud

D. Diego Fernández López

Secretario General Técnico del Servicio Murciano de Salud

D* Mercedes Martínez-Novillo González

Directora General de Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de

Salud

D. Pablo Alarcón Sabater

Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de

Salud

D. Jesús Ángel Sánchez Pérez
Director de la Fundación

D\ Maria Madrid González

Letrada, como Secretaría del Patronato de la Fundación

Patronos representados

D\ María Isabel Sánchez-Mora Molina

Consejera de Educación y Universidades

Delega su voto en el Director General de Uní
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Siendo el día 28 de abril de 2016, las personas arriba relacionadas asisten a la reunión de

Patronato de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de

Murcia, a la que han sido previamente convocados, con el siguiente orden del día:

1. Aprobación del acta de la última reunión del Patronato.

2. Solicitud de aprobación del nuevo organigrama de la FFIS.

3. Solicitud de autorización de inicio del expediente de contratación de un servicio de

Agencia de viajes (transporte aereo y reservas hoteleras), a través de la

formalizado» de un acuerdo marco. Duración dos años prorrogablc hasta un

máximo de dos más. Importe anual estimado: aprox. 98.000 € IVA excluido. Tipo de

procedimiento: Abierto.

4. Informe sobre la consulta realizada a la Dirección General de Función Pública y

Calidad de los Servicios sobre la aplicación de excepciones en la aplicación del

Decreto 24/1997 de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio del

personal de la Administración Pública de la Región de Murcia. Solicitud de

aprobación de la aplicación del criterio de excepcionalidad formulado.

5. Informe sobre la propuesta planteada por la UMU respecto a un acuerdo con la FFIS

para el destino de 3.045.000 € a la dinamización de la investigación, en relación con

los cambios en el uso del Pabellón Docente.

6. Informe sobre la próxima auditoría del IMIB.

7. Ruegos y preguntas.

La Presidenta del Patronato procede a la apertura de la sesión. Se comunica que la

Consejera de Educación y Universidades y el Gerente del IMAS excusan su asistencia

como consecuencia de obligaciones relacionadas con su cargo.

1. Aprobación del acta de la última reunión del Patronato.

Se acuerda la aprobación del acta de la reunión de fecha 22 de enero de 2016.

2. Solicitud de aprobación del nuevo organigrama de la FFIS.

El Director de la Fundación expone que, como consecuencia de los últimos cambios en la

reorganización de la FFIS, se hace necesario valorar y aprobar un nuevo organigrama. Los

principales cambios respecto al anterior organigrama son, por un lado, la asunción por el

Departamentos^J^J^rste los asuntos de contratación de servicios/suministros y obras, así

como la ¡np^tSn de l&tyhernational biohealth project office (IBIPO) dentro del Área de
InvestigacKg), y latftfrlificSglón de la gestión del IMIB como un apartado específico.
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Los Patronos muestran su conformidad con el nuevo Organigrama, que se acompaña a la

presente Acta.

3. Solicitud de autorización de inicio del expediente de contratación de un servicio de

agencia de viajes (transporte aéreo y reservas hoteleras), a través de la fonnalización de

un acuerdo marco. Duración dos años prorrogable hasta un máximo de dos más.

Importe anual estimado: aprox. 98.000 € (IVA excluido). Tipo de procedimiento:

Abierto.

El Director de la Fundación expone el origen y finalidad de dicho expediente de

contratación, que opta por la vía del acuerdo marco prevista en el artículo 196 y siguientes

del TRLCSP, frente a la posibilidad de convocar una licitación para la formalización de un

contrato cerrado.

Esta elección se fundamenta en la imposibilidad manifiesta de conocer con antelación los

pedidos concretos y las necesidades de servicios de agencia de viajes que tendrá durante la

vigencia del mismo. De esta forma, el acuerdo marco ofrece la posibilidad de fijar las

condiciones a que habrán de ajustarse los servicios que se contraten durante un período

determinado por el licitador seleccionado.

Los Patronos autorizan el inicio del citado expediente de contratación.

4. Informe sobre la consulta realizada a la Dirección General de Función Publica y

Calidad de los Servicios sobre la aplicación de excepciones en la aplicación del

Decreto 24/1997 de 25 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servicio del

personal de la Administración Pública de la Región de Murcia. Solicitud de

aprobación de la aplicación del criterio de excepcionalidad formulado.

Se informa de que, tal y como se acordó en la última reunión del Patronato, la Fundación

ha planteado una consulta acerca de la legalidad de la aplicación por la FFIS de los

criterios de excepcionalidad utilizados por la UMU en cuanto a la normativa sobre

indemnizaciones por razón del Servicio. La consulta se hizo a la Dirección General de

Función Pública y Calidad de los Servicios.

Dicha Dirección General considera oportuno que el Patronato de la FFIS adopte un

acuerdo sobre la aplicación de los citados criterios de excepcionalidad, en el mismo sentido

que lo hace la UMU en el art. 73.2 de sus Instrucciones de Régimen Económico

Presupuestario.

Para ello solicitaron dar su conformidad al texto que se elaborase al respecto, con carácter

previo a su aprobación por el Patronato¡í|e¿|dúmta al Orden del día dicho documento, ya

conformado por la Dirección Gene/£$e Funcíoii^blica y Calidad-de-los Servicios.
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Los miembros del Patronato aprueban las Instrucciones para la tramitación de comisiones

de servicio con derecho a indemnización formuladas por el Director, que se acompañan a

la presente Acta.

Se hace constar además que cuando se autoricen las excepciones reflejadas en dicho

documento, el Director de la Fundación deberá comunicar al Patronato los mismos datos

que debe comunicar a la Dirección General de la función Pública, esto es: Personal

autorizado, actividad o proyecto de investigación financiado y órgano financiados

S. Informe sobre la propuesta planteada por la UMU respecto a un acuerdo con la FFIS

para el destino de 3.045.000 € a la dinamización de la investigación, en relación con

los cambios en el uso del Pabellón Docente.

Se procede a exponer la situación en la que se encuentra la negociación con la UMU de la

respecto a un acuerdo con la FFIS para el destino de 3.045.000 € a la dinamización de la

investigación, en relación con los cambios en el uso del Pabellón Docente.

En virtud de la propuesta formulada por la UMU, y que ha sido remitida a los Patronos, las

actuaciones a realizar se dividen en los siguientes conceptos:

a) Instalaciones y equipamientos para el LAIB: 905.000 €

b) Reforma Pabellón Docente: 1.035.000 €

c) Completar infraestructuras LAIB: 1.160.096 €

En primer lugar, los Patronos consideran que la propuesta formulada debería ajustarse a los

epígrafes de la Resolución del ISCIII de 25 de mayo de 2015 por los que se autorizan las

diferentes partidas.

Respecto al punto a) "Instalaciones y equipamientos para el LAIB", los miembros del

Patronato exponen que, como consecuencia de la existencia de un Animalario Libre de

Patógenos que requiere una inversión por posibles sobrecostes en su puesta en marcha,

debería reducirse el importe de 170.000 € previsto por la UMU para "Laboratorios para

peces" en 90.000 € para hacer una reserva en este sentido, quedando un importe de 80.000

€ para dicho concepto. Por otro lado se podría acceder a incrementar la cuantía de esta

partida, de acuerdo a lo solicitado nuevamente por la UMU, siempre que el destino de los

fondos resultantes fueran aprobados por el ISCIII.

Respecto al punto b) "Reforma Pabellón Docente", la UMU ha reducido el importe

inicialmente previsto de 1.035.000 € a 110.000 €, pasando la planta segunda y tercera a ser

utilizada por completo por el SMS. Ante la necesidad de espacios asistenciales en el

pabellón general del HCUVA, el SMS no está confomeram-Ja^propuesta realizada por la

UMU, resultando imprescindible también el uso átyíSo de^&Qios dientes de la planta
primera. Se trata de una cuestión innegociable quorapaldffljta aporra todos los Patronos.
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Respecto al punto c) "Completar infraestructuras LAIB", los Patronos entienden que no

genera ningún problema, puesto que dicho gasto parece razonable y está ya aprobado por

el ISCII1.

Como conclusión, los Patronos establecen que podría plantearse la posibilidad de

formalizar un convenio con la UMU exclusivamente respecto al punto c).

Por el contrario, cualquier acuerdo al que se llegue respecto a los puntos a) y b) deberá ser

previamente aprobado por el ISC1II, ya que los conceptos difieren de las partidas

aprobadas actualmente, y la suscripción de otro nuevo acuerdo estará siempre

condicionada a la firma de la adenda al convenio de creación del IMIB, que esrá

actualmente en proceso de elaboración.

En los acuerdos que se suscriban deberá quedar fijada la necesidad de complementariedcid

de instalaciones entre UMU y SMS.

6. Informe sobre ia próxima auditoría del IMIB

El Director de la Fundación informa del inicio de una auditoría de las cuentas del IMIB

con el concurso de la Intervención General.

7. Ruegos y preguntas.

No se formulan ruegos y preguntas adicionales.

No habiendo más asuntos que tratar, el Patronato autoriza a la Secretaria para elevar a

escritura pública la presente Acta y su posterior presentación ante el Protectorado e

inscripción en el Registro de Fundaciones.

Por último, se levanta la sesión, agradeciendo la Sra. Presidenta su presencia a los

miembros del Patronato, a los que se remitirá copia del Acta, que se firma por triplicado
ejemplar.

Doy fe.

V°B° LA R LAS

Encarnaci onzález
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ACTAn*3/l6

Patronos Asistentes

Fecha: 29 dejunio de 2016

Encarnación Guillen Navarro

Consejera de Sanidad, que actúa como Presidenta

D\ Marta Isabel Sánchez-Mora Molina

Consejera de Educación y Universidades

Delega su voto en el Director General de Universidades e

Investigación

D. Martín Quiñonero Sánchez

Secretario General de la Consejería de Sanidad

D*. María Teresa Martínez Ros

Directora General de Planificación, Investigación, Farmacia y

Atención al Ciudadano de la Consejería de Sanidad

D. Manuel Molina Boix

Director General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de

Sanidad

D. Juan Monzó Cabrera

Director General de Universidades e Investigación

D. Francisco Agulló Roca

Gerente del Servicio Murciano de Salud

D. Diego Fernández López

Secretario General Técnico del Servicio Murciano de Salud

D* Mercedes Martínez-Novillo González

Directora General de Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de

Salud

D. Jesús Ángel Sánchez Pérez
Director de la Fundación

D". Marta Madrid González

Letrada, como Secretaria del Patronato de la Fundación
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Siendo el día 29 de junio de 2016, las personas arriba relacionadas asisten a la reunión de

Patronato de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de

Murcia, a la que han sido previamente convocados, con el siguiente orden del día:

1. Aprobación del Acta de la última reunión del Patronato.

2. Aprobación de las Cuentas Anuales del ejercicio 2015.

3. Informe sobre la autorización notificada por la Dirección General de la Función

Pública y Calidad de los Servicios, respecto a la publicación de una Oferta de empleo

pública para contratar a personal fijo, con cargo a la tasa de reposición de efectivos

de 2015.

4. Ruegos y preguntas.

1. Aprobación del acta de la última reunión del Patronato.

Se acuerda la aprobación del acta de la reunión de fecha 28 de abril de 2016.

2. Aprobación de las Cuentas Anuales del ejercicio 2015.

El Director de la FFIS presenta las Cuentas Anuales 2015, remitidas con anterioridad a los

miembros del Patronato, que incluyen Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y

Ganancias y Memoria, para su aprobación por el Patronato.

Se informa del contenido del informe provisional de auditoría, que no formula salvedades

importantes, y se comunica que no está prevista la remisión del informe definitivo por

parte de los auditores antes del mes de agosto.

A la vista de lo anterior, los Patronos aprueban las Cuentas Anuales 2015 condicionando

dicha aprobación a que, si en el informe definitivo de Auditoria se hiciese constar alguna

salvedad que supusiese una reformulación de las mismas, volvería a solicitarse su

aprobación por el Patronato.

3. Informe sobre la autorización notificada por la Dirección General de la Función

Pública y Calidad de los Servicios, respecto a la publicación de una Oferta de empleo

pública para contratar a personal fijo, con cargo a la tasa de reposición de efectivos

de 2015.

Se informa de la autorización notificada a la FFIS por la Dirección General de la Función

Pública y Calidad de los Servicios, para utilizar la tasa de reposición de efectivos de 2015.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre,

de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional, es

necesaria la aprobación y publicación de la oferta de empleo para el año 2016 para

contratar a personal fijo. Los Patronos muestran su conformidad con la gestión de dicha

publicación por parte del Director de la FFIS.

4. Ruegos y preguntas.

Se informa a los Patronos de que, a pesar de los intentos por parte de la FFIS, sigue sin

firmarse la adenda ni convenio del IM1B, necesaria para la aportación a la UMU de al

menos 1.160.096 € de los 3.046,884 € previstos, sin perjuicio de la aportación del resto de

los fondos previa conformidad del Órgano concédeme de la ayuda al cambio de
determinadas partidas.

Los Patronos instan al Director para que requiera a la UMU la realización de las gestiones

necesarias para que la firma de la adenda se lleve a cabo a la mayor brevedad posible, con

la advertencia de que de lo contrarío, la FF1S se verá obligada a devolver dichos fondos al

órgano concédeme de la ayuda.

No se formulan ruegos y preguntas adicionales.

No habiendo más asuntos que tratar, el Patronato autoriza a la Secretaria para elevar a

escritura pública la presente Acta y su posterior presentación ante el Protectorado e

inscripción en el Registro de Fundaciones.

Por último, se levanta la sesión, agradeciendo la Sra. Presidenta su presencia a los

mierabros del Patronato, a los que se remitirá copia del Acta, que se fuma por triplicado

ejemplar.

Doy fe.

PRESIDENTA

Guillen Navarro
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ACTA n'4/16

Fecho: IS de noviembre de 2016

Patronos Asisienies

Encarnación Guillen Navarro

Consejera de Sanidad, que actúa como Presidenta

D. Martín Quiñonero Sánchez

Secretario General de la Consejería de Sanidad

D. Manuel Molina Boix

Director General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de

Sanidad

D. Juan Monzó Cabrera

Director General de Universidades c Investigación

D. Francisco Agulló Ruca

Gerente del Servicio Murciano de Salud

D. Diego Fernández López

Secretario General Técnico del Servicio Murciano de Salud

O. Pablo Alarcón Sabater

Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de

Salud

D° Mercedes Martínez-Novillo González

Directora General de Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de

Salud

D. Jesús Ángel Sánchez Pérez
Director de la Fundación

D\ María Madrid González

Letrada, como Secretaria del Patronato de la Fundación
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Siendo el día 15 de noviembre de 2016, las personas arriba relacionadas asisten a la reunión de

Patronato de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de

Murcia, a la que han sido previamente convocados, con el siguiente orden del dia:

1. Aprobación del Acta de la última reunión del Patronato.

2. Solicitud de aprobación normas complementarias a los estatutos del IMIB.

3. Solicitud de aprobación de la firma del convenio con la UMU para la finalización

de las obras relacionadas con la habilitación funcional del edificio de Laboratorios

de Investigación Biomédica (LAIB).

4. Informe sobre la contratación de una persona de Radiotelevisión Murciana.

5. Informe acerca del nuevo criterio adoptado por la Inspección de Trabajo,

respecto al control de la jornada laboral de los trabajadores. Adopción, en su caso,

de los acuerdos que se entiendan necesarios.

6. Informe sobre el nuevo Decreto de creación de un Biobanco público de la Región

de Murcia.

7. Solicitud de aprobación de la Convocatoria 2016 de ayudas dirigidas a

Corporaciones locales de la Región de Murcia, para promover y financiar la

realización de actuaciones en materia de prevención de drogodependencias, a través

de los planes y programas locales de prevención de drogodependencias.

8. Solicitud de aprobación el siguiente procedimiento de contratación:

Suministro de material informático para el proyecto de captación de los

profesionales de enfermería en la utilización de aplicaciones informáticas para

el registro e investigación de la actividad enfermera.

I.P. Clara Miranda, Directora de Gestión del HCUVA

Tipo de procedimiento: Procedimiento Abierto

Importe: 61.452,00 €, IVA no incluido.

9. Ruegos y preguntas.
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La Presidenta del Patronato procede a la apertura de la sesión. Se informa de que la

Consejera de Educación y Universidades, la Directora General de Planificación.

Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano de la Consejería de Sanidad (que ha

delegado su voto en la Presidenta del Patronato), y el Director del IMAS, excusan su

asistencia como consecuencia de obligaciones relacionadas con su cargo.

1. Aprobación del Acta de la última reunión del Patronato.

Se aprueba el Acta de la última reunión.

2. Solicitud de aprobación normas complementarias a los estatutos del IMIB.

Se solicita la aprobación de las normas complementarias a los estatutos del IMIB, elaboradas

con la finalidad de atender determinadas circunstancias que se estiman de inminente

necesidad.

Los Patronos dan su visto bueno a las citadas normas complementarias, por considerar que se

trata de un documento suficiente para entender cumplido el requisito acordado para la firma

del convenio del LAIB, en el acta de 29 de junio de 2016.

No obstante, éstas deberán, para surtir efectos, ser aprobadas por la Junta de Gobierno del

IMIB, y se recomienda que en dicha reunión quede constancia de la voluntad de la UMU de

incorporar estas normas ai convenio de creación del IMIB, mediante la correspondiente

modificación del mismo.

3. Solicitud de aprobación de la firma del convenio con la UMU para la finalización de

las obras relacionadas con la habilitación funcional del ediñcio de Laboratorios de

Investigación Biomédica (LAIB).

Se solicita la aprobación del convenio con la UMU para la finalización de las obras

relacionadas con la habilitación funcional del edificio de Laboratorios de Investigación

Biomédica (LAIB), en desarrollo deJ convenio de colaboración firmado el 9 de febrero de 20II,

y como continuación del convenio de colaboración suscrito el 24 dejunio de 2013.

Para la ejecución del objeto del convenio, la Fundación apollará a la UMU la cantidad de

3.046.8746.

La Presidenta del Patronato se abstiene de valorar y decidir sobre este punto, en virtud del

artículo 23.2.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Los

demás Patronos aprueban el Convenio (LAIB), reiterando la recomendación de que en la

próxima reunión de la Junta de Gobierno del IMIB quede constancia de la voluntad de la

UMU de incorporar los criterios establecidos en las normas complementarias aprobadas en el

punto anterior, al convenio de creación del IMIB, mediante la correspondiente modificación

del mismo.
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4. Informe sobre la contratación de una persona de Radiotelevisión Murciana.

Se informa a los Patronos de que la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los

Servicios ha propuesto, como consecuencia de la sentencia dictada en el expediente de

regulación de empleo instado por Radiotelevisión Murciana, que la FFIS asuma el contrato

de una de las personas que afectadas por dicho procedimiento. Dicha decisión no se ha

comunicado a la Fundación de forma expresa.

El Director de la Fundación explica que se ha tratado este asunto con la citada Dirección

General, con el fin de que trasladarles, a la vista de la naturaleza de la Fundación, las dudas

legales que entendemos existen para formalizar esa decisión, así como otras cuestiones

relativas al salario y oíros gastos relacionados, que deberían ser clarificadas y tenidas en

cuenta antes de tomar ningún acuerdo.

S. Informe acerca del nuevo criterio adoptado por la Inspección de Trabajo, respecto

al control de la jornada laboral de los trabajadores. Adopción, en su caso, de los

acuerdos que se entiendan necesarios.

Se informa a los miembros del Patronato de las conclusiones de la Jornada celebrada por la

Inspección de Trabajo el pasado 6 de octubre, en relación con el registro de jornadas de los

trabajadores.

Se explicará que, en virtud del art. 35.5 del Estatuto de los Trabajadores, "a efectos del

cómputo de horas extraordinarias, lajornada de cada trabajador se registrará día adiay

se totalizará en el periodo Jijado para el abono de las retribuciones, entregando copia

resumen al trabajador en el recibo correspondiente ".

Hasta el momento, la Inspección de Trabajo ha interpretado que el contenido de este

precepto era de aplicación exclusivamente a los trabajadores con contratos a tiempo

parcial, pero como consecuencia de una Sentencia de la Audiencia Nacional en la que se

sanciona a una entidad bancada por no disponer de tal control horario, se ha producido un

cambio de interpretación, de forma que todas las empresas tienen las siguientes

obligaciones en esta materia:

-Registro horario diario de todos los trabajadores. Este registro horario debe ser "objetivo y

objetivable" y contener el horario concreto de entrada y de salida de cada trabajador en

cuanto a sus horas laborables se refiere. En este sentido, no son válidos los cuadrantes

horarios.

-Las horas extraordinarias deben ser compensadas con horas libres en las 4 semanas

inmediatamente posteriores a la realización de las mismas (todo esto debe quedar reflejado

en los registros).

-Entrega a cada trabajador, junto a la nómina, de un informe sobre las horas que se le han

computado.

-Para el cómputo horario, la jornada ordinaria se computará a efectos anuales (año natural,

de enero a diciembre).
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-El incumplimiento de dichos preceptos puede conllevar una sanción grave.

A la vista de estas exigencias, y teniendo en cuenta la ubicación física de la mayor parte

del personal de la Fundación en diferentes centros, conviene establecer, en su caso, los

pasos a seguir.

Los Patronos entienden que la situación es complicada, y recomiendan que se inicien a la

mayor celeridad posible las gestiones oportunas para crear grupos de trabajo entre los

diferentes Institutos de investigación nacionales, con el fin de compartir, tratar y solventar

este tipo de cuestiones.

6. Informe sobre el nuevo Decreto de creación de un Biubanco público de la Región de

Murcia.

Se informa de la publicación del nuevo Decreto de creación de un Biobanco público de la

Región de Murcia, que viene a ratificar una situación ya existente, así como de las

adaptaciones que deben realizarse respecto a la gestión del mismo, especialmente las que

tienen que ver con la Agencia de Prolección de Datos y con el Registro Nacional de

Biobancos.

7. Aprobación de la Convocatoria 2016 de ayudas dirigidas a Corporaciones locales

de la Región de Murcia, para promover y financiar la realización de actuaciones en

materia de prevención de drogodependencius, a través de los planes y programas

locales de prevención de drogodependencias.

Se expone el origen de las citadas ayudas, cuyo objeto, a diferencia de las ayudas

convocadas por ei Servicio Murciano de Salud en materia de Dragodependencias, es la

prevención y no el tratamiento. Se informa de que 2016 es el último año en que dichas

ayudas se tramiten desde la FF1S.

Los Patronos aprueban la publicación de la citada convocatoria.

8. Aprobar el siguiente procedimiento de contratación:

- Suministro de material informático para el proyecto de captación de los

profesionales de enfermería en la utilización de aplicaciones informáticas

para el registro c investigación de la actividad enfermera.

- I.P. Clara Miranda, Directora de Gestión del HCUVA

- Tipo de procedimiento: Procedimiento Abierto

- Importe: 61.452,00 €, IVA no incluido.
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MATERIAL

IMPRESORAS DE ETIQUETAS

IMPRESORAS MONOCROMO

ORDENADORES DE MESA HP

MONITORES PARA PC

IMPORTE TOTAL

CANTIDAD

15

45

100

50

61.452,00 €, IVA na incluido.

Se expone el origen del citado expediente de contratación, habiéndose aportado el proyecto

de formación del que deriva.

Por parte del SMS se hace constar la reciente adquisición por su parte, de aprox. 2.S00

ordenadores para los diferentes centros sanitarios, por lo que entiende conveniente, antes

de tomar una decisión sobre este expediente, hablar con la Subdirccción General de

Tecnologías de la Información del SMS y con la Subdirectora de Gestión del Hospital

Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca.

Se acuerda que. dependiendo del resultado de dichas conversaciones, se podrá convocar un

Comité Ejecutivo para la aprobación del expediente de contratación.

9. Ruegos y preguntas.

No se formulan ruegos y preguntas adicionales.

No habiendo mas asuntos que tratar, el Patronato autoriza a la Secretaria para elevar a

escritura pública la presente Acta y su posterior presentación ante el Protectorado e

inscripción en el Registro de Fundaciones.

Por último, se levanta la sesión, agradeciendo la Sra. Presidenta su presencia a los miembros

del Patronato, a los que se remitirá copia del Acta, que se firma por triplicado ejemplar.

Doy fe.

PRESIDENTA
/

LA

&ncaritncitfh/Cjiiillcn Navarro
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ACTA n'S/I6

Fecha: 20 de diciembre de 2016

O. Martín Quiñonero Sánchez

Secretario General de la Consejería de Sanidad, que actúa como

Presidente

D*. María Teresa Martínez Ros

Directora General de Planificación, Investigación, Farmacia y

Atención al Ciudadano

D. Manuel Molina Boiz

Director General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de

Sanidad

D. Juan Monzo Cabrera

Director General de Universidades e Investigación

D. Francisco Agalló Roca

Gerente del Servicio Murciano de Salud

D. Diego Fernández López

Secretario General Técnico del Servicio Murciano de Salud

D. Pablo Alarcón Sabater

Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de

Salud

D* Mercedes Martínez-Novillo González

Directora General de Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de

Salud

D. Jesús Ángel Sánchez Pérez
Director de la Fundación

D". María Madrid González

Letrada, como Secretaria del Patronato de la Fundación
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Siendo el día 20 de diciembre de 2016, las personas arriba relacionadas asisten a la reunión de

Patronato de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de

Murcia, a la que han sido previamente convocados, con el siguiente orden del día:

1. Aprobación del Acta de la última reunión del Patronato.

2. Solicitud de ratificación de la propuesta del presupuesto para la FFIS para 2017

3. Información sobre el resultado del informe de auditoría relativo a las cuentas

anuales del ejercicio 2.015.

4. Propuesta del Contrato Programa 2017 y habilitación al Director para su

suscripción.

5. Solicitud de aprobación del Plan actuación 2017.

6. Solicitud de aprobación del Plan de previsiones anual, en virtud de lo establecido

en la Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda.

7. Informe, y en su caso toma de decisiones, sobre la contratación de una persona de

Radiotelevisión Murciana.

8. Ruegos y preguntas.

Ante la ausencia de la Presidenta y Vicepresidenta del Patronato, que han excusado su

asistencia como consecuencia de obligaciones relacionadas con su cargo, el Secretario

General de la Consejería de Sanidad actúa como Presidente, facultado en virtud del art. 19.2

de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. Se excusa además la asistencia

del Director del IMAS y de la Directora General de Presupuestos y Fondos Europeos, también

como consecuencia de obligaciones relacionadas con su cargo.

1. Aprobación del Acta de la última reunión de Patronato.

Se aprueba el Acta de la última reunión de Patronato.
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2. Solicitud de ratificación de la propuesta del Presupuesto para la FFIS para 2017.

El Director de la Fundación informa de que las Cuentas anuales y los Presupuestos del IMIB

para 2017, fueron aprobados el día 19 de diciembre por el Comité Permanente del Instituto.

Asimismo, solicita la ratificación del Presupuesto de la Fundación elaborado de acuerdo con

la Consejería de Sanidad y del que se ha remitido copia con carácter previo a los Patronos.

Los miembros del Patronato muestran su conformidad y ratifican el Presupuesto presentado.

En caso de que fuese necesaria su modificación como consecuencia de la aprobación

definitiva de los Presupuestos de la CARM, éstos deberán volver a ser ratificados.

3. Información sobre el resultado del informe de auditoría relativo a las cuentas anuales

del ejercicio 2.015.

El Director de la Fundación explica que la Intervención General de la CARM ha remitido

informe de auditoría relativo a las cuentas anuales del ejercicio 2015. Dicho informe, del que

se ha dado traslado a los Patronos con carácter previo, establece que la Fundación se ajusta

en su actuación a los principios y normas que le son de aplicación, reflejando alguna

recomendación de la que se informa en la reunión.

Los miembros del Patronato se dan por informados del resultado del informe de auditoría.

4. Propuesta del Contrato Programa 2017 y habilitación al. Director para su

suscripción.

I Director de la Fundación expone el contenido del Contrato Programa 2017 que la

Fundación ha elaborado, junto con la Consejería de Sanidad y la Dirección General de

Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano.

Asimismo, se solicita la habilitación del Director para la suscripción del citado Contrato

Programa una vez aprobado por la Consejería de Sanidad, en virtud de lo establecido en el

punto III del documento de criterios y directrices que, para su elaboración, remitió la

Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público.

Los miembros asistentes muestran su conformidad con el Contrato Programa 2017 y

habilitan al Director de la Fundación para la suscripción del mismo. En caso de que la

aprobación definitiva de los Presupuestos de la CARM supusiese una modificación de los

Presupuestos de la Fundación que afectase del Contrato Programa, éste deberá volver a

aprobarse.
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5. Solicitud de aprobación del Plan actuación 2017.

El Director de la Fundación da lectura del informe sobre los planes de actuación previstos en

las distintas Áreas Operativas y Técnicas para el año 2017, y que forman parte del Contrato

Programa.

Los miembros asistentes acuerdan aprobar el Plan de Actuación 2017, que forma parte del

Contrato Programa. En caso de que la aprobación definitiva de los Presupuestos de la CARM

supusiese una modificación de los Presupuestos de la Fundación que afectase al Plan de

Actuación, éste deberá volver a aprobarse.

6. Solicitad de aprobación del Plan de previsiones anual, en virtud de lo establecido en

la Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda.

Se solicita autorización del Plan de Previsión anual para 2017, en virtud de lo establecido en

la Orden de 26 de febrero de 2013 de la consejería de Economía y Hacienda, y que se ha

remitido con carácter previo a los Patronos.

Los Patronos aprueban el Plan de previsiones para 2017. En caso de que la aprobación

definitiva de los Presupuestos de la CARM supusiese una modificación de los Presupuestos

de la Fundación que afectase al Plan de previsiones anual, éste deberá volver a aprobarse.

7. Informe, y en su caso toma de decisiones, sobre la contratación de una persona de

Radiotelevisión Murciana.

Se informa a los Patronos de la situación en la que se encuentra la contratación de dos

personas (y no una) de Radiotelevisión Murciana, a instancias de la Dirección General de la

Función Pública y Calidad de los Servicios, como consecuencia de la sentencia dictada en el

expediente de regulación de empleo instado por aquella entidad.

Se ha remitido a los Patronos con carácter previo, el informe del asesor laboral de la

Fundación, en el que se hace un análisis y valoración de este asunto, concluyendo que la

contratación de estos trabajadores por parte de la Fundación, seria un acto contrario a sus

estatutos.

Los Patronos acuerdan dar traslado de dicho informe a la Dirección General de la Función

Pública y Calidad de los Servicios.

8. Ruegos y preguntas.

No se formulan ruegos y preguntas adicionales.
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No habiendo más asuntos que tratar, el Patronato autoriza a la Secretaria para elevar a

escritura pública la presente Acta y su posterior presentación ante el Protectorado e

inscripción en el Registro de Fundaciones.

Por último, se levanta la sesión, agradeciendo el Sr. Presidente su presencia a los miembros

del Patronato, a los que se remitirá copia del Acta, que se fírma por triplicado ejemplar.

Doy fe.

L PRESIDENTE
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Asistentes:

D. Marfa Teresa Martínez Ros

Directora General de de Planificación, Investigación,

Farmacia y Atención al Ciudadano de la Consejería de
Sanidad

O. Manuel Molina Bolx

Director General de Salud Pública y Adicdones de la

Consejería de Sanidad

D. Diego Fernández López

Secretario General Técnico del Servicio Murciano de Salud

D* Mercedes Martínez-Novillo González

Directora General de Asistencia Sanitaria del Servido
Murciano de Salud

D. Juan Monzó Cabrera

Director General de Universidades e Investigación de la

Consejería de Educación y Universidades

D. Jesús Ángel Sánchez Pérez
Director de la Fundación para la Formación e

Investigación Sanitarias de la Región de Murcia

ACTA n° 1/16

Fecha: 26 de febrero de 2016

Lugar: Dirección General de

Planificación, Investigación,

Farmacia y Atención al Ciudadano

Hora: 11:30 horas

D*. María Madrid González

Secretaria del Comité Ejecutivo de la Fundación para la
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia
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La Presidenta del Comité Ejecutivo procede a la apertura de la sesión, cuyo orden del día
es el siguiente:

1-. Aprobación del acta de la última reunión.

2-. Solicitud de aprobación de la suscripción de un convenio con el CIBER, para la

colaboración conjunta a través de la linea de investigación en Epidemiología y Salud

Pública. En virtud del convenio la FFIS aportará 41.659 € para la realización del

proyecto prospectivo europeo sobre dieta y cáncer: estadio EPIC-Murcia. IP: Carmen

Navarro Sánchez.

3-. Solicitud de aprobación del inicio del expediente de contratación de una empresa de

servicios de monitores deportivos para el Programa Activa. Importe: 67.520 € (IVA no

incluido). Procedimiento: Abierto. Financiación: Aportación 2016 de la Consejería de

Sanidad a la FFIS en materia de Estrategias de Salud.

4.- Solicitud de aprobación del pago de las ayudas de la Convocatoria 2015 dirigida a

Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para promover y financiar la

realización de las actuaciones en materia de prevención de drogodependencias,

aprobada por el Patronato de la FFIS en fecha 3 de diciembre de 2015.

5-. Ruegos y preguntas.

1-. Aprobación del Acta de la última Reunión del Comité Ejecutivo.

Los miembros asistentes aprueban el acta de la última reunión del Comité Ejecutivo, celebrada

el 17 de noviembre de 2015.

2-. Solicitud de aprobación de la suscripción de un convenio con el CIBER, para la

colaboración conjunta a través de la linea de investigación en Epidemiología y Salud

Pública. En virtud del convenio la FFIS aportará 41.659 € para la realización del proyecto

prospectivo europeo sobre dieta y cáncer: estudio EPIC-Murcia. IP: Carmen Navarro

Sánchez.

Se expone el origen del citado convenio, asi como una propuesta de financiación del mismo. La

mitad del importe seria financiado por el IMIB y la otra mitad con la aportación del Servicio

Murciano de Salud para personal científico e investigador.

Los miembros del Comité Ejecutivo plantean la posibilidad que el citado convenio sea

financiado en su totalidad con presupuesto IMIB, y para ello solicitan que el Director de la

Fundación traslade su propuesta al Órgano de Gobierno del Instirutoijuc corresponda.
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Sin perjuicio de la respuesta a la citada propuesta, los miembros del Comité aprueban la

suscripción del convenio, dada su relevancia y la existencia de diferentes vias de

financiación del mismo. En cualquier caso, esas vías alternativas deberán acordarse con la

entidad financiadora, informando de la decisión final a los demás miembros del Comité en la

próxima reunión.

3-. Solicitud de la aprobación del inicio del expediente de contratación de una empresa

de servicios de monitores deportivos para el Programa Activa. Importe: 67.520 € (IVA

no incluido). Procedimiento: Abierto. Financiación: Aportación 2016 de la Consejería

de Sanidad a la FFIS en materia de Estrategias de Salud.

Se expone el origen del citado expediente de contratación. Los miembros del Comité

Ejecutivo hacen alguna sugerencia respecto a los pliegos presentados, que serán valoradas por

el Director de la entidad, y proceden a autorizar el inicio del expediente.

4.- Solicitud de aprobación del pago de las ayudas de la Convocatoria 2015 dirigida a

Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para promover y financiar la realización

de las actuaciones en materia de prevención de drogodependencias, aprobada por el

Patronato de la FFIS en fecha 3 de diciembre de 2015.

El Patronato de la Fundación aprobó, en fecha 3 de diciembre de 2015, la publicación de la

citada convocatoria. Antes de la publicación de la Resolución Provisional, el Director de la

Fundación solicita la aprobación del pago de los importes concedidos a los Ayuntamientos que

hayan resultado beneficiarios.

Los miembros del Comité Ejecutivo autorizan el pago de las citadas ayudas.

5-. Ruegos y preguntas.

El Director de la Fundación informa a los miembros del Comité Permanente de que ya

se ha formalizado el contrato de Servicios de Asesoría Laboral y Dirección Letrada, de

acuerdo con la autorización acordada en la reunión de Patronato de fecha 17 de

diciembre de 2014.

Se informa asimismo de que se ha remitido a la Consejería de Sanidad la información

relativa a las iniciativas presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista, y que son las

siguientes:

-Relación de trabajadores de la FFIS, con especificación de puestos de trabajo

ocupado, retribuciones anuales estimadas, relación contractual fijo-temporal, fecha

del primer contrato y fecha de finalización del contrato actual, en su caso.

-Relación detallada de facturas correspondientes a gastos en publicidad y

propaganda, desde el 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015, con indicación

de fecha, importe, concepto y proveedor abonadas o pendientes de abonar por la

FFIS.
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-Relación detallada de facturas correspondientes a Atenciones Protocolarías, desde el

1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015, con indicación de fecha, importe,

concepto y proveedor, abonadas o pendientes de abonar por la FFIS.

Siendo las 13:00 horas del dia de la fecha, y no habiendo más asuntos que tratar, se

levanta la sesión.

Doy fe.

VB'LA

María

DENTA

Martínez Ros María onzalcz
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Región de Murcia

Consejería ile Hacienda y Administraciones Públicas

intervención General

1. INTRODUCCIÓN

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de las

fundaciones integrantes del sector público autonómico está recogida en la disposición

adicional segunda del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,

aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre (en adelante TRLHRM).

La auditoría de la FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN
SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, fundación del sector público autonómico,

aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2017 de la Intervención

General, aprobado por el Consejo de Gobierno el 15 de febrero de 2017.

La empresa de auditoría One Firm Auditores, S.L.P., contratada de conformidad con lo

previsto en el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de

Murcia (en adelante TRLHRM), ha realizado el presente informe de auditoría de

cumplimiento de FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN

SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA correspondiente al ejercicio 2016, que tiene
el carácter de provisional, en base a las Normas de Auditoria del Sector Público y Normas

Técnicas de Auditoria. Con la misma fecha del presente informe se ha emitido el Informe

de auditoría de regularidad cantable de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio

2016, en el que se expresa una opinión favorable.

Con fecha 22 de junio de 2017 emitimos el Informe Provisional de Cumplimiento de

Legalidad y Presupuestario del ejercicio 2016. La Entidad no ha presentado

alegaciones, por lo que las conclusiones del Informe Provisional se mantienen en el

Informe Definitivo.

1.1.-IDENTIFICACIÓN DE LA ENTtDAD

Entidad

C.I.F.

Dirección

Municipio y CP

Consejería de adscripción

FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN

SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

G-73338857

Calle Luis Fontes Pagan, n° 9 - 1P planta

Murcia - 30.003

Consejería de Salud

La FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA
REGIÓN DE MURCIA (en adelante la Fundación o FFIS) se constituyó mediante

escritura pública de fecha 17 de diciembre de 2004 conforme a la Ley 50/2002, de 26

de diciembre, de Fundaciones y demás disposiciones legales vigentes, por tiempo

indefinido y sin ánimo de lucro, promovida por la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, con ámbito de actuación en la Región de Murcia. La Fundación está clasificada

de carácter docente e investigador y figura inscrita en el Registro de Fundaciones del

Protectorado de la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia con la referencia 92.
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La Fundación tiene personalidad jurídica propia y se rige en sus actividades jurídicas

externas principalmente por la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y la

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos

y de los incentivos fiscales al mecenazgo. A! ser una fundación constituida con

aportación mayoritaria de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, está sujeta

a la normativa que establece esta entidad en relación a las fundaciones del sector

público autonómico.

Acerca de su objeto social, según sus Estatutos, la Fundación es una entidad con

competencias en gestión del conocimiento, investigación y gestión de proyectos de

innovación en el ámbito biosanitarío. Con tal carácter, posee una Unidad con funciones

de transferencia en materia de resultados de investigación (OTRI) en el ámbito de la

salud. Se configura además como un instrumento técnico y operativo, responsable de

materializar programas y proyectos definidos por la Consejería competente en materia

de Salud y el Servicio Murciano de Salud. Podrá colaborar asimismo con dichas

Instituciones en la definición de políticas y planes de actuación. En este sentido, de

acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 6/2012, de 29

de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y administrativas de la Región de

Murcia, se configura como medio propio y servicio técnico de la Administración Regional.

adscrita a la Consejería de Salud.

En reunión del Patronato de 17 de diciembre de 2014, se acordó la introducción de un

nuevo apartado 6 en el artículo 7. Fines fundacionales, de los Estatutos: "Poner en valor

dentro de la propia organización de la CARM los conocimientos técnicos desarrollados

por la Fundación en el ámbito de la gestión del conocimiento y de la investigación. Para

su puesta en valor fuera de la organización de la CARM se requerirá siempre previo

acuerdo del Patronato".

Para la consecución de sus fines la Entidad realiza las siguientes funciones:

1. En materia de formación y estudios sanitarios:

a) Planificar, ofertar, desarrollar y evaluar actividades y programas de formación de

acuerdo con los fines fundacionales, dando particular énfasis, como herramienta

formativa, a la utilización de las nuevas tecnologías de información y

comunicaciones.

b) Organizar reuniones científicas, jornadas y actos relacionados con el objeto

social y fines fundacionales.

c) Asesorar a instituciones y entidades relacionadas con el mundo de la salud.

ofertado en su ámbito de actuación la emisión de estudios e informes

relacionados con el sistema de salud.

d) Colaborar con instituciones públicas o privadas sobre cualquier materia

relacionada con el objeto social y fines fundacionales, en los términos que se

establezcan en los correspondientes acuerdos o convenios de cooperación.

e) Realizar o publicar estudios e investigaciones cuya difusión se considere de

interés.

f) Convocar y conceder becas, orientadas a la promoción y desarrollo de las

actividades que le son propias.

g) Crear y gestionar un fondo bibliográfico y de documentación especializada.

2. En materia de investigación.

a) Promocionar, desarrollar, gestionar y coordinar programas de investigación

biosanitaria y, en especial, los que afecten a la promoción de la salud, a la
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prevención de enfermedades, a la mejora de la asistencia sanitaria y socio-

sanitaria, definidas y priorizadas por la Administración Sanitaria, en el marco de

los Planes e instrumentos adoptados por e! Gobierno Regional para la

orientación e implementación de la politicas regionales de ciencia y tecnología y

en coordinación con los organismos que tienen encomendadas por éste la

política de fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica

y del desarrollo tecnológico y de las entidades encargadas de su ejecución.

b) Facilitar la investigación y la formación del personal investigador en colaboración

con las Instituciones Universitarias y con aquellas otras entidades y fundaciones

tanto públicas como privadas, que desarrollan sus actividades en este campo en

el marco de las estrategias y planes regionales que contengan acciones de

fomento de la investigación y de ia formación del personal investigador.

c) Proyectar a la sociedad en general y al entorno sanitario en particular los

avances de la investigación, la información y la experiencia.

d) Promover la utilización óptima de los recursos puestos al servicio de la

investigación, asegurando su eficacia, eficiencia y calidad como elemento

característico de sistema sanitario público, incluyendo la gestión de estructuras

de investigación de ámbito regional, o vinculadas a Instituciones y Centros

Sanitarios.

e) Garantizar el principio de legalidad, los principios éticos y la deontologia

profesional en el desarrollo de la investigación y de la gestión del conocimiento.

f) Facilitar la financiación y la gestión de los procesos de investigación, incluyendo

la concesión de las ayudas a la investigación biosanitaria que la Fundación

pudiera promover.

g) Participar en fas politicas de coordinación de la investigación bíosanitaria de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Director de la Entidad, nombrado por e[ Patronato, es responsable de la gestión de

administración ordinaria de la Fundación. Entre otras funciones, debe formular las

cuentas anuales, que deberán ser aprobadas en e! plazo máximo de seis meses desde

el cierre del ejercicio por el Patronato de la Fundación.

1.2.- ACTIVIDADES BÁSICAS DESARROLLADAS POR EL ENTE EN EL

PERÍODO

Derivado del objeto fundacional, se ocupa de materializar los siguientes fines, según

recoge el artículo 7 de sus Estatutos:

- Fomento y gestión de actividades de formación de los profesionales relacionados con

el mundo de la salud y socio-sanitario, tanto en el área de las Ciencias de la Salud

como en la administración y gestión.

- Fomento y gestión de actividades de formación e información de la sociedad en

general, en relación con la salud. Igualmente, atenderá programas sobre

autocuidados de pacientes.

- Impulso y realización de todo tipo de estudios sanitarios relacionados con la salud

pública, la atención sanitaria, la administración y gestión sanitarias, las tecnologías

sanitarias y la biotecnología.
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- Promoción, desarrollo, gestión y difusión de programas de investigación biosanitaria.

sin perjuicio de la coordinación en esta materia con la Fundación Séneca - Agencia

Regional de Ciencia y Tecnología en el ámbito de las estrategias globales y planes

regionales de I+D+I.

- Gestión de estructuras de investigación de ámbito regional, o vinculadas a

Instituciones y Centros Sanitarios.

Asimismo, la Fundación podrá servir de soporte operativo a las unidades de Gestión

Clínica que en su caso se creen, por encargo de la Consejería de Salud y/o el Servicio

Murciano de Salud.

La Fundación en cumplimiento de sus fines, estará obligada a dar publicidad suficiente a

sus objetivos y actividades, actuando con sujeción a los principios de transparencia,

objetividad, imparcialidad y no discriminación.

Los objetivos y actuaciones fundacionales derivados de los fines descritos, podrán

realizarse de modo directo o a través de contratos, conciertos y convenios de colaboración

con terceras personas.

El ámbito de actuación de la Fundación se corresponde con la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia. Todas las actividades llevadas a cabo en 2016 han sido propias.

La Fundación no realiza actividades mercantiles, siendo todas ellas actividades

fundacionales.

Las actividades realizadas tanto en el ejercicio 2016 corno en el precedente han sido las

siguientes:

Formación científica del personal sanitario del Servicio Murciano de Salud a

través de diversos programas docentes.

Investigación científica en el campo médico y sanitario.

2. MARCO NORMATIVO

"El marco jurídico que regula la actividad del ente auditado durante e! ejercicio 2016 está

constituido, principalmente, por las siguientes disposiciones:

- Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales déla Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

- Ley 14/2013, de 26 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función

pública.

- Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de

reordenacíón del sector público regional.

- Ley 5/2012, de 29 de junio de ajuste presupuestario y de medidas en materia de

Función Pública.

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

- Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de

las finanzas públicas.
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Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia.

Ley 7/2004. de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones.

Decreto Legislativo n.° 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia (TRLHRM).

Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General

de Contabilidad y ei resto de disposiciones legales vigentes en materia contable.

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la

que se crea la Comisión para el control del sector público y se establecen sus normas

de funcionamiento.

Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012, por la que

se regula la rendición de cuentas de las entidades, empresas, fundaciones y

consorcios del Sector Público Regional.

Resolución de 10 de diciembre de 2013, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas,

por la que publica el Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013, sobre la

instrucción general relativa a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los

extractos de los expedientes de contratación y de las relaciones de contratos,

convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades del Sector Público

Estatal y Autonómico

Resolución de 15 de enero de 2016, de la secretaria General de la Consejería de

Hacienda y Administración Pública, por la que se dispone la publicación en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" del acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de

enero de 2016, sobre retribuciones del personal al servicio de la Administración

General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sus organismos

autónomos y aitos cargos de esta Adminisíración Regional, para el año 2016.

Resolución de 15 de junio de 2016, del Secretario General de la Consejería de

Sanidad, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia deí Contrato-Programa para 2016 entre la Consejería de Sanidad y la

Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia.

Orden de 24 de julio de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

por la que se dictan normas para la elaboración de los Presupuestos Generales de

la Región de Murcia para el año 2016.

Ordenes de 21 de abril y 18 de mayo de 2016. de la Consejería de Hacienda y

Administración Pública, sobre autorización de la masa salarial para 2016 de la

Fundación.

Estatutos de la Fundación.
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3. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO

3.1. OBJETIVOS

El articulo 99 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia señala

cuál es el objeto del control financiero, estableciendo que consiste en comprobar la

situación y funcionamiento en el aspecto económico financiero y verificar que la gestión

es conforme a las disposiciones y directrices de aplicación.

En el contexto de! referido examen, hemos evaluado el grado de cumplimiento de las

normas aplicables al ente auditado, en relación a la elaboración de las cuentas anuales,

la gestión de fondos públicos, e! control presupuestario y de legalidad vigente,

correspondientes al ejercicio anual finalizado el 31 de diciembre de 2016. Dicha

evaluación ha consistido en la verificación, mediante pruebas selectivas, del

cumplimiento de los aspectos más relevantes sobre los siguientes objetivos:

1. Informar si las cuentas anuales se formulan de conformidad con el marco normativo

de información financiera que le es de aplicación.

2. Informar del cumplimiento de los fines del ente.

3. Informar de la ejecución de los presupuestos.

4. Informar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y normas

que le es de aplicación.

5. Informar que la actividad en materia de contratación se ajusta a los principios y

normas que le es de aplicación.

6. Informar que la actividad en materia de disposición dineraria o aplicación de fondos

públicos recibidos y entregados a terceros o beneficiarios se ajusta a los principios y

normas que le es de aplicación.

7. Informar sobre las operaciones de pago efectuadas en el ejercicio auditado con cargo

al Fondo de Liquidez Autonómico.

8. Informar de la publicidad activa realizada por el ente en cumplimiento de la Ley de

Transparencia.

9. Informar del cumplimiento de cualquier otra exigencia o cumplimiento normativo.

10. Informar del estado de situación de las recomendaciones efectuadas en informes

anteriores.

11. Proponer actuaciones concretas.

3.2.- ALCANCE

Los principales procedimientos a aplicar para la revisión de los aspectos más

significativos de cumplimiento, son los siguientes:

a) Verificar que las actividades que realiza el ente y la aplicación de los recursos que

ha dispuesto durante el ejercicio están de acuerdo con su objeto social.

b) Verificar que las cuentas anuales se han formulado de conformidad con el Plan

General de Contabilidad y con el resto de disposiciones legales en materia contable.
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c) Verificar que en los Estados de Ejecución de los Presupuestos del ejercicio se

incluyen los presupuestos iniciales y las modificaciones autorizadas y que los

importes ejecutados esíán de acuerdo con las cifras de los registros contables del

ente.

d) Verificar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y normas

que le es de aplicación, principalmente, en cuanto a lo establecido en la Ley de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

correspondiente al ejercicio auditado, y las modificaciones posteriores, en su caso.

e) Comprobación de que en la contratación de obras, suministros y servicios se han

cumplido los principios que determina la legislación aplicable, principalmente el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y las normas internas de

contratación aprobadas por el ente.

f) Verificar que la actividad en materia de disposición dineraria o aplicación de fondos

públicos recibidos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de otras

administraciones públicas y otras entidades, así como los entregados a terceros o

beneficiarios cumple lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, y

por los preceptos de ia Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

g) Verificar que se ha cumplido la normativa de general aplicación y la interna

establecida para el ente y, en particular, que la actividad en materia de tesorería y

endeudamiento se ajusta a los principios y normas que le es de aplicación,

principalmente, en cuanto a lo establecido en Ley de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia correspondiente al ejercicio auditado,

y las modificaciones posteriores, en su caso.

h) Se comprobará que las obligaciones atendidas por el FLA cumplen los requisitos

exigidos en la normativa vigente.

i) Verificar el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa contempladas en la

Ley 12/2014 de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia.

j) Verificar el cumplimiento del contrato-programa suscrito con la Consejería de ia que

dependan. Además de otras exigencias normativas.

k) Verificar si se han corregido las incidencias y se han implantado las recomendaciones

efectuadas en los informes de ejercicios anteriores.

I) Obtener y valorar las incidencias que se han producido en el ejercicio y aquellas no

resueltas de ejercicios anteriores para proponer las actuaciones concretas a realizar.

3.3.- LIMITACIONES AL ALCANCE DEL TRABAJO
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Durante el desarrollo de las actuaciones de revisión, no se han puesto de manifiesto

limitaciones al alcance del trabajo.

El ente audítado ha dispuesto lo necesario en orden a facilitar al equipo de control eí

acceso a la documentación acreditativa y justificativa de la rendición de cuentas

correspondiente, prestando su colaboración en las actuaciones de revisión.

4. RESULTADOS DEL TRABAJO

La Fundación presentó el día 27 de abril de 2017 la rendición de las cuentas del ejercicio

2016, en virtud de to establecido en el articulo 10 de la Orden de fa Consejería de

Economía y Hacienda de 20 de marzo de 2012, por la que se regula la rendición de

cuentas de las entidades, empresas, fundaciones y consorcios del sector público

regional. La presentación se ha realizado en el plazo establecido (fecha límite: 30 de

abril de 2017).

Relación de documentos presentados:

- Diligencia de rendición de cuentas.

- Cuentas anuales del ejercicio 2016: Balance al 31 de diciembre de 2016, Cuenfa de

Resultados y Memoria del ejercicio anual terminado en dicha fecha.

- Documentos presupuestarios.

- Estados modificativos de los documentos presupuestarios. Certificado acreditativo de

modificación del capitulo I. Aportaciones de la CARM no recogidas en el presupuesto

inicial.

- Plan de actuación 2016 y documento de remisión del Plan de actuación 2016 al

Protectorado. Certificación, expedida por el Secretario con el visto bueno del

Presidente, con identidad acreditada, del acuerdo aprobaíorio del Patronato y de la

relación de los patronos asistentes a la sesión acerca de la aprobación del Plan de

actuación de 2016.

- Balance de sumas y saldos.

- Acta de arqueo de existencias en caja a 31 de diciembre de 2016.

- Notas o certificaciones de los saldos bancarios referidas al cierre del ejercicio. Al

coincidir los saldos bancarios con los saldos contables a la fecha de cierre del ejercicio,

no presentan las conciliaciones de los mismos.

- Copias de actas del ejercicio de las sesiones del Patronato y del Comité Ejecutivo.

- Composición de la plantilla y retribuciones satisfechas por la Entidad.

Relación de documentos no presentados:

- Composición del capital social o dotación fundacional: en sustitución de este

documento, en la diligencia de rendición de cuentas se especifica que es 100% de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Sanidad.

- Movimiento de avales concedidos: en sustitución de este documento, en la diligencia

de rendición de cuentas especifican que no es aplicable.

- Composición del patrimonio fundacional: en sustitución de este documento, en la

diligencia de rendición de cuentas especifican que se explica en la Memoria de las

Cuentas Anuales.
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- Estados demostrativos de ejecución presupuestaria: la diligencia indica que dicha

información se incluye en ef Anexo IV de las cuentas anuales.

Como resultado del trabajo realizado tendente a verificar la documentación remitida por

!a Fundación a la Intervención General, se han obtenido una serie de puntos de interés,

que se recogen en los apartados desarrollados a continuación.

4.1.- ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL / FIN

FUNDACIONAL

El objetivo es verificar que se están cumpliendo los aspectos más significativos que

establece la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y lo establecido en (os

Estatutos de la Fundación.

La Fundación se financia principalmente con las transferencias corrientes y de capital

consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

La actividad básica desarrollada durante el ejercicio coincide con su objeto fundacional.

Plan de Actuación

De acuerdo con lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones,

el Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de cada

ejercicio, un plan de actuación, en el que queden reflejados los objetivos y las actividades

que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente. El Plan de Actuación del

ejercicio 2016 fue aprobado por el Patronato en acta del 3 de diciembre de 2015,

presentándose en el Protectorado con fecha 2 de febrero de 2016, es decir, fuera del

plazo establecido en el artículo 25.8 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de

Fundaciones (3 últimos meses de cada ejercicio).

Con fecha 20 de diciembre de 2016 fue aprobado por el Patronato el Plan de

actuación del ejercicio 2017, depositándose en el Protectorado con fecha 21 de

diciembre de 2016.

En el artículo 10 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo

de 2012, en vigor a partir de 1 de abril de 2012, por la que se regula la rendición de

cuentas de las entidades, empresas, fundaciones y consorcios del sector público

regional, se incluye el contenido de la información periódica anual, y se establece que las

fundaciones def sector público regional rendirán sus cuentas conforme a lo establecido

en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de

adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el

modelo del plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos.

El Plan de Actuación aprobado por la Fundación para el ejercicio 2016, incluye

información ¡dentificativa de cada una de las actividades, de los gastos estimados para

cada una de ellas y de los ingresos y otros recursos previstos, asi como indicadores que

permitan comprobar el grado de realización de cada actividad o el grado de cumplimiento
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In t ervenci <ü n Genira]

de ios objetivos. Las actividades en las que estructura el plan de actuación de 2016 son

las siguientes:

1. Planificación, colaboración, innovación y gestión eficiente de los recursos de formación

del Sistema Regionai de Salud, asi como facilitar soporte técnico-pedagógico a las

acciones formaíivas desarrolladas en modalidad e-leaming o b-learning por entidades

del sector público regional y soporte a eventos científicos.

2. Gestión eficaz de los Programas Estratégicos encomendados por la Consejería de

Salud, el Servicio Murciano de Salud y el IMAS, asi como programas financiados por

la iniciativa privada.

3. Planificación, ejecución, desarrollo, colaboración, innovación y gestión eficiente de los

recursos destinados a la Investigación Biosanitaria de la Región de Murcia, que no

formen parte del IMIB-Arrixaca.

4. Planificación, ejecución, desarrollo, colaboración, innovación y gestión eficiente de los

recursos como órgano de gestión del Instituto Murciano de Investigación Biosaniíaria

"Virgen de la Arrixaca (IMIB-Arrixaca)".

Cada una de estas actividades incluye su descripción, los recursos humanos a emplear,

beneficiarios o usuarios de la actividad y los objetivos de realización de la actividad

con sus indicadores y su cuantificación.

Asimismo, incluyen los recursos económicos previstos a obtener tipo de ingresos o

financiación y los recursos económicos previstos a emplear por cada actividad y tipo de

gasto.

Tal y como establece la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones, y el Real

Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, en !a información de la Memoria de las Cuentas

Anuales de cada ejercicio deben incluir el grado de cumplimiento del Plan de Actuación,

en el cual se muestren los objetivos y las actividades previstas y ei grado de realización

de las mismas e incluir información de los indicadores cualitativos y cuantitativos que

permitan comprobar el grado de realización de las distintas actividades y proyectos

desarrollados, de cada una de las actividades propias y de las actividades mercantiles, en

su caso, del grado de cumplimiento de los gastos estimados para cada una de ellas y de

¡os ingresos y otros recursos previstos, distinguiendo los distintos tipos de ingresos y

gastos estimados, así como las inversiones realizadas, en su caso. En particular, la nota

15 de la memoria recoge la información arriba expuesta sobre el grado de cumplimiento

del plan de actuación deí ejercicio 2016.

Modificaciones en la composición del Patronato

De acuerdo con la información dispuesta y la que se incluye en las cuentas anuales,

durante el ejercicio 2016 y hasta la fecha de formulación de las mismas, no se ha

modificado la composición de los miembros del Patronato, salvo por las personas que

representan a los distintos estamentos que componen el Patronato. En este sentido, se

ha incorporado D. Juan Monzó Cabrera cubriendo una plaza que estaba vacante (titular

de la Dirección General en materia de investigación e innovación).

Tal y como se expone en la Nota 17, Otra información, de la Memoria de las cuentas

anuales, a la fecha de cierre de las cuentas anuales del ejercicio 2016. el Patronato lo

formaban 12 personas, más un Secretario no patrono.
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Modificaciones de los Estatutos de la Fundación

No se han producido durante 2016.

4.2.- ANÁLISIS DEL ÁREA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Rendición de cuentas a la Comunidad Aulónoma de la Región de Murcia

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo

de 2012 que regula la rendición de cuentas de las entidades, empresas, fundaciones y

consorcios del Sector Público Regional, la Fundación debe cumplir con las

especificaciones que se incluyen en la misma.

A continuación se incluyen los resultados obtenidos de los procedimientos aplicados

acerca de la rendición de cuentas de la Fundación correspondiente al ejercicio 2016:

- Identificación: Hemos verificado que los documentos que integran las cuentas

anuales están identificados y en cada uno se indica de forma clara su

denominación, periodo y entidad contable. En cuanto a los que suscriben las

cuentas, el nombre del Director con su firma, responsable de la formulación de las

Cuentas Anuales, figura en e! Balance, Cuenta de Resultados y Memoria. La

mención a la Memoria viene en todas las páginas, lo cual es correcto.

- Diligencia de formulación: La Fundación ha presentado a la Intervención

General la diligencia de ta rendición de cuentas del ejercicio 2016.

- Plazo presentación de cuentas en la Intervención General: Las cuentas anuales

del ejercicio 2016 fueron formuladas en plazo por el Director de la Fundación el día

31 de marzo de 2017 (píazo máximo de 3 meses a contar desde el cierre del

ejercicio) y fueron puestas en plazo a disposición de la Intervención General de

la Región de Murcia el dia 27 de abril de 2017 (plazo máximo dentro de los 30 días

siguientes a la formulación de cuentas).

- Contenido de la información periódica anual: De acuerdo con io que establece

articulo 10 de dicha orden, las cuentas de carácter anual rendidas por la Fundación

contendrán los siguientes documentos:

1. Cuentas Anuales:

Al final del presente apartado se exponen las incidencias que presentan las

cuentas anuales de la Fundación con relación a ¡a normativa contable aplicable.

2. A las cuentas anuales se acompaña la siguiente documentación

complementaria:

a) Documentos presupuestarios.

La Fundación ha presentado estos documentos presupuestarios en la

rendición de cuentas.

b) Estados modificativos de los documentos presupuestarios.
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La Fundación ha presentado los Estados modificativos de los documentos

presupuestarios en el Anexo IV de las cuentas anuales, al efectuar la rendición

de cuentas. La Fundación ha presentado correctamente la certificación de la

aprobación por el Consejo de Gobierno de las modificaciones presupuestarias

propuestas sobre al Capítulo 1. Gastos de personal, con un incremento del

mismo por importe de 226.067,35 euros, así como los relativos al capítulo II por

importe de 14.969,23 euros. En la relación de documentos presentados, a

continuación se indican las incidencias:

- EP15. Memoria explicativa presupuesto. No presentado.

c) Estados demostrativos de ejecución.

La Fundación ha presentado en la rendición de cuentas del ejercicio 2016, los

estados demostrativos de ejecución de los presupuestos del ejercicio.

d) Las fundaciones presentarán el plan de actuación aprobado por el patronato y

remitido al protectorado acompañado de la certificación del acuerdo aprobatorio

del patronato y de la relación de los patronos asistentes a la sesión.

La Fundación ha presentado el plan de actuación aprobado del ejercicio 2016

y el escrito de remisión al Registro de Fundaciones, asi como la

certificación de su aprobación por el Patronato, expedida por el secretario con

el visto bueno del presidente.

e) Movimiento de avales concedidos.

La Fundación no ha presentado este documento. En la diligencia de rendición

de cuentas especifica que no aplica.

f) Balance de sumas y saldos.

La Fundación ha presentado este documento.

g) Acta de arqueo de existencias en caja referida a la fecha de cierre del periodo

o ejercicio.

La Fundación ha presentado este documento.

h) Notas o certificaciones bancadas de los saldos existentes en las mismas,

referidas a la fecha de fin del periodo o ejercicio y, en su caso, estado de

conciliación de éstos con los saldos contables.

La Fundación ha presentado esta documentación,

i) Estado en el que se refleje la composición de la plantilla y retribuciones

satisfechas por la eníidad.

La Fundación ha presentado esta documentación.
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j) Composición del capital social o dotación fundacional, especificando la

participación pública en el mismo.

La Fundación no ha presentado este documento. En la diligencia de rendición

de cuentas especifica que es 100% de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia.

k) Detalle de la composición del patrimonio fundacional, especificando el

importe y entidades que han aportado o cedido los bienes o derechos con

carácter de permanencia.

La Fundación no ha presentado este documento. En la diligencia de rendición

de cuentas especifica que este detalle se aporta en la memoria de las cuentas

anuales.

I) Copia de las actas de las sesiones del órgano de gobierno del ejercicio cuyas

cuentas se rinden.

La Fundación ha presentado la siguiente documentación: acta del Comité

Ejecutivo de 26/02/2016, y actas del Patronato de 22/01/2016, 28/04/2016,

29/06/2016, 15/11/2016 y 20/12/2016.

Rendición trimestral de cuentas

Ha quedado constatado que la Fundación ha presentado los siguientes avances

trimestrales de cuentas:

Trimestre

I"

2o

3o

4"

Fecha de

presentación

29/04/2016

26/07/2016

26/10/2016

30/01/2017

Fecha limite

30/04/2016

31/07/201 ó

31/10/2016

31/01/2017

Cumplimiento

En plazo

En plazo

En plazo

En plazo

Incidencias que presentan las cuentas anuales de la Fundación con relación a la

normativa contable aplicable

En cuanto al cumplimiento del marco normativo de información financiera que es de

aplicación, nuestro objetivo en este apartado es comprobar si las cuentas anuales

examinadas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio

y de la situación financiera de la FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA
INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA al 31 de diciembre de
2016, así como de los resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo y la

memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y que contienen

la información necesaria y suficiente para su interpretación y compresión adecuada, de

conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación

y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo.
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De acuerdo con el artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones,

y de la normativa contable de aplicación, las cuentas anuales, que comprenden el

balance, la cuenta de resultados y la memoria, forman una unidad, deben ser redactadas

con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los

resultados de la fundación. La memoria, además de completar, ampliar y comentar la

información contenida en el balance y en !a cuenta de resultados, incluirá las actividades

fundacionales, los cambios en sus órganos de gobierno, dirección y representación, asi

como el grado de cumplimiento del plan de actuación, indicando los recursos

empleados, su procedencia y e! número de beneficiarios en cada una de las distintas

actuaciones realizadas, los convenios que. en su caso, se hayan llevado a cabo con

otras entidades para estos fines, y el grado de cumplimiento de las reglas establecidas

en el artículo 27 de la Ley.

La normativa contable aplicable a la Fundación está contenida en el Real Decreto

1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan

General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y e! modelo de plan de

actuación de ías entidades sin fines lucrativos, y, en lo no regulado por éste, en el Real

Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de

Contabilidad.

A continuación se exponen las incidencias de las cuentas anuales que ha presentado la

Fundación:

- En la Nota 14 de la Memoria, Subvenciones, donaciones y legados, se incluye

la información cuantitativa y cualitativa que puede considerarse suficiente de

acuerdo a la normativa. Sin embargo, tal y como indicamos en este mismo informe

en el ejercicio anterior, debe incluirse esta información mejor estructurada, con

criterios de mayor claridad y tratando de relacionar dicha información y los

desgloses numéricos incluidos con los distintos epígrafes del balance y de la

cuenta de resultados, cuadrando inicialmente a nivel de totales con balance y

cuenta de resultados para descender a continuación al detalle, que es prolijo y con

abundante detalle a nivel de desgloses en la propia memoria.

Estas incidencias expuestas no han tenido un efecto de importancia significativa sobre

las cuentas anuales examinadas, por lo cua! en nuestro informe de auditoria de

regularidad contable de las cuentas anuales del ejercicio 2016, se expresa una

opinión favorable, tai como se expone a continuación:

"OPINIÓN

En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2016 adjuntas expresan, en todos

los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de

FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA
REGIÓN DE MURCIA al 31 de diciembre de 2016 y de los resultados de sus
operaciones y de sus flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual {envinado en

dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que

resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos

en el mismo.
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ÉNFASIS

1. Sin que afecte a nuestra opinión de auditoria, llamamos la atención respecto de la

información incluida en las Notas 2.a, 7.1 y 14 de la memoria adjunta, en la que se

expone que la FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS
DE LA REGIÓN DE MURCIA percibe gran parte de sus ingresos de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y otras entidades públicas, estando pendientes de

cobro al cierre de 2016 un total de 12,3 millones de euros (8,9 millones de euros al cierre

de 2015), tal y como refleja el epígrafe Deudores Comerciales y otras cuentas a cobrar.

2. Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamarnos ia atención respecto de la

nota 1 de la memoria adjunta, que informa que el Instituto Murciano de Investigación

Biosanitaria (en adelante IMIB) se creó en 2011 mediante convenio de colaboración que

designa a la Fundación como como su órgano de gestión sin perjuicio de las

competencias de cada una de las instituciones que se asocian. Tal y como se indica en

la nota 7.2 de la memoria adjunta, la Fundación ha recibido del Ministerio de Ciencia e

innovación una ayuda reembolsable por importe de 11,9 millones de euros, con la

garantía de la Consejería de Salud, para la puesta en funcionamiento del IMIB con

vencimiento final en 2032. ayuda que comenzará a reembolsarse a partir del ejercicio

2018. En dicha nota se muestra un detalle del importe de los desembolsos -tanto en

activos como en gastos- que la Fundación ha realizado al proyecto IMIB hasta el 31 de

diciembre de 2016 y que ascienden a 8,79 millones de euros. La nota 15 de la memoria

adjunta recoge las actividades de la Fundación realizadas durante el ejercicio 2016

relativas al IMIB.

3. Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención de la

información incluida en la nota 3 de la memoria adjunta en ia que se detalla un excedente

negativo del ejercicio 2016 por importe de -181.050 euros que hacen que los Fondos

Propios sean negativos al 31 de diciembre de 2016 en -64.249 euros (excedente

negativo de -175.885 euros con fondos propios negativos de -133.198 euros en 2015),

las cuales se prevén recuperar en ejercicios sucesivos. En el ejercicio 2016 la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud, ha

realizado una aportación para compensar pérdidas de ejercicios anteriores por importe

de 250.000 euros (292.000 en 2015), que la Fundación considera como un anticipo del

compromiso asumido por dicha Consejería de reintegrar la ayuda reembolsable

mencionada en el párrafo 2 anterior."

Sistema de contabilidad

En cuanto a la obligatoriedad de que la Fundación estructure su sistema de contabilidad

en tres subsistemas; subsistema de contabilidad económico-financiero y patrimonial,

subsistema de contabilidad presupuestaria y subsistema de contabilidad de costes o

analítica, cabe decir que ésta mantiene registros auxiliares específicos para

controlar el grado de cumplimiento y ejecución de las cifras de ingresos y gastos e

inversiones y financiación, como primer subsistema. Sin embargo, de acuerdo con la

información dispuesta, la Fundación no mantiene un subsistema de contabilidad

presupuestaría que permita el seguimiento del grado de ejecución y desviaciones

respecto de los objetivos propuestos en sus presupuestos y del plan de actuación, tal

y como establece el artículo 16 de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda

de 20 de marzo de 2012, por !a que se regula la rendición de cuentas de las entidades,

empresas, fundaciones y consorcios del Sector Público Regional, y de conformidad con
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lo establecido en la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18 de julio de

2011, por la que se dictan normas para la elaboración de ios presupuestos generales

de la Región de Murcia para el año 2012, y del Real Decreto 1491/2011, de 24 de

octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General de

Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las

entidades sin fines lucrativos. La nueva herramienta informática implementada

satisfactoriamente durante 2016 para la llevanza de la contabilidad y gestión no ha

permitido que se implante un subsistema de contabilidad presupuestaria, sino que se

continúa con el antiguo sistema de imputación basado en hoja de cálculo. En cuanto a!

susbistema analítico, el programa informático de la Fundación permite la imputación por

proyectos de la contabilidad.

4.3.- ANÁLISIS DEL ÁREA PRESUPUESTARIA

El objetivo en este apartado es verificar que la Fundación ha cumplido la normativa

presupuestaria aplicable, en cuanto a la tramitación y aprobación de los presupuestos

iniciales y las posteriores modificaciones, así como su ejecución y justificación de

acuerdo a la normativa de rendición de cuentas, y cuyas cifras ejecutadas están de

acuerdo con las de los registros contables de la Fundación.

Documentos presupuestarios presentados en la rendición de cuentas

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 20 de marzo

de 2012, por la que se regula la rendición de cuentas de las entidades, empresas.

fundaciones y consorcios del Sector Público Regional, en la documentación a presentar

por la Fundación en la rendición de cuentas anual de cada ejercicio debe incluirse.

entre otra, la siguiente información presupuestaria:

i. Proyecto de Presupuestos del ejercicio 2015

La Fundación ha presentado estos documentos presupuestarios en la rendición

de cuentas.

Entendemos que las transferencias a recibir por la Fundación de los Presupuestos

Generales de la CARM, que figuraban en el Anteproyecto de Presupuestos, no se

modificaron en la tramitación de la Ley de Presupuestos Generales de la CARM.

por lo que la Fundación no ha tenido que adaptar sus presupuestos y la

documentación complementaria, dentro de los dos primeros meses del ejercicio,

para su remisión por conducto de la Consejería de Salud a la Consejería de

Hacienda y Administración Pública, para que ésta los sometiera a ía aprobación del

Consejo de Gobierno, todo ello de acuerdo con la disposición adicional segunda del

TRLHRM.

ii. Estados modificativos de los documentos presupuestarios

La Fundación ha presentado la certificación de la aprobación por el Consejo de

Gobierno de la modificación presupuestaria propuesta sobre al Capítulo 1. Gastos

de personal, con un incremento del mismo, por importe de 226.067,35 euros, asi

como los Estados modificativos de los presupuestos y la documentación

complementaria.
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iü. Estados Demostrativos de Ejecución de los Presupuestos

La Fundación ha presentado en la rendición de cuentas del ejercicio 2016, los

Estados Demostrativos de Ejecución de los Presupuestos del ejercicio. En

relación con estos documentos presentados, a continuación se indican las

incidencias:

- EP15 Memoria explicativa presupuesto. No presentado.

A continuación se incluyen las siguientes observaciones a los documentos y a los datos

presentados en los estados presupuestarios ejecutados del ejercicio 2016:

En cuanto al Presupuesto administrativo ejecutado:

- En el presupuesto administrativo (Gastos), no se incluyen históricamente las

inversiones financieras a largo plazo realizadas con fondos del IMIB, de acuerdo con

el convenio establecido con la Universidad de Murcia, no existiendo importe en 2016

que poner aqui de manifiesto. Estas aportaciones deben figurar en el capitulo de

Transferencias de capital y no restando del presupuesto de ingresos (línea "Ingresos

anticipados en el ejercicio"), de conformidad con el principio de no compensación de

partidas de ingreso y gasto.

En cuanto al Presupuesto de explotación ejecutado:

- Ya se incluyen en 2016 las desviaciones absolutas y relativas que se han producido

en su ejecución con relación al presupuesto aprobado, objeto de recomendación el

año anterior.

- El total de gastos ejecutados no ha superado el importe total del presupuesto de

gastos aprobado.

- Los gastos de personal ejecutados no han superado el importe aprobado.

En cuanto al Estado de Flujos de Efectivo:

- No incluyen las desviaciones absolutas y relativas que se han producido en su

ejecución con relación al presupuesto aprobado.

Texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Región de Murcia

En acta de la reunión del Patronato de fecha 3 de diciembre de 2015. a propuesta del

Director se ratifica el presupuesto de 2016 de la Fundación remitido en el mes de octubre

a la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos de la Consejería de

Hacienda y Administración Pública. Asimismo, en reunión del Patronato de fecha 20 de

diciembre de 2016, a propuesta del Director se ratifica el presupuesto de 2017 de la

Fundación remitido en el mes de diciembre a ¡a Dirección General de Presupuestos y

Fondos Europeos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.
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En el Anexo I adjunto, se muestra el Presupuesto de Capital, e! Presupuesto de

Explotación y el Presupuesto Administrativo para el ejercicio 2016 de la Fundación,

que figuran integrados en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para el ejercicio 2016. El presupuesto total aprobado para la

Fundación fue de 9.767.997 euros.

En [a rendición de cuentas, la Fundación ha presentado la certificación de la

aprobación por el Consejo de Gobierno de la modificación presupuestaria propuesta

sobre al Capítulo 1. Gastos de personal, con un incremento del mismo, por importe de

226.067 euros.

Esta modificación presupuestaria fue autorizada por el Director de la Fundación, previo

apoderamiento indefinido del Patronato de 23 de abril de 2012.

Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

De nuestro análisis no se desprenden modificaciones de créditos presupuestarios que

superen el 20 por ciento del presupuesto inicial.

En relación con la disposición adicional decimocuarta de la ley de presupuestos para

2016, con fecha 22 de febrero de 2016, la Fundación ha remitido a la Consejería de

Salud, para su posterior envió a la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos, una relación de los compromisos de gastos adquiridos para el ejercicio 2016 y

ejercicios siguientes, existentes al 31 de diciembre de 2015.

Los compromisos de gastos que se incluyen en ambos documentos corresponden

principalmente a la carga financiera subvencionada de la ayuda reembolsable

recibida del Ministerio de Economía y Competítividad y a ios gastos plurianuales por

contratación de personal temporal, por lo que se cumplen los supuestos de gasto

recogidos en el apartado segundo y las ¡imitaciones establecidas para los mismos en el

apartado tercero y en el cuarto del artículo 37 TRLHRM.

Ley 14/2012 de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de

reordenación del sector público regional

De acuerdo con el presupuesto de la Fundación para el ejercicio 2016, los gastos

presupuestados de personal, tras la ampliación de 226.067 euros antes indicada, y los

ejecutados en el ejercicio, han sido de 6.138.982 y 5.172.918 euros, respectivamente.

Por tanto, el gasto ejecutado no ha superado el importe del presupuesto para e! ejercicio

2016.

De acuerdo con el presupuesto de la Fundación para e¡ ejercicio 2016, incluida la

modificación posterior aprobada, el gasto total presupuestado y el gasto total ejecutado

en el periodo, ha sido por importe de 9,859.034 y 9.004.318 euros, respectivamente.

Por tanto, el gasto total ejecutado no ha superado el importe del presupuesto para el

ejercicio 2016.

Sin embargo, ¡a liquidación del presupuesto de explotación de 2016 presenta un déficit

de -181.050 euros, lo cual supone una vulneración del principio de estabilidad

presupuestaria establecido en el articulo 3 de ¡a Ley Orgánica 2/2012. de 27 de abril, de
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Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Este déficit viene originado por

las actividades del IMIB. El déficit originado en el ejercicio anterior por importe de -

175.885 euros fue cubierto durante 2016 por importe de 250.000 euros por parte de la

Consejería de Salud, y e! de 2016 deberá ser objeto igualmente de compensación por

parte de ésta.

De acuerdo con el presupuesto de la Fundación para el ejercicio 2016, incluidas las

modificaciones posteriores aprobadas, las inversiones presupuestadas y las inversiones

ejecutadas en el periodo, han sido de 441.000 y 380.046 euros, respectivamente. Por

tanto, las inversiones ejecutadas no han superado a las presupuestadas.

Orden de 26 de febrero de 2013 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la

que se crea la Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público y se

establecen sus normas de funcionamiento

De acuerdo con ¡o establecido en el artículo 5 de esta Orden, en el ejercicio 2016 la

Fundación deberla haber elaborado un plan de previsiones anual para cada una de

las áreas fijadas en dicho articulo, en el que reflejen para cada mes, las actuaciones

que se proponen realizar. Dicho plan debe haber sido aprobado por el Patronato y debe

haber sido remitido a la Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público

junto con una certificación del acuerdo adoptado donde conste la persona designada

responsable de rendir la información mensual de cada una de las áreas. En este sentido,

dicho plan fue aprobado por el Patronato con fecha 3 de diciembre de 2015 y se remitió

a la Comisión de Coordinación para el Control del Sector Público con fecha 5 de enero

de 2016 junto con una certificación del acuerdo adoptado donde consta la persona

designada responsable de rendir la información mensual de cada una de las áreas. Con

carácter trimestral se ha remitido la ejecución de dicho plan a la citada Comisión.

4A- ANÁLISIS DEL ÁREA DE PERSONAL

El objetivo de este apartado es verificar que se cumple la normativa aplicable

establecida para las Fundaciones del sector público autonómico y la normativa de

general aplicación en materia laboral y de segundad social.

Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, regula en su Titulo III. Gastos de

Personal, y en su disposición adicional vigésimo segunda, de medidas en materia de

personal del sector público regional. Asimismo, le aplica la Ley 5/2012, de 29 de junio,

de ajuste presupuestario y de medidas en materia de Función Pública,

La Fundación no está adscrita a convenio colectivo alguno de personal. Sin embargo,

para el cálculo del periodo y del importe de la retribución por antigüedad en la nómina

del personal, en su caso, aplican lo establecido en el Convenio de personal del

Servicio Murciano de Salud. La retribución inicial de cada empleado se establece en

su contrato individual y se rige por la legislación general vigente y lo dispuesto en el

texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores, excepto para el nuevo

Director, nombrado por el Patronato con fecha 16 de abril de 2015, previa extinción

de la relación laboral con el anterior), que suscribió un contrato de alta dirección, en

el que se establece que sus retribuciones vienen establecidas en el Acuerdo del Consejo

de Gobierno de fecha 15 de enero de 2016, sobre retribuciones del personal al servicio
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de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sus

organismos autónomos y Altos Cargos de esta Administración Regional, para el año

2016, en el puesto relalivo a Director General, así como en lo que pueda establecer la

Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de ía Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el ejercicio 2016 y siguientes leyes de cada ejercicio. El

contrato tiene fecha 17 de abril de 2015 y tiene una duración de dos años, prorrogables

por periodos anuales, salvo denuncia expresa por alguna de las partes con una

antelación mínima de 15 dias antes de su vencimiento. Dicho contrato ha sido

prorrogado por 29 meses y 14 días hasta 30 de septiembre de 2019

A continuación se indica la distribución del personal y su situación al cierre del ejercicio

2016:

Personal del ente auditado

Retribuciones

Personal

Directivo

1

53.528.51€

Personal

Laboral

180

4.123.880,88€

Personal

Funcionario

-

-

Total

181

4.177.409,39€

De acuerdo con la información que incluyen en las cuentas anuales de los ejercicios

2015 y 2016, el número medio y el total de empleados de la Fundación durante dichos

periodos, clasificados en los apartados establecidos en su organización, son los

siguientes:

Imputación

ESTRUCTURA

FORMACIÓN

GESTIÓN DE PROYECTOS

IMIB

INVESTIGACIÓN

PARTE IMIB

Total general

EQUIVALENCIA AÑO

SEXO

Número

medio

Hombres

6,67

1.21

8,34

29.80

5,45

1,50

52.96

Número

medio

Mujeres

11.00

3.14

18,18

61,74

10,05

7.55

111.67

Número

Medio

Total

17,67

4.35

26,52

91,54

15,50

9.05

164,63

PERSONAL CONTRATADO A

31/12/2016

SEXO

Total

hombres

6

2

8

29

7

1

53

Total

mujeres

11

4

16

76

14

7

128

Total

empleados

17

6

24

105

21

8

181

Al margen del personal laboral, se han utilizado en 2016 281 ponentes para fas

actividades formativas (2015: 338}. La relación con los mismos se ha instrumentado, en

mayor parte, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 17.2.c) de fa Ley 35/2006, de 28

de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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La información de 2015 era la siguiente:

Imputación

ESTRUCTURA

FORMACIÓN

GESTIÓN DE

PROYECTOS

IMIB

INVESTIGACIÓN

Total general

EQUIVALENCIA AÑO

SEXO

Número

medio

Hombres

7,49

3,00

7,11

29,70

5,98

53,27

Número

medio

Mujeres

9,80

1,84

22,83

59,30

11.54

105,31

Número

Medio

Total

17.29

4,83

29,94

88,99

17,52

158,58

PERSONAL CONTRATADO A

31/12/2015

SEXO

Total

hombres

7

3

2

34

7

53

Total

mujeres

i I

2

25

57

10

105

Total

empleados

18

5

27

91

17

158

Teniendo en cuenta la información dispuesta, al cierre del ejercicio 2016, los empleados

de la Fundación son 181 personas (158 al cierre de 2015), con la siguiente distribución

por tipo de contrato:

N" empleados

Indefinido

Temporal o

Becario

Gmtrato

rijo

porobrao servicio determinado

il. 12 .2015

119

10

198

31. 12.2016

1-19

■y

181

De acuerdo con la información dispuesta, durante los ejercicios 2015 y 2016 se han

realizado los siguientes contratos de persona! en la Fundación:

Número de contraios

Contrato

Indefinido

Tran formación de temporal a indefinido

Temporal o por obra o servicio determinado

Interinidad

Becario

2015

-

94

_

" 9S

2016

1

1

98

3

' 103

Asimismo, durante 2016 se han realizado otras 92 modificaciones de contratos

temporales, asi como 7 modificaciones relativas a becarios.

De acuerdo con el articulo 24.1 de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2016,

mediante Orden de 21 de abril de 2016, la Consejería de Hacienda y Administración

Pública estableció la masa salarial de la Fundación para el año 2016, calculada en

términos de homogeneidad respecto del personal laboral fijo e indefinido, 33

trabajadores, en 1.041.104,96 euros {2015: 34 trabajadores y 1.090.422,01 euros).

Sus retribuciones experimentan un incremento del 1 por ciento respecto de las

existentes a 31 de diciembre de 2015. según lo indicado en la Orden de 21 de abril de

2016.
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En dicha orden se incluye que ai importe de la masa salarial autorizada habrá que

añadir, por separado las retribuciones percibidas en 2016 por el personal laboral

temporal de la Fundación ligado a la ejecución de proyectos de investigación (108

trabajadores}, por importe de 1.894.929,36 euros. Dicho personal estará sujeto a las

mismas limitaciones retributivas que se apliquen al personal laboral fijo e indefinido

de la Fundación,

La disposición adicional vigésimo segunda, apartado b), de la ley 1/2016, de

Presupuestos de la CARM para 2016, establece que en dicho ejercicio no se abonará,

ni se devengará cantidad alguna en concepto de productividad variable, incentivos

al rendimiento, o complementos de idéntica o similar naturaleza, salvo para el personal

investigador por la ejecución de programas de investigación, desarrollo e innovación

(l+D+i); por to que únicamente podrán percibir dichos conceptos aquellas personas

vinculadas directamente a la ejecución de programas de l+D+i.

Asimismo, en dicha Orden de 21 de abril de 2016 se comunica acerca de la masa

salarial autorizada, que con cargo a ella deberán satisfacerse la totalidad de las

retribuciones que se devenguen en 2016, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo

24.1 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el año 2016, respecto de lo que pudiera derivarse de la modificación de los

sistemas de organización del trabajo o clasificación profesional.

De acuerdo con el articulo 24.1 de la Ley 1/2016 de Presupuestos para 2016, la masa

salarial comprende el conjunto de retribuciones salariales y extra salariales y los

gastos de acción social devengados en el ejercicio, con el limite de las cuantías

informadas favorablemente para dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose en todo

caso las cotizaciones de la empresa, las prestaciones e indemnizaciones de la

Seguridad Social, las indemnizaciones por traslados, despidos y suspensiones y las

indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. Con efectos

de 1 de enero de 2016, la masa salarial del personal laboral del sector público

regional experimentará un crecimiento del 1 por ciento respecto de las masas

salariales existentes a 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de lo que pudiera

derivarse de !a modificación de los sistemas de organización del trabajo o clasificación

profesional.

Entendemos que las dietas y gastos de locomoción que no están sujetas a retención a

cuenta del IRPF se consideran indemnizaciones o suplidos y por tanto no son parte de la

masa salarial, y las dietas y gastos de locomoción que están sujetas y no exentas de

retención a cuenta del IRPF no se consideran indemnizaciones o suplidos, puesto que

tributan como retribuciones de! trabajo (por lo que no se incluyen como indemnizaciones

a efectos de este impuesto) y cotizan a la Seguridad Social y por tanto son parte de la

masa salarial.

Eí articulo 32 de la Ley 1/2016, establece que:

]. En el supuesto de que se produzcan variaciones en la normativa estatal básica sobre

retribuciones del personal al servicio del sector público, se procederá a la oportuna

adecuación de las retribuciones establecidas en los artículos 22, 23, 24, 27, 28 y 29

de dicha Ley 1/2016. Para este supuesto, así como para la revisión, en su caso, de

las retribuciones percibidas en ejercicios anteriores, se declaran ampiiables los

créditos del capítulo I hasta cubrir los posibles incrementos.
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De acuerdo con el articulo 22.2 de la ley, durante ei ejercicio 2016, las retribuciones

íntegras del personal de la Fundación no han experimentado incremento superior al

1 por ciento respecto a las vigentes al 31 de diciembre de 2015.

Durante 2016 han sido autorizadas ampliaciones de presupuesto en gasto de personal

destinado a ejecución de proyectos de investigación, por importe de 226.067,35 euros.

Las retribuciones integras del personal laboral fijo registradas contablemente por la

Fundación en el ejercicio 2016 han sido por importe de 1.052.578,06 euros. Asimismo.

tal y como se ha informado anteriormente, la masa salarial autorizada del ejercicio

2016 para este grupo de personal de la Fundación. 33 trabajadores, es por importe de

1.041.104,96 euros. Para poder realizar la comparación en términos homogéneos de

dichas cifras, es preciso conocer la composición de la masa salarial aprobada para el

periodo, la cual no se especifica detalladamente en la orden correspondiente.

Las retribuciones integras del personal laboral temporal de la Fundación ligado a la

ejecución de proyectos de investigación registradas contablemente por la Fundación

en el ejercicio 2016 han sido por importe de 2.386.653,62 euros, mientras que el

persona! temporal con cargo a proyectos que cubre puestos de estructura ascendió a

409.368,38 euros, lo que hace un total de 2.796.022.00 euros. Asimismo, tal y como se

ha informado anteriormente, la masa salarial autorizada del ejercicio 2016 para este

grupo de personal de la Fundación, es de 3.088.995,90 euros. Igualmente que lo

expuesto para el personal laboral fijo, para poder realizar la comparación en términos

homogéneos de dichas cifras, es preciso conocer la composición de la masa salarial

aprobada para e! periodo, la cual no se especifica detalladamente en la orden

correspondiente.

Asimismo, para poder comprobar que la Fundación ha cumplido el limite de la masa

salarial autorizada, la Fundación ha puesto a nuestra disposición el cálculo de la masa

salarial ejecutada en el periodo, de acuerdo con lo establecido en la ley

presupuestaría anual, para su comparación con la masa salarial autorizada, para

documentar su cumplimiento y para poder presentar las modificaciones que se

estimen necesarias, en su caso, en el importe de la masa salarial a solicitar en el

siguiente ejercicio.

En este sentido, con fecha 28 de diciembre de 2015 la Fundación ha notificado a la

Dirección General de Función Pública y Calidad de los Servicios de la Consejería de

Hacienda y Administración Pública la nueva estructura de la misma, compuesta de

57 efectivos (44 servicios centrales de gestión y 13 personal vinculado a plataformas

IMIB), parte de los cuales están cubiertos con contratos indefinidos y fijos (34

efectivos según la masa salarial autorizada del ejercicio 2015. en virtud de la Orden de

31 de marzo de 2015 de la Consejería de Economía y Hacienda) y el resto de manera

provisional mediante puestos indefinidos no fijos, en tanto no puedan cubrirse de

forma permanente. Dicha estructura fue aprobada en Patronato de fecha 3 de diciembre

de 2015.

De acuerdo con la información recibida de ia Fundación, a la fecha actual no han

recibido aclaración alguna ni indicaciones al respecto sobre esta notificación. Durante

2016 no se han producido novedades en este apartado.
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El importe de las retribuciones satisfechas a los efectivos que ocupan puestos de

estructura y que tienen contrato indefinido y no fijo ascendió en 2016 a 409.368,38

euros. El coste salarial total por este concepto (Seguridad Social incluida) ha sido

de 543.853,96 euros.

Los apartados 2 y 3 del artículo 26 de la Ley de presupuestos para 2016, establecen:

2. En el ejercicio 2016 las retribuciones de las personas titulares de las presidencias,

vicepresidencías y, en su caso, de las direcciones generales o direcciones, gerencias

y cargos directivos asimilados de las entidades, sociedades y fundaciones a que se

refiere el articulo 22.1, apartados b), c), d) y e) y de los consorcios a los que se refiere

el artículo 22.6 de esta ley. no superarán las correspondientes al cargo de director

genera! de la Administración general, excluida la antigüedad que pudieran tener

reconocida. La fijación inicial en el ejercicio 2016 de las retribuciones del personal

directivo anteriormente citado se autorizará por acuerdo del Consejo de Gobierno, a

propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, previos los informes

de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios y de la Dirección

General de Presupuestos y Fondos Europeos

3. Las personas titulares de los cargos a que se refiere el apartado anterior de este

artículo, cuyo nombramiento sea realizado por Decreto del Consejo de Gobierno, de

acuerdo con el articulo 22.15 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se regirán por su

normativa especifica.

- Las retribuciones del Director de la Fundación no han experimentado incremento

alguno durante el ejercicio 2016, salvo por el cambio de la persona responsable con

fecha 17 de abril de 2015, fecha en que se nombró al nuevo y actual Director. La

comparación entre ambos ejercicios es la siguiente:

Retribución salarial 2015 2016

Antiguo Director (1) 11.855,80 € 0,00 6

Nuevo Director (2) 41.754,19 e 53.523,54 6

Total 53.609,99 € 53.523,54 6

Los importes indicados son retribuciones salariales brutas, excluida

Seguridad Social ¡i cargo de la Entidad

(1) Excluida su indemnización por cese: 28.617 euros.

(2) En el cargo desde 17 de abrí I de 2015

- Las retribuciones del Director de la Fundación no han superado las

correspondientes al cargo de director general de la Administración General,

cumpliendo el acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de enero de 2016, sobre

retribuciones del personal al servicio de la Administración General de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, sus organismos autónomos y altos cargos de la

administración regional, para el año 2016.

De acuerdo con el artículo 27 de la Ley 1/2016 de Presupuestos para 2016,

Retribuciones del personal funcionario al servicio de la Administración pública regional,

apartados d) y e), aplicable a la Fundación:
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d) Ei complemento específico asignado, en su caso, al puesto que se desempeñe,

cuya cuantía anual se incrementará en un 1 por ciento respecto de la vigente a 31

de diciembre de 2015. sin perjuicio de que durante el ejercicio se pueda incrementar

o disminuir su cuantía a efectos de adecuarla a las condiciones de especial dificultad

técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligro o penosidad de)

puesto, de conformidad con lo dispuesto en ei articulo 68 del Texto Refundido de la

Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo

1/2001 de 26 de enero.

El complemento especifico anual del personal incluido en el ámbito de aplicación de

la Mesa Sectorial de Administración y Servicios se percibirá en 14 pagas iguales,

de las que doce serán de percibo mensual y las dos adicionales, del mismo importe.

se percibirán en los meses de junio y diciembre. A estos efectos, el personal

perteneciente a cuerpos docentes percibirá el complemento especifico de acuerdo

con su propia regulación.

e) El complemento de productividad experimentará un incremento del 1 por ciento

respecto a las cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2015.

En cuanto a otros aspectos establecidos en la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para

el año 2016:

- De acuerdo con la información y documentación dispuesta, durante el ejercicio 2016,

la Fundación no ha celebrado acuerdos, convenios o pactos que impliquen

crecimientos retributivos del personal.

- De acuerdo con la información dispuesta, la Fundación no ha realizado

negociaciones de convenios o acuerdos colectivos durante el ejercicio 2016, por

lo que no ha debido obtener con carácter previo a! comienzo de las mismas la

autorización de la masa salarial, tal y como establece el artículo 24.1, y en los

términos previstos en el articulo 24.2.

- De acuerdo con la información dispuesta, durante el ejercicio 2016, la Fundación no

ha procedido a determinar o modificar las condiciones retributivas del personal

laboral, por lo que no ha sido necesario solicitar los informes previos de la Dirección

General de Función Pública y Calidad de los Servicios, y de la Dirección General de

Presupuestos y Fondos Europeos, tal y como establece el artículo 25.1 de la Ley de

Presupuestos para 2015.

- Con fecha 25 de febrero de 2016 la Fundación ha remitido a la Consejería de Salud

(que a su vez debe remitir a la de Hacienda) una certificación de las retribuciones

salariales satisfechas y devengadas en 2015 por todos sus trabajadores, indicando,

entre otros aspectos, el puesto de trabajo desempeñado y la categoría laboral que

ostente cada trabajador, así como los salarios previstos para 2016, tal y como

establece el artículo 24.3 de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos para

2016.

La disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
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ejercicio 2016, establece las siguientes medidas en materia de personal del sector

público regional:

Durante ei ejercicio 2016, las entidades públicas empresariales, otras entidades de

derecho público vinculadas o dependientes de la Administración general o sus

organismos autónomos, sociedades mercantiles regionales, fundaciones del sector

público autonómico, asi como los consorcios en los términos establecidos en el artículo

22.7, excluido el Servicio Murciano de Salud, adoptarán las medidas necesarias para

la aplicación de las siguientes disposiciones en materia de personal:

• De acuerdo con nuestros análisis y la información y documentación dispuesta,

durante ei ejercicio 2016, la Fundación no ha retribuido horas extraordinarias

que debieran haberse compensado obligatoriamente con descansos adicionales

por el exceso de horas realizadas superiores a la jornada legalmeníe

establecida.

• En el ejercicio 2016, la Fundación, de acuerdo con ia excepción establecida en

este apartado y de acuerdo con la disposición adicional vigésimo segunda

apartado b) de la Ley 1/2016 de Presupuestos de la CARM para 2016, ha

abonado productividad a siete investigadores, por importe total de 35.000

euros, para lo cual se ha emitido una evaluación de méritos por parte de la

Comisión de Valoración de Méritos para la Productividad de la Fundación

informando favorablemente del abono de dichas productividades (reunión del 12

de diciembre de 2016). Asimismo, estas retribuciones en concepto de

productividad se han realizado con puesta en conocimiento previo por escrito

de la Fundación con fecha 20 de diciembre de 2016 a la Dirección General

de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

• La autorización de convocatorias de puestos de trabajo vacantes de funcionarios

de carrera o personal laboral fiío se realizará en los términos establecidos en la

normativa básica estatal, y "sólo en los casos excepcionales y para cubrir

necesidades urgentes e inaplazables se podrá nombrar se podrá nombrar

personal funcionario interino o contratar personal laboral temporal,

requiriéndose la previa y expresa autorización de ia Dirección General de

la Función Pública y Calidad de los Servicios " (Disposición Adicional

vigésimo segunda, apartado 1 c).

Asimismo, para nuevas autorizaciones, no consta que la Fundación haya

solicitado durante el ejercicio 2016 a la Dirección General de Función

Pública y Calidad de los Servicios el programa de redistribución de

efectivos (Disposición Adicional 22.1 y 22.3).

• Durante el ejercicio 2016, hemos verificado que la Fundación ha realizado

convocatorias de puestos o plazas vacantes de personal laboral temporal

para trabajar en proyectos o actividades temporales que desarrollan

competencias que tienen encomendadas, con informe previo favorable de la

Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios a la

realización de las mismas y de los contratos, incluido el informe previo

favorable a la prórroga en su caso.
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• De acuerdo con nuestros análisis y la información dispuesta, durante el ejercicio

2016 no se ha producido la jubilación de ningún empleado de la Fundación.

• De acuerdo con nuestros análisis y la información dispuesta, durante el ejercicio

2016, la Fundación no ha realizado aportaciones a planes de pensiones de

empleo o contratos similares para el personal.

• No hemos tenido constancia de que durante el ejercicio 2016 no se hayan

aplicado los limites establecidos en el articulo 22 de la Ley 1/2016 de

Presupuestos Generales de la CARM para el ejercicio 2016, a las retribuciones

de los contratos mercantiles del personal del sector público regional, tal y

como establece el apartado f) de dicha disposición adicional vigésimo segunda.

• Durante 2016 no se han devengado cantidades nuevas en concepto de

antigüedad del personal (D.A. 22.1.i Ley Presupuestos 2016).

• Sobre la necesidad de suscribir un convenio de colaboración con la

Administración regionaí para la coordinación e implantación de actuaciones

destinadas a la prevención de riesgos laborales de su persona!, no ha sido

suscrito por falta de medios en aquélla, siendo la prevención practicada por la

Fundación de mayor calado.

De acuerdo con el apartado 7 del articulo 22, de la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el

ejercicio 2016, las dotaciones consignadas para gastos de personal en los

presupuestos administrativos, de las entidades públicas empresariales, otras

entidades de derecho público, sociedades mercantiles regionales, y fundaciones del

sector público autonómico, tendrán la consideración de limitativas. No obstante, los

consejos de administración de las citadas entidades y sociedades podrán solicitar de

forma justificada y cuantificada el incremento de los gastos de personal previstos

inicialmente, a través de la consejería de la que dependan, correspondiendo su

aprobación al Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero de Hacienda y

Administración Pública, previos los informes vinculantes de la Dirección General de

Presupuestos y Fondos Europeos y de la Dirección General de la Función Pública y

Calidad de los Servicios.

De acuerdo con el presupuesto de la Fundación para el ejercicio 2016, los gastos

presupuestados de personal (tras la ampliación de 226.067,35 euros antes indicada) y

los ejecutados en el ejercicio, han sido de 6.138.982 y 5.172.918 euros,

respectivamente. Por tanto, el gasto ejecutado no ha superado el importe del

presupuesto para el ejercicio 2016.

De acuerdo con la Ley 5/2012, de 29 de junio, de ajuste presupuestario y de medidas

en materia de Función Pública:

- En cuanto a lo establecido en su articulo 7. de acuerdo con la información dispuesta

en el desarrollo de nuestro trabajo, en el ejercicio 2016, ¡a Fundación no ha tenido

que adoptar medidas en orden al cumplimiento de lo dispuesto en la normativa básica

sobre jornada general de trabajo en el sector público regional.
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Tal y como se expuso en este mismo informe de los ejercicios anteriores, para los

empleados temporales {contratos por obra o servicio, contratos para la realización de

un proyecto de investigación, principalmente), cuyos contratos se renuevan a su

vencimiento y que acumulen un periodo contratado mayor al que se establece en la

normativa laboral, en cuanto a la posible transformación del contrato temporal en

indefinido, deben tener en cuenta la normativa establecida en el Decreto Legislativo

1/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de fa

Función Pública de la Región de Murcia, sobre personal laboral al servicio del

sector público autonómico en cuanto a la aplicación de los principios de igualdad,

mérito, capacidad, publicidad y concurrencia adecuados.

Asimismo, deben tener en cuenta la Disposición adicional decimoquinta:

Aplicación de los limites de duración del contrato por obra o servicio

determinados y al encadenamiento de contratos en las Administraciones

Públicas, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, que establece:

1. Lo dispuesto en el artículo 15.1.a) en materia de duración máxima del contrato por

obra o servicio determinados y en el articulo 15.5 sobre límites al encadenamiento de

contratos de esta Ley surtirá efectos en el ámbito de las Administraciones Públicas y

sus organismos públicos vinculados o dependientes, sin perjuicio de la aplicación de los

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad en el acceso al empleo

público, por lo que no será obstáculo para la obligación de proceder a la cobertura de

los puestos de trabajo de que se trate a través de los procedimientos ordinarios, de

acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable.

En cumplimiento de esta previsión, el trabajador continuará desempeñando el puesto

que venia ocupando hasta que se proceda a su cobertura por los procedimientos

antes indicados, momento en el que se producirá la extinción de la relación laboral,

salvo que el mencionado trabajador acceda a empleo público, superando el

correspondiente proceso selectivo

De acuerdo con la información recibida de la persona responsable del departamento

jurídico los litigios o demandas judiciales a favor o en contra de la Fundación para la

Formación e Investigación Sanitaria en el año 2016, han sido los siguientes:

- L.B.E. interpuso papeleta de conciliación por despido, recibiendo la FFIS citación

para comparecencia al acto que se celebró el día 24/02/2016 siendo el resultado del

acto con avenencia, acordándose indemnizar a la citada trabajadora con la cantidad

de 7.690,14 euros. Este gasto se ha registrado en la cuenta de resultados del

ejercicio 2016.

- G.E.R. interpuso papeleta de conciliación por despido, recibiendo la FFIS citación

para comparecencia al acto que se celebró el día 24/02/2016, siendo el resultado del

acto el desistimiento del trabajador.

- M.S.A. interpuso papeleta de conciliación por despido, recibiendo la FFIS citación

para comparecencia al acto que se celebró el día 09/02/2016. Dado que la

conciliación se celebra sin avenencia, la citada trabajadora interpone demanda

judicial. En fecha 05/05/2016, se acuerda, previo al juicio, con la trabajadora el pago
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de una indemnización por despido improcedente que asciende a 8.951,04 euros.

Este gasto se ha registrado en la cuenta de resultados del ejercicio 2016.

- S.V.R., interpuso papeleta de conciliación por despido, recibiendo la FFIS citación

para comparecencia en el acto de conciliación que se celebró el día 17/08/2015.

Dado que la conciliación se celebró sin avenencia, el trabajador interpuso demanda

judicial, celebrándose el juicio el dia 04/02/2016, emitiendo el juzgado sentencia en

fecha 05/02/2016, de acuerdo a la cual, la FFIS debía pagar una indemnización por

despido improcedente que ascendía a 29.822,30 euros. Dado que según la sentencia

se había calculado dicha indemnización desde periodos en los que el trabajador no

prestaba servicios para la FFIS sino para !a Consejería de Salud, se interpuso recurso

de suplicación y el resultado fue favorable a la FFIS, reduciéndose la indemnización

a la cuantía de 14.921,87 euros. Este gasto se ha registrado en la cuenta de

resultados del ejercicio 2016.

- S.V.C. interpuso papeleta de conciliación por despido, recibiendo la FFIS citación

para comparecencia al acto que se celebró el dia 12/02/2016. DadD que la

conciliación se celebra sin avenencia, el citado trabajador interpone demanda judicial,

señalándose el juicio para el dia 11/05/2016. En fecha 10/05/2016, se acuerda con

el trabajador en acto de conciliación previo al juicio el pago de una indemnización por

despido improcedente que asciende a 6.297,35 euros. Este gasto se ha registrado

en la cuenta de resultados del ejercicio 2016.

- M.D.L.L interpuso papeleta de conciliación por despido, recibiendo la FFIS citación

para comparecencia al acto que se celebró el dia 04/01/2017. Dado que la

conciliación se celebra sin avenencia, la citada trabajadora interpone demanda

judicial, señalándose el juicio para el día 04/05/2017. Previo al juicio, el mismo dia

04/05/2017 se acuerda con la trabajadora la readmisión en las mismas condiciones

en que venia prestando sus servicios antes de la extinción de su contrato a partir del

día 8/5/2017. Llegado el día, la trabajadora no se incorpora a su puesto de trabajo

comunicando que finalmente no se va a incorporar. Se reaüza la comunicación

oportuna al juzgado sobre ello.

- F.I.M., interpuso papeleta de conciliación por despido, recibiendo la FFIS citación

para comparecencia al acto que se celebró el dia 21/03/2017, siendo e! resultado sin

avenencia. En este momento se desconoce si la trabajadora ha interpuesto demanda

judicial.

El gasto incurrido en 2016 por indemnizaciones al personal ha ascendido a

37.860,40 euros para un total de 4 trabajadores. Dado que en 2015 se

periodificaron despidos por importe de 55.480,60 euros que finalmente no se

han materializado, la anulación de ese importe dentro de 2016 ha provocado un

ingreso neto en la cuenta de gasto de indemnizaciones al personal del ejercicio

2016 por importe de 17.620,20 euros.

La Fundación ha estimado correctamente las posibles pérdidas que puedan surgir por

las demandas individuales o colectivas por reclamaciones laborales y ha registrado la

correspondiente provisión para riesgos contra gastos del ejercicio para su cobertura.

Asimismo, en la memoria de las cuentas anuales de cada ejercicio se informa de todos

los litigios y su repercusión económica para la Fundación. Ambos extremos se han

cumplido durante el ejercicio 2016 objeto de examen.
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4.5.- ANÁLISIS DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN

El objetivo de este apartado es verificar que en la contratación de obras, suministros y

servicios se han cumplido los principios que determina la legislación aplicable que ha

estado vigente durante el ejercicio 2016, principalmente el Real Decreto Legislativo

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público (TRLCSP) y las normas internas aprobadas para la

contratación, así como la normativa aplicable sobre contratación establecida por el

Gobierno regional y por el Tribunal de Cuentas.

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Lev de Contratos del Sector Público

De acuerdo con el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), la

Fundación tiene la consideración de poder adjudicador no Administración Pública a

efectos de dicha norma (aunque forma parte del sector público autonómico).

Según sus Estatutos, el órgano superior de decisión de la Fundación es el Patronato,

que es el órgano de gobierno, representación y administración de la Fundación,

compuesto por el Presidente, el Vicepresidente y diez vocales, ejerciendo su función a

razón de sus cargos y de cuyos miembros se nombra al Secretario, con voz pero sin

voto. El Patronato designa un Comité Ejecutivo, órgano permanente de gobierno,

compuesto por un Presidente y cuatro vocales. El Patronato puede nombrar un Consejo

Asesor. El Patronato nombra al Director de la Fundación, que es el encargado de las

funciones de programación, ejecución y administración ordinaria de la actividad de la

misma.

En el ejercicio 2008, el Patronato aprobó las instrucciones de contratación, adaptadas

a la normativa para contratos no sujetos a regulación armonizada. En el ejercicio

2011, el Patronato aprobó la actualización de estas instrucciones de contratación. En

acta de 11 de diciembre de 2012 el Patronato ha aprobado las instrucciones para la

correcta contratación de servicios externos, en aplicación de la disposición adicional

primera del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la

estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad. con entrada en vigor el 1

de enero de 2013.

Con fecha 17 de diciembre de 2004 y posteriormente con fecha 31 de enero de 2011,

se formalizó en escritura pública el otorgamiento de poderes por el Patronato de la

Fundación al Director para el ejercicio de dirección, gestión y administración ordinarias

propias de su categoría profesional para la adquisición de bienes, servicios y suministros

dentro de los limites máximos que sean fijados por éste.

En estas instrucciones se indica que la representación de la Fundación corresponde al

Patronato, de acuerdo con los Estatutos, que podrá delegar dicha competencia

medíante el otorgamiento de poderes a! Comité Ejecutivo o al Director. En sesión dei

Patronato de la Fundación de 24 de junio de 2013 se aprobó el otorgamiento de las

siguientes facultades respecto a los acuerdos o convenios de colaboración que

supongan una obligación económica para la Fundación:
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- El Director de ia Fundación podrá autorizar la suscripción de acuerdos y convenios

de colaboración, de cuantía inferior o igual a 30.000 euros.

- El Comité Ejecutivo de la Fundación podrá autorizar la suscripción de acuerdos y

convenios de colaboración, de cuantía comprendida entre 30.000,01 y 250.000

euros,

- El Patronato mantiene la competencia plena para la autorización de la suscripción

de acuerdos o convenios de colaboración, de cuantía superior a 250.000 euros.

La Fundación como tal poder adjudicador dispone de su perfil de contratante, que se

localiza en su página web, la cual incluye las Instrucciones de contratación, para los

contratos no sujetos a regulación armonizada y las Instrucciones para la correcta

contratación de servicios externos, asi como la publicidad de ias licitaciones y

adjudicaciones. Asimismo, a través de la página web se pueden solicitar los pliegos de

condiciones que regirán las contrataciones que lo requieran.

Los contratos que puede celebrar la Fundación, de acuerdo con el TRLCSP:

- Contratos sujetos a regulación armonizada: contratos de obras y los de concesión

de obras públicas cuyo valor estimado sea igual o superior a 5.225.000 euros, los

contratos de suministros cuyo valor estimado sea igual o superior a 209.000 euros,

los contratos de servicios incluidos en las categorías 1 a 16 del Anexo II del TRLCSP

cuyo valor estimado sea igual o superior a 209.000 euros, y los contratos

subvencionados definidos en el artículo 17 de la Ley.

- Contratos no sujetos a regulación armonizada; Aquellos que no superan los

límites anteriores.

Contratos privados: Al tratarse de un poder adjudicador que no tiene la consideración

de administración pública, todos los contratos celebrados por el mismo tienen la

consideración de contratos privados y se regirán en cuanto a su preparación y

adjudicación, en defecto de normas especificas, por el TRLCSP y sus disposiciones de

desarrollo, aplicándose supletoriamenie las restantes normas de derecho administrativo

o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto

o entidad contratante. En cuanto a sus efectos y extinción, estos contratos se regirán

por el derecho privado y, por tanto, la ejecución y extinción de estos se rige por el Código

Civil y restantes normas de derecho privado, la normativa sectorial, las instrucciones de

contratación y, sobre todo, por los pliegos de cláusulas administrativas o de condiciones

de la contratación.

Contratos menores: La Fundación de acuerdo con el TRLCSP califica como contratos

menores aquellos contratos de obra cuyo valor estimado no exceda de 50.000 euros {IVA

excluido) y los contratos de suministros y servicios cuyo valor estimado no exceda de

18.000 euros (IVA excluido). El apartado 2 de la disposición adicional décimo octava de

la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, establece en 20.000 euros la cuantía para

celebrar contratos menores de obras y en 8.000 euros la de los contratos menores de

servicios y suministros para las entidades del sector público regional.
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En las instrucciones de contratación de la Fundación se incluyen distintos

procedimientos de adjudicación en función de distintas cuantías de ios contratos

no sujetos a regulación armonizada. En estas instrucciones se indican los limites

para la consideración de contratos sujetos a regulación armonizada actualizados a

los vigentes en el año 2016.

En el Anexo II, adjunto a este informe, se incluye el listado proporcionado por la

Fundación de los contratos y convenios formalizados durante el ejercicio 2016.

Durante 2016 se han realizado los siguientes contratos:

Tipo contrato

Obras

Servicios

Suministros

Procedimiento

adjudicación

Abierto

Restringido

Negociado

Menor

Abierto

Restringido

Negociado

Menor

Simplificado

Directo

Abierto

Restrinqido

Neqociado

Menor

Simplificado

Directo

Número

contratos

8

1

3

2

2

4

5

Importe adjudicación

agregado (IVA excluido)

355.862,85

59.400,00

52.874.00

23.714,20

92.396.00

68.344.51

95.836.47

De acuerdo con el trabajo realizado sobre una muestra significativa, que se incluye a

continuación, de los contratos formalizados que figuran en el Anexo II. la Fundación ha

aplicado las instrucciones de contratación y, en su caso, las normas establecidas en

la TRLCSP para los contratos formalizados durante el ejercicio 2016:

Expedientes de contratación revisados

Reí.

expediente

3/2016

6/2016

8/2016

14/2016

Procedimiento

de

adjudicación

Servicios-

Abierto criterio

precio

Suministro-

Adjudicación

directa

Suministro-

Abierto

critErios

múltiples

Servicios-

Abierto

Objelo del contrato

Contratación de sen/icios de monitores deportivos para

el Programa ACTIVA

Suministro de un Sistema de Función Pulmonar Modelo

Exhalyzer D para el PIE15/00051 unraveüng in ulero

determinante predicting lung funclion in infants: a step

for prenatal prevenlion of asthma.

Suministro de un sistema instrumental de desorción

lérmica automatizada acoplado a cromatografía de

gases y detección por espectroscopia de masas, para

análisis y detección de compuestos orgánicos volátiles

en aire exhalado para el PIE15/00D51

Contratación de una póliza de responsabilidad civil para

el desarrollo y realización del ensayo clínico early

vaginal progeslerane for ttie prevention of spontaneous

Importe

adjudicación

37.016.85 €

Con

prórroga:

56.023 €

39.276 €

72.400 €

100.000 €

Adjudicatario

Ingeniería.

Desarrollo y

Dirección de

Inversiones, S.L

Sanrosan, S.A.

Productos

Químicos de

Murcia, S.A.

Cünical Triáis

Insurance

Services Limited
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Ref.

expediente

15/2016

23/2016

Precedí miento

de

adjudicación

criterios

múltiples

Servicios-

Abierto

criterios

múltiples

Servidos-

Negociado sin

publicidad

Objeto del contrato

pretermbirth intwins: arsndomised. placeboconltolled,

double-blindetí trial (EVENTS).

Contratación de una póliza de responsabilidad civil para

el desarrollo y realización del ensayo clínico "Ensayo

Clínico controlado, aleatorizado. doble ciego con

prevastatina versus placebo para la prevención de

preclampsia (STATIN)".

Contratación de servicios de apoyo al desarrollo de los

proyectos de investigación financiados por el ISCII!,

"Efectos de la exposición a Bistenol-A en la salud

(cáncer y enfermedad coronaria isquémica) en el

Estudio prospectivo europeo sobre nutrición y cáncer

(EPIC-España) PI14/01716" y 'Estudio de Cronodieta,

polimorfismos de genes reguladores del reloj

circadiano, cambio de peso y obesidad en e! Estudio

Prospectivo Europeo sobre Nutrición y Cáncer (EPIC

España) PI15/00579

Importe

adjudicación

115.625 €

59-400 €

Adjudicatario

Clinical Triáis

Insurance

Services Limited

Demomélfica

investigación de

mercados y

opinión pública,

S.L

La Resolución de 10 de diciembre de 2013. de la Presidencia del Tribunal de Cuentas,

por la que se publica e! Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013, cuya entrada

en vigor es partir del 1 de enero de 2014, establece la instrucción general relativa a la

remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de

contratación y de las relaciones de contratos, convenios y encomiendas de gestión

celebrados por las entidades del Sector Público Estatal y Autonómico.

Con fecha 28 de febrero de 2017, de acuerdo con dicha resolución, se ha remitido

telemáticamente al Tribunal de Cuentas la información anual relativa a contratos

formalizados durante 2016, es decir, dentro del plazo establecido por dicho

Organismo (fin de febrero del año siguiente).

a) Dentro de los tres meses siguientes a la formalización/modificación del

contrato, deberán remitir al Tribunal de Cuentas la copia certificada del documento

en el que se hubiera formalizado el contrato y la comunicación de ías modificaciones,

prórrogas o variaciones de plazos, variaciones de precio, importe final, nulidad y la

extinción normal o anormal del correspondiente contrato, asi como una copia de las

ofertas solicitadas y recibidas.

Esta obligación de remitir información a lo largo del año únicamente se refiere a los

siguientes contratos y cuantías (importe por el que adjudique el contrato, IVA

excluido):

- Contratos de obras, cuya cuantía exceda de 600.000 euros

- Contratos de suministros de cuantía superior a 450.000 euros

- Contratos de servicios de cuantía superior a 150.000 euros

- Contratos de concesiones de obra pública cualquiera que sea su cuantía.

De acuerdo con la relación de contratos definitivamente adjudicados en el ejercicio

2016, que se figuran en la relación que se incluye como Anexo II al presente informe,

la Fundación no ha formalizado contrato alguno que por su concepto y cuantía estuviera

obligado a remitir la información indicada en este apartado.

34/62



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y Administraciones l'i'ihlicas

Intervención General

Ley 1/2016. de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia para el ejercicio 2016

De acuerdo con las siguientes disposiciones adicionales de esta ley:

1) Disposición adiciona! tercera: Si se hubieran celebrado contratos programa con la

Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, verificar que en

el mismo se concretan los objetivos que se asignen, las estrategias y su

correspondiente financiación.

Ver apartado 4.11 de este informe.

2) Disposición adicional quinta:

De acuerdo con la información dispuesta, no hemos tenido constancia de que en

el ejercicio 2016 la Fundación haya realizado proyectos de inversión en

infraestructuras públicas.

3) Disposición adicional decimosexta:

De acuerdo con la información dispuesta, no hemos tenido constancia de que en

el ejercicio 2016 la Fundación haya celebrado grandes eventos para los que precisen

la ejecución de gastos, de forma aislada o acumulada, de cuantía superior a 300.000

euros.

Lev 6/2Q12. de 29 de junio, de medidas tributarias, económicas, sociales y

administrativas de la Región de Murcia

Hemos tenido constancia de que se han enviado los contratos formalizados, en el

ejercicio 2016 para su inscripción en el Registro de Contratos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Lev 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de

las finanzas públicas

De acuerdo con la información dispuesta y la relación de contratos que se adjunta como

Anexo li, en el ejercicio 2016 la Fundación ha formalizado 6 contratos por importe

superior a 60.000 euros, para los cuales se ha solicitado y obtenido la autorización del

titular de la Consejería de Salud.

4.6.- ANÁLISIS DEL ÁREA DE AYUDAS RECIBIDAS

El objetivo en este apartado es que en la actividad de la Fundación en materia de

disposición dineraria o aplicación de fondos públicos recibidos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, de otras administraciones públicas y otras entidades,

se cumple lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003. de 17 de noviembre. General de Subvenciones, y por
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tos preceptos de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Transferencias y subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia con cargo a los Presupuestos Generales del ejercicio 2016 y de ejercicios

anteriores

Las transferencias recibidas por la Fundación desde el ejercicio 2011, incluido, no

tienen la consideración de subvenciones a efectos de aplicación de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre. General de Subvenciones y demás normativa relacionada, ya que su

control se realiza a través de la liquidación presentada de los presupuestos de

explotación, capital y administrativo, con la verificación de la correcta ejecución del

Programa de Actuación, Inversiones y Financiación (PAIF) de la Fundación

aprobado para el ejercicio.

El régimen jurídico de las subvenciones concedidas con anterioridad a la nueva

normativa de rendición de cuentas de las fundaciones del sector público regional, es

decir, en el ejercicio 2010 o anteriores, está formado por los preceptos básicos de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y del Real Decreto

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, y por los preceptos de la Ley 7/2005, de

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia- Supletoriamente se aplicarán el resto de los preceptos de la normativa estatal.

En el anexo II de las cuentas anuales del ejercicio 2016 se incluye el desglose de las

transferencias y subvenciones recibidas por la Fundación indicando, además del

concepto que financia y la entidad que la concede y oíros aspectos, el importe aplicado

o comprometido en el ejercicio y el importe no aplicado al cierre del ejercicio.

De acuerdo con dicho anexo, el resumen de ¡a gestión en 2016 de las transferencias

y subvenciones recibidas con cargo a ¡os Presupuestos Generales de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia del ejercicio 2016 y anteriores, a través de la

Consejería Salud y del Servicio Murciano de Salud, es ei siguiente:

IMPORTE

RECIBIDO

AÑOS
ANTERIORES £

IMPORTE

CONCEDIDO

2016 €

SUBVENCIONES

CONCEDIDAS NO

COBRADAS NI

EJECUTADAS

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIDO

ANOS ANTERIORES

t

IMPORTE

EJECUTADO O

COMPROMETIÓ

O 2O1B

IMPORTE

DEVUELTO IMPORTE

AÑOS DEVUELTO

ANTERIORES 2016

INTERESES

DEMORA

DEVENGADOS

A(JOS ANT.

INTERESES

DEMORA

2016

SALDO

ACREEDOR

C

4971.1B2.se 891.437.16 24.217 ni.flS 3.911.323.77 S! 530 65 6 018.21 ?.71C 243.55

De acuerdo con los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Región

de Murcia para el ejercicio 2016, la Fundación recibe transferencias a través de la

Consejería de Salud y del Servicio Murciano de Salud en cumplimiento de sus

propios presupuestos.

Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 2016, se han destinado a la Fundación transferencias para

gastos corrientes a través de la Consejería de Salud, por importe de 2.421.184 euros

(2.345.384 euros en el ejercicio 2015). Estas transferencias se han imputado a ingresos
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en la cuenta de resultados de la Fundación del ejercicio 2016. de acuerdo a su ejecución

en el periodo, por importe de 1.686.413 euros (1.740.744 euros en el ejercicio 2015).

Las transferencias del ejercicio 2016 y de ejercicios anteriores no aplicadas a su

finalidad, por importe de 1.555.202 euros, figuran en el pasivo corriente del balance

adjunto al 31 de diciembre de 2016 de la Fundación, pendientes de aplicación o

reintegro a !a Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Adicionalmente, la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha destinado a ¡a Fundación a través de

la Consejería de Salud una aportación para la compensación de excedentes negativos

de ejercicios anteriores por importe de 250.000 euros (292.000 euros en 2015).

De estas transferencias concedidas a la Fundación, la denominada Gestión del

Conocimiento, por importe de 570.014 euros (557.747 en 2015), tiene como destino

gastos corrientes del ejercicio 2016 de la Fundación. El destino de! resto de

transferencias es para su aplicación a gastos o proyectos de gasto específicos a

realizar por la propia Fundación.

Al 31 de diciembre de 2016, las transferencias incluidas en el epígrafe "Otros créditos

con las Administraciones Públicas" del activo corriente del balance de la Fundación

procedentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la

Consejería de Salud, y que están pendientes de cobro, ascienden a 11.502.899 euros

(8.398.606 euros al cierre de 2015). Adicionalmente, en la misma fecha existen

subvenciones no cobradas ni ejecutadas por importe de 991.437 euros que no se

encuentran incluidas en el importe anterior, de ías que se hace mención en la memoria

(1.424.547 euros en 2015).

Igualmente, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para el ejercicio 2016, se han destinado a la Fundación transferencias

para gastos corrientes a través del Servicio Murciano de Salud, por importe de

2.300.000 euros (2.300.000 euros en el ejercicio 2015), las cuales se han registrado

como ingresos en la cuenta de resultados de la Fundación, de acuerdo a su ejecución

en el periodo, por importe de 1.972.136 euros (1.762.517 euros en el ejercicio 2015).

Las transferencias no aplicadas a su finalidad, por importe de 1.156.157 euros, (828.293

euros en el ejercicio 2015) figuran en el pasivo corriente del balance al 31 de diciembre

de 2016 de la Fundación, pendientes de aplicación o reintegro a la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

Al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con los registros contables de Fundación, las

transferencias concedidas a la Fundación a través del Servicio Murciano de Salud, en

el ejercicio 2016 o anteriores, se han cobrado en su totalidad a dicha fecha.

En el ejercicio 2016, la Fundación no ha realizado inversiones en inmovifizado

intangible y material con cargo a transferencias o subvenciones de los Presupuestos

Generales de! ejercicio 2016 de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Región de Murcia y los

presupuestos de la propia Fundación para el ejercicio 2016, no se ha destinado importe

alguno de transferencias de capital a la Fundación para la realización de inversiones

en inmovilizado.

En ejercicios anteriores, la Fundación recibió transferencias de capital para

inversiones, las cuales se traspasan a los resultados de cada ejercicio en proporción a
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la dotación a la amortización de los bienes que financian. El saldo total pendiente de

traspasar a resultados figura incluido en el epígrafe Patrimonio Neto - Subvenciones,

donaciones y legados recibidos del balance al cierre de 2016, por importe de 4.889

euros. En el ejercicio 2016, se han traspasado a ingresos transferencias de capital un

importe de 2.675 euros, que figura incluido en el concepto Subvenciones, donaciones

y legados de capital traspasadas al excedente del ejercicio de la cuenta de

resultados del periodo.

Situación al 31 de diciembre de 2016 de los saldos acreedores de la Fundación a

favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia procedentes de

subvenciones

La composición del concepto "Saldo acreedor" que figura en el cuadro anterior sobre

la gestión en 2016 de las transferencias y subvenciones recibidas a través de la

Consejería de Salud y del Servicio Murciano de Salud con cargo a los Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del ejercicio 2016 y

anteriores, es la siguiente:

Saldo acreedor al 31.12.2016 por transferencias y subvenciones recibidas de la CARM

Entidad SITUACIÓN Euros Periodo

Consejería de Sanidad pendiente de ejecución

Consejería de Sanidad pendiente de ejecución

Servicio Murciano de Salud pendiente de ejecución

Servicio Murciano de Salud pendiente de ejecución

Servicio Murciano de Salud pendiente de ejecución con plazo vencido

Consejería de Sanidad Subv capital en patrimonio neto

743.643

811.560

719.568

436.584

A

4.889

2.716.249

2016

2015 y anteriores

2016

2015 y anteriores

Ejercicio anteriores

Ejercicio anteriores

La Fundación solicita y obtiene con carácter anual, autorización para el uso de

remanentes de todas las subvenciones concedidas, cuyo plazo de ejecución ya había

finalizado.

La Fundación debe tener en cuenta que para la aplicación de remanentes de ejercicios

anteriores, éstos deben incluirse como ingresos en los presupuestos del ejercicio y tener

en cuenta lo regulado en ia disposición adicional segunda.- Fundaciones del Sector

Público Autonómico, del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la

Región de Murcia, que en su apartado cinco ordena que "Junto con los presupuestos

de las fundaciones, que se incluirán en el Anteproyecto de Ley de Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma, la Consejería competente en materia de

Hacienda someterá al Acuerdo del Consejo de Gobierno la documentación

complementaria de dichos presupuestos, que acompañará al Proyecto de Ley de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma". Por tanto, mientras no sean

aprobados los presupuestos por el Consejo de Gobierno en ¡os cuales se incluya la

propuesta de aplicación y destino de los remanentes de ejercicios anteriores, la

Fundación deberá mantener los mismos como transferencias no aplicadas a su

finalidad en el pasivo corriente.

Las cantidades que deban reintegrarse a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia tienen la consideración de ingresos de derecho público, resultando de
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aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley de Hacienda de la Comunidad

Autónoma, por la cual podrán exigirse los intereses de demora sobre dichas deudas

desde la fecha en que dichas cantidades debieron ser reintegradas. Al cierre de cada

ejercicio la Fundación estima y contabiliza la periodificación de los intereses

devengados por estas deudas con cargo a gastos del ejercicio. En el ejercicio 2016, no

se han registrado gastos por este concepto.

En el ejercicio 2016, la Fundación no ha aplicado a ingresos de la cuenta de resultados

del periodo remanentes de subvenciones cuyos plazos de justificación finalizaron en el

ejercicio 2011 y que ha considerado que se ha producido la prescripción del derecho de

ta administración regional para reconocer o liquidar el reintegro conforme a la normativa

de subvenciones, (en 2015 la cantidad aplicada por este concepto fue de 1.148,23

euros)

Subvenciones recibidas con cargo a los Presupuestos Generales del ejercicio

2016 y de ejercicios anteriores de otras entidades del sector público regional

En el anexo II de las cuentas anuales del ejercicio 2016 se incluye el desglose de las

subvenciones recibidas por la Fundación de la entidad del sector público regional

Fundación Séneca - Agencia Regional de Ciencia y Tecnología, para proyectos

gestionados para personal investigador, en el ejercicio 2015 o anteriores, cuyo resumen

es el siguiente:

IMPORTE

PTE. DE

RECIBIR O

RECIBIDO

AÑOS

ANTERIORES

£

1,190.825

IMPORTE

PERCIBIDO

201G

0

SUBVENCIONES

CONCEDIDAS

NO COBRADAS

NI

EJECUTADAS

85.31S

IMPORTE

EJECUTADO

ANOS

ANTERIORES

765.684

INVERSIONES

2016

28.289

IMPORTE

EJECUTADO

ANO 2016

102.B90

IMPORTE

DEVUELTO

2015

23

SALDO

acreedor

19B.624

En 2015. la Fundación registró subvenciones recibidas de esta entidad por importe de

455.912 € para la realización de proyectos plurianuales cuyo periodo de ejecución

finaliza en el ejercicio 2018. Estas se han ajustado a 31 de diciembre de 2016 por el

importe de las subvenciones para las que no se ha iniciado la ejecución ni se han

cobrado por importe de 95.315 €.

Por otra parte a! 31 de diciembre de 2016, en e! concepto "Otros créditos con las

Administraciones Públicas" def activo corriente del balance figuran subvenciones

recibidas de esta entidad pendientes de cobro por la Fundación, por importe de 1.825

euros (93.215 euros al cierre de 2015).

El saldo ejecutado en el ejercicio 2016 figura registrado e incluido en el concepto

Ingresos de la entidad por la actividad propia - Subvenciones imputadas al

resultado del ejercicio, de la cuenta de resultados del ejercicio 2016, por importe de

102.890 euros. Los importes no aplicados a su finalidad al cierre del ejercicio 2016

figuran en una cuenta acreedora del pasivo corriente del balance a favor de Fundación

Séneca, por importe de 198.624 euros. En este saldo se incluyen subvenciones

cobradas cuyo plazo de ejecución no ha finalizado, por importe de 197.263 euros, y

aquellas cuyo ptazo de ejecución ha finalizado a la fecha, por importe de 1.361 euros.
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Las cantidades que deban reintegrarse a ia Fundación Séneca pueden tener la

consideración de ingresos de derecho público, a los que resulta de aplicación para su

cobranza lo previsto en la normativa de subvenciones públicas, por la cual podrán

exigirse los intereses de demora sobre dichas deudas desde la fecha en que dichas

cantidades debieron ser reintegradas. Al cierre de cada ejercicio la Fundación estima y

contabiliza la periodificación de los intereses devengados por estas deudas con cargo

a gastos del ejercicio. En el ejercicio 2016 no se ha reintegrado cantidad alguna por este

motivo (23 euros en 2015).

Subvenciones y otras ayudas recibidas de otras entidades públicas

En el anexo II de ¡as cuentas anuales del ejercicio 2016 se incluye el desglose de las

subvenciones recibidas por la Fundación procedentes principalmente del Instituto de

Salud Carlos III, de varios Ministerios estatales (en el que se incluye la Ayuda

reembolsable para IMIB que exponemos posteriormente) y de la Unión Europea,

indicando, además del concepto que financia y ia entidad que la concede y otros

aspectos, el importe aplicado o comprometido en el ejercicio y ei importe no aplicado al

cierre del ejercicio.

Instituto de Salud Carlos III

i y pc «te
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Fondos Unión Europea

IMPORTE PTE.

DE RECIBIR O

RECIBIDO

AÑOS

ANTERIORES*

IMPORTE

PERCIBIDO

3016

IMPORTE

CONCEDIDO A

EJECUTAR EH

EJERCICIOS

POSTERIORES

942.339

IMVERSIONSS

1016

B9C

IMPORTE

EJECUTADO

AÑOS
ANTERIORES

SJO-1ÍC

IMPORTE

EJECUTADO

Mía :'i¡6

DEVOLUCIÓN

AÑOS

ANTERIORES

3osre

DEVOLUCIÓN
2016

Ó

SALDO

ACREEDOR

En la columna "Importe ejecutado año 2016" se incluyen los importes de las

subvenciones concedidas que al cierre del ejercicio 2016 se han ejecutado y figuran

registrados e incluidos en el concepto Ingresos de la entidad por la actividad propia

- Subvenciones imputadas al resultado del ejercicio, de la cuenta de resultados del

ejercicio 2016, por importe de 2.167.129 euros.

En el ejercicio 2016, la Fundación ha realizado inversiones en inmovilizado material

por importe total de 999.943 euros (562.216 euros en 2015), que incluyen

instalaciones y equipos de laboratorio por importe de 928.366 euros (importe éste

de! cual 611.580 euros proceden de traspasos de instalaciones en montaje), equipos

informáticos por importe de 3.123 euros, otro inmovilizado por importe de 41.273

euros, e instalaciones técnicas en montaje por importe de 27.181 euros. Por otra

parte, existen bajas por importe de 20.637 euros (otro inmovilizado material). Asimismo,

se incluye como inmovilizado intangible la cesión de las instalaciones de la Fundación

por un año por un importe que asciende a 12.320 euros.

De acuerdo con los registros contables y las cuentas anuales de la Fundación del

ejercicio 2016, estas inversiones se han realizado con cargo a las siguientes

subvenciones o ayudas públicas o privadas:

INVERSIONES REALIZADAS EN EL EJERCICIO 2016 Y SU FINANCIACIÓN

Entidad Inversión

Ayuda o

subvención

Consejería de Agricultura

Ministerio de Ciencia e Innovación - Ayuda reembolsable del IMIB

Instituto ds Salud Carlos III

Fundación Séneca

Fondos Unión Europea

Donaciones de entidades públicas o privadas

De acuerdo con el cuadro anterior "Inversiones realizadas en el ejercicio 2016 y su

financiación", en este periodo se han realizado inversiones con cargo a subvenciones

recibidas de estas entidades estatales, por importe de 197.954 euros (523-142 euros

en 2015). La totalidad de este importe corresponde a inversiones realizadas con cargo

a la ayuda reembolsable recibida del Ministerio Ciencia e Innovación que se expone

seguidamente (519.312 euros netos en 2015).

70

197-954

140.423

28.289

990

12.320

380.046

70

197.954

140.423

28.289

990

12-320

380.046
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Tal y como se ha expuesto, las inversiones realizadas en ejercicios anteriores con

estas subvenciones y ayudas se registraron en el inmovilizado de la Fundación y se

imputan correctamente a los resultados del ejercicio por la parte proporcional de la

dotación del ejercicio para amortización de los bienes que financian.

En el balance al 31 de diciembre de 2016 figuran en el epígrafe Otras deudas con las

Administraciones Públicas, en el pasivo a corto plazo, los saldos de subvenciones

recibidas de varios ejercicios y pendientes de aplicación cuyo periodo de ejecución ya

finalizó, por importe de 148.349 euros, y las subvenciones recibidas no aplicadas

pero cuyo plazo de ejecución no ha finalizado, por importe de 3.086.039 euros, que

totalizan 3.234.389.euros {Del Instituto de Salud Carlos III, por importe de 2.027.473

euros, de Ministerios estatales, por importe de 400.344 euros, y de fondos de la Unión

Europea, por importe de 806.572 euros).

Las cantidades que deban reintegrarse a estas entidades tienen la consideración de

ingresos de derecho público, resultando de aplicación para su cobranza lo previsto

en la normativa de Hacienda Pública estatal, por la cual podrán exigirse los intereses

de demora sobre dichas deudas desde la fecha en que dichas cantidades debieron ser

reintegradas. Al cierre de los ejercicios anteriores la Fundación estimó y contabilizó la

periodíficación de los intereses devengados por estas deudas con cargo a gastos del

ejercicio. En el ejercicio 2016 se ha registrado una periodificación de gastos financieros

por este concepto, por importe de 12.060 euros.

Al 31 de diciembre de 2016, las transferencias concedidas a la Fundación por estas

entidades públicas, en el ejercicio 2016 o anteriores, aplicadas a su finalidad, y que

están pendientes de cobro por la Fundación a dicha fecha, por importe de 792.149

euros (434.049 euros al cierre de 2015), figuran en el concepto "Otros créditos con las

Administraciones Públicas" del activo corriente del balance adjunto.

Ministerio de Ciencia e Innovación - Ayuda reembolsable IMIB

CONCEPTO

Capital

subvención intereses

IMPORTE PTE.

DE RECIBIR O

RECIBIDO

AÑOS

ANTERIORESC

B.99a.237

4.901763

IMPORTE

RECIBIDO

2016

0

0

INTERESES

DEVENGADOS

AÑOS

ANTERIORES

1-570.373

■ 1.209 911

INTERESES

DEVENGADOS

EN EL

EJERCICIO

428,431

-331221

PAGOS

REALIZADOS

AÑOS
ANTERIORES

0

0

PAGOS

REALIZADOS

2016

0

0

SALDO

ACREEDOR

8-997-041

3.352.631

11.900.000 360.452 89.210 12.349.672

A finales del ejercicio 2010, el Ministerio Ciencia e Innovación concedió a la Fundación

una ayuda reembolsable para la construcción de un edificio singular y equipamiento con

destino a la creación y puesta en funcionamiento del Instituto Murciano de Investigación

Biosanitaria (IMIB), por importe de 11.900.000 euros, con un plazo de ejecución de

cuatro años, un plazo de devolución de quince años con tres años de carencia

(vencimiento final en el año 2032). que devenga intereses al 1,22% anual. En los

ejercicios 2011, 2012. 2013 y 2014, la Fundación ha cobrado la primera, segunda,
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tercera y la cuarta y última anualidad, por importe de 6.000.000, 4.000.000, 1.500.000 y

400.000 euros, respectivamente. Para la formalización de esta ayuda reembofsable con

el Ministerio Ciencia e Innovación, la Consejería de Sanidad se comprometió para dotar

de los recursos necesarios en el presupuesto de la Fundación de cada ejercicio para el

reembolso de esta ayuda a su vencimiento (la primera cuota tiene vencimiento en el año

2018, por importe de 631.614 euros), en los términos establecidos en la concesión de

la misma. Esta ayuda a reembolsar, asi como los gastos e ingresos financieros

devengados de ¡a misma, se han registrado de acuerdo con la normativa contable como

deudas a largo plazo en el balance valoradas al coste amortizado mediante la

aplicación de un tipo de interés estimado de mercado del 5%.

En el ejercicio 2016, de acuerdo con las normas contables, en el importe de esta ayuda

a reembolsar se incluyen los intereses implícitos gratuitos (diferencia entre el tipo de

interés pactado y el tipo de interés estimado de mercado) de la parte no ejecutada de la

ayuda, por importe de 875.078 euros, los cuales se consideran coitid una subvención

de tipo financiero y se traspasa al Patrimonio Neto a medida que se ejecute la misma.

Por ello, y de acuerdo con criterios financieros y en proporción al avance en la ejecución

del proyecto, figura registrada la subvención por dichos intereses gratuitos, por importe

de 2.477.553 euros, en el Patrimonio Neto - Subvenciones, donaciones y legados

recibidos de! balance, de la cual se han imputado a ingresos financieros de la cuenta

de resultados del ejercicio 2016 intereses gratuitos devengados, por importe de 329.221

euros (230.287 euros en 2015). Asimismo, se han imputado a gastos financieros de

la cuenta de resultados del ejercicio 2015 los intereses explícitos devengados en el

periodo, por importe de 89.210 euros (88.562 euros en 2015), asi como los intereses

gratuitos devengados en el periodo, por importe de 329.221 euros (230.287 euros en

2015).

De acuerdo con dichos cálculos financieros, en el cuadro anterior, el Saldo acreedor

contiene el total nominal de la deuda a reembolsar, por importe de 11.900.000 euros,

más los intereses explícitos acumulados devengados no vencidos al cierre ejercicio

2016, por importe de 449.672 euros.

Con fecha 9 de febrero de 2011. se formalizó el Convenio de colaboración entre la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de las Consejerías de Sanidad

y Consumo y de Universidades, Empresa e Investigación, el Servicio Murciano de Salud,

la Fundación, y las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena para asociarse

como Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria (IMIB), entidad sin personalidad

jurídica, incluyendo sus Estatutos y su duración por un plazo de cinco años

prorrogables. Asimismo, establece que la Fundación será el órgano de gestión de la

entidad.

Con fecha 25 de septiembre de 2014 las entidades miembros del Convenio de

colaboración han acordado incorporar una adenda al mismo, autorizada por el Consejo

de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el 19 de septiembre

de 2014, por la cual se modifican los siguientes aspectos:

- La Universidad Politécnica de Cartagena deja de tener la condición de miembro del

IMIB.

- El periodo de vigencia del IMIB tendrá una duración de diez años, pudiéndose

prorrogar mediante acuerdo expreso de las partes en los términos establecidos.
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De acuerdo con la información y documentación dispuesta, posteriormente se han

realizado modificaciones a sus Estatuios;

- Con fecha 26 de octubre de 2012, por acuerdo del Consejo de Gobierno de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se modificaron varios artículos de los

estatutos del IMIB, referidos principalmente a su organización, órganos de gobierno

y comités, así como sus competencias y funciones.

- Con fecha 7 de febrero de 2014, por acuerdo del Consejo de Gobierno de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se modificaron varios artículos de los

estatutos del IMIB, referidos principalmente a sus fines, sede social, denominación a

utilizar indistinta y alternativa (Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria Virgen

de la Arrixaca), composición y competencias de la Junta de Gobierno y de otros

órganos y cargos.

- Con fecha 19 de septiembre de 2014, por acuerdo del Consejo de Gobierno de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se modificaron los estatutos del IMIB

para incorporar las modificaciones al convenio recogidas en la adenda al mismo de

esta fecha.

A finales del ejercicio 2012, con la presentación de la memoria justificativa del proyecto

de la Ayuda reembolsable recibida del Ministerio Ciencia e Innovación, correspondiente

a la anualidad del ejercicio, se anunciaba una propuesta de modificación del proyecto,

y posteriormente, en el ejercicio 2013, la Fundación presentó la solicitud en detalle de

dicha propuesta, una vez que se han materializado ios acuerdos al respecto con la

Universidad de Murcia y demás entidades afectadas, sobre la cual el Ministerio de

Economía y Competilividad emitió informe favorable. La modificación principal fue la

sustitución de la construcción de un edificio singular de 12.000 m2 por la dotación y

puesta en marcha del edificio LAIB-UM-IMIB ya construido en el denominado Campus

de la Salud, sin utilidad en este momento por parte de la Universidad para ponerlo en

uso, y por la reforma parcial del ala oeste del actual edificio de Anatomía Patológica.

Con fecha 15 de enero de 2015, el Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria

(IMIB) ha sido acreditado como Instituto de Investigación Sanitaria por elMínísterio de

Economía y Compelitividad, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto

339/2D04, de 27 de febrero, por el que se establece el procedimiento de acreditación de

los institutos de investigación sanitaria.
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En los ejercicios 2011 a 2016, ambos incluidos, con cargo a esta ayuda reembolsable

se han realizado las siguientes inversiones y gastos:

Concepto

Inmovilizado

material

Animalario:

Equipos e

insolaciones

Sala de lerapia

celular

Equipos e

instalaciones

Inmovilizado

material en

curso

Animalario:

Obra de

adecuación de

espacios

Sala de terapia

celular.

Equipos e

instalaciones

Inversiones

financieras a

largo plazo

LAIB

Centro

Regional de

Hemodonacion

Gastos en

cuenta do

resultados

del ejercicio

INVERSIONES Y

2011

adiciones

478.573

478.573

0

0

65.508

544.080

2012

adiciones

0

503.288

255.040

248.248

0

22.151

525.439

3ASTOS REALIZADOS CON CARGO A LA AYUDA REEMBOLSABLE

2013

adiciones

18.926

18.926

721.540

395.912

325.628

1.860.154

1.550.154

300.000

340.768

2.941.388

Baja a

0

-63.474

-63.474

0

-63.474

Traspasos

510.402

510.402

-510.402

-510-402

0

0

2ÜM

adiciones

98.121

98.121

40.597

40.597

1.976.366

1.97B.366

460.920

2.578.004

2015

adiciones

502.626

502.626

16.686

R¡ w..¡

1.502.720

1.502.720

22.897

2.044.930

2016

adiciones

170.773

170.773

27.181

27.181

0

25.632

223.587

Traspasos

611.580

611.580

•611.580

-611.580

0

0

TOTAL

2.391.001

1.880.599

510.402

123.836

123.836

0

5.341.240

5.041.240

300.000

937.876

8.793.954

Las inversiones realizadas por la Fundación en obras, equipos e instalaciones, que se

describen en el cuadro anterior, figuran registradas en el Inmovilizado material del

activo no corriente del balance adjunto. Los gastos realizados por la Fundación,

principalmente gastos de personal, figuran registrados en la cuenta de resultados del

ejercicio correspondiente.

Los pagos realizados por la Fundación a entidades que forman parte del IMIB para

obras, equipos e instalaciones, realizadas en inmuebles e instalaciones cedidas para la

actividad del IMIB, que se describen en el cuadro anterior como Inversiones

financieras a largo plazo, y que figuran registrados en este concepto del activo no

corriente del balance adjunto, se corresponden con los siguientes convenios

formalizados:

- Con fecha 8 de julio de 2013, se formalizó el Convenio de Colaboración entre el

Servicio Murciano de Salud y la Fundación, para la realización del proyecto "Obras

de Reforma y Ampliación del Centro Regional de Hemodonacion de Murcia", por el
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cual la Fundación se compromete a colaborar en la financiación de estas obras, con

una aportación dineraria de 300.000 euros, procedentes de la ayuda concedida por

el Instituto de Salud Carlos III para el desarrollo de infraestructuras de apoyo a la

investigación sanitaria ligada ai IMIB, asi como con fondos procedentes de cualquier

otra subvención o ayuda que pudiera destinarse a la financiación del proyecto. De

acuerdo con este convenio con el Servicio Murciano de Salud, en el ejercicio 2013,

se efectuó la aportación de 300.000 euros, con cargo a esta ayuda reembolsable,

para el pago de certificaciones de las obras de reforma del "Centro Regional de

Hemodonación que se expone en el cuadro anterior.

- Con fecha 13 de junio de 2013. se formalizó el Convenio de Colaboración entre ta

Universidad de Murcia y la Fundación, para la finalización de las obras y puesta en

funcionamiento del edificio dedicado a Laboratorios de Investigación Biomédica

(LAIB) en el Campus Universitario de Ciencias de la Salud de la Universidad de

Murcia en El Palmar, por el cual la Fundación se compromete a aportar 4.740.000

euros, para dotarlos de la infraestructura general de investigación necesaria para el

desarrollo de la actividad investigadora a desarrollar en sus dependencias. Con fecha

11 de septiembre de 2013, se formalizó una adenda a dicho convenio, en la cual se

amplió a 4.915.380 euros la cifra de aportación a realizar por la Fundación, para

incluir los costes indirectos derivados de la actividad a realizar por la Universidad de

Murcia en la ejecución del convenio. Con fecha 19 de mayo de 2014, se ha

formalizado una adenda a dicho convenio, que tiene como finalidad el

acondicionamiento de los espacios necesarios para alojar el Biobanco del Hospital

Universitario Virgen de la Arrixaca ubicado en los Laboratorios de Investigación

Biomédica (LAIB), para lo cual la Fundación se compromete a efectuar una

aportación económica de 125.860 euros. De acuerdo con este convenio, en los

ejercicios 2013, 2014 y 2015, la Fundación ha efectuado las aportaciones con cargo

a esta ayuda reembolsable que se exponen en el cuadro anterior.

De acuerdo con el convenio de colaboración formalizado para la gestión del IMIB

expuesto, los inmuebles donde se están realizando las inversiones de la ayuda

reembolsable han sido cedidos por entidades asociadas al IMIB para el desarrollo de su

actividad investigadora. Según los estatutos del IMIB, la Fundación como órgano de

gestión del mismo, debe administrar el patrimonio y ejercer el control financiero,

reflejándose en un inventario sus bienes y derechos, ya que, en caso de disolución,

deberá procederse a la liquidación de los bienes asignados al IMIB, de acuerdo a fas

respectivas aportaciones y compromisos suscritos por las instituciones integrantes, lo

cual es el soporte de la contabilización de dichas inversiones y aportaciones en el activo

del balance de la Fundación.

Dentro de la Fundación, las actuaciones de la propia Fundación y las del IMIB se

encuentran diferenciadas y la Fundación, como entidad gestora de este convenio de

colaboración, debe realizar una rendición anual de cuentas propias del IMIB ante las

entidades que forman el convenio, la cual ha de ser sometida a auditoría externa. En

el caso concreto del ejercicio 2016, no se dispone a la fecha de este informe de

un inventario integral de bienes y derechos donde se recojan las aportaciones de

la Universidad de Murcia ni del Servicio Murciano de Salud -puesto que los

correspondientes a la Fundación están disponibles y así se reflejan en sus

cuentas anuales de 2016-, y se encuentran en proceso de confección tanto las

cuentas anuales del ejercicio 2016 como las correspondientes adendas al

convenio de colaboración del año 2011 que regulen las cesiones de uso de
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espacios comunes o específicos, su valoración económica, plazos de vigencia y

régimen de valoración a futuro de! inventario de bienes y derechos antes indicado.

La Fundación, en tanto que órgano de gestión de! IMIB, debe controlar la evolución de

la valoración de estas inversiones y el destino de las aportaciones realizadas, en

aplicación del convenio del IMIB establecido, y registrar ei posible deterioro que pueda

producirse en las mismas, de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 49/2002,

de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los

incentivos fiscales al mecenazgo, y en la Orden EHA/733/2010. de 25 de marzo, por la

que se aprueban aspectos contables de empresas públicas que operan en determinadas

circunstancias.

La Fundación incluye en sus cuentas anuales de 2016 información y detalle sobre

las inversiones, financiaciones, ingresos y gastos realizados porsu parte en el IMIB,

sobre la actividad realizada por el IMIB.

- La ejecución de la citada ayuda y la consiguiente gestión y explotación del IMIB, en

las condiciones establecidas en la resolución de concesión de la misma, ha

provocado para la Fundación excedentes negativos en el ejercicio 2016, lo cual se

puede prever que ocurra también en los próximos ejercicios, lo cual supone un

desequilibrio patrimonial. Por esta razón, es preciso dotar a la Fundación de

unas aportaciones que tendrán como finalidad evitar dicha situación de

desequilibrio, cubriendo los excedentes negativos generados en la misma

como consecuencia de la gestión y explotación del IMIB. El déficit de 2015 de -

175.885 euros fue parcialmente cubierto con una aportación de 250.000 euros por

parte de la Consejería de Salud. En cuanto al del ejercicio 2Q16. que asciende a -

181.050 euros, está pendiente de ser cubierto por parte de la Consejería.

Asimismo, la Fundación deberá obtener el compromiso presupuestario adecuado a

la normativa, en cuanto a las aportaciones a recibir de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para financiar la devolución de esta ayuda reembolsable recibida

del Ministerio Ciencia e Innovación, por importe de 11.900.000 euros, cuya primera

cuota, por importe de 634.614 euros, tiene vencimiento en el año 2018. Asimismo,

deberá tenerse en cuenta que el período de ejecución de esta ayuda finaliza el 31 de

diciembre de 2017 (ya que fue autorizada Ea ampliación de este plazo que finalizaba el

31 de diciembre de 2014), por lo que el importe no aplicado de la misma, deberá

reintegrarse anticipadamente o solicitar una nueva ampliación de dicho plazo al

Ministerio Ciencia e Innovación.

4.7.- ANÁLISIS DEL ÁREA DE AYUDAS CONCEDIDAS

El objetivo en este apartado es que en la actividad de la Fundación en materia de

disposición dineraria o aplicación de fondos públicos recibidos de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, de otras administraciones públicas y otras entidades,

así como los entregados a terceros o beneficiarios, se cumple lo establecido en la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006,

de 21 de julio, por ei que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, y por los preceptos de la Ley 7/2005, de 18 de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Durante el ejercicio 2016, la Fundación ha realizado las siguientes aportaciones

dinerarias, por importe total de 425.200,15 euros, que figuran registradas como tal

concepto en la cuenta de resultados del periodo:

- En el ejercicio 2016, la Fundación ha concedido ayudas monetarias en régimen

de convocatoria abierta para aquellos Ayuntamientos o Mancomunidades de la

Región de Murcia que dispongan de planes locales de prevención en materia

de drogodependencia, por importe total de 217.524 euros, a Ayuntamientos y/o

Mancomunidades de municipios de la Región de Murcia, con financiación de la

Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, del Ministerio de

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, aportados por la Consejería de Salud de la

Región de Murcia, gestionadas por la Fundación mediante convocatoria pública

dirigida a corporaciones locales de fecha 30 de diciembre de 2015. Con fecha 14 de

marzo de 2016, el Director de ia Fundación emitió la resolución de la concesión de

dichas ayudas, a propuesta de la Comisión de Evaluación sobre las solicitudes

presentadas, instando a las entidades beneficiarías a la presentación en la forma y

plazos establecidos en la convocatoria. Presentadas las documentaciones por los

beneficiarios, con fecha 12 de julio de 2016 el Coordinador Regional Técnico de

Adiccíones de fa Consejería de Salud-emitió informe favorable a las justificaciones

de estas ayudas, excepto para el Ayuntamiento de Mazarrón. que no presentó la

justificación, al igual que el año anterior (convocatoria de 2014 ejecutada en 2015).

El plazo de presentación de las justificaciones por parte de las Entidades Locales de

la anualidad de 2015 ejecutada en 2016 finalizaba el 29 de abril de 2016. Hemos

verificado los siguientes extremos:

o Relación del expediente de ayuda con el objeto fundacional (uno de sus

fines fundacionales es la formación e información de la sociedad en

general, en relación con la salud, autorización en virtud de Orden de

fecha 30 de diciembre de 2015 por parte de la Consejería de Salud del

crédito por importe de 217.524 euros, existencia de certificado de

existencia de crédito en la Fundación para acometer estas ayudas,

existencia de la convocatoria y publicidad en su página web con fecha 30

de diciembre de 2015, reuniones de la Comisión de Evaluación acerca

de ios expedientes presentados y autorización del pago por parte del

Patronato.

o Hemos comprobado cinco expedientes relativos a los Ayuntamientos de

Murcia, Molina de Segura, San Pedro del Pinatar, Yecla y Totana,

justificados durante abril de 2016, no habiendo detectado excepciones al

cumplimiento de los requisitos exigidos.

o Como deficiencias en el proceso de justificación, no queda constancia

en los expedientes del alcance de las comprobaciones efectuadas,

tanto económicas como técnicas, a la tuz de la convocatoria.

Tampoco queda constancia a nivel general de la convocatoria de los

resultados de las ayudas concedidas, en forma de informe emitido por la

Fundación, ni tampoco están definidos indicadores para medir el éxito de

las ayudas concedidas. Como puntos de mejora en este apartado, por

tanto, y en virtud de lo expuesto anteriormente, es recomendable que la

Fundación establezca un procedimiento de control de las justificaciones

administrativas y técnicas de los expedientes presentados por parte de
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fos Ayuntamientos y Mancomunidades, con detalle concreto del alcance

de las comprobaciones realizadas en cada expediente e identificación de

la persona que ha realizado dichas comprobaciones. Asimismo, es

recomendable que la Fundación realice un informe resumen con la

supervisión del Director de la Fundación con las principales conclusiones

acerca de dichas comprobaciones para su comunicación a la Consejería

de Salud. Asimismo, es deseable en la medida de lo posible

establecer indicadores en el proceso de justificación para medir el

impacto de las ayudas concedidas, dado que no se encuentran

establecidos actuatmente.

o La Fundación incluye una Comisión de Seguimiento en cada ayuda

concedida, si bien no existe lo anteriormente indicado en materia de

procedimiento de control de las justificaciones donde quede evidencia de

fas comprobaciones efectivamente realizadas.

o Como excepción a este punto, destacar que el Ayuntamiento de

Mazarrón todavía no ha justificado a la fecha de este informe el

expediente del año 2015 relativo a la convocatoria de 2014 ni el del

año 2016 relativo a la convocatoria de 2015, en virtud del cual

percibió 1.500 euros y 1.100 euros respectivamente. Los

requerimientos hasta la fecha se habían realizado por correo electrónico,

si bien con fecha 16 de enero de 2017 se le ha efectuado un

requerimiento por parte del Director de la Fundación para que justifique

las actuaciones comprometidas o reintegre lo percibido, con intereses

legales incluidos, requerimiento que hasta la fecha no ha surtido efectos

en ninguno de los dos sentidos indicados.

- El resto de ayudas de 2016 se han otorgado por la Fundación a diversas entidades

en virtud de conventos de colaboración en virtud del cual aquélla aporta fondos para

!a realización de actividades relacionadas con su actividad fundacional, por importe

total de 207.676,15 euros. En este tipo de convenios persisten las mismas

deficiencias antes indicadas, es decir, la ausencia de un procedimiento de

justificación-

Como carencia a nivel general en el área de ayudas concedidas (tanto a

Ayuntamientos y Mancomunidades como a otras entidades) destaca la ausencia de

poder coercitivo por parte de la Fundación, que únicamente dispone de la via civil

para obtener el reintegro de las ayudas no justificadas, así como la ausencia de un

procedimiento administrativo eficaz para tramitar las ayudas y garantizar el

principio de concurrencia, excluido el caso de los Ayuntamientos y/o

Mancomunidades de municipios de la Región de Murcia donde la concurrencia sí

es adecuada, y finalmente la ausencia de un procedimiento para realizar la

justificación de éstas, que detalle el alcance de las comprobaciones a realizar en

cada tipo de ayuda y que deje evidencia de quién ha efectuado y supervisado tales

comprobaciones. La Fundación incluye una Comisión de Seguimiento en cada ayuda

concedida, si bien no existe lo anteriormente indicado en materia de procedimiento de

control de las justificaciones donde quede evidencia de las comprobaciones

efectivamente realizadas.

En ei caso concreto de la Fundación, no existe un Plan estratégico de ayudas previo.
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4.8.- ANÁLISIS DEL ÁREA DE ENDEUDAMIENTO Y TESORERÍA

Según la Ley 1/2016, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Región de

Murcia para el ejercicio 2016, las empresas y entidades del sector público regional:

- Artículo 53.1:

La Fundación no ha formalizado operaciones de endeudamiento durante el

ejercicio 2016.

- Articulo 53.4:

La Fundación ha remitido mensualmente al ICREF la información relativa a la

situación de endeudamiento.

- Articulo 54.1:

Durante el ejercicio 2016, la Fundación no ha abierto ni ha cancelado cuentas en

entidades bancarias.

- Articulo 55:

De acuerdo con la información que hemos dispuesto, durante el ejercicio 2016, la

Fundación no ha otorgado avales a terceros.

4.9.- ANÁLISIS DEL ÁREA MECANISMO EXTRAORDINARIO DE APOYO A

LA LIQUIDEZ

Durante el ejercicio 2016, la Fundación no se ha acogido al mecanismo

extraordinario de financiación de apoyo a la liquidez.

4.10.-TRANSPARENCIA

Por último, ha quedado constatado que la Fundación dispone en su página web, así

como en el portal de transparencia de la CARM, de la siguiente información que

recoge la Ley de Transparencia y Participación Ciudadana, relativa a:

a) Información institucional, organizativa y de recursos humanos.

b) Información sobre altos cargos y sobre el funcionamiento del gobierno.

c) Información sobre relaciones con los ciudadanos y la sociedad.

d) Información sobre contratos y convenios.

e} Información presupuestaria, económico-financiera y patrimonial y en

materia de ordenación del territorio y medio ambiente.
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4.11.- ANÁLISIS DE OTRAS EXIGENCIAS NORMATIVAS

Variación del capital circulante

Al cierre de 2016 la variación del capital circulante ha sido positiva, por lo que no procede

elaborar un programa comprensivo de las medidas que permitan reconducir la situación

durante el siguiente ejercicio presupuestario (art 19 Ley 14/2012. de 27 de diciembre).

Contrato programa 2016

Fue celebrado por parte de la Fundación con la Administración de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de fa que depende. Ha

quedado constatado que en el mismo se concretan los objetivos asignados, las

estrategias y su financiación (D.A. 3a Ley 1/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos

Generales para 2016).

Según las Instrucciones para la elaboración de los contratos-programa emitidas por la

Comisión de Coordinación para el control del Sector Público, en el caso de las

Fundaciones integrantes del Sector Público Regional, el Plan de actuación de la propia

Fundación surte efectos como Contrato-Programa, sin más requisitos que la adopción

del formato de contrato y su firma por las partes. La firma y publicación del Contrato-

Programa tendrá lugar dentro del mes de enero del ejercicio al que se refiera.

A pesar de elio, la Fundación formalizó con la Consejería de Salud dicho documento de

manera separada a su Plan de actuación.

De cara a verificar el nivel de cumplimiento def Contrato Programa del ejercicio 2016.

nuestro trabajo se ha enfocado a los siguientes extremos:

• No se ha cumplido el plazo de formalización del Contrato Programa de

2016 (aprobación por la Entidad y formalizado antes de fin de enero del año

en cuestión), puesto que fue firmado con fecha 31 de mayo de 2016. En

reunión del Patronato de fecha 3 de diciembre de 2015, se aprobó la

habilitación del Director de la Fundación para la suscripción del contrato

programa para el ejercicio 2016 entre la Fundación y la Consejería de Salud.

• La publicación en el BORM del Contrato Programa de 2016 se hizo

igualmente fuera de plazo, en concreto, con fecha 27 de junio de 2016.

• El informe de evaluación de objetivos del ejercicio 2016 fue remitido a la

Consejería de Salud con fecha 28 de febrero de 2017.

• El seguimiento del cumplimiento de los objetivos deberá realizarse dos veces1

al año en los meses de mayo y octubre. El primero de ellos fue presentado

con fecha 18 de julio de 2016, es decir, fuera de plazo, debido a que el propio

Contrato Programa de 2016 se suscribió fuera de plazo, es decir, el 31 de

mayo de 2016. El segundo de ellos fue presentado en plazo, es decir, el 31

de octubre de 2016.

• El informe de evaluación de objetivos del Contrato Programa de 2016

figura en el portal de transparencia de la CARM

fwww.transparencia.carm.es).
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Periodicidad de las reuniones del Patronato

Ha quedado constatado que el Patronato se ha reunido en 2016 al menos en dos

ocasiones según establece la Ley 50/2002 de Fundaciones, una para aprobar las

cuentas del año 2015 y otra para aprobar el Plan de Actuación del ejercicio 2017.

Formulación y aprobación de Cuentas Anuales

De acuerdo con el articulo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones,

el Presidente de la fundación, o la persona designada en sus estatutos, debe

formular las cuentas anuales que deberán ser aprobadas por el Patronato dentro de tos

seis meses siguientes al cierre del ejercicio. Tal y como establece el artículo 35.1 de los

Estatutos, el Director de la Fundación es responsable de la formulación de las cuentas

anuales de! ejercicio 2016.

El articulo 28.3 del Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, por el que se aprueba

el Reglamento de fundaciones de competencia estatal, dice que las cuentas

aprobadas serán firmadas en todas sus hojas por el secretario del patronato, con el

visto bueno del presidente. El plazo para la formulación de las cuentas anuales es de

tres meses contados desde la fecha de cierre del ejercicio y la fecha de formulación

debe figurar en todos los documentos que forman parte de las cuentas anuales:

Balance, Cuenta de Resultados y Memoria.

Las cuentas anuales del ejercicio 2016 se han formulado por el Director de la

Fundación con fecha 31 de marzo de 2017 (dentro de plazo), cuya firma figura en todos

los documentos que las componen y en todas sus páginas.

De acuerdo con el certificado acreditativo del acta expedido por la Secretaria del

Patronato de la Fundación, con el visto bueno de la Presidenta, las cuentas anuales del

ejercicio 2015 fueron aprobadas por el Patronato en su reunión del día 29 de junio de

2016, dentro del plazo establecido en la normativa, las cuales fueron firmadas en todas

sus hojas por la Secretaria con el visto bueno de la Presidenta del Patronato, aportando

la relación de Patronos asistentes a la reunión en la que fueron aprobadas.

Las cuentas anuales aprobadas del ejercicio 2016 de la Fundación se encuentran

pendientes de aprobación por parte del Patronato y de presentación en la

Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El Patronato

tiene previsto reunirse con fecha 23 de junio de 2017.

Depósito de las Cuentas Anuales en ei Protectorado

De acuerdo con el articulo 25.7, de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones,

las cuentas anuales de la Fundación deben presentarse al Protectorado dentro de los

diez días hábiles siguientes a su aprobación por el Patronato. El Protectorado, una vez

examinadas y comprobada su adecuación formal a la normativa vigente, procederá a

depositarlas en el Registro de Fundaciones.

Las cuentas anuales del ejercicio 2016 de la Fundación se encuentran pendientes

de presentación en el Registro de Fundaciones de la Consejería de Presidencia, si

bien aún no ha transcurrido ei plazo indicado. Con fecha 7 de julio de 2016 se

depositaron las cuentas anuales de 2015 en el Registro de Fundaciones.
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Libros Oficíales de Contabilidad v Actas

De acuerdo con el artículo 25.1 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones,

deberán llevar necesariamente un Libro Diario y un Libro de Inventarios y Cuentas

Anuales. Corresponde al Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma las

funciones relativas al depósito de cuentas y la legalización de los libros de las

fundaciones. A estos efectos, los artículos 42 a 44 del Real Decreto 1611/2007, de 7 de

diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de! Registro de fundaciones de

competencia estatal, establecen los requisitos específicos de la legalización.

Los libros obligatorios de contabilidad de la Fundación del ejercicio 2015 fueron

legalizados con fecha 14 de junio de 2017, es decir, fuera del plazo de A meses

establecido por la legislación en vigor. En cuanto a los de 2016, se encuentran

pendientes de legalización igualmente, es decir, fuera de plazo.

La Fundación legaliza los libros de actas, habiendo sido presentadas las de 2016

dentro de plazo (4 de abril de 2017), conforme con la legislación aplicable.

Régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Reglamento para la aplicación del

Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al

mecenazgo, las fundaciones deben presentar en la Agencia Estatal de la

Administración Tributaria, dentro de los siete meses posteriores al cierre del ejercicio,

una memoria económica que contenga los aspectos especificados en dicha norma.

Con fecha 28 de julio de 2016 la Fundación presentó en la Agencia Estatal de la

Administración Tributaria la Memoria Económica correspondiente al ejercicio 2015,

dentro del plazo establecido. En cuanto al ejercicio 2016, dicha memoria se encuentra

pendiente de presentación y dentro de plazo.

En otro orden de cosas, ha quedado constatado que la Fundación ha incluido en

sus cuentas anuales (nota 20 de la memoria) la información relativa al ejercicio

2016 acerca del período legal de pago de las deudas comerciales, (de conformidad

con lo establecido en el articulo 216.4 TRLCSP).

De nuestras pruebas de auditoría, no se deducen incumplimientos de las obligaciones

establecidas en la normativa fiscal {IVA e IRPF y Sociedades) y en materia de Seguridad

Social.
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5. CONCLUSIONES

A continuación se incluye un resumen las incidencias observadas y comentadas en

los apartados anteriores, de acuerdo con los objetivos del trabajo:

1. Informar del cumplimiento de los fines, objeto y actividades de la Fundación.

- La Fundación no ha presentado los documentos firmados de! movimiento de avales

concedidos, de la composición de la dotación fundacional y de la composición de

patrimonio fundacional, si bien explica en el documento de rendición de cuentas el

motivo, que queda justificado.

2. Informar de la rendición de cuentas de acuerdo con la normativa y de la formulación

de las cuentas anuales de conformidad con el marco normativo de información

financiera que le es de aplicación.

- Se exponen algunas incidencias en las Cuentas Anuales que deberían tener en

cuenta. Sin embargo, no han tenido un efecto de importancia significativa en las

cuentas anuales examinadas, por lo cual en nuestro informe de auditoría de

regularidad contable de las cuentas anuales del ejercicio 2016 se expresa una

opinión favorable.

- En todo caso, reproducimos aquí esta observación identificada en su correspondiente

apartado de rendición de cuentas:

- En la Nota 14 de la Memoria. Subvenciones, donaciones y legados, se incluye

la información cuantitativa y cualitativa que puede considerarse suficiente

de acuerdo a la normativa. Sin embargo, tal y como indicamos en este mismo

informe del ejercicio anterior, debe incluirse esta información mejor

estructurada, con criterios de mayor claridad y tratando de relacionar dicha

información y los desgloses numéricos incluidos con los distintos epígrafes

del balance y de la cuenta de resultados.

- La Fundación no mantiene un subsistema de contabilidad presupuestaria que

permita el seguimiento del grado de ejecución y desviaciones respecto a ios

objetivos propuestos en sus presupuestos y de! plan de actuación. Dispone un

sistema de hoja cálculo con el que a partir de la contabilidad realiza los estados

presupuestarios. Se trata, por tanto, de una solución provisional.

3. Informar que la actividad en materia de contratación se ajusta a los principios y

normas que le es de aplicación.

- Nada que indicar.

4. Informar que la actividad en materia de personal se ajusta a los principios y normas

que le es de aplicación.

- Para los empleados temporales cuyos contratos se renuevan a su vencimiento y

que acumulen un periodo contratado mayor al que se establece en la normativa
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laboral, en cuanto a la posible transformación del contrato temporal en

indefinido, deben tener en cuenta la normativa establecida en el Decreto Legislativo

1/2Q01, de 26 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la

Función Pública de la Región de Murcia, sobre personal laboral al servicio del sector

público autonómico en cuanto a ia aplicación de los principios de igualdad, mérito,

capacidad, publicidad y concurrencia adecuados.

El importe en 2016 de las retribuciones satisfechas a los efectivos que ocupan

puestos de estructura y que tienen contrato indefinido y no fijo ascendió en 2016

a 409.368,38 euros. El coste salarial total por este concepto {Seguridad Social

incluida) ha sido de 543.853,96 euros.

- Asimismo, para nuevas autorizaciones de personal, no consta que la Fundación

haya solicitado durante el ejercicio 2016 a la Dirección General de Función

Pública y Calidad de los Servicios el programa de redistribución de efectivos

(Disposición Adicional 22.1 y 22.3).

- El gasto incurrido en 2016 por indemnizaciones al personal ha ascendido a

37.860,40 euros para un total de 4 trabajadores.

5. Informar que la actividad en materia de disposición dineraria o aplicación de

fondos públicos recibidos y entregados a terceros o beneficiarios se ajusta a los

principios y normas que le es de aplicación.

- Dentro de la Fundación, las actuaciones de la propia Fundación y las de! IMIB se

encuentran diferenciadas y la Fundación, como entidad gestora de este convenio de

colaboración por el cual fue creado el IMIB, debe realizar una rendición anual de

cuentas propias del IMIB ante las entidades que forman el convenio, la cual ha de

ser sometida a auditoría externa. En el caso concreto de! ejercicio 2016. no se

dispone a la fecha de este informe de un inventario integral de bienes y derechos

donde se recojan las aportaciones de la Universidad de Murcia ni del Servicio

Murciano de Salud -puesto que los correspondientes a la Fundación están

disponibles y así se reflejan en sus cuentas anuales de 2015-, y se encuentran en

proceso de confección las cuentas anuales del ejercicio 2016.

- En relación con la presentación a la Fundación de la justificación de las ayudas

monetarias a Ayuntamientos y Mancomunidades dentro del Plan Nacional sobre

Drogas, del Ministerio de Sanidad, por parte de estas entidades (217.524 euros en el

año 2016), a la fecha actual el Ayuntamiento de Mazarrón no ha presentado la

justificación de la ayuda de 1.500 euros de 2015 relativo a la convocatoria de 2014

ni la ayuda de 1.100 euros de 2016 relativo a la de 2015.

En cuanto a la justificación de ayudas concedidas, no consta en la Fundación la

existencia de un procedimiento de control de las justificaciones

administrativas y técnicas de los expedientes presentados por parte de los

beneficiarios de dichas ayudas, con detalle concreto del alcance de las

comprobaciones realizadas en cada expediente. Asimismo, la Fundación sólo cuenta

con ia vía civil para exigir el reintegro de ias ayudas no justificadas y no dispone de
un procedimiento administrativo que asegure la eficacia en la tramitación de las

ayudas y el principio de concurrencia en la fase inicial de la convocatoria -excepto en

el caso de las ayudas a Ayuntamientos y Mancomunidades, donde sí existe
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convocatoria pública de ayudas-. La Fundación incluye una Comisión de Seguimiento

en cada ayuda concedida, si bien no existe lo anteriormente indicado en materia de

procedimiento de control de las justificaciones donde quede evidencia de las

comprobaciones efectivamente realizadas.

- Deben tener en cuenta que para ía aplicación de remanentes de ejercicios

anteriores, éstos deben incluirse como ingresos en los presupuestos del ejercicio y

mientras no sean aprobados los presupuestos por el Consejo de Gobierno en los

cuales se incluya la propuesta de aplicación y destino de los remanentes de

ejercicios anteriores, la Fundación deberá mantener los mismos como transferencias

no aplicadas a su finalidad en el pasivo corriente.

- La ejecución de la ayuda reembolsable recibida del Ministerio de Ciencia e

Innovación y la consiguiente gestión y explotación del IMIB, en las condiciones

establecidas en la resolución de concesión de ia misma, ha provocado para la

Fundación excedentes negativos en el ejercicio 2016, en concreto de -181.050

euros, lo que vulnera el principio de estabilidad presupuestaria establecido en el

articulo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera, si bien dichas pérdidas son compensadas con

aportaciones para compensar pérdidas por parte de la Consejería de Salud -como

ha ocurrido en 2016 relativo al ejercicio 2015, por importe de 250.000 euros-, por lo

que exisle un riesgo de desequilibrio patrimonial.

- La Fundación no dispone del compromiso presupuestario en cuanto a las

aportaciones que ha de recibir de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para financiar la devolución de la ayuda reembolsable recibida del

Ministerio Ciencia e Innovación, por importe de 11.900.000 euros, cuya primera

cuota, por importe de 634.614 euros, tiene vencimiento en el año 2018. El

periodo de ejecución de esta ayuda finaliza el 30 de junio de 2017 (ya que fue

autorizada la ampliación de este plazo que finalizaba el 31 de diciembre de 2014),

por lo que el importe no aplicado de la misma, deberá reintegrarse anticipadamente

o solicitar una nueva ampliación de dicho plazo al Ministerio Ciencia e Innovación.

6. Informar de la ejecución del presupuesto.

- La liquidación del presupuesto de explotación presenta un déficit de -181.050

euros, lo cual supone una vulneración del principio de estabilidad presupuestaria

establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

7. Informar sobre el cumplimiento del mecanismo extraordinario de apoyo a la liquidez

para el pago a proveedores.

Nada que indicar.

8. Informar del cumplimiento de los requerimientos en materia de transparencia.

Nada que indicar.

9. Informar del cumplimiento de cualquier otra exigencia normativa.
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Fue formalizado y publicado en el BORM coniecha 31 de mayo y 27 de junio de 2016

respectivamente, es decir, fuera de plazo. El seguimiento del cumplimiento de sus

objetivos, previsto en dos ocasiones para el año 2016, no se ha cumplido durante

2016 en el plazo relativo a julio.

Operaciones financieras: Endeudamiento y Tesorería

Nada que resaltar.

Formulación y aprobación de Cuentas Anuales

Nada que resaltar.

Depósito de las Cuernas Anuales aprobadas por el Paíronato en el

Protectorado/Intervención General

Nada que resaltar, salvo que se encuentran pendientes de depósito las cuentas

anuales de 2016, al estar en plazo la Fundación.

Régimen fiscal de entidades sin fines lucrativos

Nada que resallar, salvo que se encuentra pendiente de envío la memoria económica

de 2016, al estar en plazo la Fundación.

Libros Oficiales de Contabilidad y Actas

Los libros oficiales de 2016 no han sido legalizados a la fecha de este informe,

estando por tanto, fuera del plazo de 4 meses requerido. Lo mismo ocurrió con la

legalización de libros de 2015, presentados fuera de plazo. En cuanto a las actas de

2016, fueron presentadas en plazo en abril de 2017.

6. ACTUACIONES PROPUESTAS

Propuesta 1

Sería conveniente incluir en la nota los resúmenes de las subvenciones con los saidos

referenciados que figuran en el balance y en la cuenta de resultados y en el anexo

desglosar las subvenciones tal y como lo hacen pero referenciado con los importes

numéricos que incluyen en la nota. De tal forma, que un lector de las cuentas, partiendo

de las cifras de los estados financieros, encuentre con claridad en la memoria y en el

anexo el desglose de los saldos relacionados con las subvenciones que aparecen en los

mismos.

Propuesta 2

La ejecución de la ayuda reembolsable recibida del Ministerio de Ciencia e Innovación

y la consiguiente gestión y explotación del IMIB, en las condiciones establecidas en la

resolución de concesión de la misma, ha provocado para la Fundación excedentes

negativos en el ejercicio 2016, por importe de -181.050 euros, que vulnera el principio

de estabilidad presupuestaria establecido en el artículo 3 de fa Ley Orgánica 2/2012,

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sosteníbilidad Financiera, si bien dichas
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pérdidas son compensadas con aportaciones para compensar pérdidas por parte de fa

Consejería de Salud -como ha ocurrido en 2016 relativo al ejercicio 2015, por importe

de 250.000 euros-, por lo que existe un riesgo de desequilibrio patrimonial. Por esta

razón, es preciso dotar anualmente a la Fundación de unas aportaciones que tengan

como finalidad evitar dicha situación de desequilibrio patrimonial, cubriendo los

excedentes negativos generados en la misma como consecuencia de la gestión y

explotación del IMIB.

Propuesta 3

La Fundación deberá obtener el compromiso presupuestario adecuado a la

normativa, en cuanto a las aportaciones a recibir de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para financiar la devolución de esta ayuda reembolsable, por

importe de 11.900.000 euros, cuya primera cuota, por importe de 634.6147 euros, tiene

vencimiento en el año 2018.

Propuesta 4

La Fundación, como entidad gestora de este convenio de colaboración por el cual fue

creado el IMIB, debe realizar una rendición anual de cuentas propias del IM1B ante

las entidades que forman el convenio, la cual ha de ser sometida a auditoria externa.

En el caso concreto del ejercicio 2016, no se dispone a la fecha de este informe de un

inventario integral de bienes y derechos donde se recojan las aportaciones de la

Universidad de Murcia ni del Servicio Murciano de Salud -puesto que los

correspondientes a la Fundación están disponibles y así se reflejan en sus cuentas

anuales de 2015-, y se encuentran en proceso de confección las cuentas anuales del

ejercicio 2016.

Por último, debe analizarse la posibilidad de asignar un CIF propio al IMIB a efectos

administrativos u otros instrumentos similares como los de las uniones temporales de

empresas, de cara a facilitar la rendición de cuentas del IMIB y de esta manera acelerar

dicho proceso de rendición de cuentas y de auditoria, de cara a facilitar la certificación

de calidad del IMIB ante los organismos certificadores oficiales.

Propuesta 5

Debido a las carencias detectadas en el procedimiento de tramitación de las

ayudas concedidas a entidades, se recomienda someter a consideración del

Patronato la posibilidad de que todas las ayudas a terceros pasen a ser

gestionadas por la Consejería de Salud, como solución a los problemas identificados,

tales como la ausencia de poder coercitivo por parte de la Fundación en caso de

incumplimiento, la ausencia de un procedimiento eficaz de convocatoria que asegure el

principio de concurrencia, la ausencia de indicadores que midan el impacto social de las

ayudas concedidas, o la ausencia de un procedimiento de justificación que precise con

el suficiente detalle el alcance de las comprobaciones a realizar en cada expediente y

con identificación de ía persona que ha de realizar y supervisar dichas comprobaciones.
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Propuesta 6

Debe establecerse en ia Fundación un sistema eficaz de alarmas que permita prevenir

con la suficiente antelación el cumplimiento de los diferentes plazas y obligaciones

formales que le son de aplicación, que cuente con la participación de todos los

responsables de departamento y que esté implantado a nivel de agenda por los servicios

informáticos de la Fundación, habida cuenta de que se han producido algunos retrasos

en la remisión de información, tal y como ha quedado puesto de manifiesto a lo largo de

este informe.

7. ALEGACIONES

8. OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES

9. SEGUIMIENTO DE LAS INCIDENCIAS VERIFICADAS EN

EJERCICIOS ANTERIORES

Incidencias sobre cumplimiento de legalidad y

presupuestario

Implantar un subsistema de contabilidad presupuestaría

que permita el seguimiento del grado de ejecución y

desviaciones respecto a los objetivos propuestos en sus

presupuestos y del plan de actuación.

Deben elaborar, aprobar y presentar a la Comisión de

Coordinación para el Control del Sector Público un

Plan de previsiones anual, y su estado de ejecución a

final de cada mes.

Seria conveniente incluir en la nota los resúmenes de

las subvenciones con los saldos referenciados que

figuran en el balance y en la cuenta de resultados y en

el anexo desglosar las subvenciones tal y como lo hacen

pero referenciado con los importes numéricos que

incluyen en la nota. De tal forma, que un lector de las

cuentas, partiendo de las cifras de los estados

financieros, encuentre con claridad en la memoria y en

el anexo el desglose de los saldos relacionados con las

subvenciones que aparecen en los mismos.

La ejecución de la ayuda reembolsable recibida del

Ministerio de Ciencia e Innovación y la consiguiente

gestión y explotación del IMIB, en las condiciones

establecidas en la resolución de concesión de la misma,

ha provocado para la Fundación excedentes negativos

en el ejercicio 2015, por importe de -175.885 euros, que

vulnera el principio de estabilidad presupuestaria

Ejercicio de

origen

Comprobado en

2012 y siguientes

Comprobado en

2015

Comprobado en

2015

Comprobado en

2015

Situación en

2016

Susceptible de

mejora mediante

una herramienta

informática ad hoc

que mejore el

sistema actual de

hoja de cálculo

Solventado en

2016

Pendiente en

2016

Pendiente en

2016.
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establecido en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012,

de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera, si bien dichas pérdidas son

compensadas con aportaciones para compensar

pérdidas por parte de la Consejería de Sanidad -como

ha ocurrido en 2015 relativo al ejercicio 2014, por

importe de 292.000 euros-, por lo que existe un riesgo

de desequilibrio patrimonial. Por esta razón, es preciso

dotar anualmente a la Fundación de unas aportaciones

que tengan como finalidad evitar dicha situación de

desequilibrio patrimonial, cubriendo los excedentes

negativos generados en ía misma como consecuencia

de la qestión y explotación del IMIB

La Fundación deberá obtener el compromiso

presupuestario adecuado a la normativa, en cuanto a las

aportaciones a recibir de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia para financiar la devolución de esta

ayuda reembolsable, por importe de 11.900.000 euros,

cuya primera cuota, por importe de 634.6147 euros,

tiene vencimiento en el año 2018.

La Fundación, como entidad gestora de este convenio

de colaboración por el cual fue creado e! IMIB, debe

realizar una rendición anual de cuentas propias del IMIB

ante las entidades que forman el convenio, la cual ha

der ser sometida a auditoría externa. En el caso

concreto del ejercicio 2015, no se dispone a la fecha de

este informe de un inventario integral de bienes y

derechos donde se recojan las aportaciones de la

Universidad de Murcia ni del Servicio Murciano de Salud

-puesto que los correspondientes a la Fundación están

disponibles y asi se reflejan en sus cuentas anuales de

2015-, y por tanto dicho inventario integral debe ser

concluido, indicando su valoración económica y, por

ende, el porcentaje de participación de cada Entidad en

el IMIB de cara a conocer la realidad económica de esta

Entidad.

Deben concluirse igualmente tanto las cuentas anuales

dei ejercicio 2015 por parte de la Fundación, en su

calidad de órgano gestor, como fas correspondientes

adendas al convenio de colaboración del año 2011 que

regulen las cesiones de uso de espacios comunes o

específicos, su valoración económica, plazos de

vigencia y régimen de valoración/deterioro a futuro del

inventario de bienes y derechos antes indicado.

Por último, debe sondearse la posibilidad de asignar un

CIF propio al IMIB a efectos administrativos u otros

instrumentos similares como los de las uniones

temporales de empresas, de cara a facilitar la rendición

de cuentas del IMIB.

Comprobado en

2015.

Comprobado en

2015.

Pendiente en

2016.

El inventario de

bienes y derechos

fue obtenido y las

cuentas anuales

de 2015

formuladas. Las

cuentas de 2016

están pendientes

de formulación.

Pendiente en

2016.
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Inlervunnóii General

Debido a las carencias detectadas en el procedimiento

de tramitación de las ayudas concedidas a entidades,

se recomienda someter a consideración del Patronato la

posibilidad de que todas las ayudas a terceros pasen a

ser gestionadas por ía Consejería de Sanidad, como

solución a los problemas identificados, tales como la

ausencia de poder coercitivo por parte de la Fundación

en caso de incumplimiento, la ausencia de un

procedimiento eficaz de convocatoria que asegure el

principio de concurrencia, la ausencia de indicadores

que midan el impacto social de las ayudas concedidas,

o la ausencia de un procedimiento de justificación que

precise con el suficiente detalle el alcance de ías

comprobaciones a realizar en cada expediente y con

identificación de la persona que ha de realizar y

supervisar dichas comprobaciones.

Debe establecerse en fa Fundación un sistema eficaz de

alarmas que permita prevenir con la suficiente

antelación el cumplimiento de los diferentes plazos y

obligaciones formales que !e son de aplicación, que

cuente con la participación de todos ios responsables de

departamento y que esté implantado a nivel de agenda

por los servicios informáticos de la Fundación.

Deben provisionarse dentro del ejercicio todo tipo de

pasivos probables, incluidos ios relativos al personal de

la Fundación (indemnizaciones), cuyo desenlace sea

posterior al cierre del ejercicio pero con devengo antes

del cierre, de conformidad con e! criterio del devengo, e

informarse con el suficiente desglose en la memoria de

las cuentas anuales.

Comprobado en

2015.

Comprobado en

2015.

Comprobado en

2015,

Pendiente en

2016.

Pendiente en

2016.

Solventado en

2016.

Murcia, a 24 de julio de 2017

Intervención Gene/al de la~Región de Murcia ONE Firm Auditores, S.L.P.

Frariciáco Ferrer Moreno

Jefe de División de Auditoria Pública

-Julián Peñaranda Gómez

Socio - Auditor de Cuentas
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PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO (GASTOS)

(en euros)

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

GASTOS

PREVÍflON

2016

MODIFICACIÓN

APROBADA

PRESUPUESTO

DEFINITIVO

EJECUTADO

2016

DIFERENCIAS

%VAR. V. ABS.

1. Gastos de Personal

10 ALTOS CARGOS

13 LABORALES

14 OTRO PERSONAL

1S INCENTIVOS AL RENDIMIENTO

16 CUOTAS.PRESTACIONES Y GASTOS SOCIALES EMPlrADOR

II. Gastos Bienes corrientes v servicios

20 ARRENDAMIENTOS Y CAÑONES

21 REPARACIONES. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN

22 MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS

23 INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO

III. Gastos Financieros

31 PRÉSTAMOS EN MONEDA NACIONAL

.:<'■/:■■ '' ■■■.ÍPií^AaflNESiORWÉNTSS:. ■■;; o.;^^ ¡

VI. Inversiones Reales

65 INVERSIONES GESTIONADAS PARA OTROS ENTES PÚBLICOS

• ...,■■; .■,■.■,■;,■;.. ■^|!CR1H»Qml¿ÓÉC!l¡P»rtUÍ'i:V. ■.■■■■■■:j>:^.C¿-.::::.:1:i-" í'¡

i. ■ í■.=.v.': :; ' 'o^^o^^^MÍwáÉiwsi;^:;;;;lí;;!:;;:V;.(;í

'' '■ ■'■'■"'■1 i'iOPEi^OÑÉsJFI^diftASi1 ; '/■'¡^'■'/V-íi.-.íHV: ■'!.■■■'■
:■■ ': ■■ " ■■' -7 'Ilr.1;.'1. ■;■ .■■■,"■!■ '.'■■'■■:.:.--/:' :;■ , TV. ! ■, ■■■.:■.■■■.■■■/. ■■ i--.*

TOT*lCASTOSOPERÁCtpNÉS^ESÜPUE^AlilAS : ' /'¡\y ;#■■■:;■ fí.i;j

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

GASTOS

Otros ajustes

TOTUAlUSTBAtPRESUPUE5TOpESASTOS ,-.: MJ^S^í'l

TOTAL GASTOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTAL AJUSTES AL PRESUPUESTO DE GASTOS

:Tóit41)cuBiOS'lÁiiinwdoiicíj.■:.■..::I■■/>;.¡'■'';■ ■.:.■ \; ■,;' ■..■...!,.,i■■' i ■:■;'<..-'.)

5.912.91S

54.763

SS0.641

3.968.292

74.522

1.264.697

2.678.480

62.4S9

7.602

2.S24776

83.643

33S.6O2

33S.6O2

léikíS&aT'-

441.000

441.000

Uwiipooí!;

9.367.99T

PHEVÍSIÓX
.■::}&B.:¿:-.

400.000

9.367.997

400.000

Í9Í67.S97';'

226.067

167.352

58.715

14.970

14.970

■ ■■■'■'wá&t'-y']

i . =jdí"-: ._..-__;::.:,

i'1"' ' UlMÉJj'/!-1;'

MODIFICACIÓN

APROBADA

-150.000

-150.000

241.037

■150.000

' 91Í037 '

6.138.982

54763

550.641

4.135644

74.522

1.323.412

2.693.4S0

62.459

7.602

2.539.746

83.643

335.602

335.602

: 9468.034

441.000

441.000

i ' 441.000

1.609.034

.:■■■ ,'bi1 ''

9.609.034

PRESUPUESTO

DEFINITIVO

250.000

.250.000

9.609.034

250.000

9.859.134

S.172.918

55.767

473.514

3.395.210

S9.000

1.189.427

2.7S7.269

37.402

407

2.620.287

99.173

444.08S

444.085

8374.272

380.046

3E0.046

! 380.046

': 8.754.31B

EJEOJTADO;

2016 ' . i1

250.000

25O000

8.754.318

250.000

SMÍMífí

16

-2

14

19

21

11

-2

40

95

•3

-19

-32

-32

¿íÜÍ

14

14

¡ítfi"]

''■$í'¿
i'í ¡. ■'■", 1éÍ|1;

£!(£'■'' íí

966.064

-1.004

77.127

740.434

15.522

133.98S

-63.819

25.057

7.195

■80.541

-15.530

-108.483

-108.483

60.9S4

60.9S4

■ ,\60Ú954''- .<

■■'.■'íssájífe,' :

¡;;;' dÍferencias '

XVAR.

0

9

0

V. ABS.

0

'■■:h:rp-- ■'

8S4.716

0
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PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO (INGRESOS)

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

INGRESOS

III. Tasas y otros Ingresos

32 OTROS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE

SERVICIOS

IV. Transferencias Corrientes

40 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL

42 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA

43 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA

CARM

44 DE E.P.E., OTRAS ENTIDADES DERECHO

PUBUCO Y SOC. MERCANTILES REG.

47 DE EMPRESAS PRIVADAS

48 DE FAMILIAS E INSTITUCIONES SIN FINES

DE LUCRO

49 DEL EXTERIOR

V. Ingresos Patrimoniales

52 INTERESES DE DEPÓSITOS

Vil. Transferencias de Capital

70 DEL SECTOR PÚBLICO ESTATAL

72 DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA

73 DE CONSORCIOS Y FUNDACIONES DE LA

CARM

74 DE E.P.E., OTRAS ENTIDADES DERECHO

PUBUCO Y SOC. MERCANTILES REG.

77 DE EMPRESAS PRIVADAS

79 DEL EXTERIOR

^'^Iv.^j^ilflPEJMClONEJ'NÓ-ni^QMs' '$'. '<

TjOTAttlNlSESpSMiEtoaqÑES .' ■. ;
efiÉsy'Eü^T^^'í'.y;/1' ¡V!i' :'_',.':'> ¡ ■' -\": _' .,

AJUSTES AL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

(-) Ingresos anticipados en el ejercicio

(-} Ingresos anticipados en ejercicios anteriores

TOTAL INGRESOS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS

TOTALAJUSTES AL PRESUPUESTO DE INGRESOS

htOTMÍN^ESOStdrígeJlMji W-rt'tiy!):)■) ;,vj

TOTAL INGRESOS (Orígenes)

TOTAL GASTOS (Aplicaciones)

PHEVJS|QN

2.063.776

2.063.776

7.657.219

2.097.43S

2.180.147

0

2.3OO.O0O

708.2S9

S3.SO9

317^69

303.691

303.691

í«#MyE86:

641.000

100.000

400.000

0

0

141.000

::ib:66S¿6¿6.!'

mmau

• r, i. ■ i ■" ■

-3.994.591

3.200.000

10.66S.686

-794.591

:¿¡B71Í¿9S , (

9.871.095

9.767.997

MODIFICAD

, APSOBAOft

241.037

241.037

-150.000

■150.000

:MaBiFic*a)

WroBadá

ÍV. ■;■*'■(■;■,!:
91.037

0

91.037

91.037

eRESUfilJCT

¡iOÍo.ifÍNÍTnra

2.063.776

2.063.776

7.898.256

2.097.435

2.421.184

0

2.300.000

708.259

53.509

317.869

303.691

303.691

491.000

100.000

250.000

0

0

141.000

'^íoJTSftíroií1':

>10.1St723i;;;¡

-I^UéüiECTÍ;:
O^DEFIrirnVp'

-3.994.591

3.200.000

10.756.723

-794591

9.962.132

9.859.034

.EJECUTAD

'!: !**!#■

1.817.1S8

1.817.158

6.741.620

1.729.941

1.689.474

102.890

1.972.136

688.961

96.96S

461.253

3S3.021

353.021

432.092

140.423

250.000

28.289

12.320

70

990

4312.092

■r^ECÜtAri''

•192.088

197.954

9.343.891

5.866

9.349.757

9.004.318

OIFEBENOAS

XVAR.

12

12

15

18

34

«IDIV/0

1

14

3

-81

-16

-16

W0

9,0

-40,0

■■:'?&

V.ABS.

246.618

246.618

1.156.636

367.494

731.710

•102.890

327.864

19.298

•43.456

-143.384

-49.330

-49.330

l¿S3i9tt
S8.908

-40.423

0

0

0

0

0

.;;sÍ3oa¡ ; -,

'Ít412¿83*

DireflENCtASÍ

%VAR.

95.0

94,0

13.0

101,0

, -f»r

6,0

9,0

V.ABS.

•3.802.503

3.002.046

1.412.832

-800.457

. 61237S : '

612.375

854.716
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PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 'CUENTA DE PÉRDIDAS V GANANCIAS*

PÉRDIDAS Y GANANCIAS

A) OPERACIONES CONTINUADAS

1. IMPORTE NETO DE LA CIFRA DE

NEGOCIOS

b) Prestaciones de servicio

4. APROVISIONAMIENTOS

b) Consumo de materias primas y

otras materias consumibles

c) Trabajos rcalitádos por otras

empresas

S. OTROS INGRESOS DE

EXPLOTACIÓN

a) Ingresos accesorios y otros de

gestión corriente

b) Subvenciones de explotación

incorporadas al resultado de I

eterctcio

6. GASTOS DE PERSONAL

a) Sueldos y salarlos

b) Indemnizaciones

c| Seguridad Social a cargo de la

empresa

d) Otros

7. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN

a) Servicios e»teriores

b) Tributos

d) Otros gastos de gestión corriente

8. AMORTIZACIÓN DEL

INMOVIUZADO

Amortización del inmovilizado

9. IMPUTACIÓN DE SUBVENCIONES

DE INMOVIUZADO NO FINANCIERO

Y OTRAS

Imputación de subvenciones de

inmovilizado no financiero i otras

A-1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN

(l+2+3*4+5*6+7+8*9+10*ll+12+13

)

14. INGRESOS FINANCIEROS

b) De valores negociables y otros

instrumentos financieros

15. GASTOS FINANCIEROS

b) Por deudas con terceros

A.2) RESULTADO FINANCIERO

(14+15+16+17*18)

A.3) RESULTADO ANTES DE

IMPUESTOS (A.1+A.2)

A.4) RESULTADO DEL EJERCICIO

PROCEDENTE DE OPERACIONES

CONTINUADAS (A.3+19J

A.S) RESULTADO DEL EJERCICIO

(A.4+20)

PREVISIÓN

2016

1.0O5.S16

1005 516

-1.683.803

■743.720

•940.083

7.720.888

63.669

7.657.219

-S.912.91S

•4.618.120

-1.264.697

30.098

-994.677

•574.677

-1.618

-418.382

-1.048.131

-1.048.131

4S4.1S0

454.150

-458.972

303.691

303.691

-335.602

-335.602

-31.911

-490.883

-490.883

-490.883

MODIFICACIÓN

APROBADA

0

-14.970

■14.970

241.037

241.037

-226.067

.167 352

•58.715

0

0

0

0

0

0

0

0

PRESUPUESTO

DEFINITIVO

2016

1.005.516

1.OOS.516

-1.698.773

-758.690

-940.083

7.961.925

63.669

7 898 256

■6.138.982

-4.785.472

0

■1.323.412

-30.098

-994.677

-574.677

■ 1.618

-418.382

-1.048.131

■ 1.048.131

4S4.150

454.150

•458.972

303.691

303.691

•335.602

■335.602

-31.911

-490.883

-490.883

■490.883

EJECUTADO

2016

1.329.8S3

1.329.853

-1.642.391

-805.033

-837.358

6.83S.910

94.289

6.741.621

-5.172.918

■3.973.946

17.620

-1.189.427

-27.165

•1.114.878

•631.698

•2.107

-481.073

•763.425

-763 425

437.863

437.863

-89.986

353.021

353.021

•444.085

•444.085

•91.064

-181.0S0

-181.050

-181.050

DIFERENCIAS

KVAR. V. ABS.

-32

■32

3

6

11

15

-48

15

16

18

11

10

-12

•10

-30

■15

27

27

4

4

80

-16

16

-32

•32

•18S

63

63

63

•324.337

•324.337

-56.382

46.343

102 725

1.126.015

■30.620

1.156635

•966.064

811.526

-133.985

-2.933

120.201

57.021

489

62.691

-284.706

■284.706

16.287

16.287

■368.986

-49.330

■49.330

108.483

108.483

59.1S3

-309.833

-309.833

-309.833

127
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PRESUPUESTO DE CAPITAL

'ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO0

■.■■;!_■':-■.■_■■_ .■■■ 0:;:'i:k;' \',: . (WÍ^IWlWQi^iiii)^ '■¿■/:M¡

A) FlUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

1. RESULTADO DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTOS

Resultado del ejercicio antes de impuestos

2. AJUSTES DEL RESULTADO

a) Amortización del inmovilizado (♦)

d) Imputación de subvenciones (■)

g) Ingresos financieros (■)

h) Gastos financieros (<)

3. CAMBIOS EN EL CAPITAL CORRIENTE

b) Deudores y otras cuentas a cobrar (+/-)

c) Otros activos corrientes (»/-)

d) Acreedores y otras cuentas ¡> pagar («■/-)

f) Otros activos y pasivos no corrientes (•/•)

4. OTROS FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN

a) Pago de intereses (-1

c) Cobros de intereses (♦)

5. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN (♦/-1+/-2+/-3+/-4)

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES OE INVERSIÓN

6. PASOS POR INVERSIONES (•)

c) Inmovilizado material

e) Otros activos financieros

8. FlUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN (7-6)

9. COBROS Y PAGOS POR INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO

e) Subvenciones, donaciones y legados recibidos (•)

12. FlUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDAOES DE FINANCIACIÓN (+/-9+/-J.0-11)

E) AUMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO O EQUIVALENTES 1+/W-8+/-12 */-D)

EFECTIVO 0 EQUIVALENTES AL COMIENZO DEL EJERCICIO

efectivo o equivalentes al comienzo del ejercicio

EFECTIVO 0 EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO

efectivo o equivalentes al final del ejercicio

II;,11;;', .

(.fiwi^iojiájító-.

-490.883

-490.883

625.892

1.048.131

•454.150

■303.691

335.602

300.000

3.3OO.OOO

•3.000.000

57.544

57.S44

492.553

■441.000

320.401

-761.401

-441.000

E41.C00

641.000

641.000

692.5S3

296.356

296.356

988.909

988.909

ElECinADp>016í

•181.050

-181.050

416.626

763.425

•437863

•353.021

444.085

142.969

•3.519.995

870 988

3.014.523

■222.547

-1.910

-15.654

13.744

376.635

-380.046

-380.046

-380.046

491.820

491.820

491.820

488.409

386.717

386.717

87S.126

875.126

128
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R.

Contrato

1/2016

2/2016

3/2016

4/2016

5/2016

6/2016

7/2016

Fecha

Forinalización

18/02/16

28/03/2016

11/04/2016

20/04/2016

21/04/2016

25/04/2016

02/05/2016

Tipo

Contrato

Servicios

Servicios

Servicios

Suministro

Suministro

Suministro

Servicios

Procedim.

Adjudicación

Simplificado

Abierto

criterios

múltiples

Abierto

criterio precio

Adjudicación

directa

Simplificado

Adjudicación

directa

Abierto

criterio precio

Objeto

Contratación de seis servicios para la realización de 68

determinaciones por aislamiento de CTCs por método Isoflux,

para el proyecto de "utilidad de los niveles de CTCS, PIVKA II

y PET- TAC para predecir la eficacia de la quimioembolización

transarteríal en el hepatocarcinoma en espera de trasplante"

(19447/PI/14)

Servicios de monitorización y gestión de los datos generados en

el "Ensayo clínico en fase I de utilización de células

mesenquimales de médula ósea autólogas sembradas sobre

matriz porosa de fosfato tricálcico y matriz ósea

desmineralizada en pacientes con osteonecrosis mandibular"

Contratación de servicios de monitores deportivos para el

Programa ACTIVA

Suministro de un Nanodrop™ ONEC para llevar a cabo el

Proyecto "Identificación de alteraciones genéticas heredables y

mecanismos moleculares implicados en la progresión del EB a

ADCE. Seguimiento del epitelio esofágico tras ablación por

radiofrecuencia"

Suministro de material fungible (tubos, tapas y racks de tubos)

necesarios para el funcionamiento del NODO I de Biobanc-

Mur).

Suministro de un Sistema de Función Pulmonar Modelo

Exhalyzer D para el PIE 15/00051 unraveling in útero

determinants predicting lung function in ¡nfants: a step for

prenatal prevention ofasthma.

Contratación de servicios de análisis de 2630 muestras

resultantes de los escrutinios a media escala de una librería de

pequeños compuestos en pez cebra, de mediante hibridaciones

in situ y análisis de imagen. Diseño de sondas y síntesis,

técnicas de medida de longitud telomérica (Citometría de flujo,

Precio

Licitación

30.600 6

25.000 6

46.300 €

Con

prórroga:

67.5206

10.667,50 6

20.500 6

39.276 6

8.260 6

Importe

Adjudicación

(IVA no incluido)

30.600

25.000 6

37.016,85 6

Con prórroga:

56.023 6

10.667,50 6

16.903,85 6

39.276 6

8.2606

Adjudicatario

Fundación

parala

Investigación

Biomédica del

Hospital

Clínico San

Carlos

Délos Clinical

S.L.

Ingeniería,

Desarrollo y

Dirección de

Inversiones,

S.L.

Controltccnica

Equipos y

Proyectos, S.L

Fisher

Scientiflc, S.L

Sanrosan S.A

Garcia

Castillo, Jesús

CIF/N0

Fiscal

G-83727115

B-91926493

B-73762031

B-82101775

B-84498955

A-28610889

45568454-A
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8/2016

9/2016

10/2016

11/2016

12/2016

13/2016

14/2016

15/2016

16/2016

27/05/2016

03/06/2016

13/06/2016

17/06/2016

18/06/16

20/06/2016

13/07/2016

15/07/2016

15/07/2016

Suministro

Suministro

Suministro

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Abierto

criterios

múltiples

Adjudicación

directa

Adjudicación

directa

Adjudicación

directa

Abierto

criterios

múltiples

Adjudicación

directa

Abierto

criterios

múltiples

Abierto

criterios

múltiples

Abierto

criterio precio

Southern), para el PI/13/0234

Suministro de un sistema instrumental de desorción térmica

automatizada acoplado a cromatografía de gases y detección por

espectroscopia de masas, para análisis y detección de

compuestos orgánicos volátiles en aire exhalado para el

PIE15/00051

Suministro de un BIORUPTOR PICO con dispositivo de

son¡caeion con tubos de 1.5 mi para el "Estudio de los

mecanismos moleculares de la enfermedad" del Proyecto de

Investigación "Función extracurrícular de componente RNA de

la Telomerasa en Hematopoyesis: Nuevas Terapias"

Suministro de un Panel Ampliseq (IADI02822197), para el

proyecto "secuenciacion masiva en trastornos plaquetaríos

congenitos".

Contratación de la desinstalación y preparación para el traslado

de parte del equipamiento de la Unidad de Proteómica del

IMIB-Arrixaca hacia el LAIB, asi como su reinstalación y

mantenimiento en el LAIB

Convenio Marco para la prestación de un servicio de Agencia

de Viajes a la FFIS,

Contratación de la desinstalación y preparación para el traslado

de parte del equipamiento de la Unidad de Proteómica del

IMIB-Arrixaca hacia el LAIB, así como su reinstalación y

mantenimiento en el LAIB

Contratación de una póliza de responsabilidad civil para el

desarrollo y realización del ensayo clínico "early vaginal

progesterone for the prevention of spontaneous preterm birth ¡n

twins: a randomised, placebo controlled, double-blinded trial

(EVENTS).

Contratación de una póliza de responsabilidad civil para el

desarrollo y realización del ensayo clínico "Ensayo Clínico

controlado, aleatorízado, doble ciego con prevastattna versus

placebo para la prevención de preclampsia (STATIN)".

Contratación del servicio de análisis genético y viral al amparo

del proyecto "Caracterización clínica, Anatomopatológica,

72.431,45 €

12.396,69 6

13.186,28 6

12.167 6

11.547,206

110.000 6

130.000 6

22.310 6

72.400 6

12.396,69 6

13.186,28 6

12.167 6

11.547,20

100.0006

115.625 6

22.310 6

Productos

Químicos de

Murcia SA

CE. Durviz

S.L.

Life

Technologies

S.A.

Thermo Físher

Scientific SL

Viajes In

Murcia S.L

Ge Healthcare

Europe

GMBH,

Sucursal en

España

Clinical Triáis

Insurance

Services

Limited

Clinical Triáis

Insurance

Services

Limited

Pérez Sánchez

Inmaculada

A-30043053

B-46072807

A-28139434

B-28954170

B-73801920

W004I692E

5528811318

5528811318

48477688J
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30/12/2016 Sum;

17/2016

18/2016

19/2016

20/2016

21/2016

22/2016

23/2016

24/2016

26/07/2016

29/07/2016

30/08/2016

12/09/2016

29/09/2016

19/10/2016

30/11/2016

19/12/2016

Suministro

Servicios

Servicios

Suministro

Servicios

Suministro

Servicios

Suministro

Simplificado

\bierto criterios

núltiples

Simplificado

Abierto

criterio precio

Simplificado

Adjudicación

directa

Negociado sin

publicidad

Simplificado

Molecular y Genética de la Miocardiopatía arritmogénica;

diferencias entre la forma clásica (derecha) y la izquierda",

(PM4/01676)

Suministro de reactivos compatibles con LUMINEX, necesarios

para la determinación de múltiples citoquinas humanas en

sobrenadantes de cultivos para el PIE15/00051.

Contratación del servicio de limpieza y desinfección de

superficies y gestión de residuos del nuevo animalario libre de

patógenos del IMIB-Arrixaca.

Contratación de la edición e impresión de materiales formativos

para el programa Matrix.

suministro de anticuerpos monoclonales conjugados con

fluorocromos para realización de determinaciones analíticas por

citometría de flujo, para el proyecto de investigación

PIE 15/00051

Contratación del servicio de soporte, mantenimiento y

actualización de la aplicación informática de gestión integral de

Recursos Humanos que actualmente utiliza la FF1S (A3Equipo)

Contratación del suministro/cesión de los derechos de uso y

explotación informática de los contenidos de la Guía

Terapéutica en Atención Primaria, así como los derechos de uso

y explotación de la base de datos informática de la Guía

Terapéutica, para su uso y divulgación entre el personal del

Servicio Murciano de Salud (en adelante SMS).

Contratación de servicios de apoyo al desarrollo de los

proyectos de investigación financiados por el ISCIII, "Efectos

de la exposición a Bisfenol-A en la salud (cáncer y enfermedad

coronaria isquémica) en el Estudio prospectivo europeo sobre

nutrición y cáncer (EPIC-Espafla) PI14/01716" y "Estudio de

Cronodieta, polimorfismos de genes reguladores del reloj

circadíano, cambio de peso y obesidad en el Estudio

Prospectivo Europeo sobre Nutrición y Cáncer (EPIC España)

PI 15/00579

Suministro de un equipo de citometría de flujo para la

realización de estudios de investigación sobre la fisiopatotogía

de las células sanguíneas en diversas patologías

14.000 6

39.5222 €

Con prórroga:

79.044 €

25.000 €

20.000 6

2.712 6

Con

prórroga:

5.424 6

20.310 6

59.5006

21.900 6

13.907,16 6

38.276 6

Con prórroga:

76.552 6

19.562 6

19.996 6

2.712 6

Con prórroga:

5.424 6

20.310 6

59.4006

21.860 6

Labclinics,

S.A.

•errovial

Jervicios, S.A.

Inserción

Abierta, S.L.

Grupo Taper

S.A.

Servisoft

Levante SL

Sociedad

Española de

Medicina de

Familia y

Comunitaria

Demométrica

investigación

de mercados y

opinión

publica SL

Becton

Dickinson

S.A.

A-58118928

A80241789

B73045676

A78980273

B96163266

G78829579

B82693920

ASO140706
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25/2016 30/12/2016 Suministro Simplificado Suministro de 150 espirómetros portátiles Vitalocraph COPD-6

y 12000 boquillas, para el proyecto de Implantación de una

estrategia de mejora de la atención asistencial al paciente EPOC

para mejorar el diagnóstico precoz, manejo y seguimiento en

Atención Primaria

18.000 6 15.673,50 € Ribas

Medicina, SL

B61179537
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INFORME DE DEBILIDADES V RECOMENDACIONES

DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2016

FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIAS

DE LA REGIÓN DE MURCIA

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para realizar las auditorías de las fundaciones del sector público autonómico está

recogida en el apartado 10 de la Disposición Adicional segunda de! Decreto Legislativo

1/1999. de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda

de la Región de Murcia.

La auditoría de la FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN

SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, fundación del sector público

autonómico, aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2017 de

la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno el 15 de lebrero de 2017.

La empresa de auditoría ONE Pinn Auditores. S.L.P.. contratada de conformidad con Lo

previsto en el artículo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de

Murcia (Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre), ha realizado el informe de

auditoría de regularidad contable de las cuentas anuales de FUNDACIÓN PARA LA

FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE
MURCIA, que comprenden el balance al 31 de diciembre de 2016. la cuenta de

resultados y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha,

cuya formulación es responsabilidad del Director de la Fundación. Con la misma fecha

del presente informe provisional se ha emitido el citado informe de auditoría de

regularidad contable de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2016, en el que

se expresa una opinión favorable.

Con fecha 22 de junio de 2017 emitimos el Informe Provisional de Debilidades y

Recomendaciones de Control Interno del ejercicio 2016. La Entidad no ha presentado

alegaciones, por lo que las conclusiones del Informe Provisional se mantienen en el

Informe Definitivo.

Como parte cíe nuestra auditoría de las cuentas anuales de FUNDACIÓN PARA LA

FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA
(en adelante la Fundación), correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de

diciembre de 2016, hemos realizado un estudio y evaluación del sistema de control

interno contable con el propósito de determinar la naturaleza, momento de realización y

amplitud de los procedimientos de auditoría, y por consiguiente, el contenido de esta

comunicación no modifica nuestro informe de auditoría de las cuentas anuales del

ejercicio. El control interno comprende el plan de organización y el conjunto de métodos

y procedimientos que aseguren que los activos de la Fundación estén debidamente

protegidos, que los registros contables son fidedignos y que Ui actividad de la Fundación

se desarrolla eficazmente, cumpliéndose las directrices marcadas por el Patronato.
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Debido a que el estudio y la evaluación del sistema de control interno contable fueron

realizados únicamente con la finalidad indicada, no han pretendido identificar

necesariamente todas las debilidades que puedan existir y. por tanto, no expresamos una

opinión sobre el sistema de control interno de la Fundación. Sin embargo, durante nuestro

trabajo se han identificado condiciones que consideramos representan debilidades del

sistema de control interno.

A continuación, se incluye una descripción de estas debilidades identificadas, así como

las sugerencias constructivas para su corrección.

1. - GASTOS DE PERSONAL: Indemnizaciones

Durante e! ejercicio 2016 no se han devengado indemnizaciones por despidos de

personal, aunque el importe de la cuenta (6400009) Sueldos y salarios - Indemnización

por despido, tiene un valor negativo en -17.620.20 euros dado que se provisionaron en

exceso en el ejercicio 2015.

De acuerdo a lo establecido en el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines

lucrativos en su quinta parte (Definiciones y relaciones contables -- Grupo 6), se

recomienda registrar las indemnizaciones en la cuenta 641. para distinguir estos gastos de

las remuneraciones normales, que se incluyen en la cuenta (640) a un nivel de desglose

de balance de tres dígitos.

Si bien este efecto no es material para reflejar la imagen fiel, el patrimonio y la situación

financiera, así como los resultados de las operaciones de la Fundación, recomendamos a

su dirección que considere esta norma para adecuar con mayor exactitud sus cifras de

acuerdo a lo establecido en el mencionado Plan de Contabilidad al cual está sujeto.

2.- INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA flMIB)

I£l Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria (en adelante IMIB) se creó en 2011

como entidad sin personalidad jurídica mediante un convenio de colaboración que

designa a la Fundación como su órgano de gestión sin perjuicio de las competencias de

cada una de las instituciones que se asocian. Según los estatutos del IMIB, la Fundación

como órgano de gestión del mismo, debe administrar el patrimonio y ejercer el control

financiero, reflejándose en un inventario sus bienes y derechos, ya que. en caso de

disolución, deberá precederse a la liquidación de los bienes asignados al IMIB, de

acuerdo a las respectivas aportaciones y compromisos suscritos por las instituciones

integrantes, lo cual es el soporte de la contabilizaron de dichas inversiones y

aportaciones en el activo del balance de la Fundación.

2
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La Fundación, como órgano de gestión del IMIB. enlidad sin personalidad jurídica, es

responsable y, por tanto, debe asegurarse de tener toda la información relativa a la

tolalidad del inventario de bienes y derechos (incluyendo todas las cesiones que se hayan

realizado por las distintas entidades que lo forman) y obligaciones del IMIB, y elaborar

así unas cuentas anuales que reflejen la imagen fiel, el patrimonio y la situación

financiera así como los resultados de las operaciones de esta Entidad.

A fecha actual sólo está disponible el inventario de bienes, derechos y obligaciones, así

como de gastos e ingresos relativos a la parte del IMIB en la que interviene la Fundación,

tal y corno consta en las cuentas anuales de ésta, y queda pendiente la elaboración de un

inventario integral actualizado de bienes, derechos y obligaciones donde se recojan las

aportaciones de la Universidad de Murcia y del Servicio Murciano de Salud, así como la

formulación de unas cuentas anuales completas del IMIB con expresión de la totalidad de

sus gastos e ingresos.

3.- CONTROL DE SALDOS

En la confirmación del saldo con proveedores y clientes no se han delectado diferencias.

ya que se hace un seguimiento trimestral de los saldos con ellos. No obstante, se ha

delectado una diferencia con el saldo que la Fundación tiene con la CARM por motivo de

una subvención por importe de 15.424 euros.

A pesar de que ya se han puesto en marcha procedimientos encaminados a controlar los

saldos con terceros, con el fin de detectar este tipo de incidencias y poder solucionarlas

en tiempo y forma, la Fundación debe continuar realizando un control periódico de saldos

con clientes, proveedores, bancos y todas aquellas otras entidades con las que mantenga

relaciones de determinada magnitud, con el fin de identificar, analizar y solucionar todas

aquellas diferencias de conciliación que se identifiquen.

4.- MEMORIA DE LAS CUENTAS ANUALES. NOTA DE SUBVENCIONES,

DONACIONES V LEGADOS

En la Nota 14. Subvenciones, donaciones y legados, se incluye la información

cuantitativa y cualitativa que puede considerarse suficiente de acuerdo a la normativa. Sin

embargo, tal y como indicamos en este mismo informe del ejercicio anterior, debe

incluirse esta información mejor estructurada, con criterios de mayor claridad y tratando

de relacionar dicha información y los desgloses numéricos incluidos con los distintos

epígrafes del balance y de la cuenta de resultados.

Sería conveniente incluir en la nota los resúmenes de las subvenciones con los saldos

re fe rendados que figuran en el balance y en la cuenta de resultados y en el anexo

desglosar las subvenciones tal y como lo hacen, pero referenciado con los importes

numéricos que incluyen en la nota. De tal forma, que un lector de la cuenla, partiendo de

3
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las cifras de los estados financieros, encuentre con claridad en la memoria y en el anexo

el desglose de los saldos relacionados con las subvenciones que aparecen en los mismos.

5.- INEXISTENCIA DE UN MANUAL ÜK PROCEDIMIENTOS EN LA

ORGANIZACIÓN

Si bien la Fundación ha elaborado un manual de procesos, los procedimientos asociados a

los mismos se encuentran aún en fase de desarrollo. Se recomienda desarrollar e

implementar un manual de procedimientos, inexistente en la actualidad, como base para

una mejora en los procesos administrativos. La inexistencia de dicho manual puede

constituir un riesgo de que no exista una definición y asignación claras de las funciones

dentro de la organización y que las funciones no se estén realizando satisfactoriamente.

Asimismo, la identificación de los procesos asignados a cada sección/departamento podrá

poner de manifiesto puntos de mejora que redundará en una mayor eficiencia en las

actividades de la Entidad.

Las debilidades descritas anteriormente fueron consideradas al determinar la naturaleza,

momento de realización y amplitud de los procedimientos aplicados en la auditoria de jas

cuernas anuales de FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN

SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA correspondientes al ejercicio anual

terminado el 31 de diciembre de 2016 y, por consiguiente, el contenido de esta

comunicación no modifica nuestro informe de auditoria emitido en esta misma fecha.

La implantación y mantenimiento de un sistema adecuado de control interno contable y el

desarrollo de mejoras del sistema son responsabilidad exclusiva del Patronato de la

FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE
LA REGIÓN DE MURCIA.

Murcia, a 24 de julio de 2017

Intervención General de la Región de Murcia ONE Firm Auditores, S.L.P.

Francisco Ferrcr Moreno Julián Peñaranda Gome?,

División de Auditoria Pública Socio - Auditor de Cuentas
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INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO DE LA FUNDACIÓN PARA LA
FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

DEL EJERCICIO 2016

La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de ia Región

de Murcia para realizar las auditorias de las fundaciones dei sector público autonómico

está recogida en el apartado 10 de la Disposición Adicional segunda del Decreto

Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

La auditoria de FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN
SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, fundación del sector público autonómico,

aparece recogida en el Plan anual de control financiero para el año 2017 de la

Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno el 15 de febrero de 2017.

La empresa de auditoria ONE Firm Auditores, S.L.P., contratada de conformidad con

lo previsto en el artículo 100.5 del texto refundido de ¡a Ley de Hacienda de la Región

de Murcia (Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre), ha realizado el informe de

auditoria de las cuentas anuales de FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA
INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA (en adelante la

Fundación) que comprenden el balance al 31 de diciembre de 2016, la cuenta de

resultados y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha,

cuya formulación es responsabilidad del Director de la Fundación. Con la misma fecha

del presente informe se ha emitido Informe de auditoria de regularidad contable de las

cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2016, en el que se expresa una opinión

favorable.

Con fecha 22 de junio de 2017 emitimos el Informe Provisional Económico-Financiero

del ejercicio 2016. La Entidad no ha presentado alegaciones, por lo que las

conclusiones del Informe Provisional se mantienen en el Informe Definitivo.

Con motivo de la auditoria citada en el párrafo anterior, hemos analizado ia situación

económico-financiera de FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y LA INVESTIGACIÓN
SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA al 31 de diciembre de 2016, asi como su

evolución durante los dos últimos ejercicios. Como resultado de lo cual, a continuación

exponemos los comentarios sobre los aspectos más significativos del análisis

realizado.



Itegión de Muida

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Intervención General

COMENTARIOS AL BALANCE

ACTIVO

La composición dei activo al cierre de los ejercicios 2015 y 2016, sus variaciones

absolutas y porcentuales, y el peso relativo de las distintas partidas sobre el total del

activo, se muestran en el siguiente cuadro:

CUADRO 1.- ANÁLISIS COMPARATIVO DEL ACTIVO

ACTIVO

Inmóvil liado intangible

Inmóvil liado maletín 1

Inversiones financieras a largo jilazo

ACTIVO NO CQHR1ENTE

limarlos y otras deudores de la actividad propia

DeurJoroi comerciales y ""as cuprita* a cobrar

Inversiones financieras a corto plaio

Purlodlfi cartones a corto plsrn

1 '■ !■■.., , i i: ". ,. 1 V . ,..'!.;: ■ ■ , 1 ... . ■ IT.

Al nVOCORRIENTC

TOTAL ACTIVO

3t.12.Z016

14.423

2.660.525

5-34U4O

7.916.1BB

II i 719

12.296.873

4.631.116

232.260

875.136

1K.5O2 ua1.

26.41S.283

% i total

0,0554

9.69X

2D.22K

1,77)4

■16.55%

17.53K

0.88»

3,3 IX

7O,(MÍ4

íoo.aow

Variación 2016/2015

K EuniS

-44,67X

-U.G8K

0.00«

■4,6ZÜ

4G.S9K

37,77»

•15,83%

229O.98K

126.30K

12.19'A

12,70',*

-11.643

-371.736

0

JB3.379

mh ■■■:

3.371.00Í

•870.989

222546

■188.409

1.359.961

I.976.S8I

31.12.2015

26.066

24)32.261

5J41.M0

S.299.5E7

1IV 72S

fl.925.870

5.5D2.1OS

9.714

3B6.717

1S.142.134

2J.441.701

K S IOU1

0.11K

12.51K

22.79K

3S,.11K

1,36*

3S.08K

Í3,47%

0.04M

1.65)4

6439«

lOU.UO3

El total del activo ha aumentado en 2016 con relación al ejercicio anterior en

millones de euros, sufriendo la variación más significativa el activo corriente.

GRÁFICO 1.- DISTRIBUCIÓN DEL ACTIVO
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ACTIVO 2015
Inmovilizado

^ *""" intangible

Pe Modificaciones... ^fl ^k

fl K Inversiones

Inversiones financieras a

financieras a largo plazo

cort°P|ai° Usuarios y otros
Deudores deudores de la

comerciales y ^B actividad propia
otras cuentas a 3^^ y^r

cobrar

ACTIVO NO CORRIENTE

El activo no corriente ha disminuido en 2016 con relación al ejercicio anterior, pues ha

pasado del 35,41% al 29,96% del Activo Total, habiéndose producido un decremento

neto en su importe de 0,38 millones de euros.

Este decremento se ha debido sobre todo al efecto de las amortizaciones del

inmovilizado de 0,7 millones de euros principalmente, unido a algunas adiciones en el

inmovilizado.

Las adquisiciones de inmovilizado han sido financiadas con subvenciones de acuerdo

al detalle que figura en la nota 5 de la memoria del ejercicio 2016.

ACTIVO CORRIENTE

El activo corriente de la Fundación ha aumentado en 2016 respecto al ejercicio

anterior en 3,3 millones de euros. Las variaciones más significativas se han producido

el epígrafe de Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar, con un aumento de 3,3

millones de euros y que corresponde a subvenciones registradas pendientes de cobro,

con un total de 11,5 millones son de la Consejería de Sanidad.

Por otra parte el saldo del epígrafe Inversiones financieras a corto plazo, que incluye

4,6 millones de euros en imposiciones a plazo fijo ha disminuido en 0,87 millones de

euros respecto a 2015.

3



Región de Murcia

Consejería de I lacíenila y Administraciones Públicas

PATRIMONIO NETO

La composición del patrimonio neto al cierre de ios ejercicios 2015 y 2016 y sus

variaciones absolutas, porcentuales y el peso relativo sobre el total del patrimonio neto

y pasivo, se muestran en el siguiente cuadro:

CUADRO 2.- ANÁLISIS DEL PATRIMONIO NETO Y PASIVO

PATRIMONIO NETO V PASIVO

Dotaaún fundacio nal

Reseras

Eucedcniei de ejercicio* anteriores

£ icédeme del ojerddo

fONDOS PROPIOS

Sulventionei. danaciones y lícitos

PATRIMONIO NETO

PASIVO NO CORRIENTE

Deuda a corto plaio

Beneficiarios acreedores

Acreedores comerciales y otras c.

PASIVO CORRIENTE

TOTAL PAT. Nr.TOYPASIVÍJ

31.11.2016

85.000

36.383

-4.581

-181.050

-E4.249

S.001.203

4336.954

5.872.119

2.526

941.09S

1O.É65.5H6

11.GO9.21O

26.418.283

K s iota!

0.32%

0,14%

-0.02%

■0,69%

-0,24%

18.9354

18,69%

37,37%

0.015Í

3.5B5Í

40,37%

100,0Ott

Varbclón IDIS/ID1S

Euro*

0,00%

0,00%

-94,1B%

2,94%

-51,76%

-7.02%

-5.88W

?..B2%

1,60 .

12S.32K

KD,47%

35,07%

12,70%

0

0

-74.115

5.165

6B 949

J77.4] .

308.464

-270.524

■111

-523.4 U

-2.490.994

-3.014.523

-2.976.S83

31.11.2015

B5.000

36383

■78.696

-175.885

% i tOUl

D,35%

0.16K

■0.75*

-133.198

5.378.616

S.245.41B

9.601.59S

2.415

417.680

8.174.592

22.94

22,38%

40.96M

O.01X

1.78K

34.B754

8.594.687 36.66S

23.441.700 100,00%

El Patrimonio neto ha disminuido con relación al ejercicio anterior, por importe de 0,3

millones de euros.

FONDOS PROPIOS

El excedente del ejercicio 2016 ha sido de -181.050 euros, resultado negativo

originado fundamentalmente por gastos de amortización de activos del IMIB que no

están siendo subvencionados, tal y como ya sucedió en 2015.

La variación de los Fondos Propios entre los ejercicios 2016 y 2015 viene explicada

por este excedente negativo y por la aportación de 250 miles de euros que la

Consejería de Sanidad de la Región de Murcia ha destinado a la Fundación para cubrir

excedentes negativos de ejercicios anteriores.

Al cierre del ejercicio 2015 el epígrafe Fondos Propios presenta un saldo negativo de

-64.249 euros.

SUBVENCIONES. DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS

E! saldo de Subvenciones, donaciones y legados recibidos al 31 de diciembre de 2016

asciende a 5,0 millones de euros y supone cerca del 19% del total del patrimonio neto

y pasivo.

El decremento entre los ejercicios 2016 y 2015 ha sido de 0,377 millones de euros y

se corresponde al movimiento neto de las nuevas subvenciones y legados concedidos

y los traspasados al excedente del ejercicio. El detalle de todos estos movimientos se

puede ver de forma exhaustiva en la nota 14 de la memoria.
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PASIVO

La composición dei pasivo al cierre de los ejercicios 2015 y 2016 y sus variaciones

absolutas, porcentuales y el peso relativo para el total del patrimonio neto y pasivo, se

muestran en el siguiente cuadro:

PATRIMONIO NETO V PASIVO

üoí ación fundacional

Roanas

Excedentes de eierciüos anteriores

E»ceden le del ejercido

FONDOS PROPIOS

Subveneiones. donadonci y legadas

WSmiMONJONETO

PASIVO ÍJ0C0RRIEN7E

Deud.13 cono plato

B enelic i ar ios a c re pdn ro s

Acreedores comerciales v otras «■

PASIVO CORRIENTE

TOTAL PAT.NEIOY PASIVO

31.1Z.2016

85.000

36.383

■A.581

-181.050

64.249

S.OQ1.2O3

-l.336.95fl

9.872.119

2 'üi:

541.038

1O.G65.5S6

11.609.21D

26.a 18.183

«s total

0,32*

0.14X

-0.O2K

-0,69%

(),?.: .

;J -i;

I8.69S

Variación 2016/2D1S

% Euroi

0,D0K

0,00%

-94.18S

2.94S

■S1,T6«

-7.02K

-s.aa':

í.,szí;

0

0

■74,115

5.165

-68.949

377.413

30B..1M

-270.524

a,oi% -1.60% -ni

3.S6K 125.3IK -S23.-118

Aü,n% 3U.-17K -3.490.094

43,94»

lOO.OOM

3S,07«

12,703,

-3.014.513

-Z.S76.583

31.12.2015 %Slolal

85.000 0,36»

36.383 0,16%

■7E.696 -O,34Í4

-175.985 -O.7S*

-133.198 0,57*-;

5378.616 2234X

5.245.418 2238%

9.601.595 40,96*

1.415 0.01%

417.S8O 1,78»

6,174.592 34.S7K

8.S94.687 36.S6K

23.441.700 100,00%

GRÁFICO 2.- DISTRIBUCIÓN DEL PASIVO Y PATRIMONIO NETO
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Excedentes de

ejercicios

0olilci6n anteriores.
fundacional X/

Acreedores ^M

comerdalesy ^k
otras c. M

1 ' ' .^H

Deuda ¿corto . ^M

plazo ^^

Excedente del

ejercicio

Subvenciones,

donaciones y

k lepados

1
I
¥ PASIVO NO

CORRIENTE

NETO Y PASIVO 2015

AI cierre de 2016, el pasivo corriente es la parte del pasivo que presenta más variación

con respecto a 2015. con 3,0 millones de euros de aumento.

PASIVO NO CORRIENTE

Al cierre del ejercicio 2016, como ya sucedia en 2015, este epígrafe recoge la parte

cobrada, por importe de 11.900.000 euros de la ayuda reembolsable recibida del

Ministerio de Ciencia e Innovación para la creación y puesta en funcionamiento del

IMIB. Dicho importe se encuentra minorado en este apartado en 2,9 millones de euros

que son considerados subvención de intereses en base al cálculo financiero realizado

por ia entidad y que se encuentran incluidos en el apartado de subvenciones ya

comentado de los Fondos Propios. Asimismo, se incluye en este apartado la deuda

por los intereses devengados y no pagados a la fecha por importe de 0,87 millones de

euros.

PASIVO CORRIENTE

El peso del pasivo corriente sobre el total del Patrimonio neío y pasivo, al cierre de

2016, ha aumentado con respecto al ejercicio anterior, ya que ha pasado del 36,66%

al cierre de 2015 al 43,94% al cierre de 2016.

El pasivo corriente ha aumentado en 2016 en 3,0 euros. La variación más significativa

del pasivo corriente se produce en el apartado Acreedores comerciales y otras cuentas

a pagar por importe de 2,49 millones de euros, por el epígrafe Otras deudas con las

Administraciones Públicas siendo ¡a partida más significativa la deuda con la CARM.

6
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CUADRO 3.- ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR

Acreedores comerciales y otras deudas a pagar

3. Acreedores vados

4. Personal (remuneraciones pendientes)

6. Otras deudas con las AAPP

S.l.Grupo CARM acreedor por subvenciones

6.2 SM5 entidad grupo encomienda de gest.

6.3. Otras deudas con las Adminisir Públicas

7. Anticipos de clientes

8. Anticipos de clientes empresas del grupo

TOTAL

31.12.2016

152.172

31.537

9.688.809

2.909.983

3.235.300

3.543.525

790.933

12.135

Variación 2016/2015

%

-77,54%

-61,20%

44,11%

128,02%

10,67%

40,41%

12,73%

-26,86%

10.665.58e1 30,47%

Euros

-525.342

■33.967

2.965.453

1.633.772

311.810

1.019.870

89 308

-4.457

2.490.994

31.12.15

677.514

55.504

6.723.356

1.276.211

2.923.490

2.523.655

701.625

16.592

8.174.592

En el cuadro anterior se puede ver el detalle del apartado Acreedores Comerciales y

otras cuentas a pagar. El importe de las deudas con Administraciones Públicas

corresponde a proyectos subvencionados pendientes de ejecutar.

CAPITAL CORRIENTE O FONDO DE MANIOBRA

FONDO DE MANIOBRA= Activo C. - Pasivo C.

31.12.2016

6.S92.8S5

Variación 2015/2016

%

5.28%

Euros

345.438

31.12.15

6.547.447

El fondo de maniobra es positivo en los dos ejercicios considerados.

El íondo de maniobra positivo indica que la Fundación dispone de suficientes recursos

en el activo corriente para hacer frente a sus deudas a corto plazo. Para obtener la

cifra del nivel suficiente de fondo de maniobra para la actividad que desarrolla la

Fundación, deben realizarse otros cálculos que no constituyen el objeto y amplitud del

presente informe.
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COMENTARIOS A LA CUENTA DE RESULTADOS

INGRESOS

El total de ingresos del ejercicio 2016, por importe de 8,9 millones de euros ha

aumentado en 0.6 millones de euros, como puede observarse en el cuadro y gráfico

siguientes:

CUADRO 4.- ANÁLISIS COMPARATIVO DE INGRESOS

INGRESOS

ingreios de la entidad por actividad propia

Di ros ingresos de la actividad

Subvenciones, don¡)6oneí v leBJtJoi traspasados i\ cíe.

ingresos financieros v asimilado!

TOTAL INGRESOS

EXCEDENTE DEL EJERCICIO

Jl.12.2016 Xt total

8.071.474 90,12*

94.233 1.05%

437.863 4.8914

352.96S 3.94%

B.95S.592 100,0014

■181.050

Variación 2016/2015

X

9.37%

■13,S8K

-25,7S«

i.:■:::■

Eufos

691.2 SI

■1.5.813

■151.BB3

79312

Ó04 ■■-■■ I

31.12.1015

7.380.243

109.102

585.746

273.054

8.3S2-145

•175.881

% i lolal

B8 3Í

1.31»

7,06%

3.27%

100.00%

GRÁFICO 3. DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS
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En el ejercicio 2016, el 90,12% de los ingresos totales de la Fundación han

correspondido a Ingresos de la entidad por la actividad propia, frente a un 88,36% en

el año anterior, que contiene subvenciones y ayudas públicas aplicadas a proyectos de

gasto, concedidas principalmente por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

(incluida la subvención para gastos de funcionamiento) y otras entidades públicas, y

ayudas de entidades privadas y donaciones, además de ingresos de la actividad

mercantil.

Los Ingresos financieros y asimilados del ejercicio 2016, por importe de 0,35 millones

de euros, han aumentado respecto de 2015 en 79.912 euros y corresponden

principalmente a los ingresos financieros por intereses de las imposiciones a plazo,

que la Fundación realiza cuando tiene excedentes de tesorería, y cuentas bancarias, y

a los intereses subvencionados de la ayuda reembolsabfe descrita anteriormente.
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GASTOS

La composición e importancia porcentual de los distintos tipos de gastos que incluye la

cuenta de resultados de los ejercicios 2015 y 2016. se incluyen en el siguiente cuadro.

CUADRO 5.-ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS GASTOS

GASTOS

Ayudu mondarla!

Reintegro par suüvsociares, donaciones y legados

A (11 a v i si cn¿m i en 1 □ i

Gaslos fle personal

Servicios entenoros

Tributas

Artiortüsción del inmóvil¡13do

Caitos financieros v asimilados

TOTAt GASTOS

31.I2.Z016

■!■>! .-■ :

55.873

1.642.391

5.172.91S

633.805

2.107

763.425

444.068

9.139.787

% 1 lotai

4,65*

0.61S

I7.97K

56.60K

S.93K

0.02%

8.35%

4.86K

100.00ÍÍ

Variacidn 2016/J015

X

-1.42X

24.15S

3.65*

1,7634

-6,5256

-U09Í

27.6356

7,17SÍ

Euros

-6.I3S

41.936

319.466

182.184

10.984

-147

-32.658

96.128

611.758

31.12.2015

431.335

13537

XJ22.92S

4390.7J4

622.821

2.254

796.QS3

347.940

B.52E.ÜI9

K S Wlal

5.O6K

0,16*

15,5154

5H.52K

7.3OK

0.03K

9.33K

t.OSK

100,00»

GRÁFICO 4.- DISTRIBUCIÓN DE LOS GASTOS
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El total de gastos de 2016, por importe de 9,1 millones de euros, ha aumentado en 0,6

millones de euros con relación a 2015.

Los principales conceptos de gastos de la cuenta de resultados de los ejercicios 2015

y 2016, son Gastos de personal y Aprovisionamientos. Les siguen en importancia las

Amortizaciones de inmovilizado, Servicios exteriores y otros gastos de gestión

corriente, Ayudas monetarias y Gastos financieros y asimilados.

El peso de ¡a partida Gastos de personal (sueldos y salarios, seguridad social a cargo

de la empresa y otros gastos sociales) de 2016 sobre ei total de gastos es del 56.60%

y ha disminuido con relación al nivel del ejercicio anterior (58,52%). Asimismo, su

importe ha aumentado en 182.184 euros respecto de 2015.
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El epígrafe Aprovisionamientos, por importe de 1,6 millones de euros, incluye

principalmente compras de materiales a cargo de convenios o subvenciones, compras

de bienes de inmovilizado y materiales para su cesión y servicios profesionales de

colaboración en proyectos. En 2016 su importancia sobre el total de los gastos es del

17,97%.

EXCEDENTE DEL EJERCICIO

En el ejercicio 2016 se ha obtenido un excedente negativo, por importe de -181.050

euros y en el ejercicio anterior también fue negativo por importe de -175.884 euros.

El motivo de este desequilibrio patrimonial procede principalmente de ¡os gastos

incurridos para la creación y puesta en funcionamiento del Instituto Murciano de

Investigación Biosanitaria (IMIB), principalmente amortizaciones, ya que estos gastos

no están cubiertos con ingresos por subvenciones u otros ingresos.

COMENTARIOS AL ANÁLISIS DE RATIOS FINANCIEROS

Los ratios financieros más significativos y su evolución al cierre de ios ejercicios 2015

y 2016 se muestran en el siguiente cuadro:

CUADRO 6.- RATIOS E INFORMACIÓN PORCENTUAL

HAT1OS FINANCIEROS

Liquide* Inmediata

Tesorería

Liquide i

Endeudamiento total

Endeudamiento a c/p

Equilibrio □ firmeía

Garantía o solvencia

Descripción

Dispon i ble/Pasivo C

(Disponible + Realiiable)/ Pasivo C.

Activo CJ Pasivo C.

Pasivo exiglble tolal/ Patrimonio Neto

Pasivo exifjlble corriente/ Patrimonio Meló

Pasivo C./Activo C.

Activo real/ Pasivo eiiglblo tolal

Valor te úrico

De 0,10 a 0,15

De 0,8 a 1

>2

ti

<0,75

<1

De 1,5 a 2

%

2016

0,08

1,13

1,59

4,35

:,35

0:63

1,2

2015

c,oa

1,76

1,76

3,47

1,64

0,57

1,29

Ratios de liquidez

Relacionan en distintos escalones las partidas del activo corriente y del pasivo

corriente, e indican la capacidad de la Fundación para hacer frente a sus deudas a

corto plazo.

El ratio de liquidez inmediata relaciona los fondos en efectivo (Tesorería) con las

deudas a corto plazo y refleja la capacidad para hacer frente a las deudas con

vencimiento inmediato. Al cierre del ejercicio 2016 este ratio era de 0,08 (en 2015 era

del 0,04), el cual es inferior al vaíor teórico (entre 0,10 y 0,15) en ambos periodos

considerados, e indica que no disponen de recursos líquidos suficientes para hacer

frente a las obligaciones de pago inmediatas. No obstante, ya que no existen

limitaciones ni comisiones de cancelación anticipada de las imposiciones a plazo, la
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Fundación podría disponer de recursos líquidos suficientes para hacer frente a dichas

deudas.

En cuanto al ratio de tesorería, su nivel al cierre de 2016 es de 1,13 (en 2015 era de

1.76), y se encuentra por encima del limite superior considerado normal (entre 0,8 y 1),

e indicaría que disponen de recursos de liquidez superiores a los necesarios para

atender a las obligaciones con el disponible más el realizable.

El ratio de liquidez está por debajo de lo que se considera adecuado (mayor a 2), por

lo que el nivel que dispone es suficiente para poder tener una situación financiera

adecuada para atender con seguridad las necesidades financieras corrientes. De

acuerdo con la actividad de la Fundación y su dependencia de las subvenciones

públicas anuales, las cuales están afectas a proyectos de gasto, su situación

financiera será siempre más equilibrada si los gastos totales no superan su

financiación total, como ha sido el caso de ejercicios anteriores, rompiéndose esta

tónica en el presente ejercicio. Este ratio está relacionado con el fondo de maniobra,

pues relaciona las mismas masas patrimoniales, el cual es positivo por importe

significativo e indica el nivel de los recursos obtenidos a largo plazo (ayuda

reembolsable) que están financiando parte del activo corriente.

Ratios de endeudamiento

Estos ratios relacionan el pasivo exigible (deudas) a corto plazo, en un caso, y el total

de deudas, en el otro, con el patrimonio neto, y reflejan su nivel de endeudamiento. Al

cierre del ejercicio 2016 el ratio de endeudamiento total es de 4,35, ligeramente

superior al nivel del ejercicio anterior (3,47) y sigue siendo muy superior al valor teórico

(menor a 1), ya que el nivel de patrimonio neto es muy bajo con relación a las deudas.

El ratio de endeudamiento a corto plazo, ha pasado de ser 1,64 en 2015 a tener un

nivel de 2,35 al cierre del ejercicio 2016, por lo que aunque ha empeorado y continúa

estando muy por encima del valor teórico (menor a 0,75).

En un segundo análisis hay que distinguir el tipo de deudas que mantiene la

Fundación, que en su mayor importe corresponden a pasivos por subvenciones

pendientes de aplicar a su finalidad porque el plazo no ha vencido o ha vencido y se

ha solicitado prórroga o se aplicarán como remanentes en el presupuesto del ejercicio

siguiente, por lo que se espera que los proyectos se ejecuten o continúen con

normalidad, por lo que no será necesaria su devolución o reintegro. En cuanto a la

devolución de la deuda por la ayuda reembolsable recibida, de acuerdo con las

condiciones establecidas en la concesión de esta ayuda reembolsabte, su devolución

se iniciará en 2018 con y un periodo de amortización de 15 años

Ratio de equilibrio o firmeza:

El ratio de equilibrio es el inverso al ratio de liquidez y su valor debe ser inferior a 1.

Este ratio se mantiene dentro del valor teórico y ha pasado de estar en 0,57 en 2015 a

tener un nivel de 0.63 en 2016, con una situación que ha mejorado con respecto al

ejercicio anterior (pues el fondo de maniobra se ha visto incrementado), aunque

todavía puede considerarse normal o de estabilidad (activo corriente mayor que e¡

pasivo a corto plazo), o lo que es igual: el fondo de maniobra es positivo.
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Ratio de garantía o solvencia:

El ratio de solvencia o garantía frente a terceros, mide la capacidad de la Fundación

de hacer frente a las deudas totales con su activo real (bienes y derechos). Su valor

normal teórico debe situarse entre 1,5 y 2. En el ejercicio 2016 este ratio es igual a 1,2,

similar a 2015. Esta cifra indica que su estructura financiera en este aspecto no es la

adecuada al relacionar los activos reales con los que hacer frente a su pasivo total,

aunque está cerca de su nivel considerado correcto. Asimismo, teniendo en cuenta la

composición de sus activos y pasivos, la Fundación dispone de recursos suficientes

para hacer frente a todas sus deudas, par lo que puede decirse que su solvencia a

nivel práctico y real es más que aceptable. Sin embargo, para hacer frente a sus

deudas, la Fundación está supeditada a la realización de los cobros pendientes y

compromisos adquiridos en sus presupuestos anuales por la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia y otras entidades, a la evolución de la propia

tesoreria de la Fundación y a la obtención otras aportaciones, cuyo compromiso y

responsabilidad es de la administración pública regional que puedan cubrir el déficit

generado y el previsto en los próximos ejercicios como consecuencia de la gestión y

explotación del IMIB.

Murcia, a 24 de julio de 2017

Intervención General eje la Región de Murcia

1

Francisco Ferrer Moreno

División de Auditoria Púbüca

ONE Firm Auditores, S.L.P.

Julián Peñaranda Gómez

Socio - Audiíor de Cuentas
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